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daría sin duda pretesto ú ocasión á que se desfigurasen ma-
liciosamente algunos de ellos, ó se ocultaran otros, todo al
antojo de los perpetuos censores de cualquier gobierno es-
tablecido, ó al de los enemigos de la actual administración,
que, lastimados en sus intereses por algunas de las medidas
dictadas durante el mismo periodo, no vacilarían en aprove-
charse de tal silencio, haciendo circular á su sombra con buen
éxito las voces de difamación con que, por lo común, se des-
conceptúan todos los actos de un gobierno y se lastima la
reputación de las personas que lo forman.

Al encargarme del despacho de la secretaría el 20 de Ma-
yo último, V. E. recordará cuál era el estado en que se ha-
llaba la hacienda pública.

La guarnición militar de la capital, no habia recibido sus
haberes sino en ocho dias de aquel mes, y se le estaban adeu-
dando mas de ciento cuarenta mil pesos del mismo mes y de
los último.s anteriores.

Loa cuerpos de tropas que se hallaban de guarnición ó es-
pedicionando en diversos puntos, se encontraban en igual
atraso.

Todos los empleados de las oficinas de la capital que de-
bían recibir sus haberes diariamente con la guarnición, esta-
ban sumidos en la mayor escasez, porque hacia algún tiempo
que no se les entregaban con igualdad á el!a.

Los empleados todos del ramo judicial, hacia algunos me-
ses que no percibían sus sueldos, habiéndoseles quitado la
consignación que antes tenían para su pago de la renta del
papel sellado.

La misma escasez sufrían en general todos los empleados
civiles y militares que dependían del gobierno supremo en
los Estados y Territorios, así como los de las legaciones de
la República en c; exterior.

Los retirados, jubilados, cesantes, viudas y demás pensio-
nistas del erario, hacia mucho tiempo que no recibían repar-
to alguno en pago de sus haberes, y carecían de los recursos
mas indispensables para su subsistencia.

La deuda interior consolidada, que no habia percibido des-
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de el año 1851 el rédito que le señaló la ley de 30 de No-
viembre de 1850, se hallaba en tal descrédito, que su valor
en el mercado no pasaba de 5 ó 6 por ciento.

Gravitaban sobre el tesoro público siete ú ocho millones
de pesos á que, por lo menos, ascenderán los alcances de
empleados civiles y militares que han dejado de cubrirse
desde 1851, y que por no haberse dictado disposición algu-
na acerca de ellos, tenían el carácter de créditos de un pago
en corriente o ejecutivo.

Esta parte de ladenda iníoiior, se aumentaba diariamente /
con la admisión de !os créditos originados por la revolución ; <
de Ayutla, cuyo reconocimiento y pago fue prevenido por la :

ley de 27 de Octubre de 1855.
Respecto de la deuda contraída en Londres, faltaba el pa-

go de seis dividendos de á $ 708.123, correspondientes á los
tres años corridos desdo 1. ° de Julio de 1853, habiéndose
ocupado repetidas veces los fondos que para su pago le con-
signó la ley de 14 de Octubre de 1850.

En igual atraso se encontraba» las deudes arregladas por
convenciones diplomáticas, y muy particularmente la espa-
ñola, cuyo pago estaba suspenso hacia algún tiempo.

Ninguna existencia encontré en la tesorería general, y se
estaban debiendo ya al Sr. D. Gregorio de Ajuria $ 110,000
que, con calidad de inmediato reintegro, había prestado á
V. E. sin interés alguno, en los últimos dias que habia esta-
do vacante !a secretaría, por la separación de mi antecesor.

Las rentas que se recaudan en el interior de la República
por cuenta del gobierno general, eran absolutamente nomi-
nales, porque de la mayor parte de ellas estaban disponiendo
•as autoridades de los Estados para cubrir sus atenciones, y
el resto era insuficiente para pagar las del gobierno en los
mismos listados, y las diversas órdenes giradas sobre sus
productos.

IA contingente señalado por la ley de clasificación de ren-
tas á los Estados, no solamente era nulo, porque las circuns-
tancias de cada uno de ellos no les permitían exhibirlo, sino
que por el contrario habia algunos que tenian giradas varias



cantidades contra la tesorería general, para atender á sus
mas urgentes necesidades.

La administración de rentas de la capital, que es la oficina
que proporciona diariamente algún pequeño recurso al go-
bierno, tenia varias órdenes que pagar por valor de mas de
$ 20.000, fuera de otros pagos permanentes que ascendían á
mas de $ 13.000 mensuales.

El ramo de correos, que se ha pretendido hacer figurar
como una renta, no obstante que sus productos han sido no-
minales, lejos de hallarse en estado de proporcionar recursos
al gobierno, estaba recargado de deudas, y demandaba pron-
tos auxilios para cubrir las mas precisas atenciones de esta
parte tan importante del servicio público.

Las recaudaciones de papel sellado, de ensaye de pla-
tas, de contribuciones directas y de naipes, estaban recarga-
das con varios pagos permanentes, que absorbían casi del
todo sus cortos productos.

Los de la casa de moneda de esta capital, estaban afectos
al pago de $ 300.000 por un contrato hecho recientemente
para atender á la última campaña de Puebla.

Los derechos de circulación y esportacion de platas lo
estaban por otra suma igual tomada por el gobierno para el
mismo objeto.

La renta del tabaco habia desaparecido con la ley que
abolió el estanco, sin que los derechos establecidos sobre
este fruto sustituyeran los recursos que aquel proporcionaba.

El valor de los dos vapores de guerra de propiedad del
gobierno, que se habian mandado vender en Inglaterra, esta-
ba hipotecado para cubrir los $ 180 ó $200,000 qne varias
personas y corporaciones habían prestado sobre ellos.

Finalmente, las aduanas marítimas, que constituyen la
mas pingüe de las rentas del erario, ademas de las consig-
naciones que de la mayor parte de sus productos están he-
chas por ley para el pago de la deuda esterior y convenciones
diplomáticas, tenían órdenes de pago por deudas de la última
revolución y por otros diversos contratos, que ascendían amas
de dos millones de pe><os.
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Tal era el cuadro que ofrecía la hacienda pública en loa
momentos en que me encargué de su despacho; y si éste era
tan difícil por la falta de recursos y sobra de obligaciones, que
es lo que ocupa casi esclusivamente al ministro de hacienda,
cuya atención tiene que dedicarse constantemente y de prefe-
rencia á procurarse de algún modo los veinte ó veinticinco mil
pesos que necesita tener diariamente en la tesorería general
para cubrir las mas urgentes necesidades del gobierno, añá-
dase todavía el atraso en que se hallaba el despacho de los
negocios ordinarios de la secretaría, ascendiendo á mas de
mil el numero de los espedientes, solicitudes y comunicacio-
nes que se hallaban sin resolución, y agregúese, por último, la
necesidad de oir y contestar á todas horas y en todas partes
á las innumerables personas que tienen que entenderse di-
rectamente con el ministro, ya para el curso de los asuntos
propios del ramo, yapara pedir el despacho de sus negocios
pendientes, ó bien para exigir el pago de las sumas que se
les adeudan. Así podrá formarse una idea aproximada de lo
que era la carga que tomaba sobre mí al aceptar el minis-
terio.

Sin embargo de lo triste y comprometido de tal situación,
que no me era absolutamente desconocida en sus pormeno-
res, porque en realidad no es sino el resultado forzoso de la
insuficiencia de los recursos con que ha muchos años cuenta
el gobierno para cubrir sus atenciones, cuyo mal ha venido
agravándose de dia en dia, siendo alternativamente causa y
efecto de los trastornos de que con tanta frecuencia ha sido
victima esta desgraciada nación, é impidiendo que se conso-
lide en ella un.orden de cosas estable y conveniente, V. E.
recordará, que desde que tuvo á bien proponerme que me
encargara de la Secretaría de Hacienda, le manifesté fran-
camente que, no siendo posible hacer frente á las multipli-
cadas exigencias de la situación, por los*caminos ya trillados
y comunes de arbitrarse recursos por medio de contratos mas
o menos gravosos al erario, ni proporcionárselos violenta-
mente por el aumento de los impuestos establecidos, ni mu-
cho menos por medio de empréstitos, en razón del descrédito



del erario, creía yo que así por este conjunto de circunstan-
cias, como por la de hallarse investido V. E. de las mas
amplias facultades que puede ejercer el primer magistrado
de una nación, se presentaba la mas bella oportunidad que
pudiera desearse para poner en práctica las grandes reformas
económico-sociales que necesita forzosamente la República
para salir del abatimiento en que se encuentra, puesto que
con ellas, ademas de crearse desde luego multitud de nuevos
intereses que se identificarían con la marcha de un gobierno
ilustrado y progresista, se daria un grande impulso á los
principales elementos de la riqueza pública, se harían nacer
nuevas empresas y especulaciones que proporcionasen ocu-
pación y medios de subsistencia á toda esa parte de nuestra
población que, por falta de otros recursos, trafica hoy con los
trastornos del orden público, procurarían al gobierno algunos
arbitrios estraordinarios, y formarían, en fin, el único cimien-
to sobre que puede establecerse sólidamente y mejorar la
hacienda pública, cual es el engrandecimiento y prosperidad

genial de la nación.
Esta oportunidad para las reformas, entendía yo que debia

aprovecharse con tanta mas razón, cuanto que, estando for-
mándole una. nueva constitución para la República, y siendo
un hecho que no ae oculta ya á ningún hombre pensador, el
de que la causa principal do que no haya podido hasta ahora
consolidarse en México un orden de cosas legal, sobre todo
en el sentido de la libertad y del progreso, es la constante
oposición en que se hallan las nuevas ideas de mejora social
con los intereses y especulaciones que dejó arraigados el
sistema colonial, cuyas tendencias son siempre en favor del
poder arbitrario, so haría al país un gran bien, si las omnímo-
das faculiades que la última revolución legó al gobierno, se
empleaban en terminar para siempre esa lucha, haciendo
desaparecer la causa que la sostiene; porque de esta mane-
ra, al concluir el actual período dictatorial, los nuevos inte-
reses cr.e_aíles por las grandes reformas ya ejecutadas, serian
el mas firme apoyo del orden constitucional, y una vez equi-
librados y puestos en armonía los grandes intereses de la
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sociedad, la República podría ya prosperar tranquilamente
á la sombra de la paz y del orden bien establecidos.

Adoptado este pensamiento, en lo general, por V. E. y
por la mayoría de su gabinete, así por hallarse conforme
con los buenos sentimientos que lo animan en favor de la
mejora social de la República, como por ser también conse-
cuente con el verdadero espíritu de los principios proclama-
dos por la revolución de Ayutla, á la que debe su origen la
administración que V. E. preside, tuve la honra de presen-
tarle, á los pocos dias de mi entrada al ministerio, el proyecto
para la desamortización de los bienes raices de todas las
corporaciones civiles y eclesiásticas, que V. E. tuvo á bien
elevar al rango de ley, por su sanción el dia 25 de Junio, y
que el congreso constituyente, en uso de sus facultades, se
apresuró á revisar y aprobar el mismo dia de su promulga-
ción. (Documentos números 1 y 2.)

Aunque esta ley contenia en sí misma todas las disposicio-
nes reglamentarias para facilitar su ejecución, la ignorancia
y la malicia de los opositores á ella no tardaron en suscitar
dudas sobre los diversos casos que iban presentándose en la
practica; y tanto para desvanecer aquellas, conforme al es-
píritu de la misma ley, cuanto para hacer ver claramente á
los pueblos las benéficas miras que el supremo gobierno se
propuso al dictarla, se hizo indispensable espedir el Regla-
mento y demás disposiciones que acompañan ó esta Memoria
marcados con los números 3 al 148.

Con estas disposiciones, y dejando sobre todo obrar libre-
mente al interés individual, que es á quien la ley quiso con-
fiar principalmente su ejecución, se ha conseguido que, á
pesar de la resistencia de algunas corporaciones eclesiásticas
y de los individuos que con sus propiedades medraban, apo-
yándose unas y otros en los mezquinos intereses que tenían
formados, y en la ignorancia de los que todavía creen que
sus bienes temporales no están sujetes á ¡a potestad civil, si
bien no está aún del todo consumada esta medida, lo esté
ya en una gran parte, como puedo verse por el documento
num. 149, en el cual aparece que el valor de propiedades
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adjudicadas y rematadas, según las noticias recibidas hasta
el dia 31 de Diciembre último, sube á unos veintitrés millo-
nes de pesos.

Y es de advertir que esta suma, aunque ya no muy peque-
ña, está sin embargo muy lejos de representar el verdadero
monto de las propiedades enagenadas, pues si se atiende al
bajo precio en que se han verificado generalmente las adju-
dicaciones y remates, merced á la torpe resistencia que han
hecho á la ley algunas autoridades y corporaciones eclesiás-
ticas, no es aventurado asegurar que el valor real de todaa
las fincas que por este medio han pasado ya á la circulación
como propiedad particular, escede de cuarenta y cinco ó cin-
cuenta millones de pesos.

Sin embargo de ser muy incompletos los datos con que se
ha formado la noticia que comprende el citado documento
núm. 149, y de lo mal que se ha cumplido la ley en algunas
partes, notándose que en varios Estados no se han hecho
todavía mas que de cuatro á veinte adjudicaciones, puede
V. E. observar que el número de propietarios que se han
creado á consecuencia de la ley, asciende ya á mas de nueve
mil, y este solo dato es sin duda la mejor contestación que
puede darse á los que, ignorando ó menospreciando los he-
chos que pasan á la vista de todo el mundo, pretenden todavía
desconceptuar una medida de tan general interés para la
sociedad, diciendo que solo ha servido para enriquecer á muy
pocos individuos.

De este modo queda ya bastante asegurado el cumpli-
miento de esa ley, cuyos benéficos efectos, aunque todavía
no bien comprendidos y apreciados por algunos en toda su
estension, es indudable que no tardará mucho tiempo en
serlo, puesto quo, ademas de haber destruido desde luego
uno de los errores mas contrarios al bienestar y engrandeci-
miento de la sociedad, y de haber mejorado inmediatamente
la condición de una no pequeña parte de sus individuos, ella
ha abierto ya prácticamente el camino de todas las demás
grandes reformas que en la misma línea de intereses tienen
que ejecutarse necesariamente en México, para que este país,
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abandonando las ideas rutineras á cuya sombra han sabido
conservarse las instituciones mas opuestas al bien común, y
abriendo francamente las puertas al brillante porvenir con
que le brinda la naturaleza, pueda comenzar á disfrutar, por
medio de la libertad conciliada con el orden, de los grandes
beneficios que proporciona á los pueblos la práctica de los
principios de las ciencias sociales y de las ideas civilizadoras
de la época en que vivimos.

Y como quiera que cuando un pueblo llega á dar un paso
firme en ese camino de salvación, no hay ya poder humano
que baste á detenerlo en su marcha, siendo ésta mas ó me-
nos rápida en proporción de las resistencias, á V. E. quedará
siempre la gloria de haber puesto en práctica una disposición
tan fecunda en buenos resultados para la sociedad, así como
pertenecerá también á la gran familia liberal de la República
la de que tal medida se haya dictado por una administración
creada y sostenida por sus esfuerzos, dando así un testimo-
nio al mundo, de que los hombres progresistas de México
están animados de los mismos sentimientos generosos y hu-
manitarios que forman el programa de los liberales honrados
de todos los paises cultos del globo, cuya misión no es otra
que la de mejorar la condición física y moral de los pueblos,
y disminuir en eHos el número de seres desgraciados, des-
truyendo todos los abusos y errores que se oponen á la con-
secución de tan noble y cristiano fin.

Respecto de los ingresos que ha tenido el tesoro pú-
blico á consecuencia de la desamortización de fincas de cor-
poraciones, no solo en la capital, sino también en algunos
Estados y Territorios de la República, puede V. E. ver por
el documento número 150, que el valor total de lo percibido
por estas alcabalas hasta las fechas que él mismo espresa,
monta á $ 1.083,611 01, siendo $ 675.308 73 en dinero efec-
ÜVo 'yS' 21 S 3 ° 2 c n b o n o s d e I a d e u d a interior consolidada,
y b 11-.029 26 en certificados de la tesorería general.

listos certificados, proceden de enteros en efectivo que
hacían en dicha oficina los interesados, á quienes se admi-
'eron también algunos créditos de sueldos y pensiones cor-
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rientes, con lo cual se consiguió el doble objeto de facilitar
las adjudicaciones ó remates de fincas, y cumplir en parte
con lo prevenido en el artículo 34 de la misma ley, que con-
signó una porción de las alcabalas al pago de alcances.

Acerca de todos los demás ramos que constituyen propia-
mente las rentas de la hacienda pública, cuya dirección cor-
responde á esta Secretaría, no han podido dictarse durante el
corto período que la he tenido ámi cargo, las grandes medidas
que son indispensables para arreglarla del modo que con-
viene á los intereses bien entendidos de la nación, al crédito
y dignidad de su gobierno, y aun á la conservación de su in-
dependencia y buen orden interior, así porque para espedir
las principales de ellas, era forzoso esperar los resultados
prácticos del plan de reformas ya comenzado por la ley de
25 de Junio último, como porque para las otras, no he con-
tado con el tiempo ni la tranquilidad de espíritu que exijen
estos trabajos.

Sin embargo, no han sido del todo desatendidos esos ra-
mos; y á reserva de presentar á V. E., como me proponía
hacerlo, las disposiciones que respecto de e!los convendrá
dictar, para sacar á la hacienda pública del desconcierto en
que ha mucho tiempo se encuentra, se espidieron oportuna-
mente todas aquellas medidas parciales que parecían mas
urgentes para la buena administración de las rentas y el
cumplimiento de sus diversas obligaciones, como podrá verlo
V. E. por la relación que de ellas paso á hacerle.

La ley de 1 ? de Enero del año próximo pasado que
reorganizó la junta de crédito púbüeo, delegó d esta corpo-
ración algunas de esas facultades que únicamente puede y
debe ejercer la suprema autoridad de la nación, como son
las de nombrar empleados, señalar sueldos, y espedir los
despachos, á la vez que otras atribuciones inútiles como la
de colectar rentas públicas, habiendo oficina? recaudadoras, y
la de emitir bonos por valor de algunos millones de pesos
para la creación de un banco, cuya idea era del todo irreali-
zable, faltando el capital y el crédito, que son las únicas



— 13 —
bases en que puede descansar una institución de esta natu-
raleza.

Esa amplitud de facultades, que despojaba al supremo
gobierno, no ya solo de una parte del ejercicio del poder es-
traordinario que la nación le confió al adoptar el plan de
Ayutla, sino también de las atribuciones que le corresponden
aun en un régimen constitucional, habia causado ya, antes de
mi entrada al ministerio, algunas de las dificultades y dis-
gustos que debia presentar necesariamente en la práctica,
y para evitar que continuaran aquellas, con daño del erario
y de una parte del servicio público, tuve desde luego algunas
conferencias con la misma junta, y por resultado de ellas,
formé el proyecto de ley que V; E. so sirvió aprobar el dia
8 de Junio próximo pasado. (Documento número 151).

kn virtud de esta nueva disposición, por la cual lia que-
dado la junta con las facultades necesarias,—aunque sujeta
en todo á las leyes y al gobierno,—para dirijir las aduanas
marítimas y de cabotaje, proponer las reformas que considere
convenientes para mejorar su administración, arreglar su
contabilidad, glosar sus cuentas, formar la balanza general
del movimiento comercial, y entender, por último, en todo lo
relativo á la deuda interior y exterior de la República, ha
continuado esta coloración prestando !os buenos servicios
que eran de esperarse de las personas que la forman, lle-
vando por mira en todos sus trabajos establecer el buen
orden y moralidad que son indispensables para el mejor
servicio de esos ramos de la administración pública, pudien-
do presentarse como modelo de exactitud y laboriosidad la ofi-
cina que para el desempeño de sus diversas atribuciones,
tiene inmediatamente á su cargo la misma junta.

Como en la mencionada ley se cometieron también á esta
corporación Iaj mismas atribuciones y facultades que ejercía
la antigua junta de aranceles, quedaba ésta sin objeto ya,
y fné suprimida por el decreto de 7 de Junio de 1856. (Do-
cumento número 152).

La ordenanza general de aduanas marítimas, espedida el
de Enero del año próximo pasado, contiene muchas dispo-
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Bidones de las mas liberales que hasta entonces se habían
dictado en la República, y desde luego se nota que el espí-
ritu con que en lo general fue redactada, no era sin duda
otro que el de favorecer al comercio, como á uno de los
elementos mas necesarios para la prosperidad de la nación;
pero, desgraciadamente, la obra no correspondió en el todo
á los buenos deseos que se tuvieron al formarla, acaso por-
que no se reunieron todos los conocimientos y noticias que
se requieren para una ley de esta clase, que es incuestiona-
blemente uno de los trabajos mas difíciles de cuantos puedan
emprenderse en el ramo de hacienda; pues, ademas de al-
gunos errores esenciales en el fondo de la ley, que contrarían
su principal objeto, se encuentran en ella no pocos vacíos,
tan perjudiciales al erario como al comercio, y aun varias de
esas contradicciones que naturalmente aparecen siempre en
un trabajo que no es dirijido por un solo pensamiento.

Y si por estas razones es fácil comprender que habiau de
ser no pocas las dudas y dificultades que se presentarían al
ponerse en práctica la referida ordenanza, esas dificultades
fueron todavía mayores por otras disposiciones que poste-
riormente se dictaron, en las que, sin embargo de preve-
nirse en ella que comenzaría á rejir en los puertos desde
su publicación, se concedió primeramente al comercio la
gracia de que pudiera elegir, cuando le conviniera, durante
cierto término, que un cargamento pagase los derechos con-
forme á la misma ordenanza ó conforme al arancel que regia
anteriormente, y después se amplió todavía esta gracia, per-
mitiéndose que la elección se hiciera por facturas y no por
cargamentos completos, lo cual, ademas del notable perjuicio
que causaba á la hacienda pública, perjudicaba igualmente
al comercio, y aun habia dado margen á que algunos minis-
tros estranjeros dirigieran reclamaciones al gobierno, exi-
giendo como una obligación lo que no habia sido mas que
una pura gracia.

Para cortar el mal producido por estas concesiones, se
tomó la resolución de no hacer otras nuevas de igual natu-
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raleza, y se dejó correr el término de las ya hechas, para
que cesaran sus efectos.

Respecto de la ordenanza, para no incurrir de nuevo en

m ^ ^ S ° b r e t a n d e l Í C a d a m a t e " a r e f o r r a a s P°CO
mediadas, y s i n embargo de que daban ya bastante luz so-
ore algunas de las que debían hacerse en agüella, las diversas
consultas y dudas que se habían presentado en la Secretaría,
«esde que se puso en práctica, pasé una circular á las adua-
nas marítimas para que enviasen todas las observaciones que
juzgaran convenientes acerca de la referida ordenanza; y

mo esas obaervaciones, cuanto las consultas y dudas que
señan Presei«adosobre casos ocurridos desde su publicación,
estaban reunidas e n el ministerio para precederse á la re-
torna general de ella, tomando por base para el nuevo aran-
ce , como tuve ocasión de manifestarlo á V. E. cuando le
üable de este particular, la supresión de la nomenclatura de
mercancías, reuniendo todas ellas en cinco ó seis grandes
Clasificaciones, que pagarían el tanto por ciento sobre el
«oro general que debería practicarse anualmente para este
oojeto en cada puerto, por cuyo medio se lograria simplificar
las operaciones de las aduanas, con beneficio del comercio,
evitar los fraudes á que se presta siempre la inexactitud de
ias nomenclaturas, y por último, establecer los derechos di-
ferencmles que exije la desigualdad de circunstancias en que,
unos respecto de otros, s e hallan muchos de los puertos de

p e r ^ T l C r aSÍ " k C ° S t a d d G ° l í b COmo en el Parifico;pero es t a reforma, como otras de igual ó mayor ínteres, no
Pude tener la honra de presentarlas á V. E. por faltarme
e tiempo necesario para formularlas, en medio de las demás
atenc d e la S e c r e t a r í a , a u m e n t a d a s e n , o s d o s fi

quf iTTfí ^ Y SÍn haC6r m é r i t ° de Ias ^soluciones
d l 1 "6" & ̂  i í
quf iTTfí e Ias ^soluciones
dirl 1 i"6" & ^ P a r t i-í-es, pues acerca de éstos
C Tf T P r°C U r é Gn t 0 d ° S e l l°S suavizar las

l

dirl 1 i
Cales Tf T P r ° C U r é Gn t 0 d ° S e l l ° S suavizar las P e » "
i T c o n / f laS °Pe rac Íones ^ comercio, por creerlo

conreante á los intereses bien entendidos de la nación,
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se dictaron sin embargo, sobre el comercio esterior, todas
aquellas disposiciones que por su importancia no podían de-
morarse, y que mencionaré aquí brevemente.

Una de ellas es el reglamento propuesto por la junta de
crédito público, para los procedimientos del juicio adminis-
trativo, que estableció la citada ordenanza, y que se espidió
el 22 de Setiembre último. (Documento núm. 153.)

Otra, el decreto de 14 de Agosto, qne modificó los dere-
chos sobro el tabaco estranjero. (Documento núm. 154.)

Otra, el decreto de 24 de Setiembre, que derogó el de 19
de Julio del año anterior sobre amortización en los puertos
de procedencias de efectos estranjeros. (Documento núme-
ro 155.)

Otra, el de 2-3 de Setiembre, nne habilitó para el comercio
de cabotaje al puerto de Mulejé, en la Baja California. (Do-
cumento núm. 156 )

Otra, la orden de 14 de Noviembre, para que no se admi-
tieran en los domas puertos de la República en el Pacífico,
los efectos estranjeros nacionalizados en el de Guaymas,
cuya disposición, por su naturaleza transitoria, se dictó para
evitar los fraudes que por el momento pudieran cometerse
con algunas mercancías que, según noticias dadas ai gobier-
no, se habian importado fraudulentamente en aquel puerto,
con tal objeto. (Documento núm. 157.)

Otra, el decreto de 29 de Julio, que prorogó el permiso
para esportar platas pastas por el puerto de Guaymas, hasta
el establecimiento de la casa de moneda en Hermosillo
(Documento núm. 158.)

Otra, el decreto de 30 de Agosto, exceptuando del impues-
to de toneladas á los buques guaneros. (Documento núme-
ro 159.)

Ademas de éstas, se dictaron igualmente las demás dis-
posiciones que notará V. E., marcadas con los números 160
al 175, y de que no hago mención especial, por ser simple-
mente aclaratorias.

También se hicieron algunas modificaciones en las plantas
de empleados, en las aduanas de Tabasco, Alvarado y Ma-
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tamoros, y s e fijaron definitivamente las de las aduanas de
Goatzacoalcos y la Ventosa.

La escasez y carestía consiguiente de harinas que con
trecuencia suelen esperimentarse en las poblaciones de las
costas del Golfo, dieron motivo para que se dirijieran á la
secretaria diversas peticiones de permisos para introducirlas
del estranjero; pero, teniendo el gobierno la mira de atender
a aquella necesidad, únicamente en cuanto fuera justo, sin
grave perjuicio de la agricultura nacional, se concedieron
permisos para importar solo dos mil barricas por Veracrnz
.V dos mil se.scientas por Tampico, pagando cinco pesos bar-
uca por derecho de importación. También se aprobó en 9
de Diciembre último, el decreto espedido por el gobierno de
Acatan, en 15 de Noviembre anterior, concediendo á una
compañía el derecho de introducir harinas estranjeras en
aquel Estado, por determinado tiempo.

Por último, la falta en Goatzacoalcos de algunos víveres
indispensables para el sustento de la población que allí exis-
to, CMj,n qvle se permitiera la importación de ellos del es-
tranjero, pagando los derechos que fija el artículo 9. => de la
ordenanza general de aduanas.

En cuanto á Jos productos de las aduanas marítimas v
trontenzas, puede V. E. ver por los estados números 176 y
177, cuales fueron sus rendimientos y gastos en todo el año
IOOO v (..¡ pruuer semestre de 1856.

Con rdacion al comercio interior, ya que no ha sido toda-
vm pos.blo la abolición do todos los impuestos v reglamentos
que tanto entorpecen sus operaciones, con notable perjuicio
ae la nquoza general de la nación, porque una medida de
esa naturaleza, en el actual estado del tesoro público, no pue-
de prudentemente dictarse 8¡n croar ú la vez los arbitrios que
lo S a l i

r e ° í n í ) I a Z a r á l0S <*ue a ^ l i o s proporcionan hov.
c a m e u t e p o f m j j d ¡ o ^ u n c a m b ¡ o radcai

nr ; I 8 t e m a &cne ra! íltí ¡apuestos, se dictaron al menos las
providencias que hallará V. E. en esta Memoria marcadas
cor. los números 178 al 181, las cuales facilitarán algo sin

™« la circulación de las mercancías ^tninjera.s que han
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pagado ya una vez sus derechos en los tres principales pun-
tos interiores de depósito, que son las ciudades de México,
Guadalajara y San Luis Potosí.

Cuando me encargué del despacho de la Secretaría de
Hacienda, el sistema de aduanas interiores se hallaba esta-
blecido en toda la República, con escepcion únicamente del
Rstado de Jalisco y el Territorio de Colima, donde habian
sido suprimidas conforme á la promesa del plan de Ayutla;
y aunque posteriormente fueron restablecidas en ambos
puntos, esto no se ha hecho por disposición del Ministerio
de Hacienda, pues en Jalisco las restableció el Sr. gober-
nador y comandante general del Estado, y respecto de Co-
lima, á pesar de que recibí peticiones de las autoridades del
Territorio para restablecerlas, nunca las tomé en conside-
ración.

Sin embargo de que por la última ley vigente sobre cla-
sificación de rentas, pertenecen las alcabalas á los gobiernos
de ¡os Estados, y el derecho de contra-registro al gobierno
general, el hecho es que la mayor parte de los Estados dis-
ponen de los productos de ambos impuestos para cubrir sus
atenciones, siendo muy pequeñas las cantidades que ingle-
san en las gefatnras de hacienda; y en realidad, lo único
que de esas rentas entra en la tesorería general, es lo que
recauda la administración principal del Distrito, cuyos pro-
ductos y gastos en el año próximo pasado puede ver V. tí.
en el documento nínn. 182 de los que acompañan á esta
Memoria.

Respecto de la alcabala sobre traslaciones de dominio,
habiéndode reducido ya este impuesto para los causantes (i
poco mas de su mitad por la ley de 13 de Febrero del año
próximo pasado, que permitió se pagase la mitad en bo-
nos de la deuda interior, pareció conveniente derogar el
plazo que para satisfacerlo concedía la de 11 de Julio de
1843, y con este objeto se espidió la de 5 de Setiembre úl-
timo. (Documento núm. 183.)

Al aproximarse la época en que tiene lugar anualmente
la feria do San Juan de los Lagos, creí conveniente que los
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impuestos que allí debían pagarlas mercancías nacionales y
extranjeras, se sujetasen al decreto de 4 de Octubre de
«5d, que al efecto se sirvió V. E. declarar vigente: y para
evitar los fraudes que suelen cometerse en el pago del de-
recho de contra registro, respecto de muchas de las mer-
cancías que vienen á aquel punto, se previno por circular
que se exijiese dicho impuesto en los lugares de donde se
dirigieran dichas mercancías á la feria.

Dé conformidad con lo. practicado anteriormente, Se nom-
bro un comwioriado por el ministerio para que concurriera

aZ V mtereSGS d d emri0 ' S e S u n Ia9 instrucciones
que al efecto sele dieron. Dicho comisionado, que lo fue
ei ^r. D. J0 s e Antonio Morales, cumplió satisfactoriamente
su encargo, presentando á su regreso el informe y estado
que acompaño á esta Memoria, marcados con los números

w n e L Í W P°, r CUal6S PUGde ' " V- E- d movimiento
general de valores que hubo en la repetida feria, y ,0 q u e
J»o¡diversos impuestos se recaudó en ella.

En a renta del papel sellado, establecida y a m n y recién-
ternes su reforma por la , e y de 14 de Febrero del año
próximo pasado, únicamente se espidió el decreto de 12
deJuho con s u reglamento respectivo (documento núm.
186,) estableciendo el modo con que deben cubrir los costo*
del papel en los negocios judiciales l j t

S dsean ayudados
todas las penas en que por infracción de la lev en

cuanto. „ „ de, pape, se,,ado, se hubiera incurrido L s t
1. de Mayo ultimo, debiendo advertir aquí que lo reBnel-

T P 0 S I T ° n "*"* ** ^
inlresaH T ^ ' ^ ^ ^ r e S ° l t a d o s ' habiendo
presado ya al tesoro público algunas canl¡dades que sin
eiia s e habrían perdido.

p d e C r e t ° de 14 de Octllbre

ieZT^T 1 8 ? ) e s t a b l e c ie"do en la administración
general del papel sellado, un departamento especial parala
^presión, del mi8 mo papel, por ser este sistema mas econó-
^o, y dar mas seguridad c o n t r a j o fraqde. que^el de
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hacerse esta operación en alguna imprenta particular/por
medio de contrata, como se practicaba antes.

En cuanto á los productos que actualmente da esta renta,
puede verlos V. E. por los estados números 188 y 189 que
acompañan á esta memoria, y corresponden, el primero al
año de 1855, y el segundo al primer semestre de 1856.

El servicio de correos, como he dicho ya en otro lugar,
se encontraba en una verdadera bancarota, faltándole.recur-
sos para atender á sus mas precfsos gastos, y pesando sobre
él gran cantidad de deudas á los contratistas y aun á los
mismos correos, todo esto debido al, estado revolucionario
del país, que tanto influye en la decadencia de este ramo,
disminuyendo sus productos á la vez que aumentando sus
gastos, principalmente por la repetición de los correos ex-
traordinarios que necesita emplear el gobierno para la mayor
celeridad de sus comunicaciones.

Por otra parte, la ley de 21 de Febrero del año próximo
pasado, que estableció el franqueo previo, habia contribuido
no poco á empeorar el mal estado del ramo de correos, por-
que dejando el franqueo previo á la libre elección del públi-
co, era una reforma- á medias, que, sin alcanzar su principal
ventaja, que os la de asegurar con toda certeza la percepción
de los portes de toda la correspondencia, desde el momento
en que se deposita'en las estafetas, cansaba desde luego el
perjuicio de disminuir el valor de los portes de aquella parte
de correspondencia que se despachaba con él franqueo, en
la proporción mínima que la misma ley fijaba.

En atención á todo esto, y para evitar que por la escasez
de recursos en que se hallaba este ramo, llegara el triste
estremo de suspender alguna parte del servicio público, como
habria sucedido indudablemente si hubiera continuado por
mas tiempo en el mismo estado, se dispuso con fecha 10 de
Julio, que el gobierno general y el de los Estados pagaran
los costos de los extraordinarios que despachasen, así como
que se pagasen también por los últimos con puntualidad los
portes de su correspondencia, conforme á la ley de íá materia.

"En cumplimiento de esa disposición, se entregaron por la
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tesorería general algunas pequeñas sumas á la administra-
ción general del.ramo, ademas de otras que recibieron sus
oficinas subalternas por las alcabalas de traslación de domi-
niqen diversos puntos, y por último, se le dio también una
orden de veinte rnil pesos sobre la aduana de Tampieo, para
cubrir la mayor parte del adeudo que tenia con la empresa
de diligencias generales, por su contrata para la conducción
de correspondencia.

Ademas, haciéndose cada dia mas indispensable el tomar
una resolución acerca de la reforma del franqueo previo, ya
establecido en parte, propuso el'Sr. administrador del ramo
un proyecto de decreto que lo hiciera forzoso, en el cual,
después de examinar detenidamente el asunto, hice las va-
riaciones que juzgué convenientes, tanto en sus disposiciones
reglamentarias, cnanto en la tarifa de portes, y se espidió al
fin la ley de 15 de Diciembre último, (Documento núm.190).

Fijado así ya de un modo obligatorio el franqueo previo,
podrá, observarse dentro del término que prudentemente ea
necesario para apreciar los resultados de una reforma de esta
naturaleza, si convendrá sostenerla ó desecharla.

También á propuesta del mismo Sr. administrador, se
espidió el decreto de 20 de Noviembre último, estableciendo
pensiones para las familias de los correos que perezcan á ma-
nos de los indios bárbaros, y para los que se mutilaren en el
servicio. (Documento núm. 191).

Respecto de todos los demás pormenores que manifiestan
el actual estado de este importante ramo del servicio público,
así como de sus productos y gastos, puede V. E. imponerse
de ello en el estenso informe que pasó á la Secretaría de
Hacienda el Sr. administrador general con fecha 4 de Enero
próximo pasado, y que va adjunto á esta memoria, marcado
con el número 192.

Por ser un negocio relativo al servicio de correos, debo
hablar aquí también del proyecto de tratado postal que mi
antecesor tenia convenido con el Sr. general Gadsden, mi-
nistro plenipotenciario de los Estados-Unidos, para estable-
cer una línea de vapores mexicanos y americanos^ que hicieran
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un viaje semanariamente entre Nueva-Orleans y todos los
puertos de altura de la República en el golfo de México.

Ese proyecto de tratado, que salió á la luz pública por
aquel tiempo en algunos periódicos, me fue entregado co«
recomendación por el citado Sr. mi antecesor, á los pocos
dias de haberme encargadodeldespacho del ministerio, con
el objeto de que lo examinara, lo cual hice con la preferencia
que exige un negocio de interés público; y después de re-
formarlo en todo lo que creí conveniente, por las razones
que espuse en junta de ministros, quedando tal como se ve
en el documento número 193 de los que acompañan á esta
memoria, lo pasé al Sr. ministro de relaciones, por ser su
departamento al que correspondía llevarlo á cabo, lo cual nó
se verificó, por encontrar entonces oposición el pensamiento
en la mayoría del gabinete.

Arrendadas como lo están hace algunos años todas las
casas de moneda de la República, con escepcion de las de
San Luis Potosí, Guadalajara y Durango, no ha habido que
dictar acerca de este ramo otras disposiciones que aquellas
muy indispeasables para su administración económica, y que
por su poca importancia no creo deber mencionar.

Únicamente debo hacerlo respecto de la que se dictó con
fecha 25 de Agosto, reformando la junta examinadora de las
muestras de monedas que todas las casas envían al Ministe-
rio de Hacienda, por disposiciones anteriores, y cuya reforma
se hizo indispensable por la morosidad y abandono con que
desempeñaban.este encargo los individuos á quienes les es-
taba cometido. (Documento número 194).

También se impuso una pena á la empresa arrendataria
de la casa de moneda de Guanajnato y al interventor del
gobierno en ella, por faltas notadas en las monedas acuña-
das allí en algunos meses del año próximo pasado; mas sobre
esa disposición, hizo el director de dicha casa, para vindicar-
se del cargo, algunas observaciones, que aunque á primera
vista me parecieron fundadas, quedó sin resolverse defini-
tivamente este negocio, al separarme de la secretaría, por no
haber tenido tiempo para ocuparme de él.
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Respecto de la casa de moneda de esta capital, debiendo

concluir en el raes de Abril de este año el contrato de arrea-
demiento celebrado el 22 de Febrero de 1847, se convoca-
ron postores con fecha 29 de Mayo para nuevo arrendamiento,
fijándose en los periódicos los anuncios respectivos, bajo el
concepto de que dichos postores deberían sujetarse para sus
pwapaestas en las almonedas, á las bases siguientes:

" 1 . * El término del nuevo arrendamiento será el de diez
años.

*• El mínimun de la cantidad que deberá el nuevo con-
tratista entregar al supremo gobierno por la adjudicación del
del derecho de acuñar moneda y apartar metales, será de
doscientos mil pesos, que se entregarán luego que se firme
la escritura respectiva.

8. * Deberá igualmente el auevo contratista entregar al
supremo gobierno en el mismo tiempo la suma de cien mil
pesos en calidad de anticipación del uno por ciento que de-
berá pagarse sobre el monto de la acuñación en cada tres
meses, conforme á la contrata anterior, cuyo capital, de cien
mil pesos, con sus réditos al seis por ciento anual se cubrirá
con el cuarenta por ciento de lo que produzca el citado uno
por ciento.

4. « El valor de h. maquinaria y demás obras que, según
la contrata anterior, deberia pagar el gobierno al terminar
esta, se cubrirá á la conclusión de la que ahora va á cele-
brarse. Si el remate no fincare en los actuales contratistas,
los nuevos arrendatarios pagarán á éstos dicho valor, en los
términos estipulados en la misma contrata.

5.« La obligación impuesta en la condición 14 a? de dicha
contrata, de acuñar en menudo el dos por ciento de la moneda
de plata, se hará estensiva á la de oro.

-*>• .Las reparaciones que sea necesario ejecutar en el
edificio y maquinaria durante el tiempo de la nueva contrata,
sera de cuenta de los contratistas, siendo de su obligación
entregar ambas cosas en estado útil de servicio al terminar
la mencionada contrata.

7.a5 Los nuevos contratistas tendrán ademas las otras
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obligaciones impuestas á los actuales por las cláusulas 6?y 7%
8?, 11?, 12?, 13?, 15? y 16? de la &cíiial contrata. >•• • . i.

8. * Será obligación forzosa de los nuevos contratistas h*»
cer de su cuenta las obras necesarias para recoger el gas sul-*
furoso que se desprende del apartado con perjuicio del ve-
cindario.

9. ** Al término de la nueva contrata, no disfrutará la com-
pañía ó individuos con quienes se celebre, el derecho del
tanto en el caso de que continúe el arrendamiento de la casa
de moneda y apartado.

10. d Queda vigente para la nueva contrata la condición
18? de la anterior, reservándose sin embargo el gobierno la
facultad de fijar el mínimun de los granos de ley de oro que
deben marcarse á las platas mixtas.

Celebradas las tres almonedas en los días 5, 9 y 10 del si-
guiente Junio, y no habiéndose presentado postores en ningu-
na de ellas* los actúalas arrendatarios me hicieron propuestas
para continuar con la casa; pero á pesar de que tuve con ellos
repetidas conferencias para el arreglo de este negocio, nada
pudo concluirse, porque sus últimas propuestas, lejos de es-
ceder de las exhibiciones que marcaban las bases insertas,
eran inferiores, aunque en una muy pequeña cantidad.

Hallándose este negocio en tal estado, presentó al minis-
terio el Si. D. Alejandro Bellangé, el dia 27 del mismo Junio,
las siguientes proposiciones:

"El que suscribe tiene el honor de presentar al supremo
gobierno las proposiciones siguientes para el arrendamiento
de la casa de moneda y apartado de México.

"Art. 1. ° El término de arrendamiento será de diez años
contados düáde 1. ° de Abril de 1857, dia en que se deberá
hacer la entrega formal de la casa de moneda y apartado.

"Art. 2. ° Entregaré en la tesorería general doscientos
mil pesos, luego que se haya firmado la escritura de este
contrato, y haya éste sido revisado por el soberano congre-
so, por el privilegio escrusivo de acuñar y apartar metales
de plata y oro durante dichos diez años

"Art. 3. ° Satisfaré al supremo gobierno uno por ciento
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la daatídad total de lo acuñado durantedichos dje*
atpago de e s t e uno pO r ciento se verificará cada tres

y. «buena cuenta facilitaré al supremo gobierno al
£ la entrega de la canüdad de que habla d S ?

me reembolsaran gradualmente, w í como sus intereses/con

« Z 1 o' 2q" f e P r O d" J e r e d me"«°™do uno por ciento.
me HP i . f ^ á l 0 S a C t U a l 6 S e m P r e s a »o S / al recibir-

t l r ^ m ° n e d a 7 aPartado 'y -g-n "dispone su
W U Í ™ y ^ a s obras que debia

mas sn t
 P ° g O b Í e r n o ' L a c a ü t i d a d q«e sea, con

Tremo ! b I ? ' P § W ^ rae Será P a ^ a d a P« el -premo gobierno 4 la conclusión de mi contrata.
rt. 5. , La obligación impuesta en la condición 14 de

la contrata de 23de Febrero ri» IRA? A \U U 1 C 1 O V X ^
 a e

el 2 n o • ! febrero de 1847, de acuñar en menudo

el oro & ) q U e CS t a n t ° P a m I a

"Art R O T
S r e P a r a c i o n e s q«« necesite el edificio ó la

" i d Í contrata,serán
P

estado útüdé ° f a C Í ° n m Í a " ^ ^ a m b a s c o s a s «
'Art 1 o T ° ' ^ t e r m i n a r l a ^ncionada contrata.

a r t í cn1 H , V Í g e n t G S p a r a e l P r e s e n t e c o n fa to los
artículos de la contrata de 23 de Febrero de 1847, que lleva»
a

r
8 T e n u m e r a ™ n : 6 reformado, 7, 8 11 12 13 14

15,16, 18,20 21 » 99 c i ' ' 14>

' l L Í ref°™ad<> ' t ó

reclter' '• ° " f de ,m¡ C"e» t o '»• S^'-s necesarios para

"Arl Q o T

la« Hbranzas ¿ H T 8 9 " 0 8 ^ Ia CaUficacÍon de Ia ^ ¿*
l P ? ' ^ P r a c t i c a r á » Precisamente por la vía

S1St d b Í P y s s a c .
g ° b Í e m O 8 e o b l i ^ a á n o conceder

a e S P ° r t a C Í O r i dG P l a t a 6 o r o - pasta.

_ori i , . - -i— enteraré en la te-
genera! al hacer el p a g o de la cantidad mencionada

4
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en el art. 15 ? de la presente proposición. Estes doscientos
mil pesos ganarán un interés de seis por ciento al año, y se
me pagarán con el 25 por 100 de loa pñmeroB recursos que
reciba el supremo gobierno de cualquier procedencia que
sea, y en el entre tanto con abonos, á razón de veinte mil
pesos mensuales, que se me harán por las aduanas marítimas
que yo designe, y en las cantidades parciales que me con-
vengan, á cuyo efecto se me librarán las órdenes correspon-
dientes, que serán amortizables en toda clase de derechos,
directos ó indirectos, causados ó por causar. Ademas, y co-
mo garantía especial, se me hipotecará el edificio de la an-
tigua casa de moneda, el edificio donde están situadas hoy
la casa de moneda y apartado, su maquinaria y utensilios, y
los tres quintos restantes del producto del 1 por 100 de acu-
ñación que hay que satisfacer al supremo gobierno en virtud
del art. 3 ? También es condición precisa de la presente
proposición, que para el pago de cualquiera suma que el su-
premo gobierno me debiera, sea por el capital, sea por inte-
reses, en virtud del presente contrato, á la conclusión del
arrendamiento, ha de continuar éste bajo las mismas condi-
ciones, hasta que dé sus productos se me haya satisfecho el
importe de la cantidad que entonces resultare debérseme.
Es igualmente condición sine qua non de la presente propo-
sición, que el supremo gobierno resolveré respecto de ella y
me hará conocer BU resolución en el preciso término de tres
horas contadas desde la hora en que se le presente.

México, 27 de Enero de 1856.—Alejandro Bellangé.—
Al Exmo. Sr. ministro de hacienda."

Estas propuestas fueron aceptadas con las siguientes adi-
ciones.

" El gobierno se reserva la libertad de establecer, cuando
lo crea conveniente, una casa de moneda en Oaxaca para la
acuñación de los metales preciosos que se esploten dentro
del mismo Estado.

" Por el apartado del oro se cobrarán tres reales, cuando la
ley que contengan las platas mixtas sea de 16 á 60 granos,
tres y medio reales, de 61 á 65, cuatro reales, de 66 á 70,



cuatro y medio reales, de 70 á 75, cinco reales de 76 áSO,
y anco y medio reales de 81 en adelante.

«Los artículos 6 ? y 2 2 o d e , a ^ ^ ^ ^

de quedar vientes entre otros, según la cláusula 7-de la
antenor propos.cion, se entenderán tal como aparecen en la
contrata que corre impresa.

S , e I .Ca3° í qUG ^ S U p r e m° ^obiemo ^termine que
tinué el arrendamiento de las casas de moneda y apartado

l 1 ' "i Í n d Í V Í d U ° Ó C ° ñ í ^ " Xl l 1 'la colat i
del tant0 ^ ** Cehhm' "° d Í s f r a t a r á e l

En consecuencia, y teniendo presente que en la cláusula

t / O n t r a t O ̂  22 ̂  Fb d
est,pulado que, en el caso de que el gobierno, á la conclusión

i r m 0 > d ? t e r B l i m i « P"™«ar ó renovar el arrenda-
los actuales arrendatarios "el derecho de

t m ár/ZT ^ , r ° S q"e P u d Í e r a B P-sentarse-
les comUnlqoe en la mañana del 28 de Junio la resolución
de o! r e ° ^ ^ l a S P r ° P U e S t a S d d Sr- B e I I ^gé , á fin

r e r a n T ** " ÍndÍCad° d e r e c h ° P o n i é « d ^térm no r T , ** " ÍndÍCad° d e r e c h° ' Ponié«d^s por
térmmo la una de la tarde p a r a q u e contestaran lo que Z
vieran por conveniente.

En respeta á esa comunicación, dijo el director de laca a d m o n e d a ) n o s . é n d o i e b ] e ^

corto term.no, pedia que se le concedieran los nueve dia"
q«e para hacerlo creia tener por la ley

f " ? ^ T C°níStaCÍOn' y d e sP«- de haberme ase-
por mformes de personas instruida, en el derecho,

que no existía tal ley para el caso de que se trataba

r - r S í F í
mente T T' " ente"<le ' : i° V" renunciaban formal-
S Z 7T: dereC'10!^ "«"Riéndose '-ihido «o--

p m p , l e s , a del Sr. Belhn^é, e m la, adiciones
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acordadas ,por el gobierno, esceptuándose únicamente la se-
gunda de ellas, que quedó suprimida.

Oomo por el hecho de efectuarse esta última modificación
al terminar el contrato, sin dar conocimiento de ella á loa
actuales arrendatarios, podria suponerse que no se habia
cumplido lealmente por parte del gobierno con lo estipulado
en el art. 25 de la contrata de 22 de Febrero de 1847, creo
conveniente manifestar aquí, que de esa modificación tuvo
noticia oportunamente la empresa arrendataria, habiéndoselo
yo comunicado en lo verbal al Sr. D. Genaro Béistegui, so-
cio principal de ella, en la tarde del mismo dia 28, antes de
la hora que se les fijó para que dieran su contestación.,

Una vez concluido el negocio en los términos que llevo
indicados, y libradas las órdenes correspondientes para su
consumación, y para la distribución ó aplicación de los valo-
res que por él debja percibir el erario, dirigieron todavía á
la secretaría los actuales arrendatarios, con fecha 30 de Junio,
una comunicación insistiendo en que tenian derecho para
que se les concediera el plazo de nueve diaá, que debería,
contarse desde la fecha en que quedara.perfeccionado el
contrato, y alegando que no se creian obligados á admitir
como parte del contrato de arrendamiento de la casa de mo-
neda, el préstamo que figuraba en el artículo adicional de
las propuestas hechas por el Sr. Bellangé, por ser un negocio
estraño al del mismo arrendamiento.

Esta comunicación fue pasada, con fecha 12 de Julio, á
consulta de los Sres. licenciados D. Mariano Yañez, D.
Juan Antonio de la Fuente y D. José Hilario Elguero, quie-
nes" dieron su parecer el 29 del mismo mes, opinando que,
en su concepto, los actuales contratistas debian disfrutar el
plazo de los nueve dias para hacer uso de su derecho, res-
pecto del arrendamiento en cuestión; que ese plazo deberia
correr desde el dia en que las propuestas admitidas por el
gobierno fueran revisadas y aprobadas por el congreso, y
que el retracto deberia comprender no solo el precio del ar-
rendamiento, sino todas las demás prestaciones contenidas
en el contrato, tasándose previamente el interés de ellas.
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' Más, ¿orno1 qniera qne el gobierno, al pasar á consulta Ja
comunicación citada, no tuvootro objeto que el de esclarecer
•a justicia que pudiera haber acerca del punto en cuestión,
s.n considerarse por ésto obligado á someterse á la opinión
que le fuera comunicada, y habiendo oido ademas el pareceer
de otros abogados ¡guarniente instruidos, quienes négartín
que los actuales arrendatarios tuvieran el derecho que pre-
tendían, ha se tomó al fin en consideración su solicitud.

Estando el negoció en este estado, pasó el espediente al
congreso para su revisión, y el dia 27 de Ocfnbre &é a j -

adlo el.contrato en los términos en que lo eelebró el gobierno.
^or ult.mo, con fecha 23 dé Octubre; dfríjfó á la secretaría

el director de la casa de moneda uúnulvo oficio, manifes
tando que aceptaba las propuestas hechas por el Sr.Bellan-é,
estando d.spuesto á pagar el interés de las prestaciones que
aquellas contenían, para lo cual acompañaba un documento
en que constaba haber depositado en la casa de D. Juan
Antonio de Bé.stegui, trescientos mil pesos y la cantidad que
tuera necesaria para cubrir el valor de las demás prestacio-
nes del contrato, todo lo cual estaba á disposición del supremo
gobierno, para el caso de que, chancelándose la escritura
otorgada á favor de lo. Sres. Bellangé y Ajuria, se le otor-
gase á él, y agregando,-qne s¡ el gobierno creiu quo no tenia
ya lugar su derecho al tanto, le pedia quo procediera á elegir
desde luego el arbitro, que, en unión del que él estaba dis-
puesto a nombrar por su parle, fallara acerca de la cuestión
pendiente, considerando que esta era una de las que debían
decidirse por arbitros, conforme á lo estipulado en la condi-
ción v.gésima del contrato de 22 de Febrero de 1847.

Mas, no habiendo recaído resolución alguna sobre este
acídente cuando consulté á V. E. y á los demás miembros

el gabinete, quedó el asunto en tal estado hasta el momento
ae mi separación del ministerio.

Habiendo representado el gobierno del Estado de Oaxaca
os perjmcios que resentían las personas que en él sé dedi-

caban á los trabajos de la minería, pdr no existir allí casa
e Won'édá, ni oficina de ensaye, sé espidió eí decreto de20
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de Agosto, por el cual se creó esta última (documento nú-
mero 195), á reserva de disponer mas adelante acerca del
establecimiento de la casa de moneda.

Por los documentos números 196 y 197, verá V. E. cuál
fue el monto de la acuñación en todas las casas de moneda
de la República en el año 1856, y los productos que ellas
rindieron.

En el ramo de contribuciones directas, nada se hizo en
mi tiempo, en espera de que llegara á dictarse un nuevo plan
general de impuestos, que debería reconocer como base prin-
cipal los directos; y por lo mismo, me limito á acompañar á
esta-memoria el estado de los productos y gastos que tuvo
este ramo en el Distrito, durante el año 1856, cuyo docu-
mento va marcado con el número 198.

En la renta de naipes, no se ha dictado tampoco disposición
alguna,, y solo mencionaré que á fines del año próximo pasa-
da se ha ejecutado, la mejora en la confección y dibujo de
las barajas, tal como quedó dispuesto por el señor mi ante-
cesor.

En el documento número 199 podrá ver V. E. cuáles fue-
ron los productos y gastos de esta renta en el año 1856.

Ha mucho tiempo que el ramo de las salinas, pertenecientes
al erario, fue visto con abandono por el gobierno, habiéndose
enajenado malamente en años anteriores aquellas que le da-
ban mayores rentas, y ese abandono es causa de que no se
encuentren hoy en la secretaría ni aun las noticias que son
indispensables para dictar con acierto las medidas conducen-
tes al aseguramiento de los arbitrios, pocos ó muchos, que
por este ramo debian ingresar al tesoro público.

Con el objeto, pues, de llenar ese vacío, el 18 de Agosto
último se pidieron esas noticias por circular á todos los jefes
de hacienda de los Estados y Territorios, á fin de que con
vista de ellos pueda promoverse lo que se crea mas conve-
niente.

Para reducir á sus justos límites los desembolsos del
erario en el pago, de los empleados que sirven en sus ofici-
nas, se espidió el decreto 4e 17 de Noviembre. úl(tj.mo (do-
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«atento número 200]) derogando el de 4 de Febrero de
1864, que mandaba abonar á todo empleado el sueldo del des-
tino que hubiese servido anteriormente por mas de un año,
aun cuando fuera mayor que el que le correspondía por el que
eatraba á servir, y previniendo que en ninguna oficina se
abonen otros sueidoB que be fijados en su respectiva; planta.

Pt» último, para fijar de un modo claro el orden en que
debmn ser autorizados los libros de las oficinas de hacienda
en el presente año, dicté con fecha 11 de Octubre último la
Aposición que puede vter V. E. en el documento núm. 201

** a mira de hacer desaparecer de una vez para siem-
pre las diversas pensiones que con el carácter de cesantías,
jubilaciones, retiros, viudedades y otras denominaciones, gra-
vitan sobre el tesoro público, constituyendo verdaderamente
una de las mas pesadas y odiosas atenciones de la Secretaría

6 H a c i e n d a , no ya tamo por la cuantía do su monto, cuanto
por lo numeroso y generalmente desgraciado del personal
que las representa, formé, con vista de todos los datos nece-
sarios, un proyecto de ley para la capitalización de esos de-
rechos, eonciliasdo en esta operación loe intereses-del erario,
con los de todos los individuos actualmente acreedores á
dichas pensiones, los cuales quedarían así en aptitud para
procurarse su subsistencia por medio de su capital y su tra-
bajo, libres ya de las vicisitudes del tesoro, y previniendo que
en lo sucesivo no pudieran concederse pensiones de igual
naturaleza, sino á los militares que perecieren ó se inutili-
zaren en guerra estranjera ó en defensa del gobierno legal-
raente establecido; mas como para que tal medida produjera
un resultado completo y satisfactorio, debia ir enlazada de al-
gún modo con otras de interés mas general, que no llegaron

dictarse, quedó este pensamiento sin ejecución.
La deuda interior consolidada, que nació ya con dos po-

erosas ca d d , q y p
erosas causas de desconcepto, la poca equidad de la ley que

a creo, al clasificar y rebajar varios de los créditos que de-
. " forn»ria> y la ninguna confianza que el triste estado de
/ • c i e n d a úbJS ií

g q r s
/ púbJSca permitía tener en el cumplimiento de Jas

fc«afcsqtae< aqudlla?ÍMtfo» principalmente en cuanto a^pago



de los intéresbs, sétnantnvo desde su origen eü el trias bajo
precio,' Siendo este casi siempre nominal, por falta de com-
pradores. .

No habiéndose pagado en dinero efectivo otros intereses
de esta deuda, que los correspondientes al año 1851, y esto
merced á qne entonces pudo separarse la parte de las rentas
que le estaba consignada, porque en aquellos días disponía
todavía el gobierno para sus atenciones de la última parte
de la indemnización que turo la República por el tratado
celebrado en 1848 con los Estados Unidos del Norte, el úni-
co medio de pago ó amortización parcial que tuvo mas ade-
lante, fue el que concedió el decreto de 28 de Abril de 1855,
admitiendo un quince por ciento de bonos en los derechos
de importación por el término de un año, cuya cuota elevó
á un veinticinco por ciento la ordenanza general de aduanas
marítimas de 31 de Enero de 1856, y posteriormente la ad-
misión de bonos en pago de una mitad de las alcabalas de
traslaciones de dominio, que permitió la ley de 13 de Fe-
brero del mismo año.

Sin embargo de estas disposiciones, que, aunque lenta-
mente, facilitaban'la amortización de no pequeñas sumas de
bonos, y á pesar de que también se han amortizado otras en
diversas épocas, ya pagándolas por gracia hecha á los acree-
dores ú otras consideraciones, ya admitiéndolas en algunos
contratos, esta deuda, siguiendo naturalmente, la misma suer-
te del crédito del gobierno, se encontraba á la fecha de mi
entrada al ministerio sin mas valor en el mercado, qne el de
un cinco á seis por ciento, como dije ya en otro lugar.

La ley de 25 de Junio, presentando á los tenedores de
bonos otro medio de amortización de estos créditos, en el
pago de las alcabalas que debian causarse por las traslacio-
nes de dominio en las fincas de corporaciones civiles y ecle-
siásticas, produjo una impresión favorable en ellos, eleváadose
su precio á doce ó quince por ciento, y hasta veinte por ciento
en las ventas de pequeñas cantidades; y no obstante que
después, á medida que fueron disminuyendo las operaciones
consiguientes á la citada ley, fue bajando aqnel alto precie,
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todavía no han desaparecido del todo los efectos de aquella
mpresron pues actualmente conservan aún los bonos un va-

Iorde ocho á nueve por ciento.

n cuanto á la amortización que paulatinamente se está
Viendo d e e s t a de"d*> Por el documento número 202, verá

• ^ que solo en los siete meses y dias que tuve á rni car-

T í r í a ^ H i d y q e tuve á rni car
S3 3finn«Tí H a c i c n d a> s e ««ortízó una snma de

' " ' U b 5 75 centavos, inclusos en ella los $ 800,000 que

tro7 F r ° n Gn C a m b ¡ 0 d e l a a C r e G n c Í a d e l a República con-

zzzi*antisna Colombia'de cuy° n°goci°
En el documento número 203, verá también V. E. cuál es

rion!h ° , g e n" r a l d e l a d e u d a i n t e í i o r h a s t a «1 31 de Di-
embre ultimo, debiendo llamar su atención sobre la circuns-

anc«a de q n e venciéndose el 2 de Marzo de este año la
t.ma proroga concedida para la presentación de créditos,

P«ede considemrae este documento como el resultado defi-
n o , con corta diferencia, de la liquidación de la deuda

interior que teuia la República hasta fin de 1850

Con la mira de impedirlos fraudes que pudieran cometer-
se en los diversos enteros de bonos que se hacen en las ofi-
cinas, conforme á las disposiciones antes citadas, y también
con la de mejorar la condición de esta deuda, dando prefe-

ee
Stirab

en r o r t i z a c i o n e s a sas r é d i t ° s ^ - »-S. *•
est-mabanen las transaciones mercantiles, aprobó V. E. con
techa 30 de Agosto el reglamento que va adjunto á esta
memoria, marcado con el nóm. 204.

Como la deuda interior consolidada comprende únicamen-
te, según la ley de su creación, la que tenia contraída el
gobernó hasta el 30 de Noviembre de 1850, existe, ademas,

d e l t n ^ ^ P"ede llamarse flotante' y 1°* Proced«
dejado T u 7 aS g a S t ° S q U ° ' P ° r f a l t a d e r e c u r s o s ' h a "
to tota, n T a n U a l m e n t e d e e n t ó«ces acá, y cuyo mon-

Esta 7 í ^ b a j a r d<3 dÍ6Z á d 0 C e m i l l a r e s d e P e^3.
sobre I C ° n S e r v a n d o u n c a r á c t e r ejecutivo, y pesando
muy s6 P r e S U p U e s t 0 d e l o s S a s t o s corrientes, ya por sí solos

uponores á los recursos con que cuenta el gobierno,
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exije una resolución, y recordará V. E. que le presenté el
proyecto de ley relativo, el cual quedó pendiente de su apro-
bación, por no creerlo conveniente el gabinete en aquellas
circunstancias.

Conforme al art. 5. ° de la ley de 1. ° de Enero de 1856,
debían formar y remitir dentro de cinco meses á la junta de
crédito público todos los tribunales, juzgados y oficinas de
hacienda, un inventario de los bienes nacionales ó créditos
activos del erario, de que tuvieran conocimiento, con el ob-
jeto de formar, en vista de esos documentos, el inventario
general de que habla la misma ley; mas, habiendo trascur-
rido dicho plazo, sin que pudiera cumplirse con aquella pre-
vención, por circunstancias imprevistas, se prorogó el término
por otros tres meses, espidiéndose al efecto el decreto res-
pectivo en 14 de Octubre último. (Documento núm. 205.)

Durante el tiempo que estuve desempeñando la secretaría
de hacienda, se presentaron algunas denuncias de créditos
conforme á la ley, las cuales se hallan siguiendo sus trámi-
tes, habiéndose formalizado varias adjudicaciones, y princi-
palmente una de las sumas que adeudaba el cabildo eclesiás-
tico de Morelia. Este negocio fue ejecutado con actividad é
inteligencia por el Sr. D. Jesús Medina, que paró á aquella
ciudad en representación del gobierno y de loa interesados;
y como á la fecha de mi separación de la secretaría, estaban
ya embargados los valores que se reclamaban, después de
hecha la liquidación relativa, creo que habrá sido terminado
satisfactoriamente, percibiendo el erario lo que legalmente le
corresponde.

Respecto de la deuda exterior, ya dije al principio de esta
memoria cuál era el estado en que se encontraba en el mea
de Mayo último, y muy poco es, por cierto, lo que pude ha-
cer para mejorarlo; pues, aunque desde que me encargué del
despacho de la secretaría, me propuse respetar las fracciones
de impuestos que le consignó la ley de 14 de Octubre de
1850, y así lo practiqué durante los primeros cuatro meses,
en el de Setiembre, hubo necesidad de disponer de la parte
que le correspondía en la aduana de Veracruz; y aunque á
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principio, de Octubre cesó esta ocupación, conformo lo ha-
bía ofrecido al Sr. Carlos Whitehead, apoderado de los te-
nedores de bonos, sobrevinieron poco después las revolucio-
nes de QueretaroyP«ebla,y mas tarde la de San Luis Potosí,
cuyos acontecimientos obligaron al gobierno á disponer de
cuantos recursos estaban á su alcance para sofocarlos.

bm embargo de esto, y do que también en la aduana de
lamp.co y otras, han sido tornadas por los comandantes ge-
nerales de los Estados algunas sumas de las consignadas al
pago de esta deuda, no ha sido del todo desatendida, y du-
rante el penodo á que me refiero en esta memoria, fueron
remitidas varias sumas á Inglaterra, y entregadas otras á los
apoderados del comité, por valor total de $131.556.13. (Do-
cumento núm. 206.)

También fueron cubiertos en este tiempo los veinticinco
mil pesos que tomó de la caja de los acreedores en el puerto
de Mazatlan el Sr. general D. Miguel Blanco, y otros nueve

/ PICO d e p e s o s q u e 8 e tomaron allí posteriormente.
Ademas, con el objeto de evitar la repetición de estos he-

chos, tan perjudiciales al crédito y buen nombre de la nación,
7 <lar a los tenedores de bonos de la deuda exterior, que tan
buenos títulos tienen para merecer la consideración del go-
bierno de la República, por los sacrificios que han hecho en
los arreglos celebrados en diversas épocas para la conversión
de la deuda, prestándose generosamente á ceder una parto
de «us derechos, formé de acuerdo con el citado Sr. White-
*ead, su apoderado, un proyecto de decreto, para que sus
agentes en los puertos puedan percibir desde luego de las
aduanas marítimas, en libranzas ó pagarés aceptados por los
causantes de derechos, la parte que les está consignada.
lüocumento núm. 207). Este decreto no f,,é sancionado por
^ , mientras permanecí en el ministerio, por impedírselo

ras graves atenciones; mas he visto con gusto que después
alr * fUbl¡Cado e s a disposición, con la cual tendrán aquellos
^creedores un testimonio de los buenos deseos que animan

Í f l e r n ° dC V* E* p a r a c u n i P l i r los compromisos con-
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También hablé algunas veces con el repetido Sr. Whiet-

head, sobre un proyecto para promover la amortización de la
deuda exterior, en cambio de bienes nacionales ó terrenos
baldíos, y dicho Sr. me manifestó que esto podria sin duda
conseguirse de un modo conveniente para la República, se-
gun las reglas que al efecto se establecieran; mas aunque me
proponía ocuparme de este asunto, por el grande beneficio
que de él podria resultar ala nación, me faltó el tiempo para
llevarlo á cabo, estando enlazada esta medida con otras que
debían dictarse.

Por el estado que acompaño, marcado con el núrn. 208,
verá V. E. cómo se halla hoy esta deuda, así como los inte-
reses que ha vencido y las cantidades que han sido pagadas,
desde el último arreglo que se hizo por el decreto de 14 de
Octubre de 1850 hasta el 2 de Enero del presente año.

El 21 de Febrero del año próximo pasado, celebró mi
antecesor con los Señores D. Manuel J. de Lizardi y D.
P. del Valle, representante de la casa de F. de Lizardi y com-
pañía, y con intervención de los Sres. D. Guillermo Prieto, D.
José M. Iglesias y D. Benito Gómez Farías, un convenio para
terminar el ruidoso negocio de las 784.350 libras esterlinas
que ilegalmente fueron emitidas por la citada casa en bonos
de la deuda de la República en Londres, bajo la conversión
de 1837. Por una parte se obligó dicho Sr. Lizardi á reco-
ger y entregar al gobierno, dentro del preciso término de seis
meses, la referida suma, ya fuese en los mismos bonos cono-
cidos con el nombre de diferidos, ya en bonos comunes ó
activos, á razón del 60 p § conforme á lo estipulado respec-
to de éstos en la última conversión de 1846; y por su parte
se obligó el supremo gobierno á liquidar la cuenta pendiente
con la misma casa, por sus anticipaciones á las legaciones y
consulados de la República y á pagar el saldo que apare-
ciese á su favor, con una tercera parte en órdenes sobre las
aduanas marítimas, y dos terceras partes ^n bonos de la
deuda interior consolidada.

Este convenio, al que estaba ligado otro, en virtud del



cual debm recibir el gobierno ciento cincuenta mi! pesos que

2ZTaC0\WSmÓa i"" a í e " d e -<- g-to. de 1.
campan,, que ,ba á emprender sobre el movimiento reaccio

ano que por aquellos dias se había presentado en Puebla,
L T Ü Ú I a r e v i s i o " <!el <*>ngrc8o; mas, no habiéndose

o de este «unto el cuerpo de representantes, fue Ile-
a cabo por el gobierno en uso de sus facultades.

tras, " ^ e ' " e g O C Í O dK e M m a n e r a ' y ™¡e««ras que
en L ' T t é r m ' n ° S e í l a ! a d o P a r a l a CIlt«--ga de los bonoa

ondreg, recibí una comunicación del Sr. D. Francisco
^ C1°, agente financiero de la República en aquella ciudad,

UG' C U m ' n l i e n d o c o n e l deber que todo empleado hon-
" Í d d ! ÍDre,Pnt C U l d a r d e ! ° S i l ! t e r t ! s e s d e s " gobierno, hacia

Pewnto qneporla vaguedad con que se había concedido

diferid - i k I Í b e r t a d d e ° n t r o » a r l o a m i s l n o s b o n ^
de!60° S o V a I ° r e í ] u i v a l e u t e e n b o u o s activos, á razón

P-o , podria muy bien dicho señor salir de su com-
Promiso entregando 470.610 libras esterlina, en bonos ac-

vos, como equivalente de las 784.350 libras de bono, dife-
08, con cuya operación no se habría conseguido el prin-

Pal nn que parecía haber tenido el gobierno al celebrar el
convenio de 21 de Febrero. En efecto, ademas de que
Por no amortizarse definitivamente los citados bonos dife-
ndos, podrían a p a r e c e r en mayor cantidad mas adelante,
«» qae entonces fuese fácil averiguar quién era el culpable
ae su emis.on, resultaría desde luego perjudicada la Repfi.
w«ca con la suma de 81.886 libras esterlinas, ó sean 409 430
Pesos, que tendría que pagar á los tenedores de bonos dife-
^ o s por s u s réditos ó intereses vencidos y no satisfechos;
P rqnesibien es cierto que con las 470.610 libras esterlinas

e bonos act.vos, habia para amortizar las 784 350 en bonos

cer el 1 ™ ° " ^ 6 ° P"§ ' IoS tenedores de éstOá' al h -̂b l ° ' aIegarian derechos para exijir el pago de sus
gobierno de México,
dé esta observación, examiné detenidamente el

que M r e I a t Í V O a l neg°cio> convenciéndome, así por lo
en el aparece, como por los informes verbales que me
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dio el Sr. D. José María Iglesias, uno de los que intervi-
nieron en el convenio, de que al celebrarse éste, no se tuvo
presente la observación que ahora presentaba el Sr. Fació,
y de que al dejarse por el gobierno á la elección del Sr.
Lizardi el entregar bonos diferidos ó activos, no se llevó
otro objeto que el de evitar que los tenedores de los prime-
ros, aprovechándose de la obligación forzosa de Lizardi para
entregarlos en un término corto, exijieran un precio exhor-
bitante, y facilitar por otra parte la amortización relativa á
una parte de loa mismos bonos diferidos que, en años an-
teriores, estrajo de la casa de Lizardi uno de sus dependien-
tes, y qnc se supone fueron destruidos, pero sin que por la
concesión de esa gracia pudiera en ningún tiempo resultar
perjudicado el gobierno de México, ni lastar un solo peso
para rescatar los citados bonos emitidos de esceso. En tal
virtud, pasé con fecha 2 de Julio un oficio al Sr. D. Pedro
del Valle, haciéndole la aclaración conveniente para que se
entendiera que su obligación era siempre la de entregar los
bonos diferidos, por ser su amortización el principal objeto
del convenio celebrado a! efecto, y que solo en el caso de
que lo fuera imposible adquirir una parte de dichos bonos,
podria entregar su equivalente en bonos activos, pero abo-
nando la diferencia do valor entre unos y otros, por los in-
tereses vencidos y no satisfechos, para que el gobierno no
tuviera quebranto alguno en esta operación.

Sin embargo de que esta disposición, lejos de contrariar
el convenio do 21 do Febrero, era en todo conforme con el
espíritu y la letra con que fue redactado, los Sres. Lizardi y
Valle rehusaban aceptar la aclaración, calificándola de una
modificación del mismo convenio, y aun negando al gobierno
la facultad do dictarla, por ser parte en el contrato.

Con fecha 17 del mismo Julio, pidió D. Pedro del Valle
una próroga de dos meses, que le fue concedida, sobre los
seis que le daba el convenio, para entregar loa bonos en
Londres. Después de esto, habiendo tenido algunas con-
ferencias con los Sres. Lizardi y Valle, para arreglar la
cuestión sobre el abono de la diferencia entre los bonos di-
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feridos y activos, y estando ya para concluirse los dos meses
de la próroga concedida, solicitaron á principios de Octubre
y se les concedió también, que se dijera al agente financiero
de la República en Londres, que hallándose pendiente un
arreglo sobre este punto, no les corriera el término fijado
para la entrega de los referidos bonos, hasta que se le co-
municase el resultado, habiéndome ofrecido que concluiría-
mos dicho arreglo antes de la salida del paquete inglés del
mes de Noviembre.

"or ultimo, pasó aquel mes sin que tal arreglo se hubiera
podido terminar, por no haberse prestado dichos señores á
aceptar la justa declaración del gobierno, y me disponía ya
en Noviembre á acordar las órdenes terminantes para que
se exijiera ala casa de Lizardi la entrega de los bonos en
cuestión, bajo los términos que llevo indicado?, cuando V. E.,
a quien se acercaron los interesados, tuvo á bien decirme
que no resolviera nada sobre este asunto, hasta que se im-
pusiera por sí mismo del espediente, lo cual le impidieron
sus muchas ocupaciones, quedando pendiente, por tal motivo
la conclusión de este negocio.

Respecto de la liquidación de las cuentas de la casa de
Lizardi y C ? por las anticipaciones hechas en diversas épo-
cas á las legaciones y consulados de la República, los Sres,
D. José María Iglesias y D. José H. Nuñez, comisionados
por mi antecesor para formarla, me comunicaron con fecha
28 de Agosto, el resultado de sus trabajos. Por él aparecía
un saldo á su favor de $ 882,758 07; y habiendo yo exami-
nado por mí misino la liquidación, y hecho las observaciones
que me parecieron justas sobre los intereses que se cargaban
al gobhrno, conseguí que se dedujesen todavía otros cien mil
pesos de ella, y se libró la orden correspondiente para que
solo se pagaran $ 782,758 07, con una tercera parte en ór-

enes sobre las aduanas marítimas, y dos terceras partes en
bonos de la deuda interior, todo conforme al convenio de 21
de Febrero, que quedó cumplido así en esta parte.

Como un crédito relativo á la deuda exterior, por proceder
«e los fondos que produjeron los empréstitos hechos en Lón-
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dres, tenia México una acreencia contra las tros Repúblicas
de Venezuela, Nueva Granada y Ecuador, que formaron an-
tiguamente la de Colombia, por las sesenta y tres mil libras
esterlinas que el Sr. D. Vicente Rocafuerte, representante
de México, prestó allí al Sr. D. Manuel I. Hurtado, minis-
tro de Colombia, en Febrero de 1820, para hacer el pa-
go de los intereses de su deuda en la capital de la Gran
Bretaña, siendo condición espresa de la escritura que se otorgó
en 7 de Abril del mismo año, que la referida suma no cau-
saria interés alguno, devolviéndose al gobierno de México á
los diez y ocho meses.

Trascurrido con esceso este plazo, sin que tuviera efecto
la devolución de la cantidad prestada, por las escaseces en
que se hallaba el erario de Colombia, el gobierno de México
exijió su pago con instancia en 1828, y lo único que pudo
obtener entonces fue la oferta de cederle unas fragatas de
guerra que aquella República habia hecho construir en los
Estados Unidos, á fin de que del valor de ellas, que ascendía
á unos ochocientos mil pesos, se cubriera México de su
acreencia.

Esta oferta fue desechada por nuestro gobierno; y aunque
con posterioridad k aquella época, continuó exijiendo con re-
petición, ya por notas y ya por enviados especiales, el pago
de la suma prestada y sus respectivos intereses en el largo
tiempo que ha permanecido en desembolso, nunca pudo al-
canzarse un resultado satisfactorio. A pesar de que al Sr. D.
Francisco S. Mora, que fue el úl imo ministro de México
enviado á Nueva Granada con ese objeto, se le presentó por
el ministro de relaciones de aquel gobierno, según consta del
protocolo firmado en Bogotá el 2 de Enero de 1856, una li-
quidación en la cual se reconocía á México por capital y
réditos del repetido préstamo, la cantidad de $ 831,318 92,
de cuyo adeudo correspondía pagar un cincuenta por ciento
á la Nueva Granada, veintiuno y medio por ciento al Ecuador
y veintiocho y medio á Venezuela, prometiendo entregar la
parte perteneciente á Nueva Granada en bonos de su deuda
interior flotante, amortizables en sus aduanas en pago de una
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parte de los derechos de importación, no llegó á terminarse
este negocio, por no conformarse nuestro enviado con la citada
Iiqmdacion. Después de exijir en vano la conclusión del
a*"nto en los términos que proponía, y que no fueron admi-
• os por Nueva Granada, estimó conveniente retirarse de

aquel país, dejando pendiente el arreglo definitivo de la
cuestión.

Hallándose este asunto en tal estado, me presentaron el 5
dG A ° o s t o u l t ¡mo los Sres. Martínez del Rio hermanos, des-
Pues de haber tenido varias conferencias sobre el particular,
U t l a p™Pu e^ : para q u e les cediese el gobierno su crédito
ontra las citadas Repúblicas, quedando ellos responsables

a »as reclamaciones que aquellas habían hecho ó hiciesen en
o sucesivo, por las sumas que, como entregadas á México ó

invertidas en su servicio, pretendieran que debían deducirse
del crédito, y entregando en cambio la cantidad de ochocien-
tos mil pesos en capital y réditos vencidos de la deuda interior
consolidada, y treinta mil pesos en dinero efectivo.

De esta oferta di cuenta á V. E. en junta de ministros, y
Habiéndose tomado en consideración todos los antecedentes
«jel asunto, las dificultades que se presentaban para el cobro
flo la cantidad en cuestión, después,le tan largo tiempo, y aten-
dido el mal estado de! tesoro de las repúblicas deudoras, y, por
ult.mo las no pequeñas sumas ¡«vertidas ya para solo ges-
Honorio, fue aceptada, y s e puso así un término definitivo á
ese desgraciado negocio. Por este medio, amortizó la Repú-
blica ochocentos mil pesos de su deuda interior, quitándose
ae un gravamen anual de mas de veinte mi! posos por los
intereses del capital amortizado, y recibiendo en dinero efec-
tivo treinta mil pesos para indemnizarse en parte de los des-
embolsos hechos para cobrar aquella suma, que en mejores

t i ? T MéX¡CÜ á UUa d° las ™™*°* repúblicas de la
sus »'spano-am(!ricana, para darle un testimonio de

mpatias y amistosos sentimientos en favor de los pue-
os que reconocían igual origen y sostenían una misma causa.

- » cuanto á las deudas que tiene la República arregladas
Por medio de convenciones diplomáticas cor. la Inglaterra, al
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Francia y la España, puede V. E. ver cual es su estado por
las liquidaciones que de cada una de ellas acompaño á esta
memoria, marcadas con los números 209 al 211.

Sin embargo de que por la le)' de presupuestos gene-
rales de 31 de Diciembre de 1853, se fijó para todos los gas-
tos del gobierno general la cantidad de S 14.228.394, y 93 es.

' al año, esta suma está muy lejos de ser lo que en realidad se
necesita para cubrir todas Ia3 obligaciones que actualmente
tiene el gobierno supremo de la nación; porque, ademas de
que en aquella ley se omitieron algunas de esas obligacio-
nes, como por ejemplo, la del pago de los réditos de la deuda
interior, los gastos de conservación ó reparación de caminos
y otros no menos indispensables, cuyo total puede ascender
á unos tres millones de pesos, supone la misma ley, en al-
gunos de los gastos, economías que no se han ejecutado,
corno sucede, por ejemplo, en el del ramo militar, que lo fija
en $ 4.309.376, guarismo tan distante del verdadero, que por
el presupuesto que hice formar á. la comisaría general en el
mes de Junio, aparece que subia entonces ese solo gasto á
$ 9.090.120, y hay que advertir que eu vez de disminuirse
posteriormente, se ha aumentado mas bien, por 11 necesidad
de levantar á cada paso nuevas fuerzas para sofocar los mo-
vimientos revolucionarios que han estallado cu varios puntos.

Por esta razón, y sin entrar en pormenores que serian tal
vez inexactos, no creo aventurado asegurar que la suma que
anualmente necesita hoy c! gobierno general para cubrir to-
das sus atenciones, sube á unos veinte millones de pesos; y
como por olía parte, no pasan de once 6 doce millones loa
productos de las rentas, deducidas las que corresponden á
los Estados, resulta que el déficit anual del tesoro público
no baja hoy de ocho á nueve millones de pesos.

Esa tan enorme desproporción entre las obligaciones y los
recursos del erario, cuyos pormenores dan todavía un carác-
ter mas grave á la realidad de la situación financiera de la Re-
pública, es la causa permanente hace muchos años de que el
gobierno no pueda cumplir puntualmente los compromisos
contraidos con sus acreedores nacionales y estranjeros, ni
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atender con sus haberes á la mayor parte de los empleados y
pensionistas civiles y militares que de él dependen, ni evitar
qne la deuda pública se aumente de dia en dia, ni disfrutar,
en fin, del crédito y respetabilidad que necesita todo gobier-
no para desempeñar su alta misión en la sociedad, y ocuparse
con buen éxito de promover sus mejoras y aaelantamientos-
Nadie, pues, debe sorprenderse de que el ministro de ha-
cienda de la República, cual administrador de una de esas
casas opulentas, que por la imprevisión y el desorden cami-
nan directamente á su ruina, tenga por principal ocupación
empeñar anticipadamente á cada paso las rentas de la nación,
e n Coi»tratos mas ó menos onerosos, para cubrir las mas» ur-
gentes atenciones del servicio público, y entretener con bue-
nas palabras ó efímeras promesas, las multiplicadas exigen-
cias de los innumerables acreedores que constantemente lo
rodean.

Por lo que á mí toca, habiendo manifestado ya al princi-
P'o de esta memoria cuál era el estado de la hacienda pú-
blica, al encargarme de la secretaría, fácil es comprender
qie aun para comenzar á cubrir las primeras necesidades
del momento, me vi desde luego obligado á arbitrar recursos
estraordinarios por el mismo vicioso sistema de contratos
adoptado por mis antecesores. Mas á reserva de ir presen-
tando á V. E. los proyectos de leyes que debían proporcio-
nar fondos al erario, siguiendo el pensamiento de reformas
de que ya antes hice mérito, me propuse,no hacer otras ope-
raciones de préstamos que las muy indispensables pora aten-
der á aquellos gastos que no admitieran espera alguna,
buscando en los recursos ordinarios del tesoro, todo cuanto
pudiera proporcionarme para cumplir, del mejor modo posi-
ble, con las demás obligaciones del gobierno.

Consecuente con este propósito, conseguí durante los cua-
tro primeros meses que despaché la secretaría, obtener todas
las anticipaciones que fueron necesarias, sin admitir en los
contratos créditos de ninguna clase, y abonando únicamente
«e un tres á un seis por ciento por todo descuento ó premio;
pero habiendo sobrevenido después los movimientos revola-
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cionarios de Nuevo-León, Querétaro, Puebla y San Luis
Potosí, cuyos acontecimientos es bien sabido que á la vez que
aumentan considerablemente las atenciones del gobierno,
exageran en mayor proporción las desconfianzas y exigencias
de los prestamistas, tuve forzosamente que aceptar proposi-
ciones menos ventajosas, y admitir en ellas varias cantidades
de créditos, no vacilando en hacer estos sacrificios por alcan-
zar el principal objeto de aquellos momentos, que era el de
salvar la situación.

A pesar de tan contrarias circunstancias, que en otras
épocas, y con me-ios motivo, han dado lugar á que se con-
sumen contratos verdaderamente escandalosos, puede verse
por las constancias que existen en la secretaría, que para
obtener mas de dos millones de pesos á que ascendieron los
contratos que por anticipaciones ?e celebraron en el tiempo
que la tuve á mi cargo, no sufrió el erario mas quebranto que
el de $ 48.838, equivalente á menos de un 2i p § por tér-
mino medio, y que la cantidad de créditos amortizados por
los mismos contratos, no sube á mas de $ 398.203, que,
comparada con el monto total de ellos, corresponde á poco
menos de un 20 p g .

A estos quebrantos originados por la penosa situación del
tesoro, deben todavía agregarse algunos otros hechos en
Tampico, para cubrir las atenciones militares del Estado de
Tamaulipas, y los que últimamente se hicieron también en
la aduana de Veracruz, durante la segunda rebelión de
Puebla, y cuando terminada ya ésta, se dirijieron sus restos
hacia aquel Estado; no siéndome posible fijar aquí el
monto de estos sacrificios, por no tener á la vista los datos
relativos.

Por medio de aquellas operaciones, y con los demás arbitrios
ordinarios y extraordinarios de la hacienda, conseguí au-
mentar los recursos disponibles para el gobierno, elevándosa
los ingresos de dinero efectivo en solo la tesorería general, sin
hacer cuenta de todos los pagos verificados en las otras ofi-
cinas recaudadoras, durante los siete meses y dias trascur-
ridos desde el 20 de Mayo, en que me encargué del despa-
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cho de la secretaría, hasta el 31 de Diciembre último, (do-
cnmentoa números 212 á 219) á la cantidad de $ 3.87í>,763
37 es., con cuya suma, si bien no fue posible cubrir íntegra-
mentetodoei cúmulo de obligaciones que pesan sobre aquella,
a lo menos lo fueron los gastos mas uigontes, y no estuvieron
del todo olvidadas, corno en otras épocas, las demás atenciones
del gobierno.

Clasificando ahora los grandes compromisos del tesoro,
bajo el mismo orden en qué los formulé al principio de esta
memoria, al hablar del estado en que encontré la hacienda,
diré que | o hecho en el tiempo que la tuve á mi cargo, puede
m"y bien reasumirlo del modo siguiente:

La guarnición militar de la capital, aunque no por com-
pleto, fue bastante bien atendida en el pago de sus haberes,
sin que pasara un solo mes en que no recibiora mas de las
dos teiceras partes de ellos.

Los cuerpos de tropas que han estado de guarnición ó es-
pedicionando en diversos puntos, con la so!a escepcion de las
fuerzas levantadas últimamente por el señor comandante ge-
neral de Tamaulipas, recibieron sus haberes, conforme á loa
presupuestos de sus respectivos vencimientos.

Las oficinas de la capital, enyo pago estaba agregado al
de la guarnición, lo recibieron casi constantemente con
igualdad á ella.

A los magistrados, jueces y demás empleados del ramo
judicial en el Distrito, desde el mes de Mayo se les consig-
nó el pago de la mitad de sus sueldos por la administración
general del papel sellado, la cual los ha cubierto con pun-
tualidad, y por la misma renta se estuvieron satisfaciendo
los sueldos de dicho ramo en muchos Estados.

Los empleados, retirados, viudas y demás pensionistas del
erario, que forman las clases pasivas, recibieron dos repartos
generales, y ademas, fueron atendidos parcialmente con no
pequeños auxilios todos cuantos ocurrían á pedirlos, en pro-
porción á sus necesidades.

A las legaciones de la República en Europa, se les aten-
dió con algunas sumas, aunque sin cubrir el total de sus Ven-
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cimientos, y se proveyó sobradamente de lo necesario,.la
legación que marchó á Inglaterra.

A los Estados de Puebla, Querétaro, Guanajuato, Jalisco,
Michoacan, Guerrero, San Luis, Zacatecas y otros, se les
hicieron algunos situados de dinero, ya para auxiliar las ne-
cesidades ordinarias de unos, ya para cubrir en otros los
gastos extraordinarios de guerra que estaban erogando.

A la administración general de correos, se auxilió con al-
gunas pequeñas sumas y con los veinte mil pesos que se le
mandaron pagar por la aduana de Tampico.

De la deuda interior consolidada se amortizaron, como he
dicho en otro lugar, tres millones trescientos sesenta y tantos
mil pesos.

Muchos de los créditos de la revolución de Ayutla han
sido satisfechos, y los demás quedaron en vía de pago.

De las diversas órdenes que habia pendientes sobre las
aduanas marítimas, así como sobre la aduana y casa de mo-
neda de México, fueron amortizadas la mayor parte, no que-
dando á la fecha de mi separación del ministerio mas que
novecientos y pico de mil pesos pendientes de pago.

A la deuda exterior, se le cubrieron las dos cantidades de
veinticinco mil y nueve mil pesos ocupados en Mazallán, y
Be remitieron ademas $ 131.556. 13 á Londres para el pa-
go de sus dividendos.

Finalmente, las convenciones diplomáticas, con escepcion
de las sumas que se tomaron en la aduana de Veracruz des-
de el mes de Setiembre, y de algunas otras que se aplicaron
á las atenciones públicas en Tampico y algunos puertos del
mar del Sur, han estado percibiendo la parte de derechos que
les está consignada, incluyéndose la convención española,
desde que su pago se puso en corriente, á consecuencia del
convenio celebrado con el Sr. D. Miguel de los Santos Al-
varez, ministro plenipotenciario de aquella nación.

A todos los documentos que acompañan á esta memoria,
he creido conveniente agregar también los dos que van mar-
cados con los números 220 y 221, siendo el primero de ellos
una noticia general de todos los egresos de la hacienda pú-
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blica en el año 1856, y el segundo la balanza de la comisaría
central de guerra y marina, comprendiendo el movimiento de
caudales que ha tenido esta oficina en el mismo año.

t-on cuanto dejo espuesto, creo haber tocado ya todos los
puntos áque debía referirme en esta reseña, limitándome úni-
camente en ella, como lo habrá notado V. E., á esponer hechos
ejecutados, y pensamientos relativos á los negocios ordina-
nos de la hacienda, sin hacer mención de otros que queda-
fon en proyecto, y cuya no adopción fue la causa que me de-
terminó á separarme del ministerio. Solo me resta agregar,
antes de concluir, que respecto de los demás negocios que
corren á cargo de la secretaría, si bien no pude conseguir
dejarlos todos al corriente, como lo deseaba, dediqué cons-
tantemente á este trabajo todas aquellas horas del dia y aun
«e la noche que me dejaban libres las demás atenciones del
ramo, ya en mi casa ó en el ministerio, logrando de este mo-
do que quedara despachado todo lo nuevo y una no peque-
ña paite de lo que encontré atrasado.

También podría agregar aquí, como complemento del re-
lato de mis operaciones en el tiempo que formé parte del
gabinete, una noticia de los trabajos que ejecuté en la Se-
cretaría de Relaciones exteriores, en los do3 meses que la
tuve á mi cargo, durante los cuales, ademas del arreglo de
las diferencias graves que existían con el gobierno de la
Gran Bretaña, cuyo arreglo dejé cumplido solo en la parte
que satisfacía las justas pretensiones de aquel gobierno, ha-
biendo tenido el sentimiento de que me faltase el tiempo
que era necesario para hacer lo que acerca del mismo asun-
to exijian el decoro y dignidad de la República, despaché
también algunos negocios de ínteres, que se hallaban pen-
dientes hacia mucho tiempo, como el arreglo para la admi-
sión en la convención francesa de los créditos procedentes

e 'a antigua moneda de cobre, que quedó definitivamente
concluido, de acuerdo con el ministro de Francia; formulé
un proyecto de ley sobre abolición de cartas de seguridad
para los estrunjeros, que no tuvo á bien aprobar el gabinete,
y por último, dejé entablada con el Sr. Forsyth, ministro de
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los Estados-Unidos, una negociación con el objeto de que
el gobierno de México recibiera del de aquella República
una suma de consideración, sobre la única base de que loa
gobiernos de ambos paises se hicieran cargo de satisfacer
las reclamaciones que sus respectivos ciudadanos han pre-
sentado contra el del otro, desde el año 1848 hasta la fe-
cha; pero, no siendo mi ánimo tratar en esta memoria, sino
de los negocios del ramo de hacienda, omito entrar en es-
plicaeiones sobre asuntos cstraños á fila.

Al tener la honra de presentar á V. E. este informe, con
el resumen de todos mis actos en el despacho de la citada
secretaría que tuvo á bici encargarme, quiero esperar que la
recibirá como un testimonio de mi deseo de cumplir hasta este
punto con lo que entiendo ser de mi deber, á la vez que de
mi empeño por corresponder así dignamente, en cuanto de
mí depende, á la alta confianza con que V. E. se sirvió
distinguirme.

Reproduzco á V. E. las seguridades de mi respetuosa
consideración.

México, Febrero 10 de 1857.

eulc ôe deuvbn.

Exrno. Sr. Presidente sustituto de la República D. Igna-
cio Comonfort.
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DOCUMENTO NUMERO 1.

Secretaría de estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente sustituto déla República se ha
servido dirigirme el decreto que sigue:

"Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República mexicana, á los

habitantes de ella, sabed:

Que considerando que uno de I03 mayores obstáculos para la pros-
peridad y engrandecimiento de la nación, es la falta de movimiento ó

i libre circulación de una gran parte de la propiedad raíz, base funda-
i mental de la riqueza pública; y en uso de las facultades que me con-
cede el plan proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido
á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen ó admi-
nistran como propietarios las corporaciones civiles ó eclesiásticas de la
República, se adjudicarán en propiedad á los que las tienen arrenda-
das, por el valor correspondiente á la renta que en la actualidad pagan,
calculada como rédito al seis por ciento anual.

Art. 2? La misma adjudicación se hará á los que hoy tienen á cen-
,íp enfitéulico fincas rústicas ó urbanas de corporación, capitalizando
•f seis por ciento el canon que pagan, para determinar el valor de
aquellas.
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Art. 3? Bajo el nombre de corporaciones se comprenden todas Ia3
comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías y archicofradías,
congregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, colegios, y
en genera! todo establecimiento ó fundación que tenga el carácter de
duración perpetua ó indefinida.

Art. 4? Las fincas urbanas arrendadas directamente por las corpo-
raciones á varios inquilinos, se adjudicarán, capitalizando la suma de
arrendamientos, á aquel de los actuales inquilinos que pague mayor
renta, y en caso de igualdad al mas antiguo. Respecto de las rústicas
que se hallan en el mismo caso, se adjudicará á cada arrendatario la
parte que tenga arrendada.

Art. 5? Tanto las urbanas, como las rústicas que no estén arren-
dadas á la fecha de ^publicación de esta ley, se adjudicarán al mejor
postor, en almoneda que se celebrará ante la primera autoridal política
del Partido.

Art. C? Habiendo fallos ya ejecutoriados en la misma fecha para la
desocupación de algunas fincas, se considerarán como no arrendadas,
aunque todavía las ocupen de hecho los arrendatarios; pero éstos con-
servarán los derechos que les da la presente ley si estuviere pendiente
el juicio sobre desocupación. También serán considerados como inqui-
linos ó arrendatarios, para los efectos de esta ley, todos aquellos que
tengan contratado ya formalmente el arrendamiento de alguna finca
rústica & urbana, aun cuando no estén todavía de hecho en posesión

de ella.
Art. 7? En todas las adjudicaciones de que trata esta ley, quedará

el precio de ellas impuesto al seis por ciento anual, y á censo redimible
Bobre las mismas fincas, pudiendo cuando quieran los nuevos dueños
redimir el todo, ó una parte que no sea menor de mil pesos, respecto
de fincas cuyo valor esceda de dos mil, y de doscientos cincuenta en las
que bajen de dicho precio.

Art. 8? Solo se esceptúan de la enagenacion que queda prevenida,
los edificios destinados inmediata y directamente al servicio ú objeto
del instituto de las corporaciones, aun cuando se arriende alguna parte
DO separada de ellos, como los conventos, palacios episcopales y muni-
cipales, colegios, hospitales, hospicios, mercados, casas de corrección
y de beneficencia. Como parte de cada uno de dichos edificios, podrá
comprenderse en esta escepcion una casa que esté unida á ellos y la
habiten por razón de oficio los que sirven al objeto de la institución,
como las casas de los párrocos y de los capellanes de religiosas. De
las propiedades pertenecientes k los ayuntamientos, se esceptuarán



también los edificios, egidos y terrenos destinados esclusivamente al
servicio público de las poblaciones á que pertenezcan.

Art. 9? Las adjudicaciones y remates deberán hacerse dentio del
término de tres meses, contados desde la publicación de esta ley en cada
cabecera de Partido.

Art. 10? Trascurridos los tres meses sin que haya formalizado la ad-
judicación el inquilino ó arrendatario, perderá su derecho á ella, subro-
gándose en su lugar con igual derecho el subarrendatario, ó cualquiera
otra persona que en su defecto presente la denuncia ante la primera
autoridad política dei Partido, con tal que haga que se formalice a su
favor la adjudicación dentro de los quince dias siguientes á la fecha de
la denuncia. En caso contrario, ó faltando ésta, la espresada autoridad
hará que se adjudique la finca en almoneda al mejor postor.

Arf. 11? No promoviendo alguna corporación ante la misma auto-
ridad dentro del término de los tres meses el remate de las fincas no
arrendadas, si hubiere denunciante de ellas, se le aplicará la octava parte
del precio, que para el efecto deberá exhibir de contado aquel en quien
finque el remate, quedando á reconocer el resto á favor de la corpo-
ración.

Art. 12? Cuando la adjudicación se haga á favor del arrendatario,
no podrá éste descontar del precio ninguna cantidad por guantes, tras-
paso ó mejoras; y cuando se h;iga en favor del que se subrogue en su
lugar, pagará de contado al arrendatario tan solo el importe de los guan-
tes, traspaso ó mejoras que la corporación le hubiere reconocido preci-
samente por escrito antes de la publicación de esta ley; quedando en
ambos casos á favor de aqueila todo el precio, capitalizada la renta ac-
tual al seis por ciento. En el caso do remate al mejor postor, se des-
contará del precio que ha de quedar impuesto sobre la finca, lo que
deba pagarse al arrendatario por estarle reconocido en la forma e3pre-
sada.

Art. 1-3? Por las deudas de arrendamientos anteriores á la adjudi-
cación, podi.'t la corporación ejercitar sus acciones conforme á derecho
común.

Art. 14? Ademas, el inquilino ó arrendatario deudor de rentas,
no podrá hacer que se formalice á su favor la adjudica' ion, sin que li-
quidada antes la deuda con presencia del último recibo, ó la pague de
contado, 6 consienta en que se anote la escritura de adjudicación, para
que sobre el precio de ella quede hipotecada la finca por el importe de
la deuda, entretanto no sea satisfecha. Esta hipoteca será sin causa
de réditos, salvo que prescindiendo la corporación de sus acciones pa->
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ra exigir desde luego el pago, como podrá exigirlo, aun pidiendo con-
forme á derecho el remate de la finca adjudicada, convenga en que
por el importe de la deuda se formalice imposición sobre la misma
finca.

Art. ló? Cuando un denunciante se subrogue en lugar del ar-
rendatario, debeiá éste, si lo pide la corporación, presentar el último
recibo, á fin do que habiendo deuda de rentas, se anote la escritura pa-
ra todos los efectos del articulo anterior. Entoncss podrá el nuevo
dueño usar tam'iim de In neciones de la corporación para exigir el
pago de e;a deuda. Ma=¡ en el caso di3 remate al mej,;r postor, no
quedará por ese título obleada la finca.

Art. lfi? Siempre que no se pacten otros plazos, los réditos que
se causen en virtn 1 del remr.te ó adjudicación, se pa,-nrá:i por meses
vencidos <>n I?.s fin:as urbanas, y por semestres vencidos en las rús-
ticas.

Art. 17? En tocio caso do remóte en ¡i!mon?da se dará fiador da
los réditos, y también cuando la adjudicación se hnga en fuvor del ar-
rendatario ó da quien se subrogue en su lugar, si aquel tiene dado fia-
dor por su'arrcndaniien'o, peto no en ea?o contrario.

Art. 1?" f'íis corporaciones no solo podrán conforme á derecho
cobrar los réditos adeudados, s'no q;¡e llegando á deber los nuevos due-
flos seis ITK-SO ; en las fincas mininas y dos semestres en las rústicas, si
dieren lujar á que se les haga citación judicial para el cobro y no tu-
viesen fiador de réditos, quedarán obligados á darlo desde entonces,
aun cuando vciií'iqien '-i pa^o en cualquiera tiempo después (!;• la cita-
ción.

Art. 19? Tanto en los caso* de remate, como en los de adjudi-
cación á los arrendatarios, ó á los que se subroguen en su lugar, y en
las enagenacunes que unos ú otros ha^.ni, deberán los nuevos dueños
respetar y cumplid !i¡s conmitos ¡!e :!;rertdaii]'ri¡i..s de tiempo de-
terminado, celebra.los antes de la publicación de esta ley; y no
tendrán ávr». ho para que cesen ó so modifiquen los de tiempo in-
deierminad. sino después de tres años cont..dos desde la misma fecha.
Cuando la • djudicarion se haga á los arrendataiios, no podrái; modifi-
car dentro ¡leí mismo término los actuales subarriendos que hubieren
celebrado. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio
del derecho para pedir la desocupación por otras causas, conforme á
las leyes vigentes.

Art. sJOV En general, todos los actuales arrendamientos de fincas
rústicas y urbanas de la República celebrados por tiempo indefinido,
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podrán renovarse á voluntad de los propietarios después de tres año9
contados desde la publicación de esta ley; desde ahora para lo sucesivo
se entenderá siempre que tienen el misino tórmiuo de tres años todos
'os arrendamientos de tiempo indefinido, para que á ese plazo puedan
libremente renovarlos los propietarios.

Art. 2L? Los que por remate ó adjudicación adquieran fincas
rusticas ó urbanas en virtud de estn ley, podrán en todo tiempo enage-
narlas libremente y disponer de ollas romo de mía propiedad Icgalmen-
te adquirí Ja, qir^lmdo latí so!> á 'J-- ¡onioiaoionr-; u. ;J;O peitonecian,
los derechos que conforme á las leyes corresponden á los censualistas
por el capital y réditos.

Art. 22? Todos lo; quo en virtud da esta lev adquieran la pro-
piedad do fincas rustirás., podrán dividir lo* toreónos da ellas, para el
efecto de enajenarlos á diversas personas, u:n que las corporaciones
censualistas puedan oponerse á la divis'on, sino ^ ' ; usir desús dere-
chos para <¡ue ;e distribuya ei reconorimiomí) <!••! r.ipital sobre las frac-
ciones en proporción da su valor, de m-ídoqu quede asegurada la mis-
ma suma que aníes reeono.'.ia toda la finca.

Ait. 23? Los capitales que como ¡ r-cio de las rústicas ó urba-
nas queden ¡ín.iue?tns sobre filas á favor !e las corporaciones, tendrán
el lugar y prslacion que confuime á derecho les corresponda, entre Io3
gravámenes anteriores de la finca y los que so le impongan en lo su-
cesivo.

Art. 24? Sin Gnibr.rgo de la hipoteca á que quedan afectas las fincas
rematadas ó adjudicadas por esta ley, nunca podrán volver en propie-
dad á las corporaciones, quienes al ejercer sus acciones sobre aquellas,
Solo podrán pedir el remate en almoneda al rm'jor postor, sin perjuicio
^e sus derechos personales contra el deudor.

Art. 25? Desde ahora en adelanto, ninguna corporación civil 6
eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denominación ú objetot

tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad ó administrar por sí
bienes raices, con la única escepc'on que espresa el artk-iilo S. ° res-
pecto de los edificios destinados iumedi..ta y directamente al servicio
U objeto de la institución.

Art. 26? En consecuencia, tojas la» sumas de numerario que en
«o sucesivo ingresen alas arcas de las corporaciones, por redención de
Capitales, nuevas donaciones, ú otro título, podrán imponerlas sobre
Propiedades particulares, ó invertirlas como accionistas en empresas
Agrícolas, industriales 6 mercantiles, sin poder por esto adquirir para sí
81 administrar ninguna propiedad raíz.
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Art. 27? Todas las eoagenacione3 que por adjudicación ó* rem*-

te se verifiquen en virtud de esta ley, deberán constar por escritura
pública, sin que contra éstas y con el objeto de invalidarlas en fraude
de la ley, puedan admitirse en ningún tiempo cualesquiera contra-docu-
mentos, ya se les dé la forma de instrumentos privados 6 públicos; y á
los que pretendieren hacer valer tales contra-documentos, así como á
todos los que los hayan suscrito, se les perseguirá criminalmente como
falsarios.

Art. 2S? Al fin de cada semana, desde la publicación de esta ley,
los escribanos del Distrito enviarán directamente al ministerio de ha-
cienda una noticia de todas las escrituras de adjudicación ó remate
otorgadas ante ellos, espresando la corporación que enajena, el preciot

y el nombre del comprador. Los escribanos de los Estados y Terri-
torios enviarán la misma noticia al jefe superior de hacienda respecti-
vo, para que éste la dirija al ministerio. A I03 escribanos que no cum-
plan con esta obligación, por solo el aviso de la falta que dé el minis-
terio ó el jefe superior de hacienda á la primera autoridad política del
Partido, les impondrá ésta gubernativamente, por primera vez, una
multa que no baje de cien pesos, ni esceda de doscientos, ó en defecto
de pago, un mes de prisión; po> segunda vez, doble multa ó prisión, y
por tercera un año de suspensión de oficio.

Art. 29? Las escrituras de adjudicación ó remate se otorgarán á
los compradores por los representantes de las corporaciones que ena-
jenen; mas si éstos se rehusaren, después de hacerles una notificación
judicial para que concurran al otorgamiento, se verificará éste en nom-
bre de la corporación por la primera autoridad política 6 el juez de
primera instancia del Partido, con vista de la cantidad de renta desig-
nada en los contratos de arrendamiento ó en I03 últimos recibos que
presenten los arrendatarios.

Art. 30? Todos los juicios que ocurran sobre puntos relativos á
la ejecución de esta ley, en cuanto envuelvan la necesidad de alguna
declaración previa para que desde luego pueda procederse á adjudicar
6 rematar las fincas, se sustanciarán verbalmente ante los jueces de pri-
mera instancia, cuyos fallos se ejecutarán sin admitirse sobre ellos mas
recurso que el de responsabilidad.

Art. 31? Siempre que. previa una notificación judicial, rehuse
alguna corporación otorgar llanamente, sin reservas ni protestas relati-
vas á los efectos ¿e esta lev, recibos de los pagos de réditos 6 reden-
ciones de capitales que hagan los nuevos dueños, quedarán libres éstos
de toda responsabilidad futura en cuanto áesos pagos, verificándolos en
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las oficinas respectivas del gobierno general, las que los recibirán en
depósito por cuenta de la corporación.

Art. 32. ° Todas las traslaciones de dominio de fincas rústicas y
urbanas que se ejecuten en virtud de esta ley, causarán la alcabala de
cinco por ciento, que se pagará en las oficinas correspondientes del
gobierno general, quedando derogada la ley de 13 de Febrero de este
año en lo relativo á este impuesto, en las enajennciones de fincas do
nianos muertas. Esta alcabala se pagará en la forma siguiente: una
mitad en numerario y la otra en bonos consolidados de la deuda inte-
rior, por las adjudicaciones que se verifiquen dentro del primer mes:
dos terceras partes en numerario y una tercera en bonos por las que se
hagan en el segundo; y solo una cuarta parte en bonos y tres cuartas en
numerario por las que se practiquen dentro del tercero. Después de
cumplidos los tres meses toda la alcabala se pagaiá en numerario.

Art. 33. ° Tanto en los casos de adjudicación como en los de re-
líate, pagará esta alcabala el comprador, quien hará igualmente los gas-
tos del remate ó adjudicación.

Art. 34. ° Del producto de estas alcabalas se separará un millón
oe pesos, que unido á los otros fondos que designará una ley que se
dictará con ese objpto, se aplicará á la capitalización da los reiiros, mon-
tepíos y pensiones civiles y militaros, así como á la amortización de al-
cances de los empleados civiles y militares en actual servicio.

Art. 35. ° Los réditos de los capitales que reconozcan las finca9
rusticas ó urbanas que se adjudiquen 6 rematen conforme á esta ley,
continuarán aplicándose á los mismos objetos á que se destinaban las
""entas de dichas fincas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
Curnplimiento. Dado en el palacio nacional ¡Je México, á 25 de Junio
de 1856.— Ignacio Comonfort.— Al C. Miguel Lerdo de Tejada."

* lo comunico á V. E. para su inteligencia y exacto cumplimiento.
Dio& y libertad. México, Junio 25 da 185G —Lerdo de Tejada.

Secretaría de Estad» y del despacho de hacienda y crédito público.
"fixmo. Sr.—El dia 25 del actual ha tenido á bien el Exmo. Sr. pre-

'Oente sustituto de la República, con acuerdo unánime de su ministe-
"°> espedir la ley de que acompaño á V. E. ahora ejemplares; y aunque

8 t a disposición es una de aquellas cuya conveniencia no puede ocultar-
e i ' aun á las personas menos conocedoras de las verdaderas causas del
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atraso en que se encuentra nuestro país, y de los medios que deben adop-

tarse para hacerlas desaparecer, quie.e S. E. que manifieste á V. E. cuá-

les son las principales miras que se ha propuesto al dictarla, á fin de ha-

cerle ver claramente su pensamiento, no dudando que procurará evitar el

que en el [Cotudo de su digno mando los enemigos del bienestar y engran-

decimiento de nuestra sociedad, siempre incansables en su propósito de

estravi;i.r Ins ideas del pueblo sobre las cuestiones qu.j mas de cerca

afectan sus interese?, disír.iigan li opinión pública en un negocio de tan

vital importancia p*vi\ la nación.

Des son los aspectos b;ijo los cuales d. b". considerarse la providen-

cia ípo envuelvo di; ha ley, para q¡u> pueda apreciarle debidamente:

primero, como una resol.¡ci -ii que va á linter desaparecer uno de I03

errores económico-; que n¡:;s bnn contribuido á liíaniciijT entre nosotros

estación;.'!';:: ¡.1 piopb'd.v.i é im (i:dir c! desarrollo de bis artes ó indus-

trias que de cll.i ije¡v••nd.iüi; segundo, co:;io una medid-; indi-pcnsahle

pura allanar el ¡>;b;ci¡i;¿i O!>-ÍÚC;¡'G <]!>>> !:a--a boy se ha presentado para

el establee';;:];:;1'•> .:.J ün .• I :teí:i:i ;¡ib:¡:;\: :O, u¡iifo;m • ) '."¡rr^lüdo á los

princip'os d:.1 l.i (.•icnei;1.. moviii/ando la propied.i i raíz, (|ue es bi base

natural de todo bu, n si.-.tenia de im!>:i:'sto3.

B jo el (srlíti-iT :¡::pec;o, basta í'u\ duda fijar la atención sobre el be-

neficio que inincd'yla:nente ofrece c.̂ ta disposición en ¡o p;v ;ic,ub¡r á los

actuales inquilinos ó arrendatarios do las fincas de 'on iorac ioms, así

como sobre el que en 'o gau ral producirá á la sociedad el que se pon-

ga e;. circulación e-a masa enorme de bienes raices que hoy se hallan

estancados, y p 'i' último, en ei impriUo que recibiián bis artes y oficios

por las continuas mejoras que se harán ;i toda; ¡as fincas nuevamente

enage «das, desde el moitienio en que se conviertan en propiedad de

particulares, objeto ya ¡lo libres permutas, para que se comprendan to-

dos los buenos resultados que do ella deben e=perarse.

Bajo el segundo pinito de vista, ¡ndepf vliaiitrmr-nti.' de los r<'fiirso3

que desde lueyo re; ¡biiá. el erario nación ! por el impuesto s-ohre las

traslaciones de dominio- que en virtud di- .̂--ta ley deben verificarse,

recursos que en el difícil periodo que hoy «traviesa la República pon-

drán al gobitrno en aptitud de cubrir las preferentes aten iones de la

administración púbiic», sin ocurrir a los medioí ruinosos' que por des-

gracia se han e.itado empleando de mucho tiempo á esia parte, se pro-

pono el Exmo. ¡ár. presidente formar una base segura para el estable-

cimiento de un sistema de impuestos, cuyos productos, sin cegar las di-

versas fuentes de la riqueza pública, basten á llenar las necesidades del

gobierno, y pe'mitán á éste abolir de una vez para siempre todas esas
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gabelas que, como una funesta herencia de !a época colonia!, se con-

servan hasta el día entre nosotros*, entorpeciendo el comercio, con no-

table perjuifii.) de la agricultura, de las artes, de la industria, y da toda

la nación.

i ales son los (ios grandes fines que el Exmo. Sr. presidenta desea

alcanzar con esta providencia, y eren deber llamar muy especialmente

•a atención ijo V. E., ¡obre la ciivunstaneia di) quj para ia realización

" e t?u importantes objetos no se adoptan en !:¡ ley .i;-: que me voy ocu-

pan ! i, ning!¡:iu de e-uñ medidas violenta* que pacai^ual inten'o se han
em¡ileado eu otros países. cí>n >>f-n-;a do los principios etrrnos do la

justicia y de la moral púb'ica, pues convencido profundamente S. E .

" e <¡¡IJ ia m ¡s s"h\:.\ política no es aque'la que ticmUi á :bí?r¡;ir és.íos ó

•os OÍ •<••• ititiíi'c.^vs existí mes. s ;no !;i que (One á to;'o.~ e los t;n armonía

Paraqu.; ; ;.j I;:K:!OS c-:i)tribiiva:i al i;¡an fin á q;:;; México, como todas

'as sociedades human»', tiene ceredio á .'Siiír^r, cual es el <ie mejorar

prngrij-^vutrr-n'.a f-n condifíion hn procurado con e! m ivor esmuro que en
e s ' a di:;j,nsi, ion queden • oocH'a 'os los grandes inlcn s<s que por ella

Pudieran ser d- cta.dos.

í-stO' fraudes intereses!, que no s^no^ros qui; ¡o^ de la~. coiporacione3

Poseedoras de las fincas que dei>en euagenarse y I .s d:; los «cíñalos in-

quilinos ó arrendaiaiios de ellas, notará V. E . q ¡e se encuentran per-

•ectamente conciiiados por las disposiciones de la ley, púas las primaras
continuarán disfrutando las mismas rentas que hoy tienen, para que pue-
dan seguirlas aplicando á los objetos de su institución, al paso que I03
.segundos, convertidos en propie'arios de las fincas que poseen en arren-
damiento, no tendrán ya que temer para lo sucesivo el verse despojados
«e las ventajas que disfrutan en la actualidad como sucedería necesaria-
mente en el caso de que dichas fincas fueran adjudicadas á un tercero,

también una circunstancia digna de notarse, la de que al dictar el
Sr. pre-»idente esta medida, muy l¡>jos de seguir las ideas que

e n °tras épocas se han pretendido poner en planta con el mismo fin,
expropia¿ido ^absolutamente á las corporaciones poseedoras de esos
"'enes en provecho del gobierno, ha querido mas bien asegurailcs ahora
a Percepción de las mismas rentas que de ellas sacaban; porque bien
Persuadido S. E. de que el aumento de hs rentas del erario no puede

Perarse sino de la prosperidad de la nación, ha preferido á unos in-
Pesos momentáneos en el tesoro público, el beneficio general de la so-/
'edad, dejando que reciba ésta directamente todas las ventajas que

"ulten de la? operaciones consiguientes á cuanto se dispone en dicha
ley.
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Con esta importante providencia, cree el Exino Sr. presidente dar á

la nación un testimonio incontestable de los vehementes y sinceros de-
seos que lo animan para ejecutar con mano firme todas las reformas
sociales que hace tanto tiempo está reclamando la República, para en-
trar francamente en la senda única que pueda conducirla al bienestar
y felicidad, de que cada dia se ve mas lejana por la acción combinada
de los errores que quedaron en ella arraigados do la época colonial, y
por las miserables y estériles revueltas que después de su emancipación
política la han mantenido en perpetua agitación.

Treinta y cinco años ha que el libertador de México al penetrar en
esta capital al frente de su ejército vencedor, escitaba á los mexicanos
á saludar llenos de júbilo el gran dia de la independencia nacional,
dirigiéndoles entre otras estas elocuentes palabras: Ya sabéis el modo
de ser libres; á vosotros toca señalar el de ser felices. Y sin embargo del
profundo pensamiento que encerraban aquellas memorables palabras,
que equivalían á decir: llegad al fin, jiucsto que ya tenéis el medio; y á
pesar de la solemnidad del momento en que fueron pronunciadas, ¡bo-
chornoso es decirlo! los años han pasado uno tras otro, no dejando en
pos de si otra huella que la de las maldades ó desaciertos que producen
comunmente los frecuentes trastornos en una sociedad, cuando éstos
no tienen por objeto sino la satisfacción de mezquinos intereses y de
bastardas pasiones; y es por cierto un hecho digno de notarse el de que,
entre tantos caudillos como lian brotado de nuestras revueltas, no haya
habido uno solo que aspirase á la gloria de realizar el gran pensamien-
to que dejó indicado e! héroe de Iguala, para lo cual bastaba ponerse
con inteligencia y energía al frente de los intereses de la sociedad,
dando acción y vida á todos los elementos de prosperidad que encier-
ra la República.

El Extno. Sr. presidente, cuyo corazón se conmueve al observar la
miserable condición en que se halla la inmensa mayoría de la nación,
y penetrado como lo está por otra parte de que tal situación no puede
mejorarse en medio del desconcierto general á que por desgracia ha
llegado la sociedad, sino creando jan. ella todos los intereses que puedan
identificarse con las ideas del orden y del progreso bien entendidos, y
dictando á la vez sucesivamente todas las medidas convenientes para
regularizar la administración pública en todos sus ramos, tiene la 6rme
resolución de marchar por esta senda, sin que basten á detenerlo Io9
obstáculos que puedan presentársele, porque cualquiera que sea el re-
suliado de sus trabajos y sacrificios, S. K. confía en que serán siempre
apreciadas sus rectas intenciones, y tiene ademas la noblt; esperanza de
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que siguiendo el camino que se ha trazado, cuando concluya el corto
periodo de la administración que le ha tocado en suerte presidir, podrá
contar con un grato recuerdo en el corazón de todos los buenos me-
xicanos.

Para la realización de estas miras, cuenta S. E. con !a eficaz y decidi-
da cooperación de la parte sensata y honrada de la nación, y muy espe-
cialmente con la de las personas que se hallan al frente de los negocios
públicos, no dudando por lo mismo que V. E., con la ilustración y pa-
triotismo que mas de una vez tiene acreditados, secundará sus provi-
dencias, poniendo en acción para ello todos los recursos de su autoridad.

Al comunicar á V. E. de suprema orden cuanto llevo espuesto, ten-
go la satisfacción de reiterarle las seguridades de mi consideración y
particular aprecio.

Dios y libertad. México, á 28 de Junio de 1856.—Lerdo Je Tejada.

DOCUMENTO NUM. 2.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección quinta.—El Exmo. Sr. presidente sustituto de la Repúbli-

ca> se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"EL C. IGNACIO COMONFORT, PRESIDENTE SUSTITU-
t° de la Rejiú/jíica mexicana, á los habitantes de ella, sabed: que el
congreso constituyente en uso déla faniltad que tiene para revisar los
actos del ejecutivo, decreta lo que sigue:

oe ratifica el decreto de 25 del corriente espedido por el gobierno,
°"re desamortización de las fincas rústicas y urbanas de las corpora-

Cl°nes civiles y religiosas de la República.
Dado en México, á 28 de Junio de 1S56.—Antonio Agitado, pre-

'dente.—José María Cortés y Esparza, diputado secretario.—Juan de
• Anas, diputado secretario."
"°r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido

CUmph'miento. Palacio del gobierno nacional en México, á 28 de
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Junio de 1856.—/. Comonfort—Al C. Miguel Lerdo de Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Junio 28 do 1856.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 3.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Exmo. Sr.—El Extno. Sr. presidente sustituto de la República, se
ha servido aprobar el siguiente

REGLAMENTO

DE LA LEY DE 2 5 DE JUNIO DE 1 8 5 6 SOBRE DES AMO KTIZ ACIÓN DE

BIENES DE LAS CORPORACIONES CIVILES Y ECLESIÁSTICAS.

Art. 1? Las fincas rústicas ó urbanns de corporación dadas en ar-
rendamiento, á censo enfitéutico, ó corno tierras de repartimiento, en
las que no haya sido estipulado el |>agu de toda la ren'a en numerario,
sino que toda ó parte de ella se satisfaciera con la prestación de algu-
na cosa ó algún servicio persona!, que no esté ya estimado con ante-
rioridad, se adjudicarán valorizando previamente la prestación, á fin de
fijar el capital, y determinar para lo sucesivo la obligación alternativa
en el nuevo dueño de hacer la prestación 6 pagar su valor. En los
casos de remate de las mismas fincas, se harán Ia3 posturas con calidad
de pagar en numerario los réditos, que las corporaciones cuidarán de
aplicar á sus objetos.

Art. 2.° Para valorizar las prestaciones, el censatario, ó arrendata-
rio y el representante de la corporación, nombrarán cada uno un perito
y un tercero en caso de discordia; pero si el representante de la corpo-
ración se rehusare, previa una notificación judicial, hará en su lugar el
juez de primera instancia el nombramiento de un perito, y la primera
autoridad política del partido el del tercero en discordia.

Art. 3.° Las fincas en que las corporaciones, á la publicación de
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lá ley, solo tenían fa propiedad, estando constituido á favor de otro el
usufruto de ellas, se adjudicarán al usufructuario según el importe del
arrendamiento, si á esa fecha estaban arrendadas; en caso contrario, ó
en el caso de ocuparlas aquel por sí mismo, se le adjudicarán desde
luego, valorizándose del modo prevenido en el artículo anterior la ren-
ta que ha de pagar al término del usufruto. Conforme al artículo 10
dé la ley, tendrán lugar después de los tre3 meses la subrogación del
denunciante ó el remate, trasfiriéndose desde luego en todos los casos
•• propiedad, sin perjuicio de subsistir los derechos del usufruto hasta
Su término, en que se consolidará con la propiedad del nuevo dueflo,
quien pagará entonces los réditos á la corporación.

Art. 4.° Según lo prevenido en I03 artículos 25 y á6 de la ley, que
prohiben á las corporaciones administrar por sí bienes raices, no pue-
den retener ni adquirir el usufrulc de ellos. El que tuvieren ahora, so
consolidará con la propiedad, adjudicándoselo el propietario por la
cantidad del arrendamiento, si estaba la finca arrendada, 6 valorizán-
dose si no lo estaba la renta fija que en lugar «le! usufruto deba pagar-
se por el tiempo de su duración. A falta de adjudicación tendrán lu-
gar la subrogación del denunciante, 6 el remate de esa renta al mejor
postor, para que goce del usufruto mediante el pago de ella.

Art. 5? Lo dispuesto en el articulo 2? de la ley, sobre adjudica-
ción en favor de los que tienen á censo enfitéutico fincas rústicas 6
urbanas; comprende tanto á los censos del todo como á los de una parte
del valor de ellas, debiendo también en el segundo caso capitalizarse
el canon al seis por ciento, para determinar la cantidad que queda á
censo redimible.

Art. 6.° Kl derecho del tanto que alguno tuviera á la publicación
«e esta ley, por convenio escriturado ú otro título, para el caso de ven-
ta voluntaria de una finca de corporación, e3 admisible en los remates,
Pero no en las adjudicaciones á los arrendatarios, ó á quienes se sub-
roguen en su lugar.

Art. 7? Si algún acreedor hipotecario de finca de corporación hu-
yere pactado con ella antes do la ley, por medio de escritura pública,
el fenecimiento del plazo do su crédito en caso de venta, se entenderá
v*ocid0 por el remate ó adjudicación, que en general no alteran los
.ertninos y condiciones de I03 gravámenes impuestos anteriormente so-
bfe esas fincas.

( Art. 8? Estando ya alguna embargada por acreedores de las cor-
poraciones, se verificará la adjudicación 6 remate, quedando los nue_

0 3 dueños obligados al resultado del juicio en cuanto á la cantidad y
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plazo del pago, sin que esa obligación pueda en ningún caso esceder
de la suma en que aquellos hayan adquirido. En lo sucesivo, por las
cantidades que queden impuestas á censo redimible en favor de las
corporaciones, solo podrán sus acreedores perseguir los derechos de
ellas como censualistas.

Art. 9? Es personal el derecho que para la adjudicación ha conce-
dido la ley á los arrendatarios, quienes de ningún modo pueden ven-
derlo ó cederlo á favor de otras psrsonas, sino solo trasmitirlo legal-
mente con el arrendamiento en caso de muerte. Por esto en nada se
perjudica la libre facultad consignada en el artículo 21 de la ley, para
disponer de las fincas y enagenarlas en cualquiera tiempo después de
consumada la adjudicación.

Art. 10. Si el arrendatario renunciare su derecho 6. la adjudicación
para hacer compra convencional de la finca, podrá la corporación ven-
dérsela por el precio y bajo las condiciones que estipularen, siempre
que se formalice la escritura dentro de los tres meses señalados en 1*
ley. Para estas ventas convencionales á los arrendatarios, procederán
las corporaciones con la autorización y requisitos acostumbrados según
sus estatutos, sin necesitar las eclesiásticas permiso especial de la auto-
ridad civil. La alcabala en estas ventas, se pagará por el comprador
según el precio que estipule; pero si este fuere menor, se pagará como
si se hiciera la adjudicación sobre la base de la suma de arrendamien-
tos conforme á la ley.

Art. 11. Dentro de los tres meses que señala el artículo 11? de la
ley para promover el remate, podrán en lugar do éste celebrar ventas
convencionales de las fincas no arrendadas las comunidades religiosas
de ambos sexos, cofradías y archicofradías, congregaciones, herman-
dades, parroquias, comunidades y parcialidades de indígenas, hospita-
les, hospicios, ayuntamientos, colegios, y en general todas las corpora-
ciones ó instituciones civiles y eclesiásticas, con tal que unas y otra9
obtengan para cada caso previa aprobnrion del gobierno supremo, la
que, cuando no se haya ocurrido antes á él, podrán otorgar en su nom-
bre los gobernadores y jefes políticos de los Estados y Territorios.

Art. 12. Con la renuncia que hagan los arrendatarios de su dere-
cho á. la adjudicación, podrán también las corporaciones civiles y ecle-
siásticas otorgar en favor de otras personas ventas convencionales de
las fincas arrendadas, si obtienen para cada caso previa aprobación,
conforme al artículo anterior.

Art. 13. En ninguno de los casos de adjudicaciones, ventas conven-
cionales ó remates hechos por virtud de la ley, tendrán lugar los efectos
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de cualesquiera prohibiciones puestas en alguna fundación para el caso de
hacer la corporación venta voluntaria, 6 mudarse la forma ó aplicación
de los bienes de esas fundaciones, cuyas cláusulas en ninguna maneía
pueden contrariar ni limitar las facultades de la autoridad, suprema.

Art. 14. Las corporaciones no podrán usar de sus derechos para
cobrar réditos y percibir redenciones délas fincas adjudicadas 6 re-
matadas, mientras no entreguen los títulos de ellas, y las certifica-
ciones de los oficios de hipotecas en que consten su libertad ó gravá-
menes. En defecto de esta constancia, para que los acreedores hipo-
tecarios conserven el derecho de que sus réditos y capitales no se com-
prendan entre los réditos y redenciones de la corporación, deberán
Ocurrir.dentro de los tres messs señalados en la ley y los primeros
veinte días siguientes, á hacer saber judicialmente sus créditos á los
nuevos dueños, 6 presentar una manifestación ame la primera autoridad
política del partido, respecto de las fincas no enajenadas, para que se
tengan presentes los gravámenes en el remate.

Art. 15. No entregándolas corporaciones los títulos y certifícacio-
nes de hipotecas, previa una notificación judicial, y no haciendo I03
•creedores hipotecarios en el término señalado las manifestaciones pre-
venidas en el artículo anterior, quedarán los nuevos dueños libres de
toda responsabilidad futura en cuanto á los pagos de los réditos y re-
denciones que hagan en las oficinas correspondientes del gobierno ge-
leral, las que los recibirán en depósito por cuenta respectivamente de
los acreedores hipotecarios y de la corporación.

Art. 16. La primera autoridad política, ó el juez de primera ins-
kicia, otorgarán las escrituras de adjudicación ó remate en nombre de
•83 corporaciones, cuando éstas no hayan cuidado de poner en el par-
tido algún representante ó administrador que las otorgue, 6 á quien pu-
re ra hacerse la notificación judicial prevenida para el caso de rehusarlo.
ignorándose si hay, 6 quién sea en el partido el representante de la cor-
poración, se le citará por medio de aviso publicado en la forma de
costumbre, con término perentorio de tres dias; y si no se presentare,
** procederá en la forma que previene este articulo.

Art. 17. Los tres meses que para la desamortización señala la ley,

contarán de fecha á fecha, cumpliéndose en el día útil inmediato an-
nor á Ja fecha de mes en que tres antes haya sido publicada. Según

0 dispuesto en sus artículos 9, 10 y 11, que conceden ese plazo á los
°datarios para adjudicarse las fincas, y á las corporaciones para

Promover el remate de Ia9 no arrendadas, serán admisibles las denun-
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cías por falta de haberse formalizado la adjudicación ó promovido el
remate déede el primer dia útil que siga al término de los tres meses,
no produciendo derecho alguno las que se hagan con anterioridad.

Art. 18. En ese dia se abrirá en la secretaría de la primera auto-
ridad política un libro de registro de las denuncias, á fin de que cons-
te su presentación y preferencia. Se anotará en el libro la fecha y hora
en que se presenta, si se hacen por falta de adjudicación ó remate de la
finca, designándola, el nombre de la corporación, el del denunciante y
os de do3 testigos que llevará para el efecto. Firmarán la nota el se-
cretario, el denunciante y sus dos testigos.

Art. 19. Tendrá derecho preferente el que primero haga la denun-
cia; pero si varios ocurren al mismo tiempo, tendrán todos igual" dere-
cho. En este caso, si la denunciu se ha hecho para el remate de finca

•no arrendada, se dividirá entre ellos la octava parte del precio, conce-
dida en el artículo 11 de la ley; y si se ha hecho por falta de adjudi-
cación de finca arrendada, citará á los denunciantes la primera autori-
dad política, con objeto de celebrar almoneda entre ellos, para que ten-
ga preferencia en subrogarse al arrendatario el que haga mejor postura
sobre la suma del arrendamiento. Si el que resulte mejor postor no
formaliza la adjudicación, en el término perentorio que, dentro de los
quince dia3 del art. 10 de la ley, le fije la espresada autoridad, llamará
esta sucesivamente á los que sig»n por el orden de las posturas, fiján-
doles también término perentorio para la adjudicación.

Art. 20. Servirá de base en los remates de las fincas el valor que
esté declarado para el pago de contribuciones; y en su defecto,- ya por
haber estado escepluadas, haberse dividido, hallarse en construcción, ú
otra causa, se mandarán valuar, nombrándose un perito por la corpora-
ción, y por la autoridad política el otro con el tercero en discordia,
6 los tres si aquella se rehusare. Las posturas que lleguen á las dos
terceras partes del valor serán admisibles, sin que entre las de igual
cantidad sea motivo de preferencia que se ofrezca hacer mayores re-
denciones en plazos determinados, ó pagar mayor parte del precio al
contado.

Art. 21. Para los remates se convocarán postoros con término de
nueve dias, designando las fincas y la cantidad en que estén avaluadas,
por medio de avisos publicados en el periódico oficial, si lo hubiere, ó
en el lugar y forma que se acostumbre publicar las disposiciones de la,
autoridad. En los avisos se espresarán también la hora y fechas de
tres almonedas, señalando para la primera el primer dia útil después de
cumplidos los nueve del té i mi no, y cada tercero dia las otras dos, con
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advertencia de que desde la primera fincará el remate en la mejor pos-
tura, si fuere admisible por llegar á las dos terceras partes del valor.
No haciéndose en las tres almonedas postura admisible, mandará la
autoridad política que se avalúen de nuevo las fincas, y se publiques
del mismo modo avisos para nuevas almonedas.

Art. 22. La primera autoridad política del partido^ en que estén
ubicadas las fincas, ante la cual deben presentarse las denuncias y ce-
lebrarse los remates, conforme á los artículos 5, 10 y 11 de la ley, so-
meterá al juez de primera instancia los puntos que exijan previa deci-
sión judicial, y podrá delegarle sus facultades para intei venir en los re-
mates, siempre que algún motivo justo le impida concurrir á ellos.

Art. 23. Cuando lo determine especialmente para algunos casos
d. gobierno supremo en el Distrito, ó los gobernadores y jefes políti-
cos en los Estado3 y Territorios de la ubicación de las fincas, podrán
celebrarse los remates en las capitales respectivas, disponiendo que en-
tonces se publiquen los avisos tamo en la capital como en la cabecera
del partido.

Art. 24. De I03 fallos que pronuncien los jueces de primera ins-
tancia, cuando los puntos sometidos aljuicio verbal sean, sobre el de-
recho preferente del que pida'la adjudicación ó sobre el precio en que
deba hacerse, si' el interés del juicio lo permite conforme á derecho
común, será admisible la apelación interpuesta en el acto de notificarse
d fallo, ó dentro de tercero dia, sin concederse en ningún caso restitu-
ción, de este término, y sin perjuicio de ejecutarse desde luego llana-
fuente esos fallos, del mismo modo y sin mas requisitos que los oíros de
declaración previa á la adjudicación ó remate, sobre los que conforme
*1 artículo 30 de la ley no se admitirá mas recurso que el de respon-
sabilidad.

Art. 25. En ningún caso se cobrarán derechos dobles por los ac-
tos judiciales, otorgamiento de escrituras, ó cualesquiera diligencias re-
«Uvas á los remates ó adjudicaciones; y cuando el interés de éstas ó el
Precio de las fincas no esceda de mil pesos, solo podrá cobrarse la mi-
ad de los derechos señalados en los respectivos aranceles, estendién-

«ose las escrituras en papel del sello quinto.

Art. 26. Para que el pago de alcabala se arregle á las diversas
P °porciones de numerario y bonos que en los tres meses distingue el

ft« 3& de la ley, ademas de otorgarse la escritura, deberá haberse pa-
€a"O aque]]a dentro del término respectivo. Conforme al mismo aití-

°> después de cumplidos los tres meses, se pagará rn numerario to-
* 'a alcabala, causándose en 1» sucesivo según las leyes comunes, la
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de las traslaciones^de dominio que se hagan después de adjudicadas 6
rematadas las fincas.

Art. 27. Por las adjudicaciones 6 remates que se verifiquen en el
Distrito, se pagará la alcaba-la en la administración principal de rentas
de esta ciudad: por las que se verifiquen en las capitales de los Esta-
dos y Territorios, en las jefaturas superiores de hacienda; y por las que
Be hagan en los demás puntos, se pagará en la administración de cor-
reos de la cabecera del partido.

Art. 28. La administración principal de rentas de esta ciudad lle-
vará cuenta separada de lo que recaude por estas alcabalas, así como
también la llevarán los jefes superiores de hacienda por lo que recau-
den ellos y los administradores de correes de su demarcación.

Art. 29. En cada una de las partidas de cargo de la espresada
cuenta se anotará la finca por que se cau?e la alcabala, el nombre do la
corporación á que pertenecía, y el de la persona á quien se adjudicó 6
remató. Igual nota fechada se pondrá en cada uno de los bonos con-
solidados de la deuda interior, en el acto de recibirlos en pago, con es-
presion de que por él quedan amortizados; firmando estas notas el jefe
de la oficina y el causante.

Artr. 38. Los jefes superiores de hacienda cuidarán de recoger
los bonos y cantidades recibidas por los administradores de correes de
gu dt maicacion: enviarán al ministerio de hacienda por el primer cor-
reo de cada semana, un noticia pormenorizada de lo que hayan cobra-
do directamente, ó por conducto de los administradores, en dinero
efectivo ó en bonos, espresando la cantidad en numerario que tengan
en su poder; y remitirán los bonos anotados en pliego certificado por el
mismo correo á la tesorería general.

Art. 31. Se pasará en data cada mes á los administradores de cor-

reos, el dos por ciento de honorarios sobre las cantidades que en dine-

ro efectivo hayan recaudado.
Art. 32. Sin orden espresa de este ministerio, no podrán los

jefes superiores de hacienda, ni ninguna otra autoridad, disponer para
ningún objeto de las cantidades procedentes de estas alcabalas, sien-
do los mismos jefes personalmente responsables de cualquiera contra-
vención.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, á 30 de Julio de 1856.—Lerdo de Te-

jada.
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DOCUMENTO NUM. 4.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
•—Sección quinta.—Exmo. Sr.—Siendo las corporaciones civiles las
primeras que deben acatar y cumplir las supremas disposiciones, el
Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido disponer que por el mi-
nisterio del digno cargo de V. E., se les prevenga á todas aquellas que
de él dependen, que siendo de un grande interés para toda la nación el
exacto y pronto cumplimiento del supremo decreto de 25 de Jonio úl-
timo, se escite á los arrendatarios de las fincas rústicas y urbanas pro-
cedan á solicitar las adjudicaciones en propiedad^de ellas, á efecto de
que en la presente semana se haya dado cumplimiento al citado decreto
en esta capital, y fuera de ella tan luego como te ngan^ noticia de esta
disposición.

De suprema orden tengo el hor.or de comunicarlo á V. E., protes-
tándole á la vez mi conside,racion y aprecio.

Dios y libertad. México, Julio 7 de 1856.—Lerdo de Tejada.
Es copia de la comunicación que se dirigió á los Sre3. ministros de

gobernación, justicia y fomento.—José María Urquidi.

DOCUMENTO NUM. 5.

Secretaria de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
"—Exrno. Sr.—Hoy digo á los Sres. D. Manuel M. Serrano, y D. M.
Diaz Mirón, comisionadas del Exmo. ayuntamiento de esa ciudad, lo

sigue:

"Penetrado el Exmo. Sr. presidente sustituto del beneficio que resul-
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tara á la heroica ciudad de Veracruzj de que su municipio adquiera el
edificio llamado "Casa de la Proveeduría" y él sitio denominado "La
Aduana Quemada," supuesto que ellos sean destinados para estable-
cimientos de educación primaria y secundaría, para cuyo objeto solicita
la cesión de esas propiedades nacionales el Exmp. ayuntamiento de
esa ciudad; S. E. ha tenido á bien acceder á esa pretensión; bajo el
concepto de que la cesion^de que se trata solo tendrá efecto por. el
tiempo que permanezcan dichos edificios en el recomendable destino
para que se solicitan, gozando entretanto de la escepcion del artículo 8
de la ley de 25 de Junio próximo pasado, y de que la mencionada
Exma. corporación seguirá pagando los réditos del capital que reco-
noce la Aduana Quemada.

Todo lo que tengo la honra de decir á V. SS. en contestación á su
oficio de 3 del actual, protestándoles las seguridades de mi distinguido
aprecio."

Tengo la honra de trasladarlo á V. E. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Dios y libertad. México, Julio 10 de 1S56.—Lerdo de Tejada.—
Exmo. Sr. gobernador del Estado de Veracruz.

DOCUMEMTO NUMERO 6.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Circular.—Para facilitar el cumplimiento de todas las prevenciones
que contienen la ley de 25 de Junio último y su reglamento de 30 de
Julio, así como para evitar las ocultaciones 6 fraudes que pudieran co-
meterse respecto de las enagenaciones que deben hacerse conforme á
dicha ley, el Exmo Sr. presidente sustituto ha tenido á bieti disponer,
que por todos los gobiernos de los Estados y Territorios d« la Repú-
blica se mande formar inmediatamente una noticia circunstanciada áe
las fincas de corporaciones que á la fecha de la publicación de la mis-
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ma ley existian en el Estado ó Territorio di; su mando, espresando la
corporación ó institución á qun pertenecían, la calle y número de cada
finca urbana, y el paitido á que se hallen ubicadas las rústicas, así
•como el valor que cada finca tenia fijado para el pago de la contribu-
ción, segun los datos que existan en la oficina respectiva, y que dicha
noticia se publique á la mayor brevedad posible en el periódico oficialf
6 de la manera que sea ma-s conveniente para generaü/.ar su conoci-
miento, mandando un ejemplar de ella á esta secretaría.

Lo que de suprema orden tengo el honor de comunicar á V. E. pa-
ra su cumplimiento reiterándolo ion este motivo las seguridades de mi
Consideración y particular aprecio.

Dios y libertad. México, Agosto 9 de 1856.— Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUMERO 7.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—En el artículo 27 del reglamento de la ley de
25 de Junio último, espedido en 30 de Julio próximo pasado, y que
*e ha comunicado ya á V. S., se previene que el pago de laa alcabalas
Causadas por las adjudicaciones 6 remates que se verifiquen en las ca-
pitales de los Estados y Territorios se haga en las jefaturas superiores
fe hacienda, y en la administración de correos de la cabecera del par-
todo las de los demás puntos.

En el artículo 30 del propio reglamento se dispone que los jefe3
Superiores.de hacienda cuidarán de recojer los bonos y cantidades re-
cibidas por los administradores de correos de su demarcación, enviarán
* este ministerio por el primer correo de cada semana una noticia por»
"aenorizada de lo que hayan cobrado directamente, ó por conducto de
'Os administradores, en dinero efectivo ó en bonos, espresando la can*
tidad en numerario que tengan en su poder, y remitirán los bonos
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amortizados en pliego certiñcado, por el mismo correo, á la tesorería

general.
Sin embargo de estar marcadas con tanta claridad las atribuciones y

deberes de las jefaturas de hacienda, respecto de la desamortización de
bienes de las corporaciones civiles y eclesiásticas, el Exmo. Sr. presi-
dente ha dispuesto que se recomiende especialmente á V. S. el exacto
y fiel cumplimiento de las prevenciones citadas, en el concepto de que
su inobservancia ó infracción será caso de la mas estrecha responsabi-
lidad para los empleados culpables de una ú otra falta.

Igualmente manda S. E., que siempre que fuere posible remitir en
libranza á la tesorería general todo ó parte de lo colectado, así se veri-
fique, y que en caso contrario, se conserve el dinero á disposición de
este ministerio, sin tocar por ningun motivo ese fondo.

Comunicólo á V. S. de suprema orden, para su inteligencia y efec-

tos consiguientes.
Dios y libertad México, Agosto 13 de IS56.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 8.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección secunda.—Habiendo ocurrido el Lie. D. Teófilo Carras—
quedo, á nombre del Sr. su padre D. Isidro, solicitando se apruebe el
contrato de venta que la provincia de Agustinos de Michoacan hizo en
7 de Julio último, á favor del espresado D. Isidro, de la hacienda de
Huandacareo, de la que era arrendatario, en la suma de $ 40.000 á re-
conocer al 5 por 100 anual, cuya venta se verificó antes de publicarse
en el pueblo de Cuitzeo ele Michoacan la ley sobre desamortización,
el Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar, que sin prejuzgar la
cuestión relativa á la enajenación :ie fincas hschaj en Michoacan antes
de la publicación por bando de la ley de 25 de Junio último, pero cuan-
do ya se tenia conocimiento de ella, y en atención á que el arrendaja-
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rio fue el comprador; S. E. ha tenido á bien aprobar la venta de que ge
rata, declarando respecto de la alcabala, que debe pagarse en esa teso-

rería general; y en consecuencia el interesado hará el entero mitad en
dinero y mitad en bonos; lo que de suprema orden digo á V. S. para su
cumpl¡in¡ento.

Dios y libertad. México, Agosto 16 de 1856.—Lerdo- de Tejada.—
kr. tesorero general de la nación—Se insertó para conocimiento á la
gefatúra de Michoacan.

DOCUMENTO NUM. 9.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
-~-Seccion secunda.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la co«
•fiunicacion de V. fecha 13 del corriente, relativa á la adjudicación de
** hacienda de CaljMjJalpan al arrendatario D. Guadalupe Huitron, de
l a Peitenencia de la cofradía jlel Santísimo, y que el mayordomo de éste
Se °puso á la adjudicación del bosque de dicha hacienda, en razón de
estarle prohibido á Huitron el corte de madera para vender, y solo se
e Permite hacerlo de lo que se necesite para el servicio de la hacienda,

J por no estar comprendido en el arrendamiento; S. E. se ha servido
e'errninar, que en virtud de que dicho Huition tenia arrendada la ha-
'enda de que se trata, con inclusión del terreno en que se halla el bos-

1uei con lasóla reserva da no cortar para vender las maderas, tiene de-
echo el referido Huitron á que se le adjudique toda la finca sin ningu-

•"eserva de derechos del antiguo pmpietaiio, valorizándose conforme
reglamento de 30 del próximo pasado ese derecho que estaba reser-
"°> para unir su valor á la suma del arrendamiento que reza la base

precio de adjudicación. Dispone al mismo tiempo S. E., que esta
3tWa regla se observe en todos los casos semejantes.

, ^ o qu e ¿e S U p r e m a orden digo á V. para su cumplimiento, y en con-
i-\^c ion ^ s u citada comunicación.

1 y libertad. México, Agosto 18 de 1S56.—Lerdo de Tejada.
r- juez de letras del partido de Jilotepec.
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DOCUMENTO NUM. 10.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publico.
—Sección segunda.—En vista de la consulla de esa sub-prefectura, fe-
cha 11 del corriente, relativa á que todas las autoridades de ese partido,
deseosas de no equivocarse en la aplicación de la ¡ey de 25 de Junio
último sobre desamortización, solicitan se hagan las aclaraciones de los
puntos que se espresan en ella; el Exmo. Sr. presidente sustituto, á quien
di cuenta, se ha servido declarar que los puntos 2?, 3?, 4? y 5?, de dicha
consulta, están resueltos por los artículos 1?, 2? y 25 del reglamento de
30 de Julio, y que respecto del punto 1?, no hay duda de que están
comprendidos en la escepcion del artículo S? de la mencionada ley, Io3
montes de las municipalidades de esa sub-prefectura, en los que la ma-
yor parte de sus usos se hace directamente por los vecinos de cada mu*
nicipalidad, aunque alguno de los aprovechamientos de esos montes,
como el corte de las maderas gruesas, se concede en arrendamiento.

Dios y libertad. México, Agosto 20 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr. sub-prefecto del partido de Chalco.

" DOCUMENTO NUM. 11.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Gobierno de Michoacan.—Sección segunda.—Núm. 60.—Exmo.
Sr.—El decreto sobre desamortización espedido el día 25 de Junio
próximo pasado, ha producido algunos acontecimientos que afectan sin
duda la observancia de esta ley.
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El dia 2 del actual, se tuvo noticia de ella en esta ciudad; porque vi-

*o copiada en todo3 los periódicos, así como en otros impresos sueltos,
Pero no se publicó hasta el 5 que salieron los ejemplares de la im-
prenta: en el tiempo que inedia en ambas fechas, algunas corporaciones
«ctesiásticas iniciaron varios contratos, lo que sabido por este gobierno,
y considerando que se trataba de eludir la ley, con perjuicio de los de-
fechos que ella otorga á lo¿ arrendatarios, mandó practicaren la noche
* e ' 5 una visita a! protocolo del escribano que ha rematado el oficio pú-
*"Co de este lugar, dando ella el resultado que verá V. E. en el perió-
*"co que tengo el honor de acompañarle, en virtud del cual se mandó
^«enose entregasen á los interesados las escrituras.

El dia 7 en el pueblo de Cuitzeo se ha repetido e¡ mismo hecho
POr el que se intentaba enagenar una considerable cantidad de fincas
rusticas, como se ve en la copia que también remito á'V. E. de la no-
'cia formada en el mismo pueblo, por las órdenes q¡ie para ello se es-

P'Qieron á la primera autoridad política de aquel lugar, mas también se
'cieron iguales provenciones á las que aquí se dictan. Estos hechos in-

a'caba:i la probabilidad de que se repitiesen en otras partes, y en conse-
cuencia se dio una orden circular para que las autoridades políticas
Practiquen una visita á los protocolos del lugar de su residencia, y SU3-
Pendan la entrega de los instrumentos que se hayan estendido.

•tales son las ocurrencias que ha habido, y á mí me ha parecido con-
siente ponerlas en conocimiento del Exmo. Sr. presidente, para las

Pendencias que tenga á bien dictar, suplicando V. E. á nombre de
" t e gobierno, tenga á bien darlas con la brevedad que el caso exige.

•Reitero á V. E. con este motivo mis atenciones.
D¡o» y libertad. Moreüa, Julio 11 de 1856.—M. Silva.—Exmo.

r> «Mniflistro de Estado y del despacho de hacienda.

Secretaria de Estado y-del despacho de hacienda.—Sección 2 ? —
9>o. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V.

• ou 6
Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el oficio de V.

• outDero 60, fecha 11 del próximo pasado Julio, relativo á lo ocar-
^ en ese Estado de su mando con motivo de la ley de 25 de Junio
"J»o, sobre desamortización, y en el que V. E . manifiesta las prori-

'«8 que dictó á consecuencia de que algunas corporaciones «cle-
""CW iniciaron varios contratos de ventas de fincas rústicas y urba-

del din 2 al 5 del mismo Julio, en que se publicó en ese Estado la
** '«y; S. E. me manda diga á V. E. en contestación que los casos
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á que se refiere en su citado oficio son del resorte del poder judicial, al
que podrán ocurrir los interesados en defensa de los derechos que crean
competirles, y que si se averigua que los escribanos han faltado á sus
deberes, por haberse estendido Ia3 escrituras respectivas sin constarles
la autorización del gobierno para dichas ventas, se proceda contra ellos
con arreglo á las leyes. En cuanto á la enagenacion de la hacienda
de Huandacareo, hecha á favor de D. Isidro G. Carrasquedo, S. E.se
ha servido dar su aprobación, en razón de ser dicho Carrasquedo el
arrendatario de la finca, y por haber satisfecho la alcabala correspon-
diente.

Lo que digo á V. E. como resultado de su oficio relacionado, reco-
mendándole que mande publicar esta resolución para que llegue á no-
ticia de los interesados, y reiterándole Us consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Agosto 20 de 1856.—Lerdo de Tejada,
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacan.—Morelia.

DOCUMENTO NUM. 12.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2"—Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente
con la comunicación de V. E. núm. G6, fecha SO del próximo pasado
Julio, relativa á que se faculte á V. E. para que con presencia de las
circunstancias sean rematados los bienes comunales en los términos qu0
previene la ley de desamortización á los vecinos de los pueblos queloS
poseen, y no se adjudiquen á los arrendatarios, por las razones que V»
E. espone; S. E., en su vista, se ha servido acoidar se conteste á V.
E., como tenjfo el honor de hacerlo, que seria destruir completamente
la base de la ley, quitar á los arrendatarios el derecho de adjudicación
que se les ha otorgado, y que por consiguiere solo en caso de que ello*
lo renunciasen, podrán hacerse remates en favor de los vecinos de lo*
pueblos que los poseen.
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Lo que digo á V. E. en contestación, reiterándole las consideracio-
°** de mi particular aprecio.

Dios y libertad. México, Agosto 26 de 1856.—Lerdo de Tejada.

—-Eanao. Sr. gobernador del Estadotde Oaxaca.

DOCUMENTO NUM. 13.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
"—Sección segunda.—Exrao. Sr.—El Exmo. Si-, ministro de goberna-
ción pasó para su resolución á esta secretaría el oficio que con fecha
*° del actual le dirijió V. E. en que inserta el ocurso del ayuntamiento
y vecindario del pueblo de Pinotepa, pidiendo que un terreno llamado
e" Lagartero, que está arrendado, se adjudique conforme á la ley de 25
*«e Junio último sobre desamortización, á los indígenas de dicho pueblo,
T >e reparta entre ellos; y el Exmo. Sr. presidente, impuesto de todo,
Ordena diga á V. E., como tengo el honor de hacerlo, que no se puede
^ceder á lo que solicitan el ayuntamiento y vecindario de Pinotepa,
porque eso seria infringir directamente la base de la ley.

Lo que digo á V. E. como resultado de su citado oficio, reiterándo-
l e «as consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Agosto 29 de 1556.—Lerdo de Tejada.
~~Exrao. Sr. gobernador del Estado de Oaxaca.

DOCUMENTO NUM. 14.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público,
""""«eccion segunda.—Deseando el Exmo. Sr. presidente que lo pre-
n d o en la ley de 25 de Junio y reglamento de 30 de Julio tenga el
e<»do cumplimiento, se ha servido disponer que por circular prevenga
e gobierno álo3 escribanos de esta capital, que precisamente el día

*™ del actual cierren sus protocolos de adjudicaciones de fincas de cor-
POr»ciones civiles y eclesiásticas, y den á V. E. directamente una no-

C l a circunstanciada de todas las que se hayan hecho ante cada uno de
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ellos, á fin de que con presencia de esos datos se sepa desde luego si
son ó no admisibles las denuncias que se presenten por falta de habers»
formalizado la adjudicación, ó promovido el remate.

Al señalarse el día 26 para la remisión de las noticias espresadas, se
ha tenido en consideración que es feriado el 27 en que se cumple el
tercero y último plazo de la ley.

Comunicólo á V. E. de orden suprema, para su inteligencia y efec-
tos consiguientes.

Dios y libertad. México, Setiembre 5 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 15.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Como pudiera entenderse que hay contradicción entre el reglamento
de 30 de Jnüo último y e! diverso de 30 de Agosto próximo pasado,
por disponerse en el arlículo 27 del primero que las alcabalas causadas
por las adjudicaciones ó remates que se verifiquen en los lugares donde
no residan las jefaturas de hacienda, se paguen en Ia3 administraciones
de correos, y prevenirse en el segundo que los bonos se entreguen é
inutilicen en las administraciones de remas; el Exmo. Sr. presidente ha
estimado oportuno que se haga !a aclaración de que no son opuestos
ambos preceptos, en virtud de que uno se refiere única y esclusivamen-
te á los derechos de traslación de dominio procedentes de la ley de
desamortización, cuyos efectos son transitorios por su propia naturale-
za, y el otro habla de todos los demás ca.sos permanentes y estables en
que han de recibirse bonos, ya sea en pago de alcabalas, ya para cu-
brir el derecho adicional establecido por la ordenanza de aduanas, ya
en fin para cualquiera otro entero determinado 6 por determinar.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
D¡03 y libertad. México, Setiembre 6 de 18S6.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 16.

bocretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
lección segunda.—El artículo 26 del reglamento de 30 de Julio

Ultimo dispone que para que el "pago de la alcabala se arregle á las
diversas proporciones de numerario y bonos que en los tres meses fija-
003 por la ley de 25 de Junio, distingue el artículo 32 de la misma,
ademas de otorgarse la escritura, deberá haberse pagado el referido
derecho dentro del término respectivo, concluido el cual, se pagará en
«mero toda la alcabala. A fin, pues, de que esa prevención tenga el
niaS exacto cumplimiento, dispone el Exmo. Sr. presidente que sin per-
juicio de que esa aduana siga remitiendo las noticias semanarias que
está dando da los pagos que se hacen en ella, por las adjudicaciones
de las fincas de corporaciones civiles y eclesiásticas, mande precisa-
mente el 26 del actual, por ser feriado el 27 en que se cumple el ter-
cero y último plazo, aviso oficial de las alcabalas satisfechas hasta ese
Qia» con el objeto deque se tengan datos fehacientes y seguros respecto
de Ia3 personas cQmprendidas en el artículo del reglamento citado al
Principio de este oficio.

* lo comunico á V. S. de orden suprema para su cumplimiento.
"¡os y libertad. México, Setiembre 6 de 1856.—Lerdo de Tejada.

administrador principal de rentas.

D0CÜMEMT0 NUM. 17.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
*"""tiaceduría de la Santa Iglesia Metropolitana de México.—Exmo.
~r> ministro de hacienda.—El Sr. prefecto de Tepecoacuilco ha mani-
atado al colector del mismo lugar, D. Francisco de Celis, que si no
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pone en almoneda la casa colecturía en el término que señala la ley de
25 de Junio último, procederá él mismo á ponerla, pasado el término
de tres meses que señala.

Como las casas colecturías tengan sus trojes y otras oficinas para
guardar y espender los frutos decimales que se recaudan, parece fuera
de duda que deben juzgarse como destinadas inmediata y directamen-
te al servicio de los cabildos eclesiásticos, y bajo este concepto com-
prendidas en la disposición del artículo 8. ° de la citada ley, que fija
las reglas por las cuales debe decidirse las fincas que están esceptuadas
de la desamortización.

Espera, pues, esta liaceduría, que V. E. se sirva hacer la declaración
de que las casas colecturías de frutos destinados para guardar y espen-
der los frutos decimales, están comprendidas en la disposición general
del artículo 8. ° de la citada ley de 25 de Junio último.

Dios guarde á V. E. r"u<-hos años. México, Setiembre 4 de 1856.
—Bernardo Gárate.—José Miguel Zurita.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—El Exmo. Sr. presidente se ba servido declarar
de conformidad con lo que solicitan vdes. en su oficio de 4 del cor-
riente, que las casas colecturías destinadas á guardar y espender los
frutos decimales, están comprendidas en el artículo 8. ° de la ley de
25 de Junio último, y exceptuadas en consecuencia de la desamortiza-
ción.

Dios y libertad. México, Setiembre 6 de 1856.— Lerdo de Teja-

da.—Stfiores jueces hacedores de la Santa Iglesia Metropolitana.

DOCUMENTO NTJM. 18.

Exmo. Sr.—Como uno de los primeros suplentes de I03 juzgados
de letras de esta capital, estoy designado por la suprema orden de 1?
de Setiembre último, entre las personasen quienes el Exmo. Sr. gober-,
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nador del Distrito debe delegar sus facultades para Ia3 almonedas y
remates de las fincas en que hayan de efectuarse, con arreglo á la ley-
de desamortización: por lo mismo, he estudiado detenidamente, así la
ley como el reglamento de 30 de Julio y las disposiciones posteriores,
para poder cumplirlas llegado el caso; y habiéndome ocurrido una du-
da, me creo obligado á proponerla al supremo gobierno, como tengo el
honor de hacerlo por el respetable conducto de V. E. , á fin de que
su resolución evite los desaciertos, ó por lo menos, las demoras y cos-
tas á que puede aquella dar lugar en la práctica

El artículo 22 del precitado reglamento, previene que la primera
autoridad política someta al juez de primera instancia los puntos que
exijan previa decisión judicial, y que pueda delegarle sus facultades
para intervenir en I03 remates. Esto supuesto, me parece incuestio-
nable que en el caso de presentarse un punto Contencioso después de
verificada la delegación en un juez propietario, éste debe decidirlo
previamente en ejercicio de su» facultades propias, y continuar los pro-
cedimientos en uso de las delegadas.

Creo también, que siendo el delegado alguna de las personas indi-
cadas, en último lu¡rar, en la mencionada suprema orden de 17 de Se-
tiembre, si se suscitare alguna cuestión que requiera el previo fallo ju-
dicial, debe hacer lo que haria el delegante, es decir, someterla al juez
respectivo y suspender entre tanto sus actuaciones.

Pero cuando el delegado es un juez suplente que no está en ejercí-
Cl°» ¿puede resolver por si mismo los puntos litigiosos que ocurran en
U1 negocio, con posterioridad á la delegación, 0 debe sujetarlos al co-
nocimiento de un juez en ejercicio?

En favor del primer e-stremo existe la observación de que, aunque
0 8 jueces suplentes no ejerzan jurisdicción, mientras no desempeñan

a'oun juzgado por impedimento del propietario, la tienen foabitualmen-
e> y parece que en los asuntos á que me refiero, deben considerarse
sPeditos para ejercerla, por la misma delegación por razón de oficio,

Pues en tanto se efectúa en ellos, con arreglo á la repetida orden su-
Pierna, en cuanto tienen* el carácter de jueces sup'entes, y no por con-

ueracion á sus personas. Ademas, estti opinión favorece á la brevedad
n que la ley de 25 de Junio, y las disposiciones posteriores, han

herido se proceda en las almonedas y remates.
* or otra parte, siendo por su naturaleza delicada la materia de ju-
"'ccion, entiendo que, en el caso supuesto, los suplentes no debé-

i s aventurarnos á ejercerla por meras inducciones, sin una espresa
•'•> Claracion que salve nuestra responsabilidad; y menos en juicios suma-

5
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ríos, y respecto de los cuales se han suprimido varios recursos legales,
ni dar motivo para competencias ó para contestaciones dilatorias y gra-
vosas á las partes.

Así pues, animado por el deseo del acierto, suplico á V. E. que, si
se estimare fundada mi duda, tenga la bondad de comunicarme la re-
solución que recaiga, para arreglarme á ella si se me presentare la
ocasión.

Aprovecho 'a actual para protestar á V. E, mi respeto.
Dios y libertad. Mexico; Octubre 4 de 1S56.—Joaquín Diaz Tor-

res.—Exmo. Si1, ministro de hacienda y crédito público.

lección segunda.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de los diver-
sos puntos que atrajo la consulta de V. de hoy, se ha servido resolver,
que en caso de presentarse un punto contencioso después de verificarse
la delegación en un juez propietario ó suplen'e, éste debe decidirlo en
eiercicio de sus facultados propias, y continuar los procedimientos como
delegado; y que si el delegado <s alguna de las personas indicadas en
último lugar en la suprema orden da 17 de Setiembre, en el evento de
suscitarse alguna cuestión que requiera el previo fallo judicial, debe
someterle á uno de los jaeces de primera instancia en ejercicio, y sus-
pender entretanto sus actuaciones.

Comunicólo á V. de orden suprema, como resultado de la mencio-
nada consulta.

Dios y libertad. México, Octubre 4 de 1S5G. - Lerdo de Tejada-

—Sr. juez suplente Lie. D. Joaquín Díaz Torres.

DOCUMENTO NUM. 19.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público
Sección segunda.—Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presi-

dente con la comunicación de V. E. fecha 1? del actual, en que m&*
niñesta que las adjudicaciones que conforme á la ley de 25 de Junio
último se han hecho de los bienes del colegio de San Juan de Le.traD»
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de que V. E. es digno rector, se ha verificado que se incluya* en
ellas partes del mismo edificio del colegio, cuyos altos están ocupados
por él, ó al contrario, partes altas cuyos bajos están destinados y sir-
viendo actualmente para las oficinas que le son necesarias, y acaso
porque teniendo entradas diversas de la principal del edificio, se han
considerado como separados de él estos puntos, y no comprendidos
en el artículo 8. ° de la mencionada ley, y solicita se declare que con-
forme á dicho artículo, sean esceptuadas de adjudicación aquellas par-
tes de los edificios ocupados por las corporaciones, que aunque estén
arrendadas y tengan entradas diversas de la principal del edificio, for-
men respectivamente los altos ó los bajos de otras ocupadas por las cor-
poraciones; S. E., en su vista, se ha servido acordar que en la escepcion
del artículo 8. ° de la citada ley, respecto de los edificios destinados
inmediata y directamente al servicio ú objeto'del instituto de las corpo-
raciones, aun cuando se arriende alguna parte no separada de ellos, s-
bien no están comprendidos los edificios distintos del principal, ocupa-
dos por las corporaciones, aunque de algún modo estén unidos ó con-
tiguos al mismo, es claro que se comprenden en la escepcion las partes
6 piezas que lo constituyan; y que en consecuencia, están esceptuadas
de la enajenación prevenida por la ley las piezas arrendadas de los al-
tos ó bajos que correspondan á bajos ó altos ocupados por la corpora-
ción respectiva, como partes del edificio directamente destinado para el
Servicio ú objeto de su institución, aun cuando tengan entradas distin-
tas de la principal del mismo edificio.

Lo que tengo el honor de decir á V. E. de suprema orden, en con-
testación á su citada comunicación.

Dios y libertad. México, Setiembre 5 de 1856.—Lerdo de Tejada.
1 Exmo. Sr. D . José María Lacunza, rector del colegio nacional da
San Juan de Letran.

DOCUMENTO NUM. 20.

secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.

De conformidad con la comunicación de V. E. fecha de ayer, el
X a i 0- Sr. presidente se ha servido declarar, que la habitación 6 acce-

Oria} que aunque con entrada diversa forma con la casa de vecindad
Contigua al colegio de San Juan de Letran una sola fachada, no esad-



— 36 —
judicable separaclmneute, sino unida á la casa misma de vecindad en
cuyo patio se ha formado, y que en consecuencia, en estos términos se
otorgue la adjudicación al ¡nquilino que la solicite, 6 en su defecto se
proceda á la venta con arreglo á la ley de desamortización.

Dios y libertad. Setiembre 23 de 1S56.—Lerdo de Tejada.—Exmo.
Sr. D. José María Lacunza, rector del colegio de San Juan de Letran.

DOCUMENTO NTJM. 21.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—En vista del oficio de V. de esta fecha, el Kxmo. Sr. presidente sus-
tituto de la República, se ha servido resolver, que está comprendido en
la escepcion del artículo 8. ° de la ley de 25 de Junio de este año, el
sitio propio de este colegio, unido á la espalda de su edificio principal,
entre los números diez y nueve y veinte de la calle de Montealegre,
con la casa que en dicho sitio va á fabricarse destinando en ella habita-
ción para el rector, según está aprobado por el ministerio de justicia,
negocios eclesiásticos é instrucción pública.

Dios y libertad. México, 2b de Setiembre de 1S56.—Lerdo de Te-
jada.—Sr. rector del colegio nacional de San Ildefonso.

DOCUMENTO NUM. 22.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publico.
—Impuesto del oficio de V. de esta fecha, el Exmo. Sr. presidente
sustituto de la República, se ha servido aprobar la venta convencional
de las casas números tres, cinco y seis dt la primera calle de San Juan,
diez de la del Apartado, y uno de la plazuela de la Santísima, que como
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rector de ese colegio y patrono de la fundación de becas del Dr. I). Luis
de Torres, á la que aquellas pertenecen, ha celebrado V. con D. Ma-
cedonio Ibafiez, en precio de sesenta y cuatro mil pesos, y con las de-
mas condiciones espresadas en dicho oficio, bajo calidades de que si
dentro del término de los tres meses de la ley de 25 de Junio último,
se formaliza por quien tenga derecho la adjudicación de alguna de esas
casas, quedará esceptnada de la venta, subsistiendo ésta en cuanto á las
demás.

Dios y libertad. México, 2G de Enero de 1857.—Lerdo de Tejada.

*~-Sr. rector del colegio nacional de San Ildefonso.

DOCUMENTO NUM. 23.

Secretaría de Estado y de! despacho de hacienda y crédito públi-
co.—. Sección 2.a—Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. pre-
s e n t e con la comunicación de V. E. fecha 6 del próximo pasado Agosto,

n que inserta otra de la dirección del Hospicio de pobres de esta ciudad,
dativa á la dudi que al administrador de dicho Hospicio le ha ocurrido
Ce>"cade la adjudicacion-de 17 casas al arrendatario D. Luis I. Vareas,
n razón de ser un número crecido de fincas, S. E.se ha servido acordar,

i e siendo dicho Vargas el inquilino reconocido por el Hospicio, con e
a ' celebró e! arrendamiento por medio de escritura pública, á él esa,

4u'en corresponde el derecho que la ley otorga para las adjudicaciones,
cual fuere el número de casas que tenga arrendadas. Lo que tengo el
°i" de decir á V. E.en contestación, reiterándole las consideraciones

e '«i aprecio.—Dios y libertad. México, Setiembre 9 de 1856—Lev
0 <fe Tejada.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla.
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DOCUMENTO NTJM. 24.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. rt—En vista de lo que V. ha representado, como síndico
administrador de los bienes del Hospital de dementes de S. Roque en
la ciudad de Puebla, sobre la casa núm. 18 da la calle de la Aduana
Vieja que para el hospital y la enfermería del convento de S. Francisco
legó el corone! D. Mariano Alvarez con la reserva de conceder á sus
criadas el derecho de habitación de unas piezas, y el de otras á D. José
Morphy y Gamboa, durante la vida de aquellas y este, para que á su
muerte quedaran á beneficio del convento y del hospital, el Exmo. Sr.
presidente se ha servido resolver que conforme á lo dispuesto en la ley
de 25 de Junio último, y á lo especialmente declarado en el art. 3. °
del reglamento de 30 de Julio, el derecho que para adjudicarse las fin-
cas de propiedad de corporación se comete á I03 usufructuarios de
ellas,, no es aplicable á los que solo tengan el derecho de habitación de
algunas piezas de las mismas, cuya parte principal ha disfrutado la cor-
poración: que según esté ó no arrendada esa parte principal, habrá lu-
gar á la adjudicación ó remate, conforme á los artículos 1. ° 4. ° y
6., ° valuándose lo ocupado por el habitador, para que según los artí-
culos. 3. ° y 7. ° del reglamento, se respete ese derecho hasta su tér-
mino, desde el cuál pagará el nuevo dueño los réditos correspondien-
tes á la corporación; y que en cuacto á la licencia para celebrar ventas
convencionales, tanto con el arrendatario principal de aquella casa, co-
mo respecto de las demás fincas del Hospital, !a pida V. según los
diversos casos marcados en los artículos 10, 11 y 12 del reglamento, es-
pecificando en cada uno las condiciones del contrato.—Comunicólo á

V. de orden suprema como resolución de su solicitud de 3 del cor-
riente:

Dios y libertad. México, Setiembre 10 de 1856—Lerdo de Teja'
da.—Sr. Lie. D. José María del Castillo Quintero.
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DOCUMENTO NÜM. 25.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ?—Exmo. Sr.—Queriendo e! Exmo. Sr. presídeme dar
iiayor amplitud á la resolución quo se comunicó á V. E. como resul-
tado de la consulta del escribano I) . Daniel Mena ^, á¿ ha servido
•cordar que la noticia que deben remitir á V. E. los escribanos de esta
capital el dia 27, comprenda á la vez, aunque con la debida separación,
•88 adjudicaciones enteramente terminadas, por haberse otorgado y fir-
mado las escrituras respectivas, y las que están solamente formalizadas,
para lo cual se tomsrá por regla el auto en que se manden hacer á fa-
vor de los interesados.

Y á fin de espeditar el p'ago de las alcabalas, y qu»; no resulte per-
juicio á los adjudicatarios, por !o angustiado del término, dispone tam-
bién S. E . que luego que esté dado el auto referido, y sin necesidad
«e esperar al otorgamiento y firma de la pscrituia, pongan I03 escríba-
los el certificado que ha de presentarse :'i la administración de rentaa
Parí» el pago del derecho de traslación de dominio, bajo el concepto
de que dicha oficina admitirá ese documento como suficiente para acre-
ditar la enagenacion de la finca á que se contraiga.

Comunicólo á V. E. de orden suprema, para que se sirva circular
'** preinsertas disposiciones.

Dios y libertad. México, Setiembre 22 de 1S56.— Lerdo de Tejada.
. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 26.

•kxmo. Sr.—El Dr. Bernardo Gárate, capellán mayor de las sefio-
r í s religiosas del convento de Santa Teresa la Antigua, respetuosamen-
te espone á V. E . que la casa número 2 de la callo cerrada de Santa
•••cresa, la disfruta en virtud del empleo que obtiene de capellán mayor
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y la espresada casa sin duda alguna estaría comprendida en el art. 8 ?
de la ley de 2-5 de Junio último, como esceptuada fie la desamortiza-
ción si la habitara personalmente, lo que á la verdad le seria muy gra-
voso, pues está ubicda dentro del mismo convento.

Mas según el adjunto documento, las M. RR. M.VI. priora y clava-
rias del espresado convento están conformes en que no la habite per-
sonalmente con tal que el arreglo que yo haga para que otra persona
la ocupe ó habite, sea dependiente del mismo convento. Con el Sr.
Lie. D. Antonio M. Salonio, mayordomo del mismo convento, tengo
arreglado el que él la habite; y por tal consideración espero de la bon-
dad de V. E. se sirva declararla comprendida en el artículo citado de
la ley mencionada, pues es gracia qua espero merecer de la justificación
de V. E.

México, Setiembre 6 de 1S5S.—Dr. Bernardo G árate.

La priora, subpriora y clavarias de este convento de Nuestro Padre
Señor San José y carmelitas descalzas de la antigua fundación.

Reunidas en consejo, declaramos que de tiempo inmemorial la casa
número 2 de la calle de Santa Teresa la Antigua, ubicada dentro del
mismo convento, ha estado cedida á nuestro padre capellán mayor, pa-
ra que la habite, y como en la actualidad lo sea, nuestro padre el Sr.
Dr D. Bernardo Gárate, que no la ocupa, porque esto Je seria muy
gravoso, pero sí vive muy cerca del convento, para podernos asistir con
presteza; estamos conformes en que el mismo señor nuestro padre ca-
pellán, pueda arreglar el que otro señor la viva con tal que sea depen-
diente del convento. Y para los usos que convengan, firmamos la pre»
sentó acta, en el referido convento á 6 de Setiembre de 1S56.—María
de Cristo, priora.—María Vicenta Josefa de Santa .T<rcsa, subpriora.
—María de la Encarnación, clavaria.—Marta Soledad de San JEste-
van, clavaria.—María Manuela de San Elias, clavaria.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ?—!Cn vista del ocurso que ha elevado V. S. con fecha
6 del corriente, como capellán mayor del convento de Santa Teresa
la Antigua en esta ciudad, acompañando el acia del acuerdo celebrado
en la misma fecha por el consejo de la comunidad, en que se declara
que la casa número 2 de la calle cerrada del mismo nombre Santa Te-
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resa la Antigua, desde tiempo inmemorial, ha estado destinada para ha-
bitación del capellán y que en la actualidad por impedimento de V. S.
la habita con acuerdo del convento otro de sus empleados; el Exmo.
Sr. presidente sustituto, ha tenido á bien resolver que la mencionada
casa debe comprenderse en la escepcion del artículo 8 ? de la ley de
25 de Junio último, concurriendo según lo dispuesto en él, las circuns-
tancias de que sea la única casa esceptuada por ese convento, que esté
unida á su edificio principal y que la habite V. S. ó por impedimento
suyo, y con acuerdo de la comunidad, alguna de las personas que por
razón de oficio sirven al objeto de su institución.

Comunicólo á V. S. de suprema orden, en contestación á su solici-
tud relativa al asunto.

Dios y libertad. México, Setiembre 13 de 185C.—Lerdo de Te-
jada.—Sr. Dr. D. Bernardo Garata.

DOCUMENTO NUM. 27.

Exmo. Sr.—Tgnacío Arizmendi, originario y vecino de Guanajuato,

ante V. E . con el debido respeto hago presente: Que el Exmo. ayun-
'fl'ento de esta capital, poseía á orillas de esta población una hacien-

a de beneficiar metales nombrada de Pardo, cuya finca como com-
Pendida en las prevenciones de la ley de 25 de Junio último, se sacó

Pregon y fue rematada en almoneda pública que tuvo lugar en esta
aP'tal ante el Sr. jefe político el dia 26 del próximo pasado Agosto.

°-orno uno de tantos licitantes, me presenté en la almoneda, y huba
conseguir que el remate fincara en mi persona; pero no he podido

que se me estienda la escritnra correspondiente, porque el apo-
ado del Exmo. ayuntamiento se ha presentado diciendo de nulidad
reinate, y ademas dos sugetos de esta ciudad, con posterioridad al
del remate, en el que se declaró que habia fincado en mi persona,
r'eron é. la autoridad política mejorando mi postura, y diciendo,

como la corporación municipal que era dueña de la finca, gozaba
6
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del beneficio de la restitución in integrum, !a puja era admisible y se
debia entender rescindido el primer remate.

Yo puedo asegurar á V. E. con toda franqueza, que cuando me pre-
senté en la almoneda, ni remotamente temí que aquel pudiera ser un
acto irrisorio, cuya subsistencia pudiera ser cuestionada, porque ven-
diéndose por el ministerio ds la ley, previa una pública convocación,
entendí que babia sobradas garantías, y que los licitantes no íbamos á
represeniar un entremés. No me ocurrió tampoco que pudiera obte-
nerse fácilmente una rescisión, porque si bien es cierto que los ayunta-
mientos, hablando en general, gozan del beneficio de la restitución por
eníero, la especialidad de la ley en cuya virtud se procedia al remate,
me hizo suponer que no tendria lugar en el caso dicho beneficio, y
al salir del lugar de la almoneda, me consideré definitivamente dueño
déla hacienda de Pardo. Todavía cuando se mellizo saber la prime-
ra puja, quedé tranquilo, y eché mano á un ejemplar de la ley, seguro
de que iba á encontrar en ella una resolución favorable.

No sé si me engañé ó no en semejante juioio, pues si bien se en-
cuentran en la ley conceptos que dan á conocer bien claramente que
las enagenacionea no pueden ser rescindibles por razón del espresado
beneficio de la restitución, no se previene así de una manera espresa,
y con esto .basta para que haya lugar á un litigio, que yo por mi parte
desearía evitar, y el cual puede V. E. cortar de su raiz, si como rendi-
damente se lo suplico, se sirve recabar del Exmo. Sr. presidente la
resolución que en el caso tuviese á bien dictar, y q"e yo acataré de-
bidamente, ya sea que declare haber lugar á la restitución y ser por
consiguiente admisibles las pujas que se han hecho y puedan seguirse
haciendo, ya que resuelva en sentido contrario, en cuyo caso me redu-
ciré á sostener la validez del remate, punto que se halla sometido ya al
examen y decisión de la autoridad judicial.

Si V. E. se digna acceder á mi solicitud, en ello recibiré una distin-
guida gracia.

Guanajuato, 12 de Setiembre de 1S5G.—I.Arizmendi.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público-
—Sección 2 ? —El Exmo. Sr. presidente á quien di cuenta con la soli-
citud de V. en que manifiesta que la hacienda de beneficiar metales nom-
brada de Pardo, situada á orillas de esa ciudad, de la propiedad del
ayuntamiento de esa misma capital, se sacó al pregón, fincando el remate,
á favor de V. y que el representante del ayuntamiento se ha presentado
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diciendo de nulidad de! remate, y ademas dos sugrtos con posteriori-
dad al acto, ocurrieron mejorando su postura, alegando que la corpora-
ción municipal gozaba del beneficio de la restitución in integrum, la
puja era admisible y se debia rescindir el primer remate, cuya cuestión
se ha sometido á la autoridad judicial; S. E. se (m servido acordar que
en ¡os remates hechos con arreglo á la ley de 25 de Junio sobre des-
amortización, no lia lugar á la resthtucion in infegrum, ni ala rescisión
por lesión enorme, á pesar de ser válidos estos recursos en los casos
comunes.

Dígolo á V. S. de suprema orden como resultado de su solicitud
relativa.

Dios y libertad. México, Setiembre 1/ de 1856.—Lerdo de Teja-

da.-—Sr. D. Ignacio Arizmendi.

DOCUMENTO NUM. 28.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
"""Sección segunda.—A fin de que lo prevenido en la ley de 25 de Ju-
nio y reglamento de 30 de Julio tenga el debido cumplimiento, el
•"•Silo. Sr. presidente ha tenido á bien acordar, que para las almone-
a*s en que han de rematarse las fincas de corporaciones civiles y ecle-
Sl¿sticas que no han sido adjudicadas ni rematadas en los tres meses del
P'azo legal, no solamente delegue V. E . sus facultades en los jueces
a e primera instancia conforme á lo prevenido en el mismo reglamento,
Sino que }iaga o t r o t a n t 0 c o n j o s suplentes de elfos y con /as demás per-
°nas en quienes estime V. E. oportuno depositar su confianza para la

ebracion del acto espresado, en el que es de sumo interés que no
aya demoras por falta de autoridad que lus presida.

igualmente ha acordado S. E., que la noticia que deben dar á ese
6 oierno los escribanos de esta capital, de las adjudicaciones hechas

e cada uno de ellos hasta el dia 26, la remitan precisamente el 27, á
Ps*ar de ser festivo.

«ios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Tcja-

" i~P" rvv '\ Sr, gobernador del Distrito.
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DOCUMENTO NUM. 29.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédifo público.
—Sección segunda.— Exmo. Sr.—Ha llegado á conocimiento c!el su-
premo gobierno que los Sres. presidente y síndico del ayuntamien-
to de Huehuetoca, han contratado la venta convencional de unos terre-
nos pertenecientes á aquella municipalidad á favor de D. José María
Aguilar.

En tal virtud, e! Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar que V.
E. prevenga al Sr. prefecto de Cuautitlan, para que éste lo haga á di-
cho ayuntamiento, qie no pudiendo ser válidos los acuerdos que tome
la corporación, sino cuando sea por mayoría de votos, es notoriamente
nulo cuanto hayan hecho por sí el presidente y el síndico, y que en
consecuencia, no puede ni debe subsistir la espresada enajenación.

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Tejada,
—Exmo. Sr. gobernador de! Estado de México.—Toluca.^Se trascri
bió al presidente del ayuntamiento de Huehuetoca.

DOCUMENTO NUM. 30.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Exmo. Sr. Dada cuenta al Exmo. Sr. presi-,
dente con la comunicación de V. E. de 1. ° del actual en que acom-
paña una solicitud del Exmo. ayuntamiento de esa capital, relativa 6



que se esceptúen de los efectos de la ley de 25 de Junio último, dos
edificios y un terreno de los pertenecientes á sus propios con objeto de
destinarlos á la formación de un hospital, de un hospicio y de un teatro;
S. E. el presidente ha tenido á bien acordar conteste á V. E. que no
puede accederse á lo que solicita el ayuntamiento de osa capital por ser
contrario á lo que manda la ley, debiendo ademas tomarse en conside-
ración no ser exacto que aquella capital carezca de los hospitales nece-
sarios.

Lo que digo á V. E . en contestación á su citado oficio.
Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Teja-

¿a.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla.

DOCUMENTO NUM. 31.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—"Sección segunda.—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente
c°n la solicitud de D . Desiderio Euhegoyen remitida á eso ministerio
por el Exmo. Sr. gobernador de Guanajuato, y contraida á que se le
Pfefiera en la adjudicación de una finca que parcialmente ocupa en
"Juella ciudad, sin embargo de no ser el principal inquilino, alegando,
entre otras razones de conveniencia, la de que dicha casa se declaró
Pe<"teneciente á una corporación con posterioridad ala ley de desamor-
tización.

k* E. se ha servido resolver, que teniendo las corporaciones prohi-
CI°n absoluta de adquirir bienes raices en propiedad, los que hayan

nti"ado á su poder durante los tres meses del plazo legal, están corn-
il endidos en las disposiciones dictadas sobre los que disfrutaban ante-

r<nente, y que en cuanto á la preferencia que solicita Echegoyen, no

Puede hacer variación alo-una respecto de lo establecido en la lev.
rp o í •
Aengo la honra de decirlo á V. E. en contestación.
Dios y libertad. México, Setiembre 20 de 1856.—Lerdo de Tej'a-
•-— " ~ 0 - g,.# m ¡ n ¡ s t r o ¿e justicia.
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DOCUMENTO NUM. 32.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección secunda.—Exmo. Sr. -Pasados los tres meses que el artí-
culo 6. ° de la ley, concede al inquilino para pedir la adjudicación de
la casa que ocupa, es cuando nace el derecho del subinquilino, quien
en caso de que se presente antes ó á la vez que cualquier denunciante,
debe ser preferido á éste; pero si el denunciante se presentare oportuna-
mente y no lo verificare así el subinquilino, el primero será el que dis-
frute el derecho de subinquilino que le está declarado.

Comunicólo á V. E. de orden del Exmo. Sr. presidente, como re-
solución de su consulta del dia 1S.

Dios y libertad. México, Setiembre 20 de 1856.— Lerdo de Tejada.
---Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 33.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
— Sección segunda.— Exmo Sr.—-De conformidad con lo consultado
por V. E., se ha servido resolver el Exmo. Sr. presidente, que por cir-
cular se prevenga á loa escribanos de esta capital, que de no remitir »
ese gobierno el dia 27 del corriente, la noticia de las fincas adjudicada9

hasta esa fecha ante cada uno, se les aplicará una multa de cien á qUi'
nientos pesos.

Y tengo el honor de comunicarlo á V. E. de orden suprema para su

inteligencia y efectos consiguientes.
Dios y libertad. México, Setiembre 20 de 185G.—Lerdo de Teja-

da.—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.
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DOCUMENTO NUM. 34.

Secretaría de Estado y del despacho da hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—A pesar de manifestarse en el ocurso que D. Ma-
nuel Escudero presentó á ese gobierno y que V. E. ha dirigido á este
ministerio, que D. José María Campos, inquilino principal de la casa
número 2 de la segunda calle de Vanegas no ha de pedir su adjudica-
ción, por cuyo motivo solicita el mismo Escudero, como subinquilino
déla finca, que se pregunte á Campos oficialmente si piensa aprove-
charse del beneficio de la ley, para subrogarle en lugar suyo si con-
testa que no; el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer, que ha-
biéndoíe concedido íntrgro el plazo de los tres meses á los inqülinos
principales, quienes aun cuando no piensan hacer uso de su derecho,
pueden variar de resolución basta el último momento, no se les debe
-acortar el término señalado, de manera que el diverso derecho de los
Subinquilinos, no nace sino al fenecimiento de aquel.

Comunicólo á V. E. en contestación á su nota de 18 del corriente,
"ajo el concepto de que la presente resolución ha de servir de regla ge-
neral para los casos que se presenten do igual^naturaleza al de Escu-
dero.

Dios y libertad. México, Setiembre 20 de 1S56.—Lerdo de Tija-
da.— Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 35.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
""•oeccion segunda.—Jefatura política del territorio de Sierra Gorda.
""^Sección'de gobernación.—Nútn. 37.—Exmo. 'Sr.—Habiéndose re-

oído en esta jefatura política la suprema ley espedida en 25 del pro-
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ximo pasado sobre adjudicación de fincas rústicas y urbanas que hoy
tienen ó administran como propietarias las corporaciones civiles 6 ecle-
siásticas de la República, ha procurado el que suscribe averiguar cuá-
les son los bienes que se hallan en el caso <!e la ley, para cuidar de que
ésta tenga su cumplimiento; y como resultado de bu investigaciones, ha
puesto en claro qua entre las fincas pertenecientes á Ia3 corporaciones
de una y otra clase, hay algunas que si bien de años muy atrás están
administradas por el representante del convento de religiosas de Santa
Clara de Querétaro, no pertenece á este monasterio la propiedad de di-
chas fincas, y por falta de este título podrá tal vez objetarse que no se
hallan comprendidas en la disposición de la ley citada al principio, y de
esta manera se logrará que continúe indefinidamente su amortización,
contra la mente y objeto de la misma ley.

En la comprensión de este territorio se encuentra la hacienda del Sa-
litre de Frias, que con sus anexas fue de la propidad de la Señora Do-
fia Manuela Manzoa de Coaña, sobre cuya testamentaría se siguen au-
tos en la ciudad de Querétaro desde el año de 1819, sin que hasta la
fecha se haya concluido la facción de sus inventarios, según los infor-
mes que en lo privado se me han suministrado; pero esto no obstante,
el referido monasterio se apoderó déla finca desde el 26 de Majo de 1835,
porun convenio particular que celebró con el único heredero de la pro-
pietaria, D. José María Coaña, par? pagarse de un capital denoventay
tantos mil pesos que reconoce sobre ella, y mas de otra cantidad consi-
derable por réditos vencidos.

De los términos como se haya celebrado ese convenio por no haberse

autorizado con las formalidades legales, y sin saberse el monto de los
bienes de la testamentaría deudora, porque como ya queda dicho, no se
han formalizado los inventarios, resulta que al convento no se le consi-
dera con un pleno derecho en la finen, porque legalmerite no se le ha
hecho la adjudicación de ella, y solo la retiene en su poder para mas
asegurarse de su capital y réditos; poro sea de esto lo que fuere, 1°
cierto es que con el título de acreedor esti administrándola para sí y
con la misma investidura la tiene estancada sin permitir su circulación»
siendo de advertir en esto, que habiendo mueno abintestato y sin suce-
sión en 1S-53 el único heredero y albacea legítimo de la Señora Man-
zao, sin dar téimino á su encargo, se proveyó á la testamentaría de ésta
de albacea dativo, recayendo el nombramiento en el mismo representan-
te del convento da Santa Clara.

En igual predicamento se encuentran otras fincas urbanas y rústicas
de poco valor que existen en esta villa y su comprensión, las cuales p«f"
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tenecieron á D. Miguel Pérez de la Serna, y gravadas con un capital
de cuatro mil pesos á favor del mismo monasterio, fueron ocupadas por
el representante de éste, mas ha de cuarenta años, para pagarse consu3
productos y rendimientos de multitud de réditos vencidos hasta enton-
ces; y aunque por el menoscabo en que se encuentran unas y otras no
bastan sus rentas á cubrir ni aun el rédito corriente, el hecho es que no
ha habido una fina! adjudicación de ellas al acreedor, ni pueden los re-
presentantes del antiguo dueño disponer de sus fincas, porque no gozan
siquiera de su administración-

Quisiera dar á V. E. un informe mas circunstanciado sobre estos par-
ticulares, pero no me es posible hacerlo por falta de datos irrecusables,
y solo me limito á asegurar á V. E., que el referido convento de Santa
Clara de Querétaro, sin tener un dominio pleno y perfecto en esas fin-
cas, las está administrando y disfrutando desús utilidades y productos,
°omo si realmente tuviera la propiedad de ellas. Y como la ley de que
he hecho mención al principio, habla en mi concepto solamente de los
"¡enes que son de la propiedad de las corporaciones civiles y eclesiás-
ticas, me ha parecido conveniente poner lo espuesto en conocimiento
•*** V. E., pues creo también que' según la mente y objeto de la repeti-
da ley, merece una aclaración respecto de las fincas que se hallan en
'gual caso á las de que llevo hecha relación, para que se consiga una
Completa desamortización de los bienes que por algún otro título que no
*sa el de propiedad se hallen en po;ler de las corporaciones eclesiásti-
ca ó civiles.

Ruego, pues, á V. E., se sirva dictarme la resolución que á bien
^"ga sobre esta materia, y aceptar nuevamente las protestas de mi con-
Sldéracion y aprecio.

Dios y libertad. San Luis de la Paz, 26 de Julio de 1856.—Nica-
n°r Herrera.—Exmo. Sr. secretario de Estado y del despacho de ha-
°ienda y crédito público.—México.

decretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
oeccion segunda.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente ron la co-

municación de V. número 37 fecha 26 del próximo pasado Julio, en
e manifiesta que en ese territorio se encuentran unas fincas rústicas y

anas administradas por el convento de Santa Clara de Querétaro, de
°U e aunque no se le considera con pleno derecho de propiedad, por-

egalmente no se le ha hecho la adjudicación de ellas, y solo lasre-
7



'tiene en su poder para mas asegurarse de los capitales y nSditcürqué le
feconocen, y dicho convento con el título de acreedor está administrán-
dolas por sí y para sí, teniéndolas estancadas sin permitir su circulado*,
y solicita una resolución respecto de las fincas que1 se hallen en el caso,
S. E., en su vista, se ha servido acordar, que según la prevención
espresa del artículo 25 dé la ley de 25 de Junio último, sobré que ltts
corporaciones civiles y eclesiásticas no pueden bajo ningún título ad-
ministrar por sí bienes raices, está fuera de duda que no pueden conti-
nuar administrando los que antes de la ley se les hubiesen entregado co-
mo acreedores, para aplicar los productos en pago de su crédito; que
por lo mismo, si se les embargaron con título de adjudicación en pago,
deberán ahora adjudicarse á. los arrendatarios, 6 rematarse conforme é.

la ley: que si no los recibieron con adjudicación en pago, deberán ce-
sar desde luego en ¡a administración, nombrándose un depositario de
los bienes, y pidiendo á la corporación cuentas del tiempo que los ha-
ya administrado para liquidar su crédito; que una vez liquidado, si la
corporación rehusare con derecho que el crédito continúe impuesto so-
bre la finca, habrá lugar al remate de ella conforme alas leyesjque to-
do esto deberán promoverlo ante el juez competente, los que por raz©n
de la propiedad ú otro título tengan derecho sobre dichos bienes, vigi-
lando sin embargo la autoridad política conforme á sus facultades, pai*a
que no sigan administrados por las corporaciones, y que en el caso de
la hacienda de Salitre de Frias, supuestos los hechos de ;qúe hayst pef-
tenecido á la testamentaría de la Señora Doña Manuela' Manzoa d®
Coafla, y que el único heredero D. José María Coafia haya muerto in-
testado y sin sucesión, se comunique al juez de distrito para quépr#"
ceda en ejercicio de sus atribuciones á lo que haya lugar por los def*"
chos del fisco.

Lo que de suprema orden digo á V. como resultado de su comoni"
cacitm citada.

Dios y libertad. México, Setiembre 9 de 1856.—Lerdo de Tejada-

—Sr. jefe político del territorio de Sierra Gorda.
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DOCUMENTO NUM. 36.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
1 Sección segunda.—Juzgado de letras del partido de Jilotepec.—-
Exrno. Sr.—La testamentaría del Sr. D. Ignacio Sánchez Carrasco,
posee dos haciendas, cuyos productos, según lo dispuesto por el tes-
tador, deben dedicarse en parte al sostenimiento de una obra^pía. Esta
C1|>cunstancia parece incluir dichas fincas en la desamortización de la
ley de 25- de Junio último; mas este juzgado tiene razones para opinar
0 contrario, y al manifestarlas á V. E. las sujeta con gusto á su ilustra-
da decisión.

oon estas, primera: que hallándose pendiente aún dicha testamenta^
fl está por lo mismo sujeta á un fallo judicial, que sin ser contrario á

ente del testador, puede muy bien quitar á dichas fincas el carác-
e r de pertenecer á manos muertas, autorizando al albacea para que las
etda, quedando á reconocer por parte de su precio los capitales destí-
laos é. los objetos piadosos que quiso el testador; y segunda: que es-
_ ^ o próximo á promoverse por parte de un pariente del citado DrM
1 'S>o sobre las espresadas haciendas, puede suceder muy bien que los
erechos de que haga uso, sean tales, que por sí nulifiquen la determi-

ion dictada por el testador; y aunque en este cnso, los derechos que
as|sten pudieran dirigirse siempre, si no contraías mismas haciendas,
°otra su valor reconocido por los compradores, parece que no dobe,
ando con prudencia, venderse una cosa litigiosa,
ebo, por último, manifestar á V. E., que mi ánimo como juez de
lamentaría, era, mandar enajenar dichas fincas, que quedarían re-
ciendo los capitales piadosos de que he hecho mención; y hacién-
en tales términos la venta, creo allanados Jos inconvenientes, que

Propuso remediar la ley de 25 de Junio ya citada, y ;iJ mismo uYm-
<jue resultan de ser las haciendas bienes litigiosos, porque Jia-

<ti» °S e S u e n a » e n a c i ° n ó cualquiera persona, y xio á la precisa del
ataría pueda »er el comprador la misma persona que se juaga

aellas. :
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Es también muy del caso poner en conocimiento de V. E. que en 6l

manejo, administración y distribución de los productos de las mismas
fincas, no tiene la autoridad eclesiástica la mas mínima intervención,
pues cuando quiso tenerla, este juzgado se opuso a ello habiendo con-
seguido sobre el particular una declaración favorable.

Por todas estas razones, he creído que las mencionadas fincas no
deben comprenderse en lo dispuesto por la repetida ley; pero no que-
riendo obrar en un punto como este por mis solas opiniones, he man-
dado por auto de esta fecha, se dirija á V. E. la presente consulta, que
resolverá con el acierto que ha hecho patente en todas sus determina-
ciones.

Protesto á V. E. mi particular aprecio y profundo respeto.
Dios y libertad. Jilotepec, Agosto 25 de 1856.—Lie. Joaquín Es-

calante.—Exmo. Sr. ministro de hacienda y crédito público.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—En vista de la comunicación de V. fecha 25 del
corriente, contraida á si están comprendidas en la ley sobre des-
amortización, dos haciendas peí fenecientes á la testamentaría del Sr. Dr.
D . Ignacio Sánchez Carrasco, cuyos productos, según lo dispuesto por
el testador, deben dedicarse en parte al sostenimiento de una obra pía»
el Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar, que el caso de que se
traia no está comprendido en la ley de 25 de Junio último, sobre des-
amortización, y que en consecuencia puede ese juzgado obrar en el ne-
gocio romo estime de justicia.

Lo que de suprema orden digo á V. en contestación á su citada co-
municación.

Dios y libertad. México, Agosto 29 de 1856.—Lerdo de Tejada-
—Sr. juez de letras del partido de Jilote pee.

DOCUMENTO NUM. 37.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publicó*
—Sección segunda.~Exmo. Sr.—José María de Medina, director d&

hospital de San Juan de Dios de esta capital, ante V. E . coa el debido
respeto espone: que al ediScio de que se trata está contigua una caí*
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edificar por uno de loa bienhechores de aquel piadoso estable-

cimiento con el fin de darle la amplitud necesaria, en el caao de quesug
rentas y limosnas subvenguen á un gasto mayor del que hace actual-
mente, pudiendo recibir mayor número de enfermos. La casa de que
se trata, dividida en varias viviendas se ha arrendado por el hospital,
para no carecer de este auxilio en las circunstancias de. escaseces en que
*c ha encontrado; pero á primera vista se descubre que es parte y muy
Necesaria del edificio, y que no podría pasar á otro dueño sin limitar
por este solo hecho el número de enfermos que se admiten en el hos-
pital, y privar á este del arbitrio de facilitar con el tiempo á su médico,
una casa ó vivienda para que pudiera asistir á los enfermos con la pron-
titud y oportunidad convenientes. Esta simple y veraz manifestación
fasta para justificar que la casa mencionada, no está comprendida en la
*6y de 25 de Junio último, por hallarse en el caso del artículo 8. ° de
* misma. En él se previene que se esceptúan de la enagenacion "los
*uificios.destinados inmediata y directamente al servicio ú- objeto délas
"^orporaciones, aun cuando se arriende alguna parte no separada de
tilos.'1

A la penetración de V. E. no pueden ocultarse los beneficios: que
íípibe esta cap¡t«l del hospital de San Juan de Dios, y el auxilio y
c°ope¡rpcion que encuentra el gobierno supremo durante alguna.epide-
Inia> ó cuando por alguna otra circunstancia dispone servirse de este
establecimiento. La exactitud y celo con que se atiende á los enfermos,
l 0 s alimentos sanos y abundantes que se les ministran, el aseo y salu-
bridad en que se conserva el hospital y los acreditados profesores de que
están encargados de él, los conoce perfectamente el gobierno; y su pru-
"enc¡a podrá penetrar las mayores ventajas que recibirá el público que
Se conserve íntegro el e«J¿fiqio.-y no se dismembre en beneficio de al-
6un particular por la mala inteligencia de la ley de 25 de Junio citada.
-~ X;E,. es el especial protector de los establecimientos de beneficencia
Publica, y el hospital le dirige esta solicitud poseído de una plena con-
4 a°za de que le dispensará cumplida justicia. El hospital, por obvia
.̂ Ue sea la inteligencia del artículo 4. ° y las garantías que le ofrezca el
juicio que pudiera promoverse, pidiendo la adjudicación de la casa, no
fí?uede creerse tan amparado en sus derechos y en su propiedad, como
¡rWfi),$iiendp este negocio á la resolución del supremo gobierna, empé-
xWo siempre en conservarlo y favorecerlo por cuantos medios están á
-|u, alcance.

t-'i:*jl cjue representa suplica á V. E. que para comprobar la exactitud
iSft ta espuesto S O ü r e ] a c a s a contigua.al hospital de San Juan de Dios,



y los perjuicios qtre á este se seguirtande su enagenacion, se sfiva'
sdar practicar el reconocimiento que "estime necesario, nombvándtf 4l
fcfécto persona ó personas que estime de su entera confianza. .

México, Agosto 28 de 1856.—Exmo. Sr.— José María de Medina.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—-Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente, con el
ocurso de V. fecha 28 del próximo pasado Agosto, en que pide que la
casa; con varias viviendas contigua al hospital de San Juan He Dios,
DO está comprendida en la ley de 25 de Junio último, sobre desamoí-
tizacion, por hallarse en el caso del articulo 8. ° de la misma, S. E .
ge ha servido acordar sin lugar lo que solicita V. en su ocurso, supuesto
que la casa de que se trata está arrendada actualmente, y que la escep-
cion-de la ley habla de los edificios destinados inmediata y directamen-
te al servicio ú objeto de las corporaciones, y n© de los que en lo diree*
sivo puedan serlo.

Lo que de suprema orden digo á V. para su inteligencia.
Dios y libertad. México, Setiembre 9 dé 1856.—Lerdo de Tejada.

Sr. D . José María Medina, rector de! hospital de San Juan de

DOCUMENTO NÜM: 38.

Secretaría de Esíndo y del despacho de hacienda y crédito público.*—
Sección 2. rt—Exmo. Sr.—Para evitar complicaciones respecto d©
las denuncias que sé presenten á ese gobierno, las cuales comenzarán á
tener lugar desde el dia 29 del corriente, por ser festivos el 27 y el 28,
el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien acordar que se observen fa*
prevenciones que siguen.—Aunque el derecho de los sub-inquilinos no
nace hasta que ha fenecido el plazo da los tres meses, que por nirígton
motivo debe acortarse á los arrendatarios principales según se ha co-
municado ya á V. E., pueden sin embargo dichos sub-inqúilinos pre-
sentarse á ese gobierno desde mañana, y durante los dias 26, 27 y 28t
no Obstante ser feriados los dos últimos, con el objeto de declarar pt"



medio de un escrito su resolución de subrogarse al inquilino, bajo el
concepto de que solo tendrá efecto la subrogación en caso de que este
Do haga uso de su derecho en tiempo hábil.— Si los sub inquilisos fue-
ren varios y solicitasen á la vez la subrogación, se observará la regla
dada en la ley para los inquilinos, de manera que se;preferirá al que pa- .
gue mas renta, y en igualdad de circunstancias ni mas antiguo.—Al de-
legar V. E. sus facultades para la celebrncíon de las almonedas en loa

espresados ya en comunicación separada, designará precisa-
á cada delegado las fincas á.onyo remate ha Av proceder, pues

-no hacerse esa designación, podría, suceder que una naiama casa se¡
roatase en dos ó mas almonedas distintas.—Por último, para la adini.-'

de las denuncias, á mas del requisito de los dos testigos de que
habla el reglamento, exijirá V. E. qiie le sean presentadas por escrito y
fc" papel det sello quinto.—Comunicólo á V. E. de orden suprema pa-
frfc'-su irrtéligetida y;, fines consiguientes.—Dios y libertad. México*, Se-
tiembre 24 de ] 856.—Lerdo de Tejada.—Kxrno. 8r. gobernador, del
Distrito.

DOCUMENTO NUM. 39.

8ecretatía de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
"S«cci©»S; * Impuesto el Exmo. Sr. presidente, de la solicitud da

"¿fecha de hoy relativa & xjue se declare cuál es la suma que d«toe sefr
•íf de base para determinar el valor en que se le adjudique la casa
nóm. 12 de la calle de la Cervatana destinada á Baño público, S. El
*$-faa-ser?ido declarar que deducidos los gastos indispensables para la
•asistencia de la; negociación, sirva de base la cantidad líquida que se
entregue al convento.—Dígolo á V como resultado de su relacionada

ü . — D i o s y libertad. México, Setiembre 24 de 1856.-—Lerda
D. * Agustina Axroyo de Rebollar.
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DOCUMENTO NUM. 40.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito públi-
eo.—Sección 2. * El Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien aprobar
las ventas convencionales que la junta directiva de ese hospicio ha efec-
tuado de las fincas de su propiedad que se espresan en su comunicación
relativa fecha 9 del corriente, á que contesto, bajo el concepto de ha-
ber renunciado su derecho los inquilinos.

Dios y libertad. México, Setiembre 20 de 1856.-T-Lerdo de Teja-
da.-—Sr. D. Vicente Carbajal, comisionado de la junta directiva del
Hospicio de Pobres de esta ciudad. -

DOCUMENTO NUM. 41.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ™—Exmo¿ Sr.—•Impu«8to el Exmd.&V presidente de la
solicitud de D. Antonio Alonzo Solana, que V. E. se sirveaeompañar-
me pata su resolución, en su oficio fecha 22 del próximo pasado Sa^
tiembre, relativa al encargo que tiene dicho Solana de Doña Elena
Ruiz Zorrilla, para reclamar de la mura de Guadalajara la hacienda de
San José Ojujucar con los demás bienes que en el afio de 178S dejó
vinculados D. Manuel Gómez Zorrilla, para que con sus frutos se es-
tablecieran capellanías, debiendo ser éstas, la tercera, para la ciudad
de Aguascalientes, otra tercera parte para Teocalcbite, y la otra parte
para el pueblo de Quisiesdo del arzobispado de Burgos eo España, y
solicita se declare que el artículo 8 ? del reglamento de la ley de
desamortización, no desvirtúa ni altera las disposiciones del derecho
común, que prohiben la enagenaiion de Jas fincas litigiosas, y. que de
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"o accederse á esto, se acuerde que ia adjudicación ó remate de las
fincas litigiosas se haga á favor de los que las reclaman con arreglo á
'o que la ley dispone; S. E. se ha servido acordar que no puede acce-
derse á lo que solicita el repetido Solana, por estar comprendido este
°aso en el art. 8 ? del reglamento de la ley de desamortización, con-
forme al cual está en su derecho el arrendatario para pedir la adjudi-
cación.

Lo que tengo elhanor de decir á V. E. en contestación, reiterándo-
le las consideraciones de rni aprecio.

Dios y libertad. México, Octubre 3 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. ministro de justicia.

Se comunicó al gobernador del Estado de Jalisco.

DOCUMENTO NUM. 42.

¡•Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
"^•Seccioh 2 ? —Exmo. Sr.—Se ha impuesto el Exmo. Sr. presiden-
16 de la nota de V. E. del dia 4 del actual, en la que se sirve trascribir
'* que le dirigió el juez 5 ? de lo civil de esta capital, con relación al
a8unto de la hacienda de Vülachuato; y S. E. me manda decir á V . E .
*ft contestación, que la loy de 25 de Junio último habla única y esclu-
^Vaoiente de las fincas que las corporaciones civiles ó eclesiástica^.
"enen en propiedad ó administración, y que por consiguiente, tratán-
dose de fincas que no se encuentran en uno ú otro caso, debe proce-
«erse corno si tal ley no existiera, siguiéndose los negocios que se en-
r í e n acerca de ellas con entero arreglo al derecho común, en el cual
' * * marcado con tod^ claridad cuándo ha de ser el juicio verbal y
cfténdo por escrito.

! * tengo el honor de comunicarlo á V. E. como resultado de so nota
c»ada al principio.

frí y libertad. México, Octubre 6.de 1856.—Lerdo de Tejada
o. Sr. ministro de justicia.
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DOCUMENTO NUM. 43.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ? —Circular.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente ha
tenido necesidad de tomar en consideración, que se está abusando de la
ignorancia de I03 labradores pobres, y en especial de los indígenas, para
hacerles ver como opuesta á sus intereses la ley de desamortización,
cuyo principal objeto fue por el contrario favorecer á las clases mas
desvalidas; á lo cual se agrega que gran parte de los arrendatarios de
terrenos no han podido adjudicárselos, ó bien por falta de recursos pa-
ra los gastos necesarios, ó bien por las trabas que les ha puesto la co-
dicia de algunos especuladores, con la mira bien conocida de despo-
jarlos del derecho q,ue les. concedió la ley, subrpg,ándose en su lugar
luego que pase el tiempo designado en la misma para las adjudicacio-
nes, y del que no les han dejado gozar libremente.

La ley quedaría nulificada «truno-de sus principales fines, <jae esel
dfe la subdivisión de la propiedad rústica, si no se impidiese la constt»
iraiciorr de hechos tan reprobados: y con tal fin, a-sí como con el de fo"
cuitar á los necesitados la adquisición del dominio directo, dispone e4
Exmo. SV. presidente, que-todo terreno cuyo valor no pase de ÍÍOO pe-
sos, conforme á la base de la ley de 25 de Junio, se adjudique &!«#
respectivos arrendatarios, ya sea que lo tengan como de repartimiéirtoy
ya pertenezca á los ayuntamientos, ó esté de cualquiera otro moto su*
jeto á la desamortización, sin que se les coLire alcabala ni se les obü*
gue á pagar derecho alguno, y sin necesidad tampoco del otorgamiento1

de la escritura de adjudicación, pues para constituirlos daefios y
Dietarios en toda forma, do lo que se les venda, bastará el título
les dará la autoridad política, en papel marcado con el sello de su ofici-'
na, protocolizándose en el archivo de la misma los documeutos que1 se
espidan.

Esta disposición seria ineficaz, en caso de que se diese por trasoérri-
do el término de los tres meses fijados para las adjudicaciones, térflñ*



^>6 que no lia paáádo para los indígenas y demás labradores me ntesté*
*ft&6s:, á quienes el supremo gobierno sé propone amparar, puesto que
por los motivos ya espresados se han encontrado en una positiva impo-'
Slbilidad dedarcumplirniento á la ley. Es por lo mismo tan justo corno
Conveniente resolver, y así lo hace el Exmo Sr. presidente, que no se

e ninguna adjudicación ni remita, respecto de I03 terrenos euyo
se ha fijado ya, sino ert el caso de'que los arrendatarios renuncien

espresamente su derecho, previniéndose para evitar todo fraude, que
fcsa renuncia se haga constar precisamente en la escritura que se otor-
gue á favor de otra persona, y que comprenda el punto de que el que
K harte, ha sido previamente impuesto de la ley, de! reglamento y de
fas -demás -disposiciones dadas en beneficio suyo.

En e! cumplimiento de estas supremas disposiciones, están simultá-
neamente interesados la paz pública, el bienestar de las clases mas me-
nesterosas, y la realización y desarrollo de las reglas dictadas para mo-
Wíizaf la propiedad. La consecución de fines tan importantes exige
que se reparta con profusión esta circular, y que se cuide escrupulosa-
mente de que no sea infringida por ningún particular ni autoridad, á
Quienes se conminará con hacer efectiva la responsabilidad que con-
traigan; y sobre ambos puntos espera el Exmo. Sr. presidente encontrar
*n V. E . la cooperación que nunca ha echado de menos en los asuntos
Concernientes al servicio público.

Dios y libertad. Méfcico, Octiibr* 9; dé 1856.^—Lerdo de Tejada.
"—Exmo. Sr. gobernador del Estado de.

DOCUMENTO NUM. 44.

©«retaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
2: •* —Circular—ExmoiSr—Ha llegado á conocimiento del E.

presidente que en varias partes están vendiendo algunas fincas las
iones, sin sujetarse á las reglas prescritas en la ley de 25 de

1 y reglamento dé 30 de Julio; y aunque es patente que no pueden
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tener validez tales enagenaciones, S. E. se ha servido declararlas nula*
«apresamente, para evitar toda duda 6 disputa en materia tan impor-
tante.

Dispone igualmente S. E. que los inquilinos que hayan prestado su
consentimiento para las ilegales ventas mencionadas, queden privados
del derecho á la adjudicación que les había concedido ia ley, subrogán-
dose en su lugar al sub-inquilino ó denunciante en su caso, ó sacándo-
se las fincas al remate.

Y manda por último el Exmo. Sr. presidente, que á las corporacio-
nes vendedoras, á los compradores, y á los jueces receptores 6 escri-
banos que hayan intervenido en las enagenaciones declaradas nulas, se
les aplique con todo rigor el castigo á que se hayan hecho acreedores,
por tan notoria infracción de la ley.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E . recomendándole la mas exac-
ta observancia de las disposiciones contenidas en esta circular.

Dios y libertad. México, Octubre 9 de 1856.—Lerdo de Tejada,

DOCUMENTO OTM, 45. < i
• ' . • ; • • " ' I - * ' ' - •

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
Sección 2. rt—El artículo 30 del reglamento de 30 de Julio último,
dispone que los jefes superiores de hacienda cuidarán de recoger los
bonos y cantidades recibidas por los administradores de correos de su
demarcación, en pago de las alcabalas causadas por las adjudicaciones
6 remates de fincas de corporaciones; y como esta prevención no se ha
obsequiado en algunas partes, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien
acordar que se recuerde, para que tenga en Jo de adelante su mas exac-
to cumplimiento, bajo la responsabilidad de los encargados de su obser-
vancia.

Xanipocp se ha recibido en esta secretaría de todas las jefaturas,
con la regularidad debida, la noticia-pormenorizada que el articulo,je-
tado dispuso enviaran por el primer correo de cada semana, de lo ?0"
brado en dinero efectivo ó en bonos. Para subsanar esa falta, ma&dp
el mismo Exmo. Sr. presidente, que en contestación á esta .c¡rcu4aíi
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femita V. SM noticia de todo ¡o que haya colectado desde que se causó
'a primera alcabala, espresándose en caso de que se hayan destinado
todas ó algunas de las cantidades de su procedencia á atenciones mili-
tares, la autorización en virtud de la cual se haya procedido en esos
términos.

Comunicólo á V. >S. de suprema orden para su inteligencia y efectos
consiguientes.

Dios y libertad. México, Octubre 14 de 18-5G.—Lerdo de Tejada'

DOCUMENTO NITM. 46.

Secretaría de Estado y del dpspacho de hacienda y crédito público.
-—Sección segunda—Exmo. Sr.—En vista de la representación que ha
hecho D. José Agustin de Arrangoiz, en que espone que habiéndosele
adjudicado en la cantidad de 333,3-33 pesos 3¿ centavos la hacienda de
San Pedro Mártir Cuahuixtla, ubicada en el partido de Morelos, dice que
sin embargo ha visto que en el número 2830 del periódico Siglo XIX,
*e ha denunciado la espresada finca por D. Manuel Mendoza Cortina ante
*íl Sr. prefecto del mismo punto, y pide que en virtud de la ley se lleve á
efecto la espresada adjudicación.

El Exmo. Sr. presidente, en vista de lo espuesto por el interesado,
8? ha servido acordar que V. E. prevenga al espresado Sr. prefecto de
atórelos que obre en el caso de que se trata con arreglo á todas las dis-
posiciones vigentes sobre la materia, por las cuales no puede admitirse
« denuncia de una finca adjudicada conforme á la ley.

Lo que tengo el honor de decir á V. E con el espresado objeto.
Dios y libertad. México, Octubre 15 de 1 S56.—Lerdo de Tejada.

"—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.



DOCUMENTO NUM. 47.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publico.
— Circular.—Como las disposiciones contenidas en la circular de 9 del
corriente, si bien ponen coto á los abusos que se estaban cometiendo, y
facilitan el cumplimiento de la ley de desamortización, con notorio be-
neficio de las clases menesterosas, se refieren solo á los casos futuros, sin
tomar en cuenta los hechos consumados, ni señalar el remedio de las fal-
tas susceptibles de reparación, el Exmo. Sr. presidente, para llenar ese
vacío, ha adoptado las nuevas medidas que estima mas adecuadas al
efecto.

La primera consiste en mandar que se devuelva á los adjudicatarios
de terrenos cuyo valor no pase de doscientos pesos, la alcabala que pa-
garon para adquirir la propiedad, nivelándolos de esta manera con los
que no habían podido obtenerla por su escasez de recursos, y mino-
rando los gravámenes y compromisos que sin duda coatrajeron para
sufragar ese y los demás gast03 de la adjudicación.

Esas exhibieianes lian sido en varios casos mayores de las debidas,
según las noticias que se han recibido; y siendo digna de un severo cas-
tigo la conducta, de .los funcionarios que han cobrado con esceso íos
honorarios á que tenian derecho con arreglo al arancel, se les aplicará
la pena en que hayan incurrido, si previa queja de los interesados ¿e
averiguare el delito, obligándolos ante todo á devolver lo que hayail
percibido de mas.

Y siendo un deber de las autoridades espeditar la observancia de las
leyes, sobre todo cuando son positivamente benéficas, como sucede cotí
la de desamortización, será muy oportuno que escite V. E. el celo da
los prefectos, sub—prefectos, jueces, escribanos y demás funcionarios
que intervengan en las adjudicaciones, á fin de que se esmeren en ha-
cer menos costosa para los pobres la adquisición de la propiedad.

Comunicólo á V. E. de orden suprema, reiterándole las considera-
ciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Octubre 17 de 1856.—Lerdo de Tejada
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de



DOCUMENTO NUM. 48.

Secretaría de Estado j de' despacho de hacienda y crédito público.
-'-Sección segunda.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la comu-
nicación de V. fecha 1G del corriente, relativa á las aguas que atrave-
sando por terrenos baldíos ó caminos públicos, 6 terrenos de la muni-
cipalidad, conducen dichas aguas á las haciendas de Caña de ese Dis-
trito, por antiguos peroneos que sus propietarios tienen para ello, S. E.
se ha servido acordar, que si los terrenos de que se trata no son de los
exceptuados por la ley para la desamortización, deben ser adjudicados,
previo avalúo, á los dueños de las haciendas de Caña, y que si se ad-
judican á otras personas por renuncia de los primeros ú otro motivo
legal, la adjudicación debe hacerse con la servidumbre de agua que
tienen; é igualmente deberá conservarse ésta, en caso de ser los terre-
óos de los esceptuados.

Lo que de suprema orden digo á V. S. en contestación á su citada
comunicación.

Dios y libertad. México, Octubre 20 de 1S56.—Lerdo de Tejada.
—Sr. prefecto del Distrito de Morelos.

DOCÜMEMTO NUM. 49.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
-Sección 2. a —En vista de la comunicación de V. fecha 4 del ac-

tual, en la que sin embargo de la resolución dictada, suplica de nievo
^ué por las razones que asienta, se esceptúen de la ley de desámorti-
**C*on Jas fincas pertenecientes á la Colegiata de Guadalupe, el
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Exmo. Sr. presidente á quien di cuenta, se ha servido acordar diga á
V. en contestación, como tengo el honor de hacerlo, que no se puede
acceder á lo que se solicita por ser enteramente conirario á la ley, la
cual cuando mas esceptúa una sola casa unida al edificio destinado al ser-
vicio del instituto de las corporaciones, y supuesto que el rédito que se pa-
gue por la adjudicación de las casas de que se trata, aumentará los produc-
tos de los bienes de la Colegiata de Guadalupe, y que los Sres. canó-
nigos, prebendados y capitulares pueden conseguir, conforme á la ley,
la adjudicación de las casns que habitaren, y por úhimo, que por lo mis-
mo que son tan desfavorables las circunstancias de la población, es cla-
ro que siempre ha de haber fincas que tomen en arrendamiento, para
que puedan vivir allí.

Dios y libertad. México,£Octubre 21 de 1S56.—Lerdo de Tejada.
—-Sr. presidente del cabildo de Guadalupe.

DOCUMENTO NÜM. 50.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. " —En vista del ocurso presentado por V. S. con fecha
14 del actual, relativo á la denuncia que hizo'de la hacienda de Mon-
toya, ubicada á inmediaciones de esa ciudad, perteneciente al monaste-
rio de la Soledad, en queípide se declare que la una de la mañana en
que puso su denuncia era tiempo hábil para su admisión; el Exmo. Sr.
presidente impuesto de su contenido, así como del testimonio autorizado
que acompaña de las diligencias practicadas, se ha servido acordar que
siendo las autoridades políticas las que están facultadas por el regla-
mento de 30 de Julio último para admitir las denuncias, á aquellas es
á quienes corresponde declarar si estas se han presentado en tiempo
hábil y con los requisitos debidos, sin|que de sus resoluciones se dé
mas recurso que el de responsabilidad.

Lo que digo á V. S.£como resultado de su ocurso.
Dios y libertad. México, Octubre 25 de 1856.—Lerdo de Tejada.

—Sr. D. Manuel E. Goytia, diputado al soberano congreso.
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DOCUMENTO NUM. 51.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Circular.—Para facilitar el cumplimiento de todas las prevenciones

•jue contienen la ley de 25 de Junio último y su reglamento de 30. de
Julio, así como para evitar las ocultaciones 6 fraudes que pudieran co-
meterse respecto de las enajenaciones que deben hacerse conforme á
dicha ley, el Extno. Sr. presidente sustituto ha tenido á bien disponer:
que por todos los gobiernos de los Estados y Territorios déla Repúbli-
ca Se mande formar inmediamente una noticia circunstanciada de Ia3
tacas de corporaciones, que á la fecha de la publicación de la misma
'ey existían en el Estado ó Territorio de su mando, espresando la cor-
poración 6 institución á que pertenecian, la calle y número de cada fin-
ca urbana, y el partido en que se hallen ubicadas las rústicas, así como
el valor que cada finca tenia fijado para el pago de la contribución, se-
gún los datos que existan en la oficina respectiva; y que dicha noticia
S e publique á la mayor brevedad posible en el periódico oficial, 6 de la
lanera que sea mas conveniente para generalizar su conocimiento,
Candando un ejemplar de ella á esta secretaría.

Lo que de suprema orden tengo el honor de comunicar é V. E. para
*1 cumplimiento, reiterándole con este motivo las seguridades de mi
Consideración y particular aprecio.

•fríos y libertad. México, Agosto 9 de 1856.—Lerdo de Tejada.—
•Einao. Sr. gobernador del Estado de

DOCUMENTO NUM. 52.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección ¿. a—Exmo. Sr.—Tomando en consideración el ocurso que
tan elevado D. Agustín Nuñez, D. Rafael Pantoja, D. Juan Juárez y
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D. Vicente Torres, alegando que tienen contratado directamente hace
muchos años, con la provincia de religiosos agustinos de Michoacán
los arrendamientos de varias posesiones de la hacienda de Santa Mó-
nica, ubicada en jurisdicción de Uriangato y de Yuriria-píndaro, del
partido de Salvatierra en el Estado de Guanajuato: que han conserva-
do sus arrendamientos, y los tenian á la fecha de la publicación de la
ley de 25 de Junio último, y que por esto consideran preferentes sus
derechos respecto de los que ahora alega el P . D. Mucio Valdovinos,
diciendo que contrató con la provincia el arrendamiento general de la
hacienda, por escritura otorgada en Morelia ante el escribano D. Ma-
nuel Valdovinos, con fecha 12 de Abril de este año, aunque no se ha-
bia encargado de la finca, ni se habia hecho saber el arrendamiento,
hasta que con fecha 14 de Julio dirigió una circular á los arrendatarios;
el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien resolver que no es necesaria la
aclaración que se pide, sobre quienes sean los arrendatarios, á los que
para la adjudicación concede derecho la ley, pues que en todas sus
prevenciones, con especialidad en los artículos 1. ° , 4. ° y 6. ° , se
refiere espresamente á los arrendatarios actuales en la fecha de
su publicación: que tampoco hay duda ninguna sobre la prevención del
artículo 6? que concede ese derecho á los que tuvieran contratado for-
malmente el arrendamiento de algunas fincas, aun cuando no estuviesen
todavía de hecho en posesión de ellas, lo cual puede y debe entenderse
de fincas en las que no hubiera entonces otro3 legítimos arrendatarios, 6
respecto de los que hubiese en esa fecha fallos ejecutoriados para la des-
ocupación, y que corresponde al juez competente, conforme á la ley, de-
cidir si los esponentes y los demás que se hallen en su caso eran legal-
mente arrendatarios á la fecha de su publicación. Asimismo S. E. ha
acordado qne comunique esta resolución á V. E. con el fin de que se
sirva dirigir al juez respectivo una escitativa de justicia, para que cuando
los esponentes deduzcan ante él sus derechos, les administre pronta y rec-
tamente la que les sea debida.

Dios y libertad. México, Agosto 12 de 1856.—Lerdo de Tejada.
Exmo. Sr. gobernador del Estado de Guanajuato.
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DOCUMENTO NUM. 53.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público,
uzgado de letras del partido de Jilotepec.—Exmo. Sr.—En las di-

ligencias que estoy practicando sobre adjudicación de una finca perte-
neciente á la cofradía del Santísimo, de este pueblo, tengo mandado se
dirija á V. E. una consulta sobre el punto que paso á manifestar:

La hacienda de Calpulálpan fue arrendada á D. Guadalupe Huitron,
prohibiéndosele el corte de madera para su espendio y permitiéndole so-
'° el de la que fuere necesaria para el servicio de la misma finca; sien-
do de advertirse que entraron en el arrendamiento todos los terrenos y
pastos del mismo monte, quedando solo fuera de aqael el derecho de
cortar maderas.

Esto supuesto, hoy que se trata de la adjudicación de dicha hacienda,
e ' arrendatario la pide con inclusión del derecho espresado, á lo que el
"íayordomo de la cofradía se opone, pidiendo que por no hallarse ar-
rendado, se saque á almoneda pública.

•Las razones que aquel alega para su petición, se reducen á las que
eroanan de la ley de 25 de Junio anterior, por la que juzga tener dere-
coo á todos los usos del monte, supuesto que es arrendatario de él, y
el mismo origen tienen las que alega en su oposición el espresado ma-
yordomo, pues asegura que no debe adjudicarse lo que quedó fuera del
Prendamiento.

La resolución para este juzgado sería muy sencilla si el punto cues-
sonable fuera la cosa, porque la ley es terminante y no admite duda;
Pero como se trata de un derecho, respecto de cuya enajenación no se
°cupa la misma ley, y por otra parte, son palpables los inconvenientes
?ie resultarían si dicho derecho se enajenara á persona distinta c?eí ar-

endatario, he creido preciso que el supremo gobierno se sirva aclarar
•punto indicado y que se reduce á. lo siguiente.

iEn los casos en que haya quedado fuera del arrendamiento de una
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finca algún derecho anexo á ella, debe rematarse en pública almoneda
este dereclio, ó debe adjudicársele al arrendatario? En este último es-
tremo ¿debe aumentarse el precio de la finca? ¿Este aumento debe su-
jetase á la calificación de peritos, 6 á lo que convengan los interesados?

Como ademas del presente caso, tengo noticia de que en este partido
hay otros idénticos que presentan la misma dificultad, repito á V. E,
que por tales causns he juzgado indispensable molestar su atención y
distraerlo de sus graves ocupaciones, á fin de que se sirva resolver el
punto que le consulto, y cuya resolución puede servir de regla fija para
los casos análogos que deben presentarse.

Con este motivo tengo la honra de ofrecer á V. E. las sinceras pro-
testas de mi profundo respeto.

Dios y libertad. Jilotepec, Agosto 13 de 1856.—Joaquín Escalante.
—Exmo. Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada, secretario de Estado y de'
despacho de hacienda.—México.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.'
—Sección 2 ? —Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la comuni-
cación de V. fecha 13 del corriente relativa á la adjudicación de la ha-
cienda deCalpulalpan al arrendatario D. Guadalupe Huitron de la per-
tenencia de la cofradía del Santísimo, y que el mayordomo de ésta se
opone á la adjudicación del bosque de dicha hacienda, en razón de es-
tarle prohibido á Huitron el corte de madera para vender, y solo se le
permite hacerlo de lo que se necesite para el servicio de la hacienda,
y por no estar comprendido en el arrendamiento; S. E. se ha servido
determinar, que en vista de que dicho Huitron tenia arrendada la ha-
cienda de que se trata, con inclusión del terreno en que se halla el bos-
que, con la sola reserva de no cortar para vender las maderas, tiene de-
recho el repetido Huitron á que se le adjudique toda la finca, sin nin-
guna reserva de derechos del antiguo propietario, valorizándose con-
forme al reglamento de 30 del próximo pasado ese derecho que estaba
reservado, para unir su valor á la suma del arrendamiento qué será la
base del precio de adjudicación. Dispane al mismo tiempo S. E., que
esta misma regla se observe en todos los casos semejantes.—Lo que
de suprema orden digo á V. para su cumplimiento, y en contestación &
su citada comunicación.

Dios y libertad. México, Agosto 18 de 1S50.—Lerdo dé Tejada.~~
Sr. juez de letras del partido de Jilotepec.



DOCUMENTO NUM. 54.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—-Sección segunda.—Exrno. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presiden-
te con el oficio de V. E . número 60 fecha 11 del próximo pasado J u -

ilio, relativo á lo ocurrido en ese Estado de su mando con motivo de la
Jey de 25 de Junio último, sobre desamortización, y en el que V. E. ma-
nifiesta las providencias que dictó á consecuencia de que algunas cor-
poraciones eclesiásticas iniciaron varios contratos de ventas de fincas
rústicas y urbanas del dia 2 al 5 del mismo Julio en que se publicó en
ese Estado la citada ley; S. E. me manda diga á V. E. en contestación,
que los casos*á que se refiere en su citado oficio, son del resane del po-
der judicial, al que podrán ocurrir los interesados en defensa délos
derechos que crean competirles, y que si se averigua que los escribanos
han faltado á sus deberes por haber estendido Ia3 escrituras respectivas
sin constarles la autorización del gobierno para dichas ventas, se proce-
da contra ellos con arreglo á las leyes. En cuanto á la enagenacion.de
la hacienda de Huandacareo, hecha á favor de D. Isidro G. Carrasque-
ño, S. E. se ha servido concederle su aprobación, en razón de ser di-
cho Carrasquedo el arrendatario de la finca, y por haber satisfecho la
alcabala correspondiente.

Lo que digo á V. E. como resultado de su oficio relacionado, reco-
mendándole que mande publicar esta resolución para que llegue á no-
j tuna de los interesados, y reiterándole las consideraciones de mi apre-
cio.

;Dios y libertad. México, Agosto 20 de 1856.—Lerdo de Tejada.
u—Exmo. Sr. gobernador del Estadojie Michoacan.—-Morelia.
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DOCUMENTO NUM. 55.

República mexicana.—Tesorería general de la nación.—Sección
de Tesorería.—Exmo. Sr.—El jefe de hacienda del Estado de Jalisco
en oficio de 14 del actual me dice lo siguiente:—"Como las enagena
ciones de finca» rústicas y urbanas, que están haciendo las corpora-
ciones eclesiásticas de esta diócesis, no son en virtud de la ley de 25
de Junio último, según lo espresa en el aviso oficial que dá á esta je-
fatura cada uno de los escribanos públicos ante quienes se otorga la
escritura de traslación de dominio; sírvase V. S. decirme si en este
caso se les recibe á los tenedores de bonos que se prasenten á hacer
el pa?o, la mitad de la alcabala en numerario y la otra mitad en bonos
consolidados de la deuda interior, ya sea que rengan á verificar dicho
pago dentro del segundo 6 tercer mes.

Tengo el honor de trasladarlo á V. E. para que se sirva acordar
lo conveniente.

Dios y libertad. -México, Agosto 23 de 1856.—P. Velez.—Exmo.
Sr. ministro de hacienda.

Secretaria de Estado y del despacho de hacienda y crédito públi*
co.—Sección 2?—El Exmo. Sr. presidente, á quien di cuenta con la
comunicación de V. S. fecha 23 del actual en que inserta la de la jefa-
tura de hacienda de Jalisco, consultando que como las enagenaciones
de fincas que las corporaciones están haciendo en aquella ciuadad, no
son en virtud de la ley de desamortización; si álos que se presenten 6
hacer el pago de la alcabala se les recibe mitad en bonos y mitad eo
dinero aun cuando verifiquen dicho pago dentro del segundo ó tercer
mes; S. E . se ha servido acordar que toda enagenacion verificada con
posterioridad á la ley de 25 de Junio último está sujeta á sus preven-
ciones y las de su reglamento, aun cuando los interesados digan
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no hacen la venta con arreglo á dichas supremas disposiciones, y que
por consiguiente el cobro de la alcabala debe exigirse por las jefaturas
de hacienda con total sujeción á ellas.—Dígolo á V. S. de suprema
orden en contestación á su citada comunicación.

Dios y libertad. México, Setiembre 18 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr. Tesorero general de la nación.

DOCUMENTO NUM. 58.

Gobierno del Estado de México.—Núm. 100.—Exmo. Sr.—El
prefecto del distrito de Texcocó, en oficio de 24 del actual dice áeste
gobierno lo siguiente: "El presidente del I. ayuntamiento de esta ciu-
dad me consulta con esta fecha si las aguas pertenecientes á la munici-
palidad deben ó no considerarse con el carácter de fincas rústicas; y
como quiera que la contestación dada por esta oGcina importará nada
menos que la declaración de una ley, deseoso de no incidir en error
tan craso, me tomo la libertad de dirigirme á V, S. para que tenga la
dignación de preceptuarme la conducta con que deba conducirme."

Y para la resolución conveniente tengo el honor de trasladarlo á V .
E.» reiterándole mi atenta consideración.

Dios y libertad. Toluca, Julio 28 de 1856.—Plutarco González.
•—jjf". Alas.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.—México.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2. a —Exmo. Sr.—En vista de la comunicación de V. E. ,

»úm. 100, fecha 28 del próximo pasado Julio, en que se inserta la del
Prefecto del distrito de Texcoco, relativa á que si las aguas pertenecien-
tes á la municipalidad de dicho distrito deben ó no considerarse con el
carácter de fincas rústicas, el Exmo. Sr. presidente se ha servido acor-
dar conteste é V. E., como tengo el honor de hacerlo, que si las aguas
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son de uso público 6 corrientes; no están comprendidas en la ley de desa-
mortización; pero que sí lo están en caso de que sean estancadas y cor-
respondan á terrenos de corporaciones.—Lo que digo á V. E. en con-
testación á su citada comunicación.

Dios y libertad. México, Agosto 27 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México,—Toluca,

DOCUMENTO NUM. 57.

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—Exmo. Sr.
—El Exmo. Sr. gobernador del Distrito en oficio de 27 del que pasó,
me dice lo que copio.—"Exmo Sr.—Los vecinos del pueblo de la Pie-
dad han elevado á este gobierno un ocurso pidiendo se declare no es-
tar comprendido entre sus bienes municipales ni de comunidad, un si-
tio que poseen los vecinos de aquel pueblo en el potrero deEnmedio, y
el cual tiene mil varas de Oriente á Poniente y otras tantas de Sur á
Norte, cuyo terreno fue cedido en 9 de Octubre de 1823 por la Seño-
ra Doña Josefa Arturo de Batres, á beneficio de los vecinos que eran
y en lo de adelante fueren del pueblo mencionado, según consta de las
cláusulas siguientes de la escritura.

1. * Que la Señora Doña María Josefa Arturo de Batres con ar-
reglo á lo posible en el convenio celebrado y también con total puntua-
lidad á las medidas hechas por el perito Falcon y mapa que levantó de
común acuerdo y consentimiento de los otorgantes, les ha entregado á

. los vecinos del pueblo de la Piedad el terreno pactado, del cuaf están
ya en posesión desde el día 9 de Setiembre último, como lo confiesa el
regidor Guerrero, y de él á nombre de su pueblo y, barrio se, ha dado

, por entregado á su satisfacción, sin tener que pedir nUemandar ahoja,
,ni en ningún tiempo, pues por sí y por ellos se aparta de todo derepho

1(que pudieran tener, y ¡eátingue y acabala servidumbre que ¿e
.loseapresados potreros del Ahuehuete, y;
jes, quedando enteramente libres.



¡ S . W Que la sefiora citada }\a. de zanjear el terreno.y lo hade jnp-
honear de su cuenta, siendo la zanja de dos varas de ancho y u.na,y
media de profundidad.

3. " Q,ue los vecinos que son y en adelante fueren de los pueblos
<te la Piedad quedan en la precisa obligación de conservar la zanja en
buen estado para que se evite el paso de gentes y de animales que rio
se ha de permitir por ninguna causa ni pretesto, y que ambos colindan-
tes queden disfrutando de sus pertenencias en paz y sosiego, pudiendo
°ada uno hacer libremente I03 usos que les convengan de fabricar, sem-
brar 6 mantener las tierras pastales, para sacar de ellas cualquier apro-
vechamiento que les sea útil, sin que ninguno pueda impedirlo, no es-
cediendo de sus límites y linderos. Y á efecto de que se haga la de-
bida decisión teniéndose presente que esa tierra es propiedad de los ve-
cinos del pueblo de la Piedad y que jamás han contribuido por razón
de ello á los fondos del municipio de Tacubaya, tengo el honor de ele-
Var á V. E. la presente esposicion, para que se digne recabar del Exrao.
Sr. presidente la resolución que corresponda.

Dios y libertad. México, Agosto 27 de 1856.
Y lo trascribo á V. E. para que se sirva acordar la resolución con-

teniente.
Dios y libertad. México, Setiembre 6 de 1856,—La/ragua.—

oi Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
"""•Sección segunda.—Exmo. Sr.—He dado cuenta al Exmo. Sr. presi-

i Oente con la comunicación de V. E. de 5 del actual, en que inserta.la
I^e íe dirigió el Exmo. Sr. gobernador del Distrito, relativa al ocurso

echo por I03 vecinos del pueblo de la Piedad, en que piden se deeja-
e no estar comprendidos entre sus bienes municipales ni de comunidad,

r & sitio que poseen los vecinos de aquel pueblo en el potrero.de Ennje-
Io> f S. E., en vista de^lo espuesto, ha tenido á bien resolver que no
d i d^ consentirse por una parte en que la propiedad permanezca
a el carácter de perpetua, y no siendo por otro lado justo privar á

0 8 vecinos de la Piedad1 de la* ventajas que hoy les proporciona el po-
10
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trero de Enmedio, deberá repartirse éste entre los que lo disfrutan hoy,
haciéndose la distribución en lotes proporcionados.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E en contestación para su
inteligencia.

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. ministro de gobernación.

DOCUMENTO NUM.08.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Exmo. Sr.—Se ha presentado á este ministe-
rio la siguiente solicitud que copio:

"Exrao. Sr.—Miicio Valdovino3, como apoderado del M. R. P . pro-
vincial de Agustinos de Michoacan, cuyo poder protesto presentar, ante
V. E. con el debido respeto, dice: que hace muchos años que el M. I.
ayuntamiento de Morelia ha deseado abrir dos calles en la huerta del con-
vento de S. Agustín de Morelia, y al efecto se dieron algunos pasos que
por diversas circunstancias no han producido ningún resultado. Actual-
mente se conseguirá aquel importante beneficio para el público, cediendo
el convento el terreno necesario para dichas calles, sin precio alguno, si
V. E . se sirve conceder la lhencia que se necesita para la enajenación de
los terrenos que queden al convento despurs de la formación de las ca-
lles, y que esto pueda hacerse libremente r de la manera que mas con-
venga á los intereses del repetido convento. En estos términos,

A V. E. suplico se sirva decretarlo así, en loque se recibirá especial
justicia."

Y habiéndose servido el Exmo. Sr. pres'dente conceder la licencia
que se solicita, de su orden tengo el honor de insertar á V. E . la soli-
tud citada para su conocimiento, protestándole las consideraciones de
mi aprecio.

Dios y libertad. México, Setiembre 2 de 1856.—Lerdo de Tejada
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacan.—Morelia.
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DOCUMENTO NUM. 59.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—El artículo 26 del reglamento de 30 de Julio úl-
timo dispone que, para que el pago de la alcabala se arregle á las di-
versas proporciones de numerario y bonos que en los tres meses fijados
por la ley de 25 de Junio distingue el artículo 32 de la misma, ade"
mas de otorgarse la escritura, deberá haberse pagado el referido de-
recho dentro del término respectivo, concluido el cual, se pagará en
dinero toda la alcabala. A fin pues, de que esa prevención tenga el
mas exacto cumplimiento, dispone el Exmo. Sr. presidente que sin per-
juicio de que esa aduana siga remitiendo las noticias semanarias que
está dando de los pagO3 que se hacen en ella por las adjudicaciones de
las fincas de corporaciones civiles y eclesiásticas, mande precisamente
el 26 del actual, por ser feriado el 27 en que se cumple el tercero y úl-
timo plazo, aviso oficial de las alcabalas satisfechas hasta ese dia, con
el objeto de que se tengan datos fehacientes y seguros respecto de las
personas comprendidas en el artículo del reglamento, citado al princi-
pio de este oficio.

Y lo comunico á V. S. de orden suprema para su cumplimiento.
Dios y libertad. México, Setiembre 6 de 1856.—Lerdo de Tejada.

—Sr. administrador principal de rentas.

DOCUMENTO NUM. 60.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con el ofi-
cio de V. S. número 45 de 20 de Agosto próximo pasado, relativo á
que el escribano D. Ignacio López Portillo no ha entregado á los in"
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teresados los testimonios de las escrituras de adjudicación de terrenos
pertenecientes al ayuntamiento de esa capital, por tener este pendiente
un adeudo de contribuciones directas causadas por dichos terrenos; S.
E. se ha servido resolver que deben hacerse las adjudicaciones á favor
de los arrendatarios, los cuales aplicarán al pago de las contribuciones
que se adeuden los primeros réditos que paguen como propietarios, á
las corporaciones.

Dígolo á V. S. en contestación para sus efectos.
Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.—Sr. jefe superior de hacienda del Estado de San Luis Potosí.

DOCUMENTO NU3Í. 61.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—El Exmo. Sr. presidente, á quien di cuenta con
la comunicación de V. número 161 fecha 4 del corriente, relativa á la
adjudicación que ha solicitado el arrendatario D. Estanislao Flores, de
un terreno de propiedad nacional situado entre la garita de Belén y
Puente de los Cuartos en esta capital, S. E. se ha servido acordar que
no están comprendidos en !a ley de 25 de Junio último sobre desamor-
tización los terrenos de propiedad nacional, cuya adjudicación no pue-
de solicitarse por lo mismo.

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr. administrador general de contribuciones directas de esta capital.
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DOCUMENTO NVU. 62.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a —Exmo. Sr.—Algunos vecinos y naturales del pueblo
de San José Atlan, en jurisdicción de la villa de Huichapam, han so-
licitado del supremo gobierno que el Sr. prefecto de Tula proceda á
adjudicarles unos terrenos que poseen, denominados Cacatiantla y Cer-
rillo Blanco, sitos al'SE de la espresada villa. Pero como de la es-
posicion de dichos vecinos resulta que ellos tienen dados en arrenda-
miento los referidos terrenos, cuyo producto ingresa en la tesorería de
la municipalidad de jHuichapam para ciertos objetos de beneficencia;
el Exmo. Sr. presidente se ha servido resolver que los citados terrenos
deben adjudicarse áMos arrendatarios, sin perjuicio de que después se
declare á quién deben pagar éstos el rédito correspondiente al precio
de la adjudicación.—Y tengo el honor de comunicarlo á V. E. para
los efectos consiguientes.

Dios y libertad. Méx¡co,FSetiembre 17 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.

DOCUMENTO NUM. 63.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.-—
—Sección segunda.—Exmo Sr.—Én contestación al oficio dé V. E.
de 25 de Agosto próximo pasado, en que inserta una comuni(!a*cioh del
prefecto del distrito de Tula, consultando varios puntos sobre la ley de
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desamortización, tengo el honor de manifestarle, que á pesar de que no
se comprende bien lo que se solicita en dicho ocurso, como parece que
de lo que se trata es de que se declare si los colonos pueden disfrutar
del derecho que concede la citada ley, á los arrendatarios; el Exmo.
Sr. presidente se ha servido disponer sean comprendidos en «i mismo
caso, bajo el concepto de que para fijar el precio de la adjudicación ha
de procederse previamente al avalúo de la cosa que ha de adjudicarse.

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.

DOCUMENTO NUM. 64.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—En contestación al oficio de V. fecha 9 del ac-
tual, relativo á las franquicias que han tenido desde tiempo inmemorial
los mineros de esa cabecera, me manda el Exmo. Sr. presidente diga á
V. que de concederse con el carácter de servidumbre todas las franqui-
cias que V. consulta, quedaría completamente nulificada la propiedad
que adquieran los nuevos dueños de los terrenos que V. menciona, y
por tanto S. E . dispone que no subsistirán como tales servidumbres,
mas que la del uso libre del agua para lavar los metales y mover las ha-
ciendas de fundinion, la de no cogarios caminos que conducen á las
minas ubicadas ea el municipio y la de no talar los montes.

Dios y libertad. México, Diciembre 29 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. subprefecto del partido de Zimapan.
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DOCUMENTO NUM. 65.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. rt —Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr.
presidente con la comunicación de V. K. núm. 112, de 18 de Agosto
último, en que trascribe la que le dirigió el Sr. prefecto del distrito de
Huejutla, relativa á las dudas que le ocurren para el cumplimiento de
la ley de 25 de Junio último, S. E . el presidente ha tenido á bien acor-
dar conteste á V. E. ser forzoso respetar la base de la ley, cualquiera
que sea el beneficio que resulte á los inquilinos por lo bajo del precio
de los arrendamientos; que de las propiedades de los pueblos solamen-
te se libran de la desamortización las comprendidas en las escepciones
de la ley, cuyas escepciones nunca pueden ser ostensivas á lo que no
sirve para el uso común, aun cuando redunde en beneficio de un nú-
mero considerable de personas; y que en consecuencia todo lo que esté
arrendado debe adjudicarse, á no ser que los inquilino3 renuncien su
derecho. Lo que digo á V. E . en contestación para su inteligencia.

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.

DOCUMENTO NUM. 66.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público,
—Sección 2. a —Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente con
el oficio de V. E., fecha 7 de AgO3to próximo pasado, relativo á la
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solicitud del Sr. prefecto de Atlixco, para que se le permita cobrar de-
rechos por las actuaciones que en aquella prefectura tengan lugar, con
motivo de las adjudicaciones en almoneda pública de fincas de corpo-
raciones.

S. E. se ha servido acordar, que tratándose de un trabajo que re-
dunda en beneficio público, y que es ademas transitorio por su natura-
leza, no hay lugar á la indemnización solicitada, pues así como aun
cuando no haya qué hacer perciben sus sueldos los empleados, de
la misma manera deben trabajar sin gratificación cuando sus trabajos
aumentan

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1S56.—Lerdo de Teja-
da.—Exnio. Sr. gobernador del Estado de Puebla,

DOCUMENTO NUM. 67.

Secretaría de Estado y dtl despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente
del oficio dé V. E. fecha 6 del actual, relativo á la solicitud de algunos
vecinos del pueblo de San Pablo Anicano, pidiendo que los bienes que
poseen y están dedicados al culto del Señor de la Paz, no sean con- ide-
rados en la intervención de los bienes del clero, ni en la desamortización,
y S. E. se ha servido resolver, que si se trata de una corporación que
tenga duración perpetua ó indefinida, de lo cual podrá cerciorarse la au-
toridad respectiva, está comprendida aquella en la ley, y no en caso con-
trario.

Tengo la honra de decirlo V. E. en contestación.
Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Teja-

da—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla.
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DOCUMENTO NUM. 68.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente sustituto, á
quien di cuenta con la consulta del Sr. prefecto de Atlixco, que V. E.
se sirve trascribirme con fecha 6 de Agosto próximo pasado, sobre si
bajo la palabra arrendatarios á qué se refiere el artículo 4. ° de la ley de
25 de Junio úliimo, están comprendidos los terrasqueros de las hacien-
das, se ha servido resolver afirmativamente.

Lo que de su orden comunico á V. E. como resultado de su consulta
repetida.

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Tejadw.
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla.

DOCUMENTO NUM. 69.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—SeccionS.01—Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente dei
oficio de V. E. número 116, fecha <? del actual, en que traslada la con-
sulta de la prefectura de Texcoco, sobre de qué fondo debe hacerse el
pago de los avalúos de tierras y aguas de repartimiento, para Jos? efectos
déla ley de 25 de Junio último; S. E. se ha servido reatÁrer, que lo»

11
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ienes de corporaciones deben valorizarse en estos términos: Si se tra-

ta de ventas convencionales, por cuenta del comprador: si de remate, por
cuenta del mejor postor, que será quien deba pagar Jos gastos del ava-
lúo; y si de prestación personal, á costa del beneficiado.

Dios y libertad. México, Setiembre 18 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.

DOCUMENTO NUM. 70.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Gobierno del Distinto de México.—Número 56.—Exmo. Sr.—Por
la ley de "desamortización el subiixjüilino tiene los derechos de inqaili-
no cuando éste rio pide la adjudicación; pero como los inquilinos tienes
los tres meses que les concede el artículo 9. ° para pedirla, y vencido
ese término se pueden denunciar las fincas y se subroga el denunciante
al inquilino, resulta que hay dos personas que pueden pretender el mis-
mo derecho: y como esto producirla un tropiezo y dificultades para lle-
var adelante el efecto de la ley, he de merecer á V. E. se sirva recabar
la decisión correspondiente, esperando me. conteste antes de que fenez-
ca el término fijado.

Dios y libertad. México, Setiembre 18 de 1S5C.—Juan J. Baz.—
Exmo. Sr. ministro de hacienda.

. Secretaría de Estado y .del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Exmo. Sr.—Paridos los tres me?e3 que el artí-
culo 9 dé la ley concede al inquilino para pedir la adjudicación de la
casa que ocupa, es cuando naos el derecho del subinquilino, quien en
caso de que se presente antes 6 á la vez que cualquier denunciante; de-
be ser preferido á éste; pero si el denunciante se presentare oportuna»
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mente, y no lo verificare así el subinquilinp, el primero será el que dis-
frute el derecho de subrogación que le está declarado.

Comunicólo á V. E . de orden del Exmo. Sr. presidente, como re-
solución de su consulta del dia 18.

Dios y libertad. México, Setiembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejar
da.—Exmo. Sr. Gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 71.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—República Mexicana.—Exmo. ayuntamiento de México.—Exmo.
Sr.—El antiguo Desierto de Carmelitas estaba en 1850 en total aban-
dono, y se habia entregado aun particular, para que se cubriera de al-
gunas cantidades que le debia la hacienda pública, y él, con el objeto de
obtener mayor lucro posible en el menor tiempo dado, permitió que se
hiciera una tala del arbolado que allí habia, sin regla de ninguna es-
pecie.

Se manifestó entonces al supremo gobierno la necesidad de poner un
límite á ese abuso, que refluía directa mente en perjuicio de la ciudad
de México, que se abastece para los usos de la vida de las aguas que
nacen de las vertientes del mismo Desierto.

Se le patentizó que la destrucción de árboles causada, eficazmente
ejercia una acción muy conocida en la diminución de las vertientes, por-
que la falta de árboles hacia quo no hubiera el medio de conservar el
caudal de las propias aguas, ya porque faltaba el ajuste físico que coo-
pera á elevarlas á la superficie de la tierra, ya porque la falta de som-
bra produce una evaporación mas fuerte, especialmente durante los ri-
gores del calor, y ya por último, porque esto mismo ocasiona que estan-
do la tierra muy seca, y siendo por otra parte demasiado porosa, absor-
be con mas fuerza las a#uas.

Por todas estas razones, y para que el cuidado de ese elemento tan
importante á los habitantes de la capital estuviera bajo la inmediata vi-
gilancia é inspección del Exmo. ayuntamiento, como uno de I03 princi-



pales ramos qué por las leyes le está cometido, dispuso el gobierno su-
premo que el espresado Desierto quedara en pleno dominio y propie-
dad de la propia corporación, mediante la permuta que se hizo de ese
lugar por los potreros de San Lázaro, que solicitó con instancia el mis-
mo gobierno supremo, para establecer la escuela práctica de artillería»

De entonces acá, á pesar de la escasez de los fondos municipales se
han hecho crecidas erogaciones, para reparar radicalmente el acueducto.

Los fundamentos alegados, que se apoyan en la sobrevigilanoia di-
recta é inmediata que el Exrno. ayuntamiento debe tener en los manan-
tiales de las aguas, en el cuidado parala conservación y conducción de
ellas hasta la capital, funda que el Desierto está comprendido en las es-
cepciones concedidas por el artículo 8. ° de la ley de 25 de Junio úl-
timo, lo mismo que conforme á él, no pueden adjudicarse los edificios
destinados á eárcel.s, hospitales ó cualquiera otro objeto peculiarmente
municipal.

S¡ el Desierto llegara á adjudicarse conforme á esa ley, teniendo el
adjudicatario un pleno dominio y propiedad en él, no seria posible que
el cuerpo municipal ejerciera en ese lugar la sobrevigílancia directa y
omnímoda que corresponde para lá conservación de tas aguas, de la ar-
boleda que eficazmente contribuye á é3e fin, y aun en el caso de qué
alguna-vez no se promoviera un litigio sobre la propiedad de las mis-
mas aguas, como acción del montn, se entorpecería hasta nulificarse del
todo, la acción del Exrno. ayuntamiento, resultando de ahí constantes
disturbios y cuestiones de inmensa trascendencia.

En este concepto, elExmo. ayuntamiento suplica á V. E. se sirva
declarar que el monte del Desierto no es adjudicable, y que se halla
comprendido en la esCepcion que establece el artículo 8. ° de la es-
presada ley, por ser de un objeto propiamente municipal, y estar desti-
nado directa é inmediatamente al mantenimiento y conservación de las
aguas potables de que se surte la capital, y de Io3 acueductos, y por
consiguiente al servicio público.

Dios y libertad. México, Setiembre 23 de 1856.—José S. Quere-
jazu. — Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
Sección sejjvnda.—Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente de
la República, con la comunicación de ese Exmo. ayuntamiento, relativa-
á qtie se declare qtre el antiguo Desierto está comprendido en la escep-



cion desarticulo 8. ° de la ley de 25 de Junio último, por ser de un
objeto esencialmente municipal, y á mas estar destinado al servicio pú-
blico; S. E . ha tenido á bien acordar se manifieste á esa corporación que
dicho Desierto debe adjudicarse con las dos servidumbres que tiene;
cuidando de que el adjudicatario se obligue á conservar la arboleda cer-
cana á los ojos dé agua, quedando ademas sometido á la sobrevigilan-
cia del ayuntamiento, cuyos dos puntos se insertarán precisamente en
la escritura de adjudicación.

Lo que manifiesto á esa corporación para su inteligencia y en con-
testación á su oficio citado,.

Dios y libertad. México, Setiembre 24 de 1856.—Lerdo de Tya-
da.—Exmo. ayuntamiento de esta capital.

DOCUMENTO FÜM. 72.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público-
—Sección 2. a—Juzgado 2. ° de lo-civil.—Exmo. Sr.—En este juz-
gado se han dado casos de presentarse inquilinos pidiendo la adjudica-
ción de unas casas que han resultado en posesión del Santuario de los
Angeles; pero sin que hasta ahora se haya formalizado la fundación, á
pesar de que el testador lo determinó hace muchos años.

Nada habla ¡a ley de 25 de Junio último, ni su reglamento sobre es-
te punto; pero atendiendo al espíritu de ella, y al artículo que declara
incapaces legalmente á las corporaciones para adquirir biene3 raices
en lo sucesivo, y debiéndose considerar al Santuario heredero desde la
muerte del testador, sin que obste la omisión culpable del albacea 6 al-
baceas en cumplir el testamento, me he visto en la necesidad de decla-
rar la adjudicación, dejando sin embargo sus derechos á salvo á la
testamentaría, por no tener artículo espreso á que sujetarse.

Mas como son varias las casas, y se me están ofreciendo otros casos
de igual naturaleza, además de que ni el ministerio de hacienda ni el
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gobierno del Distrito tienen conocimiento de las casas, de que no se hu-
biera pedido adjudicación para venderlas en pública subasta, y salvar
el seis por ciento de herencias trasversales, no puedo menos que po-
nerlo en conocimiento del supremo gobierno, para que, si lo tiene á
bien, declare por punto general, "que los bienes raices dejados en tes-
tamento para objetos piadosos, aun cuando no estuviese formalizada la
fundación, quedan comprendidos en la ley de 25 de Junio, remitién-
dose noticia de ellos al gobierno del Distrito." Así quedarán asegu-
rados los derechos de la hacienda pública y de los compradores, y los
jueces tendrán á qué atenerse sin dudas en lo sucesivo.

Dios y überta<!. México, Setiembre 22 de 1856.—Mariano Na-
varro.—Exmo. r. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. rt—En contestación al oficio de V. de 22 del actual, en
que manifiesta haberse presentado & ese juzgado varios inquilinos pi-
diendo la adjudicación de unas casas que han resultado en posesión
del Santuario de los Angeles, sin que hasta ahora se haya formalizado
la fundación, á pesar de que el testador lo determinó así hace mu-
chos afios, y por cuyo motivo ese juzgado, no obstante que la ley no
determina el caso, pero atendiendo á su espíritu, ha mandado hacer
ya algunas adjudicaciones relativas á dichos bienes; el Exmo. Sr.
presidente ha tenido á bien aprobar lo adjudicado por V. en el par-
ticular, declarando además por punto general, que los bienes raices
dejados en testamento para objetos piadosos, aun cuando no estuvie-
re formalizada la fundación, queden comprendidos en la ley de 25
de Junio último, remitiéndose noticia de ellos al gobierno del Dis-
trito.

Dios y libertad. México, Setiembre 24 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. D. Mariano Navarro, juez 2. ° de lo civil.
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DOCUMENTO NUM. 73.

Exino Sr.—Habiendo ocurrido en demanda de la adjudicación de la
casa número 14 de la calle de las Escalerillas, perteneciente á la terce-
ra Orden de Santo Domingo, el juez de letras D. Guadalupe Covarru-
bias ha calificado, que siendo mayor la puma de capitóles á favor de per-
sonas particulares rjue Ja de obra3 piadosas impuestas sobre la repetida
casa, no tiene lugar la adjudicación, y por lo mismo segura yo de que no
babia subinquilino ni estraño que pretenda que la casa se le adjudique,
doy las gracias al Exmo. Sr. presidente por la buena disposición que
manifiesta áfavor de mi solicitud de 13 del presente de la cual desisto,
protestándole á V. E. mi merecido respeto.

Dios y libertad. México, Setiembre 25 de 1S56.—Manuela Castafti-
za de Pereda.

Secretaría de Estado y d^l despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—En contestación al oficio de V. fecha 25 del cor-
riente, le digo, que si la casa número 14 de la calle de las Escalerillas
de esta capital que habita es de propiedad 6 la tiene en administración la
tercera Orden de Santo Domingo de esta propia ciudad, debe ser ad-
judicada]6 sacada á remate, sin embargo de lo que V. espone en su cita-
do oficio, por prevenirlo así espresamente la ley.

Dios y libertad. México, Setiembre 26 de de 1856.—Lerdo de Te-
jada.—Señora Doña Manuela Castaíiiza de Pereda.
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DOCUMENTO NTJM. 74

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—.Sección segunda.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la consulta
de V. fecha 26 del próximo pasado Setiembre, en que inserta el escrito
presentado á V. por D. Francisco de P. Elguero, agente principal de la
sociedad del tabaco en esta capital, en el espediente sobre adjudicación
de la casa número 5 del puente de Balvanera, S. E. se ha servido decla-
rar, que conforme al espíritu y aun á la letra de la ley de 25 de Junio
último sobre desamortización, en lugar del inquilino principal, se sub-
rogue el directo que pague menor renta con preferencia al subinquilino
que la pague mayor.

Lo que de suprema orden digo á V. como resultado de su citada con-
sulta.

Dios y libertad. México, Octubre 1. ° de 1856.—Lerdo de Tejada,
—Sr. juez segundo délo civil Lie. D. Mariano Navarro.

DOCUMENTO NUM. 75.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Exmo Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de
la comunicación de V. E. fecha 30 de Setiembre próximo pasado, rela-
tiva á la «onsulta que hace el prefecto del Departamento de Matamoros,
sobre si los sub-prefectos no han de cobrar derechos por las actúa-
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ciones que se practiquen con motivo délas adjudicaciones, que está pre-
venido no los cobren los prefectos; S. E. se ha servido acordar se contes-
te á V. E., corno tengo el honor de hacerlo, que la resolución dictada
para I03 prefectos, se hace estensiva á los sub-prefectos, quienes ademas
de no tener un aumento considerable de trabajó por la intervención que
les dá la ley, están obligados á prestar el que Ie3 corresponde, por re-
dundar en beneficio del público.

Dios y libertad. México, Octubre 4 de 18-56.—Lerdo de Tejada.—
Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla.

DOCUMENTO NUM. 76.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. "" —Extno. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente
con el oficio de V. E. núm. 64, de 4 del corriente, en que consulta el
modo espedito de averiguar el verdadero importe de la venta de las
fincas denunciadas, con el objeto de que no se paralicen I03 procedi-
mientos de V. E., me manda S. E . contestarle, que en los casos de
denuncia en que el subinquilino ó el denunciante se subroguen al in-
quilino principal, se ocurra á los mayordomos 6 representantes de las
corporaciones, para que digan á lo que asciende la renta que ha de
servir de base para la adjudicación; y en caso de que se nieguen á
ello, se tomará como regla la noticia respectiva que se encuentra en
los padrones mandados formar el año pasado por el ministerio de fo-
mento.

Dios y libertad. México, Octubre 7 de 1856—.Lerdo de TejadA,~r-
Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

12
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DOCUMENTO NUM. 77.

Secretaría de Estado y del despacho de feacienda y crédito público
.—Sección 2. rt —Exmo. Sr.—Por la lista de las denuncias publicadas
se ha impuesto el Exmo. Sr. presidente de que muchas de ellas son
contrarias á la ley de 25 de Junio, su reglamento y otras disposiciones
posteriormente dictadas por este ministerio y publicadas en el periódico
oficial, en cuya virtud S. E. me manda recomendar á V. E. cuide que
las referidas denuncias se hagan con entera sujeción á las disposiciones
citadas, declarando desde luego inadmisibles tas que ns tengan los re-
quisitos que las mismas señalan.

Dios y libertad. México, Octubre 8 de 1S56.—Lerdo de Tejada.-—
Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 78.

Empresa del telégrafo electro-magnético.—México.—Línea de Vera-
cruz.—Remitido de Veracruz, 9 de Octubre de 1856.—Recibido en Mé-
xico en igual fecha á las 3 y 18 minutos de la tarde.—Exmo. Sr. ministro
de hacienda Por el correo de ayer escribí á V. E. lo que sigue.—"Al
proceder esta jefatura á la recaudación de los derechos de alcabalas cau-
sados por las adjudicaciones verificadas en esta ciudad en virtud de la
ley de desamortización, ha tropezado con un obstáculo que no puede
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salvar el que suscribe sin una disposición espresa del supremo gobierno.
Consiste la dificultad en que algunas de Ia3 fincas adjudicadas recono-
cen capitales estraños, por cuyo motivo los adjudicadores se niegan á
pagar c¡\ espresado derecho sobre la totalidad de ios valores, preten-
diendo hacerlo solo sobre el importe real que adquieran. Y como en
la ley espresada no* «stán previstos estos casos, y yo deseo proceder en
ellos con el mayor acierto, en obvio de disgustos con los interesados y
de proceder involuntariamente con injusticia, me tomo la libertad dero-
gar á V. E. se sirva decirme si el espíritu de la ley consiente que solo
paguen los adjudicatarios sobre el importe libre de las fincas, ó si el ci-
tado derecho ha de percibirse con arreglo á sus totales valores.—Y con-
sidero «le urgente necesidad la resolución del supremo gobierno respec-
to del a "¡unto, á fin de evitar las demoras en los asientos de los libros
respectivos, me valgo de la via telegráfica para rogar á V. E. que se
sirva decirme lo que debo hacer en <:\ particular.—Ángel Rosas.

México, Octubre 9 de 1S56.—Señor jefe superior de hacienda del
Estado de Veracruz.—La alcabala causada por las adjudicaciones veri"
fícadas en virtud de la ley de desamortización, debe pagarse sobre la to-
talidad del valor de las fincas, aun cuando reconozcan capitales estra-
fios.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 79.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
•—Sección 2?—La circular en que se previene á los ayuntamientos que
fuesen los primeros en cumplir la ley de desamortización, no se esten-
dió ni debió estendsrse á privar á los inquilinos del derecho que se les
otorgó para que pidiesen la adjudicación dentro del término de tres rae-
«ea. F u e , pues, legal la pretensión del arrendatario de la hacienda de
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Pardo, que así io solicitó, y no se debió sacar la finca al remate sino en
caso de qué hubiera hecho espresa renuncia del derecho mencionado,
esperándose en caso contrario el fenecimiento del plazo.—-Bastaría la
consideración espresada para manifestar la nulidad de la enagenacion de
la hacienda; pero hay que tener también presente, que aun cuando so
hubiera verificado el remate con arreglo á la ley, no podria tener tampo-
co validez por no haberse cumplido con las disposiciones del reglamen-
to de 30 de Julio, que se recibió oportunamente, y cuya observancia era
indispensable para la regularidad del acto. Los defectos de que se ha
hecho mérito, no quedaron subsanados con la resolución dada por este
ministerio, sobre que en las ventas hechas por las municipalidades en
virtud de la ley de 25 de Junio no se goza del beneficio de restitución
in integrvm, ni los demás propios de los negocios comunes, puesto que
esa declaración no se refirió á la dispensa de los requisitos establecidos
en la ley citada y en su reglamento, cuyas disposiciones subsisten en io-
do su vigor y fuerza. En tal virtud, el Exmo. Sr. presidente ha tenido
á bien resolver se declare nula la enagenacion hecha en favor de Ariz-
mendi, de la hacienda de Pardo, y que en consecuencia se conceda un
breve plazo al arrendatario para que haga uso de su derecho si le con-
viene, solicitando la. adjudicación según la base de la ley, y que si lo re-
nunciare espresamente ó dejare pasar sin deducirlo, el término que se le
dé, se saque de nuevo la hacienda á remate, que fincará en el mejor pos-
tor, observándose todos los requisitos y disposiciones dictadas sobre la
materia.—Comunicólo á V. S. de orden suprema, como resultado de su
ocurso relativo al asunto, y documentos que acompañó.—Dios y liber-
tad. México, Octubre 11 de 18-56.—Lerdo de Tejada.—Sr. coronel
D. Vicer Rodríguez, presidente del ayuntamiento de Guanajuato.

DOCUMENTO NUM. 80.

Gobierno dei Estado de Zacatecas.—Núm. 136—>Exmo. <
las dos copias que tengo la honra de acompañar é V. E., se serviráica-
f>onprse de la consulta que este gobierno pasó al Exmo. conseja sobre
el modo de hacer el pago de la contribución de tres al miliar impuesto
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á las fincas rústicas y úrbatfas pot Ja ley de 11 de Marzo de 841 en vií-
tud de las eriagenacionés que de las pertenecientes á corporaciones ci-
viles y eclesiásticas se están haciendo conforme á la ley de desamorti-
zación y su reglamento. El motivo de haberse promovido dicha con-
sulta, ha sido porque algunas de las corporaciones han creido que los
nuevos propietarios deben satisfacerlo por su cuenta, y éstos se resisten,
fundados en el art. 5? de la espresada ley de 11 de Marzo, que previe-
ne que el propietario que reconozca al^un capital sobre su finca dedu-
cirá al acreedor censualista en el pago de réditos el tres al millar cor-
respondiente á dicho capúal. Esto es lo que ha consultado á este go-
bierno el Exmo. consejo; pero deseoso el que suscribe de acertar en suS
resoluciones, tiene la honra de suplicar á V. E. se sirva recabar del
Exmo. Sr. presidente la que le parezca conveniente, reproduciéndole
con este motivo las protestas de mi aprecio y distinguida consideración.
—Dios y libertad. Zacatecas, Octubre 6 de 1856.— Victoriano Zar
tnora.—Jesús Valdes, oficial mayor.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.
—México.

Secretaría del gobierno del Estado de Zacatecas.—Núm. 1.-—Go-
bierno del Estada de Zacatecas.—Habiéndose suscitado la cuestión ds
que los censualistas de las fincas adjudicadas en virtud de la ley de des-
amortización quieren que los censuatarios paguen el tres al millar sobre
el valor de ellas, rehusándose éstos á verificarlo, fundados en el art. 5?
de la ley general de 11 de Marzo de 1841, tengo el honor de ponerlo
en el conocimiento del consejo por el apreciable conducto de V. S. pa-
ra que se sirva consultar al gobierno lo que (¡stirne conveniente sobre el
particular, renovándole los testimonios do mi singular consideración y
muy distinguido aprecio.—Dios y libertad. Zacatecas, 2 de Octubre
de 185(5.— Victoriano Zamora.—Jesús Valdés, oficial mayor.—Sr.
presidente del Exmo. consejo.

Núm. 2.—Consejo Je gobierno del Estado de Zacatecas.—Exmo.
Sr.—Impuesto detenidamente el Exmo. consejo de Estado, de la con-
sulta <jue V. E. se sirve hacerle en su atenta comunicación de 2 del pre-
sente mes, relativa á si los censualistas deberán cubrir el tres al millar
por el valor de los capitales que se les reconozcan en las fincas que ena-
genan conforme á 1a ley de desamortización de 20 de Junio último, 6
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virtud de resistirse á pagarlo los censúatenos, fundados en el art. 5? de
la ley espedida por el gobierno general de la nación en 11 de Marzo
de 1841, el mismo Exmo. consejo, teniendo presente que la contribu-
ción espresada, en tanto se impone en cuanto que los reconocimientos
de censos constituyen un caudal ageno, disminuyendo el del propieta-
rio, que mientras subsiste el gravamen, en realidad no es dueño de! ha*
ber en que se aprecia justamente la finca gravada, y que parece que la
mente de la citada ley de Junio fue ademas imponer aquella cuota al
capital amortizado, en cuyo estado permanecen hasta su redención, loa
que, durante el tiempo de su reconocimiento» por no entrar en circula-
ción todavía, afectan á las fincas que se han enagenado por las corpora-
ciones civiles y eclesiásticas en uso de la facultad que concede el art. 10
del decreto reglamentario de 30 de Julio último: por estas considera-
ciones, el espresado Exmo. consejo en acuerdo del dia de hoy ha creí-
do oportuno manifestar á V. E., que en su concepto la cuota de tres al
millar deben pagarla los censuatarios, deduciéndola á los censualistas;
pero que como este parecer recae por otra parte sobre la inteligencia
de unas leyes dictadas por el gobierno supremo de la nación, á quien
corresponde aclarar la duda que se suscita, es de sentir el mismo cuer-
po á quien V. E. consulta, se sirva, en el caso de estar acorde con el
dictamen espresado, sujetarlo previamente á la aprobación del Exmo.
Sr. presidente de la república para que si se dignase aprobarlo pueda
tener efecto lo consultado en el territorio del digno mando de V. E.—
Renuevo á V. E. con p.ste motivo las protestas de mi aprecio y consi-
deracionj— Dios y libertad.—Zacatecas, Octubre 3 de 1856.—J. M.
Avila.—Exmo. Sr. gobernador del Estado,—Son copias que certifico.
—Secretaría del gobierno del Estado de Zacatecas, Octubre 6 de 1856.
—Jesús ValJés, oficial mayor.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2?—Exmo. Sr.—Conforme al art. 5? del decreto da 11 de
Marzo de 1841, los nuevos dueños de las fincas tanto urbanas como
rústicas, que pertenecían á corporaciones civiles ó eclesiásticas, están
en obligación de satisfacer directamente la contribución de tres al millar,
pero de cuenta de los censualistas, á quienes tienen derecho de descon-
tarlo del importe de los réditos que les sat¡;fngan, por ser general la re-
gla que establece el referido art. 5? de la citada ley, que no ha sido a!-
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terado por Ja de 25 de Junio último.—Dígolo á V. E . por disposición
del Exmo. Sr. presidente en resolución á su consulta núm. 136 de 6
del corriente.—México, Octubre 14 de 1856.— Lerdo de Tejada.—
Exmo. Sr. gobernador del Estado de Zacatecas.

DOCUMENTO NUM. 81.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
; Sección segunda.—Exmo. Sr. —Envista déla comunicación de V.
E. número 99 fecha 8 del actual, á que se sirve acompañar la esposicion
documentada del venerable cabildo de esa Santa Iglesia Catedral, en qué
se solicita se declaren comprendidas en la escepcion del artículo 8. °
de la ley de desamortización las fincas urbanas contiguas al hospital de
San Juan de Dios en esa ciudad, en razón de que deben ser ocupadas
para colocar en ellas las enfermerías de mujeres y las habitaciones de las
hijas de la caridad; el Exmo. Sr. presidente se ha servido acceder á lo
que solicita el cabildo, con !a precisa condición de que dentro de tres me-
ses han de estar ocupadas las fincas en el uso que se les vá á dar, pues de
no ser así, desde luego se declara insubsistente !a escepcion otorgada en
su favor.

Lo que tengo el honor de decir á V. E. en contestación, reiterándole
las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Octubre 14 de 1S56.—Lerdo de Tejada.—
Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacan.—Moretia.
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(Despacho telegráfico.)—Sr. jefe superior de hacienda del Estado
de Veracruz.—México, Octubre 17 de 1856.—En las ventas conven-
cionales de fincas de^corporaciones que se celebren con un tercero, pre-
via la renuncia del inquiiino, tío se debe pagar alcabala mas que sobre
el precio de la enagenacion, pues la prevención del art. 10 del Regla-
mento de 30 de Julio, relativa á que en caso de que el precio sea me-
nor se pagará el espresado derecho como si se hiciera la adjudicación
sobre la base de la suma de arrendamientos, conforme á la ley, habla
solo y esclusivamente de las ventas convencionales hechas á los mia-
mos ipquilinos.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 83.

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública.—
Exmo. Sr.—El Sr. presidente del tribunal superior del Distrito, con
fecha 30 del raes próximo pasado, dice á este ministerio lo que copio.
—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. magistrado que compone la Exma. 3. a

sala de este tribunal superior, me dice con fecha 26 del corriente lo
que copio.—Exmo. Sr.—Suplico á V. E. se digne elevar esta comu-
nicación al primer magistrado de nuestro pueblo, para que S. E. se
digne dar una interpretación auténtica á la duda que paso á manifestar.

Por el artículo 30 de la ley de desamortización se previene: "To-
dos los juicios que ocurran sobre puntos relativos á la ejecución de es-
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ta ley, en cuanto envuelvan la necesidad de alguna declaración previa,
para que desde Juego pueda procederse á adjudicar ó rematar las fin-
cas, se sustanciarán verbalmente ante I03 jueces de primera instancia,
cuyos fallos se ejecutarán sin admitirse sobre ellos mas recurso que el
de responsabilidad."

Por los términos que usa la ley es de dudarse si manda que en esta
clase de juicios no se admita recurso de ninguna clase. Es sabido en
derecho que no siempre que se niega la apelación en lo principal se
niega también en las sentencias interlocutores; y no está claro para el
magistrado que forma la 3. * sala de este tribunal superior si en el ci-
tado artícnlo 30 de la ley de desamortización se negó el recurso deque
antes he hablado, y solo se otorga esclusivamente el de responsabilidad
contra los jueces que abusaren de su poder.

Y lo inserto á V. E. para los efectos correspondientes, protestándo-
le, etc.—Y lo trascribo á V. E., á fin de que se sirva dar la interpreta-
ción que se pide, y comunicarla á este ministeiio.

Dios y libertad. México, Octubre 4 de 1856.—Montes.—Exmo.
Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y de! despacho de hacienda y crédito público
—Sección 2. *"—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la comu-
nicación de V. E. fecha 4 del coniente, en que se sirve insertar la
consulta que hace el Sr. magistrado que compone la Exma. 3. * sala
del tribunal superior de esta capital, sobre si conforme al artículo 30
de la ley de desamortización que previene que los juicios que ocurran
se sustanciarán verbalmente ante los jueces de primera instancia, cuyos
fallos se ejecutarán sin admitirse mas recurso que el de responsabilidad,
no se admite recurso de ninguna clase; S. E. se ha servido declarar
que en.los juicios que ocurran sobre puntos relativos á la ejecución de
la ley de desamortización no se admita recurso de ninguna clase, ni en
lo principal, ni en las sentencias interlocutorias, con la escepcion única
y esclusiva que se consignó eu el artículo 24 de su reglamento.

Lo que tengo el honor de decir á V. E. en contestación, y como re-
sultado de su citada comunicación.

Dios y libertad. México, Octubre 17 da 1S56.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. ministro de justicia.

13
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DOCUMENTO NUM. 84.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
Circular.—Sección 2. * —Habiéndose suscitado dudas respecto de la au-
toridad que deba espedir á los dueños do terrenos cuyo valor no esceda de
docientos pesos, los títulos de dominio de que habla la circular de 9 del
corriente, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien acordar, por vía de
aclaración, que dicha adjudicación corresponde á todas las autoridades
políticas, comenzando por la de mas elevada categoría y siguiendo por
su orden hasta la úliima, no simultáneamente, sino según la ubicación
de los terrenos adjudicados.

Manda igualmente S. E., que los gastos que hubiere necesidad de
erogar en esas adjudicaciones, se hagan por cuenta del gobierno de ca-
da Estado, con cargo al contingente que le corresponda pagar. Así se
removerá todo obstáculo para realizar el beneficio otorgado á los indí-
genas y demás labradores pobres, á quienes se escitará para que lo so-
liciten cuanto antes, manifestándoles que no hay motivo para que de-
moren su consecución, puesto que no tienen que reportar gasto ni gra-
vamen alguno.

Tengo la honra do comunicarlo á V. E., para su inteligencia y fines
consiguientes.

Dios y libertad. México, Octubre SI d~: 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de. . . .

DOCUMENTO NUM. 85.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ? —Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al Sr. D. Leandro
Teijay Senanne, representante de D. Manuel Mendoza Cortina, loque
copio.
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" En vista del ocurso presentado por V. en representación de D.

Manuel Mendoza Cortina, en que pide se declare que la suprema orden
dirigid?; al Exmo. Sr. gobernador del Estado de México con fecha 15
del presente, sobre la hacienda de Coahuixtla, no impide que la autori-
dad judicial pueda declarar el correspondiente juicio, sobre si debe ad-
judicarse la finca de D. Manuel Mendoza Cortina, ó llevarse á efectola
adjudicación que se Iiizo á D. José Agustín Arrangoiz; el Exmo Sr. pre-
sidente, á quien di cuenta, se ha servido declarar, que no constituyen-
do la citada orden del dia 15 un amparo del hecho á que se refiere,
puesto que ella se limitó á consignar el principio de que no puede ad-
mitirse la renuncia de una finca adjudicada conforme á la ley, quedan á
salvo cuantos derechos correspondan á su representado, para que los
haga valer ante los tribunales respectivos, los cuales están espeditos
para administrar justicia en el caso de que se trata, conforme á las dis-
posiciones vigentes."

Lo que de suprema orden comunico á V. como resultado de su ocur-
so citado.

Lo que de orden de S. E. se trasmite á V. E. para que lo comunique
á quien corresponda para los efec'.os consiguientes.

Dios y libertad. México, Octubre 22 de 1856.—Lerdo de Tejada.
-—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.

DOCUMENTO NÜM. 86.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—'Sección 2. * — E n vista de! ocurso presentado por V., en represen-
tación de D. Manuel Mendoza Cortina, en que pide se declare que la
•uprema orden dirigida al Exmo. Sr. gobernador del Estado de Méxi-
co» con fecha 15 del presente, sobre la hacienda de Coahuistla, no ira-
pide que la autoridad judicial pueda declarar el correspondiente juicio,
si debe adjudicarse la finca á D . Manuel Mendoza Cortina, 6 llevar-
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se á efecto la adjudicación que se hizo á D. Agustin J . Arrangoiz; el
Exmo. Sr. presidente, á quien di cuenta, se ha servido declarar, que
no constituyendo la citada orden del dia 15 un amparo del hecho á
que se refiere, puesto que ella se limitó á consignar el principio de que
no puede admitirse la denuncia de una finca adjudicada conforme á la
ley, y que por consiguiente quedan á salvo cuantos derechos correspon-
dan á su representado, para que los haga valer ante los tribunales res-
pectivos, los cuales están espeditos para administrar justicia en el caso
de que se trata, conforme á las disposiciones vigentes.

Lo que de suprema orden comunico á V., corno resultado de su
ocurso citado.

Dios y libertad. México, Octubre 22 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr. D. Leandro Teija y Senande, representante de D. Manuel
Mendoza Cortina.

DOCUMENTO NUM. 87.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a —Exmo. Sr.—Hoy digo al Sr. juez 4? de lo civil
lo que copio.

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente, con la consulta hecha por V.
en oficio de 21 del corriente, sobre si es de adjudicarse á D. Francis-
co de P . Elguero, como agente principal de la empresa del tabaco, la
casa núm. 9 de la calle de Santa Clara, que habia sido adjudicada á fa-
vor de la hermana del Sr. deán de esta santa iglesia, Dr. D. Manuel
Moreno y Jove, y que el juzgado del cargo de V. ha declarado desad-
judicada en virtud de la renuncia que dicha señora hizo de su derechoí
S. E. se ha servido resolver que debe adjudicarse á D. Francisco El-
guero la referida finca, dictándose como regla general para casos de
esta naturaleza, que siempre que mediare renuncia de los adjudicatarios,
pueden sustituirlos con este carácter los otros inquilinos directos, los
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sub-arrendatarios ó cualquier denunciante, sin mas preferencia entre sí
que la del tiempo, de suerte que el primero de ellos que se presente, es
al que corresponde el derecho de sustitución.

En cuanto á la alcabala, como lo que se paga por la adjudicación
primitiva, se causó con arreglo á la ley, no debe devolverse, y los se-
gundo? adjudicatarios, quedan obligados á satifascer la procedente de
la nueva traslación de dominio. Comunicólo á V. de orden suprema
para su inteligencia y fines consiguientes.

Y lo trascribo á V. E. para que se observe lo mandado por el Exmo.
Sr. presidente en los casos que ocurran comprendidos en la resolución
antecedente.

Dios y libertad. México, Octubre 23 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.—Se comunicó al Sr.juez 4.° de
lo civil para su conocimiento.

DOCUMENTO NUM. 88.

Secretaría fie Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2Í1—Circular.—Por las representaciones que algunos interesa-
dos han hecho á este ministerio, ha venido á conocimiento del Exmo.
Sr. presidente, que no se ha dado en algunas partes la debida inteligen-
cia á lo prevenido en los artículos 1? y 2? del reglamento de 30 de Ju-
lio último, sobr>; valorización de las prestaciones de alguna cosa 6 de
algún servicio personal, que no esté ya estimado con anterioridad; y con
el objeto de reparar los abusos cometidos, y de evitar que se sigan co-
Rietiendo, S. E. ha tenido á bien declarar, que las prestaciones que de-
ben valorizarse por medio de peritos, para fijar el capital y determinar
para lo sucesivo la obligación alternativa en el nuevo duefio de hacer la
propia prestación 6 pagar su valor, son única y esclusiyamente las obliga-
torias, es decir, aquellas que se han estipulado como cendieion precisa
para hacer uso de los terrenos, pues respecto ríe las voluntarias 6 gra-
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tuitas, que son todas las que no se encuentran eoel caso espresado, si
bien los que las hacen son dueños de continuarlas s! lo estimaren opor-
tuno, no deben comprenderse en el cálculo que se forme para saber á
cuánto ha de subir el precio de las adjudicaciones.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E. de orden suprema para su
inteligencia y demás fines.

Dios y libertad. México, Octubre 24 de 1856.—Lerdo de Tejada.—
Exmo. Sr. gobernador del Estado d e . . . .

DOCUMENTO TOM. 89.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publico.
—Sección 2. rt —Con esta fecha digo al Sr. D. Leandro Teija y Se-
nande, representante de D . Manual Mendoza Cortina, lo siguiente:

"En vista del ocurso presentado por V., en representación de D .
Manuel Mendoza Cortina, con fecha do hoy, relativo á la hacienda de
Coahuixtla, el Exmo Sr. presidente, impuesto de todo, y de conformi-
dad con lo que V. solicita, se ha servido declarar que en la nota con
que se publicó la comunicación de 15 del corriente dirigida al Exmo.
Sr. gobernador del Estado de México, sobre la hacienda de Coahuix-
tla, no se ha dado ninguna resolución, y que en ella y en el oficio ya
citado, solo se.dio una regla general para que en el caso de que los tri-
bunales hallaren que la adjudicación de una finca se hizo conforme á
la ley, no la adjudiquen al que después la hubiere denunciado."

Lo que de orden de S. E. se trascribe á V. E., á fin de que lo co-
munique á quien corresponda para los efectos consiguientes.

Dios y libertad» México, Octubre 24 de 1856.—Lerdo de Tejada
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.
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DOCUMENTO NüM. 90.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 B Exmo. Sr. Dada cuenta al Exmo. Sr. presi-
dente con la comunicación da V. E. número 10ü lecha 14 del actual
y ocurso que se sirve acompañar de D. Antonio Alonzo Solano, re-
presentante de Doria Elena Rui?. Zorrilla, en «1 que no obstante la reso-
lución dictada en el anterior, presentado por ti mismo interesado y en
el propio negocio, relativo a que se declarara que la ley de desamorti-
zación y su reglamento no alteran las disposiciones del derecho común,
y solicita ahora una resolución en que se declar" obelas adjudicaciones
y remates de fincas que se reclaman por acreedores d& dominio, que-
den sujetos al resultado del juicio, S. E. se ha servido declarar que los
adjud'catarios de fincas que se reclamen por acreedores de dominio
queden sujetos al resultado de los juicios respectivos, con la precisa
condición de que éstos estuvieran ya entablados á la fecha de la publi-
cación de la ley de desamortización.

Lo que tengo el hoaor de decir á V. E. en contestación, reiterando?
le las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Octubre 25 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Jalisco.—Guadalajara.

DOCUMENTO NUM. 91.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ? —Exmo. Sr.—En vista de la solicitud de D. Cárloa
Gonzales Urueña que V. E . acompaña á su oficio de 17 del actúa!, se
ha servido declarar el Exmo. Sr. presidente, que no debe correr el tér-
mino que sefiala el artículo 10 de la ley de 25 de Junio último, respecto
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de aquellas personas que habiéndose presentado opurtunamente ante la
autoridad política, no hayan logrado se les otorgue la correspondiente
escritura, por causas agenas de su voluntad, ó por hallarse pendiente de
alguna cuestión judicial, en cuyos casos tienen su derecho espedito pa-
ra hacer que se les otorgue la escritura aunque haya pasado el referido
término. —Lo que de orden de S. E. comunicó á V. E. en contes-
tación á su citado oficio.

Dios y libertad. México, Octubre 29 de 1S56.—Lerdo de Tejada.

—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacán.—Morelia.

DOCUMENTO tfUM. 92.

República Mexicana.—Gobierno del Estado de Guanajuato.—Sec-
ción de justicia.—Exmo. Sr.—Disfruto el honor de adjuntar á V. E.
original el espediente formado por el supremo tribunal de justicia de
este Estado á consecuencia de una duda ocurrida al juzgado 1. ° de
letras de esta capital sobre el cumplimiento de la ley de 25 Junio
del presente año, á fin de que V. E. se sirva elevarlo al conocimiento
del Exmo. Sr. presidente sustituto de la República para la resolución
que S. E. tenga ábien dictar en el particular.—Protesto á V. E. á la
vez mi aprecio y distinguida consideración.

Dios y libertad. Guanajuato, Octubre 11 de 1856.—Francisco de P.

Rodríguez.—Exmo. Sr. ministro do hacienda y crédito público.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito píiblicp.—
Sección 2*—En la consulta que el juez l?de letras de esa ciudad dirigió
al supremo tribunal de justicia de ese Estado no hay la duda de ley que dio
motivo á Ja referida consulta, como lo esclarece el señor fiscal del mismo
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tribunal, cuyo parecer es de todo punto conforme con la ley de 25 de
Junio último, y así me manda el Exmo. Sr. presidente decirlo á V. E .
en contestación á su oficio de 11 del corriente, en que incluye el espe-
diente instruido á consecuencia de la referida consulta.

Dios y íiberiad. México, Octubre 30 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Guanajuato.

DOCUMENTO NUM. 93.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.

Sección 2. •" Por el ocurso que con fecha 27 del corriente
ha dirigido V. á este ministerio, se ha impuesto el Exmo. Sr. presidente
que solicita V. la declaración de que quede suspensa la resolución su-
prema sobre nulidad del remate de la hacienda de Pardo, verificada
en esa capital el 26 de Agosto último, y que el juez debe seguir adelante
en el juicio respectivo, sin que tenga que sujetarse en su fallo á la deter-
minación que se suspende.

Dos son las razones en que apoya V. su petición: la primera, que
á la autoridad judicial es á la que comprende decidir el negocio, puesto
que no se trata de la interpretación ó aclaración de la ley; y la segunda»
que si hubo defectos en el remate, la culpa fue del ayuntamiento, que
no debe sacar provecho de su dolo. Al declararse la nulidad del remate
del 26 de Agosto, se tuvieron á la vista todas las constancias necesa-
rias, por las que se vino en pleno conocimiento de que se habia celebra-
do con abierta infracción de la ley de 25 de Junio, y reglamento de
"O de Julio, y como no puede ponerse en tela de juicio la observan-
cia de las leyes, hubo derecho incuestionablemente para dictar la re-
solución que se tomó, y para la que era incompetente el poder judicial.
&n cuanto al dolo que se supone en el Exmo. ayuntamiento, es claro
que, aun en caso de haberlo, no debe redundar en daño del municipio,

14
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de cuyos bienes no es dueño, sino simplemente administrador, el men-
cionado cuerpo.

Por tales consideraciones dispone el Exmo. Sr. presidente que se
lleve adelante lo mandado en el negocio.

Dios y libertad. México, Octubre 31 de 1856.—Lerdo dé Tejada.
—Sr. D. Joaquín G. de Campos.—Guanajuato.

DOCUMENTO NUM. 94.

Estado de México.—Prefectura de Morelos.—Exmo. Sr.—El Sr.
administrador de correo?, en oficio fecha de ayer, me dice !o siguiente:
"Varios individuos lian ocurrido á esta oficina á pagar la alcabala por
terrenos que no llegan á S00 ps.; y en atención á las escepciones que
previenen las supremas circulares de 9 y 17 del corriente, me ha pare-
cido conveniente dar aviso á V. S., para que se sirva decirme si debo
e cibir esta clase de pagos, ó lo que tenga ábirn sobre el particular."

Y lo trascribo á V. E. para que se digne resolver si las citadas su-
premas circulares amparan generalmente á todas las clases meneste-
rosas ó solo á los indígenas y labradores pobres, según se entiende lite-
ralmente de la primera, y si esta gracia se hace estensira á los denun-
ciantes pobres; suplicando á V. E. se sirva disimular salve los conduc-
tos, por las razones que ya tenifo espresadas en oirás comunicaciones.

Protesto á V. E. mi alto respeto y aprecio.
Dios y libertad. Morelos, Octubre 2S de 1856.—Paulino García.

—Exmo. Sr. ministro de hacienda.—México.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. w —Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oficio de V.,
fecha 28 del próximo pasado, relativo á la consulta que hace el admi-
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nistrador «le correos sobre pago de alcabala por terrenos que no llegan
á 200 ps., S. E. se ha servido acordar; que las circulares de 9 y 17
del próximo pasado Octubre amparan á todas las clases menesterosas.

Dios y libertad. México, Noviembre 4 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. prefecto de Morelos.

DOCUMENTO NÜM. 95.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 5o Circular.— Exrao, Sr. Aunque en la circular
de 9 de Octubre último, se hizo espresa mención únicamente da los
labradores pobres y en especial de los indígenus, los términos en que
está concebida aquella, así como las de 17 y 21 del mismo mes, no
dejan la menor duda de que se tuvo la mira de favorecer, sin escepcion,
é, las clases desvalidas y menesterosas, mandándose con la mayor cla-
ridad que en todo terreno, cuyo valor no escediera del máximun que
se señaló, no so cobrara á los necesitados alcabala ni derecho alguno,
devolviéndose su importe á los que lo hubieran ya pagado.

Estas terminantes disposiciones, que no dejan lugar á duda fundada
de ninguna especie, han sido bien comprendidas y observadas casi en
todas partes; pero en algunas se han entendido mal, y cometídose, por
lo mismo, abusos de que se ha dado conocimiento á este ministerio.
Por tal motivo, el Exmo. Sr. presidente se ha servido declarar: que los
beneficios de las circulares mencionadas, no se han otorgado esclusiva-
mente á los indígenas y labradores pobres, sino que comprenden á to- !
dos los necesitados, los cuales deben disfrutarlos, sea lo que fuere lo
9U e se les adjudique, con solo la restricción puesta desde un principio,
" e que no pase de doscientos pesos el valor de la adjudicación.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E . para su conocimiento y fi-
nes consiguientes.

Dios y libertad. México, Noviembre 7 de 1856.—Lerdo de Tejada.
*—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.
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DOCUMENTO NUM. 96.

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública.
—Exmo. Sr.—Para que por ese ministerio se resuelva lo conveniente
respecto de la solicitud que ha dirigido al de mi cargo el prior del con-
vento de San Agustin de San Luis Potosí, pidiendo se declare la huer-
ta de dicho convento comprendida en el art. 8. ° de la ley de 25 de
Junio último, tengo la honra de remitir á V. E. dicha solicitud, y es-
pero se servirá comunicarme la resolución que acordare.

Dios y libertad. México, Noviembre 5 de 1856.—Montes.—Exmo.
Sr. ministro de hacienda.

Sello tercero.—Cuatro reales.—Años de mil ochocientos cincuenta
y seis y cincuenta y siete.—Exmo. Sr. presidente de la República.—
Fr; José M. Marín, prior del convento de San Agustin de esta capital,
con el mas profundo respeto tiene el honor de esponer ante la justifica-
ción de V. E.: Que dentro de la área de que se forma el edificio de di-
cho convento tenia anexa una huerta, á la que dan las ventanas de to-
das las celdas, las que son de piso bajo, y por cuyas puertas y ventanas
se comunica la ventilación de las celdas, y la segundad de éstas pende
del cerco de la huerta; mas como fuera menos perjudicial al convento
darla en arrendamiento á una persona que cuidara del cultivo de Io3 ár-
boles y do la misma seguridad del convento, la di en arrendamiento en
el precio bastante módico de cincuenta pesos anuales, al profesor de
medicina D. José M. Coca.

Vino la ley de 25 de Junio último sobre desamortización eclesiásti-
ca y civil, y como el superior gobierno de este Estado, por conducto
de la prefectura de esta capital, me manifestara que para el mejor or-
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nato de la ciudad y comodidad de sus moradores, había resuelto man-
dar abrir una calle á continuación de la conocida por la del Coliseo, y
la cual atravesaría la huerta por el centro, á lo que convine, cediendo
á favor del público el terreno correspondiente que ocupara la calle,
como se comprueba por el documento que original acompaño, bajo el
número 1, resultaba necesariamente que dividida dicha huerta con la
calle, quedaba una parte de ella separada é independiente del conven-
to, y por consiguiente, y por virtud de la espresada ley, ya no podia
continuar la propiedad en ella en la fracción. En este concepto, y no
obstante que al Sr. Coca no le reconocía derecho como arrendatario in-
quilino de la huerta, para que pudiera pedir ]a adjudicación de ella por
virtud de la referida ley, porque ésta la escepcionaba corno anexa al
mismo convento, y para evitar cuesiiones esrité al Sr. Coca para que
me manifestase su resolución sobre este particular, y en lo confidencial,
ante testigos, me manifestó renunciar eualquier derecho que se creyera
tener para pedir la adjudicación de la referida huerta como arrendatario
inquilino.

En tal concepto, propuse estipular en ventas convencionales el ter-
reno fraccionado, dividiéndolo en cinco partes, y desde luego ya me ha-
bia convenido en hacer efectivas las ventas, con aprobación del superior
gobierne de este Estado, tan luego que se procediese á la apertura de
la calle. Mas el Sr. Coca, dos dias antes de ftspirar el término de
los tres meses concedidos por la repetida ley, y á pesar de la formal
renuncia que hizo del derecho que se creia tener á la adjudicación de
la huerta, la pidió al juez 2. ° de letras Lie. D . Mariano Villalobos.
AI hacerme la notificación correspondiente me opuse á la adjudicación,
por estar íntimamente persuadido de estar esceptuada la htferta por la
misma ley, y si estaba resuelto á vender en los términos que quedan
referidos, fue por razón de la misma ley, mas no porque ésta diese de-
recho al Sr. Coca, sino que, como queda espuesto, dividida ya la
huerta, quedaba la parte fraccionada independiente del convento, y por
consiguiente no poder continuar la propiedad.

Sin embargo de todo esto, y ventilada la cuestión en juicio verbal,
con arreglo á la misma ley, el juez falló en favor del Sr. Coca, causan-
do un despojo al convento con notoria infracción de la ley misma en
que quiso apoyar su resolución.

"ot el documento que acompaño marcado con el número 2, V. E.
se servirá, como respetuosamente lo suplico, ver la historia de este ne-
gocio con relación á la adjudicación pedida por el Sr. Coca y los pro-
cedimientos de! Sr, juez 2? de letras. Si no tuviera la íntima convic-
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cion de que la huerta está escepcionada por la repetida ley, si el proce-
dimiento del Sr. juez, mandando dar la adjudicación al Sr. Coca, no
fuera tan notoriamente nulo, y si por él no se causara un positivo per-
juicio al convento y á su comunidad, desde luego yo ni aun siquiera
habria indicado oposición alguna, porque sé cual es el respeto que se
debe tener á las leyes civiles en todas las materias temporales y que di-
cen relación al bien público; y no obstante conocer que el f.illo del juez
debe causar ejecutoria, creo, sin equivocarme, que esto es en los casos
ordinarios previstos por la misma ley, pero no en los estraordinarios
que están fuera de la órbita de ésta, como el que da ocasión 6. este re-
verente ocurso.

Por lo mismo me creo con derecho para implorar la suprema protec-
ción de V. E. para que se me reponga el agravio que se ha causado
por el citado juez, ya que esta protección no la puedo implorar ni obte-
ner del poder judicial, porque no admite recurso alguno el fallo del juez
según la misma ley; no quedando en este caso mas recurso á la parte
ofendida, que el de responsabilidad contra aquel funcionario; pero este
recurso nunca podrá surtir los efectos de reponer á mi convento los
daños y perjuicios que ha causado la resolución dictada en este nego-
cio; y solo de la'integridad, rectitud y notoria ilustración de V. E., po-
drá obtener mi convento la justicia de que se le ha privado, dignándo-
se V. E. declarar que la referida huerta, por las circunstancias relacio-
nadas, es de las fincas comprendidas en el artículo 8? de la referida
ley, y por consiguiente sin efecto alguno el fallo judicial obtenido por
el Sr Coca, y que yo quede en libertad para hacer efectiva la cesión
ofrecida del terreno correspondiente para la formación de la calle, y
en libertad de vender por contratos convencionales la parte del terreno
que quede fraccionado 6 dividido del convento. Por tanto, á V. E.
suplico respetuosamente, se digne así resolverlo, en lo que recibiré gra.
cia y justicia de la munificencia de V. E.—San Luis Potosí, Octubre
28 de 1856.—Exmo. Sr.—Fr. José María Marín, prior.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2. * —Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la

solicitud que se sirve V. E. acompañar á su comunicación fecha 5 del
actual, del prior del convento de San Agustín de San Luis Potosí, en
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que pide se declare que la huerta de dicho convento está comprendi-
da en el artículo 8? de la ley de 25 de Junio último sobre desamortiza-
ción; S. E . se ha servido acordar, que habiendo sido ya resuelto el ne-
gocio á que se refiere la solicitud por autoridad competente, según lo
dispuesto en la ley de que se trata, si el R. P. prior mencionado con-
sidera la sentencia injusta, puede usar del recurso que la misma ley le
concede.

Lo que tengo el honor de decir "á V. E. en contestación, reiterán-
dole de nuevo las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Noviembre 8 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. ministro de justicia.

DOCUMENTO NUM. 97.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
Circular.—Sección 2?—Exmo. Sr.—Constante el Exmo. Sr. presidente
en su propósito de facilitar el desarrollo de la ley de desamortización, fa-
voreciendo á los necesitados, ha tenido á bieu disponer que los benefi-
cios concedidos á los arrendatarios por la circular de 9 de Octubre úl-
timo, se hagan estensivos á los sub-arrendatarios, en I03 mismos térmi-
nos y con las propias condiciones, bajo el concepto de que únicamente
los disfrutarán en el caso de que los inquilinos ó arrendatarios no ha-
yan hecho uso de su derecho á la adjudicación dentro del plazo legal,
ni haya sido denunciado oportunamente lo que deba adjudicarse, pues
la gracia que se imparte en virtud de la presente resolución, no debe
redundar en perjuicio de tercero.

•o comunico á V. E. á fin de que en el Estado de su digno man-
n o a cumplimiento esta suprema determinación.

Dios y libertad. México, Noviembre 8 de 1856.—Lerdo de Tejadae

Exmo. Sr. gobernador del Estado d e . . . .
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DOCUMENTO NUM. 98.

Sello tercero.—Cuatro reales.—Años de mil ochocientos cincuenta
y seis y cincuenta y siete.—Exmo. Sr.—José M. del Mazo, abogado
de los iribunaies de la nación, por el ocurso que mejor proceda, res-
petuosamente parezco y digo: que por algunas personas, y principal-
mente en algunos juzgados, se ha dado al artículo 30 de la ley de 25
de Junio del presente año, sobre desamortización de bienes de comu-
nidades civiles y eclesiásticas, una latitud que ciertamente no tiene,
queriéndose que aun ¡as cuestiones que se susciten por los adjudicata-
rios ó rematadores, sobre desocupación de casa, fundados en causales
de derecho común, se decidan en juicio verbal.—Como esto ceda en
grave y muy notable perjuicio de loa interesados, que ceñidos á los
estrechos ¡imites de un juicio verbal, se verian privados de poder usar
de muchas legales excepciones de largo examen, así como también de
otros recursos que franquean las leyes y están cachudos de los juicios
de esta clase, y muy especialmente de los do que habla el citado artí-
culo de la ley de desamortización; para evitar, con la declaración del
legislador, el mal común que proviene de esa infundada inteligencia, y
singularmente el que me resultará en un caso pendiente y de urgench,
ocurro á V. E., para que se sirva dar cuenta al Exmo. Sr. presidente, para
que tenga S. E. á bien declarar, que el articulo 30 de la mencionada
ley de 25 de Junio próximo pasado sobre desamortización, so'o com-
prende aquellas cuestiones que versen sobre el cumplimiento de la ley
en los casos de aJjudicaciones y remates, y de ninguna manera á las
que se ofrezcan después de verificadas unas y otros, fundadas en de-
recho común, las cuales se decidirán por los trámites que correspon-
den, según las disposiciones comunes vigentes, en lo cual recibiré gra-
cia. México, Noviembre 10 de 1856.—Exmo. Sr.—José M. del Mazo.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.

—Sección 2. n —Siendo muy claro el artículo 3 o de la ley de 25 de

Junio último, conforme al cual no deben sentenciarse enjuicio verbal
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mas que los puntos que ensuelvan la necesidad de alguna declaración
previa para la adjudicación ó remate de las fincas, y no los que se
ofrezcan después de verificados e-os actos, es enteramente escusada la
aclaración que solicita V se haga si mencionado artículo, en que no se
Iiaria otra cosa mas que repetir lo que ya está mandado.—Dígolo á V.
por acuerdo del Exmo. Sr. presidente, como resultado del ocurso que
sobre el particular hizo V. con fecha de ayer.

Dios y liberiad. México, Noviembre 11 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. Lie. D José M. del Mazo.

DOCUMENTO NUM. 99.

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—Sección ter-
cera.—Exnio. Sr.—Para que V. E. acuerde la resolución conveniente,
tengo el honor de acompañarle original la solicitud de los indígenas del
pueblo de San Francisco Tepeji del Rio, en que piden que los terrenos
de repartición que peseen desde tiempo inmemorial no sean confundi-
dos con los de que habla la ley de desamortización, en virtud de la cual
se les quieren valuar y hacer que paguen un rédito que jamás han satis-
fecho.

Dios y libertad. México, Octubre 16 de 1856.—La/ragua.—
Exmo. Sr. ministio de hacienda. "

Sub-prefectura del partido do Tula.—Exmo. Sr.—En vista de la
nota de V. E de 20 de Octubre último en que se sirve prevenir de or-
den del Exmo. Sr. presidente ¡uterino, que para resolver lo convenien-
t e á la instancia presentada por K¡s indígenas del pueblo de Tepeji del
"•Io> se informe por esta oficina á ese ministerio si los terrenos de re-
partimiento de que en ella traían tienen alguna obvención, 6 prestación
voluntaria ú obligatoria, se pidió el correspondiente al ilustre ayunta-
miento de dicho pueblo, y este lo hace en los términos siguientes:

"En cumplimiento da lo que V. su sirve prevenirme en su oficio de
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24 del actual, en el que me previene informe si I03 indio3 de esta muni-
cipalidad pagan obvenciones voluntarias 6 forzosas por los terrenos que
poseen. Aunque en la pregunta no se esplica si á la corporación mu-
nicipal, ó á quien se haga el pago de obvenciones: suponiendo que se
re6era á la corporación, d-"br> informar: que á. esta no le pagan I03 in-
dios obvenciones forzosas ni voluntarias, cuyo aserto se prueba hasta la
evidencia, con solo reflexionar que en ninguna de las cuentas, cortes
de caja y demás documentos del fondo municipal, de que tiene conoci-
miento esa oficina, existe una sola partida de ingresos, por obvenciones
que hayan pagado los indios por las tierras que.disfrutan. Me previe-
ne V. igualmente le diga cuál es la procedencia de las tierras de repar-
timiento do lv">s espresados indígenas y según tengo noticias los monar-
cas españoles, para proveerlos de bienes raices á ellos, sus hijos y des-
cendientes de ambos sexos, mandaron se les repartieran tierras en suer-
tes proporcionada.-1, para que las cultivaran en su propio beneficio, sin
imponerles gravamen ni contribución ninguna, solo con las condiciones
de que ellos mismos las habun do beneficiar, y no las habían de enaje-
nar, empeñar 6 arrendar, para evitar que por su ignorancia se apodera-
ran de ellas los cabalistas que no faltan en los pueblos, haciéndose rico3
y dejando á aquello? en su miseria, nulificando así las benéficas leyes
que se las concedieron. . Para el cumplimiento de tan filantrópicas con-
diciones, se encargó á los intendentes la vigilancia, y que cuando fuese
necesario repartir las que vacasen por falta de sucesión ó por otro mo-
tivo, ellos fucácn los quelo practicase!). Se hizo la independencia, y
entonces en el Estado de México se cometió esta atribución á los Sres.
prefectos en el artículo 155 de la constitución, y últimamente en el ar-
tículo 16 part. 19 de la ley de 1-5 de Octubre de 1S52 hoy vidente por
el Estatuto del mismo Estado, cuya atribución, Sr. sub-prefecto, ha ejer*
cido V. misino continuamente, y está V. satisfecho de que al repartir á
los indios en pos-píion ¡03 que vacan, no se les impone contribución, ni
se estipula prestación ó servicio de ninguna especie, porque no hay ley
que lo establezca, ni menos lo verifican laa corporaciones municipales,
que solo cuidan como objeto do policía que cultiven y no dilapiden di -
chos terrenos en su beneficio, y en el de todo el pueblo, por ser como
antes dije, atribución e? I jaiva Jo les Sres. prefectos.

Las reglas, origen y objeto de esta clasj de repartimiento sa encuen-
tra especificado en la ordenanza del marqués de Falces de 26 de Mayo
de 1567, en las leyes 8, 14 y 20 del título 3?, libro G? de Indias, y tam-
bién la 12 y 13 título 12 libro 4? y las reales cédulas de 4 de Junio de
1687, 12 de Julio de.1695, 15 de Octubre de 1713 y 14 de Mayo de
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1804, y en la providencia 382 página 207 del tercer follaje de los autos
acordados del Sr. Beleña; en estas leyes se verá que son muy respeta-
bles las condiciones con que se repartieron estas tierras, y todas tienden
á la seguridad de los poseedores, utilidad de sus familias, y beneficio
co^iun de los pueblos. En esta municipalidad establecieron los indios
espontáneamente desde tiempo inmemorial, contribuir á la Iglesia con
uno ó dos reales para la cera de la Semana Santa, otro tanto para Cor-
pus y otro tanto para la función del Santo patrón, en cuyas funciones
acostumbran poner enramadas de flores; pero bien se ve que esta es cosa
dedicada al culto, que no lo estableció ley, ni ha sido estipulado por los
antiguos intendentes ó Sres. prefectos en retribución de las tierras, ni
menos por los ayuntamientos que, como hemos visto, ni aun han tenido
facultad para repartirlas.

Es cuanto puedo informar á V. en los estrechos límites de esta co-
municación, en cumplimiento de lo que me ordena en su citada de 24
del corriente, y al hacerlo tengo el honor de ofrecerle mi respeto y apre-
cio."

Y no teniendo otra cosa que aumentar por esta oficina, con lo espues-
to se servirá V. E, dar cuenta al Exmo. Sr. presidente interino para su
superior resolución.

Protesto á V. E. con e3te motivo las seguridades de mi respeto y con-
sideración.

Dios y libertad. Tula, Noviembre 4 de 1856.—José M. de los Re-
yes—Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
— Sección 2.a.—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente
sustituio con la esposicion de los indígenas del pueblo de San Francisco
Tepeji del Rio, que V. E. fe sirvió acompañar á su oficio de 16 de Octu-
bre próximo pasado, y es relativa á solicitar que los terrenos de reparti-
miento qua poseen desde tiempo inmemorial no sean comprendidos con

s d e que habla la ley de desamortización.
E., después de oirlos informes que creyó oportunos en el caso, se

a serv»do declarar que los terrenos de que se trata deben tenerlos}' dis-
frutarlos los indígenas referidos en absoluta propiedad, püdiendo de con-
siguiente empeñados, arrendarlos, enajenarlos, y disponer de ellos co-
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mo todo dueño lo hace con sus cosas, sin que los ' mencionados indí-
genas paguen alcabala, ni eroguen gasto alguno, en razón de que no se
les adjudican ahora los terrenos, puesto que ya de antemano los tenian
en propiedad, sino que simplemente se liberta esta délas trabas indebi-
das y anómalas á que estaba sujeta.

Tengo la honra de decirlo á V. E. para que se sirva librarla orden
consiguiente á la autoridad política respectiva.

Dios y libertad. México, Noviembre 11 de 1S56.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. ministro de gobernación.

DOCUMENTO NUM. 100.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a—Circular.—Con esta lecha digo al Exmo. Sr. gober-
nador de Jalisco lo que sigue.—"Exmo. Sr.—Por el oficio de V. E .
núm. 127 de 4 del actual, se ha impuesto con satisfacción el Exmo. Sr.
presidente de que para facilitar ese gobierno el cumplimiento de la cir-
cular de 9 de Octubre último, sobre nulidad de las ventas de fincas de
corporaciones que no se hayan sujetado á la ley de 25 de Junio, y re-
glamento de 30 de Julio, repitió V. E. lo mandado en dicha circular á
los escribanos de esa capital, porque sabia que algunos abusaban de su
oficio, otorgando escrituras sin los requisitos prevenidos; y tomó las de-
mas medidas de que^da cuenta, toJas las cuales han merecido la apro-
bación suprema.

En cuanto á la indicación que hace V. E. de que se dicte una reso-
lución concerniente á las ventas hechas por los padres agustinos, con
la condición de que queden sujetas á la aprobación del Sumo Pontífice;
S. E . el presidente ha estimado innecesaria una determinación respecto
de ese punto, puesto que está ya declarado en la repetida circular de 9
del pasado, que es nula toda venta hecha en contravención de las re-
glas dadas sobre desamortización.

Sujetar las enagenaciones de fincas al arbitrio del Papa, es entera-



— 317 —

mente opuesto á !als3 bnses, y de consiguiente esa infracción está com-

prendida en la regla general.

Lo que sí parece oportuno, es aclarar el art. 10. ° del reglamento que
en algunas parles se está interpretando abusivamente.

En él, se dispone que para las ventas convencionales procedan las cor-
poraciones con la autorización y demás requisitos acostumbrados según
sus estatutos.

Desde luego se comprende que si estos contienen algunas condiciones
incompatibles con ¡a letra ó con el espíritu de la ley de desamortiza-
ción, quedan insubsistentes en esa parte, sin que la prevención del art.
10. ° sirva para nulificar las disposiciones encaminadas á movilizar la
propiedad. Así por ejemplo: si en los estatutos de alguna ó algunas
corporaciones está consignado el principio de que no puedan vender
sus fincas sin aprobación del Sumo PontíQce, ni deben otorgarse escri-
turas de ventas que contengan esa cláusula, abiertamente opuesta á to-
das las reglas dadas sobre desamortización, ni deben tampoco dejarse
como propias de las corporaciones las (incas que antes tenian con ese
carácter. En resumen, sus estatutos solo ban do considerarse vigentes
en lo que no pugnen con la ley.

Comunicólo á V. E . de orden suprema, y en contestación á su oficio
citado."

Y tengo el bonor de trascribirlo á V. E. para que le sirva de go-
bierno en los casos que ocurran, relativos á los puntos que se tocan en
la preinserta nota.

Dios y libertad. México, Noviembre 12 de 1856.—Lerdo de Te-
jada.

DOCUMENTO NUM. 101.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. «—Con fecha 11 del actual, y bajo el número 78, me
dice el Exmo. Sr. gobernador del Distrito lo que sigue:
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Gobierno del Distrito de México.—Núm. 78.—Como las casas nú-
meros 14 á 24, y número 2S del callejón de López de esta ciudad ha-
yan sido rematadas con el fin de derribarlas, para que dicho callejón
quede con la amplitud necesaria para el tránsito de carruajes y hermo-
sura del espresado sitio, he de merecer á V. E. se sirva recabar del E.
Sr. presidente la orden que corresponde para que las indicadas casas
queden libres del pago de alcabala, lo mismo que la correspondiente á
la de los números 25 á 27, que igualmente deben destinarse á este ob-
jeto.

Dios y libertad. México, Noviembre 11 de 1856.—Juan J. Baz.
—Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Y habiéndose servido el Exmo. Sr. presidente acordar de conformi-
. dad, de su orden se inserta á V. con los fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Noviembre 13 de 1856.—Lerdo de Te-
jada.—Sr. administrador de rentas de esta capital.

DOCUMENTO NTJM. 102.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2?—Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la
consulta de V. E. núm. 53, fecha 14 del próximo pasado, relativa á si
los capitales de cofradías que están redituando en favor de ellas se ha-
llan comprendidos en la desamortización; S. E. se ha servido declarar
que los capitales no están comprendidos en la ley de desamortización,
la cual solamente se refiere á la propiedad raiz, que convierte precisa-
mente en censos.—Lo que tengo el honor de decir á V. E. en contes-
tación, reiterándole las consideraciones de mi aprecio.—Dios y liber-
tad.—México, Noviembre 12 de 1856.—Lerdo de Tejada.—Exmo. Sr.
gobernador del Estado de Chiapas.—San Cristóbal.
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DOCUMENTO NUM. 103.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. 3 —He puesto en conocimiento del Exrno. Sr. presiden-
te su carta del dia 5 del corriente, en que manifiesta los inconvenientes,
que considera como insuperables, en caso du que I03 alcaldes y munici-
pales sean los que espidan los títulos de domino un las adjudicaciones
que no pasen de 200 pesos, y S, E. me man' a diga á V. en contesta-
ción, que queda resuelta su consulta con solo la inteligencia que debe
darse á la circular de 21 del pasado, que es la de que laespedicion de
los títulos se ha de hacer en las cabeceras de partido, donde no habrá
seguramente la confusión, la torpeza ni los abusos á que V. se refiere.

Dios y libertad. México, Noviembre 13 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—8r. prefecto de Texcoco.

DOCUMENTO NUM. 104.

Secretaría de Estado ji del despacho de hacienda y crédido público.
—Sección 2. °3—-Exmo. Sr.—Di cuenta al Extno. Sr. presiden!*
con la comunicación de V. E. número 139, fecha 7 del actual, relati-
va á, la consulta del prefecto de Huejutla, sobre el número de vara»
que debe darse á cada pueblo por fundo legal, y cuáles sean los terre-
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nos que puedan destinarse al servicio público; y S. E. en su vista se
ha servido acordar conteste á V. E., romo tengo el honor de hacerlo,
que respecto de la estension que deba tener el fundo logal de cada pue-
blo, se debe estar á lo que previenen sobre el particular las leyes vigen-
tes: que las autoridades locales son las que mejor que nadie pueden
saber cuáles son los terrenos destinados esclusivamente al servicio pú-
blico, y que cuando tengan motivo fundado de duda, pueden consultar-
la, dando cuenta de las circunstancias particulares del caso; y que si
las tierras poseídas pro indiviso, pertenecen á alguna corporación que
tenga carácter de duración perpetua ó indefinida, están comprendidas
en la ley de desamortización, sucediendo lo contrario si pertenecen á
compañía que necesariamente ha de disolverse con el trascurso del
tiempo.

Dios y libertad. México, Noviembre 13 de 1S5G.—Lerdo de Tejada-
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de México.—Toluca.

DOCUMENTO NUM. 105.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a—Impuesto el Exmo. Sr. presidente del ocurso que
acompaña ásu oficio núm. 51, fecha 29 del próximo pasado, relativo
á la aclaración del artículo 19 ds la ley de desamortización, S. E. me
manda diga á V. S. en respuesta, como tengo el honor de hacerlo, que
en los arrendamientos por tiempo determinado, se espere su conclu-
sión para la desocupación de las fincas, y que en los arrendamientos
por tiempo indefinido se esté á lo que disponen las leyes vigentes, en
las que se espresan los justos motivos que tieoen los dueños para pedir
sus casas, dando siempre para la mudanza el plazo correspondiente.

Dios y libertad. México, Noviembre 15 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. jefe político del Territorio de Sierra-Gorda.—San Luis de
la Paz.
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DOCUMENTO NUM. 106.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público-
—Sección 2. *—Exmo. Sr.--Con fecha 13 del corriente se previno
al Sr. administrador de la i'duana de esta capital que no causaban alca-
balas las fincas números 14 al 24, y número 2S del callejón de López
de esta ciudad, lo mismo que las números 25 á 27 del mismo, por es-
tar rematadas con el fin de hermosear el espresado sitio.

Dígolo á V. E . en contestación á su oficio número 78 de 11 del
corriente, relativo al propio asunto.

Dios y libertad. México, Noviembre 18 de 1856.—Lerdo de Te"
jada—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 107.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publico.
—Sección 2. * —Impuesto el Exmo. Sr. presidente de todo lo relativo
* "** denuncias hechas de la hacienda de "Ojo de Agua" como finca
no arrendada, ubicada en jurisdicción de e3e Distrito, y peí feneciente a1

oratorio de San Felipe Neri de esta capital, y examinadas las razones
que cada uno de los interesados en el negocio han alegado en su favor;

S. E . en vista de todo se ha servido declarar que son admisibles y vá'
W 16



lidas las denuncias hechas por enviado 6 apoderado, y que por lo mis-
mo lo fue la de D. Juan N. Navarro, y que apareciendo justificado que
esta se presentó al mismo tiempo que la de D. Domingo María Pérez
Fernandez, ambas se encuentran en ¡sual caso, y entre los dos que las
hicieron debe dividirse, conforme á lo prevenido en el art. 19 del re-
glamento de 30 de Julio último, la octava parte del precio • de la ha-
cienda ya citada, con arreglo al art. 11 de la ley, por tratarse de finca
no arrendada; y respecto de las denuncias de D. Manuel Veytia, D.
Miguel Gómez Flores y D. Francisco Schiafino son inadmisibles, por ha-
berse hecho con posterioridad á las de Pérez Fernandez y Navarro, y
no poder ser válidas aquellas, sino en el caso de que estas fuesen nu-
las, para lo cual no hay fundamento; y en consecuencia dispone S. fi-
que en la cabecera del partido correspondiente se proceda al remate do
la enunciada hacienda, que fincará en el mejor postor.

Lo que de suprema orden digo á V. S. para los efectos consiguien-
tes, y para que ponga en conocimiento da la Sub:prefectura de Zura-
pango la resolución que ha recaido en el negocio, devolviéndole el es-
pediente que remitió con su comunicación de 31 de Octubre pasado.

Dios y libertad. México, Noviembre 18 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr prefecto del Distrito de Cuautitlan.

DOCUMENTO NUM. 108.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. •* —Exmo. Sr.—La notable demora que está habien-
do para desamortizar las fincas de esta capital, pertenecientes á las cor-
poraciones, y cuya adjudicación no solicitaron los inquilinos ea los tres
meses que al efecto se les concedieron, exige que se dicten nuevas me-
didas para el pronto y exacto cumplimiento de la ley.

La dilación ha provenido de la falta de noticias seguras del valor de
las fincas, dato indispensable para las adjudicaciones; pero debe consi-
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derarse por una parte que han trascurrido ya muy cerca de dos meses
desde el vencimiento de los tres de la ley, y por otro lado que es de
creerse que al presentarse las denuncias por los que han pretendido
subrogarse álos arrendatarios, tenian ya loa denunciantes las constan-
cias necesarias del precio de lo que pedían.

Con el objeto, pues, de que no haya una demora indefinida, que envol-
vería inconvenientes de toda clase, se ha servido resolver el Exmo. Sr.
presidente, que en los dias que faltan para el 25 del corrientejustifiquen
los denunciantes, á satisfacción de ese gobierno, el valor de las fincas
cuya adjudicación han solicitado, y de las que no se sepa por otro con-
ducto cuál sea el que les corresponda, debiendo ademas quedar for-
malizada la enagenacion dentro del propio término.

Cuin¡>l¡do que sea, se sacarán precisamente á almoneda pública las
fincas que quedaren sin adjudicar, las cuales han de ser rematadas en su
totalidad dentro de los quince dias siguientes ante V. E. y las personas
de su confianza en quienes delegue sus facultades, con arreglo á la au-
torización que se le ha dado, cuidándose en cada caso de espresar con
toda exactitud la ubicación de la finca, su precio, la corporación á que
pertenezca, el dia, hora y lugar del remate, y el nombre del delegado
que nombrare V. E., á quien lo comunico todo de orden suprema.

Dios y libertad. México, Noviembre 19 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 109.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
Circular.-Seccion 2?-E. Sr.-Entre los muchos abusos que se han estado
««metiendo para contrariar la ley de desamortización, figura como uno
«e los principales el de la venta, verdadera ó simulada, qne fas corpo-
raciones han hecho de los llenos de las haciendas que tenian en propie-
dad 6 administración. Despojadas las fincas rústicas de la parte que
Constituya su principal valor, se dificultan y acaso «e imposibilitan las
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adjudicaciones y remates, porque no es probable que haya quien quie-
ra adquirir una propiedad de la que solo puede sacarse provecho iuvir-
tiendo sumas cuantiosas en reponer lo que se le ha quitado. Por otra
parte, los llenos siempre se han considerado y han debido considerarse
como cosa esencia! á las haciendas: su mismo nombre indica que no
pueden separarse de ellas sin nulificarlas; y su venta, á mas de hacer
bajar considerablemente el precio de las fincas, menoscaba los derechos
del erario.

Son tan poderosas estas consideraciones, que apreciándolas el Exmo.
Sr. presidente en toda su fuerza, ha tenido á bien disponer no se per-
mita en lo sucssivo venta alguna de los espresados llenos, respecto de
las haciendas comprendidas en la ley de 25 de Junio, declarando des-
de ahora nulas y de ningún valor semejantes enagenaciones, con escep-
cion solamente de las de los esquilmos ya cobechados, las cuales no
quedan prohibidas; y en cuanto á las practicadas con anterioridad, pre-
viene S. E. se le dé cuenta por conducto de este ministerio de todas
las que se hayan verificado, á fin de resolver en cada raso lo que fuere
de justicia, no solo acerca de su subsistencia y validez, sino también en
lo concerniente á las penas á que hubiere lugar siempre que se averi-
güe que se ha procedido de mala fé, mediando simulación ó fraude.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E., recomendándole la mas
exacta observancia de esta circular.

Dios y libertad. México, Noviembre 19 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de

DOCUMENTO NUM. 110.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Circular.—Exmo. Sr.—Con fecha de hoy se dice al adminislrador
de la aduana de esta capital lo que sigue.

"Tomando en consideración el Exmo. Sr. presidente las dificultades
que se- han presentado á esa oficina para el cobro de algunas de las al-
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cabalas cansadas por adjudicaciones de fincas, ya por ocultación que los
deudores hacen de sus bienes, ya por utros arbitrios abusivos, se ha
servido S. E. adoptar con algunas modificaciones las medidas propues-
tas por V., y en consecuencia dispone se observen las prevenciones si-
guientes.

1. ° Si los inquilinos á quienes se han adjudicado fincas de las com-
prendidas en la ley de 25 de Junio, opusieren escusas para el pago de
la alcabala, alegando que carecen de dinero y aun de bienes propios en
que trabar la ejecución, justificada que sea esta circunstancia, con Ja
constancia que ponga al calce del mandamiento de embargo el ministro
ejecutor con los dos testigos de asistencia, dará aviso inmediatamente
esa administración á este ministerio, para qne se comunique al Exmo.
Sr. gobernador del Disfrito, á fin de que la finca se remate en pública
almoneda, pagando el postor en quien finque el remate la alcabala sobre
el precio de ésta, toda en dinero efectivo, al día siguiente de verificado
e; acto. Con tal objeto, la autoridad que remate, dará aviso á la adua-
na en el mismo dia en que lo haya celebrado. En estos remates no se
admitirá la postura del deudor de la alcabala, ni se permitirá que un
tercero declare que la finca es para el mismo deudor, á quien se escluye
absolutamente del dominio de ella.

2. ^ Lo prevenido en la disposición anterior, se hace estensivo en
todas sus partes á los coinquilinos, sub-arrendatarios y denunciantes que
se hnyan subrogado en lugar del inquilino principal.

3. ra Si los que remataren fincas de las que han quedado sin adju-
dicar, no pagasen los derechos del erario en Jos plazos fijados por la
ley de 25 de Junio y reglamento de 30 de Julio, esa administración
activará el cobro basta hacerlo efeciivo, usando de la facultad coactiva
que le está concedida; y siempre que el rematador careciere de bienes
propios en que se trabe la ejecución, no se verificará en ningún caso el
embargo de la finca, aun cuando la señale el deudor, sino que se cubri-
rá el adeudo con los bienes de la persona ó personas que hayan dado
el papel de abono, en virtud del cual se admitieron las posturas, pujas
7 remates del licitante.

*• * Para que tenga efecto lo dispuesto en la prevención anterior,
será obligación de la autoridad que remate dar en el mismo dia aviso

esa administración sobre los puntos siguientes: nombre del rematador:
calle y número de la finca: precio del remate, y nombre de Ja persona
que hubiere dado el papel de abono. Comunicólo á V. para su cum-
plimiento."
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Y tengo la honra de trascribirlo á V. E, para que se sirva mandar
observar en ese Estado, las prevenciones que contiene la orden que se
inserta.

Dios y libertad. México, Noviembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejada,
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de

DOCUMENTO NUM. 111.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ™.—En contestación á su consulta de 10 del actual,
me manda el Exmo. Sr. presidente diga á V. S. que en las traslacio-
nes de dominio de las haciendas de beneficiar metales, se debe pagarla
alcabala, lo mismo que cuando se cnagenan cualesquiera otra3 fincas
con arreglo á la ley de 25 de Junio último, sobre desamortización, pues
el beneficio concediJo á la minería por la circular de 15 de Noviembre
de 1842, nada tiene que ver con la desamortización de fincas de corpo-
raciones.

Dios y libertad. México, Noviembre 20 de 1S56,—Lerdo de Teja-
da.—Sr. jefe de hacienda del Estado de Guanajuato.

DOCUMENTO NÜM. 112.

Jefatura de hacienda del Estado de Guanajualo.—Exmo. Sr.—Con
fecha 12 de Setiembre dije á V. E. lo que copio.—Exmo. Sr.—El es-
cribano López de esta ciudad me ha pasado la certificación que copio:
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—Yo, el infrascrito escribano público, certifico: que por escritura que
pasó ante mí el día 19 del actual, consta que el Sr. D. J . Guadalupe
Ibargüengoitia, como vocal déla junta permanente de caridad, tesorero
de ella y autorizado espresamente para la formalizacion de dicha escri-
tura, adjudicó ea favor de D. José Pérez Galvez la hacienda de bene-
ficiar metales por patio nombrada Santa Ana, situada en Marfil, frente á
la parroquia de aquel punto, por cantidad de trece mil t-esciento3 treinta
y tres pesos treinta y tre3 centavos.

Para hacerlo constar al Sr. jefe superior de hacienda, estiendo la pre-
sente en Guanajuato, á doce de Setiembre de mil ochocientos cincuen-
ta y seis.—López.

Y lo traslado á V. E. porque estando vigente la circular de 15 de
Noviembre de JS42 que esceptúa del pago de alcabala 4 las haciendas
de beneficiar metales, dudo si tratándose de las traslaciones de dominio
que se hagan en virtud de la ley de 25 de Jumo último, disfrutan la
misma gracia los compradores de esta clase de fincas.

Y loktraslado á V. E. porque como no haya tenido contestación y se ha
ofrecido en estos días un caso semejanie al arriba espresado, dudo aún
cómo debo, obrar.

Reitero á V. E. mi aprecio y respeto.
Dios y libertad. México, Noviembre 10 de 1856.—Francisco Vi-

Uanueva.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.—México.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 S . — E n contestación á su consulta de 10 del actual,
me manda el Exmo. Sr. presidente diga á V. S. que en las traslaciones
de dominio de las haciendas de beneficiar metales, se debe pagar la al-
cabala, lo mismo que cuando se enagenan cualesquiera otras fincas con
arreglo á la ley de 25 de Junio último sobre desamortización, pues el
beneficio concedido á la minería por la circular de 15 cié Noviembre de
1842, nada tiene que ver con la desamortización de fincas de corpora-
ciones.

D í ° s y libertad. México, Noviembre 20 de 1856.—Lerdo de Te-
ja a Sr. jefe de hacienda del Estado de Gi'anajuato.
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DOCUMENTO NUM. 113.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2?—Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exrao. Sr. presidente con
el ocurso que V. E. se sirve acompañar á su comunicación núrn. 128
fecha S del actual, del prior y vicario provincial del convento de Santo
Domingo de esa capital, en que manifiesta, que amenazando ruina el
convento de su cargo, y que de venderlo resultaría un beneficio á esa
ciudad, ha deliberado venderlo á D. Luis Demogin en la cantidad de
$ 8,500, y se solicita, conforme á la ley, la aprobación suprema para po-
der efectuar dicha venta; S. E. en vista de todo, se ha servido conceder
la licencia que se solicita.—Lo que tengo el honor de decir á V. E. en
contestación á su citada comunicación.—Dios y libertad.—México, No-
viembre 21 de 1856.—Lerdo de Tejada.—Exmo. Sr. gobernador del
Estado de Jalisco.—Guadalajara.

DOCUMENTO NUM. 114.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público:
Sección 2 * . Exmo. Sr. Dada cuenta al Exmo. Sr. presiden-

te con la comunicación de V. E. número 119 de 12 del actual, relativa
á que la ley de desamortización adjudica las fincas á los arrendatarios y
su reglamento á los usufructuarios de las mismas, con preferencia á



— 129 —

aquellos; S. E. se ha servido acordar, que no debiendo tener eferto re-
troactivo e! reglamento de 30 de Julio úliimo, se declaran válidas las
adjudicaciones hechas á los arrendatarios con arreglo á la ley, sin que,
respecto de ella", puedan tener preferencia los usufructuarios.

Lo que ten^o el honor de decir á V. E. en contestación, reiterándole
las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Noviembre 22 de 1S56.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacan.—Morelia.

DOCUMENTO NTJM. 115.

Secretaría de Eslarlo y del despacho de hacienda y crédito pública
—Sección segunda.—Exmo. Sr.—Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente
con e! ocurso y documentos que V. E. se sirve acompañar á su oficio
fecha 21 del actual de D. Francisco Ruiz, en que espone no ser legal
el arrendamiento que se ha hecho d« la casa núm. 30 de la calle de Don-
celes, de la que es dueño por habérsela adjudicado, y por no haberse
contado con su voluntad para tal arrendamiento, y por necesitarla casa
para habitarla, pide el lanzamiento de la persona que la ocupa, S. E.
en vista de todo, se ha servido acordar que el interesado ocurra á la
autoridad judicial, que es á la que corresponde conocer del negocio, y
á la cual servirá de norma la declaración que S. E . hace con el carác-
ter de resolución general, de que todo subarrendamiento hecho por un
inquilino después de la publicación de la ley de 2-5 de Junio y con ma-
yor razón después de adjudicada á otro la finca, y de haber pedido el
dueño legalmente la desocupación, es nulo y de ningún valor.

Lo que tengo el honor de decir á V. E. reiterándole las considera-
ciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Noviembre 24 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Mino. Sr. ministro de gobernación.

17
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DOCUMENTO NUM. 116.

Gobierno político del Territorio de Colima. Kúnieio 122.
Exmo, Sr,—Entre los adjudicatarios de fincas cuyo valor no escede
de 200 pesos, se cuentan muchos que conforme á la ley de 25 de Ju-
nio último han adquirido la propiedad de diferentes solares y potreros,
resultando que el precio de todo lo que se les ha adjudicado escede de
la cantidad dicha, habiendo además la circunstancia de que tienen bas-
tantes posibles pecuniarios. Sin embarco, en conformidad con la cir-
cular de 17 de Octubre último, han solicitado estas mismas personas la
devolución de la alcabala, y el que suscribe, fundado en la disposi-
ción citada, que tiende á favorecer á. tas clases menesterosas de la
sociedad, teniendo presente además que se trata de distribuir la pro-
piedad, con lo que chocan las adquisiciones Referidas, ha dirigido una
comunicación á la jefatura superior de hacienda del Territorio, para
que no efectús tales devoluciones sino hasta tanto la superioridad re-
suelva sobre el particular lo conveniente, agregándole, que por lo que
hace á otra clase de personas, so sirva proceder sin pérdida de tiem-
po á lo dispuesto por el supremo gobierno, cuyo buen nombre es ne-
cesario conservar á todo trance. Debo advertir que la escitativa que
se nota al final de lo espuesto era absolutamente necesaria, supuesta
la resistencia que la jefatura superior de hacienda opone á la devolu-
ción de las alcabalas, fundándose en pretestos frivolos que traen consi-
go el desprestigio de la actual administración, tanto mas doloroso,
cuanto que dan lugar á él los empleados secúndanos.

Sírvase V. E. dar cuenta con todo lo dicho al Exmo. Sr. presiden-
te, para su conocimiento, y á fin de que, si lo tiene á bien, resuelva
lo-que creyere conveniente respecto de las devoluciones á que me refie-
ro a! principio.

Acepte V. E. mis protestas do adhesión y respeto.

Dios y libertad. Colima, Noviembre 7 de 1S56.—Manuel Alva-
rez.—A. Rodiiguez, secretario.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.—
México.
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Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. * —Di cuenta al Exrao. Sr. presidente con la consulta
de V. S. número 122, fer;ha 7 del actual, relativa á si á I03 adjudica-
tarios de varios solares, que reunidos esceden en su valor de 200 ps.,
se les debe hai-er la devolución de la alcabala, y al mismo tiempo ma-
nifiesta que la jefatura de hacienda opone alguna resistencia á las de-
voluciones justas; S. E., en su vista, se ha servido declarar, que los ad-
judicatarios de varios solares, que reunidos esceden en su valor de
200 ps., no deben tener derecho á la devolución de la alcabala; dis-
pone S. E . igualmentente, que en cuanto á los adjudicatarios que no
son menesterosos, está ya mandado que no disfruten de la escepcion
del pago, aun cuando se trate de terrenos que valgan manos de los es-
presados 200 ps.

Dios y libertad. México, Noviembre 24 de 1S56. — Lerdo de Teja-
da.—Sr. jefe político del Territorio de Colima.

DOCUMENTO NUM. 117.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección segunda.—Exrao. Sr.—El E.vmo. Sr. presidente, para obrar

con Injustificación que lo caracteriza, á consecuencia de un ocurso que
últimamente le fue presentado por el Sr. mayordomo del convento de
la antigua Enseñanza, nombró al arquitecto D. Francisco Garay para
que practicara una vista de ojos en las casas del núm. 5 al 10 de la se-
gunda calle del Reloj y uijera si son independientes del convento todas

a'gunas de ellas; y habiendo resultado del informe que dicho arquitec-
to ha dado con fecha 22 del actual, que las casas citadas están entera-
mente separadas de! convento, S. E. dispone se lleve adelante lo,man-
dado en orden de 31 de Octubre próximo pasado, que las decoró ad-
judicables, por no estar comprendidas en la escepcion del artículo 8?
de la ley; sin que para cumplir con esta suprema determinación, sirva
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de obstáculo la declaración judicial hecha en sentido contrario, por no
estar la ley sujeta á las decisiones de los jueces, en cuyas facultades no
cabe la de obrar en abierta oposición con sus preceptos.

Lo que tengo el honor de decir á V. E . para su inteligencia y fines
consiguientes.

Dios y libertad. México, Noviembre 26 de 1S56.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 118.

Secretaria de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Secion 2?—Exmu. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la
«onsulta de V. E. núm. 135 fecha 14 del actual, relativa á que, cuan-
do los arrendatarios no quieran manifestar la cantidad que pagan por
renta de las fincas que ocupan, se atenga la autoiidad al hacer la adju-
dicación á las constancias de la oficina de contribuciones, S. K. se ha
servido acordar que debiendo suponerse que ¡os denunciantes saben el
precio de los arrendamientos de las fincas que solicitan, pues de otra
manera no pretenderían subrogarse en lu^ar de '03 iuquilinos, se hace
estensiva en ese Estado la resolución dictada en esta capital para estos
casos, de la que tengo el honor de acompañar á V. E. una copia, con-
forme á la cual debe fijárseles un plazo breve y perentorio para que
justifiquen el valor de la renta y formalicen la adjudicación, sacándose
por la autoridad las fincas á remate, en caso de que na lo hagan así.

Renuevo á V. E. las consideraciones de mi aprecio.
Dios y libertad.—México, Noviembre 26 de lSoü.—Lerdo de Te-

jada.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Jalisco.—Guadalajara.
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DOCUMEMTO NUM. 119.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. * —Después del mas detenido y escrupuloso examen
de los antecedentes relativos á la renta convencional, que la provincia
de agustinos de Michoacan hizo de la hacienda de San Nicolás á favor
de D. Gregorio Lambarri, el Exmo. Sr. presidente, ha tenido á bien
acordar se declare subsistente la enagenacion, con las dos precisas con-
diciones de que se suprima la cláusula 7? de la escritura, en que so pac-
tó que en caso de que la provincia pueda volver á adquirir bienes rai-
ces y el comprador conserve la finca le será devuelta, y la de que sola
mente se considera válida la venta de la parte de la hacienda que habia
quedado libre, pues respecto de las fracciones arrendadas directamente
por la repetida provincia, debe obrarse con entera sujeción alo que se
manda en la circular de esta fecha, en la que se previene que se respete
el derecho concedido por la ley á los inquilinos ó arrendatarios.

Dígolo á V de suprema orden como resultado de su ocurso relativo
féchalo de Noviembre.

Dios y libertad. México, Noviembre 27 de 1856.—Lerdo de Te-
jada—Sr, D . Juan Arnaiz.—Se comunicó al Sr. D . Manuel Demin-
zain y á los Sres. gobernadores de Guanajuato y Michoacan.

DOCUMENTO NUM. 120.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito póbli
Sección 2. «—Circular.—Desde que se espidió ia ley de 85 de Jm-
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nio último, se previno en su art. 4?, que en las fincas rústicas arrenda-
das directamente por las corporaciones á varios inquilinos, se adjudica-
ra á cada uno la parte que tuviera en arrendamiento.

Al permitirse posteriormente, por el reglamento de 30 de Julio, las
ventas convencionales, se dijo en el artículo 12, que para otorgarlas en
favor de otras personas respecto de las fincas arrendadas, era condición
indispensable la de la renuncia que hicieran I03 arrendatarios de su de-
recho á la adjudicación.

A pesar de ser tan espresas y terminantes las disposiciones citadas,
se ha faltado á su debidn observancia, habiéndose verificado varias ad-
judicaciones y ventas de fincas rústicas en su totalidad, sin respetarse
los derechos legales de los inquilinos directos, en lo cual ha tenido no
pequeña parte la calificación abusiva que se ha hecho de los que se han
considerado con ese carácter.

Siendo, pues, de absoluta necesidad comenzar por fijar con exactitud»
este punto, se declara que bajo el nombre de inquilinos directos se com-
prenden todos los que por sí ó por sus causantes han pactado sus arren-
damientos con las mismas corporaciones, aun cuando después hayan
pagado la renta ó se hayan entendido con los arrendatarios principales.

Hecha esta previa declaración, dispone el Exmo. Sr. presidente que
se tengan por nulas y de ningún valor, así las adjudicaciones como
las ventas convencionales de las fincas rústicas, en la parte que han
comprendido las fracciones arrendadas directamente, siempre que no
haya mediado la renuncia de los respectivos arrendatarios á la adjudi-
cación; y que en consecuencia queda á salvo el derecho de estos para
solicitarla dentro del perentorio término de quince (lias, que se les con-
cede en reemplazo del término legal que no se les dejó disfrutar.

En caso de que trascurra el nuevo plazo que se les otorga, sin que ha-
gan uso de su derecho, se señalan otros quince dias para la presentación
de las denuncias de los que quieran subrogarse en lugar suyo, á favor
de los cuales se hará entonces la adjudicación.

Si tampoco hubiere denunciantes, se sacarán á remate las fracciones
arrendadas, procediéndose en todo en I03 términos que espresan la ley
de desamortización y su reglamento.

Como es de notoria justicia que los gravámenes que pesen sobre las
fincas rústicas, y á cuyo pago están hipotecadas, se distribuyan propor-
cionalmente entre las diversas partes en que queden divididas, así so
hará en todos los casos que ocurran de adjudicación ó remate de frac-
ciones arrendadas de dichas fincas.
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Tengo el honor de comunicarlo á V. E. de orden suprema para su

conocimiento y demás fines.

Dios y libertad. Méxiro, Noviembre 27 de 1856 —Lerdo de Teja-

da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de

DOCUMENTO tfUM. 121.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. * —En atención á los fundamentos que se esponen
en el informe emitido por V. S. con fecha 14 del corriente sobre el de-
nuncio que D. Jesús Tejada León hizo de los sobrantes del Ojo de A-
gua, perteneciente á la municipalidad de ese Departamento, el Exmo.
Sr. presidente se ha servido declarar que los sobrantes de agua denun-
ciados por dicho Tejada León, no son denunciables.

Dios y libertad. México, Noviembre 2S de 1S56.—Lerdo de Tejada.
—Sr. jefe político del Departamento de León.

DOCUMENTO NUM. 122.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2 P —Se ha impuesto el Exmo. Sr. presidente de cuanto

manifiesta V. en el estenso informe con que ha devuelto á este ministe-
rio la representación de los mineros de esa cabecera, en que piden que
no se sujeten á la desamortización prevenida en la ley de 25 Junio los
ocho sitios que le compraron en el año de 1717 á D. Agustín de la
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Barrera y que ha estado administrando el ayuntamiento; y S. E. no ha
considerado suficientes los motivos que se alegan, para otorgar una escep-
cion de la mencionada ley, en la que están notariamente comprendidos
dichos terrenos.—Por lo mismo que en esa población se presentan difi-
cultades graves y tal vez insuperables para las empresas agrícolas y fa-
briles, dependiendo esclusivamente su subsistencia de la minería, en la
que se lucha también con el inconveniente de ser los metales escasos y
de baja ley, no es de suponerse que reducidos los terrenos de que se
trata á propiedad particular, gravarán los nuevos dueños el giro minero
en términos de obligar á los quo lo fomentan á abandonarlo y á emi-
grar. Tal conducta redundaria directa é irremisiblemente en contra de
sus propios intereses, y no es presumible que fueran tan locos que coad-
yuvaran á su ruina.—Las otras dificultades que V. menciona como pro-
cedentes de las circunstancias particulares de Zimapan, ni deben servir
de obstáculo para que no se verifique la desamortización, ni son tales
que no puedan allanarse. Si los arrendatarios tienen espacios ó límites
determinados, con arreglo á esa base se hará la adjudicación; y si no
fuere posible marcarlos, se procederá al remate, sin que lo embarace la
desigualdad de la temperatura ni las otras diferencias de los terrenos,
puesto que cada postor elegirá 'os que mas le convengan.—A los fon-

_ dos municipales ningún desfalco les resulta, por la razón de que seguirán
percibiendo con el carácter de réditos lo que ahora se les paga como
renta.—No solo en ese mineral, sino también en otras varias partes, ha
presentado algunos inconvenientes la desamortización; pero siendo insig-
nificantes en comparación de los inmensos beneficios que resultan de
ella, no se puede vacilar en la elección, y por eso á pesar de haberse te-
nido presentes aquellos se dictó la ley, y manda ahora el Exmo. Sr. pre-
sidente en el negocio á que se refiere el informe de V. que se desamor-
ticen los ocho sitios de que se trata.—Sin embargo, deseoso S. E. de
favorecer en cuanto pueda á esa población, dispone que manifieste V.
cuáles son las servidumbres con que podrán enajenarse los terrenos, al
pasar á propiedad particular, en caso de que algunas se estimen absoluta-
mente necesarias.—Dígolo á V. de orden suprema para su cumplimiento.

Dios y libertad. México, Noviembre 28 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. subprefecto del partido de Zimapan.
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DOCUMENTO NUM. 123.

Tesorería del Estado de Aguascalientes.—Núm. 75.—Exmo. S r
Terminado el plazo que concedió la ley de 25 de Junio próximo

pasado á los ¡nquilinos de fincas de corporaciones, para pedir la adju-
dicación de ellas, se presentaron muchos individuos subrogándose en
lugar de aquellos por las que no habían sido adjudicadas, mas la ma-
yor parte de esos denunciantes después de practicadas las diligencias
necesarias, y aun sentado el auto de adjudicación, merced á los esfuer-
zos de los enemigos de la ley, suspendieron ante el escribano único
que en esta ciudad se ha prestado á tales enagenaciones, la estension
de sus escrituras, no obstante que ya ésta oficina tenia aviso de la ad-
judicación, y por solo este motivo y sin hacer formal renuncia, ante el
juzgado de letras, de la adjudicación se han rehusado al pagote la al-
cabala respectiva. Esta oficina en atención á la suprema resolución
espedida por el ministerio del digno cargo de V. E. en 23 del próxi-
mo pasado Octubre ha procedido á exigir á los individuos que se ha-
an en el caso que l¡evo referido, la alcabala que les corresponde,
ando espera á algunos de ellos hasta el mes próximo de Diciembre

Previa la caución que han dado, pero otros alegan quo no habiéadose-
s otorgado la escritura por haber desistido de la adjudicación no es-

an en el deber de saiisfacerla y creen no les comprendo la resolución
Mes citada—Espero pues, que V. E. me diga si exijo los derechos

^e erario no obstante !o que esponen esos individuos, pues los he crei-
^comprendidos en el caso de los que deben pagar la alcabala en ©1

ctcion a b e r S C S e m a d ° d a U t° d e l J u e z mandando hacer la adjudi-
4ieial ^ "° ' l a b e r P r o v i l í e n c i a e a contra con el mismo carácter jiü-

Protesto á V p r , j j .
• L" las seguridades de mi respeto y aprecio.

'os y libertad. Aguascalientes, Noviembre 15 de 1S56.—Policar-
po Mercado—Exmo. Sr. ministro de hacienda.

18
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Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2?—De conformidad con la comunicación de V. E. bajo el
núrn- 75, fecha 15 del actual, el Exmo. Sr. presidente se ha servido de-
clarar, que la alcabala se causa desde que se hace la adjudicación por
auto judicial, aun cuando no se haya otorgado la escritura, y que por lo
mismo debe exigirse el pago del derecho, y se aprueba la espera con-
cedida á los causantes por falta de recursos.—Dígolo á V. de suprema
orden para su cumplimiento. Dios y libertad. México, Noviembre
28 de 1856.—Lerdo de Tejada.—Sr. tesorero del estado de Aguasca-
lientes.

DOCUMENTO NUM. 124.

República mexicana.—Gobierno del Estado de Jalisco.—Núm. 145.
—Exmo. Sr.—El señor jefe político de este cantón dice á la secreta-
ría de este gobierno con fecha 24 del presente.—El alcalde único cons-
titucional de la villa de San Pedro, dice á esta jefatura con fecha 17
del corriente.—El art. 14 del Reglamento de la ley de 25 de Junio úl-
timo sobre desamortización de bienes de corporaciones civiles y ecle-
siásticas, prohibe que dichas corporaciones perciban y cobren los rédi-
tos, ni menos redenciones de las fincas adjudicadas ó rematadas mien-
tras no entreguen los títulos de sus adquisiciones y la libertad de ellos.
—La corporación que presido no puede verificar el cumplimiento del
articulo mencionado, por la razón poderos de que el 29 de Enero del
afio próximo pagado fueron destrozados los archivos por la plebe de*esa
capital. En tal virtud, á esta corporación no le incumbe la pena que
el artículo citado impone, y desea que V. S. eleve esta comunicación
al supremo gobierno del Estado para la declaración en su favor, y con
esta poder percüiir los réditos ó redención que puedan hacer los com-
pradores.—Y de orden de la corporación lo digo á V. S. en solicitud
de lo espresado.—Lo que tengo el honor de trascribir á V. S., con e\
fin de que se sirva resolver lo conveniente el Exmo. Sr. gobernador.'1
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—Tengo el honor de trascribirlo á V. E., para que elevándolo al su-
perior conocimiento del Exmo. Sr. presidente de la República, se sirva
S. E. resolver !o que crea justo; manifestándole por via de informe, que
en concepto de este gobierno es de accederse á la solicitud del ayunta-
miento de San Pedro, por la notoria justicia que envuelve, supuesto la
imposibilidad en que se encuentra para dar cumplimiento al artículo á
que si; refiere, y que no emana del arbitrio de aquella corporación sal-
var esa dificultad.—Reitero á V. E. mi singular protesta de aprecio.—
Dios y libertad. Guadalajara, Noviembre 29 de 18-56.—A. Parrodi.
— Gregorio Dávila, secretario.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.—
México.

Secreiuría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente de
la comunicación de V. E. número 145 fedia 29 de! próximo pasado,
relativa á que el ayuntamiento de la villa de San Pedro, solicita que
no surta sus efectos respecto de aquella municipalidad e! artículo 14 del
reglamento de la ley de desamoitizacion, S. E. se ha servido acordar
que supuesto la pérdida de los títulos, se den otros supletorios en log
términos de costumbre, espresándose la causa por la cual no se entre-
gan los primordiales.

Renuevo á V. E. las consideraciones de mi aprecio.
Dios y libertad. México, Diciembre 15 de 1S56.—Lerdo de Teja-

<"*••—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Jalisco.—Guadalajara.

DOCUMENTO NUM. 125.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección segunda.—En vista del ocurso de V. fecha 20 del próximo

pasado, relativo á la denuncia que hizo en el partido de Salamanca de
a hacienda de San Nicolás de la provincia de agustinos de Michoacan,

que fue enagenada á favor de D. Gregorio Lambarri por venta conven-
lonal, el Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar diga á V. que ya

por el acuerdo que recayó en el negocio, y que con fecha 27 de] próxi-
mo pasado se comunicó á V., está declarada subsistente la venta de la
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mencionada hacienda, con las dos condiciones de que solo valga la ena
genacion de la part; libre de la hacienda y que se suprima la cláusula
7? de la primera que con esa prevención queda destruido uno de los
motivos de nulidad que alega, y que el otro relativo á haber procedido
el apoderado del provincial sin autorización, no es del resorte del go-
bierno.

Dios y libertad. México, Diciembre 1? de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. D. Manuel Domenzain.

DOCUMENTO NUM. 126.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2.™—En la suprema orden que se comunicó á V. E.
en 20 de Setiembre, se dispuso que los inquilinos principales disfrutaran
íntegro del plazo de los tres meses que les concedió la ley de 25 de Ju-
nio para pedir la adjudicación de las casas que tuvieran arrendadas, no
naciendo el derecho de los otros inquilinos directos, ni el de los subar-
rendatarios sino al vencimiento de ese término.

Por tal principio ha sido notoriamente nula la adjudicación que en
25 de Setiembre se hizo á favor de D. Leandro Teija y Senande de la
casa número 7 de la calle de Santa Clara, pues aun prescindiendo de si
era efectivamente subinquilino de la finca, punto sobre el que se ha
afirmado á esta secretaría que medió falsedad, la circunstancia de no
haberse cumplido aún el plazo de que debía gozar el inquilino principal,
no deja duda de que se infringió la suprema orden citada.

Ademas de ese motivo de nulidad, exisie el de haber solicitado Tei-
ja y Senande la adjudicación ante un juez, cuando no debió hacerlo si-
no ante V. E . conforme á lo prevenido en el reglamento de 30 de "Ju-
lio y en la repetida orden.

. i como el subinquilino de la repetida casa número 7, D. Manuel
Corral y Miñón, se sujetó en todo á las prevenciones legales, ocurrien-
do oportunamente á ese gobierno, se declara que á él es al que debe
adjudicarse la finca por V. E., á quien lo comunico con tal objeto.

Dios y libertad. México Diciembre 1? de 1856,—Lerdo de Teja-
da,—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.
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DOCUMENTO NUM. 127.

Secretaría do Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a —Circular.—Exmo. Sr.—Son ya varias las quejas
que se han recibido en este ministerio, acerca de los fraudes cometidos
respecto del art. 12 de la ley de 25 de Junio, en el que se previene que
cuando la adjudicación se haga á favor de quien se subrogue en lugar
del arrendatario, se pague á este de contado tan solo el importe de los
guantes, traspaso 6 mejoras que la corporación le hubiere reconocido
precisamente por escrito, antes de la publicación de la misma ley.

Los fraudes lian consistido en el reconocimiento de cantidades que
no han erogado los inquilinos, 6 que se suponen mayores de lo que han
sido en realidad; y para burlar el precepto legal, se fraguan documen-
tos á que se pone fecha atrasada.

La medida mas sencilla para evitar estas infracciones, seria la de de-
clarar que el reconocimiento requiere para su validez haber sido hecho
ante escribano, juez 6 el suficiente número de testigos, y en el papel
sellado correspondiente; mas como tal determinación ^redundaría en
perjuicio de personas inocentes, á quienes no podría menos de compren-
der, deseando el Exmo. Sr. presidente conciliar sus justos derechos
con el remedio do los abusos mencionados; se ha servido resolver: que
siempre que los adjudicatarios ó rematantes'á quienes exijan los arren-
datarios e¡ pago di; guantes, traspasos ó mejoras reconocidos por escri-
to con anterioiidad á la publicación de la ley, tengan motivo fundado
para creer que esos documentos son fraudulentos, pueden ocurrir á la
autoridad judicial, á fin de que se practique la averiguación correspon-
diente en juicio escrito, y en caso de que se rindan pruebas satisfactorias
y se talle que ha habido fraude, SU3 autores serán castigados como fal-
sarios.

Declara ademas el mismo Exmo. Sr. presidente, que la prevención
del citado artículo 12, relativa á que se haga el pago al contado, se re-
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fiere á los casos en que no ha habido contrato para que se satisfaga de
otra manera, pues habiéndolo, la obligación del nuevo dueño será igual
é la que tenia la corporación respectiva.

Disfruto la honra de comunicarlo á V, E, para su inteligencia y fines
consiguientes.

Dios y libertad. México, Diciembre 3 de 1856 Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Estado de

DOCUMENTO NUM. 128.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. "—Se ha impuesto el Exmo. Sr. presidente del es-
pediente que V. acompaña con su oficio de 24 del próximo pasado, pro-
movido por D José Labastida, y habiéndose fundado la suprema orden
de 17 de Setiembre último en el concepto de que el presidente y síndi-
co del ayuntamiento de Huehuetoca habian celebrado por sí y ante sí,
venta convencional de los terrenos, y apareciendo ahora de las constan-
cias del espediente que se solicitó la aprobación del gobierno del Esta-
do; y que hasta la fecha está pendiente el negocio, dispone S. E. vuel-
va dicho espediente á rsa prefectura para que en caso de que esté con-
forme con la venta convencional la mayoría del ayuntamiento de Hue-
huetoca, puede otorgarse la aprobación suprema, que de otra manera no
tendria sobre que recaer.

Dios y libertad. México, Diciembre G de 1856.—Lerdo de Te~
ada.—Sr. prefecto de Cuautitlan.
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DOCUMENTO NUM. 129.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a —Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente con la con-
sulta que V. hace, relativa á que. habiéndose adjudicado las casas nú-
meros 20 y 21 de la tercera calle de San Juan, que pertenecían al co-
legio de agricultura, se le exige el pago del testimonio de la escritura de
adjudicación que ha de darse á la parte del colegio, S. E . se ha servido
declarar que no debiendo pagar los adjudicatarios mas que los gastos
necesarios, no les toca satisfacer el testimonio que sedé á las corpora-
ciones.

Dios y libertad. México, Diciembre 11 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.-—SeflorD. Mariano Sanlivañez.

DOCUMENTO JSTUM. 130.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito-público.
—Sección 2. «—Circular.—Exmo. Sr.—Diversas noticias oficiales
que se ,,an recibido en esta secretaría, no dejan duda de que algunas
autoridades subalternas de los Estados, no solamente no dan el debido
cumplimiento á la ley de 25 de Junio y demás disposiciones dictadas
Bobre desamortización, sino que entorpecen su observancia, y favorecen
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las ilícitas maniobras puestas en juego por los interesados en el estanco
de la propiedad. Tal conducta importa una falta grave, que debe ser
reprimida; y con ese objeto ha acordado el Exmo. Sr. presidente que
V. E. se sirva librar á las autoridades dependientes de ese gobierno,
orden espresa de que cumplan y observen, bajo su mas estrecha respon-
sabilidad, las referidas disposiciones, y de que lejos de poner embarazos
á su desarrollo, allanen en cuanto quepa en sus atribuciones, las difi-
cultades que se presenten para su realización, en la cual se interesa tan-
to el bien público.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. para los fines oportunos.
Dios y libertad. México, Diciembre 11 de 1856.—Lerdo de Tejada'

—Exmo. Sr. gobernador del Estado de

DOCUMENTO NUM. 131.

Secretaría de Estado y de! despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2# rt—Circular.— Exmo. Sr.— Ha tomado en conside-
ración el Exmo. Sr. presidente sustituto, que así como se han declara-
do nulas las adquisiciones de fincas de corporación, cuando si- ponga
en las escrituras alguna protesta ó reserva contraria á la ley de 25 de
Junio de este año, igualmente deben rescindirse aquellas en que des-
pués de formalizarse la adjudicación ó remate, se otorgue por escrito
alguna protesta ó reserva semejante; y por lo misino, S. E. se ha ser-
vido acordar que se observen las siguientes prevenciones: *

1 ? Todo el que habiendo adquirido, por adjudicación ó remate,
una finca de corporación, otorgue por escrito, ya sea en instrumento
público, ó privado que merezca fé en juicio, alguna reserva ó protesta
de devolver en cualquiera tiempo la finca á la corporación, aunque sea
con el pretesto ó para el caso de derogarse la ley vigente, se entende-
rá que desde ese momento ha renunciado la propiedad de aquella, pa1

ra el efecto de que pueda denunciarse ó rematarse de nuevo.



2 P Los que antes de eslas prevenciones hubieren hecho tales re-
servas ó protestas, podrán revocarlas, ocurriendo con ese objeto á la
primera autoridad política del partido, dentro de los quince dias si-
guientes á !a publicación de esta circular. Pasarlo ese término sin ha-
cerlo, quedarán en el caso del artículo anterior.

3 ? Sabida la reserva ó protesta, la primera autoridad política man-
dará de oficio rematar la finca, á no ser que antes se haya presentado
alguna denuncia, en cuyo caso la misma autoridad declarará al primer
denunciante el derecho de subrogarse en lugar del anterior propietario»
por el mismo precio y condiciones en que él habia adquirido por la ad-
judicación ó remato.

4 ? No tendrá derecho á que se le devuelva la alcabala, el que por
la reserva ó proiesta pierda la propiedad de la finca; y el que por sub-
rogación ó remate la adquiera de nuevo, satisfará la. mitad de la alcaba-
la en numerario y la otra mitad en bonos, como en las traslaciones co-
munes de dominio.

6 ? Para proceder á la subrogación del denunciante, 6 al remate do
oficio, se notificará, al anterior propietario con el documeeto de la reser-
va ó protesta, y si la negare, se someterá el punto á la decisión del juez
de primera instancia. Este procederá en juicio verbal, ejecutándose
desde luego el fallo, sin perjuicio de otorgarse apelación, si el intere3
del negocio lo permite conforme á derecho común.

6. w Los que adquieran la propiedad de una finca por subrogación
6 remate, en virtud de la renuncia consiguiente á la reserva 6 protesta
del anterior propietario, podrán pedir que este la desocupe desde luego.
Para obligarlo á la desocupación, si lo rehusare, se procederá enjuicio
verbal, cuyo fallo deberá desde luego ejecutarse y podrá apelarse como
en el artículo anterior.

7. " Para los efectos de esta circular, serín admisibles como prue-
bas de reserva ó protesta contraria á la ley, los recibos que después de
formalizada la adjudicación ó remate haya admitido un propietario,
cuando en ellos manifieste la corporación que recibe las rentas como
arrendamientos, y no como réditos del censo que le reconoce el pro-
pietario. Ademas, esos recibos no harán fé para acreditar el pago
quedando el propietario que los admita obligado á segunda paga, tanto
i especio de la corporación, como respecto de cualquiera que pueda re
presentar su derecho.

°- Al escribatio que autorice algún documento de reserva ó pro-
testa, le impondrá económicamente la primera autoridad política del

19
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partido, ó el juez de primera instancia, una multa de ciento á doscientos
pesos, y suspensión de oñcio por un término de dos á cuatro meses.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento* y que se sirva man-
dar pul)!icario pura los fines correspondientes.

Dios y libertad. México, 1S de Diciembre de 1856.—Lerdo de Te-
jada.—I'iXmo. Sr. {jobeniiiilor del Estado de. . . .

DOCUMENTO NUM. 182.

Secretaria de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2.a—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente
de la comunicación de V. E. número 162 fecha 10 del actual, en que
se sirve insertar la consulta que hace el Sr. jefe político de ese Depar-
tamento, sobre si toca la 8? parte al denunciante de una finca urbana,
y S. E. en su vista se ha servido declarar que basta que no esté arrenda-
da la parte principal de las fincas, para que el denunciante tenga derecho
á la 8? parte.

Lo que disfruto el honor de decir á V. E. en constestacion, reite-
rándole las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Diciembre 18 de 1856.—Lerdo de Tejada,
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Guanajuato.

DOCUMENTO NUM. 133.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2.a — Exmo. Sr.— En atención á la importancia del

asunto de que trata la comunicación oficial de V. E. número 105 de 20
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de Octubre último, relativa á los terrenos de las comunidades de indíge-
nas, no se quiso resolverlo sin tener antes á la vista el decreto de ese
Estado de 13 de Diciembre de 1S51, el cual se pidió á V. E., que lo
acompañó á su nota de 7 da Noviembre.

Visto ese documento y los demás antecedentes del negocio, hubiera
deseado el Exrno. Sr. presidente acceder á la solicitud de ese gobierno,
concerniente áque se declaren esceptuadas las propiedades délos pue-
blos de indígenas de Michoaean de lo prevenido en la ley de 25 de Ju-
nio; pero semejante determinación, que barrenaría dicha ley y atacaría los
intereses y derechos que ella misma ha creado, no puede tomarse con
la generalidad que se propone. Incuestionable es que no debe tolerar-
se la subsistencia de las comunidades de indígenas, procurándose por el
contrario la repartición de los bienes de que han sido propietarios, y es-
te es cabalmente uno de los principales preceptos de la ley de 25 de
Junio, que lejos de contrariar en esta parte el decreto del Estado de 13
de Diciembre de 1851, antes bien lo corrobora y sostiene, siendo de
advertir que él no ha surtido todavía todos los efectos debidos, puesto
que á pesar de espresarse en su artículo 29, que al año de publicado es-
taria hecho el repartimiento, cinco han trascurrido ya desde su fecha,
sin haber tenido pleno cumplimiento.

Previniéndose en la ley de 25 de Junio que los arrendatarios queso-
liciten la adjudicación en tíenpo hábil, tienen derecho á que se les otor-
gue, dispone el Exmo. Sr. presidente que se observe esta regla sin va-
riación en ese Estado, aun cuando los terrenos arrendados pertenezcan
á comunidades de indígenas. En cuanto á los no arrendados y á los en
que el arrendatario no haga uso de su derecho, S. E. ha acordado que
se repartnn entre los mismos indígenas con tota! sujeción á !o estableci-
do en la circular del) de Octubre y en las posteriores concordantes. Es-
ta medida condlia á la vez la justicia y la conveniencia pública, pue3 á
mas de no despojarse á los inguilinos de su derecho^ge evita que los
grandes propietarios aumen'en sus haciendas cmi los muchos y ¡errenos
de que no son dueños en la actualidad, y que fárilmuntc conseguirían
por compra que hic¡e7atT~á los in-.lígenas, de lo cual resultaría forzó-.
sámente, ó que la propiedad territorial se acumulase en pocas manos, le-
jos ríe subdividirse, ó que se arrendaran las fracciones mencionadas en
rentas mayores que las que ahora se pagan por ellas. Se logran tam-
Uien los dos objetos antedichos, poique es de creerse que los terrenos
arrendados, han de ser muy pocos en comparación de los que queden para
reparar, de manera qun los indígenas contarán siempre con los necesa-
rios, sin perjuicio de recibir el importe de los réditos de los que se ad-
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judiquen á los inquilino3. Por tales consideraciones no debe temerse
que se introduzca el descontento en esa clase, ni menos que sirva de
apoyo á las maquinaciones de los enemigos del actual orden de cosas.
Con sola una escepcion, que no se puede dejar de hacer en justicia, que-
da vigente lo mandado por el decreto del Estado de 13 de Diciembre,
consolidado por la l*>y general de 25 de Junio; y cuando en vez de da-
ñar á los indígenas, se les favorece convirtiéndolos en propietarios, no
hay motivo alguno para desórdenes y asonadas. En cuanto á la termi-
nación del repartimiento, deseando el Exmo. Sr. presidente que no s;ga
habiendo la demora que hasta aquí, señala el plazo de tres meses para
que so reduzcan á dominio privado, como en su totalidad los terrenos
que deban distribuirse entre los repetidos indígenas, con arreglo á las
disposiciones conienidas en este oficio.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E. como resultado de su nota

relativa.
Dios y libertad. México, Diciembre 19 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.-—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Michoacan.—Alorelia.

DOCUMENTO NU M. 134.

Ministerio de fomento, co!onÍ7acion, industria y comercio de la Re-
pública Mexicana. — Sección indiferente.—Exmo. Sr.-—En oficio de
7 del actual me dice el agente de esle ministerio residente en Telvuan-
tepec, lo siguiente:—"Exmo. Sr.—Con esia fecha digo al Sr. jefe po-
lítico del Territorio y segundo cabo de la comandancia lo que signe:

He llegado á entender que es tanto la ampliación qu^ se quiere dar
ala luy de desamortización de 25 de Junio, que no faltan personas que
no pudiendo por sí ni por mano ajena levantar cabeza y hacerse de ca-
pital, proyectan denunciar los ranchos que los indígenas tienen, llama-
dos de ce munidad ó cofradía, para hacerse de ellos con todos sus II eno
de ganados.—Ciertamente que este es el acto de mayor injusticia que
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puede proyectarse, porque si las tierras en que tienen tales ganados fue-
ron adquiridas desde eJ tiempo del emperador Moctezuma, 6 por dona-
ciones que Ie3 hicieron los reyes de España, y que ahora podrá el su-
premo gobierno actual dictar otro modo de que las disfruten, de ningu-
na manera y en ningún caso están en igualdad de circunstancias los ga-
nados.—Estos en su origen tuvieron un muy pequeño principio debido
á la buena armonía que reinaba en los pueblos y el convencimiento de
crear entre sí un fondo, que bien cuidado, y con la mas rígida economía
les diese algún dia para sus ñestas, para sus necesidades de todas clases
y para disfrutar uno ú otro dia de los inocentes placeres en que el go-
bierno imperial y después el monárquico, tenian el mayor gusto al vei
los en sus diversiones, olvidando ese cúmulo de miserias; desnudez, y
trabajos con que pasan el resto del año: así es que las viudas, los huér-
fanos, los ancianos y las jóvenes, reunieron cada uno sus do3, cuatro,
seis reales, un peso 6 dos, compraron sus vaquitas y torillos, loa, pusie-
ron en aquellas tierras de donación soberana, las cuidaron con afán,
bendijo Dios sus desvelos y tuvieron á fuerza de años para el logro de
8U3 designios espresados, y lo que es mas, tuvieron para costear vasos
sagrados y demás paramentos con que hoy vemos muchos templas en que
se da culto hasta con lujo á la divinidad. ¿Y será justo que se presente
ahora un D. Guindo Cerezo y se siente á comer á boca llena en la me-
sa que por varios siglos han preparado y cubierto de manjares estos
indígenas, cuyos mayores les plantaron? No, Sr. jefe político, de nin-
guna manera parece á mi entender que debe V. S. permitir que suceda
esto en la demarcación de su mando.

La ley de 25 de Junio habla de tierras y no de bienes semovientes,
ni tampoco de muebles ó alhajas; la decisión de 9 de Octubre no pue-
de estar mas terminante ni mas benéfica á la clase pobre, y cuando
aun nada de esto hubiera, la justicia y la equidad exigen que pues tal
fondo fue creado por sus mayores, sean sus descendientes los tenedores,
ó arbitros para repartirlos entre sí, así como entre aquellos se repartió el
gravamen.

Acudo á V. S. como á segundo cabo, en quien reconozco la autoridad
política, como he visto que en Oaxaca era segundo cabo el general D.
Jo3é Domingo Ibañez de Corbera, en quien se hallaba invívko elrargo
de prefecto del centro, esperando se digne V. S. dar cuenta al supremo
gobierno, indicándole si faese de su agrado los gravísimos males que po-
dría acarrear á toda la República tal procedimiento, ó V. S. hará aquella
que á bien tenga, bajo el concepto de que hoy digo esto mismo al Exmo.
Sr. ministro de Estado y del despacho de fomento.
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Pongo todo esto en el superior conocimiento de V. E. para que por su
respetable conducto, si fuere de su agrado, se dé por el supremo gobierno
el correspondiente decreto en fomento de los infelices indígenas que por
sí, ante sí y de común consentimiento formaron esa compañía que llama-
mos cofradía, del sudor de su frente y del miserable peculio de todos y
de cada uno, que algunos pueblos han sabido conservar y aumentar con
su incesante vigilancia, por muchos años y aun siglos para subvenir á
sus necesidades, á su recreo y al adorno de sus templos, sin que auto-
ridad ó persona alguna los haya ayudado en lo mas mínimo; y cuando
quiera dejárseles sin acción á formar ó tener compañía, que ellos entre
si se repartan entre todos los vecinos del pueblo la que resulte haber
como una herencia de sus mayores y como arbitros en tal herencia, ó el
supremo gobierno resolverá en justicia y en obvio de gravísimos males,
lo que estime juito."

Y lo trascribo á V. E. para que tome las providencias que estime por
conveniente.

Dios y libertad. México, Diciembre 16 de 1S56.—Por ocupación
del Exmo. Sr. ministro, Manuel Orozco —Exmo. Sr. ministro de ha-
cienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. a —Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente
del oficio de V. E . fecha 16 del actual, en que se sirve insertar el del
agente de ese ministerio residente en el territorio de Tehuantepec, rela-
tivo á denunciarlos ranchos con sus llenos que los indígenas tienen, lla-
mados de cofradías, y S. E. impuesto de su contenido ha acordado con-
teste á V.E. , como tengo el honor de hacerlo, que se repartan entre
los indígenas los terrenos y los ganados de comunidad ó cofradía, redu-
ciéndolos á propiedad particular.

Dios y Mertad. México, Diciembre 20 de 1856.—Lerdo de .TV
jada.—E.uno. Sr. ministro de fomento.
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DOCUMENTO NUM. 135.

Secretaria de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. * —Eu vista de un ocurso que lia presentado el Lie.
D. Marcelino Castañeda, como apoderado del ilustre ayuntamiento de
Tepotzotlan, relativo á unos terrenos '¡ue por el juzgado de ese distrito
se han adjudicado á L). Santos Suiitülau; el Exilio. Sr. presidente se ha
servido declarar que en el caso de que se trata ii > puede adjudicarse á
dicho Santillan mas que la parte del terreno correspondiente á la renta
que paga, y que en consecuencia, valorizados los terrenos del cerro y
monte de dicho Tepotzotlan, se le adjudicará al repetido Santillan lo
que toque al capital de $ 1,333 33 que ha de reconocer, quedando el
resto á favor de los actuales poseedores, entre los que se dividirá por
partes iguales para que lo disfruten en lo sucesivo en absoluta propie-
dad.

Lo que de suprema orden comunico á V. para su cumplimiento.
Dios y libertad. México, Diciembre 18 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.—Sr. prefecto del distrito de Cuautitlan.

DOCUMENTO NUM. 136.

secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—Sección
"* Exmo. Sr.—El administrador de la parcialidad de Santiago,
en oficio de 10 del corriente, me dice lo que sigue:—"Exmo. Sr.—
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Algunos de los compradores de los bienes de la parcialidad que es
á mi cargo, están dispuestos á redimir una paite de los capitales que
reconocen, y tanto para asegurar éstos, como para tener mayor hipote-
ca, por la subdivisión consiguiente del capital impuesto, creo oportuno
que si so verifica esa redención, de que daré parte á V. E., el capital
redimido se imponga sobre fincas de esta capital, con todas las seguri-
dades necesarias y con aprobación del supremo gobierno.

Si V. E. cree útil mi pensamiento, le suplico se sirva autorizarme
para redimir é imponer en los términos propuestos."

Y lo trascribo á V. E. para la resolución conveniente.
Dios y libertad. México, Diciembre 15 de 1856.—La/ragua.—

Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito públi-
co.—Seccton 2. * —Exmo. Sr.—En vista del oficio de V. E. fe-
cha 15 del corriente, en que se sirve insertar la consulta que hace el
administrador de la parcialidad de Santiago, acerca de la redención de
capitales y de su imposición sobre otras fincas, el Exmo. Sr. presidente
tía tenido á bien acordar se conteste á V. E,, como tengo el honor de
hacerlo, que siendo la redención de capitales punto de que no corres-
ponde ya conocer á esta secretaría, V. E. obrará en el particular co-
mo lo estime de justicia.

Renuevo á V. E. las consideraciones de mi aprecio.
Dios y libertad. México, Diciembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejada.

—Exmo Sr. ministro de gobernación.

DOCUMENTO NÜM. 137.

Secretaría d$ Estado y del despacho de hacienda y crédito púbjjco.
—Sección segunda.—Exmo. Sr.—En las copias que V, E. se ha ser-
vido acompañar á su nota de 2 del corriente, aparece que en 21 de
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Junio último solicitó de ese ministerio el R. P. comendador del con-
vento de la Merced, licencia para vender las casas que mencionó y las
mas que fueran necesarias para completar la suma de 50,000 pesos
que por transacción estaba obligado á pagar á la testamentaría de B .
Gabriel Yermo.—Las casas de que se hizo especial referencia fueron,
la número 6 de la calle de la Moneda, las números 1, 3 y 4 del calle-
jón de las Cruces, la número 13 de la primera calle de San Ramón, la
número 2 del callejón de Santa Efijenia, y la número 3 de la calle de
Roldan; todas las cuales se vendieron en $ 40,810 y rebajando de esta
suma $ 10,000 que se quedaron á reconocer, solo resultaron disponibles
$ 30,810; de manera que faltaban sobre $ 20,000 para el completo dae
la cantidad fijada en la transacción.

Dada la licencia para estas enajenaciones antes de !a publicación de
ta ley de 25 de Junio, quedaron perfeccionadas válidamente y nada
hay que decir acerca de ellas.

En 9 de Julio volvió á pedir el R. P . comendador de la Merced,
otra licencia para vender las casas números 11 y 12 de la calle de ese
nombre, espresando que hecha la venta se quedaban debiendo todavía
$6,000 á la familia de Yermo, calculándose ademas los gastos en $1,200.
Por la secretaría del digno cargo de V. E. se declaró que concedida la
licencia general para enajenar casas hasta cubrir la obligación de $ 50,000
con anterioridad á la ley de desamortización, debia otorgarse, como se
verificó, la licencia especial concerniente á las dos fincas relacionadas.
—Según la noticia del escribano Negreiros, que tuve la honra de tras-
cribir á V. E. en 1. ° del corriente, el convento de la Merced ha ena-
jenado á mas de las fincas para cuya venta obtuvo autorización especial,
las siguientes: la número 8 de la calle de San Ramón, la número 1 del
Puente de las Ratas, las números 7 y 8 de la calle de San Miguel, las
números 1 y 2 del Puente de la Merced, el Molino del callejón de Ta-
lavera, la número 7 del callejón de Grosso, la número 12 de la calle
del Puente del Fierro, la número 5 de la calle de Chaneque, las núme-
ros 6 y 7 del callejón de la Cazuela, la número I de la primera calle
del Rastro, la número S de la calle de la Moneda, la número ] de la
calle cerrada de Santa Teresa, y los ranchos de Maguape, Nueva Ho-
landa y Santa María.—Para la debida calificación de estas venta3 hay
dos datos de que partir: primero, que la licencia concedida por "Vk E-
había sido para enajenar casas solamente hasta el valor da $ 50,000,, se-
gunda, que vendidas las números 11 y 12 de la calle de la Merced, no
faltaban ya mas que $ 6,000 para el completó de esa cantidad, según
confesión espresa del mismo P . comendador. Ha habido, pues, un

20
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abuso patente é innegable por parte del convento, en el hecho de ven-
der todas las fincas relatadas en el párrafo anterior, usando de una au-
torización que estr.ba ya limitada á solo la pequeña suma de los enun-
ciados $ 6.000.

Fundándose, pues.'erExmo. Sr. presidente en esa consideración,
así como en la que después de publicada la ley de 25 de Junio no se
pudo privar ya á los inquilinos del derecho que les concedió, pues aun
lo que falraba aifconvento de la Merced para cubrir los 50,000 peso9,
pudo tomados de los censos cuya propiedad se le conservó; ha tenido
á bien acordar S. E. que en todos los casos de enagenaciones celebra-
das por el repetido convento con posterioridad á dicha ley, están espe-
ditos los inquiünos que i¡o hubieren renunciado su derecho á la adju-
dicación, para solicitarla, y que se debe otorgar á los que la pidan, nu-
lificándose las ventas respectivos.— Tengo el honor do comunicarlo á
V. E. como resultado de su comunicación de tres del que cursa.

México, Diciembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejada—Exmo. Sr. mi-
nistro de justicia.

DOCUMENTO NUM. 138.

decretaría de Estado y del despacho d« hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—En vista de la cons-ulta de V. S. fecha 1? del
actual, contraída á si de la 8? parte que del valor de las fincas concede
á los denunciantes el artículo 11 de la ley de 25 de Junio último, de-
ben los compradores pagar alcabala, el Exmo. Sr. presidente ha acor-
dado, que sí debe pagarse alcabala de la 8? parte concedida á los de-
nunciantes, puesto que forma parte d^l precio.

Dios y libertad. México. Diciembre 2¿ de 1S56.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 139.

Secretaria de Estado y da! despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2. s—Impuesto el Exmo. Sr. presidente cM ocurso de
V. en que solicita se declare comprendida en e! articulo 8? de la ley de
desamortización la huerta que dice está uñida á la casa parroquial de
su pueblo, S. E. se ha servido acordar que si dicha huerta está unida á
la finca y no ha estado arrendada, se declara comprendida en la edcep«
cion del artículo 8? de ¡a ley, así como sujeta á la desamortización en
caso de no llenar las dos condiciones espresadas.

Dios y libertad. México, Diciembre 23 de 185b.—Lerdo de Tejada
—Sr. D. José Antonio Boijes, cura de Santo Domingo de Mixcoac

DOCUMENTO NÜM. 140.

Secretaría de,Estadoy del despacho de hacienda y crédito público*
--Seccipn 2. " —Exmo. Sr.—Se ha impuesto el Exmo. Sr. pré-
ndente del oficio que V. E. se sirve insertar en el suyo fecha J5 del
actual, del administrador de la parcialidad de Santiago, relativo á las
adjudicaciones que sin conocimiento de dicho administrador se han
hecho de algunos terrenos por losjueces, por lo que solicita su nulidad
7 una resolución general; S. E . ha acordado diga á V. E., como tengo
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el honor de hacerlo, que no pudiendo dictarse la resolución general
que se solicita, en cada caso se determinará lo conveniente, según lo
que de I03 antece ¡entes resulte, á cuyo efecto se servirá V. E. poner-
los en conocimiento de esta secretaría.

Dios y libertad. México, Diciembre 22 de 1856—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. ministro de gobernación.

DOCUMENTO NÜM. 141.

Prefectura del distrito de Cuautitlan.—Exmo. Sr.—Impuesto del
respetable oficio de V. E., fecha 23 del actual, en que se sirve preve-
nir que esta oficina informe si es cierto que los pueblos de San Miguel
Tlaxomulco y sus anexos, la Visitación y Tenopalco, no tienen pro-
piedades territoriales en común, y que las conocidas por suyas perte-
necen á cada uno en particular, debo manifestar á V. E., que después
de repetidas órdenes comunicadas á las autoridades de San Miguel pa-
ra que cumplieran con la importantísima ley de 25 de Junio último,
cuando faltaban muy pocos dias para que se cumplieran en este partido
los tres meses que ella fijó para que se hicieran las adjudicaciones, se
presentaron en esta oficina manifestando que en aquellos pueblos no
hay tierras de común repartimiento; mas como es público y notorio que
todos sus habitantes soportan gabelas ¡guales ó mas fuertes que los de-
más del distrito, y esto en compensación de las tierras que disfrutan;
para ver si no están comprendidos en la ley les exigí sus títulos, y co-
mo no los exhibieron los vecirlos de San Miguel, por las razones que
les di, me dijeron que estaban convencidos de que les comprendía; y
en consecuencia, los mas de. ellos ocurrieron al juzgado de letras á pe-
dir sus adjudicaciones. Los de Visitación trajeron sus títulos, y en
ellos consta, si no me equivoco, que obtuvieron una merced de tierra,
á condición de que cada uno de los hijos del pueblo cultivara por sí su
terreno, con prohibición de venderlo ó enajenarlo de cualquiera manera;
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7 como esta circunstancia, unida á la de las pensiones que pagan, es lo
que constituye la naturaleza de las tierras de común repartimiento, se-
gún lo prevenido en las Ordenanzas de intendentes, por esto fue que
dijera yo á los vecinos de Visitación que están sus tierras comprendi-
das en la ley de 25 de Junio, y ellos también, sin duda convencidos,
ocurrieron al juzgado de letras á pedir sus adjudicaciones. En San
Francisco Tenopalco hay un tal José Desiderio, que compró en años
anteriores unas tierras á algunos de aquellos vecinos, y sabido esto por
Otros se presentaron ante la autoridad denunciando el hecho, y pidien-
do las tierras, conforme á las Ordenanzas de intendentes, que previe-
nen que los que de cualquiera manera enagenen ó dejen sin cultivarlas
que poseen las pierdan. Practicadas las averiguaciones por la autori-
dad, resultó ser cierta la venta, y en consecuencia, conforme á las mis-
mas Ordenanzas se declaró que José Desiderio perdiera las tierras, no

obstante que las habia pagado.
Publicada la ley de 25 de Junio, el mismo José Desiderio ocurrió

inmediatamente á Toluca, y denunció ante el Exmo. Sr. gobernador
ías tierras que le quitaron, y el hecho de que todas las tierras de Teno-
palco son de repartimiento. El Exmo. Sr. gobernador pidió informe
á esta oficina, y para evacuarlo fue preciso oir al municipal de San Mi-
guel Tlaxotnulco, que es el principal de las que ahora han ocurrido á
ése ministerio, y espidió el suyo en 1. ° de Agosto último en los tér-
minos siguientes: "Sr. prefecto.—En cumplimiento del superior de-
creto que V. S. se ha servido poner en el anterior ocurso de Desiderio
López, quien solicita se le adjudiquen en propiedad los terrenos de que
Be llama despojado, debo informar cuanto me ha parecido conveniente,
á fin de poner en claro la malicia con que el que representa quiere sor-
prender á las autoridades superiores. Los terrenos todos de que se
forma el pueblo de Tenopalco son de aquellos que están única y esclu-
sivamente destinados para el uso común y aprovechamiento de sus ve-
cinos, sin que éstos puedan jamás venderlos ni aun arrendarlos, pues
que así consta en la merced que se hizo de tales terrenos al espresado
Pueblo en el año de 1G18, por el virey marqués de Guadalcá/.ar. En
esta virtud, no han podido ser propidad de López los terrenos que
menciona; y aunque acompaña unos documentos, con los cuales pre-
ende acreditar qne le fueron vendidos, ninguna validez tienen ni pue-

den tener estos, porque la expresada merced está concedida en térmi-
nos tan espresos, que prohibe abiertamente las enajenaciones por el
medio de ventas, y además, previene, que sean despojados de dichos
terrenos los que los vendan ó arrienden; así es que, encontrándose De-
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siderio López sin fundamento alguno con que solicitar lo que no debe
ni puede, lo vemos que acogiéndose á una ley mal comprendida por él
y peor aplicada para su intento, quiere que esa misma ley se barrene
y se le constituya propietario. Si el esponente dice que ha side des-
pojado de los terrenos con pretesto de que son del común, no es mas
que una mentira esa aserción, y para probarlo de una manera conclu-
yeme, adjunto á este informe acompaño un certificado, por el cual se
ve que teniendo López usurpados casi todos los terrenos que ahora
quiere sean suyos, fue sentenciado en un juicio á devolverlos á sus le-
gítimos dueños, quienes los han estado poseyendo quieta y pacífica-
mente desde el año de 1S54, en que por sentencia judicial se le manda-
ron quitar á Desideiio, y á esa providencia es á lo que él llama des-
pojo arbitrario, sin que por esto se entienda que quedó sin terrenos en
que sembrar, pues posee actualmente los suficientes, y los cuales en el
presente año dejó sin cultivo, por habérselo impedido la venta quede
algunos de ellos quiso hacer á Francisco Romero y Donaciano Vic-
toriano. Pero aun suponiendo sin conceder, que el solicitante fuera
poseedor de los terrenos iodos que cuestiona, de ninguna manera pue-
den ser aplicables á éstos los efectos de! supremo decreto de 25 da
Junio último, porque él manda en el artículo 2. ° que las adjudica-
ciones se hagan á los que los tengan á censo enfitéutico, determinán-
dose el vaior por el canon que pagan; así es que los terrenos de
Tenopalco, y iodos los de la municipalidad, no deben por manera
alguna considerarse comprendidos en el citado decreto, porque los
agraciados con ellos no los tienen á censo, ni reportan mas gravá-
menes que los servicios vecinales y municipales, los cuales nunca po-
drán graduarse para fijar el precio de las adjudicaciones.

Pero aun hay mas, sobre lo que no queda iluda alguna para enten-
der sin vacilar, que los terrenos de que me ocupo no deben compren-
derse en c! relacionado decreto, y es que en las excepciones á que es-
te se refiere pn si- ariículo 8, dice terminantemente que quedan escluidos
de la eiiavenación los terrenos destinados csclvsivamcn/e al servicio de las
foliaciones. Parece que esa prevención de la ley fue dictada espresa-
mente para el presente caso, "porque si se atiende á su literal sendero,
y á que ¡os terrenos del pueblo de Tenopalco por espreso mandato
están destinados únicamente al servicio común del vecindario, dedu-
ciremos con todo fundamento y con (oda justicia, que al sancionarse
la ley de desamortización no se ha pensado en la disolución de los
pueblo?, porque esta era infalible en el mismo día en qir-j los actuales
poseedores de dichos terrenos se encontraran autorizados para vender-
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los, pues que de seguro pasarían á formar parte de las haciendas, co-
mo vemos que ha sucedido en tantas partes, y principalmente en ese
pueblo de lá residencia de V. S., en que los límites de estas llegan
hasta la cal'e priuc/pal, en razón de que los vecinos Ie3 han ido ven-
diendo paulatinamente sus posesiones.—Por tales razones, Sr. prefec-
to, y otras que V. S. en bien de los pueblos se dignará esponer al su-
perior gobierno, apoyando cuanto dejo manifestado, entiendo que no
es de justicia acceder á la importuna solicitud de Dessiderio López,
porque de lo contrario se daria margen á consecuencias demasiado
tristes para las poblaciones. San Miguel, Agosto 1. ° de 1856.—
Juan Pérez."

En vista de este informe y del do esta oficina, el consejo de gobier-
no de! Estad» declaró en 9 de Setiembre q:ie no haln'a lugar á la soli-
citud de José Desiderio.

Debo concluir manifestando & V. E., que lio visto la merced de tier-
ras d<! Tenopaico, y que no cabe duda que son de conun repartimien-
to, y están sujetas á las Ordenanzas de intendentes, pues tiene di-
cha merced la terrible y odiosa cláusula concebida en estos ó se-
mejantes términos: "Que si se presentaren españoles que quisieran
formar pueblo en aquellas tierras, los indios de Tenopaico sean despo-
jados." No hay pues duda para esta oficina, de que las tierras de
los pueblos San Miguel Tlaxomulco, Visitación y Tenopaico son de
repartimiento, y en consecuencia que están corapredidos en la ley de
25 de Junio, según el articulo 1. ° de su reglamento. Además, su-
jetándose á la ley los vecinos de los pueblos espresados, es cierto que
pagarán las tierras ¡¡ue p.tseen, pero quedarán exentos de las gabelas
á que ahora están obligados, y tendrán fondos fijos y seguros para sus
gastos, que ahora cubren de un modo muy irregular por Ja escasez y
por el desnivel en la distribución de las pensiones. Y lo contrario su-
cederá si se les esceptúa, pues continuando los malea y el desorden
que ahora existen, se abrirá el camino para que los demás pueblos co-
miencen con representaciones impertinentes, lo que puede traer funes-
tas consecuencias, tanto mas sensibles en este distrito, cuanto que pue-
do asegurar á V. E. que en pocos do la República ss habrá cumplido
la ley con igual respeto y buena voluntad que en este.

JJeoo terminar este informe manifestando á V. E., que en cumpli-
miento de la suprema orden que lo motiva, en San Miguel Tlaxomul-
co, Visitación y Tenopaico, se han suspendido los efectos de la ley de
desamortización.—Reitero á V. E. las seguridades de mi respeto.
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Dios y libertad. Cuautitlan, Noviembre 3 de 1856.—Ramón An-
dradc.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito publico.
—De conformidad con lo informado por V., con fecha 3 del próximo
pasado, el Exmo. Sr. presidente se ha servido declarar que las tierras
de los pueblos de San Miguel Tlaxomulco y sus anexos, la Visitación
y Tenopalco, están comprendidos en la ley de 25 de Jimio sobre des-
amortización, con arreglo á la cual deben ser adjudicados.

Dio.-* y libertad. México, Diciembre 24 de 1S56.—Lerdo de Teja-
da—Sr. prefecto de Cuautitlan.

DOCUMENTO NUM. 142.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 M .—Exmo. Sr.—Se ha impuesto el Exmo. Sr. presi-
dente de lo informado por V. E. bajo el número 86 en el ocurso del
R. P. Fr. Manuel de la Santísima Trinidad, relativo á que se nulifique
el remate hecho de la huerta del colegio de San Joaquín, y S. E. en
atención á los fundamentos que V. E. espone, se ha servido declarar
que debe procederse al remate de la huerta de San Joaquín.

DÍ03 y libertad. México, Diciembre 26 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 131.

Secretaría de Estado y de! despacho de hacienda y crédito público.
-Sección 2 •" . Exmo. Sr.—-Ha presentado D. Gregorio López
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un ocurso en que manifiesta ser arrendatario del corte de nieve, llama-
do por el pueblo de Santiago "Cuako" ubicado en el Volcan de Popo-
catepetl, y cuyo corte pertenece a! pueblo de San Baltasar Atlimayaya,
jurisdicción de Atlixco; y en atención á las razones que espone, y do-
cumentos que acompaña el interesado, el E.vmo, Sr. presidente, á quien
di cuenta, se lia servido acordar de conformidad, disponiendo se libre
á V. E . la presente, corno tengo el honor de hacerlo, á fin de que se
proceda á hacer la adjudicación al repelido interesado del corte de
nieve ya mencionado; decidiéndose en juicio verbal conforme á la ley
los puntos que se promovieren por los que se creen con mejor derecho
para pedir la propia adjudicación, y quedando espedito el juez respec-
tivo para fallar conforme á derecho, á qué pueblo se le ha de pagar el
rédito.

Lo qne de suprema orden disfruto la honra de decir á V. E. para
su cumplimiento, renovándole las consideraciones de mi aprecio.

Dios y libertad. México, Diciembre 2(5 de 1S5G.—Lerdo de Tejada-
—Exmo. Sr. gobernador del Estado de Puebla.

DOCUMENTO OTM. 114.

Tesorería del Estado de Aguascaüentes.—Núm. 77.—Exmo Sr.—
Algunos individuos á quienes se les han rematado fincas de corporacio-
nes conforme á ley de 25 de Junio, ó bien porque hayan servido de
estafermo 6 por cualquier otro motivo, han enagenado á otras personas
dichas fincas, y los nuevo3 compradores rehusan hacer el pago de la al-
cabala respectiva, alegando que los favorece el artículo 35 de la Uy de
11 de Julio de 1S43, y á que el artículo 26 del reglamento de 30 de
Julio del corriente año dice en su final que aquel derecho se causará en
lo sucesivo según laslciiesco?nuncs, la de las traslaciones de dominio que
se hagan después de adjudicadas ó rematadas las fincas.—Como en vis-
ta de esto, no puedo proceder á ejecutar á los nueves compradores sin
aclaración previa del ministeiio del digno car-o de V. E. pues some-
tiendo el punto á un iucio expondría al erario nacional á un Aillo, que

21
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si era adverso traerla consecuencias por el lugar que daria á ventas si-
muladas por las mismas corporaciones, suplico á V. E. se digne reca-
bar del Exmo. Sr. presidente la correspondiente aclaración para loa
procedimiento: de esta oficina.—Protesto á V. E. las seguridades de
mi atención y respecto.

Dios y.libertad. Aguase.•.liuntes, Diciembre 6 de 185G.—Policarpo
Mercado.—Exmo. Sr. ministro de hacienda.—México.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2 ? —Impuesto el Exmo. Sr. presidente de la consulta de
V. número 77 fecha 6 del actual, sobre si las fincas que se adjudicaron
conforme á la ley de desamortización y se han enagenado á otras per»
sonas, vuelven á causar alcabala, pues los nuevos compradores rehu-
san pagarla, alegando que I03 favorece el artículo 35 de la ley de 11 de
Julio de 1843; S. E. ha acordado conteste á V. que las fincas de que
se trata causan alcabala en las nuevas ventas que se celebren de ellas,
en razón de que el artículo 35 de la ley de 11 de Julio de 1843 habla
solamente de obras piadosas, cuyo carácter no corresponde á las corpo-
raciones.

Dios, y libertad. México, Diciembre 2Q de 1856.—Lerdo de Tejada-

—Sr. tesorero del Estado de Aguascaüentes.

DOCUMENTO NUM. 145.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 2?—Exmo. Sr.—Con fecha 22 del actual dice á este mi-
nisterio el Sr. administrador principal de rentas de esta capital, lo si-
guiente:

"Para que esta administración pudiera cumplir con el artículo 10
del reglamento de 30 de Julio último, que trata de las ventas conven-
cionales, dirigí á varios escribanos en los dias 11 y 13 del actual una
circular, preguntándoles cuáles eran los arrendamientos de las fincas
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cuyas ventas hubieran pasado ante ellos. Los mas han contestado satisfac-
toriamente, pero algunos se han escusado de hacerlo, espresando que en
las escrituras no se hizo mérito de tal circunstancia al tiempo de otorgar-
las, y que por tanto no pueden ministrar ese dato. Entre los que no
han satisfecho la pregunta, merece especial mención D. José María
Guerrero, quien con fecha 16 del que rige me dijo lo que aparece en
la copia núm. 1. En respuesta le dnijí el dia 1S el oficio que en co-
pia acompaño, marcado con el núm. 2; y como estoy persuadido de que
perdería el tiempo inútilmente si entrara en polémica con dichos fun-
cionarios, para manifestarles que no habiendo exigido ellos en tiempo
oportuno de las partes contratantes como era de su deber, el dato que
ahora se les pide, es de su obligación recobrarlo y ministrarlo á esta
oficina, he creido mejor ocurrir á ese ministerio, pidiendo que por los
conductos debidos se prevenga á todos los escribanos lo hagan así, estra-
fiándose ademas á Guerrero el ningún comedimiento con que contestó
á esta administración, la que por el contrario se habia escedido en los
términos demasiado atentos en que redactó su circular, suplicando se
sirvieran ministrarle ese dalo que le era indispensable para cumplir por
su parte con la ley."

Y habiendo acordado el Exmo. Sr. presidente de conformidad en to-
do, de su orden se inserta á V. K. para los fines que son consiguientes.

Dios y libertad. México, Diciembre 26 de 1856.—Lerdo de Taja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO NUM. 146.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
-Sección segunda.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente del ocurso y

espediente que se sirve V. E. remitir con su oficio núm. 83, del Sr. D.
•Ángel Quintana, relativo todo é. que la casa núm. 1 de la calle de Zu-
leta sea esceptuada de la ley de desamortización por habitarla el cape-
llán; y en atención á la aclaración que se ha hecho por el interesado de
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que la casa de que se trata es de la propiedad del colegio á que está
unida, y que una y otra están á cargo de la archicofradía del Santísimo
de Catedral, S. E. se ha servido declarar que la casa mencionada está
comprendida en la escepcion del artículo S? de la ley de desamortiza-
ción.

Lo que digo á V. E. en contestación á su citado oficio y con los fines
que son consiguientes.

Dios y libertad. México, Diciembre 27 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.

DOCUMENTO JSTUM. 147.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sercion 2. **—Impuesto el Exmo. Sr. presidente del espediente que
V. S. se sirve acompañar á su oficio núm. 140, sobre el denuncio he-
cho de todos los terrenos escedentes del fundo legal de varios pueblos
de la municipalidad de Jilotepec; S. E. ha acordado conteste á V, S. t

que en atención á los fundamentos alegados por el subprefecto de Jilo-
tepec, se declara que los terrenos escedentes del fundo legal, se repar-
tan entre los mismos vecinos de las poblaciones, lográndose así á la vez
que no baya motivo ni pretesto para que se altere la tranquilidad pú-
blica, y que se reduzcan á propiedad particular las tierras de comuni-
dad; asimismo se declara en cuanto á los denunciantes, que debe ad-
judicárseles conforme á la ley I03 bienes comprendidos en la denuncia.

Dios y libertad. México, Enero 2 de 1S57.—Lerdo de Tejada.—
Sr. secretario del gobierno del Estado de México.—Toluca.



— 165 —

DOCUMENTO NUM. 148.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección segunda.—Circular.—Exmo. Sr.—Sin embargo de llevar
mas de seis meses de .espedida la ley de 25 de Junio último, hay Esta-
dos en que permanecen todavía sin desamortizar la mayor parte de las
fincas de corporaciones. Cualquiera que sea la causa á que deba atri-
buirse este resultado, no puede esperarse ya por mas tiempo á que se
dé el debido cumplimiento y desarrollo á la ley citada; y con tal objeto
dispone el Exmo. Sr. presidente que se verifique ante el gobierno del
Distrito el remate de todas las fincas de los Estados y Territorios que
se encuentran en el caso mencionado, y que lleguen á noticia del mis-
mo gobierno, ya sea por denuncia ó por otro medio, fijándose previa-
mente los avisos de estilo, aquí y en el lugar de la ubicación de aque-
llas, y señalándose para la almoneda el plazo que según las distancias,
se estime necesario, para que puedan concurrir por sí ó por apoderado,
los licitantes que residan en dicho lugar y tengan interés en hacer pos-
tura. Igualmente ordena el Exmo. Sr. presidente que las alcabalas de
traslación de dominio que causen las fincas que en virtud de esta dis-
posición se rematen en esta capital, deberán satisfacerse en la tesorería
general de la nación.

Disfruto el honor de comunicarlo á V. E. para los fines oportunos.
Dios y libertad. México, Enero 2 de 1857.—Lerdo de Tejada.—

Exmo. S r gobernador del Estado de
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Parecer del fiscal primero de Guanajuato, á que se refiere
la resolución que consta en el documento núm. 92.

Exmo. Sr.—El fiscal primero dice: Que el juez 1. ° (le letras de
esta capiíal lia dirigido á V. E. la presente comunicación, en que ma-
nifiesta la duda que le ha ocurrido sobre la verdadera inteligencia que
debe darse á lo dispuesto en el artículo 3. ° de la ley de 25 de Junio
último, que trata sobre desamortización de los bienes de las corpora-
ciones civiles y eclesiásticas, y que ha recaído en un caso de enagena-
cion de una finca perteneciente al Exmo. ayuntamiento de la misma
capital, en que su representante dijo de nulidad del remate, y a la vez
se presentaron dos licitantes pidiendo se les adjudicara, por ofrecer
mas del duplo de la suma en que fincó el remate, lo que habiendo ori-
ginado contienda entre las parte3 trató de decidirla en el juicio verbal
de que habla el artículo 3. ° de h citada ley, á lo cual se opuso el que
habia rematado, diciendo que esas cuestiones debían ventilarse por es-
crito, por no ser previas sino posteriores á dicho remate y sujetas á las
disposiciones del derpeho común.

Agrega, qae en su juicio, y siguiendo las reglas de interpretación,
habria decidido que se ventilaran verbalmente esas cuestiones, aten-
diendo á que el espíritu de la ley es demasiado manifiesto, y todo se
dirige á que las adjudicaciones y remates se terminen con toda pronti-
tud, según se deduce de las disposiciones del artículo 9, que fijó tres
meses para esos efectos; de las del 11, que creó un estímulo para que
se denunciaran las fincas que no se hubieran rematado; de las del 25 y
26, que pobibe á tale3 corporaciones adquirir y administrar bienes rai-
ces, y d,; las del 30, que sujeta esa decisión á juicios verl^'es, sin ul-
terior recurso que el de responsabilidad; pero que notando que aunque
ese espíritu es muy palpable, está en contradicción con la letra de la
misma y de las disposiciones del artículo 24 del reglamento de 30 de
Julio, no se habia atrevido á decidir, principalmente porque podrían
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presentarse muchos casos de igual naturaUz», y presentaba la duda
ocurrida para que se decidiese si torios los juicios relativos á la ejecu-
ción de la ley de 25 de Junio último deben tratarse verbalmente según
su espíritu, ó solo los de cueHtiones anteriores á la adjudicación y rema-
te; concluyendo con pedir, quo si acaso Vr. E. considera fundada la
duda, se le dé el trámite que corresponde.

No obstante, las buenas disposiciones que manifiesta el juez en esta
última parte de su comunicación, de sujetarse á la opinión de V. E., el
fiscal cree, que supuesto que r-\ ha dudado <le !a disposición de la ley,
y que la de 2 de Knero, en su articulo 25, parte il, iu da derecho de
elevar esta consulta, esta superioridad no puede limitárselo, y que sus
únicas atribuciones están reducidas á informar lo que estime por con-
veniente, y á pasar el negocio á la decisión d¡; la suprema autoridad, á
quien csclusivamente toca aclarar é interpretar la* leyes, por lo que se
ocupará de lo intrínseco de la cuestión qi:e está sometida á este tribu-
nal, esto es, á emitir su opinión sobre los término- en que cree que él
mismo debe informar.

Las razones que espone el juez de letras para haber dado una deci-
sión en el sentido en que se persuadió deber hacerlo, le parecen al que
habla bástame fueries, y tanto, que e!' <s deberian obrar, para que si
existiera una duda formal de la ley se resolviera en ese sentido; pero si
bien tal duda podría nacer de las cuestiones que se suscitasen después de
consumado el hecho, después de que el contrato se hubiera ejecutado
en todo y entrado el comprador en posesión de la finca, en el caso de
que se trata, y en otros que sean iguales á él, no sucede esto, porque el
hecho solo del remate sin la posesión legal de la cosa, no ha concluido
el negocio que queda pendiente de esa posesión, para cuyo logro se
pueden originar y se han originado dificultades que deben resolverse.

Es inconcuso que la ley, al establecer la adjudicación y remate de
las fincas de corporaciones, ha querido que de una manera absoluta sal-
gan del poder de sus antiguos dueños, y pasen en pleno dominio y pro-
piedad á aquellos que las rematan ó á quienes se les adjudican; pero en
el primer caso, esto se verifica mediante un contrato de compra y ven-
'a, que tiene lugar en almoneda pública, y que sujeta al comprador/
vendedor á los derechos y obligaciones que establece» las leyes comu-
m 'S y-los principios del derecho; y si esto es así, resulta, que en estO3
casos el contrato referido, si bien se puede decir perfeccionado desde

momento del remate, no está todavía consumado, porque el compra-
dor, ni por sí ni por otro ha tomado la posesión de la finca, y aunque
ha adquirido un derecho á la cosa/as ad rem, y puede pretenderla, no
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Jo tiene todavía en la cosa, carece aún del jus in re que es el que cons-
tituye solamente el dominio, la plena propiedad, snyun el axiomade de-
recho que así lo establece: Quia non factionihm sed, tradüionibus domi-
ñia rerum transferunlur. De manera, que del hecho solo del remate
no nace 1H verdadera propiedad, necesitándose aún la tradición de la
cosa enagenada.

Hay mas: es demasiado sabido que siempre que en el contrato de com-
pra y venta se pacta el otorgamiento de escritura pública, él no se per-
fecciona sino cuando esto se ha verificado; y si aquí no ha habido ese
pacto espreso' entre las partes, hay la terminante disposición de la ley,
que es todavía mas fuerte, pues ella, en su artículo 27 determina que
todas las enagenaciones han de constar por escritura pública, sin que se
admitan en ningún tiempo contra-documentos públicos 6 privados; y en
el 29, que esas escrituras se otorgarán á los compradores pnr los re-
presentantes de las corporaciones que enagenen, y que en el caso de
resistencia lo haga en su nombre la autoridad política ó el juez del par-
tido, viéndose manifiestamente que la referida ley quiere como esencial
para la validez de la enagenacion el otorgamiento de la escritura, y que
mientras esto no se cumpla la venta no está perfeccionada.

Ahora bien: si la ley quiere dar á los que rematan ó á los que reci-
ben adjudicadas estas fincas, un pleno dominio y propiedad de ellas, y
que esto se haga brevemente y decidiéndose las cuestiones que lo em-
baracen en forma verbal, parece evidente que todas esas cuestiones que
pueden presentarse hasta que se adquiera el pleno dominio de la cosa,
que es con la tradición de ella, sin que sea bastante el simple remate,
deben decidirse en lo verbal, pues solo con esa tradición queda cumpli-
da en su totalidad, y el referido artículo 30 quiere que cuantos puntos
Se ventilen relativos á su ejecución lo sean de esa manera, pues aunque
habla determinadamente de cuestiones previas á la adjudicación, ó re-
mate, no puede considerar consumados esos hechos sino hasta entre
tanto no surtan sus efectos, hasta que constituyan el pleno dominio de
la verdidera propiedad.

Esta inteligencia se corrobora mucho mas con lo que se establece ?n
el artículo 24 del reglamento de la misma ley, pues allí se previene que
"de los fallos que pronuncien los jueces de primera instancia, cuando
Fos puntos sometidos al juicio verbal sean sobre derecho preferente, etc.,
se ejecutarán desde luego llanamente, del mismo modo, y sin mas re-
quisitos que los otros de, declaración jiréviu á la adjudicación ó remata"
lo que manifiesta, que si aquello? son otros distiruo.3, éstos nu pueden
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ser sino relativos al mismo remate ó adjudicación, ó de acontecimien
tos posteriores, quedando enteramente sujetos á un tratamiento verbal;
y todavía mas se confirma, si se tiene presente que uno de los objetos de
esta ley ha sido que el erario nacional se haga de los recursos que deben
producirle las alcabalas, las que no se pagan sino hasta que se otorgan
las escrituras; y, este objeio, así cQmo el principal de la ley, quedaría ilu-
soriado si todas las dificultades que se presentaran después del acto de
témate tuvieran que decidirse en juicio escrito y con todas las formali-
dades prescritas para ellos.

Las razones espucstas, y otras muchas que se omiten por no alargar
mas esta esposicion, hacen juzgar al que habla, que en el caso de
que se trata, y en los otros que se presenten de igual naturaleza, no
hay una verdadera duda de ley, y que ellos están naturalmente com-
prendidos en su disposición sobre que verbalmente se decidan todas las
cuestiones que se originen hasta que tenga su cumplida ejecución, sien-
do en estos términos en los que pide á V. E. se sirva informar, remi-
tiendo el espediente al supremo gobierno nacional para que determine
lo que estimo legal.

Guanajuato, 3 de Octubre de 1856.—Burquiza.

NOTA.—Por una inadvertencia van repetidas entre los
documentos que anteceden, las resoluciones de 9, 18 y 20
de Agosto, y 6 de Setiembre, encontrándose duplicadas en
los documentos números 51, 53, 54 y 59.



DOCUMENTO ÍOTM. 149.

NOTICIA general de las fincas rústicas y urbanas de corporaciones civiles y eclesiásticas, que han sido adjudicadas y rematadas en
almoneda pública, con arreglo á la ley de 25 de Junio de 1856, con expresión de los puntos en que están ubicadas, corporaciones á
que pertenecían, valor en que se vendieron, y nombres de las personas compradoras.

EN EL DISTRITO DE MÉXICO.

Pueblos.

Aztcapot-
zalco.

1 ,

Capital. -

»
Misroac.
Capital.

Situación de las fincas. N. de ellas. Corporación á que pertenecían. Precios de venta. Compradores.

Tprreno llamado San Juan..
Terreno Santiago Almirota..
Nahuatlato

Refugio
Factor. .
Potrero. Cruz Blanca
Coliseo Viejo .<#&-&
Terreno de Ixcatepan
Rebeldes
Victoria
Potrero S. Miguel Nonoalco.
Esquina de Rebeldes y Le-

tran

Municipalidad 12.578 60 Lie. D. Manuel Cordero.
ídem 4.08S 05 D. Joaquín FernandezA'faro.

7- Hospital de Terceros 9.200 00 ,, José María Hernández Ya-
patol.

14 San José de Gracia 16.500 00 ,, Francisco Ioiestra.
6 Santa Teresa la Antigua. 5.800 00 „ José María del Rio.

Parcialidad. San Esté van.. 4.500 00 ,, Urbano Hernández.
y ll--Escuela de agricultura 50.136 00 ,, Francisco Zomera. *

Municipalidad 2.S3-5 25 „ José María Baez.
]^«,-,Colegio de Letran 1.400 00 ,, Mariano Ponce.

15*~~Escuela de agricultura 19.800 00 ,, Jorge Tiessen. '
Parcialidad de Nonoalco... 2.000 00 D. « Melchora S. Padilla.

*^» Colegio de Letran 12.000 00 D. Víctor Bareau y su hermano.



Fbeblo.. Siíutdon <fo Iw «ñau. tr. Corporación < que pertenecían.

o Santo D o m i n g o . . . . . . . . . .
>i Jesús María
,, ——Coliseo Viejo

» Bajos del ídem
>> Taeuba

...» _—Coliseo V i e j o . . . . . . . . .
„ „ Hospital Real
». — -Callejón del Espíritu Santo.
.. Hospital Real
i> San Juan de Letran

Popotla. Una casa en el camino""'. '.
Capital. —Refugio

.. Corral de Santa Brígida
i! Coliseo Viejo-.
» Callejón de Santa Clara
» Donceles
11 Machincuepa
>i Santa Inés
i. Calle del Paseo Nuevo
>i Jardín de plantas
», Callejón de las Cruces

Terrenos de Nonoalco
„ Hospital Real
»» Esquina de la Acequia
»» Santa Clara...

Precio* de renta.

2> Colegio de San Ildefonso.. 9 106 66
1 Convento de Jesús María.. 5.416 67

¿ • Cofradía del Santísimo de )

> 2G.200 00

1 Convento de la ConcepciJn. 10.000 00
l l Í d e m - - - 9.900 00
¿ - locuela de agricultura S.000 00
\- ™ 9.000 00
3Wdern g 8QQ QQ

"—Hole&IOíleb-Juan«eLetian. íj 000 00
Mun.apalidad de Tacuba. . 3.750 00

13 ° a n J o s é <le Gracia 22.200 00
Convento de Santa Brígida. 1.000 00

5 Colegio de Tlal te lolco. . . . 24.300 00
4 y 5 Convento de Regina 15 G00 00

¿0 ídem de la Enseñanza 17.400 00
de Jesús Mnria. 5 . 0 0 0 0 0
de banta Inés 999:3 0 0

r -no de pobres S 3 . 3 3 : 5 3 3

—Convenio de San Frandsco. - 24 000 00
1 Ídem de la Merced s 6 0 0 ü 0

marcialidad de Nonoalco.. 1 5S3 33
1 * Escuela de agricultura... ' .[ 7 m 0 0 0

- 21.000 00
déla Encarnación. 8.000 00

Comprad ore*.

D? Paz Alvarez de Castañeda.
D. Alejo García Conde.

,, Francisco Zornera. '

'Lio. D . Antonio Barredal.
D. a Loreto Escobar de Rojo.
D. José María Torices.

Cljiudio Tamise.
Wenceslao Reyes.
Jorge Ainslif.
Joaquín Alcalde.
Juan M. Togno.
Leonel Lliaessin.-

Lie. D . José María Iglesias.
D. Estévan Villalba. .
-i Francisco Ruiz.

D. a Gertrudis P . del Valle.
Testamentaría de Erdosain.
Hugo Wilsson.
Tonel liennano.
D. a Alliina Azpücueta.
D. Pedro La bastida.
,, Vicior Montesdeoca.

I) . a Ana Burgos.
D. Joaquín Guerrero.



Ptt'Kot. ttitaicitra de fas flncaa. N. d« ellu. Corporación á que pertenecían. P/»eioi de venta. Cmpraíorr».

,, -—Tercera de San Francisco.. 2
At/.capot-

zalco. Terreno. El Tecpan de Te-
paneos

Capital. San Hipólito 3
La Magda-

lena. Potrero Grande, Tesoro, Mo-
jonera, Cuchilla, Guajolo-
te y Cajón

Capital. —JSstampa de Santa Teresa.. 8

i, Primera de las Damns.... 7
,, . Callejón del Amor de Dios. 4

Tlalpam. Tierras de labor
Xocliimil-

co. Potrero Salitroso
i, ídem de Zarate..
„ Una casa en el pueblo.. - -
,, Potrero del Matadero

México, Calle de Zúlete 16
,, Ídem de San Juan de Letran. 3
,, _-—ídem del Seminario 1
,, ídem tercera de Vanegas.. 6
,, - ídem del Refugio 13
„ Ídem de Tihuicia. 1Q
„ ídem del Hospicio 24

ídem de la Concepción 21.733 33 ,, Guadalupe Maturana.

Ayuntamiento 417 00 D. - Josefa Vilchis.
Convento déla Enseñanza.. 5.600 00 ,, Manuela de las Fuentes.

Parcialidad 57.333 25 No se espresa.
Convento de la Concepción. 30.000 00 D. °* Guadalupe Delgado de •

Roso. I
ídem.. ' 9.200 00 La misma. M
Colegio de Infantes 5.200 00 D. Santiago García. í®
Común de Axotla 500 00 „ Clemente Rivas. i

ídem 66 63 „ José Zeferino Rivera.
Ídem 83 33 El mismo.
ídem , S00 00 D. Marcelino Suarez.
ídem 325 00 ,, Manuel Pasalagua.
Convento de San Gerónimo. 1.000 00 ,, Labourdett Agustín.
ídem de Santa Brígida 23.200 00 „ Vicente G. Torres.
ídem de Jesús María 20 600 00 „ Juan Navarro.
ídem 5.000 00 ,, Domingo Calderón.
ídem de San José de Gracia. 22.200 00 „ Juan M. Togno.
ídem de la Concepción 9.9S3 35 ,, J. M. Lafragua.
ldeiu de Santa Clara 15,400 00 D . " Juan» Ü. de Goroztiza.



PucMoa. Situación de l u Incii. N. deellu. Cnrpgrteion á que p4rtenet¡«n. Precloi de renta. Compradora.

,, ¿dan del Cüliáéo Vipjo 6 T—Escuela de agricultura..,
Tacuba. Cuatro sitios eriazos Ayuntamiento

México.
I'eralvillo.

México.

S¡!n Agus-
tin Zoqui-
p;un )' hfan
IVicolás O-
suloiican.

Xoch i mil-
co.

JNÍexical-

México.

Calle de Santa Clara..
Terrenos de San Andrés A-

pg
Calle tercera de Santo Do-

mingo
Jdtm segunda de Mesones..
Ídem idem de San Lorenzo.

Potreros á inmediaciones de
e^tos puebloj

Una casa en la plaza

20 Convento deSan Lorenzo.

Parcialidad de Santiago...

1 •> Colegio Seminario
]8 Convento de Regina.
12 ídem de Suma Clara.

Potreros de Azoloanan y Te-
<]u¡5(|uiapan

• .•Calle de la Albóndiga
-ídem de Meninas
ídem segunda de San Juan.

12.000 00 „ María Dorado de Pensado
825 51 D. Pablo Léautand, Florencio

Castillo, D. Habraham •
Fernandez, y J . M. Al-
calde.

13.200 00 „ Simón Lara.

667 00 „ Miguel M. Azcáratet •

15 340 00 „ Felipe Azcárate.
1(5.000 00 ,, Manuel Zuñida Arzipreste.
20.650 00 „ Miguel M. Azcárate.

•^Parcialidades de los dichos..

Ayuntamiento

Parcialidad
13 Catedral
19 Convenio do Sania Brígida.
11 ídem de Santa Isabel

10.800 00 „ Teófilo Olivares.

300 00 „ Melchor Galindo.

29.166 66 ,, Victoriano Sánchez.
15.200 00 „ Mariano Pérez.
10.000 00 „ Francisco Abadiano.
6.200 00 „ Marcos Toiices.



Pueblos. Situación de Ínfimas.

« ídem primera de San Ramón.
- ídem de la Palma

ídem de la Estampa
vIdem de San Camilo.

. ídem segunda de Plateros..
^Idem de Zuleta
„ídem del Refugio.

N. de ellas.

1 4 x
1

'•!:5 *
7
4

11
2

17

Corporación S que pertenecían.

Colegio de Letran
Convento de la Concepción.
Hospital de San Andrés
Convento de Regina
ídem de San José de Gracia,
ídem de la Encarnación....
Archicofradía del Santísimo.
Convento de S. José de Gra-

Precios de Tenta.

20.000 00
21.666 66
6.600 00
6.700 00
5.200 00

18.3:33 00
8.600 00

Compradores.

D. M Rosa G. M. de Valdés.
D. José de la Luz Moreno.
,, Guadalupe Ajruila.
,, J . de la Luz Moreno.

D. a Carmen A. de Biaña. *
„ Salvadora G. de Vara.

La misma.

ídem del Puente de Balvane-
cía

ra
% ídem de las Escálenlas

ídem Cerca de Santo Do-
mingo... „

% ídem de San Bernaido.
,, ídem de los Bajos de Porta-

cceli
. ídem de Conlovanes
x, ídem primera de S. Ramón.
,. ídem de la Joya

2 ídem de Jesús María
15 « Obra pía de Fernz. Jáuregui.

14 Convento de San Gerónimo.
S ídem de la Encarnación.. -.

2 ídem de Jesús María
I y 2 Catedral

2 Aniversarios de Catedral...
8 Convento de San Gerónimo.

22.100 00 D. Emigdio G. de León.

,, Luciano González.
„ Ignacio Fagoaga.

El mismo. *
„ Cándido Guerra.

4.000 00
11.650 00

9.000 00
16.200 00

16.666 63
2-5.200 00

4.400 00
14.000 00

^ ídem de Balvanera 11 ídem de la Concepción 14.000 00

ídem del Puente de Alvara-
do 41

ídem de Vergara . . . 4
Casa de Espósitos . 6.600 00
Convento de Santa Clara.. 9.762 ñO

El mismo.
D ? Ana María F. de Guerra.
D. Cándido Ramos.
D ? Joaquina Chicarro de

García.
,, Francisca López de Sauta-

Anna.

D. Francisco Flores.
,, José María Urquidi.



Pueblo». Situación de I» finca*. N. de clin. Corporación S qoe pertenecían. Precio de venta. Compradores.

Magdale-
na.

Capital,
i»

Capital.

ídem primera de San Juan.
ídem . ,
ídem de la Santísima

Potreros. Motlatica, y San
Bartolo Acalbuacestongo.

Calle del Empedradillo . .
ídem del Montepío Viejo..

» Calle de Corpus Cristi

•» ídem de San Gerónimo...
- ídem de D. Juan Manuel..

2 «—Colegio de
4—-ídem . .
3—-ídem

San Ildefonso..

Parcialidad.

5——Hospital de Jesús
ll-<—Congregación de San Pedro.
6 Convento de Santa Catalina

de Sena
5 ídem de San Gerónimo....

23 ídem de San Bernardo

ídem de Chaneque... .£ m.ü£ 7

13
11

Cofradía de Santa Cruz y So-
ledad

Conrento de la Encarnaeion.
ídem de Balvanera

•» ídem de Santa Teresa
v ídem del Agua Escondida..

ídem de San Agustín 5—í.leni de San Juan de la Pe-
nitencia

ídem de Cadena 23—-ídem San Gerónimo
•Ídem de D. Juan Manuel... 4 ídem Regina
Ídem de San Juan de Letran, accesoria Colegio de S.Jüán dé Letran.
ídem Rejas de Balvanera... 6 \ Convento de Balvanera
ídem del Espíritu Santo con- v

6.900 00 „ Manuel Vázquez.
8.500 00 „ Francisco Padilla.
6.100 00 „ Febronío Quijano.

2.966 66 „ Francico González de Sal-
cedo.

33.333 33 „ Miguel Lerdo de Tejada. -
6.400 00 „ Felipe Lavanderas.

4.400 00 D. a Magdalena Oitiz.
2.800 00 D. Francisco Flores.

33.333 33 D. a María de Jesús G. de la
Cortina.

1.800 00 D. Santiago de la Vega.
16.666 G6 „ Ignacio Flores Alatorre.
5.600 00 D. ° Soledad Cortés de Cas-

tera.

10.000 00 D. Pedro Garay. '
10.000 00 „ Martín S. Klancke.
19.166 67 „ Guillermo Di usina.
1.600 00 „ Leonel Chassin. -
7.200 00 „ Juana Avellaneda.

j



PueWoi. Situación de lat fin caí. N. de dlu. Corporación a qn« pertenecían. Prcciot de renta. Compradores

¡J

»>

Churubus-
ro.

Capital.

La Vina.

Capital.
>»

Los Reyes
C«putitla.

La Magda-
lena Salinas
y S.-¡ii Fran-
cisi-oXoco-

ütla.

% tigua al número 1

*, ídem del Carmen 13
ídem de Medirías 23 <
ídem de San Andrés 9

* ídem 2? de Plateros 12
% ídem del Coliseo Viejo 18
x í d e m de San Ildefonso 4
* ídem del Arzobispado f.'. ^. 7

Un terreno
«i Ídem de Tibureio 22
»Idem de la Alegria letra. B .

Un terreno
ídem.
ídem

» ídem de la Palma 6
^ ídem del Coliseo Viejo 14

Un potrero

Dos idem

Comunidad de San Vicente
de Paul 1.200 00

Convenio de Baivar.era 1.800 00
ídem de la Concepción 10.000 00
Hospital de San Andrés 13.23125

Convenio <le la Encarnación. 22.331 2ó
ídem ¡dem 14.1G8 75
Liem de la Concepción 10.000 00
ídem de la Merced 9.400 00

Parroquia de Churubusco 266 33
Convento de San Bernardo.. 18.:J3 ; 33
llamo de fabrica de Catedral. 2.400 00
Pueblo .le Tlaltelolco. 24á 00
ídem idem 24(i 50
Liem idem G:J6 G¿
Convenio de la Concepción. 37.500 00
ídem Je¿u3 María 6.000 00

Parcialidad 733 33 D. Atilano Sánchez.

ídem. . 14.50S 08

,, J. P. Servin.
,, Juan B. Murales.
,, Pedro Velez.

D. M Francisca López de Ya-
flez.

,, Guadalupe Pérez.
,, Luisa Jiménez de Frisar.

D. Benigno Mánjuez.
,, José Ignacio Covarrubias.

El mismo.
,, Archihaldo Hoppe. "^
.. Mariano Neyra.
,, Pudro Salazar.

El niir;moy D. Juan Jacob.
,, Juan Jacob. -*•"•
,, Mariano Rojo.

D. * Antonia Álendivil.

oS

Manuel Cordero y Miguel



F M « M « . Situación de los fíucu. N. de film. Corporación a que pertenecían. Precio» de renta. Compraderas.

Sao Ángel. Terreno de Moran Chico.

„ Dos terrenos
Coyoacán. Uno ídem. . . . . .

,, I Jem. . . .
Tlalpam. Dos terrenos

,, Uno idem
„ Dos idem
„ Uno idem
„ Dos ídem
,, Uno idem...
„ Cuatro idem
,, ídem idem
,, Uno i.lem

Ixtapalapa. ídem idem
„ Un potrero
,, IdemiJem
,, Un lerreno

Xorhimilco ídem idem.
8ao Ángel. Dos idem.

i. Tre3 idem
Tialpam. Cnairo idem

Coyoacán. Uno idem
„ ídem idem

Archicofradía de Ja Vírgerj
del Cminen...." 166 79

ídem idem 2H3 33
Obra pia d*'l b'anto Entierro. 50 00
La pano/pia 1(36 79
Ayuntamiento 60 75
ídem 25 00
LJem 42 70
ídem 25 00
ídem 4S 96
ídem 12 50
Id.'m 73 02
ídem 100 00
I.lem. 16 79
IJem 583 33
ídem 8.333 OS
ídem 1.606 79
Obra pía del Calvario 60 79
Ayuntamiento 33 33
Archicofradía de la Virgen

ÍIHI Cái men 216 79
ídem idem 216 79
Ayuntamiento 90 75
Obra pía 12 50
ídem 60 00

Orihuela.

D. Higinio Velasco.
,, Marros Maldonado.

El mismo.
,, Rafael Espinosa.
,, Ignacio Rodea.
,, Anastasio Zamora.
,i Ramón González.
,. Crescendo González.
,, Valentín Sales.
,, Santiago Hernández.
,, Matías González.
,, Mariano Zamora,
j , Simón Rodríguez.
,i Victoriano Sánchez.
,, Mariano Galvez.
,, Hipólito Rivas.
,, Joaquín Tejada.
„ Carmen Parede3.

)> Juan de Olmo.
„ Rómulo Martinez.
,i Zenon Gómez.
, Melchor Icosteco

,, FelipeJSspíndola.



PuAlo». KtMeion de l u fincas. N. de ellu- Corporación a que pertenecían. Preda* de^fit».

Qpyoacán. Un potrero
>J ídem ídem
M I(3em idem

Xoquimilco Un potrero
Coyoacán. Uno ¡dem

Uno i<J"m . . . . . . . . . . . . . . .
Uno idem
•Un Terreno
Un Ídem
Un idem
Un idem
Un idem , . .
Un idem
¡Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Qalle de la Canoa

.ídem de la Palma (entresue-
lo)

ídem Estampa de la Concep-
ción.

ii

Capital.

O b f a P'a 50 00 D. Hilario-Espíndola.
I d e m 37 50 „ Dionisio Nájera.
I d e m 25 00 „ José Picharilo.
Ayuntamiento 175 50 „ Francisco Alquisira. v

O¡>ra pía 62 50 ,. Andrés Velasco.
I l l e m - - 25 00 „ Higinio Vfcksco.
I d e m 25 00 „ Víctor Palma.
Obra pía 25 00 „ Ciprian Nufiez-
I d e m 25 00 „ Manuel Belmont. -
I d " r " 25 00 „ José Nuñez.
l d e i n 25 00 „ Inocente -Espíndola.
1 ( l e m 25 00 „ Norberto Martines.
I d e i « 25 00 „ Valentin Carrete
I ( |em 25 00 „ Mateo Flores.
I d e m 25 00 „ José Luna.
I d e r " 16 79 „ Manuel Viznezo. "
I d e m 25 00 „ Manuel Flores.
Id«m 25 00 „ Nicolás Llanos.
I d e m 20 96 „ Juan Luna.
I d e m 12 50 „ Zeferino Flores.

5 Convento de Santa Clara!. . 11.483 33 D. " Tomasa, Nicolasay Ma-
riana Quijano.

2 ídem de Santa Inés 8.000 00 D. Juan Wingerte "

9 ídem de la QoacepfiJQn ,2,000 00 „ Joaqujn •

1
i-*

I



AMMO>.

Capital.
i

j> . ;

Calle de San Lorenzo . . . . 3
^ Iflem del Correo Mayor 8
-Idum primera de las Damas. 5

t Callejón de la Polilla, letra.. A.
». Calle de la Acequia 5

ídem del Estanco Viejo de
hombres i

*. ídem de Medinas 12
> ídem de T i b u r c i o . . . . . . . . 4

ídem primera de las Damas. 8
- ídem del Puente de Santa

María 4. v
•> ídem del Correo Mayor . . . . 10
i, ídem de Balvanera, mesón de

San José
* ídem de la Academia 4

*• ídem de Ortega 1 23
x ídem de la Estampa de Bal-

vanera 5
•»Idem de Montealegre 3 4
* ídem de Balvanera 8

ídem plazuela del br isco. . 1 »

Coly0rMio1.MM«pW(«MeiM.. Precede .wntp.

Convento de Santo Domingo. 8.400 00 D. José María Moreno.
Ídem de Jesús María 13.000 00 „ Luis Várela.
ídem de San Gerónimo. . . . 5.000 00 „ J . N. Espinosa de JosMon-
. . teros.
B TV Vú ••- * j 1<40° 0 0 " Pascua l

Ramo de la fabrica de Cate-
d i a l 13.000 00 „ Arcadio López.

Convento de la antigua Ense-
ñ ri 15 800 00 „ Juan Valdés.

' 8 ^ 8 ™ ^ - - - - 15.800 00 „ Ignacio de la Barrera.
í f San José de Gracia. 10.833 33 „ Manuel Rosales.
ídem de la Concepción.... 8.666 67 „ Ramón Evia. S*

Obra pía de Lorenzana.... 5.000 00 D. • Josefa Slava. ^ ,
Convento de Jesús María.. 8.800 00 „ Petra López Laguerene. /

ídem de Balvanera 40,000 00 D. Nicolás G. Zozaya.

ídem de Santa Inés 5.000 00 D. « Emilia y Magadalena L i - 7

ídem de San Agustín 6.400 00 D. Mañano Navarro.

ídem déla Concepción. . . . 6.800 00 „ Guadalupe Covarrubias.
M'/D", 7.500 00 „ Arcadio Villalva.
Ídem de B a l v u n e r a . . . . 8.000 00 „ Francisco de la Fuente.
Cap.4^1 coro4e Catedral.. 24)00 00 D. Ignacio Heroandez.

M



SltoMltmdeludneai. N. de ellu. Co*por«cion a quo pe rten>c:»a. Precia* ele mnhu Campndam.

Capital., «Calle del Parque del Conde.
,i ..ídem accesoria letra A conti-

gua al
,, ídem de Tacuba
„ ídem ,
„ ídem de las Moras y Celnya

17, 18, 19, 16 y
„ ídem de Taculta
,, ídem
,, v ldeVn de Coidovanes

,, - Idpm de k Machincuepa..
„ ^azuela de Tmnsquillo. —
„ Calle de Santn Isabel

t Calle segunda de S<ii) Fran-
cisco

,, Puente de Tezontlale
,, - Calle de i Encarnación.

, ~Id«rn del iSeriiinaiio
. ídem de Tacuba
• ídem de D. Juan Manuel

» ídem de San Agusiin
• ídem de Ortega

5 Convento de la Encarnación. 6 200 00 D. * Rafaela Murfi. *"

>«
t

5 ídem 3.000 00
23-r-Hospital de Jesús 11.G66 6«
24-«-Idem 13.000 00

17 ,—ídem 30.000 00
21 ,—ídem 15.000 00
26 _ ídem 18.600 00
3 La Catedral 8.000 00

2 Convento de Jesús María.. 4.200 00
1 Ídem CIH Balvanera 1 C00 00
4 Ídem de Santa Clara 13.200 00

4 Convento de Santa Teresa la
Antigua 14.400 00

7 Ídem de S¡in José de Gracia. 7.S00 00
1 Iilem de l¡i Encarnación... ]2.000 00
8 Catedial 1 6 6 7 Ü " 9
5 Convento de Sama Clara . . . 15.000 00

19 Ídem de San Bernardo ltí.üGO 79

13 ídem de h Conrepcion 14.000 00
10 ídem da San AgUbtiu 5.(i0ü 00

D. Manuel Cárdenas. '
,, Vicente Fernandez.
,, Juan Barbedillo.

,, José M. Martinez del Villar.
,, Felipe Flores.
„ Julián García.

D. a Gabriela, liuciana y Ni-
colás» Peirnlierf. *""

D. Vicente de Iturbide.
,, Ignacio Caimonal.
,, Manuel Terreros.

D. * Manuela Zozava.
,, Mnria de Jesús Diaz.

D. Alrjo Baneiro. -
„ Miguel Hidalgo.
,, José Penichet.-^"

D. a Manuela Pomposo San-
salvador.

D. Miguel y Leandro Mosso.
„ Miguel Diez de Bonilla. ^

QÓ)
O



ffifaacion de l u flncu. . N. de ellas. Corporación » que pertenecían. Precio» de renta. Compradores.

Capital. v Calle segunda de la Monte li-
lla

ídem de la Águila núm. 5 y
altos del

•• Llem primera del Reloj.
» ídem de Victoria y primera

de San Juan 13
- ídem de Jesús Mana
- ídem segunda de Mesones..

ídem primera del Reloj.
ídem de San José el Iteal..

^Portal de Mercaderes .

3 Convento de Jesús María.

4
6

y
5

30
4

16
3

ídem de Santa Catarina.
Obra pía de Regina

- Calle sesta del Reloj
ídem segunda de S. Lorenzo.

- Callejón de Grosso
Calle de la Cerca de Santo

Domingo
xldem del líeloj y .~anta Te-

resa la Antigua
* ídem del Colegio de Sanios.
, ídem de las Escalerillas

ídem primera de S. Lorenzo.
-ídem del Calvario . . . . .

Convento de San Gerónimo.
Catedral
Carmelitas del Desierto.
Convento de Santa Isabel..
ídem de la Concepción
ídem

ídem de Santa Catarina....
Llem de la Concepción....
Colegiata de Guadalupe....

Convento da Santo Domingo.

y 19 ídem de Santa Isabel .
13 ídem de Jesusearía

2 ídem de la Concepción.
ídem de Regina
Id. de la antigua Enseñanza.

1
16
3

i y

n
i

ídem del Puente Quebrado. S Id. Carmelitas del Desierto.

33.333 33 D. Agustín Prado.

9.800 00 „ Miguel Marin.
36.400 00 „ Manuel M. Canseco

13.300 00 „ José Salazar Ilarregui. '
10.000 00 „ Vicente Amáis. -
13.600 00 „ Francisco Quintero.
11.600 00 „ José Narciso Ibañez.
26.800 00 „ Tiburcio Cañas.
19.000 00 „ Agustín Dantan y A. Cíe- ' £

ment. h—
9.950 00 „ José H. Gasano. ' j
6.000 00 D. a Javiera C. de Calvo.

10.331 25 D. Miguel Tentori. >

4.200 00 D. a María Faustina Escobar.

19 400 00 D. Joaquín O. Cervantes.
8.000 00 „ Julián González.

13.600 00 D. a Josefa del Villar Ortega.
7.200 00 D. Juan N. Mirafuentes.
9.100 00 D . ° María de Jesús M. de

Garza.
8.000 00 „ Antonio Mañero. /



Studon de 1M flncu. N. deetta* Corporación a que pertenecían. Preeioi de venta. Compndorai.

Guadalupe
Hidalgo.
Tacubaya.

Calle del Arquillo de la Al-
caicería 12-

. ídem del tercer Orden <¡e San
Agustín 1

, ídem de la Merced <. . 23
ídem del Puente de Alvara-

do . 7
»ídem de San Ildefonso 1

primera de Santo Do-
mingo 3

idem de la Merced. . . 27
ídem idem de las D a m a s . . . . 2

, Portal de Santo Domingo:. ¿ 2
Parque de la Moneda 8

„ Calle de Donceles 13
x Puente de la Aduana Vieja.r 7

Dos cerros
Dos terrenos
Cinco idem k . .
Feis idem
Un idem
Seis idem •.
Cuatro idem
Pos idem
Un idem.

•Convento de Sari Gerónimo.. 9.900 00 D. Juan Abadiano.

ídem de Regina 13.333 33
ídem de Jesús María 7.666 62

ídem de San Lorenzo 6.000 00
ídem de la Concepción . 7.100 00

Colegio de San Ildefonso.. 9.600 00
Convento de la Encarnación. 5 000 00
Llem de la Concepción 9.733 33
Colegiata da Guadalupe 8.000 00
Convenio de Jesús María.. 20.000 00
ídem de Santa Clara 8-600 00
ídem ídem 6.400 00

Ayuntamiento 3.200 00
Llem 41 66
ídem 95 S3
ídem 100 00
ídem ]6 67
ídem 105 37
ídem 62 50
ídem . j . 52 OS
ídem , 37 50

„ Félix Galindo.
,, Pedro Puerto.

,, Manuel Soto. ~
,, Fortunato Soto. -

D. a Ana Orta.
,, Guadalupe Oíal. "~

D. Ignacio Basadre. ^
,, Fortunato Soto. -~
„ Manuel Pina y Cueva».

D. a Manuela del Valle.
D. Mariano Arriaga.

,, Pedro Salazar.
,, Manuel Naranjo.
,, Félix Sandoval.
,, Valentín Medina.
,, Librado .Martínez.
,, Joa ¡uin Maninez.
,, Francisco Mota.
,, Peironilo Sandoval.
„ Víctor Costela.



J8tattioad«lM.fliMu.' N. de eHu. Corporación a que pertenecían. Precio» de renta. Compradora.

Tacubaya.

Guadalupe
Hidalgo.

Magdalena
Salinas.

Nonoalco.
Magdalena

Salinas.
Tacirbaya.

Capital.

Un terreno
Un idem
I n ¡d»*m
I)(»8 idem
Un ídem
Dos ider»
Dos idem-..
Un idem...
Un idem-.
Un idem. .

Un terreno
Un idem
Un idem
Cinco idem.

Potrero Vertiz chico
ídem Verüz

ídem Clacaman
Calle de Peñúfiuri una casa.
Calle de Cadena

* ídem de la Palma . .
ídem del Montepío Viejo...
Puente Blanco
Calle tercera deS. Francisco.

D. Pedro Lara.
,, JuHn Ambriz.

D. * Josefa Laguna.
,, Josefa Ambriz.

D. Pablo González.
,, Vicente Mata.
,, Román Gutiérrez.
,, Toribio Lozano.
,, Luciano Cortés.

I). a María Sánchez.

Ayuntamiento 33 33
ídem £0 33
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 18 75
ídem 18 75
ídem 16 67
ídem 16 67
ídem 16 67

ídem 16 G7 D. Ramón Rodríguez.
Ídem 16 67 ,, Reyes Zamora.
ídem 12 50 „ Sixto García.
ídem 204 17 „ Nicolás Sandoval.

Parcialidad 2.157 92
ídem 2.S00 00

ídem 2.500 00
La parroquia 4.000 0v

17 Convento de la Encarnación. 7.S6S 7L'
3 ídem de Santa Inés 12.350 00
7 ídem de San Lorenzo 1.600 00

7 y 8 Congregación de San Pedro. 1.200 00
7 Fábrica de Catedral 23.333 33

,, Francisco G. de Salceda.
„ Miguel M. Azcárate.

El mismo.
„ Ángel del P. Vicario."
„ Manuel M. Sandoval. "

D. a Laura B. de García.
Di Luís Ordaz.
,, Inés Marin.
„ Juan M. de Bustillo.



Puebloi:

Capital.

fiStucIen de l u fiaeu. ». de eliM. | Corporación a que pertenecían. Preciot di venta.

«t

it

M

- Puente de San Dimas 1

Calle de Santa Clara 16

ídem de Vergara 1

• Puente de la Leña 2
. Calle segunda de las Moscas. 1
- ídem de Donceles 7
-ídem de la Palma 4
vídem de la Joya 5
,Idem del Espíritu Santo.. 6
ídem del Puente Quebrado. 15
ídem tercera del Reloj 14
ídem del Portillo de San Die-
T g ° 1

adem de Jesús 7
ídem de Santa Clara 15
ídem primera del Reloj 12

- ídem segunda de la Merced. 19
- ídem de la Aleaicería 7

Callejón de Betlemitas.... 11
Calle del Estanco Viejo de

hombres los números 5, 6
y 7, y el mesón

Id. del Pte. del Correo Mayor. 9

Convento de la Encarnación. 20.000 00
ídem idem 13.000 00

ídem de Santa Teresa la Anti-
gua . . 14.000 00

Establecimiento de la Cuna. 6.000 00
Congregación de San Pedro. 2.100 00
Hospital deSan Andrés 7.400 00
Convenio de Santa Inés 40.800 00
ídem de la Concepción.... 20.000 00
ídem idem 15.267 00
ídem de Santa Isabel 5.200 00

ídem de la Encarnación 14.200 00

ídem de San Miguel Betlen. 20.000 00
ídem de Bdlvanera 13.000 00
ídem de Santa Clara 1O.J00 00
ídem de la Concepción 17.200 00
Cofradía de San Miguel 10.000 00
Convento de San Gerónimo. 8.000 00
ídem de la Encarnación 32.000 00

Colegiata de Guadalupe 26.000 00
Convento de Jesús María.. 11.200 00

Compradora.

D. Francisco Párraga. ,
,, J, Nepomuceno Saborío y

Josefa Fernandez.

D? Teresa T. de Monasterio.
D. J. Jayme de Pnig.
D, a Fernanda de la Torre.
„ Guadalupe E. de Olid. -

D. J.M. La. a.
,, J . Esnaurrízai de Ortiz. '
„ M. G. Siniob de Molinos.

D. a Dolores Martiríez del Vi-
llar.

D, Manuel Zea.

,, J. González Viga.
,, Bartolomé Savifion.
„ Cornelio Prado.

D. a Felipa Reyes. ,
D, Isidro A. Echare.
„ Eugenio Maillefert. '" '
„ Marcos Elizalde. ""'

„ Ignacio Nuílez.
D. Joaquín M. Borbolla*



PMUM. Situación de !»s flncai. N. de d i» . Corponrion a qne perteneri»n¿ Preeioi de renta, Compradora.

Capital. . Calle de Ven ero

» Portal del Coliseo Viejo. . .

.. Calle primera de Santa Ca-
tarina mártir número 6,
con Jas accesorias A, B, C,
de la misma calle: Estanco
Viejo de hombres número
11 y las accesorias 1 y 2
de la propia calle

Cliapulte-
pec. Un terreno

M Dos idem
Guadalupe
Hidalgo. Un idem

Tacubaya. Un idem
» Un idem

£>. »> Un idem
»> Un idem

»» Un i d e m . . . .

10 ídem de San Juan de la Pe-
nitencia

9*— Escuela de Agricultura
7.000 00

10.525 00

Archicofradía de la Preciosa
Sangre, fundada en Santa
Catarina mártir 28.500 00

Parroquia de San Antonio de
las Huertas ooo qo

ídem Tac f,
l í ) b o»

Ayuntamiento 1 sis» 70
j / X.ÚI¿ tv

j j 33 33
25 00
16 66
16 66

ídem *

>. Ignacio Vergara.
D. " Josefa Alvarez de

maríz.
Ta-

M
00

D. Mariano Pérez de Tagle.

" ^ o s é Mana Lara.
„ Leandro González.

i>o espresa.
„ Aniceto Avila.
,, Gabino Paniagua.
„ Dionisio Muñoz.

D. - María Félix Venancio
Suarez.

„ María Isidra Rojas.



F M U M . Bitucion dé 1M, ftnfwtr N. deellu. Corpamoion i que pertoeeian. Precio*) de renta. Compradme»

Tacubaya. Un terreno
,, Un ídem
„ Tres ¡dera
„ Un terreno.
„ Tres ídem
„ Tres idem
., Un ídem
,, Un idem.
„ Una casa

Capital. Una idem

„ Un potrero

„ Dos-idem. . . . . . .
„ Dos idem. ...
,, Callejón de la»< Golosas.... 8
„ , Calle de Ja Pulquería de Pa-

lacio ~¡
„ .. ídem segunda de Mesones.. 12
,, - ídem de Montealegre 3
„ - Salto del Agua número 1,

y el corral nombrado el Pi-
cadero, situado en la es-
quina délas Vizcaínas

„ . Calle de las Moras 2

Ayuntamiento
ídem
ídem . . .
ídem
iHem
ídem
ídem
ídem ,
Obra pía de Jesús Nazareno

del Calvario
Parcialidad de San Juan Te-

noxtitlan
Parcialidades

Convento de Santo Domingo.

ídem de Santa Inés
ídem de Regina
ídem de San Gerónimo. —

Congregación de Snn Pedro.
Convento de Santo Domingo.

8 33 D. Manuel Lara.
8 33 „ José María Awéaga.

91 66 ,, Andrés Cervantes.
16 66 ,, Luia Arzaíe.
33 33 ,, Juan José Elguea. e"
91 00 ,, Juan Lara.
16 66 „ Pedro Vasquez.
16 66 ,, Zacarías Suarez.

150 00 ,, Manuel Sánchez.

á.633 50 „ Jacobo Barroso.
1.092 00 D. * Francisca González del

Piñal de Grano.
5.000 00 D. Ramón del Villar. ,
3.666 00 El mismo.

799 00 El mismo.

5.000 00 „ Vicente Guillen.
11.000 00 ,, Francisco Izquierdo.
6.600 00 D. a María Josefa Verdugo.

12.950 00 D. Mariano Zavala.
3.000 00 „ Ignacio Duran.



Pueblo». Situación debi tan».

Capital. Calle del Correo Mayor.. . .
H Idera de los Sepulcros de

Santo Domingo
„ ídem de Vergara
„ ídem de Regina
,, * ídem tercera de Vanegas nú-

mero 3, y tres cuartos del
número 1 de las Rejas de
Santa Teresa la Nueva...

„ ídem Primera de Mesones..
„ Jamaica, en el Paseo de la

Viga
„ * ha parte del Hospicio de Po-

bres que está al Sur de la
calle déla Providencia..

„ -Calle del Hospicio de San
Nicolás

„ . Callejón del Espíritu Santo.
„ Una accesoria en la calle de

San Juan de Leuan
„ 4 Una dicha ¿
,, Callejón de la ex-Acordada,

donde está la fábiica de
cerveza

,, , Calle de Revillagigedó, don-
de está la cervecería.

N. de ellu. Corporación S que pertenecían. Precioi de venta. Compradora.

7 Universidad 14.-600 00 D. Ramón García.

10 Convento de Santo Domingo. 12.800 00 „ Julián García.
3 ídem de Santa Clara 10.700 00 Testament de D. J . Gam boa.
4 ídem de Balvanenr 9.900 00 D. José María Martínez.

Id. de Sta. Teresa la Nueva. 9.200 00 ,, Leandro Cuevas.
26 ídem de San Gerónimo 4.S00 00 „ Agustín Barreda. i

ídem de Santa Clara 2.500 00 „ Joaquín María Anzorena. Jg?

Hospicio de Pobres 33.333 33 „ Hugo Wilson. ' '

3 Convento de Santa Inés 4.000 00 „ Manuel Mará Trillanewr.
5 Ídem de la Concepción 9.000 00 D. a Manuela Bachiller. '

ídem de San Francisco.... S.GGG 67 „• Dolores A. de Arguelles.
5.000 00 D. Francisco Moingeaud.'

—-Hospicio de Pobres 8.000 00 „ Roberto Blactmur '

ídem. 16*000 00 „ Pedro Beauchamp. ' '



Pueblo.. Bitutelon de 1» finca». N. de ellu. Cofporteion í que pertenecían. Precio» de Tente. Compntdom.

Capital. Callejón del Puente Lecuona.
,, * Calle del Arco 8

Calle tercera deS. Francisco. 6
Iilem de Versara 8
ídem de Manzanares 18
ídem de San José el Real.. 9
ídem primera de Mesones. 25
ídem del Puente de Balva-

nera 4
San Ángel. Dos terrenos

„ Tres idem
Tlalpam. Dos idem
Coyoacán. Un idem

Un terreno
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem

Convento del Carmen 3.000 00
ídem de la Concepción 5.000 00

Tábiica de Catedral 21.800 00
Convenio de Santa Clara... 6.(500 00
ídem de San Agustin 4.400 00
ídem de Jesús María 7.800 00
ídem de San Gerónimo 9.600 00

ídem de Jesús María 6.000 00
Cofradía de la Virgen del

Cár;nen 216 66
ídem • 216 66
Ayuntamiento 90 62
Obra pía del patrón del bar-

rio de los Reyes 16 66
Obra pía de los Reyes 25 00
ídem 12 50
ídem 60 00
ídem 50 00
ídem 37 50
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 62 60
ídem 25 00

D. Luis Aduna.
,, Eduardo Reynoso y D . "

M? de Jesús Archigueta.
„ Ignacio Garfias.

D. a" Antonia M. de Castro.
„ Paula González.
„ Guadalupe Fernandez.
,, Francisca Michelena.

„ Emilia Pérez.

D. Juan del Olmo.
,. Rómulo Martínez.
,, Cenón Gómez.

„ Manuel Virruega."
„ José Luna.
„ Melchor Icostero. *
,, Felipe Espinóla.
,, Hilario Espinóla.
„ Dionisio Nájera.
,, José Pichardo.
,, Higinio Velasco.
„ Andrés Velasco.
,, Víctor Palma.

I



W-""""- C«T»«c¡on»quep»rtenee¡«B. Precio, de rent*. Compradora

Coyotean. Un terreno ni.r« n ¡ , A I O
I n i d e m . . . . : : . . : . : ; ; ; ; ; <>br» p í d e l o s Reyes. . . . 25 00 D. Cipriano Nufiez.

ii Un idem ri_m 25 00 „ Manuel Beirnot. ~^

Unidem ."..."."."."." {,¡em 2- °° " J ° S é Nuflez-
ii Unidem j ( j e m 25 00 D. ra Inocenta Espinóla.
ii Unidem \\\ . ¡(iem f ? u 0 D. Norberto Martínez.
ii Unidem "" rc¡ern 25 00 „ Valentín Carreto.

ünidim . . . . . J,"™ 2 5 0 0 ., Mateo Flores.
i, Un ídem j t ) e m 25 00 „ Manuel Flores.
ii Un idem /[ j c l e i n 2-3 00 „ Nicolás Llanos.
i» Un idem [' j ( ( e m 20 00 „ Juan Luna. .
n Unidem _ j . ) e 12 50 ,, Cipriano Flores. 1
» Un i.lem ídem 10 60 „ Juan Velasco. M
.I Unidem [*]" j ( ) e m 25 00 „ Manuel Martínez. g
ii ' Unidem ídem 25 00 „ Salvador Icostero.
n Un ídem ; " j ( j e m 25 00 ,, Antonio Flores. I
o Unidem [[ J J , . ^ 25 00 ,, Cecilio Torres,
it Unidem ] j ( | e m 25 00 „ Antonio Torres.
ii Unidem * " y,j.m .-- 2 5 ( 0 „ Marcelino Velasquillo.
•• U i ídem j () e i n ¿o i'U „ Hilario Palma.
n Unidem ] j c j e m 22 00 ,, Antonio Maninez.
ti Unidem j ( j e m 25 00 D. a María Luz Icostero.
.i Unidem '_"_" 1 ( ) e m 25 00 D. Sebastian Espinóla.
•» Unidem ídem " ^ ^ " '^r'l"'c'aíl García.
" Unidem '. ** j , j e m 25 00 ,, Pedro liomero. y

•» Unidem.'. \\\ j j e m . ^ 0 0 D . a Joaquina Tenina.
25 00 D. Antonio liamirez.



I *

II

II

II

II

I I

Situación Je la» Uncu.

Un terreno
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un iilem
Un idem
Un idem
Un idem..
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem.
Un idem
Un idem..
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idefla.

N. de ellis. Corporación i que perteneeim> Píeeio» de ventp.

Obra pía de los Beyes 25 00
ídem 25 00
Iiiem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
Ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
Liem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 62 50
ídem 12 50
ídem 12 50
ídem 18 76
ídem 12 50
ídem 25 00
Ídem 8 33
ídem 31 25
ídem 12 60
ídem 12 50
ídem 12 50
Idean 12 50
ídem 16 66

D. Mucio Velasquillo.
,, Ramón Flores.
„ Cruz Martínez.
„ Cleto Martínez. ^
,, Valentín Bermut....
„ José M. Martínez.

El mismo.
„ Mariano Juárez.
„ Francisco Bravo.
„ Manuel Valle.
,, Agustín Palma.

D. " María de Jesús.
D. Francisco Gerardo.
,, Florencio Rosas.
„ Cosme Palma.
„ Dolores Gamboa.
„ José de la Luz.
,, Filomeno Juárez.
„ Rómulo Ramírez.
,, Vicente Suarez.
,, Inocente Martínez.
„ Ramón Belmont.
,, Andrés Luna.
„ Clemente Bravo.
„ Juan Candió.
„ Teodoro loriada.



de lu flnou. N.deell*

Coj-oacán.
Santa Fé.

Xochimilco
Santa Fé.

Ját'apiiaplan

,ílHn terreno
Dos ídem
Unos ídem
ídem
Un idem
Seis idem
Ídem idem
ídem idem
Un idem
Un idem
Un idem \
Quince idem
Siete idem
Doce idem
Un idem
Tres idem
Un idem.
Un idem
Diez y nueve idem
Diez ídem
Diez idem. _
Ocho idem
Cinco idem
Un idem
Un idem
Un idein

Corptuptíon i qw p«tenMt»n.

Obra pía de los Reyes . . .
Obra pía del obispo Quiroga.
ídem
ídem
I km
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
• ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ayuntamiento
Obra pía del Obispo Quiroga.
ídem
ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem del Sefior del Calvario.
ídem .
ídem del Santo Nifio Jesús.

25
100
188
100
75
66
66
25
100
200
100
133
66
100
50

• 66
25
66
133
133
66
100
66
<Í6
58
133

00
00
•33

00
00
66
66
00
00
00
00
33
66
00
00
66
00
66
33
66
00
00
66
66
33
33

D. Hilario Santa María.
„ Espiridion Zavala.
,, Julián Mancilla.
,, Mariano Cueto.
„ Marcelo Ortiz.
,, Crescendo Peñaloza.
„ Atanasio Hernández.
,, Encarnación Veje. ^
„ Pedro Ramirez.
„ Crispin Valdés.
,, Pioquinto Aguirre.
,, Andrés Mancilla.

T>a María Fuentes.
D. Domingo Ledesma.
,, Antonio García.
,, Atanasio Rodríguez.

D. a Luciana Deza. /

D. Eduardo Ramirez.
,. Serapio Ledesma.
„ José María G. de León.
,, Manuel Oriiz.
,, Basilio Regalado.
„ León Cordero.
., Casimiro Granados.
,, Juan N. Cedillo.
., Clemente Rivas.



Situación dc'lw ( M U . N. deellu. Corporación i que pertenecían. Precioi da vent». Compradora.

Coyoacán. Diez terrenos
Xochimilco T'n potrero

„ Un terreno
Ixlapaíapan Un potrero
Capital. . Calle del Cuadrante de San

Miguel 10 y 11
., ídem de D. Juan Manuel.. 2

La Parroquia.
Ayuntamiento.
J i l e r n . . . . . . . .
ídem

Colegiata de Guadalupe. . . .
Conven'o dtl Carmen en S.

Ange!

„ . ídem tcroera del Reloj
„ Llemdela Manchiiu-uepa...
„ .ídem de IH Callejuela
,, Ídem de San Br rna rdo . . . .
„ Ídem dicha
,, ,ídem de la Alegría
,, ídem de Santa Isabel
ii Ídem tercera del Reloj.

Coyoacán. Ciénega de Dolores
Capital. Calle tercera del R e l o j . . . .

,, Id. segunda tM Indio Triste.
,, Ídem de Santa C l a r a . . . . . .

3 ídem ídem
4 ídem de Jesús María
2 Ayuntamiento

]6 ...-ídem
t i Ídem

0 Oonvento de Santa Clara..
0 Llem

11 Ídem de üalvanera
Pareialid d

2 Convento de Sania Catalna
<le Sena

6 ídem de San Lorenzo . . . .
14 ídem de la Encarnación... .

Id. segunda de S. Francisco. 6
Ídem de la Moneda 4 y 5
ídem del Coliseo Viejo. r 15

ídem de Sia. Tere7a la Ant.
Hospital de San A n d r é s . . . .
Convei.lo de la Encarnación.

375 00 D. Clemente Rivas.
165 50 ,, Francisco Alquisira.

66 66 ,, Patricio Moctezuma.
666 66 (No espresa.)

6.100 00 „ Valente Mejía.

(i.000 00 D. a María de Jesús Espino-
sa de !o3 Monteros.

8.467 2 „ Mariana V. de L. Morales.
6.700 00 D. Mariano Ordaz.

19.360 00 „ Juan de la Fuente, )
16.066 6 Dicho. >
12.732 00 Dicho.
7.900 00 „ Luis Ukemrnan. """*

11.000 00 „ Anjjel P. Palacios.
6.800 00 D. a Guadalupe Andrade.
5.000 00 D. Santiago Moreno.

8 900 00 „ Mariano Macedo.
14 400 00 „ Manuel Buenrostro.
10.000 00 D. * María de la R. Belaun- /

zarán.
13.400 00 ., Luisa M. Francfeld.
18.400 00 D. Agustín Tornel. „
12.900 00 D. a Guadalupe J . Garay.



Tn'Um. tttowion J« Im «MU. N.dcellu. CcípSíeiaé k <pt perttnef Un. Fredos d« renta. Compradora.

Capital. ...Calle de Manzanares
,, - ídem de Chavarría
,, •> ídem tercera de Vanegas..
,, Callejón de la Condesa....
, Calle del Pte. Amaya. mesón.
„ «Id. primera del Indio Tiiste.
,, \ ídem de las Moras..
,, .. ídem de los Bajos de San

Agustín

La Piedad. Un siiio
Capital. Callejón de Mecateros

,, Calle de San Andrés
Xocoya-
huatco. Terreno .

Capital. Calle de D Toribio
„ ídem de S. Pedro y S. Pablo
,, ídem de San Fernando

,: ,, ídem de la Providencia....
,, ídem del Coliseo Viejo... .

La Piedad. Dos terrenos
Capital. » Calle de la Estampa de San

s : Miguel . . . .
», Id. del Tecpan de Santiago.
",,] - Portal ds Santo Domingo..
„ » C uadrao te de Sao Miguel..

17 Ide"1 de Regina 9.400 00
29 ídem, de San Lorenzo 4.000 00

8 Jdem de Jesús María 4.S00 00
^ 3 ídem fie la Encarnación 7.750 00

ídem del Santo Desierto... 23.334 00
9 ídem do San Gerónimo 5.000 00

• 6 ídem de Santo Domingo. . . 2.800 00

4 Convento de Santa Teresa la
Antigua 12.900 00

Santuario de la Piedad. . . . . 250 00
5 Convento de Jesús María.. 3.400 00
2 Ídem de Santa Teresa 7468 00

Otra" pía del Rosario 67 00
13—-Hospicio de pobres 6.000 00
3 ídem 8.000 00

28 ídem 10.000 00
««.ídem 17.000 00

7 ,.„ Escuela de Agricultura 9.275 00
Santuario déla Piedad 205 75

2 Juzgado de capellanías 5.600 00
Parcialidad. 4.000 00

1 Colegiata de Guadalupe 7.000 00
13 I d e t o . . : . . . . . . :•;.... 2.000 00

D. Manuel Canales H. °
„ Mateo Velasco.
,, Rafael Martínez.

D. * Mariana A. Gallardo.
D. Luis Gamans. *
,, Iirnacio Rayón. '

D. m Concepción Andrade.

„ Luz Velasco.
,, Adela Mejía. "-
„ Guadalupe G. de Mier.

D. Leandro Manterola.

„ Simón Rocha. •
D. * Angela Burguichani./

„ Soledad Burguichani.
D. Sebastian Camacho.
,, Ignacio Nuñez.
„ José María Noriega.

(No se espresa.)

„ Jacinto Diaz.
Gobierno del Distrito. *-

,, Anastasio Crespo.
„ Juan Nuüez.

09

I



PiMblat. filiación de IM fine». N.dttBu. Corpondrá • que perteneetn. Precijtde venta.

Capital. -Calle déla Merced 20 Convento da Jesús María.. 6.666 67

Caputitlan.
Capital.

Aragón.
Capital.

I»

II

II

II

La Piedad.
Capiía'.

II

I»

II

Calle de Cuevas, accesoria.. B. ídem de San {Pablo

Potrero Tepetates
Pte. del Clérigo, un terreno.
Terrenos .
Llem <*n la Viña
Mitad de la hacienda

, Calle cerrada de Jesús.
Estampa déla Merced • 1
Calle de Chavarria 11
ídem de Jesús María 4
ídem del León 4
Llem del Coliseo Viejo. . . . 21
ídem del Parque del Conde. 4
ídem de la Machincuepa.. 1
ídem de la Cazuela 4
ídem - 5
Un sit'O
Calle del Empedradillo fpi
ídem Cerrada de J e s ú s . . . . 9
ídem de los Rebeldes. 5
Plazuela de la Paja 2

Un terreno.

Barrio de la Magdalena
Parcialidad de Santiago.
ídem
ídem
Ídem

, Convento de SanAgusiin..
ídem de Jesús María

• Obra pía de infantes
Fábrica de Catedral
Convento de la Concepción.
ídem de Santa Brígida.
ídem de Balvanern
ídem de Jems María
Hospital de Jesús .

> ídem
Santuario de la Piedad

•-Hospital de Jesús
•- ídem
»-ColegioJdeS. Juan de Leiran.
s-Tercer Orden de San Fian-

cisco.
Parcialidad de Sao Juan. . .

600 00

1.250
600

4.800
7.810

30.000
10.200
C.000
5.000
5.G00
7.300

27.000
12.400
8 201)
5.000
G.000

G66
25.000
20.000
3.200

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

18.000 00
416 67

Conipr sd orcta

D. * María de los Angeles P.
y Castro.

„ Juana, Luciana é Hipólita
Cerón.

,, Dolores I. de Estrada.
D. José María Marroquí. >•-•—

Dinho.
C. a del ferrocarril.

D. Mariano Calvez.
Miguel Gutiérrez. <
Esteban M. Zamora. -
Sabás Iturbide.
Nic.ilás del Pico. ^
Antonio Flores.
Jo=é Basa Bilbaso. f

Carmen B. de Piedras.
José M. Corona.

D. a Luisa A. de Arreguin.'
., Dionisía Castro.

D. Juan N. Andrade.
„ Miguel G. Valle Liceras.
,. J o s é M . d e l V i l l a r . -•••-••*
„ Pedio V. Maulat. _

,, Ignacio Pliego.
D. re Juana Piellier Danclal.



Situación de lie 0 una. N. de ellaa. Corporactni á que peHeneeiaa. Preeina de venta. Compradora.

Capital.

Pueblo íle
S. Nicolás.
Capital.
Pueblo de
S. Nicolás.

Capital.

Pueblo de
Coltongo.
Capital.

Magdalena.
Tultengo.
San Geró-

nimo.
Tul tengo.

¿Caüede la Polilla
»ídem de Mnn.*errate. . . . . .
< Ídem de San Felipe Ner i . .

Un terrero en la Viga
.Calle de D.Juan Manuel..

Tlacutitlan
ídem unos te* renos

• Calle del Espíritu Santo..

Potrero
. Calle del Colegio de Ñiflas.
• ídem de San José de Gracia,

ídem del Coliseo Viejo
• ídem déla Santísima

Ídem segunda de Mesones.
• Calle dei Pte. de la Merced.

Terrenos
ídem

ídem
ídem.«

2 Obra pía de Tierra Santa.. 3.000 00 D. José M. Iniestia.
1 ídem 9.500 00 D . " (íuadalupe R. Urquiaga.
3 Conv.de Sta. Teresa la Ant. S.5U0 00 D. Francisco de Madariaga. <

P. de S. Nicolás Tlacutltlán. 1GG G6
13 Convento de Je3us María.. 17.2GG 75

P. de S.Nicolás Tiacutitlán. 1.936 95
ídem 50 00

1 Archicofradía del Santísimo. 3G.O0O 00

Pueblo de Coltonjo 2.S33 33
2 Archicofradía del Santísimo. 9.6G6 6G
3 La Catedral 5.000 00

13—-.Archicofradía del Santísima. 14.000 00
I Convento de Regina 4 500 00

29--^Escuela de agricultura 12.400 00
6 Convento de la Encarnación. 5.9U0 00

Pueblo de Magdalena Mixuca. 267 00
Id. Resurrección Tultengo. 426 00

Id. San Gerónimo Atlixco. 992 00
Id. Santa Cruz Tultengo.. 45 37

,, IíafiíelJuarez.
D? María Clara S. Viromnt. ,

Vecinos del mismo puelilo.
D. Faustino GHIÍIÍH.
D. ra Concepción y D? Gua-

dalupe Quintana.

D
en

Francisco G. Salcedo.
., Josó M. Ollnqui. ~~—

D. ra Dolores Santander. •*•"•'
D. José M? Cervantes Ozta. -

„ Pablo Sánchez Olvera.
„ Luis Castrejon.

D . m Guadalupe López de
Oflater.

Vecinos del mismo pueblo,
ídem de idem.

ídem de idem.
Ídem de idem.



fasbloi. Hitnietam 4e 1M finca*. N.deeUu. Corporación i quepertenecías. Precias de renta. Compnulom.

San Geró-
nimo.

Capital.

»
«•

Un potrero
• Calle de Chiconautla núm.

1, y núm. 7, de la tercera
del Reloj

Portal de Mercaderes
Calle de San Camilo núme-

ros 1, 4, 5 y 6 y baño, y en
la Buena muerte G, 7, 8,
9, 10,11 y 13, y en el Co-
razón de Jesús

ídem del Puente de Santo
Domingo . . .

¡ ídem del Colegio de Ñiflas.
Puente Blanco, terreno. . . .

-Portal de Snnto Domingo..
.Calle primera de Mesones..
...ídem de Roldan . . . ' . .

ídem de Santa Clara
Iifem Estampa de S. Lorenzo,

«ídem' tercera del Reloj
ídem de Santa Clara

-ídem cuarta del. R e l o j . . . .
•ídem de Santa Inés
ídem del Espíritu Santo

Pueblo S. Gerónimo Atlixeo.

Convento de la Enseñanza..
2 * -Academia de S in Cárióá..

1.800 00 D. * Antonia Rosa de la Rosa.

19,333 00 D. Vicente Castilla.
38.000 00 „ Juan B. Vivnnt. <--

1 , San Camilo 64.000 00 „ Miguel Corral y Miñón.
. -tif

6 San José de Gracia:.- 10.000 00
1 ArchicóTradia délSáritlsimo. 12.000 00

-Sagrario 250 00
3 Colegiata de Guadalupe... G.400 00

12 Convento de San AgUítin.. 9.900 00
4 Colegio de Belén de Merce

daríos 3.200 00
6 Santa Teresa la Nueva 7.156 00
6 Convento de Santa Clara.. 1.400 00

12 ídem de Bal venera.. 7.600 00
8 ídem de la Encarnación.. 3.000 00
3 Id. de Santa Catalina de Sena. 12.000 00
4 Idenj da. $antA JÚjés 5.Ó00 00
6 - Archicofradía del Rosario.. 19.166 00

;, Miguel Cía vería.
„ Pedro Valle.
,, Mariin Zúfliua.
,, Manuel Merino.
„ José G. de Covarrubias.

,, Aíjusiin Marroquin. *
D? M? Villalpando de Pacheco.
D. Ignacio Ramírez.
,, Mariano Maldonado.
,, Concepción Jove y Osorio.
„ Gertrudis Mmíibe. >,— •
„ Manuel M Delgado.
„ Manuel Calderón.

G



niateiott de lu tae*w, N. de eOu. Corporación a que pertenecían. Precio» de renta. Compradores.

Capital. • Calle de Tiburcio
„ ',-- Callejón de Pachito, casa sin

número y un corral
., Calle segunda de Mesones.
,, > ídem de la Albóndiga
„ »ídem de Montealegre
,, Id. de Santa Teresa de Je^us.

„ ídem de Olmedo
,, - ídem del Cuadrante de San

Miguel
„ « ídem del Parque del Conde.
,, % ídem del Puente de la Lefia.
,, * ídem de Montealegre
., ídem segunda del

17 Convento de la Concepción. 8.200 Of) D. Gerónimo Cardona.

ídem de Santa Clara
^Ídem de Chavarría y según

da dei|San Lorenzo núme-
ros upa», y.

ídem de S. Pedio y §. Pablo.
« Callejón de las Cru.ces.
• Calle de Santa Inés
* Ídem de Chiconauíla .
\ ídem de Venero
«ídem tercera del .Reloj

ídem de San Gerónimo.
«27-««.Colegio de agricultura.
10 Santa Teresa la Nueva
11 Convento de San Lorenzo..
24 % Colegiata de Guadalupe.

10-»r-Cüleg¡o de San Pablo 5.400 00

1.G0O 00 D ." Zenona Jiménez.
3.200 00 D. Juan del Moral.
5.000 00 D. * Josefa Ramírez.
8.800 00 D. Francisco Tagle. "
4.000 00 I). « Manuela T. Girón

Piñal.
Teresa Flores.

de

9 Convenio de Regina
3 IdemdeBalvar.era
6 ídem de San Gerónimo. . . .

15 ídem de la Concepi ion
3—«-Cofradía (! 1 Santísimo de

Tizayuca
17 Co'nvento de la Encarnación.

9 ídem de Santa Isabel
6 »~~ ídem Santa Teresa la IVneva.
4 ídem de la Merced
7 ídem de la Concepción

25 Ídem Santa Catalina de Sena.
14 Ídem de la Concepción.. . .
6 ídem ídem *•••

G.000
4.000
5.500 00
8.750 00

00 D. Ignacio Lizaliturri.
00 ,, José María Rivera.

10.000 00
12.000 00

26.450 00
4.000 C0
2.400 0f)

22.500 00
S.200 00
G.400 00

,, José Maiía Mendívil.
¡>. a Guadalupe Villela.

,, Pascuala Salazar.
I). Francisco Aleara.

,, Miguel María Arrinja. "
,, José María P. y Jiménez.
,, José Cea.
,, Ignacio Comonfort. ¿--~
,, Miguel Míirin.

José Velez.
8.Ü66 66 „ José Velez.



hcUot. Sitoirion de las «nei». N. da ellas. Cerpenrlon * que pertraed«a. Praetotda Ttnt» Comprador».

Capital. Calle del A?uila 15
„ •- ídem de Olmedo 6
„ ídem del Águila 27
„ • ídem del Cuadrante de San-

ta Catajrjna 18

, , , ¿ . , ídem de Victoria, letra—. K—
„*" "*-Hospicio de San Nicolás... 28
,, -Calle de Montealegre 16
,, -ídem del Monzón M*úUt%. 1
,, I'lem primera de S. Lorenzo. 1
,, ~Idem segunda de la Aduana

Vieja 9 -
,, -ídem de la Alcaicería 12
,, ídem segunda del Factor.. 7
,, -Callejón de Santa Inés. 1
,, Calle de la Estampa de San

Lorenzo 9
„ -ídem de Ortega 24
,, -ídem de la Albóndiga 8
,, ídem del Águila 10
,, -^Idem de las Moras 5
,, -Puente de Leguísamo 1
„ - Calle de la Merced 13

„ ídem de León. . . 6

Convento de la Concepción. 6.000 00 D. Jesús Dueñas.
Fábrica de Catedral 9.200 00 „ Isidoro Romero.
Convento de Santa Isabel.. 3.000 00 „ Antonio Barrera.

Archieofradía del Santísimo
de Santa Catarina 6.734 00 D. * Felipa Malavear. ^

..Colegio de Agricultura 4.000 00 „ Petra Reyes.
Convento de Jesús María... 12.7C6 66 D. José Marticorenu herms.
ídem de la Concepción 7.600 00 D. rt Joaquina Morlet.
ídem de la Merced 800 00 D. Filomeno Habrega. -
ídem de San Lorenzo 4.000 00 ,, Jo3é M. Guerrero.

Idern de San Gerónimo... 6.700 00
Santuario de los Angelas 6.000 00
Oratorio de San Felipe Neri. 20.450 00
Convento de San Juan 8.900 00

Santuario de I03 Angeles.. 19.275 00
Convento de San Agustín.. ó.OOO 00
ídem de San Gerónimo 8.800 00
Ídem de San Lorenzo 9.300 00
ídem de Sanio Domingo.. 3 200 00
Parroquia de San Sebastian. 2.800 00
Congregación de Santa Ma-

ría de Guadalupe 31.450 00
Convento de la Concepción. 7.800 00

D. rt Luisa Diaz Noriega.
„ Dolores Alva.
,, Ignario Altamira.
„ Mariano Ta#le. .>_—

,, José María Jarero. ^
„ Florencio Delahaentey.
,, Pascual Lorenzana.
,, lunario Alvarez.
„ Cayetano G. de León.

Di M* de Jesús Valenzuela.

D. Pedro S. de los Terreros.
,, Cástulo María Cervantes.

00



faM-i

Capital.

fltaaefon de Itt Uno». x. de ellti. Corporación a que pertenecían. Preeioi de venta. Compradores.

-Calle de la Joya
„ ídem del Montepío Viejo, ca-

sa contigua al colegio
Tacubaya. Calle Real, casa de la Virgen.

1 Convento de la Concepción. 18.300 00 D. Manuel Victoria.

——Colegio de Letran.
Obra pía del Rosario.

Capital. «ídem tercera del Reloj 4

i )

M

I»

«ídem de Alfaro..
Puente del Fierro
Calle segunda de S. Ramón,

-ídem de Ortega 18

Convento de Carmelitas de
San Ángel

7 - Hnspiíal de San Andrés.
9*-*»Cole<Jo de S»n Pablo.

10 , Obra pía de D? Rita Solis..
Archicofradía del Santísimo

de Catedial....
Convento de San Lorenzo,
ídem de la Encarnación....

• ídem de Chiquis 5
-ídem de Medinas 22

ídem tercera de San Juan.r»-20 y 21»-Escuela de Agricultura. —
«Idemde la Alcairería 0 Convento de San Gerónimo..
-ídem del Puente de la Adua-

na Vieja 15
ídem del Portillo de S. Diego. 10
" ~ • 15* Id. de la pulquería de Palacio,
ídem de la Águila, casa y

corral entre el 6 y
ídem de la Cerca de Santo

Domingo 2
-ídem sesta del Reloj 6
- Callejón de López 2

ídem de la Concepción
Aniversarios de Catedral..
Santa Teresa la Nueva.

10.000 00 „ Juan B. y Víctor Bareau.'
8.000 00 „ Lázaro Becerril y Guada-

lupe Rubio.

10.000 00 „ Cayetano Rivera.
11.800 00 „ Cástulo María Cervantes.
9.400 00 D. a Maria Vargas.
6.600 00 D. Juan S. Echeverría,

8.600 00 „ Luis Martínez Villai.
6.000 00 „ Remedios López.

10.450 00 D. * Margarita Peimbert. '"
3.600 00 D. Mariano Santibaflez.
7.400 00 „ Francisco Arbeu.

14.166 66 D. « María de Jesús Anaya.
15.375 00 D. Juan Estanislao Monterde.
9.000 00 „ Jacinto Ortiz de la Peña.

(O

7 Oratorio de San Felipe Neri. 6.000 00 „ José Apolinario Ángulo.

Convento de Santo Domingo. 6.200 00
ídem de Bdlvanera 6.400 00
Cofradía de San Homobono. 4.000 00

,, Miguel Larrañaga.
D? María de la Luz Patencia.
„ Guadalupe Vega Gutiérrez.



Forillo.. Sltnvion dé Ia« flnc*». N. dedil». Corporación • que párteme*». Pretio» de TOTU. Compndpn»

Capital. «Calle del Calvario 5 Merced de las Huertas
Plu/.uela de Regina 2 ^..Oratorio de San Felipe Neri.

--ídem de la Puja '*. 9 Colegiata de Guadalupe
-Puente de Baivanera 5 Convenio de Jesús María..

Merced las
Huertas.
Capital.

Calle primera de San Juan.
ídem secunda de S. Lorenzo.

tldeiti portería de Regina
-Cüilejon de la Cazuela....
.. Liriii de Bilbao

-dille de la Alegría
rlde-m de San José d« Gracia.
.ídem do Arsinas
- Ídem del Nifio Perdido....
ídem de Santa Clara

-ídem del Seminario
_ ídem de Donceles
-Ídem primera de la Aduana

Vieja
-ídem de la Merced

Casa y huerto de S Ramón.
- Calle segunda del Rastro
* ídem de Jesús.

8 , Obra pía de San Ildefonso..
10 Convento de fc'an Lorenzo..
3 ídem de Regina...
2 v Obra pía de los Angeles....
3 Convento de la Concepción.

4 ídem de Santa Clara
1 Fábrica de Catedral

14 . Cofradías de San Sebastian.
12 Convento de San Agustín..
7 Santa Teresa la Nueva .
2 Convento de San Lorenzo.

11 ídem de la Encarnación....

6 Co'egiata de Guadalupe.
21 Convento de Jesús María..

Merced de las Huertas
2 Convento de Regina
8 Antigua Enseñanza

6.000 00
13.700 00
23.100 00
7.833 33

9.800 00
20.000 00

2.800 00
5.600 00
5.000 00

5.300 00
5.000 (10
4.600 00
2.000

1Ü.S33
21.200
40.000

00
33
00
00

8.200
14.000

00
00

3.G6S 00
G.000 00
9.500 00

D. Rafael Humana. '
,, Mariano Chapela. ''"

D a María Reyes Blanco.
,, Ar tonia de los Rios de

Mendivil.
D. Pablo Córdova.
,, Francisco Arecbaval.
,, Hilario Ballazar.
„ Luis González. i

D. rt María de los Angeles Ga- »
lio de Sort. *" M

D.Alejandro de Grat. *"' o
,, José María Oviedo. i
„ Gorgonio de la Portilla. '
,, Rafael Collantes.
„ Leandro Teija y Zenande. J-~
„ Cástulo Barreda.
,, Gabriel Sagaceta. '

El mismo.
„ Leopoldo Rio de la Loza.

El mismo-
„ Antonio Escandon.
„ Vicente Amáis.



Pwblot. 8ite«(ioa de l o Uncu. N. de ellu. Corpomtiem a que pertenecen.

Capital. *CaHe del Hospicio de San
Nicolás 14

•Plazuela de la Santísima.. 8
- ídem de idem 7
-Calle de la Joya. 2
-ídem segunda del Rastro.. jl^*
-ídem de Santa Inés 1
_ ídem del Coliseo 7
_Id. Cuadrante de .S. Miguel. 21

ídem de Santa Clara.. 17
«.2? del Pte. la Aduana Vieja. S

-Calle de Medinas 13
-ídem de Cocheras 25
»• ídem de la Acequia 11
..ídem de Olmedo 1
-Callejón de las Cruces. 7
-Calle del Parque del Conde,

accesoria de la esquina..
-ídem Pulquería de Palacio. 2
-ídem Hospicio de S. Nicolás. 13
-ídem del Parque del Conde. 7
-Plazuela de Jesús 1
- Calle de la Alhóndiga 1

Idnn Real letra J
-ídem d$ Olmedo. 2 y 3

Convento de Balvanera....
Convento de San Gerónimo.
Fábrica de Catedral
Convento de Santa Isabel..
ídem de Regina
ídem de Santa Inés
Colegio de Tlalteloleo."....
ídem de Guadalupe
Convento déla Encarnación,
ídem de San Gerónimo. . . .

ídem de la Encarnación.
Antigua Enseñanza
Convento de Jesús María..
Fábrica de Cate iral
Conveuto de la Merced.

Iiiem de Balvanera 1.600 00
ídem de ¡a Merced 1.800 00
ídem de Balvanera 4.000 00
Iderndeidem 6.000 00
ídem de San José de Gracia. 4.000 00
ídem de Jesús María. 2.400 00
ídem de la Merced 1.125 00
Fábrica de Catedral 20.000 00

Precioi de repta.

7.800
4.400
5.000

12.200
6.700,
5.000

46.000
4200

19.400
ü.400

4.000
9.3:33
8.000
8.000
1.600

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00

D.
D.

u

J»

»»

1 )

• * »

J í

> )

> )

) í

M

) >

M

D.

Cqmpndorei.

Leopoldo Rio de la Loza.
Luis G. Posa.
Antonio Malo.
Jnsé Valente Baz.
José Román y Buenabad.
Manuel Cordero.
Manuel Ruiz Costa.
Juan >. de Lima.
Bonifacio Gutiérrez. •
Manuel Calderón y Monte- •:

alegre. t©
Juan Montesdeoca. -•— H*
Jesús Dueñas. •
Esteban Golleneche. —- '
Jesús Valladares,
a Dolores G. de Guido. --"

D. Jesús Valladares.
,, Gregorio Ruiz.

D. °° Dolores Olios Cordero.
D. José Manuel Romero.
,, Víctor Lovis. -

D. a Loreto Tejada.
„ Ana Muñoz.

D. Manuel G. Valle.



fwbiot; Bitouion de lti flntu. N. de ellu. Corponelon » qne rertenecUa. Pred-vi de venta.

Capita1. ídem de Cliavarría
„ - Callejón del Amor de Dios.
„ . Calle de la Santísima
„ v Puerta Faifa de la Merced,

primera casa
,, Calle 3* de Rastro, esquina.
,, v Puente de la Leña.
,, Calle de Santa Clara
,, ídem idem
„ v Puente de la Aduana Vieja.

„
I I

• 1

»»

• 1

I I

• 1

í ,

I I

I I

v Calle de Chavarría
% ídem tercera de la Santísima.

„ Id. 2. a del Pte. la Aduana.
, ídem de los Migueles.
,. Esquina del Pte. Quebrado.
- C. de la Pulquería de Palacio.

v ídem segunda de Mesones..
. Id. Salto del Agua y corral.

Estampa de la Concepción.
Casa con su portal en la ga-

rita de Guadalupe y dos
terreóos

21
3

14
5

9.7.
7

10
1

22

10 Obra pía de Infantes 9.165 00
5 5.200 00

10 Convento de San Agustín.. 4.550 00

ídem de la Merced 3.000 00
ídem de San Gerónimo 3.000 00

11 Id. de Sta. Catalina de Sena. 17-350 00
9 ídem de Santa Clara 13.166 62

23 ídem de la Concepción 12.600 00
8 ídem de Santa Clara 10.500 00

Congregación de San Pedro. 6.600 63
Convento de San Agustín.. 1.600 00

Colegiata de Guadalupe 8.066 00
Convento de Regina 4.100 00
Santo3 Lugares de Jerusalen. 8.000 00
Convento de Santa Inés 5.000 00
ídem de Regina 6.000 00
Congregación de San Pedro. 12.000 00
ídem ídem 2 .40Q 00

Compr tétorai

D. * María Loreto D. García.
D. José Gener. •""
„ Jesús Onega.

D.
D.

i»

D.

D.
D.

D.
)>

D.
D.

" María de Jesús Abaroa.
Benigno Fernandez.
Jesús Valladares.
* Guadalupe Moreno.
Guadalupe de Payno.
María del Carmen, D. •*

María Manuela Filomena
y D . a María de la Luz
Sagaceta.

Manuel D. Madrid.
rt Dolores Urrizar de Co-

varrubias.
Manuel Calderón.
Juan María Flore*.
" Guadalupe G. de Payno.
Vicente Guillen.
Agustin Basael.
Francisco Vazquaz.
Francisco Pérez de Lara.

Ayuntamiento de Guadalupe. 341 66 „ Bartolo García.



i»

«tnidon d« Uj flnau. N. díellu.

-. Calfe segunda de Mesones..
\ ídem ídem .
» ídem de Montealegre

* ídem del A ngel
•> ídem Ancha

Plazuela del Suzanillo
Calle de la Amargura

• ídem de Manzanares
• ídem de la Mancbincuepa..

ídem de Olmedo
ídem de la Merced

- ídem Cerrada de la Moneda.
ídem del León
Espalda de San Juan de Le-

(ran
Accesoria n. 1 de los Ciegos.

- Puente de Balvanera
» Calle de Roldan
- ídem de las Moras
-Ídem del Correo Mayor... -
* ídem de Bal vanera
x ídem de las Ratas

ídem de Cordobanes
• ídem de Balvanera

Corporación S qn> perteneeUn. Precio? de Tmbu

11 Convento de Regina 11.000 00
12 ídem 6.000 00
3, Idern de San Gerónimo 6.600 00

3 ídem de de la Concepción. 8.333 33
6 ; Belén de Mercedarios 2.600 00
5—Jdem idem 1.400 00

13 ídem idem 10.000 00
2 Convento de San Agustin.. 4.300 00
5 ídem de Jesús María 4.000 00
8 • Colegio de San Pablo. 5.100 00
2 Convento de la Concepción. 11.150 00
3 ídem de Regina 5.600 00
5 ídem de la Concepción 3.200 00

11-— Casa de la Cuna 8.000 00
-—Convento de la Merced 9.000 00

7 Fábrica de Catedral 6.000 00
2 Convento de la Merced 1.200 00
2 ídem de Santo Domingo... 3.000 00
7 Casa de la Universidad 14.600 00
6 Hospital de San Andrés 10.000 00
5 Niflos espósitos 11.000 00

14 Archicofradía del Santísimo. 27.500 00
5 SanAndrés 10.000 00

D. Francisco Izquierdo.
El mismo.

D. * Josefa Verdugo A. de la
Bandera.

D. José María Sáya<ro.
D. rt M? Francisca Espinosa.
„ María de Je <us García.

D. Pedro Serrano.
,, Trinidad Mancilla.

D. * María Josefa Guevara. /.
Lie. D. Tomás Sierra y Rosso. I
D. Lorenzo Hidalga. t
Lie. D. Francisco Inclán. ,
D. Luis G. Inclán. .

D. Paulino Castro.
„ Aniceto Ramírez.

D . " María T. Vera.
D. Manuel Sans Pardo.7

„ Ignacio Duran.
,, Ramón García.
„ Pedro Pereda de Martínez.

Lie. D. Manuel Lehrija.
Lie. D. Juan Morales.
D. M Maria del Rosario Guer-

rero de Arauz.



Pueblo* Situación tía l u Uncu: N. dtenu. Corporación a que pertenecían. Compradora.

Capital. -Calle de San Miguel 12
-Pte. de S. Pedro y S. Pablo. 14

„ * Calle de Santa Teresa 10
„ i ídem primera de las Damas. 6
,, Id. segunda de S. Lorenzo. 15
„ Callejón de Santa Clara. 3
,, Calle cerrada de Sta. Teresa. 9

Sta. Anita. Potreíos
Capital. Calle 3? de S. Francisco.. 3

„ .ídem del Espíritu Samo. 9
„ --ídem 3? de S. Francisco 1
„ ídem de las Moras 13 .

„ „ Portal de Santo Domingo.. 5
„ Sepulcios de Santo Domin-

go, tres accesorias
„ Calle de la Misericordia. 1
„ .ídem de) Cuadrante de San-

ta Catarina 17

„ Pte. del Carmen y Arsinaa. 8 y 14
„ Calle de la Cerca de Santo

Domingo número 1, Mise-
ricordiii número 3, Sepul-
cros de Santo Domingo una

Juzgado de Capellanías. á.SOO 00
Convento de la Enseñanza. 6.40p 00
Ídem de la Concepción 12.000 00
ídem de San Gerónimo. 8.333 00
ídem de la Concep< ion 2 SÜ0 00
ídem de Santa Clara 5.200 00
ídem de la Concepción . 13 .300, QQ
Pblo. dcSta. Ana Sacatlako 8.667 (|0
Convento di¡ la Concepción. 24.066 66
ídem de Sania Clara 10.0U0 00.
ídem do la Concepción. — 46 000 00
Archicofradia del Santísimo

de San Sebastian 17.750 00
ídem del Rosario 3.366 66

Convento de Santo Domingo. 4.661 00
Ídem.. 3.000 00

Archicofradía del Santísimo
de Santa Catarina 5.000 00

Provincia de Santo Domingo. 14.400 00

,, M? del Carmen Sagaceta.
D. Nicolás Braceti. *•
,, Luis Ordaz.
,, Gregorio Lara Barreda.
,, Secundino Bonilla.
,, Domingo Mosiflo. *
,, Plácido García.
„ Rafael Villegas.

D. w Rosario Iberri.
D. Manuel Ozta.
,, Luis Ordaz.

,, Manuel Morales.
„ Luis Arce de Arreguin.

„ Marcos Eiizalde. *-
,, José Miguel Martínez.

,, J. Napoleón Saborío. ¡^
D.? Al? Torija de Femandez,



SíbudoD de¿lM fiscu. N. de ellu. Cotpondoo i qae pertenecías. Precio» de Tente. Compradora.

accesoria, Rinconada de
Santa Catarina número 3,
Moras número-1, segunda
de la Verónica número 3
y 7, segunda de Santa Ca-
tarina

Id. segunda de Sta. Catarina.
. ídem del Cuadrante de idem. 16

Capital. * Pte. de S. Pedro y S. Pablo. 13
,, ~ Calle primen de la Verónica. 3
,, ídem de Santa Ciara . . 12
„ ídem de San Andrés 6
,, -Estampa de Balvanera 4
„ « Callejón délas Cruces.. . . 9
,, «Calle de las M o r a s . . . . . . . . 19

„ -ídem de Cocheras 11
„ -Estampa de Jesús María. 4

„ -Callejón de López. 6
,, Rejas de Balvanera 6-
,i Calle del Correo Mayor. 4

Convento de Santo Domingo. 46.084 00

ídem 5.500 00
Archicofradía del Santísimo

de Santa Catarina 3.000 00
La Nueva Enseñanza 8.600 00
Colegio de San Gregorio.. 1.600 00
Convento de la Encarnación. 10.000 00
Hospital de San Andrés 10.833 2
Convento de Jesús María.. 20 000 00
ídem de la Merced 3.400 00

• Id. de Sta. Catalina de Sena. 9.6Q0 00

ídem de Santo Domingo 6.000 00
ídem de Jesús María 7.425 00
Archicofradía deAranzazu. 1.S00 00
Universidad 14.600 00
ídem 6.600 00

D. Mariano de la Pefia y San-
tiago.

D. ™ Josefa Hidalgo.

D. Felipe Malavear.
,, José María Saldívar.

D. a María Betanoourt. •"""
,, Juana Bórica. '•

D. Manuel Campero.
,, José M? G. Icazbalceta. '
., Mariano Anayn.

D . a María Piedad y D. •
Bárbara Molina.

D. Juan Jiménez de Velasco.
D. a Josefa Carrasco.
D. José María Imas.
D. * Albina Azpilcueta. ^'"
„ Ana María Martínez de

Bahamonde.

te



Pueblo*. Sltnteton de !»• linrt». N.deellu. Corporación i que petteneeiu. Precio» de renta. Cnm nloret.

Capital. Rejas de Balvanera 8-
- Calle tercera del Reloj . 3
. ídem del Carmen 12
, Ídem de Montealesire 1
Callejón de las Cruces 8

-Universidad
Convento de la Encarnación.
ídem de Balvnnera
ídem de San Geiónimo.
ídem de la Merced . . . . . . . .

Cnlle de Versara
.Calle del Correo Mayor....
Cerra de Santo Domingo y

Tila Seca
ídem ídem

-Calle déla Alcaicería..
„ ídem de Capuchinas. .

Jdem de Ziileta
„ Id( m segunda de Mesones..
Ranr ho tíe Iluatecalco en

Cuerna vaca
.Calle de la Perpetua. . . . . .
Ídem de Nahuatlato ,

»Idem de la Cervntana
Llem Eslampa de S. Andrés.
ídem de Chironaut'a......
Pueblo de la Piedad 2
Terreno

ídem de Santa Clara.
Universidad

7
6

9
1

17
6
7—La Escuela de Agricultura..
9 Oratorio de San Felipe Neri.

> Convento da Santo Domingo.

Santuario dé los Angeles...
Fábrira de Catedial

Parroquia de Tlaltizapan..
2 Convento de la Encarnación.
3 Hospital de Terceros.
4 La Nueva Enseñanza
1 Convento de San Lorenzo..

]3 IJein Santa Cata ina de Sena.
sitios. Santuario del mismo pueblo.

Municipio de Guadalupe

12.700 00 D? María Jo?efa Gamboa.
14.000 00 D. Pedro de Solórzano.
2.800 00 „ Sevpro Solis.
7.500 00 D. a Javiera Garay.
4.400 00 D. Francisco de León y Co-

Ilír,te3.
9.900 00 „ Juan José Padilla.
6.800 00 D. Santos Pelaez. _-•

12.200 00 Testamentaría de D. a Gua-
dalupe T. de Aguayo.

6.800 00 D. " Teresa Amezcua.
10.375 00 „ María Agnilar.
24.000 00 Sr, gral. D. José María Icaza.
24.000 00 D. Carlos García.

1.250 00 „ Vicente déla Fuente.
9.1(¡2 0G „ José Maiinno Gallegos.
3.S00 00 D? Marcela Gu/man de López.
C.GOO 00 ,, Pomposa Vasquez.
7.800 00 D. Agustín Salguero.
1.800 00 „ José María C.iellar.

100 00 „ Teodoro Guerrero.
Sindico de Guadalupe, Lie.

D. Antonio Mulo.



Ututeion de Ui tacú. N. de ettu. Csrponelon i qne pertenecí n. Precioi de Tente. Comprsdorti,

Capital. Ca"e primera de S Lorenzo
„ Un terreno
,, Diez idem
,, Un ídem
„ Un idem
„ Un idem
,, Cinco iilem
„ Una casa
i, ídem
i, Calle segunda de las Damas.
„ -Casas números 10 y 11 ca-

llejón de las Cruce?, y nú-
mero 7 de la Merced.

,t «Cal e de Maravillas
,f - ídem de Montealegre
,. Callejón del H:ieitn. Corral.
i, -Plazuela de las Vizcaínas,

accesoria
,, -Calle segunda da Vanegas..
,, .Mein de la Quemada
«i ídem tercera de San J u a n . .
» •»ídem primera de Manzanares.
,i « ídem de Mecaieros .
•i í dem de Balvanei a

13 Convento de la Concepción. 3.000 00
Parroquia de Tacuba 1.410 66
ídem 333 33
Kem 333 33
ídem 50 00
ídem 100 00
Ilem 206 02
ídem 4.200- 00
ídem 1 000 00

8t-*~€uerpo de plateros 8.400 00

D ? M? Josefa FInres Alaíorre.
I ) . Mariano de la L u z Pé rez .

, Encarnación Cedil'o.
, Jo^é Romero Gilbert. ,.

José Lozano.
Francisco Guadarrama.
Andrés Romero.

;, Juan Velasco.
,, Lon^inos Castillo.
,, Santiago Kern. ,--"•"

Convento de la Merced 16000 00 „ José María Salazar.
4 Congregación de San Pedro. 1.S00 00 „ Ramón Rosa.
G Cu i vento de San Lorenzo.. 7.000 00 Lie. D. Miguel Buenrostro.
6 —La casa de Cuna» 3.200 00 D. Agustín Raymon. '•"""

B. Convento de la Concepción. 800 00 D. " Pomposa Serrano.
6 ídem de Regina 2 400 00 D. Manuel Barroso.
5 Colegio de San Pab'o 2 200 00 Lie. D. Casto Ramírez.

15—--Convento de San Agustín.. 5.S00 00 D. José María Medina.
13 Lleni de Balvsnera 2.100 00 ,, José Muría Huidobro.
16 ídem de San Gerónimo . . . 12.fi()0 00 „ Felipe García.
10 ídem de Jesús María 6.800 00 D. a Trinidad Romero.



Pueblo»

Capiul.

Situados de l u flncu. N.

t i

Potrero de los Reyes, la Vi-
ga y Alvarado

.Calle del Arco 5
• Ídem de los Migueles 1
•Portal de Santo Domingo.. 6
-Calle de Venero 8
•Jdem de San Agustin "9
Rejas de Balvanera y Uni-

versidad 1.
«Callede Olme'o 6
Sepulcros de Sanio Domingo. 3

Quinta calle del Reloj 1
. Dos accesorias y un corral,

calle de Pachito 6
Callejón de la P o l i l l a . . . . . . 1
Calle de la Estampa de San

Lorenzo 2
Cinco terrenos
Unos idem

Corj>onei*«»<M pertenecía.

Pueblo de Santa Anita.

rneie* de venta.

40.000 00

Escuela de Agricultura 6.000 00
Idern 6.000 00
ArchicoTraiiía del Rosario.. 8.000 00
Ídem del Santísimo 7.000 00
Lá'casa de Cuna . 23.333 02

Universidad 8.900 00
Fábrica dé Caíedral 5.000 00
Convento del Carmen 8.000 00

ídem de San Bernardo—

Colegio de San Pablo. - .
Obra pía de Jerusalen...

Convento de Santa Clara.
Parroquia de Tacuba
Ideffi. . . ; . . .:.'.'v:'.....

Compradores.

D. Blas Caporal, D. Pedro
Ortiz, D. Pedro Mendoza,
D. Prisciliano María Flo-
res, y D. Felipe Buen-
rostro.

,, Ignacio Mena.
,, Urbano Saens. '

Lie. D. Mariano Esteva.
D. Francisco de P. Hornero.
„ Felipe García.

D.

Mariano Velasco.
Jesús Ocadiz. '""
a Benita Aguirre á nom

bre de su esposo el Sr.
general D. Ramón Igle-

. I

sias.
6.800 00 D. Miguel López. .

1.600 00 D. " María Antonia Acuña.
2.800 00 „ Eligia Sicardo. ,-

3.700 00 D. Antonio Peimbert. "
85 37 „ Gabriel López.

696 63 „ Jesús Pérez.



foíblo». Situación de I» finca» N. de ellu.

CapitaJ. Un terreno
j , Calle de los Siete Príncipes.
,, Dos casas, una en Tacubaya

y otra en San Joaquín . . . .
„ - Puente del Correo Mayor..
,, Calzada de Belén
i> Calle de V e n e g a s . . . . . . . .
,, ídem de San Felipe de Jesús.
,, Dos terrenos
,, Cinco idem.
i, Seis idem
>, Uno idem
,, Seis idem
,, Cuatro idem
>, Dos idem
i, Un idem
,, Un idem
», Un idem
,, Un idem
>, Un idem

Un idem
Dos idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem

Corporación i qn« pertenecían. Pjeeios de rata. Comprad ore».

Parroquia de Tacuba 16 63 D. Francisco Mora.
14 Congregación de San Pedro. 10.000 00 „ Miguel Ramirez.

Parroquia de Tacuba 2.000 00 „ Francisco Guadarrama.
7 Convento de Jesús María.. 21.000 00 Keymolen y Kubli. ^

"/Colegio de Belén 1.600 00 D. Donasiano Segura.
2 Hospital de San Andrés 7 700 00 ,, José Manuel Escudero.
S~~--Convento de Santa Inés. 6.000 00 Lie. D. José Mariano Zavala.

Municipio de Tacubaya... 41 66 D.Manuel Naranjo.
ídem 95 75 „ Félix Sandoval. .
ídem 100 00 „ Valentín Medina, I
ídem 16 63 ,, José Librado Martínez. *s
ídem 135 37 ,, Joaquín Martínez. §
í d e m . . . 62 50 „ Francisco Mota .
ídem 52 00 „ Petronilo Sandoval. I
ídem 37 50 ,, Víctor Castela.
ídem 33 25 „ Pedro Lara.
Ídem 33 95 „ Juan Ambriz. ...-•
ídem 25 00 D? María Ignacia Laguni.
ídem 25 00 „ Josefa Ambriz.
ídem 25 00 D. Pablo González.
ídem 18 75 ,, Román Gutiérrez.
ídem 16 62 „ José Toribio Loaano.
ídem 16 62 „ Luciano Cortés.
ídem 16 62 „ Andrés Avelino.
ídem , 16 92 „ Ramón Rodríguez.



PueblM. Btoítíon de l u flncu. N. deellu. Corporttlon I que paténtela. Preeioi de tente. Coaprtdoni.

Capital. Un terreno —
„ Un idem
„ Siete idem
„ Un idem.
„ Up idem
„ Un idem

Un'idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Tres idem
Un idem
Cuatro idem
Dos ide'm
ídem

-Calle de S. Felipe de Jesús.
Dos terrenos
ídem idem
Tres potreros

Urí terreno.

Un idem
-Calle del Puente de Monzón.
- Id. Cuadrante de S. Miguel.

Municipio de Tacubaya....
ídem
ídem
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

22 Convento del Carmen.
Municipio de Tacubaya.
ídem idem
ídem de la ciudad de Gua-

dalupe
Tierras valdías

Municipio de Tacubaya.
1 Santa Catalina de Sena

17 Colegiata de Guadalupe

16 62 D. Reyes Zamora.
12 50 ,, Sixto García.

204 12 „ Nicolás Sandoval.
33 33 D. ro Niceta Avila.
25 00 D. Pablo Zamora.
25 00 ,, Gabino Paniagua.
16 62 „ Dionisio Muñoz.
16 62 D? M? Félix Ramírez Suarez.
8 25 ,, Isidra Rojas.
S 25 D. Manuel Lara. i
8 25 ,, José María Arreaga.

•91 62 „ Andrés Cervantes. *®
16 G2 ., Luis Arzate. O
43 75 ,, Luis Gómez. i

187 50 „ Trinidad Herrera. '
33 33 ,, Gregorio Juárez.

7.000 00 „ Amado Escartin. —
37 50 ., Pablo Castel. -
31 12 D. ° Tirea Heredia.

1.800 00 ,, Dolores Ziniestra. -—
2.170 00 A los naturales de! pueblo de

Cbapultepec.
12 50 D. Cirilo Cerezo.

9.000 00 ,, Manuel Peralta.
2.800 00 „ Ignacio Nuñez.



WBMiaBddulbicM. N. da «II». Corpomfion»qne pert«ii«oi»«.

Capital. Terreno en Tacubaya.,,-:" San José de Tacubaya.
„ /^Calle del Gallego en Ídem.- 3 y 4 Oratorio de San Felipe Neri.

„ - ídem de Nahuatlato 2 Hospital de Terceros

,, Terrenos en la Piedad Convento de la Piedad

„ ídem en Tacubaya San José de Tacubaya
,, «Calle del Armado 1 Convento de la Enseñanza

de indios
„ - Id. segunda de la Santísima. 1, 2 y 3 Archicofradía de la Santíma

Trinidad ,
,, - Puente de Santo Domingo

«número 9, y tercera de
Vanegas 9 ídem de San Homobono..

„ -Calle cerrada de J e s ú s . . . . 5 . Colegiata de Guadalupe.

PENDIENTES DE ESCRITURA.

„ Calle de la Estampa de San
Lorenzo S Convento de San Lorenzo..

„ -1 den de .Ortega 9 ídem de San Agustín

Pre«¡o« de Tíntai Compradora.

68 75 „ Tirso Ortiz.
6.000 00 „ Manuel Vicente Blanco

Reyes.
6.500 00 D. " Agustina Rocha Lejarza.

"D. Felipe Icaza.
,, Dionisio Oliver.
,, Matilde Tenorio Miranda.

5S5 75< D. a Lorenza y Petra Teno-

I no.
„ María Nieves.
,, Antonia Leiva.

66 62 D. Juan Pablo Elguea.

600 00 „ Anastasio Morejon.

10.000 00 D. " Rosario Herrera.

2.700 00 D. Juan Navarro^
2,700 00 D. a Luisa Roldan.

74.000 00 D. Ignacio Alvarez.
6.000 00 „ José de Jesús Pina.

I
te



Pueblo». BituMlon de l u Uncu. N. de ellat. Corporación «qut perteneeiui. Precio de renta. Compndtm

Capital. Calle de Quesadas
„ - Calle de la Joya
„ ídem
,, v ídem de Tiburcio
,, »ídem
,, . I d segunda de S. Francisco.
,, ídem de Tiburdo
,, ídem de Santa Clara
,, ídem de Tiburcio
,, „ ídem de S;m Felipe Neri. .
,, - ídem de San Ildefonso... .
,, „ ídem de Santn Teres i
,, 4 ídem tercera del Reloj. . . .
,, , ídem de Montealegre
,, ' ^ ídem de Tiburcio
,, „ ídem de San Bernardo. . . .
,, . ídem de D. Juan Manuel..
,, „ ídem de Balvanera
,, Ídem de Santa Clara
,, ídem segunda de S. Lorenzo.
,, - Callejón de Santa Inés.
,, ídem de Santa Clara
„ - Calle 1? de San Francisco..

„ ídem primera de Mesones..
„ .ídem primera de Ramón..

3 Cofradía de San Homobono. 9.000 00 D.
12 Convento de San Gerónimo. 5.150 00 „
3 ídem de Santa Isabel 12 400 00 „
6 ídem de San José de Graciu. 15.000 00 D.

24 ídem de Regina Cceeli 5 600 00 „
11 ídem de Jesús María 11.600 00- D.
3 ídem de San José de Grai ¡a. 20.000 00 D

10 Irlem de Santa Clara".. 19.066 62 D.
2 Ídem de San José de Gracia. 20.000 00 „
1 ídem de la Concepción. . . . 9.000 00 ,,
7 Fábrica de Catedral fi.6(i6 fió D.

12 Convento de la Encarnación. 11.850 00 „
1 Santa Catalina de Sena 9,400 00 „
2 ídem de San Gerónimo (5.937 50 „

11 ídem de la Concepción. 11.900 00 „
2 ídem de la Encamación... 25.200 00 D?
3 ídem 25.000 00 D.

12 ídem de la Concepción 7.200 00 D?
22 Ídem 12.400 00 „
14 Ídem. 3.600 00 D.
10 ídem 6.400 00 D.

3 ídem de Santa Clara 10.200 00 D.
8 - Tercer orden de S.Francisco. 12.000 00 D.

15 y 16 Oratorio de San Felipe Neri. 21.850 00 D.
12 Regina Coeeli 14.300 00 „

Agustin Vega y Tovar.
Francisco Ayala.
Martin Mayoría. -"""
a Ana María Cuba.
D. Vicente Landazuri. -
a Matilde Braseras. .
Pedro Anzoateütii.
a Francisca d-a P. Galves.
Josefa Velasco de Letona.
María Jesefa I. Gutiérrez.
José María Duran.
Miguel Atristain. -
Antonio Fde/.. Monjardin.'
José Castro y Sansalvador.
Juan de la Cajiga .-.
Dolores Lago de Vergara.
Dataniel Davidsson. ~-
Mariana Arpide de Cuevas.
Petra Flores de Jauregui.
Joaquín García Mazo.
rt Gertrudis M. Berruecos.
Miguel Béistegui,
M Antonia Villaniel de Bal-

divieso.
José Becerril.
Manuel López Salazar.



PMUM. «tuición de tai ÍHCM. N. d«*Uu. Coiponeion á qu« pertenecira. Prado* d* vate. Cempndom.

Capital.

Capital.

Un terreno situado al Sur-
Oeste del edificio de la
Ciudadela

»• Oalle de Donceles..".
_ ídem segunda de Mesones..
- ídem segunda de Plateros..

- Puente de Balvanera
* Calle da S. Felipe do Jesús.

ídem del Estanco de Mujeres.
«ídem de D.Juan Manuel..

ídem segunda déla Pila Seca.
ídem de Santa Isabel

- ídem de Medinas . . . . . . . .
n ídem segundo de Mesones.

ídem
Portal de Tejada.
Un terreno
Dos idem
Un idem

Parcialidad de SaD Juan Te-
nostitlan .

9 Aniversario de Catedral.
2 y Hospital de San Andrés...

10" Convento de la Encarnación.

6 - Fábrica de Catedral
1 Colegiata de Guadalupe....

1 y 3. Obra pía de los Stos. Lugares.
1 Santa Teresa la Antigua

5 y 6 Convenio de Santa Clara..
5 ídem

1 Golegiata de Guadalupe....
17 Convento de Balvanera....

1 » Hospital de San Andrés.
9 « Antigua Enseñanza

Ayuntamiento
ídem
ídem ,

2,069 87 Sres, Lie. D. Cástulo Barra-
da y D. Julio Fahdt. ,.

16.000 00 D. Juan de Gorivar.
9.000 00 „ Manuel Carpió. - -—'

21.000 00 D. a Guadalupe Iturbe de
Porto.

0.000 110 D. José Saldienar.
9.500 00 „ Manuel Contó y Miñón. '
2.400 00 „ Rafael Vargas.

13.337 50 D. a Juana Horcacitas.
24.000 00 D. Pablo María González.
10,13:? 37 D. * Luisa Murguia de Cár-

denas.
13.000 00 D. Francisco de P. Gómez-
28.000(0 D. * Mariana Arpide de Cue-

vas.
6.6(50 (¡0 Lie. D. Rafael Berruecos.
8.800 00 D. Antonio Vallejo. f „

151 59 D. Cástulo Barreda.
1.894 05 „ Francisco Garay.

230 00 „ Julio Fahdt. ,/

os



Potreros.

Tres potreros
Un idem
l n idem
Tre3 idem
Un idem # „
Un idem..
Un idem
Dos idem
Un idem

^Calle 2? de la Santísima n. 2:
Hotel y baños en Tacubaya,

calle principal

Pertenencias.

S. Andrés Alcahuacatongo.
Barrio de la Magdalena. —
ídem idem
S. Bartolo Altepecahuacan.
Barrio de la Magdalena
ídem
Ayuntamiento de Guadalupe.
Pueblo de la Magdalena.
ídem
Al convento de Balvanera..

Adjudicadores.

Sus vecinos
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Su síndico . .
Sus vecinos.
ídem ,
Su mayordomo..,

Precios.

5.000
1.334

584
3.334

834
417
400

1.517
318

6.400

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Oratorio de S. Felipe Neri.. Su prepósito 12.000 00

Calle de Ortega núm 26 San Agustín
Varios terrenos San Bartolo
Ri leonada de S. Diego n. 7. La Nueva Enseñanza
Un terreno Santuario de la Piedad

Su procurador
Sus vecinos
Su mayordomo
Su prior

6000 00
34162

1.400 00
1 00 00

Pueblo». Situación de l u fincan. N. de ella». Corporacio a * qu* pertenecían. Precio» de venta.

I
Adjudicatarios.

D. Pedro Gallardo.
ídem.
ídem.
ídem.

,, Luis Velazquez.
ídem.

,, Pedro Gallardo.
,, Luis Velazquez.
„ Pedro Gallardo.
,, Antonio Ferreiro.

D. Manuel Vicente Banco y
Reyes.

„ Ignacio Galloso-
,, José María Vel azquez.
„ Zeferino Ibar."-
,. Víctor Calzadilla.

Compradora.

Capital. - Calle de San Felipe Neri..
ídem del Sapo, dominio di-

recto del terreno do una
fábrica

9 Convento de San Bernardo. 11.200 00 D. " Ignacia Terán.

21.yfParcialidad de San Juan Te-
noxtitlan.. 770 00 D. Emilio Alemán.



Fuebloi. Situación de l u uncu. N. deellai.

Capital. Calle de San Agustin
,, «^Callejón de López, acceso-

rias números 25, 26 y 27.
,, „ Calle del Puente Quebrado.
„ •» ídem de Cordobanes
„ * ídem de Ortega
,, La parte que ocupa en Vane-

g a s . . . •
„ Calle de la Polilla
,, Callejón de Santa Clara. - - -
,, --Calle de las Moras
,, Potrero Candelaria Macuitla-

peco
i*

,, ídem Malacapa ó Jocotilla.
,, -Plazuela da las Vizcaynas

accesorias 2? y 3?
„ Terreno en Azcapotzalco..
,. * Calle del Puente Quebrado.
„ ídem del León
,, 'Puente de la Aduana
.. -1? de la Verónica, corral..
., Callejón de las Ratas
,i - Calle de Ortega
» -ídem primera de Mesones..
>• - Ídem de Tiburcio

Corporación i que pertenecían. Precio* de venta. Compradora.

12 * Oratorio de S. Felipe Neri. 20.000 00 , D. Miguel Icaza.

Convento de Santa Brígida. 5.600 00 „ Agustia Ilisaliturri. "'""'
14 Convento de Santa Isabel.. 2.800 00 D. a Manuela Valois. *--
11 ídem de la Encarnación 9.725 00 D. Tomás Salgado.
25 ídem de San Agustin 5.600 00 „ Joaquin Velazquez Cadena.

6 " ídem de Regina 4.000 00
6¿*..Escuela de Agricultura 6.200 00
9 Convento de Santa Clara . . . 15.000 00

12 Antigua Ensefianza 2.700 00

Parcialidad de San Juan Te-
noxtitlan. . 5.114 50

Parcialidad de Santiago 1.726 66

Convento de San Gerónimo. 1.400 00
Ayuntamiento del mismo.. 20 00

23 Obra pía del P. Rangel 12.000 00
2 Convento de la Concepción. 10.000 00

10 Colegiata de Guadalupe..".. 10.000 00
1 Inditas 900 00
4 .«Hospital de S; Andrés 6.000 00
7 Santa Teresa la Antigua.. 6.000 00

20 Conv. de S. José de Gracia. 9.000 00
23 ídem de S. Bernardo 6.800 05

„ Benito Ruiz.
,, Luis Mariano Romero.

D a María de Azcárate.
D. Pedro Schiafino *'

„ Manuel Zúñiga.
,, Miguel María Azcárate.

„ T. Rivera.
D. a Paula Soriano.
D. Ramón Alfonso.
„ Mariano Diaz Vega.
„ Agustin Sánchez de Tagle.
,, Fernando Pinzón.
„ Miguel G. Madrid. _
„ Juan Infante.
„ Lorenzo Elízaga.
„ Isidro Navarro.



LOCALES ADJUDICADOS. ADJUDICATARIOS. .

Ayuntamt? Potrero de San Lázaro D. Francisco Genaro Montero
„ Terreno frente á la parroquia de Santa María Sr. Dr. D. José Ignacio Vera
„ Una caballería de tierra al Oriente del Peflon de

de los bafios D. José María Solares ¿
,, Potrero del Cuartelito „ Joaquín Flores hermano ,
„ Tefreno al Poniente de la calcada de la Verónica. D. " Concepción Sevilla de Mañero é h i jos . . . .
„ ídem de la Rinconada de Sania Catarina Mártir. D. Luis Guijosa
„ «, ídem del que fue callejón de la Vaca „ José María Corona
„ ídem en la Plazuela de la Nana Sr. Dr. D. Manuel Moreno y Jove
„ ídem en la Plazuela de Mixcalco D. Joaquín López y Mejía ,
„ Casa número 8 en la Plazuela del Árbol i ,, Sabás Aduna

Terrenos de la hacienda de Nalvarte D. a Loreto Vivanco de Moran
ídem en la hacienda de los Morales Testamentaría de D? Guadalupe Herró y Garay..
ídem junto á la garita de Vallejo D. Felipe Barrio
ídem del callejón de Uruefia » „ José María Baez
ídem en el barrio de los Reyes Ateponasco ,, Eaiilio Voss
Idern en la calzada de la Piedad y Niño Perdido. • D. * Loreto Gil Taboada
Cajones números 7 y 8. bajos de la casa número

8 de la primera calle de la Monterilla » Sr. general D. Ignacio Carranza
Terreno á la espalda de Santa María la Redonda. D. Ignacio Barroeta
ídem en la idem de la capilla de Tízapam ídem ídem
ídem, idem, idera Ídem idem
Teatro nombrado de Iturbide D. Francisco Arbeu , .
Antiguo Desierto de Carmelitas „ Juan Burnand

PRBCIOS

1.666
81

1.166
34.851
2.500
4(0
418
102
10

7 600
833

1.166
822
47
351
22

2.072
120
389
148

35.000
6.000

•

6tí
50

66
56
00
00
50
60
97 1
00 1c©

33 Sí
66 .
39 1
87
12
65

00
31 '
75
53
00
00 -



IiOCAXKS ADJUDICADOS. ' ADJUDICATAHIOS-

Ay untnmt? Parte del terreno de que se compone la plazuela
del Árbol -» ,, Manuel de los Cobos, D . Ignacio, D. Tomás y

» D. Jesús Domínguez 1.297 39
„ Terreno frente al colegio de San Fernando „ Juan López 123 37
„ ídem entre las casas números 7 y 8 de la calle de

Zuleta v\- - - ' ~—Sr. general D. José María Icaza 316 66
„ ídem en el barrio del Horni l lo. . . Testamentaría de D. José María Santillana. 500 00
„ Accesoria en la esquina de las calles de San Juan

de Letran y Zuleta «*HD. Ignacio David 400 00 '•
„ Terrenoídetrás de la casa de Castera en Revilla- '

gigedo > ,, Diego Colon y Sierra 142 70 t«
,, ídem correspondiente á la casa número 8 de la ca- ' «4
„ lie del Sapo -»~,, Paulino Pérez Soto Mayor 163 35 •
„ ídem del rancho de Texcayahualco..» ídem idem 166 66 '
,, ——.ídem de los tramos de la calzada de lo» arcos de la

agua gorda • D. Francisco Garay, D. Cástulo Barreda y D . f l

Dolores Orellana 2.216 53
„ Idetnal costado de la plazuela de Santa Clarita.# Testamentaría del Sr. coronel D. Tomás Avila.. 44 62

Pueblos- .Situación de tai finen. N. de ellas. Corporación a que pertenecían Precios de venta. Compradores.

Capital. -Calle de la Alcaicería 8 s Convento de la Merced.... 8.40fl 00 D.Luis Jáuregui.
ce ,, ídem Rejas de Balvanera... 4 • Hospital de San Andrés. 13 333 33 „ Manuel y José Luis Le-

gorreta.
„ -Puente de Jesús 10 Conv. de S. José de Gracia. 12.000 00 „ Benito Dosal.
„ «-Calle de Donceles 28 ídem de San Lorenzo 11.800 00 „ Manuel Castañeda y Nájera.



Pueblot. Situación de lia fine». N. de ellas.

Nonoalco.
Capital.

-Calle de Santa Inés 3

. ídem de S. Felipe da Jesús. 4
* ídem del Coliseo 4
-Callejón de la Olla 10
-Calle de San Ildefonso. 8
'ídem del Parque del Conde. 8
Ídem de Santa Catarina 3

. ídem del Tompeate 3
-Ídem de Cadena lf
•̂ Idem de Chavarría 19
- ídem de Cadena 12
*Idem de la Alegría --- 2
_ ídem del Seminario ' 9
ídem del León 1
ídem del Águila , 25
ídem de San Andrea 3
Id. de Sta. Teresa la Antigua. // 40-
Dos terrenos
Unos terrenos

ídem idem
Portillo de S. Diego números

6 y 7 de la plazuela de Ma-
drid

• Calle de San Ildefonso.... S

Corporación aqne pertenecían.

Convento de Santa Inés. —

Colegiata de Guadalupe....
Convento de la Concepción.
ídem de Regina
ídem ée Santa Catalina.
ídem de Balvanera
ídem de la Encarnación
Tercer Orden de S. Agustín.
Convento de la Concepción.
ídem de Jesús María
ídem de la Concepción....
Fábrica de Catedral
Obra pía de Casanova
Convento de la Concepción.
ídem de Santa Isabel
Id. de Sta. Teresa la Antigua.
ídem de la Concepción
Parcialidad de Nonoalco . . .
Convento de Santo Domingo.

ídem Ídem . . . . . . . . . . . . .

ídem de Santa Brígida....
Colegió de San Ildefonso..

Prerioa de Tente.

7.000

4.000
12.000
6.000

20.000
6.700
3.000

12.000
9,033
7.500

12.460
9.400

21.737
18.100
11.000
9.437

22-400
2.000

475

137

12.450
7.500

00

00
00
00
00
00
00
00
33
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

50

00
00

D.

D.
D.
D.
>>
i»

i >

i *

1»

D.
> j

D.
99

99

99

D.
D.

19

D.

Compradora.

* María Luisa Ontiveros
de Meca.

José Goilia.
. a Josefa Siurob de Terán.
Calarino Barroso.
Eulalio. María Ortega.
Joaquin Moreno.
José María Rico.
Pedro Haro.
Angustias Gracida.
a Guadalupe Sicilia.
Doloresj Caballero.
Fernando Pontones.
José María Subieta. ""
Francisco Pontones.
Francisco Pere¿.
a Teresa Gutiérrez.
Luis Robles.
Pedro Labastida.
03 Virginia Labadens de

• A W A 1 1 • ^ ^ M

L i e - TV lVnar.iíi .Táiiramii.

D.
D.

Mariano Burgoa. '
a Luisa Ontiveros Sierra,



Capital.

Distrito.

Capital.

Situación de l u finca». ir. de ella».

Caíle del Empedradillo.
ídem de San Miguel

- Plazuela de San Pablo, un
terreno

• Callejón de la Olla

Calle del Indio triste
-P te .de Jesús María
- Calle de las Escalerillas.

ídem de Tiburcio 12 y 13, y
7, y 9 de Ia3 Damas «

Id. de S- José el Real 10,11 y
Callejón de Mecatercs . . . .
ídem del Padre Lecuona..

-Calle de Quesadas
Estampa de Regina . . J ™ .

-Calle de Meleros..
ídem de Montealegre
ídem de Tacuba
ídem de Montealegre
Pueblo de la Piedad, unos ter-

Corporación a que pertenecían. Precios de venta. Compradora.

7 » Del Monte de Piedad.
7—««Conveato de Regina.

- Colegio de San Pablo
4 y 5 Convento de San Gerónimo.

4 ídem de ídem
6 ídem de la Encarnación

Antigua Enseñanza

renos
Calle de Montealegre.
ídem de la Acequia.
ídem de Regina.

18

V Corporación de Plateros..
12 » ídem de Ídem
19-*—ídem de ídem
16 » ídem de idem

2 \ ídem de idem
l~*«,Idem de idem
1 » Universidad

20 Colegio de San Ildefonso.
20 « Hospital de Jesús
21 • Colegio de San Ildefonso.

Convento de la P iedad . . .
22 Colegio de San Ildefonso.

6 »•» ídem de idem
9 -—ídem de idem.

62.000 00 D. Andrés Fdez. Fontecha.
4.550 00 ,. Miguel Torales.

300 00
10.025 00

8.162 50
10.800 oO
9.800 00

22 473 12
20.600 00
10.600 00

7.600
11.00
9.200

10.000
7.600

18.266
7.600

00
00
00
00
00
66
00

300 00
4.500 00

10.500 00
5.700 00

„ Felipe Rojas.
D. * Concepción Clavería de

Fonseca.
„ Guadalupe Lelo de Larrea.

D. Manuel Panes.
D. " OctavianaCrespo de Gu-

tierrez. .
D. Hilario de la Maza.
,, Joaquín Chorné. *

D? Rosalía Gómez González.
D. Antonio de la Maza.
,. Nemesio Urbina.
,, José Muyulo. --
„ Juan José Baz.

General Dé J . M. Obando.
D. Antonio Suarez.
„ J. Ignacio Pérez.

D. Pedro Gourgües.
„ Macedonio Ibaflez. ~)

El mismo. f
El mismo. "



FoaUM. Cerpondon i qu* pertraeeUn. PneiMda venU. Comprtdorea.

Capital. Chapitel de Monserrate 12^
Calle primera de San Juan.. 3
ídem idem 5
ídem idem 6
Plazuela de la Santísima 3
Apartado 1 0 ,

., Calle de San Agustín.. 2-r

S. Joaquín. Un surco de agua .**.*..

Tacubaya. Un terreno
Capital. -Calle de Manito 1

„ -«Callejón de la Santa Escuela. 4 •

• „ Calle de lus Vizcaínas 6
„ -ídem de la Santísima 8
„ «ídem de los Siete Príncipes. 10

„ - ídem del Hospicio de San
Nicolás 3

,, -* Callejón del Puente de las
Ratas - 2

„ -Calle de la Machincuepa— 9
S. Cosme. Un potrero
Capital. Calle primera del Reloj 3«-

„ - Puente de la Lefia 12

-ídem de idem . . . 1.300 00 El mismo.
ídem de idem 40:000 00 El mismo.
ídem de idem 6.000 00 El mismo.
Ídem de idem 17.500 00 El mismo.
ídem da idem 3.000 00 El mismo.

-ídem de idem 7.500 00 El mismo.
—Congregación de San Felipe

Neri 20.000 00 D. Domingo M? Pérez Fdez.
Colegio de San Joaquín. 1.500 00 ,, Tiburcio Carlas y Agustín

Peña.
Religiosos dieguino3 500 00 „ José Gómez de la Cortina.
Colegio de San Pablo 1.200 00 „ J. B. de la Barrera.
Parroquia de Santa Cruz y

Soledad 1.500 00 „ Matilde Silva.
Casa de la Cuna 6.000 00 D. a Bárbara Vpga Barrera"
Convento de Balvanera. 4.600 00 D. José María Fleres Verdad-
Obra pía de Santa Teresa la

Antigua 2.000 00 D. a Feliciana Iglesias.

Convento de Santa Inés. 3.200 00 ,, Ana Vivanco

ídem de la Merced 3.600 00 D. Teodoro Flores.
ídem de ídem 4.000 00 D. a Juana Rizo.
San Cosme 1.300 00 D. Antonio Florea.

-Convento de Santa Isabel... 12.800 00 „ Diego Correa.
ídem de Balvanera 3.000 00 „ José Ailuardo Gerardino.



Situación de Itf ñncu

Capital.
Atzcapot-
zalco.

Capital.

Tacubaya.

Capital.

Calle de Jurado.

Guadalupe.
Capital.

Dos terrenos 6 potreros. . . .
Callejón de Santa Clara. . f^

»Calle de Balvanera
Cuadrante de San Miguel..
Un terreno
Unos terrenos
ídem idem
ídem idem
Calle Tacuba
ídem segunda de S. Lorenzo.
ídem del Puente del Cuervo.

«ídem del Puente del Fierro.
\ ídem de Pachito lelra

ídem idem 2
* ídem de Chaneque número

1, y Ciegos
» ídem de San Felipe de Jesús.
»ídem segunda del R e l o j . . . .

Cerro del Tepeyac
Mirador de la Alameda.
ídem idem
Calle del Ángel

••Callejón de Dolores
ídem de las Lagartijas..........

N, da eflaj. Corpondon a que perteneci»n.

3 Convento de San Bernardo

. Barrio de Huacalco
3 Convento de Santa Cla ra . . .
2 ídem de la Encarnación
5 Juzgado de Capellanías. —

San José de Tacubaya
Of>rn pía del curato de idem.
idem de idem
Ídem (ie idem

5 Convento de Santa Clara
23 Jdem de San Lorenzo
16 % Fundación de Santa Teresa.
2 • Convento de San Lorenzo..
B • Ídem de San Gerónimo. . . .

solares. Aréhicofradía del Rosario..

8 . Soledad de Santa C r u z . . . .
14 Convento dfi San Gerónimo.
7 ' knsfñanza la Antigua .

Ayuntamiento de Guadalupe.
4 . Aniversarios de Catedral..
6 . ídem
6—Convento de San Bernardo..
4 ídem de San Lorenzo

' 1 - .Juzgado de capellanías

Precios de renta.

4.100

700
10.000
13.000
3.800

200
41
,33
25

11.000
13.000
6.200
5.900
2.000

416

4400
2.800
6.600
1.666
3.800
6.600
5.600
2.200
4.000

00

00
00
00
00
00
25
38
00
00
00
00
00
00
62

00
00
00
66
00
00
00
00
00

D.

» »
19

J í

Í J

JJ

J í

El
D.

I).
D.

) í

) *

D.

>!
) J

Compradora

Luis Guzman y Rocha.

Juan E. Mastla de Zarate.
José María Casasola.
Blas Sanroman. *••-''
Rafael Heredia.
Valentín Medina.
Francisco Argumedo.
mismo.
Manuel Lara. i
José María Rosas. '
a Juliana Flores. **
José María M. del Villar, M
Cristóbal de la Torre. i
José María Herrera,

, Ignacio Morales.

José Ramírez.
José Baldivia
Miguel Pérez.

Lie. Mariano Esteva.
D.
D.
D.

D.

rt Dolores Parada.,.._
Joaquín Dávis. -^
rt Dolores Anzorena.
Francisca Trevifio.
José Ailuardo.



Pueblot.

Capital.

Sltnaeion da lai fincai.

tCalle de Manito
,, Puente de la Aduana Vieja.

Callejón de Mecateros.

- ídem de Santa Inés

N. de ellu. Corponeion S que pertenecían.

S. Nicolás.
Capital.

Calle del Corazón de Jesús.
, Alcaicería
s Calle de la Academia
ídem del Águila

, ídem de Ortega
Un terreno
Puente de Santo Domingo..
Calle de San Andrés . . .

-ídem de Montealegre.
.ídem de Alfaro
ídem de Ia3 Gallas

ídem segunda del Reloj . .
ídem del Esclavo

. Puente del Cuervo
Calle 1 * del Indio Triste.
ídem del Tompeate

4 Convento de San Bernando.
7 ídem de San Gerónimo. . . .

20 Colegiata de Guadalupe. . . .

2 Convento de Santa I n é s . . .

13 ídem de S. José de Gracia.
1 3 - Obra pía délos Angeles . . . .
5 4 Hospital de San Andrés.. .
9 Convento de San Lorenzo..

17 ídem de la Concepción.. . .
Parcialidades

5 Santa Teresa la Anligua..
10 Hospital de San Andrés . . . .

4 Convento de San Gerónimo.
11 ídem de San Agustin

1 -.—•Colegio de San Miguel de
Belén

6 Congregación de S. Pedro.
3 Convento déla Encarnación.

18 • ídem de his Indias
8 Id. San Teresa la Antigua..
5 ídem de S. José de Gracia.

Freeioa de vent».

1.600
5.000

30.400

4.000

6.000
9.333
S.3S3
1.200
15.000

200
23.300
13.875

6.662
6.200

8.000
9.000
3.800

3.000
9.100
8.000

00
00
00

00

00
33
33
00
00
00
00
00

50
00

00
00
00

00
00
00

Comprador».

D. Santiago Vega.
D. a Luisa Maya.
Lie. D. Francisco Modesto

Olaguibel.
D. « María Dolores Estrella

de Quiñones.
Lie. Pedro Diez de Bonilla.
,, Ignacio Jáuregui.

D. Manuel Gallardo.
,, José Sebastian Segura.
,, Eduardo de Gorostiza.
,, José Carrillo.
,, José María Vasquez.

D. a María de la Concepción
González.

,, María Luisa Suarez.
D. José Silva.

,, José Jorge Arellano.
,, Manuel Germán.
,, José María Martinez de

Rodríguez.
,, Loreto Rosales.
,, Antonio Gutiérrez.

D. " María de la Concepción
Cancino.

í «



nubla* «tuición de lM flneu. N. de Mu- Corporwion 1 que pertaneeinm. Precio» de Testa. Compradora.

Capital,
í»

ÍJ

>)

>>

Popotla.
»

Tacubaya.

Capital.

Tacubaya.

S.Juan Te-
posthlan.
Capital.

.Callejón de San Migue l . . . .
Calle de San Felipe de Jesús.

»ídem de Santa Inés
\ Id. segunda del Indio Triste.

Id. de San Miguel de Belén.
Unos terrenos
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
Calle del Cuadrante de Sau-

Miguel
Unos terrenos ,
ídem idem
ídem idem
ídem idem '
ídem idem
Calle segunda de ¡a Pila Seca.
Callejón de Pañeras
Calle segunda de las Damas.

Un terreno
Calle de San Andrés
Ídem de la Alcaicería.. . .

1 - Convento de San Agustín.. 5.275 00 D. Manuel Montesdeoca.
23—Colegiata de Guadalupe 7.000 00 „ Guillermo Santa María.

6 Convento de la Concepción. 13.000 00 „ Mariano Domínguez.
2 ídem 10.400 00 El mismo.

27~r-Colegio de Belén de los PP . 3.100 00 „ Francisco Villen. - '
En común del pueblo 266 66 „ Alejo González.
Obras pías en dicho pueblo. 966 66 El mismo.
La parroquia 66 07 ,, Vidal Lozano.
ídem 816 62 „ Julián Lozano.

20x Colegiata de Guadalupe 3.200 00 „ Luis Cordero.
La parroquia 58 33 ,, Bárbaro Galves.
ídem 1 116 66 ,, Anastasio Peñalosa.
ídem 73 66 „ Pedro Esquive!.
ídem 116 62 „ Manuel Chavea.
ídem ' 33 33 D."" Clara Falcon.

4 Santa Teresa la Antigua... 14.950 00 D. Luis Blasio. ... Y
5 - Congregación de San Pedro. 2.200 00 D. a Josefa Cardoso
3 Convento de Regina 13.400 00 „ Micaela Paniagua. <—«̂  •

Parcialidad 416 66 D. Rafael Villegas.
7 Hospital de San Andrés 9.333 33 D? Jacoba Garría y Ramírez.

27 «—Convento de Santa Clara. . 5.600 00 „ Margarita y Guadalupe Me-
ca.

os

• Callejón del Espíritu Santo. 2 ídem de la Concepción 9000 00 ' D. Juan O'Sulivan.



Pueblos. Situación de las fincas. N. de cüa*.

Capital. Calle Real de Santa Ana..
,, ídem de los Hombres
„ -Id. de la Sma. ó Maravillas.
„ ^Callejón de la Danza
„ ídem de la Soledad de Santa

Cruz

,, «ídem de Olmedo
„ Esquina de la primera calle

de Manzanares y Pulquería
de Palacio

„ » Calle de la Cerbatana, yyj».

„ , Puente de la Leña
„ „ Calle 2? del Indio Triste..
„ Esquina de San Miguel y re-

jas de San Gerónimo
„ ídem de Quesadas
„ Contigua al colegio de Belén,

otra sin número, potrero,
corral, y accesorias

„ Calle de las Moras
„ -ídem de Alfaro
„ Mirador de la Alameda

Corporación a qne pertenecían. Precios d« renttj Compradores.

1 Convento de la Encarnación. 8.337 50 D. * Carmen Videla.
3 Id. déla Antigua Enseñanza. 3.200 00 „ Rimon Garcés.
2 Provincia de Agustinos 1.400 00 D. " Josefa Tapia.
2 Convento de SanAgustin.. 1.S00 00 „ Rimona Hernández.

7~r»Parroquia de la Soledad de
Santa Cruz 1.400 00 D. Celso Redriguez.

12 Colegio de San Pablo 9.000 00 D. rt Soledad Gómez.

12 -Parroquia de la Soledad de
Santa Cruz. 3.800 00 „ Juana Arellano.

IA Convento de Santa Catalina . .
de Sena 14.271 00 „ M. Agustina Arroyo de

Revollar.
8 ídem de Jesús María 10.100 00 BT. D. Juan José Lechuga.
6 Ídem de San Lorenzo 8.266 67 D. José Mariano Arauda.

2 Id. de Sta. Catalina de Sena. 9.000 00 „ Miguel Indico. '
36 " ídem de Balvanera 16.600 00 ,, José Revelo.

- - Juzgado de capellanías. 6.150 00 „ Gabriel Lechuga.
11 La Catedral . .• 5.000 00 „ Francisco F. Savifion.
8 Archicofradta del Santísimo. 26.000 00 „ Juan S. Menocal.
5 Aniversario de Catedral 13.400 00 „ Rodrigo Valdés.



Patito: Situación di IM ídem». N. dedlM. Carponeion i que pertenecían. Precios de venta. Compradora.

Capital. „ Calle segunda de las Damas.
„ ídem de la Maríscala
., ^ Academia
„ ^Calle déla Encarnación
,, ^ Puente de la Leña
,, Calle segunda de S Lorenzo.
„ v . Portería de Regina
,, ' * Calle de Tacuba
,, •vlHem de Jesús María
„ » ídem deQue8i.das
,, «Id. segunda del Indio Triste.
,, % ídem segunda de San Juan.
,, . ídem de Zuleta
,, Pot. en el paseo de Bucareli.

to

ídem

6 Santo Desierto
2 Hospital de San Andrés. —
6 Ídem
9 La Antigua Enseñanza....
3 Convenio de Regina
2 ídem de Santa Clara
2 ídem

10 ídem de la Concepción.
11 ídem deBalvanera

8 Id. de la Antigua Enseñanza.
4 ídem de la Encarnación
6 ídem de la Concepción

15 Archicofindia del Santísimo.
Barrio de la Candelaria....

ídem ,
Calle de Nuevo México J—3 y 4^Tercerórden de S.Francisco.

Magdalena
Salinas.

Terreno, plaza de Sta. Lucía.
Solar de Peralvillo
Callejón de Rivero, un solar.
Dos potreros

Terreno en la plazuela de la
Candelaria

Parcialidad de Santiago.
ídem
ídem
Magdalena de las Salinas...

15.500 00 D. Manuel Inda. ~
3.G00 00 D. a Mariana Jaquez. -
S.000 00 „ M» delaL. C. de Aguilar.

13.000 00 ,, Guadalupe Aliamirano.
6.800 00 Lie D. Agustín Díaz.
4.04S 00 I). Mariano Pujol. *-••••
3.300 00 „ Dionisio Dan?.

10.800 00 „ Guadalupe F. Alatorre.
13.200 00 ,, Santiago de la Ve»a.
4.200 00 ,, Luis Guzman y Rocha. i
5.200 00 „ José de J.Onega. '

11.800 00 „ José Manuel Castañares. t*
20.200 00 ,, Gabriel Mejía hermanos. üi

6.000 00 Sres. Rafael M. de la Torre y i
M. García. '

3.000 00 D. Mariano G. Cuenca.
5.280 00 D. a Dolores Aréchaga de Ar- -

güelles.
240 97 D. Apolonio Castañeda.
578 46 „ Epitacio de Santiago.
183 33 „ Atilano Vargas.
500 00 ,, Atanasio Fernandez.

Bario de la Candelaria —905 20 D.' Dolores Tosta de Santa-
Anna.



Pueblo*.

Tepito.
San Juan.
Capital.

Tacubaya.

Capital.

Ozoloacan.

Komita.

Pueblo de
la Resurec-

cion.
ídem de

la Concep-
ción Tequi-

peca.
Tequipeca-

Situación de la» fincas. N. de ello. Corporación i que pertenecían.

Los vecinos del pueblo. . . .
Parcialidades
Convento óe Jesús Mapia...
ídem
ídem de Santa Inés.
ídem de San José de Gracia,
ídem de San Bernardo.. . .
ídem Santa Catalina de £ipna.
ídem de San Diego.

ídem de Santo Domingo
Juzgado de Capellanías....
Santa Cataliua de Sena,. —
Parcialidades de San Juan.

ídem

ídem

ídem

ídem de Tlattetotco
ídem

Un terreno
Unos idem - .

.Callejón de Mecateros. . . . 4
Jdem 2
. Calle de Ja Cerbatana 8
ídem (JR Tiburcio 5

„ ídem di- jurado I
.vldeni de las Moras - 9
Dos teñónos

Calle 2" de la Pila Seca 2
„Id. la Pulquería de Palacio. I
.ídem de la Cerbatana 18
Unos terrenos,,

ídem

Ídem

' Dos idem

Un idem
Un idem <

Precios de venta.

200
2.833
6 000
C.200
7.900
8.333
3.5.00
•5.200

197

ó.OO.O.
300

3.500.
260

162
123

00
00
00
00
00
33
00
Oíl
50

00
00
00
40

50
88

Compradores.

D. Agustín Diaz.
,, Pablo José Diaz.

D. " A n a Michelei. - " "
., José-M. Parrodi. *"̂ "~
,, A,ntQj¿io Salazar.
,, Dolores y Je¿ns Noriega.
,, Benito Rújula. -*'
,, Gregorio Jusiiniani. '
,, Cecilio Zapata y Jesús

líílesia^. i

D. a Dusideiia del Pozo. 1
„ Ramona Busto?. fcg

D. Nicanor Dávil.?. OJ
Vecinos del pueblo de San Ni- i

colas. '
Ídem del pueblo de Romita..
ídem del pueblo de San Fran-

cisco Tultenco.

297 29 D. Vicente Blacio.

200 00 ,, Apolonió Castañeda.
101 60 „ Fabián Gómez.



Capital.

Parido* Bimarion d«lu flncu.

Tequipeca. Un terreno
Un ídem
Un ídem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem

. Calle de la Joya

^ ídem del Puente Quebrado y
primera de San Juan

. ídem tercera del Rastro y pri-
mera de San Juan

«ídem segunda de San Juan,
i. ídem primera del R e l o j . . . .
% ídem tercera de la Santísima.
•«ídem 1? de la Aduana Vieja.
« ídem de Venero
-ídem
ídem del Águila

s Id. Estampa de la Merced .
ídem del Niflo Perdido

«• ídem de las Gallas?
ídem del Tornito
Mitad del terreno de la pla-

zuela de la Ca l . . .

N. dedil». Corpoisdon a que pertenecían. Precioi de venta. Comprador».

I»
i)

Parcialidad de Tlaltelolco..
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

14 Convento de San Gerónimo

ISy 9 ídem

2 y 12 ídem
4 Ídem
2 Ídem
1 1 Convento de San Agustin.
1 ídem de San Gerónimo

16 ídem
1-5 ídem
24 ídem de San Agustin.

4 San Pablo de Agustinos...
5 -• Convento de San Agustin,
4 ídem
5™-» ídem

~ * Parcialidades 2.400 00

300
50
50

100
400
150
7G

5.600

6.400

9.000
2.400
5.000
2.400
5.000
4.400
3.200

14.000
3.000

19.200
4.000
8.000

00
00
00
00
00
00
00
00

00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00»

D. * María Pérez Tejada.
D. Tgnacio Victoria Rojas.
„ Porfirio Rojas.
,, Andrés García.
,, Antonio Salazar.

D. a Petra Ana) a.
D. José Hernández.
D. a Guadalupe Gonza lede

Cosío.

,, Guadalupe Gopzalez.

,, Guadalupe Esquivel.
D. Marcos González.
,, Juan González.
,, Vicente Castro.
,, Luz Flores.

D. a Josefa Rubio.
,, Dolores Fernandez.

D. Juan Casares.
,, Antonio Caballero.
,, Antonio Mateos.
„ Demetrio Mercado.
„ Luz Priego.

D? Ignacia Agreda de Wilson.



Poebloi. HttndtB ié U» Une».

Natívitas. Potrero de Escalones
S. Estévan. ídem de Culebritas
S. Geróni-

mo.* < ídem Grande
Capital. Barrio de San Juan, potrerito

de Amanalco
Tacuba. Un terreno A
Capital. ..Rinconada de Dolores, casa

de diligencias
,, Potrero de Romita
,. Barrio delSta. Cruz, potreros.
,, Soledad de Santa Cruz.
,, -Cuadrante de San Miguel..

„ _Calle de San Felipe Neri..
,, xIdem de Santa Cruz, una ac-

cesoria y un corral
,, ^ Id. Santa Teresa la Antigua.

Jxtacalco. Un potrero

,, ídem
Capital. La plazuela de Cruz blanca.

,, Un terreno
,, Puerta falsa de Sto. Domingo.

Tacubaya. Tres terrenos

N. deellu. CorponeU»"t que pertenecí. Precio, de «at».

Parcialidad de Mexicalcingo. 12.-500 00
San Estévan Huellotitla 9.166 66

Convento de San¡Gerónimo. 5.600 00

Parcialidad ___ 394. 75
Ayuntamiento 833 33

Col. de Santiago Tlaltelolco. 22.525 00
San Cristóbal Romita 10.833 33
Barrio de Sta. Cruz Tultengo. 6.700 00

2 - Parroquia del Sagrario 7.000 00
8 Convento de Regina 5.500 00

8 Colegiata de Guadalupe 8.000 00

-—Congregación de San Pedro. 5.599 00
15 Convento de San Gerónimo. 8.334 00

Común de bienes de Ixtacalco 10.000 99

I d e m 12.500 00
Parcialidad de San J u a n . . . 433 00
ídem 400 00

6 Desierto de Carmelitas 4.200 00
Obras pías 83 33

Compradora.

D . Joaquín María Ansorena.
„ Rafael Villegas.

El mismo.

„ Carlos Pighi. """
,, José Romero Gilbert. •'

,, Manuel Gargollo.
,, Estanislao Flores.

Joaquín María Ansorena. '
,, Santiago Landerol. |>a

a María LuisajConcepcion oo
Buen Abad. - " i

Felipa Hernández. •

D.

,, Jesús Olmos
,, María Josefa y María Con-

cepción Torres Catarlo.
D . P e d r o Escudero y Echa-

nove.
., Juan Nepomuceno Luna.

El mismo.
,, Manuel Zapata.
,, Atenógenes Justiniani. '•
„ Silverio Flores.



Pueblo*. Slinacion de l u finca». X. de eUu. Corporación a que pertenecían* Precios de venta. Compradores.

Tacubaya. Dos terrenos ,
,, Uno idem ,

Mixcoac. Unos ídem
Tacuba. Uno idem n .
Ixtacalco. Tres potreros
S. Juanico,
la Magdale-
nay Acúleo Tres idern

,, Una tierra laboría

Capital. * Galle del Puente del Carmen
Tacubava. Un terreno

o Tres idem
i, Tres idem
,, Uno idem
,, Uno idem

Coyoacán. Un sitio y ,Jos terrenos.
,, Un Mem y seis idem
,, Un idem y tres idem
ti Un idem y nueve i d e m . . . .
11 Un idem y cuatro i d e m . . . .
v Un idem y tres i d e m . . . . . .

Capital. Calle segunda de San Lo-
renzo

S. Simón. Un terreno

Ayuntamiento 116 33 D. Rafael Mora.
Obras pías 1-50 00 D. m Juliana Hernández.
ídem 9S6 00 Vecinos del mismo pueblo.
Ayuntamiento 284 25 D.José Guadalupe Rubio.
Común del pueblo Ixtacalco. 25.100 00 Varios vecinos del pueblo.

ídem de dichos pueblos. 11.111 00 A los mismos.
Parroquia de ¡San Antonio de

las Huertas 833 33 D. Gumesindo Rodriffuez.
6 , ídem do Sta. Catarina Mr. . 2.600 00 D? Luciana Pozo de Mauleon.

Municipalidades 8 33 D. Amado Sosa. •
ídem 91 65 ,, Juan Lara.
Llem 33 33 ,, Juan José Elguea. ^
ídem 16 66 ,, Pedro Vázquez.
ídem 16 66 ,, Zacarías-Suarez.
Obra pía del obispo Quiroga. 50 00 D, * Plácida Becerra.

ídem 66 66 D. Pascasio Manj arres.
ídem 66 66 ,, Anastasio Franco.
ídem 83 33 „ Albino García.
ídem 66 66 ,, Eligió Olguin.
ídem 66 66 „ Mariano Águila.

11 Convento de la Concepción. 13.400 09 ,, José Mariano Salas.
Común del pueblo de S. Si.

mon 333 33 ;, Luis Márquez.

A



Pueblos. Sitoidon de l u Uncu. '. x. de ellu.

Santa Fé. Unos terrenos

Uüo.« >dem . . . . . . . . . . . . . .
,, Dos idem.
,, Tres idem
,, Tres idem
,, Dos idem
., Ocho idem
,, Tres idem
,, Tres idem
,, Tres idem
,, Cuatro idem
,, Tres idem
,, Dos idem
,, Un sitio eriazo y cuatro tier-

ras
,, Seis tierras.
,, Un sitio eriazo y una tierra.
,, Un id. y diez y nueve tierras.
,, Ocho tierras
,, Dos idem
„ Dos ídem
,, Ocho idem
,, Dos idem
„ Ocho idem
„ Dos idem

Corporación a que pertenecían-

La Junta administrativa del
pueblo de Santa F é .

ídem . . .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . . . . .
ídem
ídem . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem . . . .
Ídem
ídem
ídem . . . . . . . . .
Tdem
ídem . . . . . . . . . . . . . . .
ídem
ídem

ídem . . . . . . .
ídem . . . . . .
Ídem
ídem . . .
ídem . . . . . .
ídem . . . .
ídem . . . . . . .
ídem
Idem
ídem

Precioe de renti.

100 00
40 00
25 00

100 00
166 66

66 66
100 00
50 00
06 66
66 6G
66 66
66 66
50 00
50 00

100 00
50 00

165 66
100 00
" 50 00

25 00
200 0 0

50 00
66 66
50 00

Compradores.

1). " Jacinta Regalado.
D. Juan Ledesma.
D. a Eulo<na Torres.
D. Ra<aol Musifio. .
,, José María Müsiflo.
,, Bernardino Gallo.

D. a Teresa Velasco.
D. Acebedo Ortiz.
., Bernardlno Gal'o.
., Jo»é María Franco.
,, Gerónimo Nava.
., Apolonio Roldan.
,, Tihurcio Roldan.
,, Marcelino Collado.

,, Gregorio Juárez.
,, Crescendo Cervantes
,, Calisto Bajen .

D. Vicente Cordero.
.. Rnrtolo Cabrera.
,, Cecilio Areüano.
si Esi(|uio Zarco,
,, Antonio Agnüar.
,, Marcelino Delgado.
,, Gregorio Sosa.

tí)
os
o



Pueblos. •ieaacion de la» tneu. N. i» ellas. Corporación á qna pertenecina. Precio» de venta. Compradores.

Santa Fé. Uti sitio

,, Un idern y cinco tierras.
,, Un ideni y dos ídem
„ Un idem y cinco idern.
,, Un idem y seis ídem
,, Un idem y dos idem
,, Dos tierras
„ Dos sitios
,, Cuati o tierras
,, . Dos idem y un sitio
,, Un idem y un idem .
,, Un sitio
„ Dos idem y una tierra..
„ Tres tierras

Tlalpara. Una idem
„ Una idem
,, Uoa idem
i, Una idem
„" Una idem

Capital del
Distrito. Estampa dé San Andrés.

Santa Fé. Un sitio

•i Un idem y once tierras.

La junta administrativa del
pueblo de Santa F é . . . .

ídem
Idern
Idern
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem . . . .
ídem
ídem
La moni Mpaüdaii
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem

2 Convento de San Loi'í'.n/.o. .

Junta administrativa del pue-
blo de Santa Fé

ídem

50 00 D. José María Canseco.
50 00 Macario Oniz.
50 00 D.a Zeferina Chatcaray. -

100 00 D. Dionisio Galindo.
100 00 ,, Segundillo Gutiérrez.
50 00 D. a F ranchea Cisneros.
25 00 D. Víctor Cisneíos.
50 00 ., Luis Cordero.
50 00 ,, Julián Torres.
ü¡¡ <>•,; í ) . rt Guadalupe- <¡e la l losa .

10o (¡'i ,, Francisca de la l iosa .
50 i)-¡ ,, i 'etra y Joíet 'n do la Rosa .
0!) G - 1). Domingo úe la l l o s a .
!H 8-2 í).a Cvi t rudis Tl- ixiaro.
!í? 50 ,, Gre^oria C-;stro.
Í25 vit> D, Jn-to Pal.,maies.

ü ¿25 ,, An;cl Palomares.
7") 00 „ Juan Bec.-ml.
~5 i >) ,, Anastasio Ramírez.

5.600 C0 DI1 M? Concepción Salas de
Escobedo.

100 00 D. José légrete.
100 00 D. a Inés ücampo.

os



Pueblos. Situación de las fincas. N. de ellas. Corporación i que pertenecían.

La Junta admin¡strativn del
pueblo de S a n t a F i ; . . . .

Ayuntamiento
Ídem . __.
Parroquia de San Ángel

. . • El ayuntamiento
- , Común del pUeb!o

El ayuntamiento
ídem .
ídem . . . .

Santa Fó. Un sitio y seis tierras

Xochimilco (Tn potrero
,, Un sitio

Tizapan. Una tierra ,
TlatiUHQ. Un sitio y una idem
Ixtapalapa. Un terreno ,
Tlalpam. Cuatro tierras

,, Una idem
,, Dos idem
,, Dos idem ¿

Santa Fé. Un sitio y cuatro tierras. . . .

M Una tierra de labor
San Jacinto
y Tizapan. Un sitio y tres tierras

Capital. -Calle de Zúlela

¡San Ángel. Una tierra
,, Cuatro idem
,, Dos idem y un sitio
,, Un sitio y dos tierras

Capital. Plazuela de Loreto
,, * Puente de la Lefia, acceso-

rias letras B y C, y sus
altos

Precios de venta.

100
833
100

1.333
50

833
72
43
63
2S

66
'•¿ó

3:57
G.400

170
387
50
50

3.400

00
00
00
GG
00
33
92
75
75
12

GG
00

50
00

75
50
00
00
00

Compradores.

D. a María de la Rosa.
D. Manuel Pasalagua.
,, Benigno Vargas.
,, Alejandro J. Low. -

í ) . a Mariana Tecla.
D. Pablo Juárez.
,, l'risciliano Olivas.

D. a Matea de la Ro.=a. —
D. Martin Rodrigue/.

(No espresa.)

D. a Carmen de la Rosa.—"
,, María Josefa Flores.

,, Trinidad Casildo.
,, María de los Andeles An-

drade de Ortega.
D. Felipe Rincón.
,, Juan José Corté.-.
,, Valentín Chávarri.

D. a María Bernarda.
D. Franc9 Arcadio Rodriguez.

Junta administrativa del pue-
blo de Santa luí

ídem

Parroquia de San Ángel
17 Convento de San Gerónimo.

Parroquia de San Á n g e l . . . .
ídem
El ayuntamiento
ídem

5 Congregación de San Pedro.

Convento de la Encarnación. 2.500 00 „ Francisco Fuente Pérez.

Ni



Pueblo. Situación de liu fineu. N. de e Corporación á que.pertenecian. Precioi de renta. Compradores.

o

Capital. - Poítal de Tejada
Ixtapalapa. Un tñrreno

Tizapan. Un idem
,, Una tierra

Tlahuac. Un sitio y dos tierras
,. Un idem y una idem
,, Un ¡<!em y (¡os idem
,, Un idem y dos idem
, Un idem y varias cuartillas de

• sembradur.i
Tizapan Una tierra

,, Una ¡dem
,, Un sitio
„ Un idem y i'iia tierra
,, Una tierra de labor
,, Un sitioy un cuartillo de sem-

bradura
Tlahuac. Un sitioy veinticuatro surcos

de tierra
Mixquie. Un idem y veintiocho idem.

>, Dos idem
,, Una tierra
,< Tres y media yuntas de tierra
„ Un sitio y cuarenta y dos sur-

cos de tierra

Convengo de San Agustin..
Obra pía del Señor del Cal-

vario
Parroquia de San Ángel.
ídem de idem
Ayuntamiento
ídem
ídem
ídem

ídem ,
Parroquia de San Ángel
ídem de idem
Ayuntamiento de T lahuac .
ídem
ídem

ídem

Ayuntamiento. „
ídem
Liem
ídem
ídem

ídem

6.200 00 D. Carlos Alvarado.

.100 00 D. Guadalupe Hernández.
í-5t 25 ,, Sotero Gómez.
170 83 D? Desideria Gómez.
50 D. Prisciliano Martínez.
'00 „ Mauricio Cbavarría.
50 ,, Eugenio Martínez.
50 ,, Prisciliano Martínez

341 ü6 ,, Hilario de San Miguel.
170 29 „ Teodoro Rivera. ̂
131 75 „ Nazario Cortéz.

25 00 ,, Mauricio Chavarría.
50 00 ,, Valentin Chavarría.

100 00 „ Pablo Yucar.

50 00 ,, Guadalupe Hernández.

50 00 ,, José Lanzo.
40 00 „ Salvador Ricardo.

100 00 „ Marcos Bruno.
G6 G6 „ Eduardo Vital. *--"'

166 66 „ Ciríaco Paulino.

50 00 „ Pedro Evaristo.

03



Pueblo». Situación de la» fincas N. de ella*. Corporación i que pertenecían. Precien de venta. Comprador?!.

Mixquic.

>
Mexical-

cingo.
Coyoacan.

Tlahuac.

Santa Fé.

Una tierra. . . -
Once yuntas de ídem
Una idem de ídem
Una tierra
Una idem

Seis terrenos
Un potrero

Una tierra de labor y un po-
trero

Una tierra
Una idem
Ui a idem
Una idem
Una idem
Una idem de labor
Una id. id. y unos potreros.. '
Un sitio y treinta y cuatro

surcos de tierra
Un id. y cincuenta y dos id.
Un id. y cuarenta y ocho id.
Un id. y treinta y cinco id. . .
Un idem y ocbo idem

Un idem y seis idem

Ayuntamiento 216 66
ídem 133 33
ídem 66 65
Parroquia de San Ángel. . . . 416 66
ídem de idem 1 . . 100 00

Común del pueblo
Archicofradía del Sino, de la

parroquia de Coyoacan...

Ayuntamiento 66 66
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
Id-m 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem

133 33
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
La junta administrativa del

pueblo de Santa F é . . . . ' 100 00
ídem 150 00

D* José Valentín.
,, Franci-co Martínez.
,, Bruno Rniz.
D? Ana María Montes de Oca.
Reyes lionas

500 00 Tesiamenii1 del Cnel. Robledo.

8.000 00 D? I'rnacia Ii.arra.

D. Mariano de la Rosa.
,, Luis do la Rosa.
,, Ángel Hernández.
, Tomás Hernández.

.. Luis Villanueva.
,, José Guadalupe.
,. Santiago Mendoza.

,, Juan M. Morales.
,, Blas Candelario.
,, Sixto Ramírez.
,, Martin Estévan.
,, José Joaquín .

., Francisco Ramos.
„ José María Dorantes.



Publoa. Situación de tai Uncu. K. da dlu. Corporación a que pertenecían. Precio» de venta. Compraderos

Santa Fé.

Chinu-
busco.

Tizapan.

San Ángel.

)!
n

Un sitio y dos surcos de trra.
Un ídem y tres idem
Dos tierras
Un sitio y trece idem
Un sitio y una ¡dem
Un sitio y seis idem

Una tierra
Una idem
Dos idem
Una ídem
Una idem
Una idem
Dos idem
Una idem
Una casa llamada Pitinco...
Tres tierras
Tres idem
Una idem
Una idem
D03 idem..
Una idem
Una idem
Una idem
Una idem
Una i d e m . . . . . . . . . . . . . . .

La junta A. del P. de Sta, Fu.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

La parroquia de Churubusco
San Diego de Churubusco..
Parroquia de San Ángel . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.

J00 00 D. Tiburcio Miranda.
100 00 ,, Juaneo la Rosa....

¿50 00 ,, Julián Ramirez.
83 33 ,, Jacinto Ledesma.
83 33 ,, Kiiffpnio Ortiz.
83 33 ,, Feiipe Ortiz.

100 00 ,, Manuel Pasala<rua. -
100 00 ,, El mi-.rr.o.
51 66 D ? Francisca Pérez.
•25 00 ,, Luz A..-o.=tn. .
83 33 D. LPIIIKÍIO (Jarcia.
33 33 ,, Martin Perca.

100 00 „ Clet-i Cortéz.
50 00 ., Gertrudis Pérez.

1GG G6 D ?Mucia Riva*.
Ü73 33 La misma.
141 (56 D f Guadalupe Agosta.
100 00 D. Juan Mendoza.

50 00 D ? Benigna Cortéz.
243 66 „ Bárbara Tejadilla.
162 50 ., Dolores Lara.
162 50 D. Gil Rubio.
162 50 „ Néstor Olivares.
162 50 „ José María Carrillo.
162 50 „ Valenté Jiménez.

as



Pueblos. Situación de las finca».

fcan Ángel, una tierra
,, Una idem
„ Dos idem
,, Una idem

Axolocalco. Un sitio y una tierra
Mixquic. Una tierra

,, Una idem
„ Un sitio y veintisiete surcos.
„ Un siiio, una tierra y veinti-

dós idem
,, Un idem, una idem y veinti-

cinco idr'rn
San Ángel. Una tierra de labor
Tizapan. Una idem

,, Dos idem
,, Una idem
,, Una casa y huerta

San Ángel. Una tierra
,, Una idem
,, Una idem
,, Tres idem
,, Una idem
„ Un sitio

Tizapan. Dos tierras
,, Tres idem

N. de ellas. Corporación S qtte pertenecían.

Parroquia de San Á n g e l . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ayuntamiento de T l a h u a c .
Id,em de idem
ídem de idem
ídem de idem

ídem de idem

ídem de idem
Parroquia de San Ángel
ídem de idem
ídem do idem
ídem de idem
Convento de San Agustin en

México
Parroquia de San Á n g e l . . . .
ídem <ie idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.„

Precios de renta.

5S
81

243
162
50

108
108
50

50

Ü66
162

33
116
25

S.333
50
50
81

100
41

125
83

108

33
33
50
50
00
33
33
00

00

66
50
33
66
00

33
00
00
25
00
66
00
33
33

Compradores.

D? Bárbara Tejadilla.
,, Micaela Vázquez.

D. Ignacio Andrade.
D? Felipa Romero.
D. Juan Clímaco.
,, José Bernardino.
„ José Nicolás Dionisio.
,, Manuel Carees.

,, Fermin Nufiez.

„ Policarpo Pineda.
,, José del Olmo.

D? Melchora Celaya.
,, Luciana Zelaya.

D. Silvestre Rincón.

,, Francisca Romero.
,, Martin Arce.

D? Lucía López.
D. Calixto Moreno.
,, Fructuoso Martínez.

D? Lucí^ García.
,, M? del Carmen Ñapóles.

D. Benito Velasco.
D? Soledad Rivera.

1
os
OÍ

1
i



Pueblos.

Tizapan.
San Ángel.
Tizapan.

Tiacopac.
?i

San Ángel.
Sta. Úrsula.
San Pedro.
Tizapan.

Chimal-
coyoc.

El Calvario
Cbimal-
coyoc.

San Ángel.
El Moral.

La Mna.
Tlalpan.

B? de Sta.
Úrsula.

«tuición de IM íncmi;

Una tierra
Dos ídem
Una ídem
Una idein—
Dos ídem
Una tierra
Una idem
Una idem
Dos idem
Una idem
Un sitio

Una tierr.a
Una idem

Una idem
Una idem
Un sitio y una idem. -

Un sitio y dos tierras.
Una tierra
Una idem ..
Una tierra

Una idem

N. deellu. Corporación » que pertenecían

Parroquia de San Ángel.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Parroquia de Tlalpam
ídem de San Ángel
Ayuntamiento de Tlalpam..
ídem de idem
Parroquia de San Ángel :

Ayuntamiento de Tlalpam..
ídem de ídem

ídem de idem
ídem de idem
Junta administrativa de los

bienes de Santa Fé
ídem
Ayuntamiento de Tlalpan
ídem de idem
Ayuntamiento

ídem

Precio* de renta.

50
243

50
50

133
180
20
81
34

250
62

21
12

15
SI

50
50
1S
76
50

00
75
00
00
33
16
75
25
37
00
50

87
50

75
25

00
00
75
50
00

D?
D.

1)

Í •

D?
D.

J*

) i

j)

i i

D?

D.
??

? j

i )

) j

) )

) >

Cnmpr • dores.

1 Calixta Cortéz.
Francisco Carrillo.
Blas González.
Petronilo Pérez.

1 María Josefa Sandoval.
Joaquin llosas.
Encarnación Flores.
Marcelo Carrillo.
José María García.
Juan Becerril.
Dolores de las Viadas.

Luis Ayala.
Jesús Becerril.

José María Suarez.
Miguel Lara.

José Jiménez.
Isidro Jiménez.
Loreto Hernández.
Antonio Alanis.
Jesús Romero.

1
1
te
co- J

1

43 75 ,, José Agustin de la Rosa.



Pueblos. Situación de laa finca». N. de ella*. Corponnon a qne pertenecían. Preeioi de renta. Compradores.

Barrio da
la Sma.

B? de Sta.
Úrsula.

Barrio de1

S. Pedro.

Barrio del
Calvario.

Una tierra

Dos tierras

Dos idem
Tres idern

Una idem
Una idem
Una idern
Una idem
Una idem
Una idem '
Dos idem
Una idem
Una idern
Una idem
Una idem :
Una idem
Una idem
Una idem
Tres idem
Una idem
Una idem
Una i d e m . . . . . .

Ayuntamiento,

ídem

ídem
ídem

ídem
Ídem
ídem
[deni
ídem
Idfim
ídem
ídem . . . . . . .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem

43 75 m Isidora Luna.

28 12 ,, María Josefa Camac.

58 75 D. Gil Luna.
243 7-5 ,, Cándido Guerra.

50
50
50
88
50
75

12
37
87
21
12
21

J43 75
115 62
13 75
9 33

43 00
21 88
21 88
43 88
60 88
18 65
21 00
14 06

,, Martin Castro.
„ Patricio Mendoza.

D? María Castro.
D. Doroteo Juárez.
,, Eusebio Sánchez.
,, Cirilo García.

D? María de Jesús Paredes.
D. Teodoro Romero.
., Mariano González.
„ José González.

D? Antonia Crispin.
,, Cayetana Vargas.

D. Anselmo Osnuya.
„ Manuel Morales.
„ Trinidad Lata.
,, Francisco Inclán.
,, Manuel Magueyales.
„ José Vicente.;

to
09
00



Pueblo». Situación de IM flneu. N. deellaa. Corporación < que pertenecían. Precios de venta. Compradores.

Barrio del
Calvario.

Mioquie.

Una tierra
Una idem
Una idem...
Una idem
Una idem
Una idein
Una idem
Una idem
Una idem
Un sitio y tierra de labor...
Un idem y idem
Un sitio
Un sitio y tierras anexas....
ün idem é idem
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem t; idem
Un idem é idem,
Un idem é idem.
Un idem é idem

Ayuntamiento 12 50
ídem 12 50
Ídem Ül 25
ídem. • 15 88
ídem , 30 20
ídem 1S 65
Ídem 3 0 88
Ídem 15 62
Ídem 25 00
Ayuntamiento de Tlahiioc.. 41 66
ídem 25 00
ídem S3 33
ídem 25 00
Ídem M W
Ayuntamiento 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
Idém. . . 50 00
Ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
Ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00

D. Valentín Serralde.
,, Luis Castro.
,, Hilario Campuzano.
„ Pedro Felipe.

1)? Maria Juana.
I). Mucio Dehonores.
„ Prisciliaqo Olivos.
,, José Simón.
,, Manuel Jorge.
,, Martin Andrés.
,, Anastasio Pineda.
., José Santiago.

D? Alaría Rafaela.
D. Ambrosio Concepción.
,, Agustín Quintann.
,. Andrés Eligió.
., José Cleto.
,, José Vicente.
., Felipe de Santiago.

D? Alaría líomualda.
D. José Hilario.
,, José Doroteo.
,, La/.cano.
,, Manuel Justo.
„ Pablo Hilario.

2>
i



fe ueblo». Situación de la» finca*. N. de ellu. Corporación » que pertenecían. Precio* de venta. Compradores

Misquie. Un sitio y tierras anexas... .
Tizapan. Una tierra

,, Unas tierras
,, Dos tierras
,, Cuatro idem

La Magda-
lena. Un terreno

La Sma. Dos tierras
Misquice. Unas tierras

„ Una ¡dem
""' „ Una idem

Tetelco. Un sitio
Tlaltenco. Un sitio y tierras anexas...

„ Un idem é idem
,, Un idem é idem .
,, Un idem é idern
,, • Un idem é idem
,, Un idem é inem
„ Un idem é idem..
„ Un idem é idem
,, Un idem é idem
„ Un idem é idem
„ Un idem é idem¿
,, Un sitio
,, Dos id. y dos tierras anexas.
„ Un ídem é idem

Ayuntamiento 25 00
Parroquia de San Ángel . . . 75 00
ídem 66 66
Parroquia tle San Ángel 56 66
ídem 216 66

ídem • 7 29
Parroquia de Tlalpan 100 00
Ayuntamiento de Tlahuac. 100 00
ídem 166 66
ídem 70 66
ídem 41 66
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 29 1«
ídem 50 00
ídem 29 00
ídem 100 00
ídem 50 00

D. José Domingo.
,, Santiago Artur. ^

D? Eusebia Moreno.
D. Marcelo Zelaya.
„ Felipe Gómez.

,, Felipe Gómez.
,, Juan Zumer. ¿—
,, Máximo del Valle.
,, ídem idem.

D? Francisca Jurado.
D. Florencio Jurado.
,, Pedro Nohisco.

D. " Maria Gertrudis.
D. José Vicente.
,, Juan de la Rosa.
,, Jo*é Joaquin.
,, Ciríaco Peña.
,, Martin Benigno.
,, José Zeferino.
,, José Anselmo.
,, José Rueda.
,, Alejandro de la Peña.
,, Vicente Rioja.
,, José Refugio.
,, José Feliciano.

tu
o



Pueblo!. Sllmeion de lu inca». N. de ellu. Corporación t que pertenecían. Frecioi de venta. Ctfmpradotea.

Tlaltenco.

eo

Un sitio y tierras a n e x a s . . . .
Un sitio
Un siiio y tierras anexas. . . .
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un Uem idem
Un idem ídem . . . .
Un idem idem
Un idem idem
Un Metn idem
Un idem Mein
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem.
Un idem idem
Un sitio
Un siiio y tierras anexas . . . .
Un idem idem.
Un idem idem.
Uu idem idem

Ayuntamiento d e T l a h u a c . 50 00
ídem 29 16
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem . 50 00
ídem 50 00
ídem 58 3a
ídem 60 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
Idrm 50 00
ídem 50 00
Ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 50 00
LJem 50 00
ídem 60 00
ídem 50 00
ídem 50 00
ídem 25 00
Ídem 50 00
ídem 50 00
Ídem 60 00
ídem 60 00

D. José Feliciano.
,, Vicente Rioja.
,, José Alejandro.

I")." María'Clara.
D. José Basilio.
,, Pedro Leoper.
,, Bartolo Echeverría.
,, Ciriaco Peña.
,, Carmen Florez.
,, José Gutiérrez.
,, Vicente Ferrer.

D. " María Loreto.
„ Carmen Chavez.
,, Pablo Secundino.
,, Cecilio José.
,i José Lucio.
,, José Leonardo.
,, José Mariano.
,, Francisco Javier.
,, José Porfirio.
,, José María Jiménez.
;, José Herculano,
,, Mariano Gutiérrez.
,, El mismo.
,, José Hilario.
„ Higinio de Ja Peña.



pueblos. Situación de IM fincas. N. de ella». Corporación a que pertenecían. Preciot i» Tenta. Comprado reí

Tlaltenco. Un sitio y tierras anexas.
,, Un'sitio
,, Un sitio y tierras anexas
,, Un idem í d e m . . . . . .
,, Un ide;n iclem
,, Un idem ^'<-m
,, Unidemj.eai
, , U n i i i em Í Í I P : Ü

„ Un Ídem ideal
,, Un idem i;!em
,, Un ídem idem —

Capital. , Calle de Donceles 29
,, %Idem de la Cadena 14
„ ídem del Águila 26
„ ^ Puente de Calvanera 'i
„ ídem del Correo Mayor. . - - 1 ~
„ ^Arquillo de la Alcaieeria. 11
,, \ Puente del Correo ^T.iyor.. 8
,, *. Cuadrante de Santa Catarina. G

. Calle de Donceles 21
,, ^Callejón del Arquillo :*
,, "-Calle de la Cerbatana 9
„ ídem de San Andrés 8
,, . ídem cuarta del Reloj 1 y 2
,, - ídem de Chiconautla 2
,, - ídem Hospicio de S. Nicolás. 23

Ayuntamiento de T l a h u a c . 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 60 00
jdem idem 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 50 00
Ídem idem . . . . 50 00
ídem idem 50 00
Convento de la Concepción. 10.000 00
ídem 8.750 00
Convento de Santa Isabel.. 9.600 00
ídem de Jesús María 5.000 00

• Universidad 10.000 00.
Convento de San Gerónimo. (5.662 50
Hospital de San Andrés 11.200 00
Archicofradia del Santísimo. 4.000 00
Congregación de la Profesa. 16.000 00
Convento do Jesús María.. 2.800 00
Jd. de la Antigua Enseñanza. 8.450 00
Hospital de San Andrés 18.300 00
Convento de la Encarnación. 22.400 00
Antigua Enseflanza... 4.600 00
ídem de Santa Clara 15.125 00

D. José Sixto.
,, Modesto Leite.
,, José Rafael.
,, José Narciso.

D. a María Ponciana.
D. Juan Pablo.
,, José Antonio Flores.
„ Nazario Ortega.
,, Jngé Florentino.

•,, José Narciso.
,, José Evangelista.
,, Jo^é (Jarcia Conde.
,, Diego García Conde.
,, Eulogio Barrera.
,, Juan Veraza.
Mariano Rodríguez
,, Federico Hesselbart. '
,, Antonio Vizcaíno. /
,, Guadalupe Díaz Campo.
„ Miguel Bringas.

D. p Nareisa Alvarado.
D. Anastasio Zerecero.
,, José María Bonilla.
,, Julián García.
,, Anastasio Zerecero.
,, Francisco Ocampo.



Pueblos. Sitnaeion de la» finesa. N. de ella». Corporación S que pertenecían. Precioi de renta. Compradora.

Capital. * Calle de la Joya 9
„ . ídem de Al faro 12 .
„ • ídem de idem 4 .
„ ídem 2? de Santa Catarina. 4
,, s ídem de Manzanares.. 9.*S. 4

,, , Puente de la M e r c e d . . . . . . 7 •
> C. 2? del Pte. de la Aduana. 13

,, -, ídem primera de! idem idem. 3
• „ ,Una parte del Tecpan de S.

x Juan
,, Una idem dol idem
,, Una idem del idem

v Calle de Zuleta 9 >-
,, ídem del Águila 22
,, . Id. de Donceles, una acceso-

ria y entresuelo 21
„ "i Callejón de la Paja 1
„ Calle de Puesto Nuevo 9 -
,, > ídem primera de San Ramón y' 3
,, -v ídem de la Alcaiueria 3
,, * ídem de San Miguel 6
„ s Estampa de idem 1
„ „ Callejón de la Olla 11
„ ídem del Ave María 4 y 5

Convento de S. Bernardo..
Convento de San Agustín..
Oratorio de S. Felipe Neri.
La Parroquia
Convento de Santa Catalina

de Sena
ídem de la Encarnación.
Colegiata de Guadalupe....
Convento de San Lorenzo..

8.000 00 D. Manuel Tornel.
8.200 00 D. a Concepción Aguilar.

32.950 00 „ Josefa Velasquez.
5.000 00 D. Luis Mondragon.

9.750 00 „ Feliciano Muñoz.
11.400 00 D. " Clementa Ibar.
6.662 31 „ Paulina Paredes.

10.100 00 D. Ramón A. Gochicoa.

Parcialidad de ese nombre.. 4.000 00
ídem 2.000 00
ídem 1.600 00
Casa de ejerc de la Profesa. 6.800 00
Oratorio de San Felipe Neri. 10.200 00

Convento de la Concepción. 4.000 00
ídem de Balvanera 12.000 00

-Hospital de Terceros 1.200 00
Convento de Regina 21.250 00
ídem de San Gerónimo 13.800 00
ídem de Regina Cceli 2.900 00
ídem 1.800 00
Oratorio de San Felipe Neri. 8 000 00
Congregación de S. Pedro. 6.200 00

,, Mateo Barthés.-
„ Mateo Quintana.
Compañía Lancasteriana.
D. Luis G. del Camino.
José María Baños.

,, José García Conde.
D. " María Anastasia Reyes.
La Empresa del tabaco.
D. Francisco Ortiz de Zarate.
„ Guadalupe Castillo.
„ Ignacio Blanquel. --•
„ Tomás Guerrero.
„ Agustin Pérez Tejada.
„ Clemente Hidalgo.

os



Pneblos. Situación de laa fincas. N. de ella Cnrponeion 5 que pertenecían. Precios de venta. Compradores.

Capital. v Calle de Cadena, accesoria. 14 Convento de la Concepción. 1.800 00

,, ídem de los Pajaritos
„ Id. Hospicio de S. Nicolás.

. Esquina de Chiconautla y del
,, CániiRii
,, «Celta segunda del Reloj. . . .
,, ., Callejón del Padre Lecuona.

.Calle'de Zuleta
,, ídem de Verg.tia
,, v Liem del Coliseo
,, -.Puente del F i e r r o . . .
„ v Callo del Coliseo Viejo
,, _ Callejón de la Poidl.i. .letra.

S. Salvador . Un terreno y un potrero. . . .
Capital. - Tdi-nií'o de Regina

Tlaltenco. Un tiiiu y tierras anexas. . . .
Zenzon- • -'*

tla|¡a. Un ídem idem
Tlacomulco Un ídem idem

,, i.!n idem idem
,, T'n idem idem
,, Un idem iilern
,, Un idem idem
„ Un idem idem

4—» ídem de San Bernardo 1.100 00
4 Fábrica de Catedral 11.200 00

Convento de Balvanera 3.000 00
4 Idom do la Concepción. 19.400 00
9 Ide-n de Santa Brígida 3.400 00

21 .-• Ayuntamiento 5.600 00
9 Convento de Santa Clara 513 00
G Tlaltelolco 2.600 00
•5 Convento de San Lorenzo.. 4.400 00

12 Archicofradía del Santí.-imo. 12 000 00
A Convento de San Gerónimo. 1.200 00

•-•* Ayuntamiento 166 67
6 • Misiones de Jerusalen . . . . 4.000 00

Ayuntamiento de T l a h u a c . 50 00

ídem idem 50 00
ídem idem 60 00
ídem idom 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 50 00
Llera idem 50 00
ídem idem 60 00

D. José G. Conde, por los hi-
jos menores de su herma-
no 1). Diego.

,, Mariano Espinosa
,, Luis Ramírez.

,, Luis Romero.
., Mateo Echáis ."

D. a Jacinta Parrodi.
D. Enrique Gnerrier."
„ Rafael de Castro.
,, Ignacio Palatbx./
,, ¡Nicolás Labastida.
„ Jo-é Ju?to Aivarez.
,, Agustín Metieses.
„ Fenmndo de la Garza.
,, ¡.ratitiairo Menocal.

D? María de Jesús.

,, María Juliana.
1). Julián Luciano.
,, Ciorgonio Chavez.
,, José Ponciano
., José Apolonio.
., José Leocadio.

D? María Josefa.



Pueblo!. Situación de las fincas. N. de ellas. Corporación}» que pertenecían.

Tlacomulco Un sitio y tierras anexas . . . -
,, Un Mein Mein
,, Un ide.i irleii - - -
,, Un Mein iúcsn
„ Un ídem idem,.
„ Un id>-m idem
,, Un idem idem
„ Una tierra de lnbor
,, Una idíni de iJem

Tetelco. Un sitio y una t i e r r a . . - - - - -
Tlaltenco. Un sitio y una tierra

,, Un sitio y tierras anexas. . - -
,, Un idem é idem .
,, Una tierra de labor
,i Ocho yuntas de tierra. . . . . .
,. Cinco itlem y un sitio
„ Tres ídem y un idem
,, Un sitio v una tierra de labor
,, 4 tierra? y potreros anexos..

Tetelpa. Un terrero
Tizapán. Una tierra de labor

„ Una idem idem
», Una idem idem
,, Una idem idem

Misquic. Un sitio y tierras anexas
Tetelco. Una tierrra de labor

Ayuntamiento de T l a h u a c .
ídem idem . . . . . . . . . . . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Común de Tlahuac
ídem idem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
Parrroqiiia de San Ángel. .
ídem de idern
ídem de idem
ídem de idem
Ayuntamiento de Agozingo.
ídem de Tlahuac
ídem de idem

Precios de venta.

50
50
50
50
50
50
33

173
33
50
50
50
50

100
333
233
183
50

416
500

G6
50
50

750
33
33

00
00
00
00
00
00
33
33
33
00
00
00
00
oo
33
33
33
00
66
00
G6
00
00
00
33
£3

D.

)>
j y

) )

) )

» J

) )

> )

) 1

1 )

) )

) )

n

n

) j

i i

5 )

D.
D.

j )

5)

3 j

) )

Compradora.

Félix Policiano.
Francisco Ángel.
Anselmo Orihuela.
Francisco Martínez.
José Antonio ?víartinez.
Eulogio Espinosa.
José Creseencio.
Juan tíilvesire.
Serapio Martínez.
José Arazai'xa.
Donaciano Mancilla.
José Pablo.
Ignacio Mancilla.
Tiburcio Orozc.o.
El mismo.
Alejandro Martinez.
Casimiro Martinez.
José Evaristo.
Felipe Vital.
Paulino Rivas.
a Andrea O. de Pérez
Vicente Pérez.
José Gutiérrez.
Ignacio del Va'le.
José Vicente Narvaez.
José Vicente.



Pueble» Situación de 1M fincas.

Tetelco. Una tierra y un sitio •.
,, Una idem idem
,, Una idem idem
,, Un siiio y tierras anexas . . .
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idern
,, Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un iJem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, • Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un sitio
„ Un sitio y tierras anexas.
,, Un idem idem
,, Un idem idem..
„ Un idern idem.
,, Unidemidem. .
,, Unidemidem.-
,, Un idem idem.
,, Un sitio
,, Un sitio y tierras anexas
„ Un idem idem

N. de ellas. Corporación á que pertenecían.

Ayuntamiento de Tlahuac.
ídem de idem
Idern de idem
Idern de idem
ídem de Idem
ídem de idern
ídem de idern
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
Ídem do idem
ídem de idem
ídem de idern
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem .

Precios de renta.

33
33
33
33
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
50
29
50
50
50
50

• 5 0
50
50
50
60

33
33
33
33
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
16
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Compradores.

D. José Ven'ura.
., Vicente Ríos.
,, Francisco Virtieras.
,, Asrencio Bonilla.

D. ra María Lorenza.
,, Nieves Chavarria.

D. Claudio Ramírez.
,, José María.
,, Juan Inórente.

T). a María Eulalia.
I) Gerónimo Ángel.
D . a María Martina.
D. Francisco Ángel.
,, Pablo Secundino.
,, Felipe de Jesús.
,, José Miguel.
,, Antonio Carlos.
,, Juan Paulino.
,, José Martin.
,, José Manuel.
,, Juan Clímaco Leite.
,, Trinidad Servin.

D. a María Cirila.
D. Antonio Magaro.
,, Jacinto de la Cruz.
„ Marcos Antonio.

¡
te
o
1
1



Pueble*.

Tetelco.

i »

i »

i»

i i

i »

Situación de l u fincas. N. de eTlu.

Un sitio y tierras anexas . . .
Un id e m i d e m . . . . . . . . . . . .
Un idem i d e m . . . . . . . . . . . .
Un idem i d e m . . . . . . v . . . . .
Un idem idem.. . . . . . . .
Un idem idem
Un idem i d e m . . . . . . . . . . .
Un idem idem
Un idem i d e m . . . . . . . . .
Un iden i d e m . . . . . . . . . . .
Un idem idem
Dos s i t ios . . , . .
Un sitio y tierras anexas . . . .
Un idem i d e m . . . . . . . . . .
Un idem idem
Un idrm idem . .
Un idem idem.
Un idern idem
Un idem idem
Un idem idem..
Un idem idem . . .
Un idem idem..
Un idem idem
Un idem idem , .
Un idem idem
Un idem idern

Corporación a que pertenecían.

Ayuntamiento de Tlahuac.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
Ídem de idem
ídem de idern
ídem dd idem
Iddm da iiem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idern
ídem de idem
ídem (ie idem . . . ' . .
ídem de i.iem
ídem de idem
ídem de idem i
ídem de idem
ídem de idem

Precios de venta.

50
50
LO
50
50
50
-50
50
50
50
•'/.'i

10;)
;V>

-.'.0

->:)
10 i)
100

50
•50
:',J

;>'.)

[>'•)

50
50

00
00
00
00
00
00
0'»
00
00
00
00
< ) ; )

r°
0.)
v)0
00
00
00
:){)

00
00
00
00
00
00

D.

D.
1).
1).
D
D.
D.

•n

11

1).
D.

í 1

i j

D.
D.

? )

1 )

í )

í»

D.

ü.

Compradora,

José Narciso.
Andrés de Santiago,
a María Alejandra.
José Demetrio.
a María Asunción.
Pedro JOÍ--.
ra M-:ía Tiburcia.
Antonio Chavez.
Juan Chave/..
José Fulgencio.
Carm.'¡i Chave/.
~ Viviana Chavez.
Kranciói-o Antonio.

i Jn;.;orio Chaví?/..
rt María Ag<t¡)ita.
Tomás d:1 Aquino.
Jasé SeciüiíSino.
José A¡itou¡;>.
José da Jesús.
José Cecilio.
José Bartolo.
José Bernardo.
03 María Magdalena
María Cinaca.
Luis Peña.

*



FueMot,

Tetelco.

Situación dolaiflneas. N. de ellas.

Un sitio y tierras anexas.
,, Un idem idem. . .
,, Un idem idem
,, Unidemidem
,, Un idem idem
,, Unidemidem
,, Un idem idem - . . . .
,, Un idem idem

Capital. ^Callo segunda de las Damas. 4 .
t ídem de Cuevas 2 •

,, ídem primera de la Merced. 11 y 12
,, v Callejón de Santa I n é s . . . . 5
., „ Puente de Monzón 2
,. Calle primera de S. Lorenzo. 'i

x Id. de S. Pedro y S. Pablo. 1
,, . ídem tercera de Vanesas.. . 5
., N Plazuela de la Santísima.. . . 9
„ Calle segunda de Sta. Catari-

na Máitir 6
,, v Idctn de las M o ^ a s . * / . . . 18 -
i, Una huerta en San Cosme..
,, v Puente dñ Santiao;u¡to, nú-

s meros 1 y 3, y las íieceso-
ri-i-s B y C del callejón de
Tal a vera

Tetelco. Un sitio y tierras anexas

Corporación a que pertenecían.

Ayuntamiento de T l a h u a c .
Llein de idem
ídem de i d e m . . . . t
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de ¡dem
ídem de idem
Carmelitas del Sto. Desierto.
Colegio de San P a b l o . . . .
Convento de la Merced.. . .
id, de Sta. Teresa la Nueva.
Ll. Santa Catalina de Sena.
ídem de idem
ídem de San José de Gracia.
I i. de Sta. Teresa la Nueva,
ídem de idem

Parroquia de Santa Catarina.
Santa Catalina de Sena... . .

Convento de la Merced....
Ayuntamiento de Tlahuac. .

PreciMde Trata.

50
50
50
50
50
50
50
50

10.000
1.200

14.(500
14.000
11.400
-5.400
7 000
4.100
7.000

3.200
3.000

800

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00

D.
J»

J )

*>

D.
D.

M

Í J

J í

J )

) »

J )

i )

) )

J í

D*

Comprador».

José Máximo.
Antonio Riojas.
Santiago Santa-Anna.
Pablo IVfia.
a MaríaT3árbara.
José Sixto.
José Lon^ino.
Antonio A'ri<'.
Jo^é Frnn':i.«c> Alvarez.
Luis Gu/.man y Rocha. i
Isidro A. Ivdiave. . '
Ignacio Goii/.idez de Cosío. ^
Vicente Pajaza. oo
Ma niel Icitn y Segura. •
Bernardo Miramon. '
S a n t i a g o V¡!;_r >•

El mismo.

Rosario y Juana Terrazas.
Rafaela Murguía.
La misma.

8.200 00 D. Manuel Huerta
50 00 „ José Zeferino.



Pueblos.

Tetelco.

1)

>?

Situación de las fine».

Un sitio y tierras anexas
Un idem idem
Un idem idem
Un idem id>;m
Un idem idem „ .
Un sitio
Un sitio y tierras anexas
Un idem i d e m . . . . . . . . . . . .
Un idem idem
Un idem idem..
Un idem idem
Un idem ídem.
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un i.U'm i d e m . . . . . . . . . . . .
Un idem idem
Un idem idem
Un idem ídem
Un idem i iern
Uii idem ¡¡lena
Un idem idem
Un idem idem
Un idem i ¡em
Un idem idem
Ua idem idem

N. de ellas. Corporación á qu« pertenecían. Precios de venta.

Ayuntamiento de Tlahuac. 50 00 D.
ídem de idem 50 00 „
ídem de idem 50 00 D.
ídem de idem 50 00 D.
ídem de idem 50 00 „
Idemdeidem 50 00 D.
ídem de idem 50 00 D.
Idemdeidem 50 00 „
Idemdeidem 50 00 ,,
Idemdeidem 50 00 D.
Idemdeidem 50 00 D.
ídem Je idem 5Ú 00 ,,
Idemdeidem 50 00 ,,
Idemdeidem 50 00 D.
Idemdeidem 50 00 D.
Idemdeidem 50 00 „
Idemdeidem 50 00 „
Idemdeidem 25 00 „
Idemdeidem 50 00 ,,
Idemdeidem 50 00 ,,
Idemdeidem 75 00 „
Idemdeidem... 50 00 ,,
Idemdeidem 50 00 „
Idemdeidem 50 00 „
Idemdeidem 50 00 D.
Idemdeidem 50 00 D.

Compradores.

José del Rosario.
Jo-4 Manuel.
n Manuela Petra.
José Gerónimo.
Gorgonio Peña.
" Estefanía Rueda.
Epitacio C.i?t,;;ñe;la.
Heimenejildo Reyes.
Eugenio Rey es.
ro María Mauricia.
José Laureano.
Luis Pacheco.
José Anastasio
a María Laia.
Manuel Castañeda.
Pedro Castañeda.
José Antonio Martínez.
José Gregorio.
Aniceto Hernández.
Hilario Hernández.
José Tiburcio Ciiirinos.
Teodoro Hernández.
José Antonio.
José María Hernández.
a María Antonia.
Tomás de Aquino.

I

!



Pueblo». Situidon de 1M fineu.

Tetelco. Un sitio y tierras anexas. —
,, Un idem idem
., Un idem idem
„ Unidemidem
,, Un idem idem
„ Unidemidem
„ Unidemidem
,, Unidemidem
,, Unidemidem
,, Un idem idem
„ Unidemidem
„ Un idem idem
„ Unidemidem
,, Unidemidem
,, Un idem idem
„ Unidemidem
„ Unidemidem
,, Unidemidem..
,, Unidemidem
„ Unidemidem.
,, Un idem idem. ,
,, Unidemidem
„ Unidemidem
„ Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idem idem

a. de ella». Corporación a que pertenecían. Preeioi de venta.

Ayuntamiento de Tláhuac.. ' 50 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem... 5o 00
ídem de idem 50 00
ídem de ídem 50 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem. 33 o3
ídem de idem 33 113
ídem de idem 33 '¿-i
ídem de idrm 33 "i3
ídem iio idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de ídem 33 33
ídem de idem 33 33
Liein de i lem. 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de ídem 33 ;;3
Idemdeidem 83 33

Compradores.

D. Eugenio Refugio.
,, José Cayetano.
,, Adrinn Peña.

El mismo,
,, Félix Gutiérrez.
,, José Evaristo.
,, José Andrés,
,, Man ubi Nava.
,, Carlos Martínez.
,, José Alejandro.
,, José Dionisio.
,, Atilano Bonilla.
,, José Florencio.
,, Leonardo Bonilla.
„ Gabriel Bonilla.
,, Juan Antonio.

D. " María Josefa.
D. José de Jesús,
,, Manuel Martínez.
,, Apolinario Mm'gariio.
,, José K. Hernández.
,, José Hiño.
,, Faustino Bonilla.
,, Gregorio Antonio.
,, José Eleuterio.
„ José Narvaez.

Oí

O



PWMOJ. m u d a n de l u Uncu.

Tetelco. Un sitio y tierras anexas
„ Un idem ídem
,, Un ídem idem.
M Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idfm ¡rlem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idem idem
,, U n idem idem
,, Un idem Mein
,, U n idem idem
,, Un idem idem
,, U n idem idem
•„ U n i d e m idem
j» Un i d e m idem
„ U n idem idem
,, U n idem idem
>» Ufi idem idem
,, Un idem idem
» Un idem idem»
» U n idem idem
,, Un idem idem.-
j» U n idem idem
). U n idem idem
» Un idem idem

. de ella.. Corporación i que pertenecían. Precios <tt renta. Compradero.

Ayuntamiento de Tláhuac ..
Ídem de idem
ídem de idern
ídem de idem
ídem de idem.*
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de id<;¡i¡
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem da idem
ídem dij idgm
ídem de idem
ídem de idem
ídem d»! idem
Ipem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idern
ídem de idem

33 33 „ A-apito Vigueras.
33 33 ,, Octaviarlo Vigueras.
33 33 „ Ignacio Martínez.
33 33 ,, José Qoirino.
33 33 ,, José Justo.
í¡3 33 „ Luis Zeferín...
33 33 ,, Victoriano Cesario.
33 33 ,, José Carmen Nava.
;j3 33 D. a Minia Encarnación.
3 i 33 D. Ajo'onio Martínez.
33 3g ,, José Hemiario.
33 33 „ P.-dio Ángel.
33 33 „ José Mauricio.
33 33 ,, José Pablo.
33 33 „ Feiipe de Jesús.
33 33 ,, Cecilio Ruiz.
33 33 ,, Patricio Jurado.
33 33 „ Cristóbal Bonilla.
:j3 33 ,, Florentino de Jestis.
33 33 ,, José Sostenes.
g3 33 ,, José Ksiévan.
33 33 „ José Antonio.
33 32 „ Florencio.
33 33 ,, José Mariano.
33 33 ,, José María Nava.
33 33 „ Gregorio JNava.



Puebloi. Situación de las fincas. N. de ellas. Corporación á que pertenecían. Precio» de renta. Comprador».

Tetelco. Un sífio y tierras anexas
„ Un idem ídem
,, Un iíern Ídem..
,, Un ídem idem
,, Un iiJem idem
„ U*n idem idem
,, Unidemidem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Unidemidem
„ Unidemidem
,, Un idem idem
,, Unidemidem
,, Unidemidem...
,, Un idem idem
„ Un idem idem
,, Un idem idem
,, Una tierra

Tizapán. Una idem
,, Un sitio en que tiene fabrica-
,, da su casa
„ Un sitio idem idem
,, Dos tierras
„ Cinco idem
j , Una idem
,, ídem idem

Ayuntamiento de Tláhuac.. 33 33
Ideiudeidem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 33 33
Idemdeidsm 33 33
ídem de ¡dem 33 33
Idemdeidem 33 33
ídem de idem 33 33
Idemdeidem 33 33
Idemdeidem 33 33
Idemdeidem 33 33
Idemdeidem 33 33
Idemdeidem 33 33
Idemdeidem 33 33
Ídem de idem 33 '¿3
Idemdeidem 33 i;3
Parroquia de San Ángel 33 33
Convento de Cliurubusco... 100 00

Parroquia de Mexicalcingo. 83 33
ídem de Tlalpam 16 66
Idemdeidem 3 1 3 3
Idemdeidem 370 00
Idemdeidem 18 75
Idemdeidem 37 50

D. José Antonio.
,, Felipe Be.iancio.
,, Juan Placencio.
,, José Miguel.
,, Jo?é Mariano,
,, Joré Cipriano.
,, José Ambrosio.
,, Cosme Castañeda.
,, Dugo Guadalupe.
,, Jo!*é Policiano.
,, Mariano Narvaez.
,, José Eugenio.
,, José Kosalío.
,, José Hermenegildo.
,, Andrés Nava.

D. a María B¡í»ida.
D. Crispin Antonio.
,, Melquíades Gutiérrez.
,, José Elorriaga.

ídem.
,, José María Linares.
,, Teodoro Hornero.
,, Cándido Guerra.
,, Ciispin Ayaia.
,, Francisco Ibaflez.



«"uebloi- Situación de las fincai.

Tizapán. Una tierra
,, ídem idem.
,, ídem de ¡dem
,, ídem de idem
,, ídem de idem
,, Un sitio y una tierra anexa..
„ Un idem idem
,, Un idem y dos tierras idem..
,, Un idem idetii
,, Un ídem idem
,, Un idem idem
., Un idem idem
,, Un idem idem
., Un idt-m ¡d^rn
,, Un ¡dem idem.
,, Un idem idern
,, Un idem idem
,, Un ¡dem ¡dem
,, Un idem idem.
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un ¡dem idem
„ .Un idem idem
,, Un idem ¡dem
ii Un idem y una idem
,, Un idem idem

IV. de ella». Corporación > que pertenecían.-

Parroquia de Tlalpam
ídem de idem
ídem de idem *. -
Ídem de idem
Ídem de idi'tn. i
Ayuntamiento de Tlahuac
ídem de idem
Llein de idem.
ídem de idem..
Jdem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem..
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de ¡dem
ídem de idem
ídem de ¡dem
Id'm de idem
ídem de idem
I<em de ¡dem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

Preeio» de Yínt

8 3
83
72
18
75
25
25
33
33
33
33
33
33
33
33
3 3
33
33
33

t«.

33
33
94
75
00
00
00
33
33
33
33
33
33
33
33
33
33
33
33

D.

D.
??

i )

» j

!>

1 »

J?

í )

) 1

>>

) )

i ?

) )

>>

>•

:'

.*

Compndorei.

Nicanor Carrillo.
Francisco Boliadilla
Ignacio Curmona.
Gregorio Iiomeio.
Agustin lucían.
José Zeferino.
Miguel Ortega.
Víctor Molesto.
José Feliciano.
Vicionano Pineda.
José Anastasio.
José Lorenzo.
José Florentino.
Ramón Nonato.
Albino Pablo.
Mariano Hernández.
Antonio iiubin.
Juan Metepec.
Benito Octaviano.

os

33 33 ,, Martin Pablo.
33 33 „ José Bartolo.
33 33 „ José Patricio.
25 00 „ Juan de Dios.
25 00 ,, José Antonio.
25 00 „ Higinio Lozada.
25 00 „ Feliciano Hilario.



Pueblo». Situación de la» finen». N. de ella*. Corporación a que pertenecían. Precioi de renta. Compradora

Tizapan. Un sitio y una tierra.
„ Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idera idem
,, Un idem idem
„ Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idem idem
,, Un idem id^m

Mixquic. Un ¡dem idem
,, Un idem idem
„ Un idem idem
,, Un ¡dem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un iriern idem
„ Un idem idem
,, Un idem idem. .. ._..
,, Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idem idem ,

Ayuntamiento de T l a h u a c . 2-5 00
ídem de idem 25 00
Iderndeidem 2-5 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem ' 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem : 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00

D. Juan Marcelino.
,, Sixto Nuñez.
„ Lúeas Nuñez.
,, Gregorio Hermenegildo.
,, Alejandro Roque.
„ José Julio.
„ Gregorio Zamora.

D? María Merced.
D. José Víctor.
,, José Florencio

D. Manuel de! Águila.
D? Francisca Secundino.
„ D. Mateo Peña.
„ D. Pablo Rojas.
,, Manuel Guillermo.
,, José Procopio,
„ Ambrosio Concepción.
,, Victoriano Contreras.
,, Manuel Urbano.
,, Cruz Ataña-io.
,, Pedro Ignacio.

D? María Serapia.
D. Cristino Antonio
„ Víctor Jiménez.
„ Vicente Jiménez.
„ Martin Longinos. ^.



Pueblo». Situación de las fincas N. de ella». Corporación á qa«"pertanecun. Precios de renta. C ompradoro.

Mixquic. Un sitio y una tierra.
,, Un ídem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem.
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
„ Un idem ídem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem id^m
,, Un'idemiilcm
,, Un idem idem
„ Un idem idein
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un uiem idem.
,, Una tierra
i, Un sitio y dos idem.
,, Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem Hern
» Un idem idem

v^ » Un idem idem

Ayuntamiento de Tlahuac. 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
Ídem 25 00
ídem.. 25 00
Id»m 25 00
ídem 25 00
ídem : 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 33 33
ídem 33 33
Ídem 33 33
í d e m . . . , 33 33
ídem 33 Si
ídem 50 00
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33

D. Pedro Advíncula.
,, José Valentín.
,, José María de la Cruz.
,, José Trinidad.
,,. José María.
,, Francisco Leocadio.
„ Marco3 Brígido.
,, José Estévan.
,, D? María Úrsula.
,, D. Aniceto Mariano.
,, Felipe Contreras.
,, Marcial Secuhdino.
,, Manuel Pineda.
,, Candelario Rojas.
,, Juan de Dios.
,, Manuel Martiniano.
,, Miguel Antonio.
,, José Antonio,
,, Ramón Nonato.—"
,, José María Nava.
,, José Rafael.
,, Luis Bernardo.
„ Tomas Antonio.
,, Mariano Peña.
,, Hipólito Pacheco.
„ Vicente Jurado.

to



Pueblos. Hituacion de la< fincas.

Mixquic. Un sitio y dos (ierras
„ Un idem idem
,, Un idem idem

Tizapan. Una lierra ,
Una idem

,, Dos idem
„ Un sitio
,, Una tierra
,, ídem idem
., ídem idem
,, ídem idem
,, ídem i !em

San Ángel. ídem idem
,, ídem idem
,, Dos ¡dem
,, ídem idem
„ ídem idem
,, Un sitio
,, ídem i lem

Ti/.apan. Una tierra
,, Dos idem
,, Dos idem
„ Un sitio

,, Dos tierras
,, Una idem

N. de ellas. Corporación a que pertenecían.

Ayuntamiento de T l a h u a c .
ídem
Tdem. . . . _ . . .
Parroquia de San Ángel. —
ídem
Llem
ídem
ídem . . . .
ídem. . . . . .
ídem . . . .
ídem
ídem
ídem. . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . .
ídem
Tdem . . . . . . . . . .
ídem
|;!em
Ídem . . . . . . . . . .
I t l c í n . . . . . . . .

Ídem . . . . . . . . .
f d^m . . . . .
El mayordomo d^l santo pa-

trón de Cliitnalixtac
ídem
Ídem

Precios de venta.

33 33
43 33
50 00
50 00
33 33
33 33
50 00
25 00
25 00
33 33
33 33
33 33

162 50
102 50
100 00
243 75
325 00

50 00
33 33

500 00
133 33
325 00

12 50
50 00

200 00

Cmnpndorei.

D. Manuel Francisco.
,, Santos Cenobio,
., José Santiago.
,, Agustín Osorio.

D? María Teresa Carbajal.
,, Juana Otón.

D. Mariano de la Perla.
,, Luz Aconta.
,, Félix Cnlaya.
,, Loreto Díaz."
,, Francisco Diaz.

D? Anastasia Cortéz.
D. Octaviano Constante.
D? María de Jesús Araballo.
,, María de la Luz Carrillo.

D. Luis Santillana.
,, Vivnno Cuvas.
,, Damián Inclán.
„ Juan del Castillo
,, José María Zelaya.
,, Andrés Veiasco.

D?Clara Ortiz.

D. Clemente Tellez.
,, Vicente Ramírez.

D? María Hernández.

O5



w
w

Pueblos. Situación de las fincas

Tizapan. Una tierra
„ Una idem
,, Una idem
„ Una idem
,, Un sitio
,, Una idem

Coyoacan. Una lierra...
„ Una idem
„ Una idem
,, Una idem
„ Una idem
,, U'ia idem
,, Una idem
,. Una idem
„ Una idem
,, Una idem
,, Una idem
„ Una idem
,, Una idem
„ Una idem...
,, Unaidem
,, Tres idem
„ Una idem
i) Una ídem
i, Dos idem
,, U n a i d e m . . . .

N. de ellas. Corporación á que pertenecían.

Mayord. del sto. P . Chimalixtac.
ídem 4 . . . . . . . . . . .
ídem. . . .
ídem .
ídem . . . . . .
Jdem
La Santísima...
ídem
Idtm .
ídem
ídem
ídem
ídem . . . . . . . .
ídem
Ídem . .
ídem .
ídem . . . . . . . .
ídem . . .
ídem .
ídem
Santa Catarina
ídem . ,
ídem.
ídem
ídem. , .
ídem

Precios de venta.

12 50
12 50
12 50
12 50
12 50
12 50
8 33

1G (¡G
8 3:5
8 33
8 33
8 33
8 33
8 33

16 G6
IG G6
16 GG
IG GG
16 66
16 66
33 33
75 00
16 00
50 00
50 00
25 00

Compradores.

D. Antonio Méndez.
, , Jí-siiS Guerrero.

Di} Gertrudis ÍJÍVHS.
,, Guadalupe Hernández.

D. José María Martínez.
,, Francisco Belmont. -""'"
,, Mariano Peña.
,, Soledad Romero.
,, Francisco Romero.
j , Perf cto Luna.
,, Zeferino Velazquez.
,, Manuel Barrera. ~~
i, Juan Barrera.

D? Rafaela Rosales.
D. Quirino Villareal.
., Trinidad Flores.
,, Guadalupe Burrera.
,, Santiago Maldonado
,, Dieg;o Méndez.
,, Félix Chavira.
„ Ramón Pacheco.
,, Julio Maninez.
.^José Orliz.
i, Andrés Orliz.
,, José María Ortiz.-

D? Casimira Maldonado. -



P«fblo«. Situación de las fincar

Coyoacan. Una tierra
„ Una Ídem.
,, Una idem
,, Una iilern
„ Una idem
,, Una idem . . . . . . . . . . . . . .
„ Una idem
,, Una idem
„ Una idem
,, Una idem
,, Una Ídem
,, Una idem
,, Una idem
,, Un pedazo de pedregal . . . .
„ Una tierra
„ Una idem
,, Una idem
,, Una idem
,, Una idem
,, Una idem
,, Dos idem
,, Una idem
,, Una idem
,, Una idem
„ Una idem
,, Una idem . .

N. de ella a. Corportfíon a que pertenecían;

Santa Catarina
La parro ¡uia
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tdem
Capilla del barrio los Reyes.
ídem de idem
ídem de idem
La parroquia
Capilla del barrio de S. Lúeas
ídem de San Migue!
ídem de Joco
La capilla de Sta. Catalina.

Preeloa de venta»

33
16
16
16
16
16
16
16
10
25
25
25
33
66
26
83
20
20
3 3
83
75
2-5
50
25

133
50

33
G6
CG
66
66
66
GG
GG
66
00
00
00
33
66
75
33
75
75
33
33
00
00
0'1'
00
33
00

D>
l )

l »

J »

j í

t i

J Í

» ?

j »

j 1

M

D?

D.
M

) f

:1

J>

; J

*í

5>

J í

M

D?

Compradora.

Gabino Ortiz.
Mariano Flamenco.'
José Mam Diaz.
Bernabé" Mandujano. -'
Crescencio Juárez.
Gregorio Ramírez.
Mnnuel Flamenco.
Juan Sanciprian.
Jo^é María Ortiz.
José María Hernández.
Mariano Ramirez.
Ignacio Garría.
María Antonia.
Francisca Hernández.
Revero Medina.
Clemente Rivas.
Prnjedis Miranda.
Francisco Pina.
José Maria Suarez.
Félix Luna. _.
Miguel OÍ vera.
Cecilio Belmot.t. •
Antonio Sandoval.
José María Belmont. —
Manuel Chavez.
Luisa Dueñas.

I
1
r-s
Ui
0 0

1
1



Pueblo». ¿¡tuición d« bu finca». Jí. d« ellu. Corporación a qnp| pertenecían Precios da ventt. Compradore

Coyoacan. Tres tierras
,, Una idem
„ Un pedregal
,, Dos tierras
,, Una idem

La Magna. Una idem
„ Una idem
,, Una idem

Tesontlapa. Una idem
Xochimilco. Una idem

,, Un sitio
,, Una tierra
,, • Una idem

Ixtapalapa. Un sitio
,, Una casa

Tlahuac. Un sitio y una tierra
,> Un idem idem
,, Un idem idem
,, Un idem idem
5j Un idem idem
1, Un idem idem
» Un idem idem..
« Un idem idem
» Un idem idem .
>» Un idem idpm

x » Uu idem idem

Capilla de Chimalixtac....
La parroquia
Ídem
ídem
ídem de San Ángel
ídem
ídem
ídem de Tlalpam
ídem
Ayuntamiento
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
I.d-m
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem

133 33 D. Cristóbal Luna.—
50 00 D? Estáfana Belmont. •—

250 00 D. José María Snarez.
33 33 D? Sebaftiana Ducflüs.
8 33 D. Florentino del Olmo.

25 00 ,, José líosüliiio.
25 00 ,, José Estanis'ao de Jesús.

125 00 ,, Guadalupe Ahwiis.
37*50 ,, Juan Montes d<; Oca.
Ifj CG ,, Cosme Damián.

133 33 ,, José Mana Valencia.
S3 33 „ Vicente Fernandez.
]ft C6 ,, Domin-o Jiménez.

200 00 ,, Yalehte Ñapóles. /

1.400 00 „ Carmen Guillen.
25 00 ,, Leandio Iíonian. ^
2) 00 ,, Gervasio Pineda.
25 00 „ Nabor Garres.
25 00 ,, José Quirino.
25 00 „ José María.
25 00 ,, José Calixto.
25 00 „ Jo.-é Benito.
25 00 ,, José Leonardo.
25 00 „ Pedro P*blo.
2\ 00 ., Juan Guzrnan.
25 00 „ José Benito.

vi



Pueblo».

Tlahuac.

Tlalténco.

Situación de la» fincai. N. de ella». Corporación a que pertenecinn. Precio» de renta.

Ayuntamiento 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 Íi3
ídem :J3 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
Ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
Ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 33 33
Municipalidad de Tlahuac.. 50 00
Idemdeidem 50 00
ídem de ídem 50 00

Compradores.

Un sitio y una tierra
Un ¡dem idem
Un idem idem
Un idemirJem
Un idem idem
Un ii'.ern y dos idem
Un idehi y una idem
Un ídem idem
Un idem idem
Un idem iitf'm
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un ¡dem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idern
Un idem idem •
Un idem idem
Un idem idem
Un idem idem
Un ¡dem idem
Un idem idem
Un idem idem '

F). José .Torpe.
,, Antonio Jiménez.
,, Sixto Pas( ual.
,, José Apolinario
,, Clemente Cecilio.
,, José S;inti;ig(».
,. Juan Bautista.
., José C;i.-imiro.
,, Craaiino Cocnnio.
,, Juan de Dios,
,, José Mniía Manzaneda.
,, Jo>é María Velazquez.
,, Ferapio Nufíez.
,, Muríin Andrés
,, José de Ji sus.
,, Jo*é Domingo.
,, José (¡regorio Al varado.
,, Manuel Fermin.
,, Cleofas Metepec.
,, Pedro del Águila.
,, José Basilio.
:, Si'rapio Vázquez.
,, Manuel Francisco.
,, José Gabtiel.
,, Valentín Gutiérrez.
,, Antonio Catarino.

Ci
O



Pueble*. Sitnuten d« latflncu. N. de elln. Corporación & que pertenecían. Precio» de venta. Comprador».

Tlaltenco. Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un

„ Un
Un
Un
Un

i< U n
Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un
Un

» Un
Ua

sitio y tres tierras,
idem y dos ídem.
idem é ¡dem
idem é idem
idem y una idem.
idem y dos idem.
idem é idem
¡dem é idem.
idem é idem
idtm y una idem.
iiJem y tres idem.
idem y una idem.
ídem y dos idem.
idem y tres idem.
idem y (ios iilem.
iilem y una idem.
idem y dos idem.
idem y una idem.
idem é idem
idem é idem
idem y tres idem.
idem y dos idem.
idem é idem
idem é idem
idem é idem
idem y tres idem.

Municipalidad de Tlahuac.
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Llem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem do ídem
ídem de idem
ídem de idem
Iden de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

5 . 00
50 00
50 00
50 00
50 00
50 00
50 00
50 00
50 00
50 o».;
50 di)
50 08
50 00
50 00
50 00
29 17
50 00
50 00
50 O
50 L.J
50 i0
50 C0
50 00
50 00
50 00
ñO 00

D- « Vicenta.
D. José Anselmo.
,, José Teodosio.

D. a María Francisca.
D. José Francisco.
,, Cárioá Antonio.
,, Francisco de Asís.
„ José Joaquín.
,, José Leocadio.
,, José María.
,, José Miguel.

D. a María Bárbara.
., María Silveiia.

D. José Casimiro.
D. " María de Jesús.
., María liosa,

D. Marcelino Cleto.
,, ¡Sostenes Chavez.
,, José Priscihano.
,, Marcelino Cleto.
,, Andrés Leite. -——
,, Catarino Orteira.
,, José Leandro.
,, José Ambrosio.
,, Ciistóbal Barbecho.
„ José Ponciano.

i
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Pueblo.. Sitnnetan de !*• Uncu. N. de e Corporación * qne pertenecita. Preelni de rota. Compradora

Tlaltenco.

Tlalpam.

Un sitio y dos tierras.
Un idem y tres idem.
Un idem y una idem.
Un idem y dos iJem.
Un idem é idem
Un idem ó idem
Un idem y tres idem.
Un sitio.
Un idem y una idem.
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idem y dos idem.
Un idem y una idem.
Un idem y doa idem.
Un idem y una idem .
Un idem é idem
Un idem é idem
Un idum v dos idem.
Un idem y una idem.
Un idem é ídem
Un idem é idem
Una tierra
Dos idem
Un sitio
Una tierra
Un sitio y una tierra.

Muuicipalidad de Tlahuac.. 50 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 50 00
Liem de idem 50 00
ídem de idem 50 00
Liem de idem 50 00
ídem de idem 50 00
Parronuia de Tlalpam 25 00
ídem de idem 50 00
Ayuntamiento de idem 50 00
ídem de idem 60 00
Ídem de idem 50 00
Parroquia de idem 50 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 60 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 60 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 50 00
ídem de ídem 50 00
Idemdeidem «5 00
ídem de idem 2 6
Idemdeidem 12 50
ídem de idem 9 5 4
Iglesia de Tepepa 10 50
ídem de idem 88 33

D
D

D

D
D

D.
D.

D.

a María Rafaela.
Pedro Nolasco.
José Casimiro.
José Rafael.
Nicolás Ambrosio.
Felipe Chavez.
El mismo.
Luis Martínez.
Tomás Noguerón.
Esteban Noguerón.
José Catarino.
José Gregorio.
Alejandro Gu ierrez.
Luis Torres.
Andrés Gutiérrez.
José Cayetano.
" Mari a Basilia.
José Florentino.
José Herculano.
Pantaleon López.
a María Trinidad.
Cornelio Losa.

Antonio Jiménez.
Juan García.
* M? Tomasa Tlamalpa.
La misma»



Paeblot. Sltuíeion de l u Uncu. N, de ella». Corporación** qa« Predi» de renta- Compradores.

Tlalpam. Una tierra
, Una idem

,, Una ídem
,, Una idem
„ Una idem
„ Una idem

. ,, Un sitio y una tierra
,, Un idem é idem..
„ Una tierra
,, Una idem
,, Una iiiem . . . . . . . . . . . . . .

Tepepa. Una idem
„ Una idem
,, Una idem
„ Una idem
,, Una idem

Zapotitlan. Una idem
„ Una idem
„ Un sitio y tres tierras

Capital. > Callejón de Santa I n é s . . . . 7
Tlalpam. Un terreno

,, Un idem
„ Un idem
,, Un idem
,, Un idem

i „ Un idem -

Iglesia de Tepepa 9 54
ídem de idem 33 33
ídem de idem 16 67
Ayuntamiento de Tlahuac. 9 64
ídem de idem 8 33
ídem de idem 31 25
ídem de idem 6 25
ídem de idem 10 62
ídem de idem 25 00
ídem de i lera 20 83
ídem de idem 20 83
ídem de idem 25 00
ídem de idem 16 66
Idemdeidem 33 33
ídem de idem 6 25
ídem de idem 25 00
ídem de idem 58 33
ídem de idem 58 33
Idemdeidem 50 00
Convento deS. Gerónimo.. 7.50Ó 00
Municipalidad Xochimilco.. 10 S7
ídem idem 10 37
Idemidem 10 37
Idemilem 10 37
Idemidem 10 37
Idemidem 10 37*"

D. Luis Gutiérrez.
„ Pedro López.
,, Teófilo Arenas.
„ Ligorio Palomares.

D. a María Salvadora.
,, Gertrudis Tlaseisca.

D. José Petronilo Ramírez.
,, Laureano Guevara.

D. a Isidora Luna.
D. Mucio Dehonor
D- " M? Petra Palomares.
D. Mucio Duran.'
„ Andrés Romero.
,, Pablo Mancera.
„ J. Leonardo Fuentes.
„ José Doroteo.
,, Guadalupe Valdés.
,, José Valdés.
,, José Camilo Ventura.

D. Francisco de P. Cendejas.
D. a Severa Huejotitla.
,, Mariano Jiménez.
„ Alvino Chavez.
„ Andrés Tespanispa.
,, Francisco Xolalpa.

D. * Joaquina Valle.

Oí



Ptubloi gihuoion d« Iiu flnea». N. deellu. Corporación á qne pertenecían. Predi» de rtntt.

S. Joaquín.
Tlalparn.

Un ídem
Un ¡fien)
Un iiJem
Un ifJem
Un ide;n
Un ¡dem
Un idem
Un iílem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
U.i idem
Un ídem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Una huerta
Un terreno de San Sebastian.
Un id. barrio de la Santísima.
Un idem S. Miguel Ajusco..
Un idem Tlamasauinalco...

ídem idem 10 37
ídem idem 10 37
Ídem idem 10 37
ídem idem i0 87
ídem idem 10 37
ídem idem. - 10 37
ídem idem 10 37
ídem idem 10 37
ídem idem 10 37
ídem idern 10 37
ídem idem 10 37
ídem idem 10 37
ídem idem 10 37
ídem Ídem 10 37
ídem idem 10 37
ídem idem 10 37
Iden idem 10 37
ídem idem 10 37
ídem idern 10 37
ídem idem 10 37
ídem de Santa Fé -r0 00
ídem del Cánnen 30.000 00
Parroquia de Tlastahuacán.. 50 00
ídem de Tlalpam 125 00
Común de Ajusco 25 00
ídem idem • 25 00

D, Agustín Rodrigue?.
,, Lugardo Pitatonco,
,, Martin Tenco.
,, CIÍTO Coaxospa.
., Manuel Hujotitla.
,, José Hujotitla.
,, Bernardo Zuapatitla.
,, Nicolás Zuapaiida.
,, Benito Tlatosca.
„ José María Acatitla.
,, Lino Acatitla.
,, Cornelio Zapotitla.
,, Jimeno Zapotitla.
,, Pablo Teconexpa.
,, Fermin Zolaksac.
„ José Antonio T< peteipa.
,, Clemente Tepeteipa.
,, Patricio Tepeteipa.
,, Josa Silva.
,, J-ÍSUS José Capultitls.
,, Jesús Musiño.
„ Francisco Schiafíno. '
,, Serapio Cadena.
,, José María Contreras.
„ Nicolás Ambrosio.
„ José Tomás.



PMblo*. Situación de la> lineal.

Tlalpam. Un terreno áe Agnatitla.
„ Un idem de T/apechitongo.
,, Un idem Tiatilpa
,, Un idem potrero
,, Un idem de Crustilla

. ,- Un idem de lx i lahnaca. . . .
,, Un idem de Teopanispa. . . .
,, Un idem de Tepetonco. . . .
,, Un idem de Ix ' lahunca. . . .
„ Un ídem del Calvario
,, Un i<lem de Tiap.ecliitongo..
„ Un idem de Airuacatitla. . . .
,, Un idem de T a c a l c o . . . . . .
„ . Un idem de Tepetonco. . . .
,, Un de Ixtlalmaca
,, Un idem de Sacatenco. . . .
n Un idem ídem
,. Un idem idem
,, Un idem de San Sebastian..
,, Un idem potrero
,, Un idem Xocotliepo

I n Un idem del Santo Patrón..
M Un id. Purísima Concepción.
,, Un idem de ia Joya

Taeubaya. Uno conocido por Socabones.
Tecatillan Treinta pedazos de tierra..

K. de ella». Corporación * que pertenecían.

Común de Ajasco
Ideai de idem
ídem de idetn
ídem de idem
Iiem de idem
ídem de idem.
ídem de i d e r n . . . . . . . . . . . .
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de i d e r n . . . . . . . . . . . .
ídem de idern
Idern de idem
Idern de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
Ídem de idem
Parroquia de San Ángel.
ídem de Coyoacan
Comunidad de Tecomit
Parroquia del Sr. >!e Chalina.
ídem de Tulyaliualco
Ídem de idem
Id^rn de Milpa-Alta
Obra pía de N. P. J e s ú s . . . .
Comunidades del pueblo..

'.Prtde» de venta

25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
25
50
25
25
25
25
25
41
41
f-3
25

8
8

50
4 1

2.933

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
CG
«6
3:5
00
33
33
00
Gtí

. 00

D.
D.

51

J l

JJ

1 )

1 »

í ?

) i

( ,

• J

í).
D,

!(
,,
V

IJ

4 1

Compradores.

Martin Teodoro.
José Manuel.
José Martin.
José Manuel.
José Toma?.
José Merced.
Jo?é Tomás.
Juan Santos.
Aparicio Guadalupel
Florentino de Jesús.
Pedro Valentin Morales.
Valentín Morales.
José Romero.
José Néstor.
José Victoriano.
Pedro Antonio.
Jos'; Ignacio.
" María de Jesús.

, Hilario Ciiavez.
Poüi'arno Pineda.
Felipe Colnficasco.
Antonio Galicia.
José Ajruilar. .
Anastasio Laguna.
Pedro Vargas.

, Andrés Miranda.

i

1
ts
C3
O»

' 1

1



N O T I C I A DE LAS FINCAS REMATABAS EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO DESDE EL DÍA 3 DE OCTUBRE HASTA
EL 31. DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO DE 185G.

NÚMEROS. CALt.ES. VALOR.

9 Escalerillas 26.200 00
r. Carrada de la Monoda 6.750 00
6 Zuleta 12.150 00
1 Montepío Viejo 5.500 00
3 Jesús Nazareno 16.900 00

_ - 7 Victoria 11.334 00
8 Cordovanes 20.610 00

, 1 5 Acequia 7.260 00
7 Amor de Dios (callejón) 5.650 00

i 9 Arsinas 7.265 00
8 Amargura 1.250 00

, 1 3 Cnavarría 4.735 00
6 Concepción 9.170 00

. 2 0 Cocheras 6.350 00
•^ 4 Cuajomuleo (callejón) 5 619 00

11 Cerca de Santo Domingo 6.020 00
7 Chapitel de Sia. Catarina Mr. 2.000 00

12 Santa Catarina Mártir S.229 00
10 y 11 Celaya 5.650 00

> 12 ídem , 4.680 00
• 13 Ídem )
•14 ídem > 9.400 00
-15 Í d e m . . . . . )

REMATADORES.

D . C. Boves.
„ Francisco L . Estrada.
,, Schiafino.
,, F . Benavides.
„ F . S. Lozano.

• „ L . Ceballos.
„ F . Iniestra.

,í4_M£Mrruénfe.-
„ M- SancFez.
„ J. Fuentes.
„ M. M". Puente.
,, J . N. Hernández.
„ F. Fuentes.

Verdiguel y F . Flores.
„ M. Valdés.
„ F . L iestra.

El mismo y D . M. Puente,
ídem idem.
ídem idem.

„ M. Sánchez.

ABONADORES. '

D. Benito Muriel.
,, J . Antonio de la Torre.
„ José de Garay.
,, José Berra.
„ G.Kauffan. -
„ Francisco Hesselbart.
„ M. del Cañizo. ,
„ José.\:icente Escalante. I
„ 17*L operen^ y, DTCJTR^biol^

",; "CV Buttei rjeiaT^?*^—-~~«^
„ R. Buitrón. I
„ I. Loperena y D. G. Rubio "
„ J. M. Arlóla.
,, R. Buitrón. —
,, J . Mendoza.
„ Diego Rodríguez.
„ M. del Cañizo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

„ C . B u t t e r f i e l d . s -.•)••'



NPMEHOS. CALLES. VALOR. REMATADORES. ABONADORES.

13
14
»3

.. 2 y 3.
* 3
» 8
v 3

~ á
11

- 3
2

^ 3
17 y 18

» 3
-11 y 12

2
9
8

•> 3
^ 5
. 10
- 9
• 2

, 3
•<•• 7

Santa Catarina Mártir 7 000 00
ídem , . . . . 7.230 00
Chiquis Ó.460 00
Curtidores 3.333 00
CacahuaMl 611 00
Corazón de Jesús 5.354 00
Donceles 3.075 00
Dolores [callejón] 4 6(57 00
Estanco de Hombres 6.734 00
Santa Enmenia [callejón].... 1.870 00
Golosas [Ídem] 1.360 00
Girón [idem] 3.200 00
Hospicio de San Nicolás 13.000 00
Santa Inés [callejón]. 11.770 00
Inditas [idem] 4-550 00
Prirñera de San Lorenzo 2.180 00
ídem idem 12.510 00
ídem idem , 4.000 00
Rinconada de San Lúeas . . . . 4.667 00
San Migue! 16.690 00
Segunda de Mesones 11000 00
Maravillas 2.667 00
Migueles 6.010 00
ídem 6.110 00
Manzanares 2 000 00
Necathlan v 5.334 00

D. M. Valdés.
„ F. Iniestra.
„ M. M. Puente.
„ F. Iniestra.
„ M. Puente.
„ Francisco Iniestra.
„ C Várela.
„ M. M. Puente.

El mismo.
El mismo.

„ P. Chabrol.
,, F. Iniestra.

El misino.
„ M. M. Puente.

El mismo.
„ José Somera.
„ M. Valdés.
,, José Pavón.
„ M. M. Puente.
,, A. Morales.
,, C. Boves.
„ M. M. Puente.
„ Mariano Valdés..

El mismo.
,, Francisco Iniestra.
„ M.M. Puente.

D. Diego Rodríguez.
,, M- del Cañizo.
„ I. Loperena y D. C. Rubio
„ M, del Cañizo.

Sres. Loperena y Rebio.
., M. del Cañizo.
,, Luis Inclán.

Sres. Loperena y Rubio. -
Los mismos.
Los mismos.
D. Isidoro Devaux. ^
,, M. del Cañizo. -

El mismo.
Sres. Rubio y Loperena.
Los mismos.
D. D. M. G. y Cuevas.
,, D. Rodríguez.
,, J. M. Salazar.

Sres. Loperena y Rubio. -""
D. Benito Quintana.
,, Benito Muriel.
,, 1. Loperena y C. Rubio.
„ lí. Rodríguez.

El mismo.
„ M. del Cañizo. .

Sres Loperena y Rubio.

O5



NÚMEROS. CALLES. VALOH. REMATADORES ABONADORES.

•• 10 Nahuatlato 17.700 00
- 1 ídem 5.110 00

3 Puesto Nuevo [callejón] 6.810 00
- 4 Puente He Monzón 9.010 00
10 Pulquería de Palacio 8.667 00

4 Plaza de S . J u a n la Penitencia. 4.510 00
8 Puesto Nuevo 6.760 00
2 Puente de los Güilos 2.000 00
8 Puente del Carmen 934 0'

Entre 9 y l O Puente del Cuervo 2.000 00
10 ídem de M o n z ó n . . . 0.520 00

5 Ave Muría6 Palacio 3 334 00
1 Cerrada de la Polilla 2.100 00

- 2 2 Rinconada de la Palma 105 00
7 Puente <M Carmen 2.705 00

- 2 Plazuela de la Santísima 6.735 00
4 Quezadas 2.667 00
5 Ratas [callejón] 6.S34 00

- 6 Primera de San Ramón 14 520 00
8 Segunda de ídem 7.070 00
1 Saniisima [esquina] 6'8ü() 00

- 9 Segunda de la Verónica 750 00
• 7 Ídem de Vanegas 5.3S0 00

8 ídem idem 8.015 00
9 ídem idem 10.00000

D. M.M. Puente. —
,, Francisco Iniestra.

El mismo.
,, A. Barreda.
,, Francisco Iniestra.
,, Mariano Valdés.
,, Francisco Iniestra.

El niistno.
„ M. M. Puente.

El mismo.
., A Barreda.
,, M. M. Puente.
,, Francisco Iniestra.
,, Crisme Várela.
,, Lorenzo Ceballos por Des-

fontaines.
,, M. M. Puente.
,, l'Vancisco Iniestra.
„ M. M. Puente. -
,, A. Barreda.
,, M. Gómez.

iCl mismo.
., F. Ayluardo.
„ íí. del Valle.
,, Francisco L. Estrada.
„ Mariano Valdés,

Sres. Loperena y Rubio. ^^
D. M. del Cañizo. )

K\ mismo. J
„ Luis Ordaz. •—
,, M. del Cañizo. ~~~
„ D. Rodríguez.
,, M. del Cañizo, i

El mismo. .'
Sres. Loperena y Rubio.|—
i.os mismo?. J

D. Luis Ordaz. —
Sres. Loperena y Rubio. --"
D. M. del Cañizo. - '
,, L. Inflan.

„ J. P. Nevromont.
,, I. Loperena y C. Rubio.
,, M. del Cañizo. -

Síes. Loperena y Rubio.
,, Luis Ordaz.
„ N. Sobrino.

El mismo.
,, Antonio Ochon.
„ J. N. Vera.
,, J . A dfi la Torre.
,, D. Rodríguez.

00



CALLES. VALOR. REMATADORES.

Ave María 734 00 D . G. Hifiiguez.
Arco*de Belén ) „ , „ „ „„ T , o
A i r ii • T t 7.130 00 ,, José Somera.Aranda [callejón] )

Plazuela de la Aguilita.., G82 00
Ídem y callejón del Órgano.. 2.G67 00

.Al Sur, plazuela de S. Pablo. 1.970 00
San Bernardo 3(5.025 00
Puente (íe! Carmen ! .$67 00
San Pedro y San Pablo 1.;J34 00
Plazuela de Loreio 2.000 00
Segunda cíe San Lorenzo.. . . 7.450 00
San Felipe de Jesús 10.365 00
Cocheras 3.930 00
Puente do Leguísamo 8.¿00 00
Hospicio de San Nicolás 4.005 00
ídem iríem 3.505 00
San Sebastian 3.960 00
Cerbatana 3.200 00
ídem 4.250 00

. Corpus Cristi •- 1.334 Oí)
Cocheras 3.200 00
Pulquería, orilla y espalda id 1.G67 00
Dolores ó Tarasquillo, callejón. 1.005 00
Tercera de San Juan 4.620 00
Verónica , . . 755 00
• Iktfcera del Salto del Agua.. 1.850 00

Francisco Iniestia.
El mismo.
J . Ainslie.
J. Urdampilleta.
A Barreda.
M. M. Puente.
El mismo. •
M. Sánchez.
El mismo.
Francisco Iniestra.
M. M. Puente.
Joaquín María de Alcalde.
El misino.
S. V. Tellez.
M. M. Puente.
El mismo.
F . Sdiiaíino.
Francisco Iniestra.
M. M. Puente.
C. Fabre.
José Flores.
E. Piíiuemal.
José Ortega.

ABONADORES.

D. M. del Cañizo. —

„ M. G. y Cuevas.

„ M. del Cañizo.>
El mismo. •'

„ J . M. Guzman.
,, P. JJei'nipjilío.
,, Luis Ordíiz, —-

Sres. Loperena y Rubio.
Los mi-mos. —
D.C.Btiiterfield.-

El mismo. —
,, M, del Caílizo, "~

Sres. I-operenay Rubio.
D. .José Medraiio.

El mismo.
,, A;.Basai!.

Sres. Loperena y Rubio.
Los mismos.
D. M. M. Puente.
., M. dei Cañizo. —

Sres. Loperena y Rubio.
D. C. Cantoire.
„ J. M. de Alcalde.
„ P. Dalecour. •
„ A. Ochoa.



NÚMEROS. CALLES. VALOR.

. 7 Moras 2.275 00
, 8 ídem 2.390 00

, 10 ídem 3.910 00
-21 Cocheras 4.465 00

10 San Felipe Neii 10.200 00
.13 ídem idem 8.370 00
, 14 ídem idem 5.320 00

4 Segunda del Factor 20 000 00
, 8 Callejón de Santa Inés 8.125 00
v 16 Santa Teresa la Antigua 10.210 00

,. 21 Primera calle de Mesones 8.020 00

,18 Puente de San Dimas 3.250 00

x 11 Corazón de Jesús 3.700
- 1 Chiquis 4.030
, 2 ídem 4 325

-.10 Puente del Carmen 3.667
11 ídem idem 7.000

i— 6 Segunda de Mezones ~— 36.000
- 7 Puente de San Dimas 5.915

- 12 Junto áCbiconautla 1.350
- 1 4 ídem 3.410
L y 2 Callejón Corpus Cristi 7.410

D.

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

J)

>>

p
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REMATADORES.

Francisco lniebtra.
El misino.
Miguel Larrafiaga.
Agustín Morales.
Amadeo B;mme.
Manuel M. Puente.
P. Leauteaud por Amadeo

Raurne
El mismo.
Francisco Iuiestra,
M. M. Puente, por D. F.

Chavero.
D. Maznan, para Pedro

Dalcour.
M. M. Puente, para D. F.

Sommervialle.
Juan Fuentes.
Francisco Pavón.
Marcelino Sánchez.
Francisco Iniestia.
El mismo.
F. Iniestra.
Marcelino Sancho/..
M Morales Puente. •
ídem,
Lorenzo Ceballos.

ABONADORES.

D. M. del Cañizo. -
El mismo. ~-

,, \MKSSO IIPI manos.
,. Manuel Madariaga."
,, Ebrad y Fottou.
,, 1. Loperena y C Rubio.

U Ebrad y Fortou. "
El nn.-mo.

„ Manuel del Cañizo. —

,, Francisco de A. Ruiz.

Adrián BonnaíFé.
lioman Buitrón.
José María Salazar.
Qárlos.Butifj-rirld. *""
ManiU'l del Cañizo. ,
El misiiio. >
Mjinuel del Cañizo. J
Callos Butteiffield. *-"
J. Loperena y C. Rubio
ídem idem.
Federico Hesselbart. -

te
o



NÚMEROS. CALLES. VALOR.

7 Puente de la Leña 6.000 00
4,2 Segunda de San Juan 4.0C0 00

— 2 Calvario 5.000 00

» 4 Hospital Real 7.1 SO 00
^17 Merced 18 100 00
- 1S Cocheras 8.010 00
«. 2 Tompeate 7.000 00

. 1 0 Zuleta 16.100 00

% 13 Quezadas 4.334 00

5 San Andrés 6.210 00

. 1 2 Puente de Jesús 16.700 00

6 Canoa 11.334 00

* 20 Donceles 7.334 00
14 al 24 y 23 - Callejón de López 11.034 00

. 5 Secunda del ííelox 8.230 00
«- 6 ídem 7.800 00
- ' 7 ídem 7.500 00
^ 8 ídem 8.410 00

• 9 y 10- Ídem 15.000 00

REMATADORES.

D. Marcelino Sánchez.
,, Francisco Pavón.
,, Francisco Iniestra para D.

A. Morales, para D. A.
Tugle.

,, Vicente Guillen
,, Crecencio Boves.
,, Vicente Guillen.
„ José Ayluardo para D. F.

Gocnicoa.
„ Magnan par.< D. Antonio

Decaen.
,, M. M. Puente. -
,, Francisco Somera para D.

Manuel Campero.
,, Antonio Malo para D. Ja-

cinto Diaz.
,, Ignacio Muñoz Campuza-

no.
ídem.

„ Francisco Somera.
,, Francisco Iniestra.
„ M. M. Puente.
„ Francisco Iniestra.

ídem.
„ M. AI. Puente.

ABONADORES.

D. Cario? Butteiffield. -
,) José María Salazar.

,, Juan N. Togno.
,, José María Bustamante.
,, Benito Muriel. *"
,, José María Bustamante.

,, Manuel de Arel ¡ano.

,, Luis Prelier.

,, I. Loperena y C. Rubio. -

,, Francisco Campero.

,, Crescendo García.
,, B. G. y Goytia.

ídem.
,, Manuel Gual y Cuevas.
,, Miinuel del C:iñizo.—
,, I. Loperena y C. Rubio..
,, M;inuel del Cañizo. —

ídem. ._ ~_
,, I. Loperena y C. Rubio.



NÚMEROS. CALLES. VALOR. REMATADORES.

6, 7y 8'- Estampa de San Gerónimo... 11.616 00
, 2 1 San Felipe de Jesús 7.400 00

Casa chinamj)a.-*Plazuela de Mixcalco — - 2.000 00
-17 Cerbatana 2.400 00

19 ídem 2.400 00
21 ídem 2.-550 00
• 6 Hospicio de San Nicolás 5.100 00
- 8 ídem 4.000 00

5 Porta! de Tejada 5.225 00

, 7 ídem 4.670 00
. 1 0 Espalda de Letrán 1.270 00
. 2 0 Cerbatana 2.400 00

12 Chavarría 3.025 00
3 San Ildefonso 10.820 00

•- 9 Puente de S.Pedro y S.Pablo. 5.640 00
- 8 Alcaicaría al Empedradillo . . 8.6G0 00

- 21 Puente de San Dimas 940 00
» 2 á ñ Vizcaínas 20.460 00

. 5 Puente de la Aduana Vieja.. 3.000 00
- 2 0 Puente de San Dimas 3.035 00

- 8 Callejón Chiquihuiteras 2.720 00
• 1 Estampa de San Gerónimo... 3.334 00

• C.áF. Polilla 2 600 00
• 6 Arsinas 4.267 00

D ' Luis Salcedo.
ídem.

,, Juan Jacobo Faix.
„ Francisco Iniestra.
„ M. M. Puente.

ídem para Iniestra.
„ M. M. Puente.

ídem.
„ Magnan para D. Eugenio

Piquemal.
ídem.

„ Francisco Somera.
„ M. M. Puente.
„ Joaquín Vargas Godoy.
. ídem.
M M. M. Puente y compañía.
,, Francisco Pavón para D,

Joaquín María Granados.
,, F. Lazo Estrada.
„ Ignacio Pefia.
„ M. M. Puente y compañía.
,, Plácido Ferriz.
,, Francisco Somera.
,, M. M. Puente y compartía.
„ C. Tellez.
,, J. Diaz León.

ABONADORES,

D. Luis Guzman y Rocha.
ídem.

,, José Teodoro Baillet. ^
„ Manuel del Cañizo. \

Ídem. ^
,, Maniu 1 del Cañizo. J
,, I. Loperena y C. Rubio.)

ídem. \

„ Pedro Dalcour. /
ídem. .)

,, Manuel G. y Cuevas.
,, I. Lopeiena y C. Rubio.
,, Mariano Maeedo.

ídem.
,, I. Loperena y C. Rubio.

,, J. D. Rascón.
,, J. Antonio de la Torre. -
,, Ángel Pena y Barragan.
,, I. Loperena y C. Rubio.
,, P. S. de los Terreros.
,, Manuel Gual y Cuevas.

- -„ I. Loperena y C. Rubio.
„ A. Basail. *-•
„ Manuel del Cañizo. ~~



NÚMEROS. CALLES. VALOR.

20

5 Nahuatlato 2.010 00
•tí ' i'. v

^ 4 Apartado > 7.334 00
/ 2 y 3 Callejón del Horno 3.300 00

• 17 Chiconautla 5 067 00
.19 í d e m . - S.000 00

4 accesorias. Santa Ana 1.500 00
- 5, 1 y 14 Callejón del Bosque 4.590 00

M " x 9 Espalda de Letrán __ 2.060 00
*. 8 : Chiconautla « _ 1.334 00

- 1 2 Quesadas 4.000 00
s 1 Parque del Conde 2.684 00

's, 4 Arsinas 6.420 00

v 6 Garrapata 2.700 00
2 Buena muerte 2.350 00
3 ídem. 1.667 00

— 3 Callejón de Veas 1,667 00

x 6 ídem de Talavera 1.334 00
v 4 Puente Curtidores 3.734 00

\ ^ Corral. Embarcadero . .._ 200 00
r 4 yS . Calle de Muñoz 1,240 00

••-'•"y.LI«i,:.- 4 Puente de Santo Domingo . . . 11.334 00
11 Águila ." 6.000 00

REMATADORES.

D. J. Ayluardo paraD. Fran-
cisco Ruiz.

„ M. M. Puente.
,, P. Leauteaud.
,, Francisco Iniestia.

ídem.
ídem.

„ F. Ayluardo.
„ F. Somera.
,, Francisco Iniestra.
,, Miguel Buenrostro.
,, Francisco Iniestra.
„ Pedro D. de Bonilla por

D. a Petra Maldonado.
,, M. M. Puente.

ídem. •
ídem. •«-•

„ J. Ayluardo para D, Santia-
: go de la Vega.

„ Trinidad Espinosa.
„ Francisco Iniestra.
„ Manuel Espinosa.
„ Ignacio Muñoz Campuza-

no.
,, Francisco Iniestra.
„ Francisco L. Estrada.

AB0IfA»OílES.

D . J . Ortiz.
,, I. Loperena y C
,, Hipólito Cuzin.

„ Manuel del Cañizo.
ídem. ' \
ídem,

„ Antonio, Ochoa. —.
„ Manuel G. y Cueva».'
,, Manuel del Cañizo.-'
„ J. Molina.
„ Manuel del Cañizo. .„.

,, Francisco Palacios.
„ I. Loperena y C. Rubio.

ídem;
Idein.

„ Antonio Ochoa.
„ Carlos Butterfíeld. ~
„ Manuel del Cañizo. . v
„ Carlos Butterffield. .

„ Manuel M, Puente.
,, Manuel del Cañizo. -
„ J. Antonio de la Torre.

P9
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MUMBROS. CALLES. TALO». REMATADORES.

- 23 Cocheras 4.310 00 D. Félix María Escalante
v 3 Talavera 6.105 00 ¿, J . M, Herrera'
, 6 Montepío viejo , - - t5.135 00 „ M. M. Puente y compañía.
x 8 ídem 5.250 00 ídem.

4 San Pedro y San Pablo 2.335 00 „ José Castro.
9 ¡*>egunda de Manzanares 2.000 00 „ Cayetano.

v S San Pedro y San Pablo 5.300 00 „ Manuel Ramírez.'
1 Portería de Santa Teresa 1.440 00 „ M. M. Puente y compañía.
2 ídem 550 00 ídem.

„ 3 Segunda de la Santísima. . . . 2.050 00 ídem.
7y8vJurado 3.867 00 ., José Gastw.

*N 5 Qnésadas 2.334 00 D? Soledad Castro de Mejía.
% 2 jurado 1.767 00 D. Francisco Iniestra.

6 Hospital Real 1 S.600 00 „ Jesús Anaya y Hermouillo.
7 y 8 .Montealegre. 28.060 00 „ Miguel Buenrostro,

v 6 Migueles 7.000 00 „ Francisco L. Estrada.
.. 6 Primera Mesones 20.000 00 „ jorge Ainslie.
- 9 Gallas 4.155 00 „ José Castra para D. Luis

Camino.
•»• 4 Jurado 8J534 00 ,, Francisco Iniestra y com-

pafiía.
2 i 4- Rinconada de San José de

Gracia 1 Jr.000 00 „ M. M Puente y compañía- •
* j 3 - Gallas... . - 8.800 00 „ MaauelM. Puente y C? -

•> 1 Callejón de Curtidores 4.934 00 „ Francisco Iniestra y C*
- 1 0 Quemada 17.600 00 „ Benito Quintana.

ABONADORES.

D. Agustín T. y Bonilla.
,, Ignacio Sandoral.

--„ I. Loperena y C. Rubio.!
ídem. J

,» Mateo Echaiz.

,, José Vélez.
,, I. Loperena y C. Rubio.)

ídem. /
ídem.

,, Mateo Echaiz. ~~
,* José Tamayo.
,v Manuel del Callizo. ...
,, Julio Vhink. «̂  i
,, Manuel Ortiz.
,, José Antonio de la Torre. —
,, José María Guzman.

,, Mateo Echaiz. -—

,, Manuel del Cañizo. —

....M I. Loperena y C Rubio.)
,, I. Loperena y C. Rubio. /
,, Manuel del Cafiizo.
„ Manuel Madariaga.

te
-a



NÜMER03. CALLES. VALOR.

^ 6 y 7v Albóndiga 11.600 00
>4 Migueles 4.667 00
- 8 Soledad de Santa Cruz 2-640 00
•s 6 Roldan 3.200 00
- 8 Regina 5.030 00
- 3 AveMaría 6.S00 00

—~J8 1? de Mesones -18.000 00

»6 2? de San Ramón 12.460 00
1 Callejan del Ratón 534 00

* 1, S y 3 > Puente de Curtidores 55.570 00
6 Gachupines. 1:584 00

16, 18 y 20 - Chavarría 10.340 00
» 5 Polilla 975 00
<- 6 Chiconautla 1.000 00
•s 2 Puente de Santo Tomás 1-320 00
x l Muíioz 650 00
- .6 Puente Quebrado...." 18.050 00

9 Perpetua 20.300 00
4, Puerta falsa de Sto. Domingo. 8.000 00
4 SanAndrés 10.700 00

^ 2 Tercer Orden de S. Agustin. 16.134 00
12 Escalerillas 10.700 00

» 7 Arco de San Agustín 8,800 00
«*4 Callejón -del Espíritu Santo.. 8*500 00
- 6 Cadena . . . . . . 19.560 00

„ Manuel M. Puente y C?--~
,, Francisco Lazo Estrada.
,, Marcelino Sánchez.
,, José Castro.
,, Marcelino Sanche/..
,, M. M. Puente.
„ J. N. Vera, por Antonio Pa-

lacio Magarola.
„ Agustin Alcérreca.
,, Manuel Ramírez.
,, M. M. Puente y C?
„ Piquemal y Dalcour.
,, Luis Picazo.
„ José Ayluárdo.
„ M. M. Puente y C?
„ Trinidad Espinosa.
,, Ignacio Muñoz Campuzano.
„ A. Hidalgo y J. Molina.
,, Manuel Alvarez del Mazo.
,, Francisco Schiafino.
„ Manuel Rpmero Rubio.
„ Vicente García Torres.
„ M. M. Puente y C?
„ Fríncisco Schiafino.

ídem.
,, Vicente García Torres.

,, I. Loperena y C. Rubio. —•
,, José Antonio de la Torre.
„ Carlos Butterffield. —
„ Mateo Echaiz. .
,, Carlos ButteíBeld.
„ I Lópereoa y C. Rubio. -

,, José Tamayo.
„ Jesús Valladares.
„ José Velez.
„ I. Loperena y C. Rubio.
„ Pedro Chardon.-
„ P.Carballeda.
,, Antonio Ochoa.
,, I. Loperena y C. Rubio. ~
„ Carlos Butterffield.
,, M. M. Puente.
,, A. Basail.
,, Luis Aguilar.
„ Nicolás Gome/..
„ Sebastian Camacho.
,, ídem.
,, L Loperena y C Rubio.
„ Nicolás Gómez.

ídem.
„ Sebaarian Cwnacho.

te



«ÜMETU38. • CAI-I.ES. VA&OR.

—.,2S Alcaicería.... . ' -- . 6.670 00
> 12 Sari Agustín. 8.000 00

11 Arsinas. .". 7.400 00
- 9 4*del Re lo j ' . . . . . . 8.670 00

16 3*'de San Juan 4.000 00
1 Tiburcio..; 25.334 00
2 Sao José dé Grac i a . . . . . . . . 6.834 00

, 2 2 1? de Mesones 5.070 00
x 22 Zufeta 6.675 00

,._,.„, 6 Portal de Mercaderes. -10 .325 00
. 8 Refugio. I . . . 16.000 00

3 Portal de Tejada . . ." . . . . . . . 2.350 00
15 Arquillo de la Alcaicería.... 6.670 00

*. 4 Calvario.. 4.235 00
. 1. 8 y 9 Puente de la L e ñ a . . . . . . . . . 19.500 00
< 8 y 9 A 1? de la Merced 14.100 00

1 ídem 10.000 00
~ 8 y 5,. San José de Gracia 13.000 00

. 4 Puente de Jesús María 7.050 00
^ 9 3? del Reloj . . . . 4.350 00

6 Mirador de la Alameda 3.340 00
1, 2 y 4 Sari Juan de Dios 18.100 00

-. 8 Perpetua . . ' 17.000 00
^ 9 Puente del Espíritu Santo... 8.000 00

.^..9 Puente Quebrado 8.000 00
• 6 San Agustín.... 10.000 00

REM ATAOORES.

,, Francisco Schia6no.
ídem.1"/ .

„ Francisco Schiafind.
ídem.
ídem. I
í d e m . - • '-•'••'• :

ídem. ' - !
ídem. ^ ! ^
ídem.: íf ] :

ídem. J '• •'• ''...
„ VicentíTCrarcía Torres.
,, Frahciáco Schiafino.

Idem.t::

ídem. I
„ Francisco Iniestra y C?
,, Manuel Llerena.
,, Manuel'Suarez Ibaflez.
,, M. M. Puente y Compañía.

ídem...!.'-
,, José M. Cortéz y Esparza.

„ E. GrifFon.
,, Manuel Alrarez.
,, Devers.
,, Jua-n Alvarez.
„ Burgiard y Barillot.

ABONADORHS.

,, Nicolás Goíhéz. 'v
Idém. -:

„ Nicolás Gómez.
Ídem. "'
ídem.

' ídem,
ídem.
ídem. í
ídem. /
Idérfi. • "•••••••

„ Sebastian Cama;cno.
,, Nicolás Gómez. N,

ídem. /
ídem. ! j:'

,, Manuel del Cañizo.-
,, J; de la Peña.

••ir I. Loperena y C. Rubio.
ídem. *

,, Marcos Elizalde.

,, Francisco de Garay.

„ P. Dalcour.
D. Luis-S*leed&."—y-
„ Numa T*«—i—•— r

*©,



NTTMEBO&. CALLES. VAJ.PB.

Tercer Orden de -S. Agustin. 10.500 00
Callejón de la P.-de Palacio-—^ 1.310 00

-1 y 2 ^ Callejón rie Puesto Nuevo . . . 8.534.00
- ,7 Santísima . . . . . . . . . . . . . . . . 1S.200 00

Ifyjvíi v Jesús Nazareno. . . . - . - 18.800; 00
- - 3 Puesto Nuevo.y-fcWíiy***/---.. 4.5Í0 00

2 y 3 Lecheras.. „*-» 10.<X)0 ;00
3 ,4 y í Estampa de San Lorenzo . . . 6.300 00

:• 2 . Callejón de Santa C l a r a . . . . 7;¿4;0/)(Ó0
¿ . -v 9 jNahuacla to . - . - . . . . - ; . - . ; . . - . . fr.OQOOO
° . «* 6 Primera de la-Santísima.. . . 6.740 00

3, 6..;y;7. Alegría. . . 7.000 00
»..<7 Primera-de Santo Domingo.. 5.410 00

>6 Á g u i l a . . . . . . . . ; 7.600,00
^7 Primera de la Pila Seca 13,100 00

% 7 y.'Sn Callejón de Tabaqueros 21.03;0 00
11 Estampa de la Concepción.. 1.480 00
rj6 Primera de San L o r e n z o . . . . 1.540, 00

, 1 6 Moras. . . . . . . . . ; j8>400 00
»>' 6 Hospicio de San Nico lá s . . . . ,6.09^0 Q0

••• « <4 Pte. de S. Pedro y S. Pablo. 13.7Q0 Q0
%Í2 Puerta falsa de la Merced 7>400 00
•* :-4 .Callejón de Veas, w. - - - <6.000 00
rija ,^ncha . . . . . . . . . . ; ; . . . . ^—^>3.000 00

„ >'.> Chiquis. . . . J ! . . _ . . "ajDSfl 00
8 Espalda de Santa Teresa 1.000 00

„ ,nEMAT ADORES.

i, F^aocisco Garay Hope
„ M-. MiPaet i tey C*- - " - .
,, Francisco Iniestra y C?
,, Sfarpelino Sánchez.
,, Francisco LBZO Estrada.
•,, •;. Legorreta.
„ M. Mi Puente y C? -~
D M j V L P €>?M j L P t r e n t e y€>?
„-Francisco Iniesga y C?
,, Luis-Moneada-
„ M. M. Fronte y C?

ídem. -
„ Francisco Mejía.
-,,-tM. AL Puente y C?
,,vFrancispo Mejía. '
„ M. M. 5u^nte y C?
j.jFrarrc^co Iniestra y C?
,, Félix 'María Escafante.
„ M. M. Puente y C?
„ José T.: de Cuellar.
,, Agustin Morales.
„ M, iVI¿P«entey C?

; -..Idem:.*i»**~'<• ••

,,, Franeiscailniesttra y C?
F i \,. F.atrada.

ABONADORES.

D. Archibaldo Hope.
I. Loperena y C. Rubio
Mauuel del Cañizo.
Garlos ButteríBeld.
J . Antonio de la Torre.
Agustín Basail. - •
Rubio y Loperena. —••

¡Sres. Rubioy Loperena. .
, D. Manuel del Cañizo.
„ José Tamayo.
Sres. Loperena y Rubio.

ídem.
D. José Tamayo. ~
Sres. Rubio y Loperena.
D. Josó Í5amayo.
Sres. Loptsrena y Rubio.

; D. Manuel del Cañizo.
,y Agustin Tomel y Bonilla.

Sres. Rubio y Loperena.
D. Agustin Tomel y Bonilla.

¡ „ M. Madariaga.
&•••« i , Loperena y D . G . Rubio.
!:•• ídem.;
í-i-f.» Manad del Cañizo.

„ J . A. de la-Torre.
„ Amonio Ochoa*

65
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KUMBROS.

... 1* Pulquería de Palacio 5.334 00
^ 3 Chapitel da Santa Catarina.. 23.000 00
v 1 Puente d» Balraoera 2.040 00

•» 3 y 7 > Callejón de Manzanares 4.700 00
- 2 Estampa de la Merced 7,000 00
» 14 Tepozan 7.400 07
x 2 Segunda de San Ramón 9.700 00

- 5, 7 y 8f-<3allas ,~ -6.000 00
% 9, 10 y 15 „ Corazón de Jesús 6.000 00

_--^ 5 y 6 Sa» Felipe Neri. , „.,- 28.05,0. 00
„ 7 Puente de Monzón 15.100 00
, 5 Gwrtpata 334 00

•• Corral sis núm. v Rinconada d« San Juan de la
Penitencia 11.200 00

^Acc. del 9 y 18. v Sapo.. 5.010 00
^ 2 Callejón de Santa Inés 14.200 00
^ , 1 Estampa de Regina 2.150 00

^ 24 Pueole Quebrado. 8.400 00
* 2 Quemada . . * . « . . ; ^ - . - 10.100 06

3 casas al Norte. Canoa .... • 12.980 00
^26 Merced 10.300 00
-.28 Idea*. 14.400 00

1 Balyanera -—14.500 00
^26 Cochera*.. . . 7.00Q 00

y, —.—1 Perpetua....._,.... , —— 7.650 00
* }S) Tercera delEeioi 12.360 00

D. M.M. Puente y ©
„ Félix Mateos.
„ M. M,,Puente y C*
„ Anastasio Conejo.
„ M. M. Puente y Cj?

ídem.
„ José Mana del Rio.
., M. M. Puente y Cf
,, Marcelino Sanébe^,
„ M- Mi Puente y C?.
,, Jwge Ainslie.

D Manel Espiaoía.

,, Pedro Carret.
,, Marcelino Sánchez.
„ M, M. Puente y Cf
,, ApolqnioCarmonp.-
,, J. Mivielle. • .
,, Agustín Morales.
„ Marcelino Sánchez.
„ M. M. Puente.

ídem.
Id- jwr» D. Mar? Cuenca.

,, M. Al.rarez.
» M. M

Sres. Loperena y Rubio.
D. Remigio Mateos.
Sres. Rubio y Loperena.
D. Miguel Cazabal.
Sres. Rubio y Loperena.

ídem.
D. José Tamayo.
Sres. Rubio y Loperena.
D. Carlos Buterffield.
Sres. Rubio y Loperena.
D. José María Guzman.
„ Carlos Butterffíeld.

„ Hipólito Cuzin."
„ Carlos Butterfljeld.

Sres. Rubio y Loperena.
D. Juan N. Vera.
,, Eduardo Desfontaines.
„ Manuel Madariaga. .
,, Carlos JButterffield.

Sres. Loperena y Rubio. —
ídem.

D. Manuel
,, Luis

Sres.

08



NÜMSBOS. '

- ' *
- 19

• n
* 23

13
7, 9, 10 y 1J

8

2?

J

1
4
3

9 y l f >

* 1
- H

11
* 9

. * 17

Montealegre
Chieonautla
ídem
Petlemitas .
Puente de San Dímas
Chioonautla
ídem
Misericordia.,..
Primera de ta Amargura...
Carmen ,
ídem
Segunda de la Misericordia.
Cerbatana
ídem
Parados
Águila.
Encarnación
Montealegre
Cuarta del Reloj
Cerrada de Jesús
Puente del Cuervo
Primera de Peralvillo
Chapitel de SaDta Catarina..
Tercera dfi San Juan
Callejón deCbiquihuñeras..

5.050
7.000
7.200
3.334

14.000
3.410
6.800
9.100
5.010
2.350

12.850
3.200
4.000
2.660
1.360
3.000

11.700
11.100
21.100
11.350
9.000

170
4.3§0
2.580

15.050
!.<?eo

00
00
00
00
00
00
99
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

D-
i i

! )

; >

) »

)J

)»

)>

»>

) )

>í

1)

} )

J )

m
D.
))
11

J )

, ,1111,1.1, "

C. Trejo.
Fraaciseo iniestra.
M. M. Puente
ídem .
J. Morales.
ídem.
Fraycísco Iniestra.
A Garrido-.
J. Camarena.
M. M. Puente.-™
A. Morales.
M M. Puente. -•-
M. Jiiue.nex.
M. Ortega.
C. Gómez.
M. M. Puente.
M. Sánchez.
ídem.
Francisco Iniesira.
B. Quintana.
Bruno Casa.
Luisa Certez de G. Brit >.
M. M. Puente.
M. Claveria.
J. Ainálw.
M. M. Puente.

D. Genaro Torres. --
,, Manuel del Cafiizo.

Sres. Loperena y "Rubio.
Ídem.

D. Carlos Butterffield.
ídem.

„ Manuel del Cañizo.
„ JoséCuzin. -
„ José Tamayo.

Sres. Loperena y Rubio.
D. M.Madariaga.
Sres. Loperena y Rubio.
D. M. deiCafiizo. ,...
„ José Tamayo.
,, Ji>sé N. Vera.

Sres. Loperena y Rubio.
„ Carlos Butterffield.

ídem.
,, Manuel del Cafiizo.
„ Carlos Batterffield.
„ Francisco Casa.

Sregi Loperena y Rubio.
ídem.

D. Ignacio Baz (bijo).
„ J. M. Gaamati.

Sres. Loperena y Rubio



NÚMEROS. CALLAS. VALOR.

5 Puetfte de M o n z ó n . . . . . . . : 9.800 00
• 5 Alto>-ü --" - 12.050 00
21 SegBoda de Mesones : : . . ; : : : 8.750 00

. 12 QroBgau.'-.,. i . . . : : : . . . . . 17.loo oo
1 Primerade ¡as D a m a s . . : : : . 16-á70 00

» 4 Parque de la Moneda . . . : . : . 6:*0O 00
, U Hospicio de San Nicolás.::: 7.6Í1 00
40 PuenW Q u e b r a d o . . . . . . : : : : f.700 00
v i Callejón fíe Sarita Efigeniá.. 5:580 00

5 Primera de la "Aduana Vieja. 12:300 00
7 Puente Quebrado 7.000 00

, 1 ídem de Jesús Maríaí . 12.250 00
, 2 Portal de T e j a d a . . . . . : : . : : . 4.487 00
10 Primera de Mesones . : . . . . 8.400 00
4 San1 Miguel $:894 00
4 Plazuela del Ave María. . . : 4.440 00
1 Segunda dé Vahegas ; : . : . : 9.504 00

=-1 Primera de Manzanares.:.. 5:667 00
- 3 ídem. . . . . . . . . . . . 5.884 00
-; 3 Puerta falsa de" la Merced... 9.534 00
*Q Salto del Agua: . . . ; : . . 13.240 00
13 Puente de San "DiínaS . : . 3.334 00

-c 1 Quesadas . . . . . . . . . \ . . 7.667 00
- * Callejón de Puesto Nuevo:. 3:310 00
.13 Puente Quebíaió -7,000 00

3 - Puesto NBe^qhi,, KAHU/Ü 00

• «KtfATADORES.

D. " Ignacia Martinez.
D. M. M-* Puente.

I T„ I. T a .
,, J. Ainsüe.
,; Sebastian Peón.
„ F . L Estrada.
„ M. M. Puente.

ídem.
ídem.

„ D. Eimin.
„ M. M. Puente.
,, José/Esnaurrizar.
,, P. D'alcour.
„ M. M. Puente

ídem. *•
ídem.

„ R. T. Mateos.
„ M M. Puente.

ídem.
ídem. -.—

D. n Luciana Arrasóla.
D. Francisco Iniestra.
„ Héeiíjr y Páuce.
,V Francisco Iniestra.
„ M-Ramírez.
„ F . Cordero.

ABONADORES.

D. J. N. Verá.
Sreá. Loperena y Rubio.
D. P. de Garay.
,» J. M. Guztnan.
,, Hipólito Cuzin.'
,, J. A. de la Torre.

Sres. Loperena y Rubio,
ídem,
ídem

D. N. Crombé.
Sres. Loperena y Rubio.
D. Francisco Ontivero».
„ F. de Garay. '.

Sres» Loperena y Rubio,
ídem. • ' ' ' ; ' '
Irlem.

D. R. Mateos.
Sres. Loperena y Rubio.

Idemi
ídem*.

D. Francisco Ontiveros.
„ M. del Cañizo.

El miímo.
•, J. Vefes¿
„ Antonio Velaxd».

o

1



NÚMEROS. VALOR. REMATADORES ABONADORES.

A, B,
3,

yiC
5

• ~ T 4
2, 3 y ,4

Sin números.

l ' r r «•

u
Oí

•» fi, 7

pernada ..--"O. -. , 1.334 00 D*
Jíufioz . . ^,..VÍ. - - - 1-534 00 „
Buena-muerte-. •-.- . . '. ¡7.534 00

-• Estampa de 1$Merced. . . . . . < £.000 00
Frente á-San-Hipólito..-.-... 5 300 00 „

- Monjsom ! ! • . • . - . . . - . - . . . . . . . . [ 6.570 00 „
JVicioria . . . V ^ - . . Í - - - - ^ C-784 00 y,
Cerrada de J e s ú s : . . - . . - . . . . . 19 646 00 „
Segiinda de Manzanares....-. ——-3.594 00 ,,
..Cerbatana. . . J ; w . , . 13.334 00
San Pedro-y-Sao-'Pabb- 3.600 00 „

- Quinta de lRe lo j . . . . - p.850 00 „
- Gallejon de -las Golosas-. . . . . 5.416 00 „

: • • • • • : . • : • " . ; • . . " . ; : i ' . : •

Apagado . . , ' . ' . . . . 4 ¿;i * 9.332 00 „
Perpetua . . . . . . . . j .p^.H-,— — -13,350 00
Puente Quebrado.-..-.-.''.--- • 6.100 00 „
J e s ú s ....;:•*'>:•-•-•-•.•--- M . 1 0 0 0 0 „

Primera de-Plfiteres...- 13,000 00 „
Indiías . . . . : ; . - . - . - . - . - . . . - . . . 4.000 00 „
Puepte de Jpms• Mar i» . . . . . 17.íp0,00 „

- . , . . , * - - , .... 13 Q&p Op „
. .-.-!•.-.-.•..'..-.-.-.-. 9.153,00 ,.

O r g a 1 „ , . , . - . - . - . . . - . . . . . . 16.<p) rpp •
Callejón JeOa-Olk - 7JZ0O-00 D?
San Sebastí^Rei / v &&10 00 D.

Luciana C. de G. Brito.
M,;M. Puente. •—•
El mismo, ^ r -
El mismo. "'•—
Prancisco Schiafino
M. M. Puente.
V. G. Torres.
F. Mateos.
M. M. Puente.
El mismo.
JT.L. Estrada.
Dionisio Eymin,
Cuevas, par>a Ignacio Baz

y Dolores Nava.
M. M. Puente.
El mismo.-
J. Ainsliei
M. M. Puente.
J . Gutiérrez.
M. M. Puente.
José María del Rio.
Francisco Iniestra.
M. M. Puente.
El mismo. - ,
Guadalupe D^ de Iniestra.
M.Bamires.

D. M. del Cañizo. ~~
Sres. Loperena y Rubio.

Los mismos.
Los mismos.

D. NJ Gómez.
Sres. Loperena y Rubio.
D. Sebastian Camacho.
,, R. Mateos.

Sres. Loperena y Rubio.
Los mismos.

D. J. A. de la Torre.
„ N. Crombé.

Sres. Loperena y Rubio.
Los mismos.

D. José María Guzman.
Sres. Loperena y Rubio.
D. Pascual Carballeda.
Sres. Loperena y Rubio.
D . José Tamayo.•-•*-.••
„ M. del Caijizo.

Sres; Loperena y Rubio.
.-. Los mismos.
D. M.
„ J.

(O



h*-*

mnncsos.

1, 2 y 6~
3

1 4
1, 2, 3, 6, 6 y 7

, 5
, 9 y 10 .

3 y 4.
19

1, 2 y 3
5

28
- Mesón.

N 5
% 6
AQ

„ 6,
-8

.. 17
- 6

8
5, 6 y T

¿JMmtigt . 10 834 00
.Saot» Cruz 9,317 00
Callejón de Sta. Cruz y Vinagre ^ 5.934 00
ídem del Limón 6.400 00
Mawwülas -. - - " 7.510 00
Carmen 16.200 00
Montepío Viejo 5.100 00
Sesta del Reloj 3.334 00
Pufnte de Solano. . t&wfc«J*- 3.334 00
Primera de la Santísima 10.600 00
Rinconada déla Santísima.. 4.310 00
Verdeja 2.000 00
Apdatesio 3.324 00
Agn% 3.570 00
Colegíp de San Pablo 6.000 00
Morral *.95O 00
Idep 3.41,0. 00
Callejo» del Espíritu Santo 20.300 00
Cerbatana. 11.500 00
Ancfaa . .1?... 11.500 00
Amor de Dios 10.400 00
Moneda 6.000 00
Estampa de San Andrés 6.400 00
Misericordia 20.40O 00
Segunda Á& Manzanares HLS34 00
Maríscala,....,, &6&0 00

D. M. M. Poente. - - -
„ F . Mateos.

El mismo.
„ M. M- Pasnte. —
„ A-, Morales.
„ I. B. V. Nava.
„ M. M. Puente.
,, D. Eymtn.
„ M M. Puente.
,, C. Gómez -
,, F. Moneada.
,, J- M. V. y Fernandez.
., M> M. Pueme.

D? Lupiana;C y G. Brito.
D. J. Ainslie.
„ F.Iturralde.
,, J. F . deiCuellar.
,, F. Schiafino.
., Sí. MK Puente.
,, F. Schiafino.
,, Sí. M- Puente y compañía.
,, F. Iniestra y compañía.

El mismo. ¡.
,, Renné Míisson. ,
,, M. M-P-ueatey compañía.

, HUÍ • .yigiiiu—
Sres. Loparena y Rubio.
D. R. Mateos.

El mismo.
Sres. Lopesana y Rubio.
D M. de Madariaga.

tires. Loperena y Rubio.
D. M. del Cañizo.
Sres. Loperena y Rubio.
D. J. N. Vera. .
„ J. Tamayo.
„ J. M. Alcalde.

Sres. Loperena y Rubio.
D. M. del Gaftiío,.
„ J. M- Guzman.
,, P. de Garay.
„ A. T. y Bonilla.

Sr. Villanueva.
Sres. Loperena y Rubio.
D. Nicolás Gómez.

~Sres. LopBtena y Rubio.
D. M. d<d Caaizo.

Ei mismo. | >

aty.

gp
• Sres- Rubio y
D. Matea fichaia.



3
-I

i f
87 7-

5y I
« 9

• 7
2Í

- 1 0
.4

- 2 2
«. 1

Cojxal.

ida del Factor 9.950 00
Segundado San Ramón 14.000 00
Chiquis ~. 11.000 00
Puerta falsa de Sto. Domingo. 19.050 00
Segunda de Mesones 18.000 00
íWo.itp de Regina.. --/**•* 2 8&0 00

de las Vizcainafir^Lf, 12450 00
JS .'„ . . . . > . . . *. -7.350 00

Tecomaraña. 1500 00
Callejón de Palacio f.320 00
Plazuela d« San Juan ' 8.600 00
Puente del Cuem» - - 1 . 3.500 00
Victoria 7.010. 00
Pulquería de Palacio 4¿JL¡\. T 1.550 00
Andalecio . . . 4.300 00
Puente de Curtidores 17,550 00
puarta de Reloj 9.01Ó 00
Xguila 10,350 00
Hospital Real ~-12.350 00
Quemada 9.300 00
Ars¡nas.., 4.30Q 00
dhiquihuiteras 6.700 00
San Antonio Toinatlan 831 00
Mixcalco 2.626 00
Callejón del Vinagre aiü.OO
Puente Quebrado 12.600 00

D. MvM. Éaents ,
,, Jopé María; d«l Rio.
,, F. Iniestra y compañía.
„ J sao N. Vt-ni.
., Manuel Peralta.
„ M. M. Puente y compañía.-

El mismo.
Sr. Cuevas.
D. M. M, Puepte y compañía.

El misHifl,r-
,, Pedro

„ M. Balbontin.
„ M. M. Puente y compañía.

El mismo.««-...
,, Francisco Schiafino.
., Manuel B«iganzq.

D. a Paz Zozaya de Trejo.
„ MariaC3sp.de Prieto.

Francisco, Schiaíino.
Félix María Escalante.
M. M. Puente y compañía.
Antonio Cortés.
Manuel Ramirez.
Agu&tia -Morales.
Fraacisco Shiafioo.

„
D

Sji Rubio y Loperena.
D. L«is Guarnan y Rocha.
„ M. del Cañizo.
,, José Tamayo.
,, Luja (jiuzrnan y Rocha.

-Sre». Loperena y Rubio.
I>os mismos.

Los mismos.
Los misJDOs.

D. Francisco Caso.

#. Rubb y Loperena.
Los .mismos.

D- Nicolás Gómez.

„ M-anuel del Cañizo.
,, Nicolás Gómez.
„ Agustín Tornel y Bonilla.

«•Sres. Loperena y Rubio.
D. Vicente Becerra.

„ Manjisl JMaáajriag»,
„ Nicolás Qmm-



NÚMEROS. T CALCES. VALOtt.

„ ? Ra^sVv. . . , , . 13,800 00
, 8 Naguatlato 4.650 00
, .7 Pueajede San Sebastian,... 1.120 00
13 Real4& San t i ago , , . , , « . . . . 400 00

* 4,5 y t í , Es^nspad» San Miguel.... 13.900 00
1 |í*al de S a n t i a g o . . . . . . . . . . 2.600 00

t,* ' 4 jpkza de S.Juan la Penitencia. 4 070 00
1 Sapada de Saiita A n a . . . . . . • 3-734 00

Sin número, C»U*¡on de las Cabezas. . . . . 1.46& 00
x 7. Segunda de San J u a n . . . . . . 8 OíO 00

> 7 y $ v Callejón del Padre, Le««e^a. 4.450 0.0
1 Plaz^ela del C a r m e n . . . . . \ * — - 4 . 0 5 0 • 00

Huerta, Sa;n J o a q u í n . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 00
, 3 y 6 Callejón de las Ra ta s . ;Ü „ 3.416 00
, V 1 3 Sao Felipe de Jes,üs . . . . . - . - , 4.000 00
"- 1 4r<?o,,de San Agustín, 35.90000
if-*.'? &egju^cia,#le-Saii -Ramón , . . . - 18 200, 00

5 Pulqj*?íja de P a l a c i o , . / » ^ II45O 00
-._.lfi Câ lBJftn «|e TarasqtHl!<}A«áM«, __14.05Q 00

- I Primera del Factor. 10.000 00
x.Sfi Sleffted. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.700 00

^•4 SanfIIdefonso.. w - - ^ - - 27.5PP ÓÓ
V 2b Coliseo Viejo;. 4Q.ÓS0 00

™ — . ^ "C liaíarría^.^^. - »JÍ.40ÜL 00
I y 4 Plazuela d# Itoreto ,- Í^,400 00

REMATADORES.

D. Alejandro Argandar.
„ José Gutiérrez.
,, Antonio; Barreda. '
,, J. íilontesdeoca.
i,-Manuel Rainirez. •
„ Francisco Iniestra. ,y
„ Manuel Inda.
, r F . Iniestra y compañía.

Sr. Cervantes.
D. Francisco Schiaffno.
„ Antonio Barreda.

ídem.
,, Francisco Schiafino.
D. rt Luciana Arrazola.
D. M. M. Puente y compañía.
,„ Manuel Payno.

ídem. •
ídem.
ídem. • • : : • •

D. ™ Luciana Arrazola.
T>. Francisco Iniestra y com-

.paOía. •
„ Guillermo Wodon Sorinne.
„ Frano¡9co Schiafioo.

D. a Bárbara Barragan.
D. Guilhiíoo Wfldon Sorinne.

, ABONADORES,

D. Manuel del Cafiizo.
„ Pascual Carballeda.
,, Luis Ordaz. ^

„ M. del Cañizo.

„ El mismo.

„ Nicolás Gómez.
„ Luis Ordaz

ídem.
„ Nicolás Gómez.

,, I. Loperena y C. Rubio

,, I. Loperena j Q. Rubio.

,, Manuel del Cafiizo.
„ A. Bablot. ; ,
„ Nicolás
„ Luis Ordaz».



NÚMEROS. CALLES. VALOfc.

> 14 Donce l e s ..,'.'.. - 21;2O0 0 0

• &• Puente del Fierro. 6500 00
- 4 . Olmedo. 9 300 00

r4í Estanco de Hombres .'". 6.10» 00
U l Aduana V i e j a . . . . . . . . 12.000 00
^ 16 Estampa de'San Miguel . . . . . 11.200 00
, 1 1 Alcaicería/. I '.. 8.000 00

~g Acequia . - 22.050 00
V 4 Ciegos 10.550 00
, 8 Puente de Curtidores. . 4 100 00

- 21 y 22 Puente Quebrado. 6 000 00
Accesorias 3» Callejón de Camarones 500 00

»9 Callejón de Golosas, i 3.500 00
- 9 Ídem de la Olla V . 10.500 00
>.7 Montón * 12.000 00
, é Roldan 4.750 00

„ ' § Puente Quebrado 2.500 00
* 6 y 8« Pulquería de Palacio 8 000 00

Sin letráv Segunda espalda de Balvanera. 1.450 00
. 6 T a c u b a . . . . . 7,000 00

3 León 5.200 00
10 Primera de San Lorenzo 8 250 00

= 3 y 5, .pUente del Fierro 10.000 00
n - 5 ga,1 p e d r o gán p a b ¡ 0 9 > 6 5 0 0 0

](tlftMATAT!ORES.
\ ' • • • ''<>-'- • • i

Sr. Schiafino para D. Romual-
do Ruano.

D. M. M. Puente y compañía.
,, Guillermo Wodon Sorinne.

ídem.
,, M. M. Puente y compañía.

ídem.—**
„ Francisco Iniestra y com-

pañía.
„ Juan Jacobo Taix.
„ Guillermo Wodon Sorinne.

ídem. i ::

,, M. M. Puente y compañía.
,, Guillermo Wodon Sorinne.

Idern.
„ M. M. Puente y compañía. •

ídem.™
„ Manuel María Vargas.

D. a Juana Campos.
D. M¿ M. Puente y compañía. *
,, Francisco Schiafino.
,, M. M. Puente y compañía..

D . " Luciana Arrázola.
„ Guillermo-W. Sorinne.
„ Miguel Buenrcfstro.
„ Dionisio Eymia.

ABONADORES.

,, Nicolás Gómez.
„ I. Loperena y f). Rabio.
„ A . B a b l o t . "•'•'••

Ídem. •
*,, I. Loperena y C. Rubio,

ídem. ' ' ;

,, Manuel del Cafíifco.
„ José Teodoro BaiHéfc' ' •
,, A. Bablot.

í d e m . • •

,, I.,Loperena y C. Rubio.
,; A. Bablot; • r :: : '

ídem. ; ! !

• t, I. Loperena y C. Rubio.
ídem.

,, Mariano Macedo.

-,, C. Robio y D¿ I. Loperena.
,', N i c o l á s " G o m e * ; ••••"•••

»„ I. Loperena y C. Rubio.

„ A. Bablot.
„ I. Lop^renay C. Rubio.
„ N. Cromíé. -•



KVMKROS. CALLES. TAtOR.

1 Plaíuela de Loreto 16.000 00
, 5 Migueles 10.700 00

" 8 y 9 Celaya 5,500 00
3 Mánito - 5.100 00

. 14 y 16 - Colegio de Santos 19.000 00
. 12 Corazón de Jesús 3.000 00

7 Puente de los Gallos 6.400 00
- 6 Rejas de San Juan 6 callejón ,

de San Antonio 7.800 00
1 Üuajomulco 7.050 00

. 13 Segunda de Necatitlán 2.000 00
4 Segunda de Vanegas 11.800 00

- 4 Arco de San Agustín 14.100 00
14, y tcc. del 13 . Chapitel de Monserrate 3.200 00

3 Primera de Santa Ana 5.300 00
Corral. Caballete 300 00
- 2. ° 6 Plazuela de.1 Huerto 2.610 00

6 Estampa de la Misericordia.. 3.000 00
, 18 Cerbatana. 3.850 00
S8 Cbiconautla .., 1.750 00

^19 Puente del Cuervo 8,000 00
' . 5 Mauito 6.384 00

4 Accesorias, puente Colorado. 1,180 00
8 Embarcadero 5*30» m

. 5 y 6 - Puente del tJnervo IS.Tñ© 00
2 Man i lo . . . . . . 2:860 00

REMATADORES.

D. rt Paz Zozaya dé Trejo.
,, Francisco Lazo Estrada.
„ D. Magnan.
,, Manuel María Arrioja.
„ Marcelino Sánchez.
„ M. M. Puente y compañía. •
,, Manuel María Arrioja.

„ Julio Fadht.
„ Francisco Lazo Estrada.
., M. M. Puente y compañía,

ídem. -~
,, Francisco Lazo Estrada.

Sr. Gómez.
D. M. M. Puente y compañía.
„ Félii Mateos.
,, Francisco Somera.
„ Manuel Myría Arrioja.

ídem.
,, Francisco Iniestra y.C?
,, M. M. Puente y compañía.
,, Jesús Bénavide».
,, Manuel García Ortiz.
„ Francisco Schiafino.
,, Mairnet Marta Arrioja.

Ideift.

AB0WAD0RE9.

„ J. Antonio de la Torre. t ,
Pendiente. 4 —

„ Miguel María Arrioja.
„ Carlos Butterífield.
,, C. Rubio yD. I. Loperena.
„ Miguel Maris Arrioja.

José Antonio de la Torre. .
C. Rubio y D. I. Loperena. I
ídem. M
José Antonio de la Torre, a

C Rubio y D. I. Loperana.
, Remigio Mateos.
, Manuel Gual y Cueras.
, Miguel María Arrioja.

ídem.
, Manuel del Cañizo.
, Rubio y Loperena.
Miguel María Arrioja.
Jo3é Valsnte Baz.
Nicolás Gómez.
Miguel María Aniuja.
ídem.

I



NÚMEROS. CALLES. VALOR, REMATADORAS.

„ 2 Muñoz , 1,400 00 „ Rupert» Barrera.
Accesoria 4 Quemada y esqna. de Pachito 2,400 00 „ Guillermo W. Sorinne.

Casa contig.ua al colegio Belén Mercedarios. 7,500 00 ,, Francisco Schiafino.
—27 Calzada del Campo Florido. - 3,650 00 ,, M. M. Puente y Compafiía.
- 1 5 Chiconautla 9,850 00 ,, Guillermo W. Sorinne.

5 Callejón de las Ratas 3,500 00 ,, Francisco Iniestra y C?
- 3, 4 y 5 -Verde .-— 14,000 00 „ M. M. Puentoy Compañía.

14 Puente de la Misericordia.. 7,000 00 Idern..^-. .
—— 9 Rinconada de Manzanares . . - - -11,700 00 „ Guillermo W. Sorinne.

- A. y B . Plazuela do San Sebastian... 1,030 0O ídem.
- Accesorias. ídem de Santa Cruz 2,150 00 ídem.

- 8 Callejón S. Simón y Vinagre 1,350 00 „ Manuel G. Onh.
- 1 1 Callejón del Manco 2,700 00 ., Luis Salcedo.

Frente á la Igl. de S. Antonio Tomarían. - 1,460 00 ídem.
Sin número. Juanico 450 00 ., Benavides, para Arrioja.

Plazuela de San Antonio Tomatlan.. 506 00 ,, Manuel G Ortiz.
4 id. de Jardín ' 1,900,00 ., Francisco L. Estrada.

accesorias id. de San Sebastian 300 00 ,, M. M. Puente y Compafiía.
^ 4 Polilla, al Sur 3,200 00 ,, Domingo Magnan.

, -11 ídem al Norte 2,600 00 ídem.
— 18, 19y 20—Monserrate . 3,000 00 „ Manuel G. Ortiz.

» A. Polilla 950 00 „ Luis Salcedo.
» 6 2? de Tezontlale }

v 2 Callejón de Luna. > 13,ébO 00 „ Leandro Cueras, para D.
x 11 ídem idem ) Marcos Elizalde.
v 4 Callejón de la Condesa 33.300 00 „ Luis Salcedo

ABONADORES.

Nicolás Gómez Zozaya.
A. Bablot.
Nicolás Gómez.
Rubio y Loperena.
A. Bablot.
M. del Cañizo.
Loperena y Rubio.
ídem.
A. Bablot.
ídem.
ídem.
José Valente Baz.
Luis G. y Rocha.
ídem.
Miguel María Arrioj»
José Valente Baz.
José A. de la Torre. %
Rubio y Loperena-
Pedro Dalcour.
ídem.
José Valente Baz.
Luis G. y Rocha.

Ignacio Sandoval.
Luis ó. f Rocha.



NÚMEROS. CALLES. VALOR.

19 Estampa de San Miguel _ 2 200 00
, 1 Primera de Vanegas 9.550 00

4 Ave María ó Pulquería de Pa-
lacio . . . 5.600 00

11 Espalda de S.Juan de Letran. 5.150 00
29 Sapo, y 7 del Santísimo 9.000 00
17 Puente Quebrado 5.000 00

,_5 Parque del Conde 6.500 00
9 . Puente de Alvarado 4.000 00
7 Callejón de Santa Inés 9.500 00
§, ídem 3.000 00

Corraí. ' Plazuela de San Pablo . . 750 00
, 12 Primera de San Lorenzo 7.200 00

11 Maravillas. 7.900 00
. 3 Cajlejon de Pañeras 2 700 00

5 Mein de S. José de Gracia.. 4.000 00
- 9 Colegio de Santos... 5.000 00

3 Rinconada de Jesús 8.000 00
3 Estampa de San Andrés S.400 00

- 5 Chiconautla 4.000 00
.14 y 17- Calzada de Belén 6.000 00

- IQy 1 1 . SanMiguel 3.000 00
- 3 Estampa de idem 2,000 00

..J.5 San Felipe de Jesús, .2.000 00
» 7 Puente de Jesús María 14.00,0 00

1 Plazuela de Juan Carbonero. 2.00Ó 00

REMATADORES.

„ Domingo Magnnn.
,,,Alejandro Garrido.

„ Manuel Payno.
ídem.

,, Francisco Iniestra y C?
ídem. ; •
ídem.
Jdem.,,

,, Francisco de P. Cendejas.
„, Agustín Alcérreca.

Id. para D. Eulogio Acevedo.
D. José María del Rio,

ídem.
D. a Luciana Arrazola.
D. M. M. Puente y C?

ídem. • -
ídem.
ídem. ,..T_.
ídem.. -
ídem. -
ídem.'
ídem. ,,r.
ídem.-- . _
ídem. —.,. „. .
ídem. ..

AÉONAt)Ó%EÍ.
;. '>" ,. : , ¡ i "O • .

,, Pedro Dalcour.
,, Tomás Catarlo.

Sres. Loperena y R.ubu>.
ídem.
Ídem. ,'
Ideni.

Sres. Loperena y Rubio
Llera.
ídem. '
ídem.
ídem.
ídem.
ídem-
ídem,

' ' T I - • ' * •

Ídem.ídem.
Ídem.



NT7MER0S. CALLES. VALOR. REMATADORES. ABONADORES.

13 Seguida de Mesones 4.000 00 D. * Francisca Velasco. D. M. M. Puente
- 5 Primera de San Ramón 2 300 00 D. M. M. Puente y C? - Sres. Loñerena y Rubio
- 2 Cerbatana 2.150 00 „ Cosme Gómez. D. Juan N. Vera.

RESUMEN

D E LAS FINCAS ADJUDICADAS Y REMATADAS EN KL
DISTRITO DBTMEXÍCQ HASTA EL DÍA t i l

DE DICIEMBRE" DE 1856. —

Valor total de las adjudicaciones ; $ 8,905,1-34 40
ídem de los remates : 4,123,981 12 9o

* «o
TOTAL —- $13,029,115 52 j

Estado de Aguascalicntes.
N. de ellas. Corporación a que pertenecen. Precio» de venta. Compradore»

Ayuntamiento 1.274 75 D. Alejandro Guinchord. '
Curia eclesiástica de

„, • , , rr Guadalajara 31.966 66 „ Manuel Cardona.
liaza de los loros Ayuntamiento 1.600 00 „ Jesús Esparza
ü n a c a s a N"-a. Sra. de S. J u a n . . 4.300 00- „ Franckco Antonio Rosales.

OS
Partios.

Capital.
>>

Situación de II

Una casa.
Hacienda de !a Tinaja.



Puebloi. Situación de las fincas. N de ella:

Capital. Jardín de San Marcos..
„ Casa. .•„
„ Una casa que sirve de

cuartel . ¡
„ Calle de la Merced. 9
„ Garha de Zacatecas. . .
,, Calle del Obrador 2

,, Garita de Zacatecas. . .
„ Calie del Obrador 3

,i í d e m . . . . . . . . . . . . . . . 6
,, Calie de Morelos

,, Piaza principal, F, E,
D, A , X

,, Calle del Salitre 2

,, ídem del Ojocalte 6
,, Calle de Ojocaliente, una

casa
,, ídem de la Garita de

Zacatecas.

,, ídem de la Cárcel
„ ídem de Matamoros

Corporacione a que perteneiaa. Precio» de renta. Compradores

Ayuntamiento . . 766 00
ídem ñOO 00

ídem 3.000 00
Convento de la Merced. 2.000 00
Ayuntamiento 75 00
Convenio de Ntra. Sra.

do San Juan 4.300 00
Ayuntamiento 170 83
Curia ecleciástica de

Guadalajara 4.000 00
ídem. 700 00
Convento de San Juan

de Dios 1.600 00

Ayuntamiento 16.666 66
Curia ecleciástica de

Guadalajara 3.100 00
Ayuntamiento 11.973 13

ídem 319 37

Curia ecleciástica de
Guadalajara 500 00 „ Simón Ortunis.í

Hospital de mujeres. . . 1.750 00 ,, Jesús F. López.
La parroquia 2.000 00 „ Guillermo Banuías.

D. Juan Montes.
Sr. Romo.

El supremo gobierno.
D. Estévan Avila.
„ Ramón Arellano.

*„ Francisco A. Rosales.
„ Alejandro Chavez.

„ Jayme Munis.
„ Pedro Anguiano.

,, Isidoro Espíen. *

El gobierno del Estado.

„ Luciano Araujo.
,, Jesús Carrion.

,, Alejandro Pérez.



Pueblos. Sítnarion de las fincM. N. de ellas. Corporación"» que pertenecían. Pretil» de renta.

Capital. Calle de Nieto, Prisci-
Jiano Sánchez y plaza
principal Archicof. de Ntro. Amo. 6.150 00 D, Jesús F. López.

$ 98.712 40

Hacienda de S. Nicolás.

ídem de San Clemente,
unos terrenos

En el portal del Orienie
unas piezas, casa de
comercio

ídem idem
ídem idem
ídem ide«n...
ídem idem
ídem idem
ídem idem

Justado de Chiapas.
Convento de Santo Do-

mingo. . . . . . . . . . . . 6.142 00 D. José María González.

ídem de idem 400 06 „ Eugenio Mendiola.

Ayuntamiento 500 00 ,, Agustín Palacios.
Ídem 500 00 „ Tiburcio Calvo.
ídem. 500 00 „ Florentino C. Flores.
ídem.. 500 00 „ Joaquin Santomé.
Ide.i) 500 00 „ Maximiáno Arroyo.
í d e m . . . . 500 00 D. " Agustina del'Castillo.
Ídem-, 500 00 „ Isidra Palacios.

$ 10.042 06



Estado de Cliiliualtu».

Situación de la> fincas.

Una casa, calle de la Li-
bertad

ídem idem del gobierno.

ídem, idem de la Joya,
ídem, idem de Jiménez,
ídem, 3? de S. Juan. . .
ídem, idem
ídem, idem
ídem, idem Matamoros.

ídem, 3? de S. Juan
ídem, idem de Jiménez.
Tdem, idem del Colegio,
idem, 8? de S. Juan . .
ídem, idem
ídem, i lem
Ídem, idem Matamoros.
Idern en el mineral de

Santa Etrlalia
ídem en el idem
Ídem en el idem. . .
ídem en el idem
ídem 3? de S. Juan...

N. de ellas. Corporación á que pertenecían. Precies de venta.

La mitra de Durando.. 3.000 00
Obra pía de! Corazón

de Jesús 8.500 00
Fábrica de la Parroquia. 344 00
Cofradía de Animas . . 800 00
ídem de idem 1 400 00
ídem de idem 1.370 00
ídem de idem 200 00
Cultos del Corazón de

Jesús 1.700 00
Cofradía de Animas 400 00
Mitra de Durango 1.000 00
Cofradía de Animas.---' r 5S0 00
ídem de idern. 1.200 00
ídem de idem lóO 00
ídem de idem 250 00
Cofradía de la Sma.. . 498 00

La parroquia 300 00
Cof. del tímo. Sinento. 600 00
ídem de Ídem..,. 300 00
ídem de i lem 400 00
ídem de Animas. 1.000 00

Compradora!.

D. Luis Jara.

D. " Magdalena Rubio.
„ Marcelina Sotelo.

D. Anacleto Zambrano.
,, Evaristo Bustamante,
,, Tomás Castelo.
„ Francisco Prieto.

,, Pedro Horcacitas.
„ José María Pérez.
,, Tomás Parra.
„ Jesús María Domínguez.
,, Benito Guazpe.
,, Jesús José Alvarado.

El mismo.
,, Jesús María Romero.

„ Concepción Molinar.
,, José María Zubia. -"
,, Nicomedes Lechuga.
,, Antonio Juárez.
„ Juan N. Robles.



Pusblo. ( , StníAion

i ' •

Capital. juna casa, calle Perico.
Cantón Jimenz. Hacienda de S. Miguel.

,, Una casa, y la hacienda
de beneficio de mets.

„ * Casa <fel Parían ..
,, Una casa, conocida por

de la Preciosa Sangre
,, Casa conocida de las

Animas
„ Casa eonocida por la

Gplorada .

Colima. Terrenos.
, „ Huerta

„ Cuatro solares
„ Un idem
„ Un idem —
» P"G8 rdem
„ (Wo idem y terreno. —
>> H«e. de la Albarradita.
u. Solares. . .
fl Idem.s ,^ , . .«« . . . , . . .

N. de ellas. (Corponeion i que pertenecían. Precien de rent».

De una capellanía . . . .
Ayuntamiento

ídem

Obra, pía de pobres— .

La parroquia

Jdetn

Arcbicofradía del SHM>.

650 00 „ Meleiior de la Garza.
1.150 00 ,, Saptos Ganíalez y Rito Miranda.

2 000 00 „ Clíraaco S»eo%.

10.083 33 „ Jo»é María Rentería.

1.333 33 „ Joró María Jurado.

954 00 „ J-osé Mam Gtanboa.

2.400 00 A7

43.562 66

Territorio de Colima.
Ayuntamiento 33 33
ídem 233 33
ídem 133 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem £5 00
ídem 54. X<6
Convenio de la Merced. 16.636 6@
Ayuntamiento 146 49
I . ^ , . 29 16

D. Santiago C4rd«nw.
„ Luis A. Ochoa.
„ Fioraroo Céráaaas.

I>. • Juana. Varga».
D. A i ~F

g

Martin Velaaco.
Miguel D¡»*.
AntOtti* Gamiochipi.
Antonio Medina-
José



FUUMÍ Bttutdondelufint*,.

Colima. Solar y tereno
„ ídem . - -

ídem . - —
ídem - — .
Terrenos
ídem -
ídem
ídem
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem -
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ¿. J.
Un solar
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem

w. d»dlt». Coiponcian'a qw perteneeiu.

Ayuntamiento
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem . . . .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
í d e m . . . .

Predi» da vmU,

808 33
16 66
20 83
12 50

358 00
91 67
16 67
-S ¡03
18 75
25 00
83 33
12 50
66 67
29 17
58 33
41 67
33 33
8 33

37 50 ,
33 33

8.33
166 67

8 33
10 42
50 00

120 83

Comprador»»

D. Miguel Bazan.
,, Fidencio Guisar.
„ Jesus Sanchee:
„ Tomás Escudero.
„ Jacinto Grageda.
,, Marcelina Vírgenv
,, Vicente Fajardo.

D. * Josefa Trujillo.
D. Jesus Ventura.
D. rt Trinidad Dueflas.
D. Domingo Alvarez.
„ Guadalupe Sandoval.
,, José M. Garibay.
,, Antonio G* Solano.
,, Gazpar A. Rocha.
,, Antonio Dueñas. ?

Dicho.
Dicho.

„ Eligió Molina.
,, Guillermo Gajcia.

D. * Jacoba Puga.
D. Juan Carrillo.
,, Antonio Dueflas. ~Tp
,, Antonio Orozco. .
,, Teodosio Mendoza.
„ Francisco $ . Qrtiz.



aUudaa d< lai f -.VIM. N. de ellas.

Un solar
Un ídem
Un idem
Un potrero
Un solar
Un idem -.
Un idem

Un idem
Un idem
Un idem
Dos idem
Cuatro idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem .
Ua idem
Un idera
Un solar
Un idem
Un idem
Un potrero
Dos solares
Un idem
Un idem ,
Un potrero

Corporation a que pertenecían.

A vuntamiento.
ídem
ídem
ídem . .
ídem
ídem
ídem

ídem
ídem .
ídem
Cofradía de la Soledad.
Municioalidad
ídem
De I03 Egidos
Cofradía del Santísimo.
Ayuntamiento.... . . . .
ídem . . . . . . . . . . . . . .
ídem . . . . .
De la Municipalidad..
ídem idem . . . .
ídem idem
ídem idem . . . . . .
ídem idem
ídem ídem.
ídem idem :
ídem idem..

Precioi de venta.

16 67
133 33

16 67
350 00
25 00
29 17
50 00
16 67
66 67

166 67
75 00

241 67
ltí 67
20 83
50 00
14 50

166 65
9§ 00
ln 66
25 00
83 33

100 00
58 33
33 33
66 66

333 33

D.

D,
D.

1 1

TI

r>
D

D

Compradores -

. Teodosio Mendoza.
Gregorio Mata.
Antonio Dueña?. ,—•
Antonio Ochon Gómez
•Francisco G. Ortiz.
Antonio O. Gome/..
Francisco Coronel.

Antonio O. Gómez.
Dicho.
05 Jacoba Anguiano.
José M. Alearáz.
José M. Pereza
Timoteo Novelo.
Marcelino Castañedo.
Petronilo Indán.
Miguel Yerenas.
Ju'in 'Domínguez.
a Josefa Mariana.
José María Ursua y Rodrigue?
Francisco- G. Ortiz.
Rafael G. Medina.
Iriaeo Morales.
El mismo
Juan Preciado.
Rafael G. Medina^
a María del Refugio Ochoa.



Situadon de U« flneu. w. detí lu. Corporitiom que perteneeim.

Colima. Solar y tereno
,, í dem. . . - —
,, ídem . '
,, Tdem .-
„ Terrenos . —
„ ídem

' „ ídem
,, ídem
., ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem .
,, ídem
„ ídem . . . . . . .
,. ídem
„ ídem
,, ídem. -
,, ídem
» í d e m . . . . . . .
„ ídem
,, " ídem . .
„ Un solar
,, Un ídem
„ Un ídem
„ Un ídem
„ Un idem

Ayuntamiento 808 33
ídem 16 66
ídem 20 83
ídem 12 50
ídem 358 00
ídem 91 67
ídem 16 67
ídem -SQ3
ídem 18 75
ídem 25 00
ídem 83 33
ídem 12 50
ídem 66 &7
ídem 29 17
ídem 58 33
ídem 41 67
ídem 33 33
ídem 8 33
ídem 37 50
ídem 33 33
ídem Q. 33
ídem ... 166 67
ídem 8 33
ídem 10 42
ídem 50 00
í d e m , . . . 120 83

Compradora*

D. Miguel Bazan.
,, Fidencio Guisar.
„ Jesús Sánchez;
„ Tomás Escudero.
„ Jacinto Grageda.
,, Marcelino Vírgem
,, Vicente Fajardo.

D. * Josefa Trujillo.
D. Jesús Ventura.
D. * Trinidad Dueñas.
D. Domingo Alvarez.
,, Guadalupe Sandoval.
„ José M. Garibay.
,, Antonio G. Solano.
„ Gazpar A. Rocha.
,, Antonio Dueñas.

Dicho.
Dicho. .,.,..

,, Eligió Molina.
,, Guillermo García.

D. * JacobaPuga.
D. Juan Carrillo.
,, Antonio Dueñas. ~xn
„ Antonio Qrozco. ••'.'••
„ Teodosio Mendoza.
„ Francisco G. Qrtiz.

..'i:



Puebla». dlíueioB de lu t ir -a. N. de tilas. Corporación a que pertenecían. Precio» de venta. Compradores.

Colima. Un solar
„ Un idem
„ Un idem
,, Un potrero..
„ Un solar. —
,, • Un idem.
„ Un idem

,, Un idem. . . .
„ Un idem. . . .
„ Un idem
„ Dos idem
„ Cuatro idem.
„ Un idem.. . .
„ Un idem
„ Un idem
„ Un idem
., Un idem.
„ Un idem.. . .
„ Un solar
,', Un idem
„ Un idem—
„ Un potrero.
„ Dos solares.

' • ¡ ; , : Un idem
„ Un idem
M Un potrero .

Ayuntamiento 16 67 D
ídem 133 33 „
ídem 16 67 „
ídem 350 00 „
ídem 25 00 „
ídem 29 ] 7 „
ídem 50 00 ,,

ídem 16 67 „
ídem 06 67
ídem 166 67 D.
Cofradía de la Soledad. 75 00 D
Municipalidad 241 67 ,,
ídem 16 67 ,,
De los Egidos 20 83
Cofradía del Santísimo. 50 00 ,,
Ayuntamiento 14 50 ,.
ídem ] 66 65 .',
ídem 26 00 D
De la Municipalidad.. lñ 6G D
ídem idem 25 00 „
ídem idem 83 33 ,.
ídem idem 100 00 „
ídem idem 58 33
ídem idem 33 33 „
ídem idem .• 66 66 „
ídem idem.. 333 33 D

. Teodosio Mendoza.
Gregorio Mata.
Antonio Dueña?.
Antonio Ochoa Gómez
•Francisco G. Ortiz.
Antonio O. Gómez.
Francisco Coronel.

Anionio O. Gómez.
Dicho.
" Jacoba Anguiano.
José M. Alcaráz.
José M. Pereza
Timoteo Novólo.
Marcelino Castañedo.
Petronilo Inelán.
Miguel Yerenas.
Junn-Domínguez.

. s Josefa Mariana.

. José María Ursua y Rodríguez-
Francisco- G. Ortiz.
Rafael G. Medina.
Irineo Morales.
El mismo
Juan Preciado.
Rafael G. Medina!
* María del Refugio Ochoa.



Pwblo*. Situación de la» finca*.

Capitfil. Un potrero . —
„ Un salar
„ Un ídem
,, Un terreno .
„ Un î em
„ Va ídem
„ Un idem
„ Un potrero. . . .
„ Un solar
„ Un idem
,, Un idem.
„ Un idem
„ Un ídem
„ Un idem
„ Un idem
„ Un ídem
„ Un ídem
,, Un ídem
„ Un idem
„ Un idem
., Un idem
., Un idem
,, Un idem '..
„ jUn idem
„ Un idem
M Un solar , .

N. de ella». Corporación á que pertenecían.

De la Municipalidad.
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ideoj idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Id«m idem
ídem idem. . . „ . „ . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem

Precios de venta.

466 66
8 33
20 83
83 33
33 33
16 66
37 50
58 33
25 00
16 66
16 66
100 00
33 33
120 53
25 00
12 50
45 83
16 66
25 00
25 00
29 16
10 33
64 16
25 00
10 33
25 00

D
D
D

D

D
i)

D

D.

ComprUwe»

María del Refugio Ochoa.
. Eusebio Ausac.
El mismo.

. ™ Jacoba Anguiano.
La misma.
La misma.

. Francisco Brisuelo Velazquez.
D. Joaquín Ruiz.

. • Dominga Morales.
Luz Aleara/.

. Joaquín Ruiz.
Mariano Ramírez.
Miguel Hernández.
José María Pérez.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Pedro Brisuekj,
El mismo.
Epifanio Díaz.
El misino.
03 Dolores Machuca.
Trinidad Córdora.
Juana Rodríguez.
Apoliaariá Saota-Aana;

I



Pueblo?. Situación de IM finen. N, de ellas. * Corporación iqne perteneeiui. Precios de venta. Compndoni.

03
00

Capital. Un terreno.
„ Un idem...
,, Un idem
,, Un ídem...
,, Un solar...
,, Un idem
„ Ua idem...
„ Un idem...

Un idem...
Un idem
Un idem...
Ua idem...
Tres idem.
Un idem...
Dos idem. .
Un idem...
Ua idem
Un idem...
Un idea . . .
Un idem
Un idem...
Un Ídem..

En idem...
n ídem...

Un idem..
Un íffóa-. •

Ayuntamiento. 10 33
ídem 33 33
ídem 83 33
ídem 37 50
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 44- 66
ídem ' . . . - 16 66
ídem 50 09
ídem _ 33 33
ídem 33 33
ídem 100 00
ídem 89 50
ídem 16 66
ídem 75 00
ídem 33 33
ídem 233 33
ídem • 133 33
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 25 00
lttem 64 16
ídem 16 6ti
ídem 37 50
ídem 12 50
Ídem 16Ü 66

D. Camilo Galindo.
D. " Epifania A laman.

„ Dionisia Vueltos.
D. Guillermo Diaz.
„ Ramos Carrillo.
„ Mariano Camilo.
,, Matías Rodríguez.
„ Bartolo Gallegos
„ Francisco Montes.

D. * Justa Lopes.
D. José María Améscua.
„ Luis Vázquez.
„ José María Alearás.

D. a Alvina Delgado.
D. Camilo Yermas.
„ Santiago Cárdenas.
,, Luis A. Ocho».

D. " Plutarca Cárdenas.
„ Joana Venenas.

D. Antonio Torrea.
„ Martín Velasco.
„ Miguel Diaz.
„ Gaspar A. Racha*
„ Felipe Puente.
„ Manuel Alvarez.
„ Dolores



Pueble*

Capital.

9*

tí

BUmcJan -de bu uncu.

Un terreno
Un ídem.
Un ¡dem
Un ídem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem . . .
Uo idem
Un idem
Unos idem y un solar..
Un idem
Un idem. . .
Un idem.
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem . .
Un idem
Un ídem

N. de ellu. - Corporación a qne pertenecían. Precio» de venta.

Ayuntamiento ;¡08 33 D.
ídem 100 00
Convento de la Merced. 25 00
Colegio G00 00
ídem 266 66
ídem 25 U0
ídem 45 83
Convento de la Merced. 1.133 E3
ídem 11.666 66
ídem 146 49
ídem 29 16
ídem 20 83 D.
ídem 25 00 D.
ídem 95 83 „
ídem : 808 33 „
ídem 16 66 „
ídem 8 33 „
ídem 20-83 „
Ídem 33 33 D.
ídem 12 50 D.
ídem 195 83 „
ídem 358 83 ,,
ídem 91 66 „
ídem 16 66 „
ídem 8 33 D.
ídem 18 75 D.

Compradme*.

Sebastian Fajardo.
Antonio Garoiochipi.
Manuel Alvarez.
Santiago Cárdenas.
José María Alcaraz.
Sisto de la Vega.
V i c e n t e U l l o a . - .••• . ••

Felipe de la Vega.
Antonio Gamiochipi.
Antonio Medina.
José María Moreno.
05 Ana María Peña.
Nicolás Novela.
Octaviano Haro.
Miguel Bazan. —
Tibureio Guisar.
Cristóbal Valencia.
Jesús Sánchez.
ri María Guadalupe Medina.
Tomás Escudero.
José María Gómez.
Jacinto Grajeda.
Marcelino Virgen.
Vicente Fajardo.
* Josefn Trujillo.
Jesús Ventura.



rmtblet. ahucian de Iu fiaeu. N. de ellaa. Corporarisn » qne pertenecían: Precios de Venta. Comprador».

\ Capital. Un terreno.
Un ideen...
Un ídem...
Un idem...
Un idem...
Un idem..
Un idem..
Un idem..
Un idem..,
Ün idem..,
Un idem
Un idem
Un idem..
Unos idem.
Un idem...
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem.,.
Un idem...
Un idem
Un ídem..
Un idem..
Un idem..
Un idem..

Ayuntamiento.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .
ídem
ídem
ídem '.
ídem
ídem
ídem , . .
ídem .
Idern
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem . . .
ídem
ídem . ,
ídem

25 00 D. Trinidad Dueñas.-
41 00 „ Antonio Dueñas. ^
33 33 El mismo.
S 33 El mismo.;

37 50 „ Eligió Molina.
33 33 „ Guillermo García
16 67 D? Inés Ramos.
2$ 17 D. Gabriel Iglesias. *

8 34 El mismo.
8 34 El mismo.

16 17 D. * Dolores Vanegas.
33 34 ,, Angela Anguia.no,
S 34 ,, Jesús Anguiano.

200 00 „ Teresa Ibafiez.
16 67 D. Camilo Delgado.
50 00 „ Lino Mesina. \
58 33 El'mismo.
16 66 El mismo..
29 17 „ Ventura. Saucedo.
16 67 „ José María Pérez.,
16 67 El mismo. ,- '
16 67 El mismo. '
16 67 D. a Paula Veiasco.
8 S3 „ Lucía Ensajdo.,
8 33 „ Rosa Simental.

20 83 D. Justo Nuñez.

«a

i



rucólos. Situación de laa fincas:

Capital. Un.t^rrjeno
„ Un idem
., Un idem
„ Un idem
,, Un solar
„ ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
,, Meta idem
„ ídem idem
„ Un potrero

Barrio la Cruz. Un solar
„ Up potrero

„ ídem idem
„ ídem ¡dem
„ ídem idem
,, Idea* idem
,, ídem, idem
„ ídem idem
„ Jdem, idem
„ ídem id«Hi- . .
„ ídem idem..
„ Ideni i d e m . . . . . .

N. de ellai. Corporación » que pertenecían. Precio* i* tent*°

Ayuntamiento 33 33
ídem 16 66
ídem 66 66
ídem 12 50
Ayunt. de Almoloyan. 6£ 66
ídem de Cómala 25 00
ídem de idem 16 66
ídem de idem 33 33
ídem de idem 25 00
ídem de idem 12 50
ídem de idem. 33 35
ídem de idem 22 83
Ayunt. de Almoloyan. 16 66
Curia eclesiástica de

Güadalajará 2.666 66
Ayunt. de Cómala 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 33 33
ídem de idem 12 50
Idemdeidem 33 33
ídem de idem 33 33
ídem de idem 20 83
ídem de i d e m . . . . . . . . 33 33

Comprador»».

D. ™ Susana Anguiano.
„ Jesús Yeseras,
„ Manuela Torres.

D. Camilo Galindo.
„ Camilo Yerenas.
„ Juan Valencia.

El mismo.
E[ mismo.
El mismo.
El mismo.

„ Ignacio Aguirre.
Ei mismo.

D. " Andrea AguiUr.

D. Manuel ^Ivarez.
„ Ignacio Aguirre.

El mismo.
D. a Antonia García.
D. Quirino Sánchez.
„ Francisco Sánchez.
„ Juan Rojas.
,, Félix Hernández.
„ Macedón ¡o Figueroa.

£1 mismo.
„ Leandro Vslazquez.
„ Pedro Ruiz.



Pnabloi. Situación de lis fine N. de ella». Corporación a que pertenedsn.

Barrio la Cruz. Un solar
„ ídem idem
, ídem idem

Capital. Un terreno
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem.
„ Ídem idem
,, ídem idem
,, Ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
,, Dos i d e m . . . . . . , , . . .
,, • Haciend-j la Quesería..

Coquiina'la. Un terreno . . .
,, Potrero de la Campana.
„ Un potrero
,, Un solar

Cómala. ídem idem . . .
>, ídem idem

Ayunt.de Cómala
ídem de idem
ídem de idem
Ayuntamiento
ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem 66 66"
ídem 20 83
ídem 20 83
Convento de la Merced. 60 00
Ídem de idem. . . . . 173 ~5
Ayuntamiento 20 53
ídem 8 33
ídem 20 83
ídem 66 66
ídem 133 33
Convento de la Merced. 43.000 00
Ayuntamiento 415 00
Cofradía del Santísimo. 225 0!)
Convento de la Merced. 2.033 33
Idemdei lem 33 33
A y unt. de Cómala, 8 33
ídem de ídem 16 66

Precios d« venta.

8
25
54
16
75
16
41
50
16

33
00
16
66
00
66
66
00
66

D.
„
)>

>!
D.
D.
D.

Oomp»*»*.

Juan Valencia. —
Pedro Ruiz.
Ju'.n González.
Luis Michel.
Cesario Rodríguez,

a Teresa Blanco.
Atanasio Virgen.
ffl María Mesina.'.
Li misma. i
La misma. /

D. Mateo Mesina. \
El mismo. J

,, Alberto Barnes.
,, José Gómez Higareda.
,, Mateo Mesina. ,

El mismo. (
,, José María Guzman.
., Alberto Barney. —

El mi¿mo.
D. * María del Refugio Ochca.
D. Eustaquio Ceballos.
,, Alberto Barney.
,, José María Alcartfz.
,, Felipe Grnjeda.
,, Leandro González.

El mismo.



Pueblo ». Situación de l u fineu.

Cómala. Un solar
,, ídem ídem
,, Ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ Tdem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
„ Cinco idem
,, Dos idem..

Cuatro idem
Dos idenu
Un idem
ídem idem
ídem idem
Dos idem
Un idem.
Cinco idem
Un idem
ídem idem
ídem idfitn
ídem idem
Dos idem.. .
Un ¡ d e i n . . . . . . . . . .
Tres idem

N. de ellas. Corporación i qne pertenedan.

Ayunt. de Cómala.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem. . . . .
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem ,
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem .
ídem de idem..

Precios de renta.

12 60
41 66
50 00
8 33
16 66
20 83
33 33
8 33
S 33

• 65 66
29 16
68 75
87 50
41 66
12 50
16 66
87 50
16 66
79 16
8 33
8 33
16 66
20 88
58 33
8 33

Comptador*1*

D. Cruz Cosío.
„ Miguel Landin.
„ Rafael Ceballos.

D. " María Vázquez.
D. Luciano Campa.
,. Manuel de la Plaza.

El mismo.
D. * Juana Duero.^
,, María Santos Paz.

D. Antonio Escobedo.
D. * Mariana Aumada.
D. Tomás Solórzano.
„ Juan Sevilla.
„ Tomás S< lórzano.
,, Anacleto Alcaráz.
,, José Centeno.
,, Juan Sevilla. _
,, Francisco Rivera.
,, Manuel Vázquez.

D. rt Josefa Pérez.
D. Francisco Pérez.
,, Cornelio Barrosa.
„ Antonio Andrade.
,, Filomeno Medina-.

D. n Juana Aduero.
62 50 D. Gabriel Avalos-



Pnebloi.

Cómala.

Situación de las fincas.

Un solar . - . - - .
ídem ídem».
ídem i;lem
ídem idem
Dos idem
Un solar
ídem idem. , .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem

Un idem . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Dos idem
Cinco idem
Ídem idem
Un idem.. . . . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Tie3 idem
Dos idem

N. de ellas. Corponeion á que pertenecían.

Ayunt. de Cotnalá.
ídem de idem

. . . ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

. . . idem d e i d e m . . . . . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

. . . ídem de idem

. . . ídem de idem

. . . ídem de idem. . . . . . . .

. . . ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem ..'
ídem de idem
ídem de idem .

. . . Ídem de idem..

. . . ídem de idem
ídem de idem..
ídem de idem
ídem de idem ,

. . . ídem de idem.. .
ídem de idem
Ídem de i d e m . . . . . . .

Preeioi de renta.

25 00
25 00
66 66
16 66
33 33
16 66
12 50
i l 66
45 83
33 00
16 66
41 66
66 66
50 00
12 50
10 60
16 66
20 83
91 66
97 99
83 33
75 00
50 00
33 33
41 66
22 91

Comprador e».

D. Manuel Villaseiior.
,, Victoriano Si va.
,, Juan de Jesús Carrillo

I). " Rafaela Anguiano.
D. Bartolo Cortés. .
D. * Carmen Trujillo.
D. Ramón Moreno.
„ Rafael Bobadilla.
,, Antonio Zamora.
,, Domingo Hernández.
,, Estévan Sánchez.
,, José María Higareda.
,, José María Alcásar.

D. * Jo«efa Gallardo.
,, Clara Jiménez.
,, Dolores Lario.
., Juana Hernández
„ Rita Vázquez.

D. Rafael Vargas.̂
El mismo. f
El mismo.' •
El mismo.
El mismo. J

„ Ignacio Lagos.
„ Juan Oscrio.

D. * Mariana Velazquze

09



Pueblo». Situación de l u tincas

Cómala. Un solar
,, ídem idem
., Dos ídem
.. UM idem

ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ Dos idem
,, Un idem
,, ídem idem
,, ídem idem..
., ídem idem
,, ídem idem •
„ Un potrero

,, Un terreno
„ Unos idem
„ ídem idem ,
,, ídem idem ,
,, Idetn idem
„ ídem Idem
,, ídem idem

N. de ella». Corporteion k q«e perteneriw

Ayunt. de Cómala . . . .
ídem de ídem
Ídem de idem. . . . . . . .
Ídem de ¡d1 m
ídem de ídem
Irlem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem.. _•
Ídem de í d e m . . . . . . . .
ídem de ióem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem

ídem de Ajuchillán.. .
Indígenas de Cómala
Ídem de Julnapan. . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Cauüán. . . . . .
ídem de idem .'•

Precio» de vcnt».

29
37
53
S3
25
20
12
33
12
29
20
50
10
14
25
50

2.000
4.400

300
300

. 500
1G6
250

$ 97.273

1G
50
33
33
00
83
50
33
50
16
83
00
66
58
00
00

00
00
00
00
00
66
00

G6

Cemprodotra.

D. Prudencio Gómez.
,, Guadalupe Cervantes.
,, Sixio Grajeda.

D. " Josefa Gallardo.
,, Concepción Ursúa.

D. Manuel Alvarez.
D. a '-'uadalupe Barajas.
"„ Soledad Esquivel.
,, María Cano.

D. Ramón R. de la Vega.
,, Pablo Rodríguez.

D. a Luisa Ánsar.
D. Severiano Villegas.
., Marcial Ramírez.
,, Francisco Fuentes.

Los dueños de la hacienda de Ajuchi
tlan.

Los mismos.
D. Ramón Banda.
,, Francisco Peña.
,, Hermenegildo Alcaráz.
,, P,)blo Manuel.
,, Juan G. Luna. •
„ Ignacio Juárez.



Bitn*«ion dt Itt finew N. de ellu.

Capital. ' unos terrenos
„ ! 14 pozos de hacer sal.
„ •*!• idem de idem

Rl. S. Pantaleon6 idem de idem
„ 2 idem de idem
,, 6 idem de idem
„ Unos terrenos
,, Un idem

Corponeion i que pfrtenccUn.

Del frente S
Colegio del Seminario.
Cofradía de Ntro. Amo.
Diversas corporaciones.
Cofradía la Candelaria.
Colegio del Seminario.
Cofradía de Ntro. Amo.
Ex-conv. S. J. de Dios.
Cofradía de la Soledad.

$

Pretioi de reit».

í 97.273
4.166
1.166

583
600
166
500
333

1.000

105.790

66
66 D.
66 „
33 „
00
66
00
33 „
00 „

30

Comprtdern.

Filomeno Medina.
Antonio Solórzano.
Antonio Scoto. '
El mismo.
El mismo.
El mismo.
Apolinario Medina.
Antonio Scoto.

Saltillo. Una casa C. de Landin.
JgRamos Arispe. 2 y medio dias de agua

de la Presa del Ceno.
,, 1 dia de agua de la Pre-

sa de los Alaínit03..
,, . 1 id. id. de las Ventanas
„ 3 7 medio id. de idem.
,, Medio idem de los Ala-

mitos y un dia doble de
la de S.Diego

Estado de Coatauila.
Cofradía de Sr. S. José. 743 75 D. Francisco de P. Farías.

Capilla de S.Juan Nep. 666 67 „ Jesús María Morales

ídem idem 266 67 ,, Mariano del Bosque
ídem idem 266 67 ,, Antonio del Bosque

ídem 1.399 83 „ Gonzalo Farias.



Pueblos. Situación de las fincas. N. de ellas- Corporación á que pertenecían. .Precio» de venta.

Ramos Arizpe. 1 id.t id. de Jos Álamitos
„ l jr medio id. de los id.
,,, . 12 id. Áe la hacienda de

r S¿ Nicolás los Berros.
Rancho del Cebollero..
Una casa C. de Landin.
ifC'.S.Franc?, 1 casa.
Plazuela del pueblo de

S'. Esteban, una finca.
Un corral
Una cochera
10 lis. de agua de la ha-

cienda los Valdeses.
C. las Flores, una casa.
Id. de Santiago, una id.

ídem idem
ídem idem

ídem idem
ídem idem
La Parroquia
ídem idem

Ayuntamiento
Parroq. de S. Esteban.
ídem idem:. . . .v.".vv

ídem idem..
Un idem..
ídem idem

266 67
400 00

Compradores.

D. Ignacio González Galindo.
,, Juan Pablo Ramos.

666'02 ,, Francisco g
35$ 00 „ Francisco Vaídés.1

437 50 „ Fjancisco Arteaga.
262 50 „ Antonio Flores.

200 00
180 00
lb0 00

,i l José Antonio y
„ Domingo Valdés Mejía.
„ Juan Valdés.

,, Francisco Ortiz.
,, Andrés Flores.

200 00
T3T~25

8^50 „ Miguel Narro.

09

(\.62S 63
; • ! • .

Capital. ; .
Iiítem". . . . . . .
Ictem
ídem
Dos ranchos.,-.,...

Estado de Durangro.

. . . 11 y 15

Del ayuntamiento,
ídem idetn
ídem idem
ídem idem
ídem ideoí

66 B6
50 00
66 66
50 00

166 66

D- B María Refugió Diaz.
,, Antonia Aréllanó.
„ Apolonia Santillan.

D. Ramón Sosa,
„ Gregorio León.



. nieblas. Situación de l u fincas; N. de ella». Corporación a que pertenecían.

Capital. Un rancho

Ideni

27 Del ayuntamiento.
153 ídem idem
329 ídem idem
350 ídem idem;.

Dos idem 48 y 124 ídem idem . . .
ídem idem . . ,
ídem idém _. .

284 ídem idem . . . . . .
121 ídem idem
50 ídem idem

Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un ídem

51
232

Dos i d e m . . . . . . . 142 y 214 ídem idem

Precios de venta'

230
66
50
50

100
i oo
50
50
50
50

roo

00
66
00
00
00
00
00
00
00
00
00

1>

y,

>

19

J

19

í

s>-
1

11

p.
V

Compradores.

N. Garñiochipi.
Trinidad Prado,
Miguel Talamantes. v

Mariano Acidarlo.
José M. Cárdenas.
Juan N. Ohiz.
Antonio Silva.
Pioquinto Rodríguez.
Joaquín Salcedo.

rt María Carmen Rojas
Benita Ortega.

1.296 64

^Estado de «uanajuato.

León. ÍJii terreno,
ídem idem.
Ídem idem.
ídem idem.
Ídem- idem.

» • • » « •

Hosp, S. Juan de Dios,
ídem de i d e r n . . . . . . . .
ídem de idem
ídem de i d e m . . . . . . . .
ídem--de idem.;- . • • . - . . . .

•tn. • -. • •

28
26
12
60
11

25
04
50
40
45

D .
^)

>>
i»

Andrés Vera..
Loreto García.
Florentino Torres.
Marian? Hernández
Pioquinto Nieves.



SitaMÍotii«lt»fine».. N. i» ellu. Corpertóon * que pertenecían. Fredotiltmt*.

9>

99

Le#n. Un,
.1 ídem

ídem jdem
ídem idem
ídem idem
ídem idem

„ ídem ídem
Celaya. Rancho del Ecce-Homo.
Capital. Plaza principal una casa.

,, Hacienda de Sta- Ana.
„ ídem de Cuerámaro..

Villa S. Felipe. Un terreno
,, ídem ídem
„ ídem idem
„ ídem ídem
,, ídem ídem
,, ídem ídem
„ ídem ídem.
,, ídem idem
,, ídem ídem..
„ Llefti idem.
; , ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem ^....
„ ídem ídem..

Hosp. S. Juan de Dios. 31 25
ídem de idem • lf 71
ídem de ídem 13 56
ídem de idem 258 30
Ayuntamiento de León. 29 73
ídem de idem 7 06
ídem de idem. . . . . 21L 46
ídem de idem 1.584 33
Hospital militar 21.666 66
Junta de candad 13.333 33
Conv. de San Camilo.. 310.000 00

Ayunt. de San Felipe.. 366 66
ídem de idem. 83 33
ídem de idem 266 66
ídem de idem síOO 00
ídem d e i d e m . . . . . . . . 166 66
ídem de idem 200 00
ídem de idem ~ 100 00
ídem de idem S16 66
ídem de idem 100 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 300 00
ídem de idem 116 66
ídem de idem 533 33
ídem de ídem 16 66

D

D.
!9

D.

Coupndtna

José M. Lope;;.
Santiago Obregon.
Crescencio Esparza.
Ignacio Contreras.
Agapito López .
Francisco Andrade.
Vicente González.
Juan del Rio.
Ramón Alcázar-
Jorge Pérez Galrez . i
José M. Matinez Negretey Primi- •

tivo Serrano. Og
Crescencio Barron. S
Ignacio Salazar. •
* Ignacia C o d e l l e . ^ '
Eduarda Larraga.
Jo sé M. Muñoz.
Fermin Martínez;
Antonio Luna.
Félix Luna.
Jacinto Velazquez.
Crescencio.
Cayetano Barroso.
Juan Cerrantes.
Antonio Rangel.

Víctor Rivas.



fátatím de ! u finen. N. da d l u . CWrpotidon í qoí pertenecUn.

VillaS. Felipe.

Villa de 5. Mi-
guel Allende.

Salvatierra.
Capital.

Capital.

íín terreno .̂
ídem ídem
ídem idem . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem

Hda. del Charco Araujo.
Id. S. José del Carmen.
Calle de Belén número

197, Albóndiga núm.
12 y plazuela del ba-
ratillo.

Calle de Lopefia y pla-
zuela de San Juan..

Un terreno
enpi idem

ídem.
Hacienda de Animas..

Ayunt. de San Felipt. .
ídem de ídem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem , .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.

Col. S. Francisco Sales.
Prov. de Carmelitas..

12 Conv. de la Ensefianza.

Monasterio de Jesús Ma-
ría y Santa María de
Gracia. 17.000 00 D. * María de la Luz Marmolejo.

Hosp. S. Jaan de Dios. p 9$ »> íeciáorá ÍEferifandez.
ídem dé ídem.-- ffl Gz ,, l^álaiíáuarcía.
ídem de idem 15 62 „ Rafael F. Echegojen.
Junta de huéiísuas ~ do - • - -

Gtraiwjoato . . . . . . . «WW-OO „ Jesuftftplhnm.

m
100
soo
66

él

8 00(?

ne.Wí

úo
00
00
éH
66

dá

•tí

>>
D.

D.

J»

I I

í í

t i

F'abiari falderas.
ÉÍIgTo Galindo.
mwelP. Rojo.
* Mearía tíitá Martina.
Guadaíupe Arias.
Irineo Martínez.
Soaét'TÍi'. Palomares.
Tomsís'A'tíartíáeV
Rosalíb Hernandw.

ÁntónU Jara;
Máximo Terrtros y M. Zafludo

Juan ilejárzá. /



T M U M , Sitnadoa da tu flncu. N. de elli». Cbipondón i qn« pertenecían.

Irappato. Hda. de Buenavista..

,, ídem déla Virgen.
,, ídem de Temelopitos..

Celaya. Unos terrenos . , . . .
,, ídem ídem . . . . . . .

Salvatierra. Un idem..,
„ Rancho} Cerro Blanco.
„ Un terreno..
,, ídem ,ídemi

. „ Doísitios,
ídem idem
ídem ídem
ídem idem.
Tres solares. .
Un rancho
Paite del rancho de Cal-

derón
Un potrero
Una huerta
Dos idéjn.. .
Una idem.
Dos solares
ídem
Un idem.

Testamentaría de D.Ig- ;" ¡'\"';'"
, nació Garoifio...... 50.700 00 D. Vicente1 Vargas.

Juzgado de testámts. 90.000 00 ,, Bonifacio ÁJuria.
Testasnentaría del L|c. ' 4 ; ; '^!

Esquivel y Selvago,!. 27.000 00 „ Ignacio Buso.
Ayuntamiento. . . . . . . . . 6.510 00 „ ValenteRamírez.
Conv. de S. Agustín., 40.000 00 ,, Joaquín Corral y Miflon.
Ayunt. áe Salvatierra.. 166 éé „ Lucio García.
Idemdeidem 350 00 „ Miguel Pérez.
Idemdeidem 200 00 ,, Clemente Ramos.
Idemdeidem 133 33 „ ApoloniotMurUlo.
I d e m d e i d e m . . . . . . . . 241 68 „ Mariano Martínez.
Idemdeidem . 133 33 „ ^imon Ócampo.
Idemdeidem 233 33 .„ Mañano Bpcane^ra.
Provincia de Agustinos. 483 3$ „ Ramón Ávalosl
Ayuntamiento 600 00 „ fenacio Maldohado.
Provincia de Agustinos. 416 éo ,, francisco Sintórár

ídem 400 00 j). Agustín Guzíman.
ídem de idem , . 183 3$ „ Mariano ^úit^fl.
Conv. del Carmen 733 3Á „ Márcelinp Clíñiuahua.
Idemdeidem 700 0̂0 .,, Manuel Sixtos.
ídem de idem.. . . 383 té i, Juan VíHafuehte*.
Idemdeidem 416 66 „ Manuel Martínez.
ídem de idem. . . . ; -T-.-V ——416 66 „ Severkno Chihuahua.
Ayuntamiento......^. u B3'33 „ Santiago'Maldonado.



PwblM.

Salvatierra. ,' UD r a p c h o . . .
„ [ídem idem. . .
„ j Jdera ídem

' „ f Una* huerta
„ ;>Uif,< rancho;.
„ ; ídem ídem
„ Un s o l a r . . . . .

' „ ¡ J3na huerta.
„ ! U H rancho . .
„ Dos solares

- .;;i^s.-.-• ;Idem i d e m . . . . . . .
,, ¡ Un' r a n c h o . . . . . : .

i „; >• >iUna huerta
„ Tr«s solares.
,, ídem idem . . . .

, v,: p l ío t rancho
„ ¡ Una huerta.

" „ Pos potreros .
* ,, j !Un> r a n c h o " . . . . . . .
' , , t H<da. de Guadahipe

i- > >• Vi • ; ídem de'Pastores
• „ i UD rancho . . .

,^/^L,,!.i.r } idem,idem... ." •
u. ídem í d e m . . . . . . .

¡ -,,», ídem idem. „..,,
i, Trea potreros

N. de ella». Corporación a que pertenecían. Precio». 4t"r«iiú. Compradow»
• " ' ' ' ' . _i\,• > j , ."' ,' ; • • ' 1 ' l 5 '

. - • ! ( * • : . ' ' • • • • • ( • i • : • . - . . . . •

Provincia de Agustinos, 066:6.6 E>,¿Franjeo*Alvares.
Idemdeidem 100:00 ,/Miguel'Alvaréz.
Idemdeidem... 233>83
Convento del CármVn. . ^^3^133 ,; Lois/García.'
ídem de idem -833i{33 :

Idémdeidem . . . . 446(66
Ayuntamiento. . . . . . . . }S66i 66 ,,-¡tJ<JS¿iM. Merino.
Convento del Cácmién. . i^$lü;66 ,¿ jL^reozo Hipólito.
ídem de Agustinos. . . . l§0\©0 D.05! Isabel Corté».'
Ayuntamiento , , 533 33 DJ Manuel Ruiz.
ídem 483 33 El mismo.

: Convento de Agustinos. ;'•: &1&.>G6 Dfff •Teodora
i ídem del Carmen.... .,:?-i-3§3 33 Dt̂ SebsistianJ
Ayuntamiento".:....:. ,"•'333; 33 ,, íiuacialope Hernández.
ídem 733 33 ,, Cristóbal Medina.
Convento de Agustinos. 766 66 ., Manuel López.
ídem del Carmen. 'j%33) 83 ,, José M. Gqerra.
ídem de Agustinos.... 11666 ,,;,Juan ¿avala. . ^
Idemde idéhi. ~ ¡tklQ 66 ,,; Ignacio¡L«desm,a.
Idemdeidem... 26.000 00 ',,;Ffímcisco Suarez.
Idemdeidem.. 41*666 #6 ,,;,Fóiix Malot r
Idemdeidem. . . . . . . . : 6.&00 0« ,4<Má3|if»o Lucio.
Idemdé idem... . ^ . . . 1.666 66 yí)* María Rita González.
ídem de í d e m . . . . . . . . 1.616 66 D. JuanJSayala. ^_
Idém de idem*.. - .i. Í * 6 < & # Q Q 0 , ; P O ,,
Idemdeidem 1.416 66 „ Anastasio Guzman.



PnehlM. ShtudmdtlM fincas. *. da ellas.

Salvatierra.
i »

Irapuaio.
i i

i i

i i

i i

Celaya.

Irapuato.
i i

Salvatierra.

:
!
1

I

1

í

1

1

1)

I I

M

II

II

>J

II

II

»»

I I

I I

1 1

Hda. de San Nicolás..
ídem de Santo Tomás.
Una casa.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
6 días de: agua del Mar-

co'Chico de la presa
do los labradores . .

Hda. de Tomelopez..
ídem de San Roque..
Rancho de Cerritos Cal-

derón y Callejones..
Id. de Culata y Pitayas
ídem de Joy ha
Rancho de Andaracua'.
ídem de Puquichapio.
Id. Potteritos y Limita.
ídem Savifio y Ordeno.
ídem Cancheo y Raya.
ídem de Hualmembo. .
ídem defla Ciénega. . .
Cuatro terrenos laborío?.
Un so la r . , . , . .
ídem idem. . . . .

Convento de Agustinos.
ídem de idem
Test, de J. M. Otero.
Ídem de J. Camifio. . .
Conv. de la Enseñanza.
Test, de María Rios. . .
Conv. de San Francisco.

Ayuntamiento
Diócesis de Michoacán.
ídem de idem

Provincia de Agustinos.
ídem de idem

ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
Idern de idem
ídem dé idem
ídem de idem
ídem de idem.

240.000 00
40.000 00

5.600 00
3.300 00
2.100 00

418 66
300 00

4.200 00
20.834 33
83.334 33

1.616 66
1.883 39
4.883 3»
4.500 00
8.686 66
1.666 66
1.400 00
2.133 38
2.483 38

26.666 66
4 246 66

266 66
166 66

„ Rafael Herrera.
„ Tomás Sanabria.
„ Pedro Vargas.
„ Fernando Sama-Anna.
„ Pió Serrano.
„ Bernardo Galran.

„ J. M. Cazares.
„ Ramón Valdespino.
„ Fulgencio Guerrero.

„ Narciso Espino.
D. * Romana Zámano.
D. Hermenegildo López.
„ José de Guisa.
„ Antonio González.
„ Rafael Torres.
,, José M. Martínez.
,, Antonio Pizarro.
„ Cayetano Martínez.
„ MarianoJuareüfR. Soto.
„ Mariano Juárez.
,, Vicente Ramírez.
„ Juan García.

I

I



Sltntdon déla» finca*. N. de ellts. Corporación 4 que ptrteWKÜui. Prado* d* írtktt. «buptidafe.

Salvatierra. Uf telar. fc

• • • « , : . D¿9 potreros.
„ Un rancho
«, : ídem idetn
„ ídem ídem
,, ídem ídem

ídem ídem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem

i,»

Capital.

Un sitio
ldjBm idem
Tres potreros
Una casa C, de Alonso..
Id. id. C. de Oranaditas.

Ayuntamiento
Provincia de Agustinos.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem tíe idenú.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ayuntamiento
ídem de idem
Provincia de Agustinos.
La parroquia
Cof. S- Pedro Alcántara.

691
66

10
483
800
900
316
llfi
450
666
483
333
266

4.200
600

1.324.439

66
66
33
33
00
00
66
66
00
66
00
33
66
00
PO
90

D.fJosé M. Bocaaegnu
9»

99

99

99

»

f t

99

91

99

99

19

99

99

99

Rafael Sintoca.
Miguel López.
Ramón Esquivial.
Demetrio Jiménez.
Vicente Ortiz.
Zeferino Guzman.
Antonio Zavala.
Trinidad Guzman.
Guadalupe Sánchez.
Manuel Pallares.
Epitacio Villegas»
Lúeas Flores.
José M. López.
Sostenes Cuevas.

os

l'

Iscuitlayucan. Unos terrenos de este

Aéarjiílco.
püerJló.

Un Mar.

Guerrero.

Iglesia de dlclio pueblo. 667 66~
Del ayuntamiento.... 166 66

D . Manuel Béttp.
,, Tadeo Córdoba.



Paabíoi.

Tlajocutlay
Buenavista.

Tasco.
J>

i*

Acapulco.

Bravos.
Tasco.

Situación de b> Unen. N. de eUu. Corpondon a que pertenecían. Pretíot detento. '"' ' Conipitdoiei.

Una hacienda

Unos terrenos
Hac. de Acayahualdo.
Un terreno y una pieza.
Un sido
Un ídem...
Un iderg. . . . .
Un,terreno.
Un ídem.-
Un ídem -

Santa Claraí y Regina r. .
; de Mé&ícd . : ! -'. '."i-: ""' 4.669 00
La Parroquia 43.333 3
ídem 7.291 46
ídem - - 433 33
Ayuntamiento • 275 00
ídem ,> , , . . . 20q 00
ídem . . . . . . . . 20q po
ídem - . . . * . . - 250 00
ídem de T a s c o . . . . . . . 216 00
Municip, de Cocula 266 66

37.967 gO

D. José M. R. y Babadan.
Fructuoso Cuenca.
José M. Cervaiites.
José Ortiz.
Andrés Saucedo.
Librador Salas.

, Juan q
, Onofre Arellano.
i SerapiojCastro.
,' Aguatiii Rueda.

5

- • • ' ! « •

Ahualulco. Hacienda de Santa Ma-
ríade Miraflores

Masuta. potrero de Juárez
„ 'jPtja.yMesadel Durasno

Capital. Casa Escuela de Artes.
„ Mesón de San Felipe y

~'~~' casas"anexns
„ Contráesq*de la Aduana

Estada de Jalisco.

Convento del Carmen. 9&.0ÜÓ00 D. Rafael Ignacio Tapia.
£ . Ayuntamiento . . . . . 2,000 00 ,, Leonardo Aliene!.
ídem, idem. . %916 00 ¡ ( „ J. M? A^aytkfjr&uadalupe Fz.
No se espresa 18.000 00 ' „ Nicolás Peña.

Oratorio de tSánfFetípe. ~ 27jrjpO 00 „ José Pálo>náE
Conv. de Santa Clónica. 614*̂ 0 00 „ José ííaría'Espinosa.



Capital.

Ixtlan.
Tepic.
Lagos.

Capital.

Lagos.
Capital.

Ahua't'ulcc

N.decUu.

Cfllje, de Santa Ménica. 9
Primer cuartel, 4 casas.
Callé <je Sarita Teresa. 14
ídem de Vanegas 30
Quinto cuartel 48
ídem idem , 8
Primer cuartel, una casa
Un solar..
ídem idem
Primer cuartel 18 y 55
Ídem idem — 11
C, Seminario, 2 casas..
Tres solajes __
lina casa
Un rancho
Un ojo de agua
Un* casa*

? cuartel, una casa
P casas
69 cuartelr una c a s a . . . .
Ídem idem
Ídem idem . . . .
Un.á.cas.a.---. . 27
Hacienda de la Cofradía.
6? Eufirfél, una casa
ídem í d e m . . . . . . . . . .

' Corporación S que pntencdaa.

CÍony. de Santa Teresa. 10.000
ídem de San Diego.. . . 6.9$? OD
ídem de Jesús María.. 10.00.0 OQ
ídem de Santa Teresa. 2.425 00
ídem idem ,7.-)0p ,00
ídem de Jesús María. . 8.67D. 00
Colegio d e Guadalupe. 3,0^0 P0
Hospital de Belén '.'M Ot)
ídem idem '%&0 00
Conv. de Santa Mónica. 13 0$0 !00
Hosp. de S. Juan de D. 12.JMÓ Mi)
Conv. de Sto. Domingo. l ^ p p OÍ)
Del ayuntamiento 58 03
ídem idem 2.000 00
ídem idem 250 00
Provisorato 1.2,05 00
Convento del Carmen. ,1.¿QP 00
Instituto 9J00P 'ÓO
Haceduría de Catedral. 1.200 00
Convento del Carmen. 2.000 00
Idean, dj, Jesús María. . 4.320 00
Casa de Misericordia.. 11.000 00
Hospital de Belén. 230 *P0
Obra pía 25.000 00
Conv. de Jésüs María. ' ^.40tT 00
Convento del dárníen. SiOOO Ü)0

„ Wtaaüeí Jiiano y D. A. Escudero.
„ .Agustín. Vil|a.
.„ Jacjpfá Barajas,
„ í'^riciq,Rodríguez.
,, Juanud^^Qs Arredondo.

talTael \

D.
D.

D.
.„
D.

a Isidora, Lufla,
ÍJabrieí (jbnzfáz.
José M.B linearle.
José M. Alcocer.
R. Espinosa y Dominga Hernanz.
* Gabriela" Castaños.

J

José ^ j
p Q ^ Beríijéco.

Manuel,OJasftgarre.
jP^bl p é d

„
D.

jP^blo pé ínndez .
Evaristo, Ifíjguez-
Manuifí Bí]fatn,cilla»
Añd'í^f Someterá.
Director de la Casa de moneda.
Jesús Camarena.
FanstiTro,Cebailos.
* GertrudTs S. Pareja.



Pueblo. Situación d« la» finca.. N. de ella*. [Corporación 4 que pertenecían. Predóí M^ésttl'

Tepic.
Ixtlan.

>
Autlan.

Lagos.

Mascota.
Ixtla.

6o cauaftel, -dos casas..
Calle del Palacio n. 24,
Dos terrenos
Ún ide/jí),
Dos ídem,
Unos terrenos ,
3 solares y 4 potreros..
Dos solares
Un idem.
Tres idem
Dos .idem
Un potrero.
Un idem..
Dos terrenos. '
Un idem
Un i d e m . . . . . . . . . . . .
Uno3,idem
Un idem.,
Cuatro potreros..
Un solar con una casa.
Un idem..
Un idem,,,.
í rés idem
Un idem..
¿7os""ioem • " . ' . . * ° . . . . . .

Urritfetiif....

Instituto 7.800 00
26 y 28 Colegio de San Diego. 11.70? j#

Ayuntamiento 821 ¿7"
Ayuntamiento 566 67
í d e m . . . 800 0t
ídem 9.466 96
ídem 1.216 65
ídem 52 9
ídem 25 00'
ídem 91 66
ídem 37 56
ídem 1.166 62
ídem 110 25
ídem 1.250 00'
ídem 550 O¡0
ídem 25000
í d e m . . . 250 00'
Idera 166 62!
ídem 1.833'£&
ídem 25 00
ídem 2S 00
ídem 16 6a
ídem 93 7¿
ídem , t£ 4Ú
ídem. . 41 6$
ídem. W W r

D. Pedro Ogazon.
„ Agustín Bermudez.
„ Euklio Barragan.
„ Juan dé Dios Lemos
„ L Lugardó Corona.
„ Juan del Cueto
„ Nicolás Ramirez.
„ Gregorio Kamirez.
,, Melitofi Espinosa.

D. ^ Luz González.
„ Justa Mondragon.

D. Miguel Partida.
,, Juan fifanjarrés.
„ I. de Jesús Villasefior.

D " Joáefe Delgado.
„ Luz Govea.
„ Dolores Villalobos.

D. Francisco Lanuza.
„ Miguel Mayor.
„ Francisco Béjar.
„ Justo Monroy.
„ Juan Hernández.
„ Ignacio PeOa.
„ José M. G. Pirra.
„ Nicolás GoBBilez.

D , " JosefifPtóWi

I



•Batelón de l u finan. N. de día». Corporation t que pertenecían.

Istia.

Capital.

t»

«1

»J

II

>•

-M-
)>

.jKnjdein
37$s casas
•fres idem
Cuatro solares . _
Dos idem
Un potrero
C. núm. .11. cuartel 1?,

manzana número
Una casa en id., 3 id. n.
Un solar
Cuartel-2? casa número
Ídem idem manzana
ídem idfim idem
C. de S. Francisco, una

casa y acc. n, 21» 23,
f C. n. 12, cuadra 5* casa

Üp solar

Ayuntamiento.
ídem
ídem «. .
ídem
ídem de idem,
ídem de idem.
ídem de idem.

20
21

2
35

Hosp. de S. Juan de D.
Conv. de Sta. Mónica.
Hospital de Belén . . , .
Conv. de Sto, Domingo.
ídem de idem
ídem de idem

Manzana. 29, cuartel 2?,
2 casas y 1.accesoria.

Un sajar......
Idern. _.
Una, casa en la. manzana

" C. de la Aduana
Ul solar ~

25 y 27 Colegio de Guadalupe..
Conv. de Sto. Domingo.
Hospital de Belén. . . .
ídem de idem

Conv, de Sto. Domingo.
Hospital de Belén
ídem de idem

22 ídem de idem
Colegio Clerical
ídem de idem

Predi» de renta.

14 45
25 00
95 93
62 50
83 33
41 46
490 63

1.700 00
3.000 00
101 00

1.200 00
700 00

1.050 00

8.000 00
500 00
90 00
34 00

2.300 00
65 00
31 00
85 00

1.000 00
82 00

Compradora!.

P- Rafael Plata.
„ Tiburcio Macías.

El mismo.
„ Pablo Cha vez.
„ José M. H. y Ortiz.
„ Francisco Ramirez.

El mismo.

„ Domingo Saucedo.
,, Ignacio Gómez.
„ Reyes Rojas.

D. "Dolores Gómez.
„ Merced R. Eseamilla.

D. Eulogio Rico. --

„ Pedro I. Prieto.
„ José Alcaraz.

D. a Luz Jiménez.
„ Juana Vázquez.

D. Remigio Paz.
„ Atilano Hernández.
„ Matías Ayard. —'
„ Antonio Suzancí. *^
,, Ramón Uribe.

D.*

00

33



Pueblo*

Capital.

Situickm de las fincas. N. de ella». Corporación a que pertenecían. Precios de venta.

Un s q l a r - . l - - , - - ,
Un i^fsü
Un idera.-- -
Un ídem. - - -- -
Un, í&em. - -. -
Cáílé de la Alhóndiga.
Defeta. Teresa, 2 casas.
Calle de la Alhóndiga.
Més,op de las Animas.-
Semanaria, ns. 34, 36,
Un salar..
Un^ pa$a
Un solar
Una, casa
Una .id^m
Doscasas en la calle de

los Placeres
Un solar...
Unegido.—*
Un idéái -
Un ídem
Un i¿(eni
Dos casas. —
ijn solar .
Un ídem
Dos ídem . . . . .

Colegio clerical 61 00
ídem 62 00
ídem 82 00
ídem 34 00
ídem 90 00
Conv. de Sto. Domingo. 450 00
ídem de Santa Teresa. 8.000 00
ídem de Sto. Domingo. 350 00
Colegio Clerical....".. 3.500 00

38 y 49 Conv. de Sto. Domingo. 4.000 00
Hospicio de Belén.. . . . 32 00
ídem idem 12.000 00
ídem idem 122 00
Conv. de S. Agustin-.. 4.000 00
ídem de Santa Ménica.. 850 00

Colegio Clerical. . . . . 1.600 "00
Ayuntamiento 16 67
ídem Í 6 9 7
Ídem 33*33
ídem 166 67
ídem 50 00
Conv. de Santa Teresa. 4.200 00
Hospital de Belén 105 00
ídem de idem 20 00
Ayuntamiento.. 70 79

Compradores.

D!1 Anastasia Lozada.
D. Pablo Enriqúez.
„ Antonio Ningurai.

D. a Juana Vazqu«¿.
HeredeFos de D. ° Luz Jiménez.

D. Victoriano Miranda.
,, Ramón Ii Navarro.

D. re María Refugió Suarez.
D. Margarito C armón a.
,, Eulogio Rico. -^

D. M Victoria Douiinguez.
D. Luis Corro.
„ Guillermo del Va'ífé.
,, Jesús María Ascá'rrnga.

D. * María García Sancho,

D, Luis Monusváis.
,, Antonio Zorrilla.
,*, Joaquín Baeza.
„ Urbano Beffuécos. _
,, Agustin Madr'ueño.
„ Vicente González.
„ Ruperto Águilar.
„ Magdaleno'Enriquez.
„ José María López.
„ Autonio González-

09



Fnebloa.

Capital.

11

I I „

Situación de las fincas.

j ~ i r j >..!'••

Un egido,.
Un,ídem. - -
Un{idem.~
Un j'dém.. - ' . . - -
Una .casa, •
Una ídem
Dos idera
Una idém .-.
Una,, irJem
Dos idem
Dos idem,
Una idem
Un so|ar,f.,.
Un ídemi._
Una' casa.'. .
Una idem
Dos; idem . .
Una"^dem
Dos' idém
Un solar . . . .
Dos , casas . .
Una idem.y 3 accesorias.
Una idem . .

;nUna idem
Una 'idem
Un solar.".""...'.:.

N de ellas. Corporacione a que pertencian.

Ayuntamiento . 20 84 D,
ídem 50 00 ,,
ídem 50 00 „
ídem. . 41 66 „
La Catedral ; 3.000 00 „
Conv. de Sto. Domingo. 1.000 00 „
Colegio de Guadalupe. 5.204 00 ,,'
Cofradía del Santísimo. 2.000 00 „
Conv. de Jesús María. 8*000 00 „
Colegio, Clerical 7.000 00 „
Conv. de Sta. Mónica. 5.300 00 „
ídem de idem 3.840 00 „
Hospital de Belén.. . . . 27 00 „
ídem de idem 60 00 „
Conv. de Jesús María. 8.900 00* ,,
Idemdeideni 13.500 00 ,,
ídem de Sanra Teresa. 8.500 00 ,,
ídem de idem 3.600 00 D.
Defensor de obras pías. 4.800 00 D.
Hospital de Belén . , - . 43 00 „
Conv. de San Agustin. 4.300 00 ,,
ídem de. Jesns María. 8.520 00 „
Id. Sta. M? de Gracia. 4.800 00 „
ídem de Jesús María. 2.900 00
ídem deidem... 12.000 00
Hospital deBeten..; . . 105 00

Precios de renta. Compradores

, Jíiah José Reynosó.
Juan María Velasquez.
Antonio Zorrilla.
Ignacio Quevedo.
Simón Ramiiez.
Mariano Curiel.

1 Jesús V. Órnelas.
Antonio R. de la Vega."
Vicente Ortigosa.
Manuel Cuevas.
Francisco R. Martínez.
Francisco Berni.1 -,.•
Guadalupe Orosco de Machan.
Nicanor Mena.
Manuel C. Garro. •-'"

MTguél MaVía Foncerrada.
Miguel Garcilasp.
05 Manuela Magaña.
José Manuel' Cervantes.
Rafael Gutiérrez.
Benito Castro.
Pedro Sanrbman.
Jesús Orriz. \
Isidoro Ocampo.
Césario GonzaléL
Francisco FaleQOr

09



Rtmcira de las finca». N. de ellas. Corponrisn a que pertenecían. Precio* de rento Conpndoies.

Capital. Una casa
„ Una* ídem
„ Una idem
„ Un.egido
,, Un solar
„ Un egido
„ Un idern
„ Dos ídem
„ Un idem
,, Un, ¡tiem
„ Un seíar
„ Tía idem
„ »Una casa
„ Una idem
„ Un solar
„ Dos egidos
„ Un egido
„ Un ídem
„ Un idem
,, Cuatro idem
„ Up idem
„ Cilje del Manzano 28
„ Un egido
r ,Un,wjem
„ Una casa 7
„ E>ojtd.,tienda,núins 3 y 4

Colegio de Enseñanza. 14.640 00
Conv. de Sta Ménica 2.800 00
ídem de Sto. Domingo. 500 00
Ayuntamiento 33 33
Hospital de Belén 100 00
Ayuntamiento 16 67
í d e m . . . . 16 67
ídem 75 00
ídem 33 33
ídem 50 00
Hospital de. Belén 130 00
ídem de idem 101 00
Escuela de artes 606 00
Conv. de Sta. Teresa.. 600 00
Ayuntamiento 33 33
ídem 66 67
ídem 12 50
ídem 41 67
ídem 33 33 '
ídem 141 75
ídem 16 67
Convento de S. Diego. 8.000 00
Ayuntamiento. 66 67
ídem 41 67
Colegio de S. Agustín. 9,000 00
ídem idem. - . . . 13.000 00

D. Juan de Dios Rosas.
D. ** Manuela González.
D. José María Alcaraz.
„ Rafael Gutiérrez.
,, Jesús Garibay.
„ Encarnación Pérez.
„ Justo Gutiérrez.

D. * Manuela Uribe.
„ Micaela Gadea. /

D. Daniel Torres.
„ Manuel iNavarro.
,, Juan A. Robles.
„ José María Urrutia.
„ Dionisio Rodríguez.

Manuel Cazares. •
Antonio Mijares.
Encarnación Castillo.
Dolores Chavex.
Rafael Peña.
Vicente Munguía.
Eligió Camacho. '¿¿
Eugenio Lauguette. ""
Pioquinto Salaaar.

D . " Josefa Alvarez,
D. Urbano Berruecos. -—~
„ Francisco Martínez Negrete.

I

o



Sltnition de !u íncm». N.dedlu. CorpondoB a qne pírteneriin. Prcdoi de Trau- Compndora.

Capital. Dos casas, portal de
• Washington

„ Una tienda
,, Una casa y tienda

,, Un egido
„ Ün idem
„ Un ídem
„ Una casa, calle de Don

Juan Manuel 23
„ Una idem, calle de las

Recogidas 2
„ Un egido
„ Uu idem
,, Un idem
„ Una casa calle de Catedl.
,, Dos tiendas y dos casas.
,, Calle de Santa Teresa. 18
,, Casa y tienda en el portl.

de Sta. M? de Gracia.
,, Un egido
„ Calle del colegio de S.

Agustín
• M Un e g i d o . . . . .

'••'''w Un idem
»> Un idem

Colegio de S. Agustín. 10.000 00
ídem idem. 8.000 00
Convento de Santa Ma-

ría de Gracia 8.000 00
Ayuntamiento 20 00
ídem 50 00
ídem 16& 67

Coav. Sto. Domingo... 1.300 00

ídem de Jecus María.. 2.400 00
Ayuntamiento 20 84
tdem 33 33
ídem .". 41 67
La misma iglesia 9.500 00
Id. Sta. M? de Gracia . 16.600 00
ídem de Jesús María.. 11.200 00

ídem de este nombre.. 5.400 00
Ayuntamiento 16 67

Colegio dé este nombre. 1.680 00
Ayuntamiento. 16 67
ídem 16 67
ídem 33 33

D. Francisco María Ortiz.
„ Francisco R. Marti nez.

,, José María Blancarte.
• „ Estanislao Macías.
,, Marcelino Gómez.
„ Melquíades Cárdenas.

,, Simón del Llano.

,, Agustín Rodríguez.
,, Dolores Fuentes.
,, Joaquín Rico,
„ Dolores Queder. '
,, Guillermo Augspurg. *
„ Antonio Leauteaud.
„ Lázaro Pérez.

,, Juan Bobadilla.
,, Nicolás Prieto.

,, Leandro Rubio.
„ Manuel Alvarado.
„ Juan Aguilar.
„ Cecilio Arreóla

os



fuebloi.

Capital.

StaKón de las fincas. s.;deel¡a». Corporación a que perteneeiiut. Precio» de «mt»>\

Un egido
Un ideo»
U» idem.
Calle efe San Agustín.. 34
Rancho de la Capacha.
Calle déla Merced, dos

c-sas.'
Ideth áé\ Seminario... 4
Un égído
Un ídem
Un ídem
Un Ídem
Un idem...
Rancho flela Pesquería.
Una casa..
Una id-calle del Cárm.
Una idem ?
Dos égidos
Casa frente á la Univ. . 10
Tienda frente ala Unir.
Id. en él portl. S. Agust.
Id«m frente al portal del

convento de Sta: Ma-
ría da Gracia... .

Un egido

A'yuntamiento........ 4167',
ídem 50 00
ídem . . . . : 41 6T
Colegio de este nombre. 3.840 00
Colegio de Guadalupe. . 31.140 00

Cbnv. de Jesús María.. 23.600 «0
ídem dfl idem 1. 5.300 00
Ayuntamiento.. . . . 16 -67
ídem . . . . . . . . . . . . . . 4167:
ídem «3. 33
Ídem i . ' . : . . 33 38
ídem 50 00
Hosp. S:. Juan de Dios. 1.333 38
Colegio de S. Agustín . 4.000 00
Cbnv. de este nombre.. 3.000,00
ídem de Jesús María.. 9.000 00
Ayuntamiento. 83 34
Colegió tíé S. Agustín '. 3.600 00
ídem d e i d é m . . . . . . a 7.200 00
ldemde idem. a 000 00

Convento de Santa-Ma^
ría de Graoiaí.. ¿* . . 5.000 00

Ayuntamiento 16 67

D.'" 'Juana Castañeda.
D, Manuel R. Bata.
„ Pragediff Islas.
„ Jiian Zépeda. —
„ Casimiro Arce.

„ Lázaro J. Gallardo.
,, Jesús García Diego.
,, Maxirniano Landin.
„ Antotrió Rlámirez.
„ Merced Villalobos.

D. a JüanaNoriega.
D. Darío García.
,, J. Saiitbs Herrera.
„ Clemente Gandulfo. /
,, Rafael Francisco Villaseñor.
„ Joaquín Oreodain.
,, Jesús Ruiz. 'i '

D. " Dolores Mí de Pacheco.
D. Manuel Cortés.
„ Juan B. Cbgordan. ^

„ Ramón Gctaíalez.
„ Francisco Galindo.



Albín. Situación de las fincas. S. de ellas. Corporación á que pertenecían. Precios de renta, Compradores.

Capital. Dos casas, nombradas el
Agui/a de Oro,

„ C.'Ue del Seminario, ñú-
' 'raeros 19. y 21

„ Upa casa.
,, Mesón de San Roque y

.dos casas
„ Un solar
„ Calle coleg. S. Agustín. 6
,, Calle de la Merced; 6
„ UD egido
„ Calle de Santo Domin-

,..., . , go, núms. 4 y 5
„ Tres egidos
„ Nueve idem
„ jDiez y seis idem
„ lía solar
„ Una tienda,, calle de la

.,. Universidad. . 13
„ Calle de San Agustín.. 31
n Uno casa y tienda en el

portal «le Washing-
ton?

•-U-- Una tiernia e*el idem..
*"%'*" Un* idem y una casa.. 5 y

Convento de Santa Ma-
ría de Gracia 12.600 00 D. J. Antonio del Saz. -"

ídem de Sta, Teresa... 7.000 00 „ Ignacio Brambila.
ídem del Carmen 1.800 00 „ Rafael González.

ídem de San Francisco. 5.800 00 „ Agapito Saucedo.
Ayuntamiento..... 16 67 D. " Nicolasa Moreno.
Hf\ mismo colegio. . . . . 14.400 00 D. Eulogio Rico. —
£onv. de Sta. Teresa. . 1.600 00 „ Ramón Guerrero.
Ayuntamiento.... . 25 00 ,, Panfilo Méndez.

Conv. del mismo nomb. JlOÓO 00 „ Eulogio Rica. -—
Hospital de la capital.. 130 00 „ Francisco Mancilla.
ídem de idem 4Í0 00 ,. Felipe dé J' González.
ídem de idem. 800 00 „ Ramón Delgado.
Aynntamiento. 16 67 „ Juan Gaerrero.

Colegio de S. Agustín . 5.000 00 „ Simón Moncttean y

Colegio de este nombre. 600 00 „ Ramón Muñoz.

ídem dé idem. 2Ó0 00
SanuMaxíade,Gracia.. .... 4*a00 00
ídem de idera* w . . . . . 6.60O 00

,, Luciano Gómez.
„ José Cabrera.
„ Gabriel González.



CoipondOB*qo« pertenecían. Precio» <(»Jw«t». CompndMí»

„ Un ejíSo ---
^ Un solar
*. 'pn terreno
„ Dos ranchos en Jontan.
„ Un solar. . . .
„ Calle de San Felipe..
„ Ua solar y casa
,, Calle del Carmen.—
„ Tres ejidos

La Barca. Hacienda de San An-
afés.,

„ Un ejido
„ Un solar
„ ídem idem '....
„ ídem ídem
,, Un ejido
„ Un solar . . .
„ Un ejido
„ Un sojar
„ " ídem idem.. . . . .

Ayuntamiento 16 67
ídem 16 67
ídem „. 300 00
ídem 2.200 00
Ídem '. 33 33

73 Cofradía de Animas.. 800 00
Fondos de Capellanías. 2.600 00

38 Hospital de Belén 1.400 00
Ayuntamiento 141 67

Calegio de Agustinos. 30.000 00
Ayuntamiento 50 00
ídem 50 00
ídem 61 00
Hospital de Belén 85 00
Ayuntamiento 50 00
ídem 75 00
ídem 25 00
í d e m , . . i 25 80
ídem 50 00

„ Secundino Ramírez.
„ Joaquín \lvarado.
,, Eligió González.
,, Vicente Morales.
„ Sebastian Bafiudo.
„ Santos Carrillo.
„ Toinás Ignacio Alatorre.
„ Antonio;Castro.
„ Vicente Bblafios.

„ Pedro Castellanos.
„ Isidoro Ocampo.

El mismo.
,, Martin Román.
,, Juan N. Esparza.
„ Francisco GóiMezIbarra.
„ José de la Mora.
„ Narciso .Ramírez.
„ Gabino Galvan.
„ Antonio Becerra.

820.554 16



••:•/.:>• <Ie México.

Pueblo*.

Zinguilucan.
it

i>

Calimaya.
Capnluac.

. . - • ' & ' • ' • • '

Zinguilucan.
' • ' ' " • »V, • • ;

Tulantingo.
Jilotepec.

Tulancingo.

Zingpilucam

Huasca.
Cuaatidan.

qtuaciondalu

Rancho del Monte
Idém de Minilla.. . ' . . .
ídem de la Pila
Terrenos de propios..
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Rcho. la Pefia de abajo.
ídem de Mirasoles
Ter. nombrado Dolores
ídem idem
ídem idem

ídem de Retamo
ídem de idem.
Rancho da Santiago
Id$m de Xuchitepec.. .
Terreno
Un solar.
Ideal i dem. . . . .

M. de ellu. Corporación a que pertenedsn. Predpi de renta. Cenpndtm

Ayuntamiento . . . C3á" 33
í d e m . . . . . . 4.146 87
ídem 3.504 17
í d e m . . . . . . . . . . 13.350 00
ídem 3.399 00
í d e m . . . 876 00
ídem 516 67
ídem 166 67
ídem 6.360 00
ídem 25Ó 00
ídem 500 00
í d e m . . . . . 6667

ídem. 116 75
ídem 100 00
ídem 8.188 33
Ídem 5.56% 50
ídem 50 00
ídem. 83 33
í d e m . . . . . . 66 66
Iderri . . . . . . . . . . 3333
ídem . . ••*-.•*•» 8 33-

D. Rafael Ruiz.
D? María Ignacia Moncayo.

La misma.
D. Pablo (§omez.
„ Jo*é: Antomo Cuevas.
,, Juan Cuevas.
„ José Guadalupe Leguísamo.
„ Bernabé Madariaga. -

El mismo.
„ José María Hernández.

Varios vecinos 3e Oteyuco.
D. Manuel Batalla, Vicente y Matías

Hernández.
„ Gerónimo Balderas.

El mismo.
,, Vicente Ruiz.
„ Gregorio y Antonio Barraza.
„ Pédrb Ltcona.
„ Cosme Quesada.
„ Diegô  CerVante».
,, Ltris~G.;Mdra(e3.
,, Antonio Tfejo.

09



Pueblo..

Cuautitlán.

Mazatepec.

Ten. del Valla.
Jilotepec.

Cuautitlán.

Tulancingo.
Chapa de Mota.
\Mixquiahuala.

Huichapan.
Cuautitlán.
. Toluca.
Calimaya.

Capulhuac.

Huasco.
Acaxochitlan,

Situación de li» fineai.

Un solar. „.
ídem ídem
Terrenos".
ídem
ídem
Rs. Vésadero y la Prez.
ídem de Estrada..
Una casa en el pueblo.
Un solar
ídem idem
ídem ídem
Un terreno.
Cuatro milpas
Dospedazos de terreno.
Terreno del Pedregoso.
Dos solares y tres ters.
Calle de la Libertad..
Dos terrétíos .
Un idem
ídem idem
ídem idem.
ídem ídem
ídem idem,
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . . . . .

K. de ellu. Corporación i que pertenecían. Precios de venta.

Ayuntamiento 25 00
ídem 8 33
ídem 233 25
ídem 1.358 33
ídem 133 33
ídem 3.500 00
Cofradía del Santísimo. 2.000 00
ídem de idem 1.600 00
Ayuntamiento 16 67
ídem 50 00
ídem 133 33
ídem 50 00
ídem 433 25
ídem 300 00
ídem 441 67
ídem 366 67
Obra pía . . 4.000 00
Ayuntamiento 350 00
ídem 167 00
ídem 300 00
ídem 275 00
ídem 525 00
í d e m . . . 141 62
ídem 66 00
ídem 16 67
í d e m . . . . . . ; 66 67

Compndorei.

,, Ignacio Trejo.
D? Albina Oítiz y Trejo.
D. Ángel Pérez Palacios.

El mismo.
„ José M. Guzman.
,, Manuel Córdova.

Lie. D. Joaquin Escalante.
D. José M. Gelista. -
„ Juan Campos.

D. * Guadalupe Buillan.
D. José Marín.
„ José Antonio Soto.
„ Miguel Sánchez.
„ Valeriano Mayorga.
„ Tiburcio Mesías.
„ Felipe Quesadas.
„ Eduwige Estevez.
„ Pablo Gómez.
„ Juan Solano.
., Gerardo Frías;'
„ Seeundiua Frías.
,, Juan de. Dios_Armas.
„ Ignacio Ramírez.
„ Félix Becerril.
„ Remigio Vergara.
,, Ramón Pon ce.



Pueblo». Situación de U» finca».

~ ,-,n ; ; " • ' ' ""
Metepec. Uaferrer io .

Atotonilco. ídem idem
Tenango . ídem idém

•©apulhuac. IdtWn'idéñn
Terecala. Tres idém.
Yautepec. Un idem

Cuautitlan. Dos idem.
Ixmiquilpam. T re s idém

„ Un terreno
Sultepec. Mem idém
Tétecala. ídem idém

ídem idem

Atot éi Grande* ídem idem
Talancingo. >, í dem idem .
Cuautitlan. Dos sotares
i •" • >w Un idem

» „ Rancho de San Lúeas.
(Zimapan. Astillero del monte de
- • ; 'la Encarnac ión . . . .
Yautepec. Un sitio

u ;• Dos solares.
W Dos sitios

' ii ; ¡Un solar.
> "i'-»'--- cjín !sitio

»i Cuatrosolares

N. de ella». Corporación á que pertenecían.

Ayuntamiento.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ayuntamiento
Cofradía de Animas. . .
Ayuntamiento
Archicofrádía de Ani-

mas de Tutótepec- • .
Ayuntamiento
ídem
ídem.
ídem
ídem

ídem
ídem
Idém
ídem
ídem
ídem
ídem

Precio» de renta.

100
4.166

66
33

220
12

600
2.160
2.849

167
284

200
! 16

60
83
16

5.285

500
12

175
133

16
8

266

00
67
66
33
00
50
00
94
06
00
00

00
79
00
33
67
00

00
50
00
33
€7
34
67

?J

D
D

J í

i j

} ,

í i

?

i

•

D

D

D

Compradme».

Luis Mejía.
Felifciario Oíguin.
Cruz Esteva.
Francisco Hernández.

f Mf Cornelia Castañeda.
. Juan A- Mariti.

Di Ignacio Cortés.
Estévan Ramos.
Francisco Aeoata.
El mismo.
José M. Silva, i

Vicente Vegueras. x**
Antonio Noriega. •».
Pedro Morato. i 1
Luis Pineda.
José M. (poyarrubias.

. * Bárbara Barragan.

. Juan F. 'Hahn. *•
Diego Barranco.

. * Guadalupe León.
La misma, •

, Natividad^ Ortiz.
La misma..- >
La misma.



Sítatelos da las flaca». N. de ellas. Corporación a que pertenecían! Precioi de reata Compradora.

Yautepec.
11

Otumba.

Axapusco.
Otumba.

Teotthuacan.
Otumba.

i»

Tetecala.

Tenango.

Capulhuac.

Cinco sitios.
ídem ídem
Rancho de Ajuluapan.
ídem de Nopaltepec
ídem de Sao Miguel...
ídem de San Gerónimo.
Tieríasde San Lorenzo.
Rancho del Tejocote. .
ídem de San Bonifacio.
Una casa
Cuatro terrenos
Tres idem
Un sitio
Un terreno
Un idem...
Un ídem
Un idem.
Un idem.
Un idem. .
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem.. . ,

Ayuntamiento 83 83
ídem 379 17
ídem de Otumba 1.666 66
ídem idem 833 33
ídem idem 1.333 33
ídem idem 2.500 00
ídem idem 250 00
ídem idem 2.500 00
ídem ídem 15.030 00
Ídem idem 600 00
ídem de Tetecala 123 25
ídem idem 177 5Q
ídem idem 75 00
ídem de Tenango 66 67 -
ídem idem 66 67
ídem idem 66 67
ídem idem 66 67
ídem idem 33 33
ídem idem 250 00
ídem idem 150 00.
ídem idem.. . . . 66 66
ídem de Capulhuac . . 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 58 00
ídem idem 233 00
ídem idem. , , . 50 00

D. * Natividad Ortiz.
D. Tiburcio Torres.
D. Mariano Cortés.

El mismo.
,, Ignacio Vera.
„ Eugenio Montafieces.
„ Manuel Espinosa.
,, Juan Tablada.
„ Joaqnin de la Llave.
„ Miguel Telles.
„ Antonio Sandoval.

D . " Rafaela Arellano.
D. Antonio Villanueva.
,, Francisco Montesdeoca.
„ Simón Guzman.
,, León Guzman.
„ Guadalupe L. Guzman.
,, Antonio González.
„ Dionisio Lara.
„ Mariano Gómez.
„ Víctor Sanche/-
„ J. M. Alva.
,, Diego Martin.

D. * María Félix Sánchez.
D. José Pulido.
„ José Ambrosio.

09
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Zumpango.

Tulancingo.
Teotihuacan.

Texcoco.

Tepefíastoc.
Acambay.
Jilotepec.

Chapa.
Jilotepec.
Zumpango.

Cuautla.
Cuautítlan.

«o

BiíKMlon de 1»« finco.

Ranchos San Cosme y
Damián

XJtí terreno
Rehd; de Totolcingo..
Un terreno .
Unos idem

Un idem.
Un rancho
Héda. de Calpulalpan.
Rancho de Mejí
ídem del Tecolote... .
ídem de la Santísima..
Hd¿. S. P. Coahuixtla.
Seis terrenos de labor.
Cinco pedazos de tierra.
Siete pedazos de tierra.
Cinco terrenos.
Ciñeó i d e m . . . . . . . . . .
Un solar...
Dos terrenos
UtViderá ' . . . . . . . . . . . .

Ofchb pedazos de tierra.
Dos táñenos . . . . . . . .

N. de d i n . Corporielon I que pertenedn. Precio» de renta.

ídem de Zumpango... 1.224 92
ídem de Tulancingo... 666 67
Escuela de Agricultura. lO.OtO 00
Ayuntamiento... 458 00
ídem 1.149 75

ídem 166 67
ídem. . . 933 33
Cofradía de la Santísima 12.607 25
Ayuntamiento 2.533 33
ídem 416 66
ídem 1.000 00
Conv. de Sto. Domingo. 333.333 00
Ayuntamiento, 100 00
ídem 200 00
ídem 33 33
ídem.. 42 00
ídem 33 33
ídem 66 67
ídem 107 50
í d e m . . . . . 8 33
í d e m . . . . 12 00
Í d e m . . . 102 50
ídem. 44 59

D.
D.

CompntoH

Remigio M. Salgado.
Mariano. V. Gómez.
Marcos Elizalde.
Casimiro Reyes.

José Mf y Tranquilino Hernán-
dez, Luis, Agustín y Jacinta Ro-
meroj y Tiburcio de la Rosa.
Alejandro Bastida.
Vicerite González.
Guadalupe Huitron,
Jesús Bárrales.
Francisco Martínez.
Tiburcio Rivero.
Agustin Arrangoiz.
Cristóbal Morales.
Vicente Villareal.
Nicolás Cervantes.
Julio Jiménez.
José Salgado.
Pedro Salinas.
José P. Cerro.
Tiburcio Hermenegildo.
Camilo Garúa.
Abundio Parede».
Juan Fierro.

co

río



Pueblo.. •Situación de las finca» N. de ellaa. Corporación i que pertenecían. Preeioa de Compradora.

Cuautitlan.

Miiqúiahuala.
Montealto.
Calacoáya.

Tlalriepantla.
Naucálpa.

»»
Calacoáya.

'Atótónilco.
CuautitFan.

Huichapan.
{Tápülhúác.

Un idem
Cinco ídem
Tres ídem

"Cmcfcridem
Cuatro ídem
Dos ídem
Cuatroidem
Un ídem de labor
Tres itíém ídem.
Un ídem idem
Un idem idem
Un"idem ídem. . . . . . .
Una cásá
Un terreno de labor
Tres ídem idiini.^.
Un idem idem
Un idem ideui
Dos idem idem
Siete idem idem
Un ídem idem
Dos idem idem
Cihco: ídem idem
S^ete ídem idem
Un solar
Un tefretlo de los pro-

pios" del pueblo

Ayuntamiento '89 6
ídem. 27 82
ídem 31 25
ídem 52 00
ídem 52 00
ídem 45 83
ídem 66 67
ídem 33 33
ídem 60 00
ídem 33 33
ídem 14 55
ídem 16 66
La Parroquia 763 00
Ayuntamiento 25 00
Una obra pía . . 750 00
La parroquia 50 00
Ayuntamiento 2.166 06
ídem 64 00
ídem 52 00
ídem 25 00
ídem 83 33
ídem 304 17
Obra pía 2.100 00
Ayuntamiento 83 33

El síndico 133 00

D.'Jiiáh'Barran.
„. José M. Suárez.
„ Ramón Monfóya. -*-*•
„ José P. Paredes.
„ José Paredes.
„ Ignacio Morales.
„ Esteban Montoya.
,, Juan Hernandea.
,, Cirilo Montoya.
,, José M. Escalona.

D. " María do Jesús Alvarez.
„ María de Jesús Gómez,

D. Manuel Gálvez.
,, José V. Alcántara.
„ Longinos B. Muriel.

D. * Margarita González-
D. José R. Gilbert.
„ José M. Arenas. ' '., •
„ José M. Villegas-
,, Francisco A*enás. ¡
,, Luis A. Lugo.
,, Joaquín Sanibria.

D.05 Luisa Cortés.
D. Ramón Ramiíez.

„ José Vedso. ^

•eco
«5c



FaeblM. Sttuciond* Iu tacú.

Capúlhuac. ¡ |EÍB*t#if«tó*> "de los pro-
¡ <!- apios áb\ pueblo

•„ ,'tJw Mém "ídem
,, 'Un ' idem ídem
„ • Un ídem ídem .
„ Un ídem ídem
„ U B ídem ídem
„ Un ídem ídem
„ Un ídem ídem
„ Un ídem ídem .
„ 'Un ídem ídem
„ Un ídem ídem
„ ; 'Un ídem ídem . . .
„ i Un ídem ídem
>) • Un ídem de los propios

j ;• del municipio . .
,i i,Un ídem ídem
» ;̂ Un ídem de los propios

i. ' del pueblo..
í " r ^ nün ídem ídem

"»•. • Un idem ídem . .
>» ¡ITn ídem idem
»> í Un1 ídem idem
n ÜW ídem ídem
'i,' , f Un 'Meto ídem

_ ~ , »> Uojdejn ídem

N. de ellu. Corporación i que perteneeigB. Precio» de renta.

'El* Sindica
Idém
ídem .
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem. . . . . ,
ídem
ídem
ídem . .

ídem t .
ídem . . . . . . ....

ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem . . . .
ídem
ídem ,
ídem . , „_.

100 00
50 00
63 00

;50 00
33 00
00 00
92 00
84 00
33 25

100 00
92 00
54 00
50 00

50 00
92 00

66 62
100 00
83 00

319 00
42 00

125 00
16 66
50 00

Compradora.

°Friíncfeco.
g Antonio.

„ J«séM. Valencia.
D . " Cfistitfa Jacoba.
D. Alejandro Román.
D. rt Juliéria MaMa.
D. A. Miguel fiojas.
„ J.'M. EleuteHo.
„ Lorenzo Clara.
,, Antonio de Jesús.
„ Bartolo Gil.
,, José Antonio Izquierdo.
„ Mauriéio Gómez.

„ Pilar Gritan.
„ Antóflid García.

„ Cristóbal Gmierrfez.
„•, Andíés EKgío.
„ Jtiié Simón. -<"
,, < Afiástasio.
„ Julián Calderón.
„ Juan D. Armas.
„ J. M. Piñales.
,, Francisco Pedro.



Pubtoa. Situación de Isa fincaa. de ellaa. Corporación a que pertenecían. Precios de renta. CeBpradoiM.

Capulhuac. Un terrénio <fe los pro-
pros déí pueblo. . . .

„ Un idéni^idem
„ Un idfflri idem
„ Un idenl ídem . . .

Tenango. Un ídem ídem
., Un ídem ídem
,, Un idfcdi idem .
„ Terreas de ídem
i, ídem ídem
„ ídem ídem
„ ídem idém
,, ídem idem
„ ídem idem ¡
,, ídem idem
., ídem idem.. ,
t l ídem ídem.
„ ídem idem.
,, Ídem idem. . .
>, ídem ídem.. . .
,. ídem idem.. . . . . .
„ Ídem i d e m . . . . . . . !

Capulhuac. ídem idem . . . . . .
„ ídem idem. . . . . . .

, : > ¿ -•• ••• ídem i d e m . . . . . . . . . .
„._. ídem idem.

E| síndico. 200 00
ídem. ; . . 37 00 '
ídem 50 00
ídem 65 00
ídem 66 67
ídem 33 33
ídem 33 33
ídem 66 67
ídem .' 66 67
ídem 3S 33
ídem 33 33
í d e m . . . . . 50 00
ídem. . 266 67
Ideim 66 66 f
ídem 166 67
I d e m l . . . 60 00
í d e m : . . . 33 33
ídem 50 00
ídem 33 33
Ídem 45 00
ídem 45 OOf
ídem 42 00
Idém.U-. 50 00
í d e m . . . . 58 34
Ídem 66 66-

D. Antonio Navidad.
„ José Miguel.
„ Fertiando.
„ Eligió.
., Luis Guzman.

D ." Bárbara González.
D. José de Jesús Sánchez»
„ Apolonio Sánchez.
„ Pedro López.
„ Francisco Sánchez.
, Antonio Mendoza,
, José Prendo.
, Gavino Garduño,
, Toribio Atilano.
, Joaquín Castro.
,, Antonio Castro.
,, Nicolás Sánchez.
,, José M. Tinoco.
„ Marcos Ortiaí.
,, Luis G. Duran.
„ Anastasio Arrellono.
„ Dionisio Izquierdo.
„ Simón Rojas.
„ Juan José.
„ José JCalixto. -



Pueblo».

Capulh uac.

' Sfididon de lat fineai.
Í . J • ' " •' * ' -

Terrenos de los propios.
„ Jdem ídem
V, Jdem idem

Teoloyucan. É5eÍ3 terrenos -
„ Cinco idem

. ,, Quatro .idem
„ Seis idem — — . —
„ Cinco idem

Un idem
Tres idem
Tres pedazos de tierra.
Dos terrenos
ídem idem
Cuatro terrenos
Idem^ idem.
¡Dos idem

sTjes sitios
Un sitio
Un idem „ . .
$h| idem...' . .
flores, idem
í^o i d e m . . . . . . . . . . . .
un |djjm --.--•
Una finca

N. de ellas.' Corporación a q«e pertenecían. PneiM de venta.

Tepotzotlan.

Tultítlan.

Cuautitlan.
. • •' v » ' '

Yautepec

. H

' «1

El síndico 50 00
ídem idem 33 00
ídem idem 16 66
Ayuntamiento 25 83
ídem : 20 4
ídem 25 4
ídem 39 6
ídem 47 39
ídem 4 17
Ídem 33 33
Parroq. de Tepotaotlan. 166 67
Ayuntamiento 17 00
ídem 12 50
ídem 25 00
ídem 25 00
ídem 48 00
ídem 34 00
ídem 54 19
ídem 33 33
ídem 16 67
Ídem. 12 50
ídem. . . 77 8
ídem 83 33
ídem 266 67
Fundación p í a , . . . . . . . 1.800 00

D

D.
D.

D.
D.
D.

.* MaríáAlva.
Gertrudis Vega.
María Mañuela.
Cenobio Vargas.
Apolonio Vargas.
Juan Estanislao.
Crescendo Pérez.
Arcádio García.
Agustín P. Tejada
Antonio Cid.del Prado.
El mismo.
Pedro Ángel.
Ildefonso Perea.
Brígido. líartinez.
Lucio Cortas.
José Paredes-
Matías Cesario,
Tiburcio Torres.
á Matiana Cárdenas.
J^an. Coronel.
Máiimo Escalona.
" y|ctpr¡a,na Flores.
Francisco Jarelas.
María Pastrana.
Alejandro Olivares, M&nuel

varro y José Alanis.
Na-



Pueblos Sitmoion de la. finen.

Zumpango. Casa ;de¡ las Animas..
„ R^nebesíde Santa Rita.
., Randbo pe la Preciosa

Sangre..."..
„ ídem de fíanta Eulalia.

Ixtlahuaca. U,a< terreno de labor..
Tulancingo. RanehodeAlcholoya..

.Jaltepec. Uin>siti© y terreno. . . .
Santo Tomás. Cinco terrenos . . .

„ Úaideo*
Jilotepec. Un ídem.

, ,» ' Rpnchos de Animas y
Bote, 2 milp. y solar.

Tuxtla. Cinc© terrenos
„ Un sitioj.
„ UixíijiO; y terreno

Tlalnepantla. Ocho.» terreóos,
„ Seb lerrenos
„ Dos klera
„ Un ídem.
„ Cuatro; idem

• H<,¡ Cerras de Sta. Cecilia y
Hayacampa

fula. Dos .solares.
„ Do» ídem

N. de ellas. Cojj)0r«íion& que pertenecían. Precio» de venta. Compradores.

Obra pía de las Animas. 1.200 00 D. Rafael García.
Prop de municipalidad. 772 9? ,, Anastasio Sánchez.

ídem 375 00
ídem 191 67
Ayuntamiento 133 33
O r̂a,p> de Soto y Mora. 8.316 6?
Ayuntamiento 100 00
ld|eu£ de HuasGa. . 62 50
ídem de id^tn. 12 50
ídem de Jilotepec 100 00

Parroquia de Chapa de
Mota. 2.333 33

Ayuntamiento..... 50 0Q
í d e m - - - - - - 16(? 66
ídem ..-. 3,3, 33
Ayuntamiento SS 6
ídem - . . . 37 00
í d e m , , . . . . * 2Í 00

¡, d,e Naucalpan. 150 00
- - , . . . . 250 00

Fondo de propios 1.900 00
Ayffñtamiento......... 66 66
ídem : . . „ : : . . . . : ; . 66 66

„ Pedjfo Sánchez Villuendas.
El mismp.

,, Juan Huitrou.
„ francisco Spto y Lozano.
„ Soledad Morgado.
„ Jesús Ordaz.

D. " María de Ja Luz Velasquez.
D. Joaquín Escalante.

„ Miguel Sánchez.
„ Francisco Rosales.
,, José de la Cueva.
„ Olayo Martínez.

D. * Margarita González.
D. José Susano Solana.
„ Miguel Ordofiez.
„ Antonio Vázquez.
,, Patricio Rbíiriguez.

,, José María Martínez de la Cueva
., Felipe Angeles.
„ Melquíades Atvarez.



t' ̂ nWW^T^^ f^*,*^ T ™ V^^ í Sí. de ella». Corpontione» » « M per*ea«iu. Pr«cicid« Tenu.

'• T u l a . ' •"" Un s o l a r . . . . .
„ Vn idena . .
„ Un i d é m . . .
,, Un idem .
,, Dos ídem . . .
„ Un idem
,, Un idetn.
,, Un ídem
,, Dos idem . . .
„ Dos ídem
„ ' T r e s idem
„ Tres idem

' j »> : ' ' Cuatro idem .
' ' ,,KOÍI Dos idem . . .

„ Un idem. . —
1' • ),*' " Dos' idém . . .
- „ : Ún' i í tém.

,, Un i d e m . . . . .
(•'••^'•i'- '' u*ádfeitf.:;.::::.

' i. •""'Un idém.
',, Tres idem...
»i Un idem. .

•;-''";,V'"'•'••'"• Üóií. idtím . . .
t»—f- Tre»-4d«fla.. -.
ni- • Dos idém•••...

Tepotzotlan. Dos terrenos.

Ayuntamiento 66 66
í d e m . . . . . : 66 66
ídem 66 66
Wem 6 6 6 6
I d e m i . . ' . . . 66 66
Iá:ém"..j]'.'. 66 66
í d e m . . . . . . 66 66
Tderh 66 66
ídem . . . . . . . . . . 66 66
í d e m . . . . . . : . . 56 25
ídem '-. 66 66
ídem 66 66
Ídem . . . . . . 66 66
ídem . . . . . . 66 66
Idém'.... ' . ' 56 25
í d e m . . . . 66 66
í d e m . . . . j : 66 66
ídem. ." : . . 5D 25
ídem 66 66
í d e m . . . . . . 66 66
Idém . . 1 . . 1 66 66
Iderti.. 11 00

. . . . . L . . . . . . 80-00
-»- . . .»•„. . . . . . . fc6 66

ídem i . 1 . . . . . . ! . 66 66
Ayuntamiento. 16 33

D. * María Dorotea.
D. Jesús Angeles.
,, José Epigmenio Angeles.
„ Laureano Roque.

D. • Josefa Mendoza.
La misma.

D. Rito Gutiérrez.
„ Mariano Gaño.
,, Juan Félix.
„ Hipólito José.

D. María Manuela.
D. Teodoro Andrés.
,» José Isidro.
„ Estévan'Crísóstomo.
„ Josú Lujan.

D . * Luisa Sámudio.
D. José Antonio Paulino.
,, Manuel Antonio.
„ Pero Sebastian
,, Simón Gabino.
„ José Ildefonso.
,, LáúreánO Zamora.
„} Jesús (Jruz Móntoya.
,, -José María Luis.
,, José Mateo.
,, Severo Lozano.

03



rublo*.

Teoloyucan.

Cuautitlan.
Tepotzotlan.
Cuautitlán.

Teoloyuean,
Cuautitlán.

Tepotzotlan.
Cuautitlán.

Tepotzotlan.
Tultítlán.

99

*f

5»

59

9 '

Cuautitlán.
i »

Teoloyucan.
>>

Jilotepec

OtaMondelufineu. N.

Dos fiérrenos
fíiisfe terrenos de labor
Cuatro idem
r̂ lii»tî f> npdazos dí* tipira

Tres pedazos de tierra.
Seis idem de idem.
Cuatro idem de idem. .
ídem idem de idem.. . .
Tres idem de idem.. . .

; Una fierra de labor.. . .
Un solar

Un terreno y un solar.
Dos idem de labor.
Tres idem de idem... -
Un sotar y un terreno.
Uri terreno de labor..
Un adiar y un terreno.
Un terreno de labor. . .
Treíídem de idem.

' Un ídem de ídem
Uos idem
Seis 'ídem..
Treá idem....«
Rancho de Ja Furísima.

de ella». C*rporad«B > que pertenecían.

La municipalidad .
ídem. . . . . . . .
Ayuntamiento.. .
ídem . . . .
Ayunt. de Cuautitlán..
ídem de idem
ídem de Teolovucan. .
ídem de Cuautitlán.
ídem de idem
ídem de Tepotzotlan.
ídem de Cuautitlán. . •

ídem de Tepotzotlan. .
ídem de Tultitlán
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

• ídem de Cuautitlán. • .
ídem de idem
ídem de idem
ídem do Teoloyucan. .
ídem de Ídem --
Parroquia de Acúleo. .

Precio» dtnat*.

37 SO
41 66
5-2 60
83 33
00 00
42 00

117 70
85 00
22 00
33 33
50 00

33 83
25 00
37 SO
3750
16 66
33 33
50! 00
40 00
25 00
22 00
67 65
15 62

4.160.M

D.

59

59

D
D

T>

55

D
t )

55

*55

D
95

9»

55

Compradores.

Silvefio Medina.
Arcad ¡o Martínez.
Luis Pareda.
Dolores León.
Joré Encarnación.
Ambrosio Arenas.
°> Micaela Valle.
José María Urban.
Felipe Sánchez.
Wenceslao Montoya. ' 1
" María de los Angeles y Trini-

dad Benera. 0
María Ignacia Lozano. c
Ignacio Cortés.) •
Antonio Cortés.^ '
Agustín Cortés. )
Juan Estévan.
Trinidad Cortés. —
Dolores Bfiseño.
18 María. Ánacleta.
Secundino Santillan.
Marcial Süarez.
Jorge Domínguez.
Camilo de la Cruz.
José de Ja Vega,



JtoeUot. HlueUb de ¡u tnau. S. de ellu. Corponcion I qne perteoedin. Precio» de reata.

Jiiotepec. jKawiio de San Gabriel.

„ . ídem «¿e Ja Cofradía..
„ Jdeua de los Corrales. .
„ • ídem del Pixto

Actopan. tina casia
„ tlnirnagoeyal y un ter..

Tenancingo. ün terreno . . . . .
Huapalcalco. ídem idem

Huasca. ün sitio
Huapalcalco. Unos t e r renos . . . . . . . .
Tulancingo. Uoa c a s a . . . . . . . .

Santo Tomás. Tres terrenos ,.

Huiehapam. ¡Un solar
„ ídem i d e m . . . . . . .

Capital. Calle de Ja Libertad.. 4
Lerma. > Un rancho .

Metepec. f Unas tierras
Zímapan. Uoa casa

» cadera idem. ; ; ; . . .
„ Ídem idem ,

Huiehapam. ¡6 caballerías de tierra. .
Tula. Cinco so la res . ; . . . . . .
JI Un idem

Pquia. CJj*j>a de-Mota.

j í ^ 06
Ayuntam^»to. ¿pO 00

, téen».. MU.-.---. ;^0 Q0
Prop. del pueblo Tepepa ¡1̂ 0 )Q0
Coi del Santo Entierro. 850 00

, Ayuntamiento. . . . 2.5JP0 00
i lden iw . . . . . . . . . ¿0 p0
Ídem. .*...;-.-. 08,66

:-I4wnfc,;-ÍW»-.-.-.•--.-.•... é§f 75
Cofradía dftBta.-GTHZ de

, la capital; de México. (545 00
Ayuntamiento.. •- ¡. -S7 60

ídem . . ^4,» -̂ ¡ ¿ ¿ ; ¿ ¿ *. ,3,3 ¿3
Ídem . --i,.Ü-•; i i . . - - - ,25 qo
ídem . . .v¿»; . . . . ^ . . . 4.0ÍM) 00
Id«m . . . . . , . - , , , . . , . . 10.0Q0 00
Ídem..... . J V . . . ; 3466 71
Parroquia d* Zimapan. 1.400 00
ídem de idem ^00 00
ídem de ídejn. . . . 1.̂ 00 00
Fondos de propios. . gflO 00
Ayuntamkpio dje ¡Tula. ,>^6 ^6
ídem de ¡dem . '66 66

Jjuah (Jqn^ez, Mariano Crun y
i Alcántara.

„ Francisco Sánchez.
„ Jpgé Leiva.
„ Matías Martínez.
„ 1..'María Vidal.

]£l mismo.
„ Manuel Yermo.
,,i p^rnjeíip Pérez Ochoa.

Testajjje'tttarta dje|.P.. Legorretá.
Varita vecinos .del pueblo.

D. José María Morgado.
Manuel Amonio Tello, Nicolás

Charo José María Lozada. j
osé ftíanttel Olguin.
acintp,Sanche,z.

00

Guadalupe Fernandez.
jJosáMaría Moreno Valencia*
Pedro Salcedo.
ĴoSjé, María Villeda.
Juan Suarez.
Miguel Lugo-
Jos>í Guadalupe.
Mariano Roque.
Crescendo Cruz.



Pueblo». Situada* át la» «BOU.

Tul*. Un solar..
„ Un idem.
„ ídem ídem
„ Dos idem

; >, Siete idem
• „ Dos idem

,, ídem idem
,, ídem idem ..
,, Tres ídem
„ Ídem idem
„ Dos idem
„ ídem idem
,, Cuatro idem
,, Tres idenr
,, ídem idera

, „ Dos idem
i. ídem idem
., ídem idem . . .
„ ídem idem
«i í d e m idem
„ T r e s idem
,, Dos idem. . .
,, • ídem,idem
,, Siete idem. . .
„ Dos i d e m . . . . . . . .
» Tres i d e m . . . . . . .

N. d*«Uu. Corponelon á qi» p«rtea«ia&.

Ayuntamiento de Tula.
ídem de idem..
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem . —
ídem de idem
ídem de idem.. . . ' . —
ídem de idem.
ídem de i d e m . . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem. . . . . . . .
ídem de i d e m . . . . . . . .
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de ídem.
ídem de idem
ídem de i d e m . . . . . . . .
ídem de ídem

Ctedm a* imt».

66 66
66 66
66 66
66 66

181 00
66 66
45 00
67 30
45 00
56 25
45 00
21 00
67 50
45 00
45 00
45 00
66 66
4 00

45 00
66 66
66 66
45 00
90 00
90 00
45 00
67 50

Compradora.

i, José Francisco.
,, José Modesto.
,, Anacleto Marcelino.
i, Juan José.
,, Anastasio Berna!.
,, José Andrés.
„ Mateo Trujillo.
,, Pioquinto Sánchez.
„ Feliciano Ballinas.
„ José Santos.
„ José María Juliana.
,i José Luis.
„ Felicita? Olguin.
,, José Jiménez.
,, José Antonio.

D. a María Espinosa. -
D. José Paulino.
D. * María Espinosa. _
D. Cecilio Espinosa. _
„ José Santiago.
„ José Arcadio.
,, Eleuterio Olivares.
,, Lázaro Antonio.
„ Benigo Angeles.
„ José Esiquio.
,, Dionisio Hernández.

ce



íituadon de las flneu. N. d« «Uu. Corpondoa a < M parteMdan. r icdn denota. Compradora

Tu/a.

Ixtlahuaca.

Actopan.

Tepatepec.
Actopan.

Metepec.

feos solares.
ÍJn ídem. . .
J)o3 idem. - - - . .
Ídem ídem.
Tres idem
Dos idem.. . .
Un idem,
Ün rancho .¿
Ocho terrenos laboríos.
Un idem idem .
Tres milpas
Una idem . . . . .
Ün rancho „.
Una milpa'
Dos arcos, una pieza..
Una milpa
Seis arcos, tres piezas.
Una milpa
Un r a n c h o . . . . . . .
Dos arcos, una pieza..
Una c a s a . . . . . . . .
Un rancho
Una milpa
una casa . . . . . 1...
Unas ^tierras. ¿ . . * . . . . .
Cinco t errenos . . . . . . . .

Ayuntamiento de Tula. 45 00
ídem de idem 45 00
ídem d e i d é m . . . . . . . . 45 00
I d e m d e i d e n i . . . . . . . . 45 00
ídem de idem. 90 00
ídem de idem . . . . . 41 66
ídem de idem 16 66
Propios de Jocotlan.. 2 916 67
Pquía. Temascalcingo. 1.750 00
Del juzgado. . 1.7S8 34
La parroquia 600 00
Ayuntamiento 350 00
ídem .". 5.016 66
ídem . . .(. 166 62
La parroquia. 200 00
La id. de Mixquiahuala. 50 00
La parroquia. 600 00
ídem ídem 83 33
ídem idem.. . 600 00
Idétt' ideóte. 200 00
ídem idem.. 350 00
ídem idem. ' 1.383 33
ídem í d e m . . . . . . . . . . 166 66
ídem i d e m ¿ . . . . . . . . . 600 00
Ayuntamiento.... 100 00
Parroquia da AJmoioya. 9.733 37

„ José Pilar.
„ Santos Rirera.
„ Mauricio Cervantes.
„ Doroteo Ceballos.
„ Simón García.
„ José Reyes.
,, Alejando Paredes.
„ Francisco Espinosa.
„ Ignacio ObregOD.
„ Antonio Pifia.
„ Nicolás Rabelo.
„ Manuel T. y Guerrero.

El mismo.
El mismo.

„ Francisco Viniegra.
„ José Antonio Bravo.
„ Juan Robert.
„ Manuel T. y Guerrero,
„ Totary Ravelo.
„ Ignacio Bérny.v^^

El mismo.
„ Vicente Pagóla.
„ José María Pardiñas.
„ Zeferioo Tovar.
„ Pedro Gutiérrez.
,, Ignacio Macotela.



PncllM. sítuadondelaifineat. N

Metepec. Una caáaT-,-...-_-,- - - - - -
Cuautjtlán. Tres téjenos de labor.

„ Un solar ••_ -
„ Tres terrenos de labor.
„ Siete \éem. .
„ Cuatro ídem.
„ Seis ídem . . . . . .
„ ídem ídem
„ Cinco ídem - - - - - -
„ Dos ídem.

Tres idem
Ocho idem— —
Cinco ídem..—
ídem idem
Siete iciem

,, Cuatro idem. .1
„ Un s o l a r . . . . . . . . . . . .
„ Dos terrenos.
„ ídem ídem. . . .—

Teoloyucan. Siete terrenos de labor.
„ Cincp^dem.
„ Cuatro ídem.. . . . . . . .
„ Tres í d e m . . . . . .

ídem i d é m . . . . . . . . . .
Un idem y dos solares.
Un idwsa............

1»

1»

1»

Corponeum • que pertenecían.

Convento' de*tá Merced.
Ayuntamiento
Idífm \í:i'." .
Muníc. de Teoloyucan.
ídem de ídem
ídem de. ídem
ídem de ídem
ídem de itfém
ídem de laeni . . . . .
I dé radé idém. . . . . . . .
Idém deriífern.... . . . .
Idém de idem . . . .
Idém de idem
ídem de i$em
Idéní de ídem.
ídem déHém .
Idern de Wíém. . . . . . . .
Idern de iMem. . . . . . . .
ídem de í á e m . . . . . . . .
Ídem de idem..".
Ídem de idém. . . .
Idemi dé i8em...
Iderti áe id^ift..*...:..
Idet í idéideím..^. . . .
ídem de idém... .*
ídem, de ixknu. . . . . . . .

Precio» de venta.

1.160 00
SO 00
SO 00
1M 63
27 Ofi
35 41
m. os
25 08
95 00

13 m
65 85
41 66
61 45
72 91?
1% 81
37 SO
65 62
30 20
23 13
15 63
n 48
17 89
56 96

102 00
14 00

Compradera*.

D. Felipe Torres*
„ Francisca llosas.
,, José María Rivera*

| „ Luciano Sánchez.
,, Bonifacio Sánchez.
„ Feliciano Cruz.
„ José González.
„ Feliciano Antonio.
„ José de la Cruz.
„ Candelario Stlva.
„ Narciso Cenobio.
,, Lúeas Domínguez. —
„ José Domínguez. ~-~
„ Francisco Suarez.
„ Marcos Carranza.
,, Anastasio Rafael.
,, Hipólito Domínguez. -~-
„ Pascual Garoía.
,, José Esquino.
,, Ramón Remedios.
„ Tomás Flores.
„ Juan Rodríguez.

D. *j Joaquina ¡Rodríguez.
„ Guadalupe Rodríguez.

D. Ponciano Urban.
„ Beuito Sorroguin.

co



PMWO.. - «tuiwiondeI».flncM.
c ' ' ' '

N. dedlii. Corpontóo* i (jns wrtenecba. PntíñtfrenU,

JL¿'"':'-:'-' "
Tultitlan. po» terrenos.

fFn solar.

Teoloyucan.

Tultitlan.

Teoloyucan.

Tultitlan.

de labor..

fytt solar y dos terrenos,
tí» idem j un idem. . .
Ĵn idem y un idem

(Jos terrenos
Cuatro idem
Tres idem
Cuatro idem . .
Cinco idem
Un idem..
Tres Ídem ,
í>#8 idetn
©jneo idem
tíii iáem.
Tires idem
Ijtletn idem. •„
IdéíD ictem.
Cuatro i d e a n . . . . . . . . .
lj>}» Ídem y W solar. .
|Jjvictem y un i d e m . .
Dos ídem . . •.

n

>> Un terreno

ifesicip. d» Tultitlan.
láém dft iáém........
ídem d» iátm........
Jdjw» ée i d e m . . . . . . . .
ídem ép i d e m . . . . . . . .
Meiw
Mem
Mem
Jdem é» Teoloyucan.
Jdémdeidém. . . .
Iáem de idem.
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan...

de idem.
dBJdém... .

Id»*» de Teotoyueau.
ídem <i« i d e m . . . . . : .
IdéM de idéts
Id«w déidera. „-V. *¿
ídem de T.uhitlan...
ídem de|fem¡. ^«»».
ídem de idem

tQ 76
1 00

lé 60
3ft 00
88 60

39 00
M 78
41 M
9% 83
ffl 01
99 16
129 60
09 00
09 00
48 00
li 69
80 00
20 7«
4t ©7
44 flO
AS 00
39 60
16.66

2 05
2 50

I>. Felijre de- Jesús Cortés.
„ José Mari* Cortés.
„ Oaaéakipe Cortés.
„ Jo*é Marta García.
„ Vicente'Flereircio.
„ Eatévm d»> JeBUB.
„ Ĵ irn» Pablo,
,» Herwfrdo Joqcfuin.

D. * Ortíjtori* Jwweíiez.
I>. Pedro Mareia».
„ Bwiüo Afitomo.
„ Pétis A«ton¡KK
„
„
„
„
„ Antonio
,, Anastasio Gateia.

Remigio Padilla.
OOBM«I Pa»de&
M«nud Paredes.

José Venancio.

o.
J»« de la Cruz.

,, J«*i PetrooUo.
,, Ignacio Saavedra.
i, Mariano Almaraz.
„ Miguel Quesada.



Pueblo..

Tuititlan.

Teoloyucan.

Dos terrenos
ídem ídem.,
Cuatro ídem
Un ídem
Dos terrenos de labor.
Tres ídem de idem.
Seis ídem de idem
Cuatro idem de idem..
Cinco idem de idem..
Dos idem de idem. . . .
ídem idem de idem..
ídem idem'de idem..
ídem idem y un solar..
ídem idam idem
ídem idera idem
Tres idem de labor
Un idem y un solar..
Cinco idem idem.
Dos idem idem
Tres idem de labor
Diez idem de ídem.
Dos idem y un solar..
Dos idem de labor
Dos idem de idem
Dos idem de ídem .
Un solar

N. deellu. Corponeion iqoe pertaMeiw.

Municip. (le Tultitlan.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

* ídem de Teoloyucan..
ídem de idem
Ayuntamiento dé idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem. i . . . . . .
Pquia. de Teoloyucan.
Ayuntamiento de idem.
ídem de idem.. -
ídem de idem
ídem de Tepotzotlan..
ídem de idem —
ídem de idem. - -
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem

Precioi de ten»».

25 00
25 00
18 7é
12 50
20 E3
35 41
12 50
17 18
14 56
28 12
24 00
31 00
68 09
40 00
24 00

100 0©
16 66

130 m
24 m

193 66
181 40
100 00
23 00
11 00
7 00
5 00

Campntdora*

D. Ventura Cleto.
„ Estévan Domingo.
„ José Secundino.
„ Juan de Dios Rosas.
„ Nicanor José.
,, Julián Jiménez.
„ Juan de Dios Rosas.
„ Hilario Roque.
„ Gervasio Protasio.
„ Bernabé Salgado.
,, Longinos Rodríguez.
„ Gregorio Sánchez.
,, Luciano Flores.
„ Pablo EJeuterio.

D. * María Leonarda.
D. Cosme Paredes.
„ Gregorio Martínez.
,, José Lucio Lazcano.
„ Bruno Barreta •
„ Joaquín Peres Tejada.

El mismo. <
„ Jacinta Vargas,

, „ Esiquio Vacfr.
„ Manuel Asencio.
„ Nicolás Ramón.
„ Francisco Vaca.



FMMO*.

Teoloyucan.

Tultitlan.
J1

J*

Teoloyucan.

Tultitlan.Teoloyucan.
Tetecala.

. J>

Tlaquiltenango
- Zimapan.

>•
Capulhuac.

Situmon d« IM ÍJXMJ

Cinco terrenos de labor.
Ci)atr,o ídem deidem..
Do^ idem de ídem
Cuatro ídem de idem..

, l*res idem de idem
; Un solar
Cuatro terrenos de labor.
Un idem de idem :
Un idem y un solar .
Cuatro idem idem
Un idem idem
Cinco idem idem
Cuatro idem . idem
Seis idem idem
Un terreno y un solar..
Un sitio
'Un idera y dos tierras..
Dos sitios
Una casa..
ídem idem L
Unos terrenos..
ídem idem,.
ídem idean.
ídem idem
ídem idem.
ídem i d e m . . . . . .

N.dtellaa Corporación a que pertenecían. Prectofíe venta-

Ayunt» de Tepotzotlan. ¡ 3 9 00
ídem de idera 20 71

, j[dem de Tultitlan v & 34
, jdem de idem ... J4 84
ídem de idem. - - - . . . . ¡ jt2 50
ídem de T^oloyucan.. , ..<-,8 33
Idefudeidem.-.- 29 68
ídem de ídem. . , . . • >14 58
ídem de idem*- 82 00
ídem de ídem 98 50
ídem de, Tultitlan A2 60
ídem de idem. - - - -• - - - ]$6 50
ídem de ídem 45 QO
ídem de idem,. . . 118 00
ídem de Teoloyucan.. 45 00
ídem de Tetecala 7.5 00
ídem de idem. 135 00
ídem de Tlaquiltenango. 414 06
I«^ parroquia . . . . 600 00

' Una capellanía . . 2-500 00
Propios del pueblo.— 16 66
IdemdeideiB^-- . . . . 37 00
ídem de í d e m . . . . . . . . 66 66
Idemdeidem 75 00
ídem de idem. . — 25 00
ídem de ídem..".'.".... 50 00

Comprador»..

D. Felipe Andrade.
,, Bartolo Guerra.
„ José Miguel.
„ Julio Alootes.
„ Gregorio Montes.
„ ¡Gristábal Fragoso.

D^.Marfa Gleofas.
D. Catsrino Herrera.
,, José de. loa Angeles.
„ José Valentín.

D. *• María: Felipa.
D. Gregoria;Casas.
,, José.' Doüotoo.
„ Jqan Pioquinto.
,, José Ptiaciliano.
„ BantiagaiLean.
,, Valentín Sandoval.
„ Manuel {razaba!.
„ Julio Guerrero.
,, José Méndez.
„ Salvador Cayetano.
„ Pedros Martínez.
,, Gabriel Becerril.
„ José Izquierdo.
„ Cru%f eodoro.
„ Juan Hernández.

6»



PneMM. 8iriití*íí<I«Ii««nc»«. •. de ellw. 6*i»or»d«n «ijpi perteatctai. Precio, iirvm CompndMiai

Capulhuac. Unos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Idém
ídem
ídem
ídem
ídem

„ ídem
,, ídem
,, ídem
,, Idém

Tenango. ídem
„ ídem
„ Idém
„ ídem
,, ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

tgrf'enbs,.
ilem
ídem
ídem.
idem.. . .
ídem
idem
jáem
idem.
ideiu . . . .
jdem
idej» . . . .
idem..
idem. . . .
ídem. , . .
idem. . . .
idem
idem
idem.. . ,
idem.. .
iHem.'...
idem
i d e m . . , .
idem
idem... .
idem...,

Propios del pueblo.... 266 66
ídem de idem 41 66
ídem de idem 58 33
ídem de idem 70 2&
'ídem de idorm 62 08
I<íem de idem 100 6»
llera de fíe/a. 16 6»
ídem de idem. 37 06
Ida» de idem 58 Oft
ídem de idem... . 3700.
ídem de idem 75 Qft
ídem de idem 41 66
ídem de idem 100 0Q
ídem de idem 75 00
ídem de idem 33 25.
Idem.de Tenango... . 133 3»
ídem de idem 66 66
Ídem de idem.. 150 00
ídem de idem 66 66
ídem de idem. 33 33
ídem de idem 33 83
ídem deidera.-. 66 66
Ídemd« idem..*. 116 6f
Propios del pueblo.... 33 33
ídem de idem §6» 66j
Ídem de idém 66 66

D; Abundio Mesa.
„ Félix Osario.
,, Aniceto de Jesús.
„ Pomposo Mateo.
„ Pedro Pascual
,, Pedro Cnlderon.
,, Luis de los Reyes.
„ León Hermenegildo.
,, Nieves Sánchez.

D. e Juliana Faustina.
D. José Camilo*
„ José Clemente.
„ Sixto Norberto.
„ Andrés Eligió*
„ Joeé María Ramírez.
,, Lui» Talavera.
„ Dolores Strarea.
„ Juan Mendoza.
,, Cayetano Ortis.
,, Antonia Arelkno.
„ Joto María García.
„ José L»pez

D. ^ Lorenza Arellano.
D. Guadalupe Sánchez.
„ Dionisio Sánchez.
„ Gertrudis Sanche*. -

I



fwblo».

Tenango.

i • • • . ! • • • .

Jantepec.

, . • « • : > : . T

«éikrí'óndelasflncmi. N. de eUai. ! Corpanufcna quaptrfeMdnu Prado» de reata

pwc

Unos terrenos.
ídem ídem
Ídem ídem.. .
Idém ídem.. .
ídem ídem
Idém idem.. .
Iclem ¡deni
ídem idem.. .
ídem idem
tíri s o l a r . . . .
Medio sitio. . .
Un idem „-..
Un idera.....,
UÁ id ena.•. *..
Ufri id«m¿ . ¡
tíos idem . . . .
Cuatro ídem..
U n sido.-.:ai i .

tíni idem.. . . . .
Ujaidern...-.,
Un .terreo».-.
Üjí idem. . . .-
Uj i jdem. . . . ,
Tres sitios...
U n I Ü K I U . •.*•.".

Propios del pueblo;... 33 33
ídem de idem. 50 00
ídem de idem. . . . 3£ 33

• Ideen de idem. 66 6S
Hereda ídem. 33 33
ídem de i d e m ; . . . 16 89
Ayuntamientos;. ó%^7
ídem de Gapuihuac. . . 109 33
Id«i»de ídem 25 00

/untamiento. . }8 50
ídem i d e m . . . . . . l t 4&
ídem idem. H 66

^ i d e í o . . . . . . ^ 3 ^
ídem idem. SÍflf83
ídem i d e a » ¿ . . . . . . . . . I » 50
Id̂ em a d e m a . . ; . . . . . . . 366 66
ídem ideoK 2(ü 46

.l4em idem. 50 00
ídem i d e m ¿ . . . . . 50 0©
ídem idern^.-.; 1$ 50
ídem idermiy. . . . 25 00-

4tA Santísimo. 1% 60
d¿ idetn.- - *J . - - 10 4 |

Ayuntamiento. 240 62
ídem ideTíT : : . . , : . . . .
Ídem id»»•...'...'.r.. á«'

D. José de Jesús Sánchez.
„ José Msrít Morales.
„ Francisco Mendoza.
,f Albino Martínez.
„ Nicolá» AriJmio.
„ José Marcelo^
„ Antenio1 González.
„ Francisco Puiidw^

Di José Leuque.•/
„ Nicanor Rangel.
D . * Bosa Barba.
D. Pedro Diaz.
„ Lroreto Vera; ,
„ Juair VilbujeiaL
,, Francisco Raiz.
,, Máximo Escaloosi
„ José María Alams;
„ Ricardo Jiménez.
„ Soledad Vázquez.
„ José Akocer.
„ Magdatano González.
,t Pabta Pérez.
„ Lúeas Martínez.

D . " Ana RenféTfa'.
D. Cayetano Brionít. y

I



Pwblo.. Bi t Melón d4l»« Uncu. N.dttUu. Corporación I qu« perteneeUn. Predw de renta. Compradora.

Jantepec.

Tulancingo.
Acasochitlan.
Zinguilucan,
Acanochitlan.

Julancingo.

Zinguilucan.

Tulancingo.

Un sitio
Un idera
Un idem
Un idem
Cuatro idem
Un ídem
Tres idem
Dos ídem.
Cuatro idem
Una (¡asa
Siete terrenos ,
Diez y ocho idem..,
Dos idem
Un idem *
Un idem-. i - - -
Cuatro idem
Un terreno
Uu idem.
Up idem.
Nueve idem
Un sitio
Dos idem. *..-..
Doce terrenos
Molino de Santiago
Cuatro terrenos....
Un i

Del ayuntamiento . 3 25
Ide/nidem. 20,83
ídem idem. 3 33
ídem idem 2500
ídem idem 87 #0
ídem ídem 150 Q0
ídem jdem 108 33
ídem idem... . . . 43 .76
ídem idem. 241 ^6
ídem idem 566 £6
ídem i d e m . . . . . . . . . . 277 $5
ídem idem 416 66
ídem idem 66; 66
ídem idem.. . . 103 33
ídem idem 179 66
ídem idem 58 29
ídem de Acoxochitlan. 102 3
ídem de idem. 110 50
ídem de idem. 56 66
ídem de idem. 99 ,«0
Ayuntamiento 33 33
ídem idem 68,83
ídem idem». . 225-00
ídem idem 8.000 00
ídem i d e m . . . . . . . . . . 100 0,0
ídem idem. 66 66

D . " María Rosales.
D. Agustin Cabrera.
„ Eusebio Vargas.

-„ Mareos Irtl i Ico. s^
„ -Victoriano Romero,
,, Domingo Garcés.
,, Modesto Macedo.
„ J. Rubiales.
,, Mariano Ordoñez.

D. José María Escorcia. <
, „ José María Islas.

,, Ignacio Moncayo.
,, José Pernee.
-,_, Leandro Suarez.
,, Juan Perea.
,, Antonio Castillo.
,, José Licona.
„, Antonio Perea.

D . * María Naeafio.
D. Francisco Castelan.
„ Rafael Rujz.1

,¿ •Primitivo latas.
; ,, Bernabé Madariaga. *

. „ Antonio Gallo.
D. a Juana íleyes.
D. Rafael Santos Castro.



Motepec.
Tulancingo.

Acajochillan.
Zinguilucan

„
Tulancingo.

,í
Metepec

Ascención.
San Antonio.
Tulancingo.

San Antonio

«aUUBdflMlBCU N. de«IlM.

Un terreno *
Rancho de Labra
Un terreno.
Un ídem.
Dos ídem
Un ídem *
Rancho de la Cueva,
ídem ídem de Chapa.
Cuatro terrenos
Ocho terrenos
Un ídem.
Un ídem
Varios terrenos
"Varios idem
Un terreno.
Un ídem..
Dos idem.
Varios idem. . , . . . . .
ídem ídem. . .
Siete ídem
Cuatro ídem . . . . . . .
¿Dos idem
Unos idem
feeÍ3 idem
Dos idem
TrÉi i d e m . . . . . . . .

Coiporarfon i qn« pertenecían.

Del ayuntamiento 57 12
ídem idem . . 8.555 00
ídem idera 50 00
ídem i d e m . . . . . . . . . . ,60 00
ídem idem'... . , . 18 00
ídem i d e m . . . . . . . . . . 250 00
Parroquia de Acallan. 2.341 00
La Parroquia 3.333 00
ídem idem. . . . 1.0QO 00
Del ayuntamiento. . . . . 1,06 66
ídem idem >¡$7 ,1.2
ídem í d e m . . . . . . . . . . $B 03
ídem idem.. . 39i 66
Jdem idem 2#0 ,0.0
ídem idem 75 00
ídem ¡ d a m . . . . . . . ' . . . 25 00
ídem idem. ;^7 50
ídem ídem 1437 10
ídem idem. 760 00
ídem idein 341 60
ídem idem. 35 00
ídem i<Jem 250 00
ídem idem. . . J 4 288 85
ídem idem 66 00
ídem i d e m . . . . . , . - . . . " 75 00
ídem i d e m . . . . I * . . . 50 00

Precloi de ¡renta. . Comprador».

D. Blas Muñoz.
„ José Jtfaría García y hermanos.
,, Je8U8!Isla3. -
„ Manuel Ignacio Pérez.

D.fV Luisa IJo e m e s« "
D.,;A"ntonio Huerta,
„ José María Hernández.
,, Antonio Ignacio Moreno.
,, Pedro María Sota.
„ Juan Licona.'ni
„ Antonio Mocayo.
" José Antonio Glvera.

Los vecinos del pueblo de Santiago.
D. TomásiOrtega: y socios.
„ José Gómez.: •
„ Ignacio Moreno.
„ Ignacio Meodez;

Los vecinos del pueblo.
Loa*vecinos del pueblo.
D-. Msmiet Islas y socios.
^Marcelino Hurtado.
,, JjOaé Santos Reyes.

Vecinos del pueblo de S. Antonio.
D. Juan García.
,, Mariano IsIaS.
„ Mariano Martínez.

ie



Pueblo.. 6v£u»«*n<íel«ifincu. N. deeUu. Cirponñofit» i g u pertoMdaa.

Jaltepec.

Tulancingo.

Nativitas.
Naiivitas,

Santa Ana.

Tulancingo.
San Lorenzo.

Acatkn.

>
. Huasca.
Tulancingo.

Acallan.
Jaltepec.
Huasca.

Varios terrenos
Un idéfp
Vario». ídem
Un ídem
Unos ídem
Dos- ídem
Úu ídem
Unos idem.
ídem idem .•..-
Un terreno... -
Unos idem
Dos •, idem .
Un idem.
Unes idem.-
Ídem idem.,
ídem ídem
Rancho del Chupadero.
Un lerreno
Un idem . . . .
tJnos idem
Un í d e m . . . . . . . .
Una casa
Tres terrenos.-
Un idem
Dos ídem , ->,,,
Unos i d e m . . . .

Bel ayuntamrento
ídem ídem.
ljdem ídem.
ídem idem.
ídem? idem
ídem idem.
Ídem ídem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem ídem.
ídem idem
Idem idera.
Id«B» íHetnr.
ídem ideri»
ídem idem. - . .* „
Ídem ídem.. .
ídem idam,
ídem ídem.
L r parroquia-......
ídem ídem.
Idera i d e w i . . . . .
Ídem idem
Cofrsuffade Añímaa.
Del ayuntamiento

2.575 00 Los vecinos del pueblo.
25 00 D. Rafal Cortés.

1.815 00 Vecinos del pueblo d» Zapotlan.
66 66 D. Antonio Telles.

3é l 6* „ Nicolás llamos.
33 33 ,, Juan Luna.

200 00 D. " Dolores Mejía.
25 00 D. Manuel de la Sancha.

1.387 $Q Los-vecinos del pueblo.
1GO 00. D¿ Longinos Eseorcia. —-
990 90> Eos: vecino» del pueblo.

28> 1* D. Lais Rodríguez,
SO 09; >• Antonio Guzmaa.

400 90; Los- vecino» del pueblo.
118' 90 Los mismos.

1 3 0 * 00 Los mismos.
200 00 D. Gumeaindo Gome».

20 7& „ Mariano Soto.
75 00> „ Doroteo Hernández.

604 00. „ Jnan Pérez y sécioij
100 00 „ AnasteBio López,

1.000 00 ,, José Gome».
158 ?3 )i F«éip© Lopsz.

50 00 „ José María Escorcia. ~—
Í$S 337 „ José Águirre.
587 60 Los vecinos del pueblo de Huasca.



Sitiuoion de lw tbun. N. deeUu. Corporación i que pertenecí». Precio» de renta.

Huasca.
San Bartolo.

Huasca.

Santo Tomás.
Santo Tomás.

Metepec.

Singuilucan.
»»

Atotonilco el
Grande.

19

Acajochitlan.
TuJa.

tluos idetn
^ a i idem..
f̂ em idem
fín Ídem..
Mem idem
Unos id^m
Un idem
J)os ídem . .
Unos idem.
Un terreno
ídem idem
Cuatro ideal
Ocho idem
Tres idem
Un idem.. J
Unos idem

Un idem
I^ern idem
Dos idem
T^es salares
Dos idem
íd^m id^m
Un idem
ídem idem
ídem idem . .

l^í, ayuntamiento 2ÍÚ 50
Irfetn íderp . , . . , . 312 00
ídem idem 666! 42
Ooifadia ĵpl Santísimo. 166 66
£)«1 ayuntamiento 25 00
Idém idem 237 50
ídem idem,»,.; 132 25
ídem idem,. , . . . 50 00
ídem idem, , , , , „ . . . . . 275 60
ídem í d e m . . , . , , , . , . • 16 66
ídem ¡demj, „ , „ , , . . _ . 25 00
ídem idem , , 5© 00
ídem idem.., 116 00
ídem idem 3S 00
ídem idem 4Í 66
ídem ídem 1-280 00

ídem i d e m . . . . . . . . . . 8 2 5
ídem idem 12 50
Ídem ide^i 525 00
Jdem idem , . . . 45 00
ídem idem , . . . 20 68
Ictam Jdem^j... .,, 46 60
ídem idem. 1 45 00
ídem idem 45 00
ídem i d e n } . . . . i . , . . . 45 00

Los vecinos del pueblo de Huasci.
Los'vecinos del pueblo de S. Bartolo.
D. Nicolás Escórela. - -
„ Ramón Borbolla.
,, Vicente Soto
„ Guadalupe Sandoval y socios.
„ José María Lábastida.
„ José Migtael González.

Vecinos del pueblo de- Santo Tomás.
D. Juan Cart-illó.
„ Ignacio A rciiiiega.
,, Juan Mélo. ""'
„ Miguel Gómez. /
„ Severo Albueques. /

,, Vicente Franco.
Vecinos del pueblo de Singuilucan.

D. Mariano 'López.
„ Filomeno^

eo

Nicolás y IX, Serapio Castro.
José Dámaso.
José Julián.
JósiÉ'fenació.
Jacinto ttoque.
Felipe Maqueda.
Luis Yafiez.



Pueblo». Situación de 1M fine». N. de ellm». CorponcVmmiiaaptiteiueiaa. Fnciw dtratM Compradora.

Tula. Un solar.
„ Siete idem...
„ Dos idem
,, Un idem
,, ídem idem...
,, Dos, idem . . .
„ Tres idem
„ Un idem
„ Dos idem
„ ídem idem
., Dos idem
,, ídem ídem
,, ídem idem
,, Tres idem
,, Cuatro idem .
,, Dos idem
„ Un idem
,, Un idem
„ Tres idem . . .
,, Cuatro idem .
„ Dos idem . . .
,, ídem idem
„ Un idem
,, Cuatro idem .

Tenancingo. Tres terreóos.

Del ayuntamiento.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
Ídem idem
Ídem idem .
Ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem i d e m . . . . . .
ídem idem ¿
ídem i d e m . . . . . .
ídem i d e m . . . . . .
ídem idem
ídem idem'
ídem í d e m . . . . . .
Idém idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Idém i d e m . . . . . .
ídem i d e m . . . . . .

90
67
66
18
18
45
45
37
30
45
45
15
45
45
90
21
45
12
45
90
22
66
66
45

150

00
50
66
50
50
00
00
00
00
00
00
50
00
00
00
00
00
50
00
00
00
66
66
00
00

D.
) J

JJ

))

»J

J5

>>

99

J>

M

D.
D.

í )

>»

JJ

5«

99

) J

J J

JJ

JJ

D.
D.

19

Miguel Lucio.
Doroteo Pérez.
José Miguel.
Julián García.
Benito Martínez.
Feliciano Olguin.
José María Sixto.
Isidoro Jalcon.
Ignacio Barrera.
Francisco Laguna.
José Jorge.
" María Florencia.
Tomás Demetrio.
Atanasio Berna).
Dionisio Laguna.
José Albino.
Manuel Trujillo.
José María Godines.
Pedro Sebastián.
Eduardo Jaro.
Andrés Peña.
Juan José Doroteo.
" Juana María Carrillo
Miguel Simón.
Mariano Mariscurena.

I
09



Pnebloa.

Tula.

Capital.
Actopan.

Zimapan.

Tetecala.
Mazatepa.
Tetecala.
Mazatepa.
J ojuda.

Telecala.
Mázate pee.
Tetecala.

>)
Mazatepec.

«hudon i» la* Uncu.
^ . - "

U¿ terreno.

C¿Íjej. Zarap. * I casa.
Un terreno
Dos piezas
Dos casas ...
Un terreno".
ídem ídem

ídem ídem
Una casa..... ....
ídem ídem
Un terreno.
Un sitio
Varios terrenos
Un sitio
Uq ídem
Un sitio y un terreno..
Un sitio
Un idem.. . .
Unos terrenos
Un sitio
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem.

N. i» tüu. Oarptndm aqM pertenedn.

Obra pía del Santo En-
tierro de Metepec.

Convento la Merced..
Lt parroquia
ídem idem
ídem idem.
Obra pía de Animas..
ídem de lá Virgen del

Tránsito
ídem de Santiago.
Obra pía de Santiago..
La parroquia
Del ayuntamiento
ídem idem...
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem ídem
ídem idem.
ídem idem
ídem* idem.
ídem idem
ídem ídem.
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . . .

n e c i a de «uta. Compradora».

50 GO D. Anselmo Robles.
814 63 „ José María Estrada.

50 00 „ Patricio Maitinez.
400 00 D. • Rosalía Fernandez.
500 00 D. José María Ravela.
25 00 „ Juan Espino.

, 50 00 „ Anacleto Martínez.
42 00 „ Marcelino González.

2.666 66 „ Alejandro Garrido.
1.000 00 D ' " María de Jesús Chavez.

40 00 D. Rosalío García.
33 4 ,, Francisco Puente.

215 78 D. * Cayetana Serrano.
8 33 D. Carlos Ocampo.

37 50 „ Cruz Solis.
52 75 M Timoteo Amilpa.

116 72 ;, José Escobar.
17 00 „ Ignacio Marquina.

195 55 ,, Timoteo Amilpa.
16 76 ,, Guadalupe Domínguez.
16 70 „ Andrés Ocboa.
50 00 El mismo.
66 66 El mismo.

8 33 „ Vicente Ochoa.



Pueblo». Situwiondé la* finca». N. de ellu¡ Corporación 1 que pertenecía». Precio» de vente. Compradora.

Mazatepec. Un sitio
,, ídem ídem

Tetecala. ídem idem
Tecozautla. Rancho y molino de S.

Aliggel.

Tasquillo. Dos terrenos de labor.
,, Un idem de ídem.
,, Una casa . . . . .
,, Unos terrenos.
„ Una casa....

Chilcuatla. pos partes del rancho de
la Cofradía del Smo.

„ Un terreno
„ Un rancho
,, Parte de un rancho. . . .

Tenango del
Ypllei Unos terrenos

,, ídem idem. . . . . . . . . . . .
„ ídem idem
,, ídem idem. . . . .
„ ídem idem.

Chapultepec. ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem

""" •* J.CtOfll'

Del ayuntamiento 138 33 D. M Margarita Carreño.
ídem idem..- . . . 20 10 D. Manuel Alonis.
ídem idém 74 50 „ Lorenzo Lara.

Juzgado efe capellanías
de México. . . . 667.00

Del ayuntamiento 666 66
Obra pía de Alfajayucan. 250 00
Idém idem 900 00
ídem idem.. 916 66
La parroquia 2.550 00

ídem idem.. .262 60
ídem de Alfafayucan.. 66 66
Obs. pías de Cliilcuautla 333 33
ídem idern.-: . ; ; ' . . . . . . 1.497 88

Los propios del pueblo. 50 00
Ídem idem. . . . 50 00
ídem idém.. . 38 33
ídem ¡d,ém.. 66 66
ídem idem. 33 33
ídem ídem...". 466 66
Icfetn idem... 1.500 00
ídem' idérñ. : . . . . . . . . 666 66
Id«m idem. 250 00

„ Ramón María Uribe.
,, José Hernández.
„ Gumesindo Callejas.
„ José Perfecto Guerrero.
,, Manuel Rodríguez.
„ José Rafael Trejo.

„ Tranquilino Valera.
„ Patricio García.
,, José Fernandez.
„ Dolores Estrada.

„ Guadalupe López.
„ Felipe Samhez.
„ Agustín Enriquez.
„ Antonio Arellano.
,. Leonardo Afltonio.
„ Cáelos Guerrero.
„ Simón Guzman.
,, Mariano Estéves.
„ Ignacio Gatzoli. ^ '

09
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Cbapulíepec. Utíos terrenos.
„ ídem ídem
,, ídem ídem...
,, ídem idem
„ ídem ídem..,
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem...

ídem idem
ídem idem...
ídem idem...
ídem idem...
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem —
ídem idem
ídem idem
ídem ídem'....
ídem idem
ídem idem... .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.. . .

N. da ellu. Corpondon 1 que pertenecían.

Los propios del pueblo.
Idem-de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de iHem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem ."...
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Idern de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Idein de idem
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de ídem . . .
ídem de idem
ídem de idem

Precio de vent*.

66 66
25 00
37 40
16 63
64 15

100 00
50 00
50 00
33 33
16 66
50 00

100 00
83 33
92 00
37 00
50 00
33 33
25 00
45 73

183 83
33 33
25 00

316 66
41 66
50 00
66 66

Compradora»,

„ José Hilario.
D. Plácido del Pilar.
,, José Francisco.
,, Francisco Aguilar.
,, José Pomñano.
,, José Macedonio.
,, José López Rosas.
,, Brígido Talayera. .—
,, José Mana Talavera.
,, Cristóbal Becerril.
,, José Eduardo.
,, Lúeas Pedro.
,, José Hernández.

D. rt María Hilaria.
D. José Candelario.
,, José Urbano.
,, Cruz Gardufio.
,, José Anastasio Zavala.
,, Juan de Dios Armas.
„ Tranquilino Ramirez.
,, Ignacio Ramirez.

D. " Petra Catzoli.
La misma.

,, Micaela Gómez.
,, Hilaria Quesada.

D. Cándido Maya.



Pueblos. Situación de las fincas. N. de ellas. Corporación i que pertenecían. Precios de venta.

Chapultepec. Unos
,, ídem
„ ídem
,, ídem
„ Ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
,, Ídem
,, Ídem
,, Ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem

Calimaya. ídem
„ ídem

terrenos,
idem...
idem
idem...
idem
idem
idem
idem...
idem...
idem
ídem...
idem...
idem...
idem..
idem..
idem..,
ídem.,
idem..
idem..
ídem..
idem..
idem..
idem. _
ídem.,
idem..
idem..

Los propios del pueblo.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de klem
ídem de idem
ídem de idem •
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem do idem
ídem de idem
Idemí de idem •
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem -

33 33
63 00
66 66
33 33
42 00
25 00
33 33
83 25
66 66

133 83
16 66
62 50
25 00
58 33
83 00
29 16
16 66

300 00
33 33
33 33
33 33
50 00
66 66

300 00
66 66
60 00

Compradora*

D. Francisco Díaz.
D. a María Camila.
,, Juana Tomasa.

D. Ponciano Casildo.
„ José María Carpió.
,, Epigmenio Alva. -—
„ A. María Regina.
„ José de los Angeles.

D. a Juana Nepomuceno.
D. José Felipe Bartolo.
,, José Vicente.
„ Ramón Díaz.
„ Manuel Fermín.
„ Pablo Meza.
„ Estanislao Izquierdo.
„ José Manuel.
„ Andrés Saturnino.
„ Casimiro Alva. •»—
,, Manuel Arellano.
„ Jesús Gutiérrez.
„ Estévan Valdés.
,, Guadalupe López.
,, Lino Camacho.
„ Eduardo Arriata.
„ Tiburcio Rojas.
,, Dionisio Zepeda.

00
en
4



Pueblo». Situación de las inca». N. de ellos. Corporación a que pertenecían.

CaJimsya. Unos
„ ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
„ ídem
,, Ideni
„ ídem
„ ídem
„' ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
,, Ídem
o ídem
,, ídem
,, ídem
ti ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
>> ídem
»>' ídem"

ídem
ídem

terrenos,
ídem. . ,
ídem
idem.. ,
idem.. .
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
i dem. . .
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem. . .
idem
idem
idem
idem
idem.. .
idem...

Los propios del pueblo.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem.
ídem de idem

. ídem de idem . . . .
ídem de idem

Compradores

D. Manuel López.
„ Amado Guadarrama.
,, Ángel Martínez.
,, José M? Gardufio Gasta.
„ Guadalupe Escamilla.
„ Aquilino López.
,, Agustín Arellano.
,, Juan Saldafia.

D. " María Ana Diaz.
D. Gerardo Frias,
„ José María Mendoza.
,, José Laureano.
„ Antonio Arellano.
,, Juan Arellano.
„ Abundio Talayera. —
,, Margarito Sánchez.
„ José Maya.
,, Feliciano Arellano.
„ Feliciano Inostrosa.
,, Pedro Segura.
,, José López Tello.
,, Gertrudis Gazpar.
„ Carmen Arellano.
„ Bonifacio Atilana.

D. * Juana Diaz.
33 33 D. José María Molina.

rrecioi de.vent*.

333
700
66
66
33
100
33
66
66
58
50
16
16
141
66
66
33
72
16
83
66
33
66
66
167

00
00
66
66
33
00
33
66
66
33
00
66
66
66
66
66
33
50
66
33
66
33
66
66
00

80
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«towfoa d e l * *><«•• N. de ettu. Corporación» que pertenecían. Precioi de vent».

Calimaya. Unos
., ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ Ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem

terrenos,
idem...
idem
ídem...
idem
idem
idem
idem
idem...
idem...
idem...
idem...
idem
idem
idem...
idem...
idem..
idem..
idem
idem. .
idem
idem...
idem...
idem
idem...
idem...

Los propios del pueblo. 66 66
ídem de idem 66 66
ídem de idem 66 66
ídem de idem 33 33
ídem de idem 50 00
ídem de idem 100 00
ídem de idem 66 66
Idemdeidem „ 66 66
ídem de idem 50 00
Idemdeidem 33 33
Idemdeidem 33 33
Ipem de idem 66 66
Idemdeidem 20 83
Idemdeidem 25 00
Idemdeidem 75 00
Idemdeidem 850 00
Idemdeidem 66 66
ídem de idem 66 66
ídem de idem 33 33
Idemdeidem 16 66
Idemdeidem 192 00
Idemdeidem . 66 66
Idemdeidem 67 50
Idemdeidem ' 66 66
ídem de idem 50 00
Idemdeidem 50 00

Compradora.

„ José Robles.
„ Bernardo Torres. }

D. a Blasa Torres, f
D. Julián Salazar.
,, Urbano Lucio.
., Gabriel Vera.

D. * Gertrudis Gutiérrez.
D. Rafael Estevez. >,...,.
„ Damián Flores.
,, Mariano Mellan.
„ Carlos Mendoza.
,, Gregorio Arellano.

D. a Josefa Estevez. —
D. Gregorio Lázaro.
,, Julián Faustino.
,, Antonio Denencio.
,, Luis Millan.
,, Cipriano Vera.
,, Guadalupe Sánchez.
,, Felipe Arellano.
,, Pablo Gómez.
,, Carlos Guerrero.
„ Leónides Castro.
,, Ignacio López.
,, Manuel Morales.
„ Juana López Tello.

00



Pueblo..

Calimaya.

>

»)
JI

T

1

>

*

»

í

1

1

• : * • • ' # : • • • • ' •

* »

.wi

Situación de 1M flnea*.

0oos terrenos
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem
ídem idem...
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem.
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
Ídem idem
ídem idem..
ídem idem..
ídem idem..
ídem idem

N. de eUu. Corporación a que pertenecí».

•

Los propios del pueblo.
ídem de ídem
ídem de idem .
ídem de idem

ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem. . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem .
ídem de idem...
ídem de idem
ídem de idem

Precio» de TK

33 33
33 33
33 33
33 33
66 66
66 66
66 66
25 00

8 33
75 00
50 00
66 66
8 33

104 16
108 33
50 00

108 33
66 66
83 33
66 66
16 66
91 66
83 33
66 66

104 25
13 00

ita. compradora

„ José Saucedo.
„ Amado Díaz.
,» Teodoro Mendoza.
„ José Trinidad Atüano.
., Demetrio López.
„ José María Guerrero.
„ Tiburcio Valdés.
,, José María García.
„ José Julián.
„ José Tiburcio.
„ Narciso Izquierdo.
„ Eulogio Ruiz.
„ Miguel Fonseca.
„ Ignacio Vega.
„ Manuel Ruiz.
,, Matías Morales.
„ Matías Reza.
,, Manuel Garduño.
„ José María Villa.
„ Manuel Orihuela.
,, Pablo Policarpo,
D. " María Feliciana.
D. Mateo Mauricio.
„ Felipe Pulido.
,, José Morales.
„ Lázaro &ommguM.

I
o»



Foebloa. Situación de 1« fineaa; N. de eHu< Corporación a que pertenecían. Predoi de renta- Compradores

Calimaya. Unos
,, ídem
„ ídem

Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

terrenos.
ídem
ídem
ídem...
ídem
idem
ídem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem...
idem...
idem...
idem
idem
idem
idem...
idem
idem
idem...
idem
idem
ídem...

Los propios del pueblo. 33 33 D.
ídem de ídem 33 33 D.
ídem de idem 2.750 00 D.
ídem de idem 50 00 „
ídem de idem.., 66 66
ídem de ídem 50 Q0
ídem de idem 33 33
ídem de idem 50 00
ídem de idem 33 33
ídem de idem 58 33
ídem de idem 54 16
Idemdeidem 66 66 „
ídem de idem 50 00 „
ídem idem 16 66 „
ídem idem 75 00 ,,
Ídem idem 16 66 „
ídem idem 25 00 „
ídem idem 66 66 „
ídem idem 200 00 „
ídem idem 25 00 „
Ídem idem 25 00 „
ídem idem 41 66 „
ídem idem ' 25 00 D.
ídem idem 50 00 „
ídem idem 100 00 D.
ídem idem 12 00 „

D.
D.

Juliano Mondragon-
01 Narcisa López.
Agustín Lebrija.
Francisco Rodríguez.
Francisco Garduño Bobadilla.
Luis Leiva.
José Hernández.
Carmen Gómez.
José María Mendoza.
05 Juana de Dios.
Juan José García.
Gabriel García.
Julián Rosas.
Juan Solano.
Antonio Onofre.
José Victoriano.
José Joaquín.
José Paulino.
Santiago Pulido.
José Nazario.
Benito de Jesús.
José Francisco.
* Rosa Longinos.
Vicenta Garduño.
Andrés Vidal.
José María Molina.



atudmdt iMUaeu. tr.fdetllu. Corporudon • que perttneelM, Piten» de rente.

Calimaya.

Tenango del
Valle,

r>

II

i j

II

»>

i ' • • • •

: • • : . • I I . •

I I

• I

Unos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

Unos
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem

idem
ídem
idem.
idem.

Los propios del pueblo.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..

ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idetn
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem. . . . .

33 33
60 00
33 33
33 33
83 33

116 66
66 66

16 66
66 66

833 33
50 00
66 66
66 66
66 66
64 50
25 00
25 50
50 00

600 00
333 33

33 33
16 66
33 33

150 00
140 00

Conpndoraii

D. José Pablo de Jesús.
,, Irineo Torres.
„ Gertrudis Atilano.
,, Juan Pavón.
,, Alvino Estéves. —-•
,, Andrés Camacho.
,, Casildo Mendoza.

„ José Luis.
,, Jesús Vilchis.
,, Jesús Duran.

D " Dolores González.
,, Ménica González.

D. Ladislao Sanche/.
,, Jesús Hinojosa.
,, José María Pulido.
,, Luis Pulido.
,, José Anselmo.
,, Prisciliano Vargas.
,, Litis Albarran.
,, Ignacio López.
,, Pedro Arellano.
,, León Talabria.

D. a Serafina Ramírez.
D. José de la Luz Baeza.
„ José María Guzman.

60



Puebloi/ Situación de Iw jSqcai. N. de ellas. Curponeion S que pírtenecUn. Precio» de rtota. Comprador»!.

Tenango del
Valle, Unos

„ ídem
,. ídem

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

99

1»

99

11

91

19

9>

99

11

99

99

99

19

99

19

99

>»

99

19

terrenos.
ídem
ídem
idem
ídem. . .
idem
idem
idem
idem
idem. . .
idem
idem. . .
idem. . .
idem
idem. . .
idem. . .
idem. . .
idem
idem.. .
idem
idem
idem
idem
idem...
idem...

Los propios del pueblo. 60 00
ídem idem 66 66
ídem idem 33 33
ídem idem 50 00
ídem idem 59 00
ídem idem 50 00
ídem idem 66 66
ídem idem 66 66
ídem idem 50 00
ídem idem 25 00
ídem idem 16 66
ídem idem 16 66
ídem idem 16 66
Ídem idem 66 66
ídem idem 66 66
ídem idem..; 25 00
ídem idem 33 33
ídem idem 66 66
ídem idem 33 33
ídem idem 33 33
ídem idem 33 33
ídem idem 16 66
ídem idem 33 33
ídem idem 183 33
ídem ídem 83 33

D. Antonio González.
„ Juan Gómez Guzman.
„ Joaquín Chavez.";
,, Santos Castro.
,, Luis Chavez.
,, Enrique Chavez.
,, Manuel Chavez.
„ Luis Chavez.
„ Apolonio Sánchez.
„ Nicolás Sánchez.
,, José de Jesús Sánchez.
,, Luis Sánchez.
9, Dionisio Cejudo.
,, Juan Talavera. .
„ Manuel Hernández.
,, Mariano Tones.
„ José Pioquinto.
„ José Trinidad Gómez.
,, Hilario Maya.
„ Anacleto Talavera.—
„ Víctor Mendoza.
„ Marcelino Miranda.
„ José Lara.
„ Antonio Inostrosa.
t9 José López Salazar.



P»«blo» Situación de 1M Ama. N. deellu. .'CorportiioniqnepírteneciM. Precios da nnt*.

Tenango del
Vafle. Unos terrenos.

ídem ídem
ídem idem

. ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem...
ídem idem...
ídem idem...
ídem idem...
Ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem ídem... ,
ídem

Los propios del pueblo.
ídem idem
ídem idem.
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem idem,
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem ¡dem.
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem. . . . .
ídem idem
Wem i d e j n . , , , . , , , . .
ídem id

33 33
16 66
33 33
10 66
33 33
16 66
50 00
06 60
33 33

100 00
50 00
45 83
33 00
66 66
41 66

• 37 40
41 66
25 00
33 33
16 66
50 00
25 00
75 00
16 66
16 6£

Compradora.

D. Juan Gómez.
„ Pedro Mendoza.
„ José Arriaga.

José García.
José Pioquinto.
Marcelino Talavera. -
Antonio Aguilar.
Fernando Garduño.
Epitacio Diaz.
Rosalío Salas.
Nicolás Raiz.
Mariano García.
Marcelo Osorio.
Francisco Viviano.
Bernardo Teodosio.
José María Maza.
Protasio Gómez.
Cosme Damián.
José Calixto.
Macedonio de la Cruz.
José Francisco.
Juan Mata.
José Matilde.
José Andrea,
Guadalupe Pulido.

i



P W U M . Biinuios i» l»«flnct». N.dedlH. Corpondonei t qne p«rten«dia. Precie» J» T » U . Conpndora.

Tenango del
Valle. Unos

„ Ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
,, ídem
„ ídem

Capulhuac. ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
,, ídem
,. ídem
„ ídem
„ ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem

terrenos.
ídem
idem
idem
idem
idem
idem
ídem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem
idem.. .

Los propios del pueblo. 16 66
ídem idem 60 00
ídem idem 58 33
ídem idem 16 66
ídem idem 16 66
ídem idem 28 33
ídem idem 37 50
ídem idem 50 00
ídem idem 16 66
Ídem idem 16 66
ídem idem 25 00
Ídem idem 100 00
ídem idem 25 00
ídem idem 2-3 00
ídem idem 12 50
ídem idem 50 00
ídem idem 50 00
ídem idem 8 33
ídem idem 33 33
ídem idem 66 66
ídem idem 50 00
ídem idem 33 33
ídem idem í$7 50
ídem idem 33 33
ídem i d e m . . . . . . . . . . 62 50

D. Mariano Cesáreo.
,, Carlos Aguilar.

El mismo.
,, Francisco Antonio.

D. a María Juliana de Jesús.
D. José Domingo.
,, Julián Rómulo.
„ Manuel Antonio Rojas.
,, Juan de Dios.
,, Juan Paulino.
,, José Anastasio.
„ Juan Hernández.
,, Abundio Meza.
„ Máximo Sebastian.
,, Juan Justo.
,, José Joaquin.

D. * María Concepción.
D. José Andrés.
D? Juana Tomasa,
D. José'Anastasio.
,, José Silvestre.
,, José María González.

D. a Feliciana Máxima.
„ María Josefa

D. José Isidro.



Ifcekitjb ttfeudoo de IM flnet»

Capulhuac. Unos terrenos
„ ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,i ídem idem
,. ídem idem
,, ídem idem .
„ ídem idem
„ ídem i d e m . . . . . .
„ ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, [dem i d e m . . . . . .
„ ídem idem.
„ ídem idem
„ Ídem idem
ii ídem idem
,, ídem ¡dem
„ ídem idem
,, ídem i d e m . . . . . .
11 ídem idem
„ ídem idem
n ídem idem
„ ídem idem
M ídem idem. . . . . .

tf. de etlu. Corporación i que pertenecí*».

Los propios del pueblo.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem ¡dem
ídem idem , „
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Ídem idem
Ídem idem
ídem idem í>
ídem idem,. . ,
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem ipem
ídem idem
ídem idem
ídem idem

Ptteloi de 'renta.

16
150

16
50
8

22
50

8
20
37
60
25
25
25
16
50
16
16

166
41
41
87
25

104
60

8

66
00
66
00
16
91
00
33
83
40
00
00
00
00
66
00
66
66
66
66
66
40
00
16
00
33

D.
D.
D.

Í9

99

99

»

99

J»

D.
D.

>
17

l>

M

! )

1»

n
>)
)>
>»
i>

D.

Comprador».

Pascual Francisco.
* María Máxima.
Lorenzo Tiburcio.
Miguel Gerónimo.
Silvestre Morales.
José Laureano.
José Mateo.
José Rufino.
José Leandro.
" Rosa María.
Anselmo Molina.
Pascual Asencio.
Sabino Mejía.
Mariano Pioquinto.
José Calixto.
George Solano.
José Florentino.
José de les Santos.
Protacio Ruiz.
Fernando Cortés.
José Pedro Tenespa
Luis Tenespa.
José Ugalde.
Pedro Bueno.
Evaristo Florencio.
* María Alvina.



Pueblo». S¡tu*<áonda.lu fincas.

Capulbuac. Unos terrenos
„ Ider» idem ,

Idet» ídem ,
ídem idem
Ideai ídem ,
ídem idem
ídem idem ,
ídem idem ,
ídem idem
ídem, idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idena
ídem idem -
idem, idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem, idem

N. de ella». Corporación 4 que perteneciu. Precie» de venta.

Los propios del pueblo. 50 00
ídem idem 50 0Q
ídem idem 16 66
Id^m idem 16 66
ídem idem 25 00
ídem ídem 20 00
ídem idem 16 66
ídem ídem • • 16 66
ídem idem 75 00
ídem idem 16 66
ídem idem 16 66
ídem idem 16 66
ídem idem 241 66
ídem idem 125 00
ídem idem 50 00
ídem idem 16 66
ídem idem (/ 16 66
ídem idem 50 00
ídem idem 33 25
ídem idem 16 66
ídem idem 41 66
ídem idem 12 46
ídem idem 16 66
ídem idem , 25 00
ídem idem 108 S3
ídem idem 33 33

Compndon*>

D. Eulogio Longinos.
,, Pablo Luciano.
„ Juan Nepomuceno.
„ José Albino.
„ Miguel Guerrero.
,, José Cruz Corté*.
„ José de Jesús.
,, José Pablo.
„ José Pantaleon,
,, José Ventura.
„ Juan Crisóstomo.
„ Francisco Carpió.
„ Pablo Calderón.
„ Antonio Reyes.
„ Miguel Gerónimo.
„ José Merced.
„ Librado Jacinto.
„ José Leandro.
,, Felipe de Jesús.
„ Manuel Osorio.
,, Pedro Cataríno.
i, José Hilario.
„ José Silvestre.
,, José Lázaro Domingo.
„ Manuel Osorio.
t, Aparicio Luciano;



« t t u d n tU I M « U M . N. da ellas Corporación tqne pertenecida. Precio» da renta. BmüpHáttff.

Capulhuac. Unos terrenos
u ídem

ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem

ídem
Cuatro sitios
Dos idem y 8 terrenos.
Tres terrenos
Unos terrenos

Una casa
Un corral
2? callej. de Zaraperos.
Un corral
Un terreno
ídem

„ ídem
•i ídem
>> Ídem
» ídem
» ídem
» Meta
» ídem
„ ídem

Tetecala.

Mazatepec.
' Tenango.

Capital.
u

»»

Huichapan

Los propios del pueblo. 16 66
ídem 150 00
ídem 41 66
ídem 33 33
ídem 100 00
ídem 50 00
Parroq. de Tepexoxuca -̂  1.00Í) 00
Del ayuntamiento 210 00
Ídem 481 25
ídem 347 10
Propios de San Mateo

Texcoliacac 3.333 33
Colecturía de diezmos. 300 00
Convento de lá Merced. 250 00
Idern de S. Francisco. g00 00
Hospl. de S. Juan de D- 83 33
Del ayuntamiento 6 33
ídem 101 50
ídem 60 40
ídem 16 66
ídem 8 33
ídem 16 66
ídem 23 83
ídem 76 50
ídem 18 75
ídem 6 25

D. Juan Nepomuceno.
„ José Máximo.

D. * Juana Paula.
D. José Sánchez.
D. * María Vega.
„ María Isidra.
„ Lorenza A rellano.

D. Hermenegildo Arellano.
,, Cornelio Torfejon.
„ Julio Peón.

Sres. Ortiz, Arvizu y herm.
D. Juan Mendoza.
„ Rafael Leija.
„ AgustinCano.
„ José María Ortega. •
,, Domingo Chavero.

D. * Petra Chaveró.
D. Dionisio García.
„ Rosalío Olguin.
,, Martin Reyes.
,, Magdaleno González.
„ Pedro Salinas.
,, Silvestre García.
„ Francisco Olguin. •—

D? María Andrea Olguin. .



Pueblos. Situación de lai finca». N. de ellas. Corporación a qne pertenecían. Precios de venia*' Compradores.

Huichapan.

Sabina Grande

Nopala.
Chapantongo.
Huichapan.

1»

Un terreno
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
Rancho del Mangui.
Un solar
Ídem
ídem
ídem

Del ayuntamiento 20 75
ídem 87 50
Ídem 10 40
ídem 12 50
ídem 83 40
ídem 16 66
ídem 166 6
ídem 100 00
ídem 100 00
Ídem 25 00
Idern 50 00
ídem 16 66
ídem 25 00
Ídem 37 50
ídem 16 34
ídem 4 16
Ídem 10 40
ídem 52 8
ídem 17 68
Cofradía del Santísimo. 42 00
ídem 300 00
Parroquia de Nopala.. 1.250 00
Del ayuntamiento 2 00
ídem 29 16
ídem 65 00
ídem 12 60

D. Juan Chavez.
„ José Olguin. -•""
,, Crispin Resendis.
,, Julio Angeles.
„ José Mejía.
,, Emeterio Vega.

D. ™ Francisca Anaya.
D. Albino Anaya.
,, José Anaya.
,, Felipe Mufloz.

D. a Josefa Rojas.
D. Eustaquio Chavero.
,, Julián Callejas.
„ Viviano Chavero. ^"

D. * María Arteaga.
D. Francisco Chavero.^
,, Albino Chavero. __
,, Gregorio Almaraz.

D. a Dolores Avila.
D. Luis Benitez.
,, Miguel Lugo.
„ Ignacio García.

D. a Francisca Falcon.
,. María Tomasa Arteaga.

D. Juan Chavero. -
,, Vicente Garda.

o»

I



Pueblo». Situación de lai finca».

Huicbapan. Un solar
„ ídem
„ ídem .,
,» ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
„'• ídem '
„ Dos milpas
„ Un terreno
„ ídem
„ ídem
„ ídem

Zimapan. Una huerta
,, ídem

Pachuca. Rancho de S. Miguel..

Mineral del
Monte. Una casa

,, Una ídem
Zacualtipan. Una finca Zacatipan

,» ídem Acatzintla
,, ídem Sochiquetzalco..
„ Id. Lagunillas Grandes.
„ ídem Panotlan

'. de ellas. Corporación & que pertenecían.

Del ayuntamiento
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mein-
ídem
ídem
Cofradía del Santísimo.
ídem
ídem

ídem
La parroquia
Ídem
Propiedad del pueblo de

Tepasoyucan

ídem
Cof. delaPrec. Sangre.
Del ayuntamiento
ídem
ídem
ídem
ídem t

Precio» de renta.

18
20

4
18
5á
29
50
12
15

134
44
92
21
85
50

100

2.5^0

2.000
800
500
660
833
500
216

75
83
16
75
36
16
00
50
62
00
00
00
00
00
00
00

00

00
00
00
67
33
00
68

Compradona.

D. * Manuela Martínez.
D. Juan Rojas.
„ Esteban Anaya.
,, Macedonio López.
,, Vicioriano Hernández

D. " Claudia Salinas.
,, Jacinta Cruz.
D. Faustino Trejo.
„ Pablo Jiménez.
„ Esteban Anaya.
,, Vicente Leal.
„ José María Trejo.
,, José María Martínez.
„ Clemente Cervantes.

D. " Dolores López.
D. Matías Zenil.

,, Ignacio Ocerno.

„ Rafael Cortés.
D. * Juliana Garnica.

D. Vicente López.
El mismo.

„ Juan Ugalde.
D. B Teodora Paredes.
Pueblo de Tizapan.



FaeUo*. Kttuckm de tas íncai. N. de ella» Corporación a que pertenecían. Precio* de Testa Compt»4ot».

Zacualtipan. Finca Lagunillas Chic.
„ Ídem Coxtla
„ ídem Tepalcatipan....
,, ídem Atecoxco
„ ídem Tlatosco
,, ídem Pinolco

Tianguistengo. ídem Zoquiapa
,, ídem Acuatlan
,, ídem Amajaque

Ixmiquilpan. Dos milpas de riego...
,, Siete ídem idem

„ Una casa

Huichapan. Un solar
„ Dos idém
„ Un idem
,, ídem
„ .ídem
•i ídem
„ Ídem
„ Id«m
„ I4em
>, ídem
„ ídem

Del ayuntamiento 133 33 D.
ídem 333 33 D.
Ídem 78:.} 44 D.
ídem 250 00 „
ídem 1.000 00 „
ídem 1.250 00 „

ídem idem.. 333 33 ,»
ídem idem 100 00 „
ídem idem 250 00 „
Capellanía de Ceas... 250 00 „
Obras pías, de la parro-

quia de Tasquillo.. 900 00 „
Capellanía de Jos seño-

res Sinras 2.400 00 „
Del ayuntamiento 14 00 ,,
ídem idem 33 33 „
ídem idem 33 33
ídem idem 25 00
ídem idem 18 75
Cofradía del Santísimo. 60 00
ídem idem 42 00
ídem idem 42 00
Id-im idem , . 42 00
Ídem idem 33 33
ídem idem. * 25 00

Vicente López Avila.
a Francisca B. Rivera.
José Gregorio Morales.
Francisco B. Rivera.
José de la Torre.
Romualdo Lisarraga y Gerónimo

Echaiz.
Julián Chagolla.
Abrahan Cerraos.
José Tomás Mercado.
Vicente Ramírez.

Luis Guerrero.

Celso Sánchez.
Mateo de la Cruz.
Vicente Olguin.-—
Simón Aríeaga.
Bruno García.
Luis Chavero.
Félix Hernández.
José María Lugo. \
Alejo Lugo. ;
Francisco Lugo. .

„ Sebastian A. Chavero.
„ José Guadalupe Lugo. -^



FwblM. Bítnwlon de l*t Uncu. Ü. de ella». Corporación a que pertenecían. Precio» d« renta. Compradera

Huichapan Un solar
" Ídem ídem.
" ídem idem.

Tula. Dos solares.
„ ídem idem.
,, ídem idem.
,, ídem idem.
„ ídem idem.
„ ídem idem.
,, Un idem
„ Dos idem..
„ ídem idem.
,, ídem idem.
„ Ídem idem.
,, ídem idem.
„ Un idem
,, Dos idem..
„ ídem idem.
,, ídem idem.
„ ídem idem.
i, ídem idem.
,, ídem idem.
>) Un idem
,1 Dos idem..
>, ídem idem.
i) ídem idem.

Cofradía del Santísimo.
ídem idem
ídem idem
Ayuntamiento de Tula.
Idern de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem dé idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de ídem
ídem de idem -
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem

25 00 D. Juan Lugo. -
18 00 „ Prudencio Lugo. -
•12 00 ,, Vicente Hernández-
20 83 ,, José Antonio.
41 64 „ Felipe Serrano.
20 83 „ José Narciso.
41 64 „ José Toribio.
41 64 „ Julio Pezá.
41 64 „ Julián Antonio.
20 83 „ José Gerardo.
41 64 D. * Felipa Maldonado.
41 83 D* Atilano Almaráz.
20 64 „ Miguel Acevedo.
41 83 D. a María Magdalena.
41 83 D. Catarino Reyes.
20 64 „ José Marcial.
20 64 „ Pedro Reyes.
41 83 „ Tiburcio Laureano.
29 16 „ Pablo Marcelo.
41 83 ,, Florentino Hernández.
54 16 ,, Severo Meza.
25 00 ,, Nicolás Hernández.
41 83 ,, Miguel Gerónimo.
41 83 ,, Florencio Hernández.
41 83 D. a Josefa Quijada.
O2 50 D. Antonio Feliciano.

ge
oí
o



Pueblos. Situación de las fincas;

Tula. Dos solares
,, Un ídem
„ Dos idem

ídem idem
Un idem
ídem idem
C untro idem
Dos idem
Siete idetn
Dos idem
ídem idem
ídem idem
Idem idem
ídem idem
ídem idem
Un idem .
ídem idem
Seis ídem
Dos idem
ídem idem
Un ídem..
Tres idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem .

N. de ellas. Corporación a que'perteBecian- Precios de renta*

Ayuntamiento de Tula-
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
idem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
Ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem. '.
ídem de idem
ídem de ídem

00
16

41 83
6 25

72 88
45 00

S 00
67 50
22 00
90 00

432 08
45 00
41
29
20 83
41 83

156 25
35 00
45 00
50 00
22 50
25 00
12 50
30 00
30 00
30 00
30 00
37 00

Compradora.

D. Albino de la Cruz.
,, Leonardo Almaráz.
„ Atanasio Bernal.
„ Ignacio Olivares.
„ Cipriano Migueles.
,, José Cruz.
„ Mariano Julio.
„ Hilario Espinosa.
„ Desiderio Macotela.
,, Pioquinto Sánchez.

D. rt Felicitas Reyes.
D. José Simón.
,, José Anastasio.

D. a Felicitas Reyes.
D. Atanasio Bernal.
„ Andrés López.
,, Guadalupe Silvestre.
,, Carlos Godines.

D. * María Pineda.
D. Manuel Salazar.
„ José María Godines.
,, Dionisio López. '
,, Vidal Amador.

El mismo.
,, Mauricio Martínez.

D. rt Aleja Martínez.

o



Pueblo..

Tuli.
*

V

99

J»

Situación de Jai Unco*.

Dos solares
Seis idem*... - . . -
Un ídem. 1 . . . . . . . . .
ídem idem
Dos idem . . . . . . . . . .
Un i d e m . . . . . . . . . . .
Dos idem
Un idem
Tres idem
Dos idem
Un idem..
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Tres idem
ídem idem
Un idem... . . . . .
Tres idem
Cuatro idem
ídem idem
Dos idem . . .
ídem idem
ídem idem . .
ídem idem
Tres idem

N. de ellu. Corporación a que pertenecí»».

Ayuntamiento de Tula.
ídem de idem. .
Ídem de idem.. . . . . . .
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem,.
ídem dé idem.. . . .
ídem de idem
ídem dé idem. .
ídem de idem.

ídem da idem
Ídem de idem
Idem'deidem
ídem de idem
ídem dé idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem dé idem
ídem de idem
ídem de idem..
ídem de idem ,
Ídem de ídem "..
Iderndeidem . ,C!.
ídem de idem
ídem de í d e m . . . . . . . .

Precioi de venU.

90 00
L13 75
200 00
200 00
221 18
41 83
13 50
45 00
45 00
45 00
45 00
22 00

5 00
200 00
110 50
30 00
66 66
8 00

22 00
42 75
66 66
41 66
41 6&
41 66
37 50
41 66

Compradores

D. Pedro Martinez.
,, José Leocadio.
,, José María García.
„ Rafael Salgado.
„ Pablo Rojo.
„ José M. Moctezuma.
„ Vicente Isidoro.
,, Luis Marcos.
„ Eusebio Lagunas.
„ Pedro Lagunas.
„ Anselmo Pefla.
,, Francisco Lagunas.
„ Santos Peña.

D. a Dolores Acevedo,
D. JuanEstévan.
D. * Aleja Martinez.
D. Felipe Moctezuma.
,, José María Solares.
,, Antonio Montoya.
,, Hilario Serrano.
,, José María Rea.
„ José Luciano Miguel
„ Tomás Jiménez.
„ José Alonso.
„ José María Olguin. _
„ José María Ramos.

&s



Pueblo». Situación de lu flneu. N. de ellai. Corporación i que pertenecían. Precios de renta. Compradora.

Tula.

JJ

71

5»

Dos solares
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Un idem
Dos idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
jdem idem
ídem idem
Un idem
Do» idem
ídem, idem
ídem idem
ídem idem
ídem ide.m
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
Un idem
Cuatro idem
Tres idem

Ayuntamiento de Tula. 41 66
ídem de idem. 41 66
ídem de idem 41 66
ídem de idem 41 66
ídem de idem. 37 50
ídem de idem 41 66
ídem de idem 4166
ídem de idem 20 80
ídem de idem 41 66
ídem de idem 4L 66
ídem de idem 41 66
ídem de idem 16 66
ídem de idem 20 SO
ídem de idem 1G 66
ídem de idem 41 66
ídem deidem 41 66
ídem de idem 41 66
Ídem de idem 41 66
ídem de idem 41 66
ídem de idem 41 66
ídem de idem 20 80
ídem de idem 41 66
ídem de idem 20 80
ídem de idem 22 00
ídem de idem 22 00
ídem de idem 22 00

D. José Urbano.
„ Francisco Antonio.
,, José María Cruz.
,, Felipe Serrano.
„ Tomás Mota
,, José Monroy.
„ José Ventura.
,, José Ignacio.
,, Rafael Monroy.
D. * Manuela Mota.
D. Vicente Andrés.
,, Higinio Ramirez.
,, José Urbano.
,, Remigio Montiel.
,, Vicente Jiménez.
,, Nicanor Hernández.
„ Macano Escamilla
,, Vicente Marcial.
,, Melchor Reyes.
,, Zenon Bautista.
,, Mariano Mendoz
,, Antonio LHÍS.
,, Agustín Reyes.
,, Jacinto Peña.
,, José Lucio.
,, José Teodoro.

os
-vi
te



PueMu; Sttndon de 1— Uncu.

Tula. Tres solares
,, Dos idern—
„ ídem ídem
,, Cuatro idem
i> Dos idem
„ Tres idem
,, Dos idem
,, Un idem ,
,, ídem idem ,
„ Tres idem
,, Un idem
,, ídem ídem
„ Tres idem
„ Cuatro idem
,, Tres idem
„ ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
j , Cuatro idem
>, Dos idem..
„ ídem idem
,, Cuatro idem
) t Cinco idem
,, ídem idem
a Dos idem. . . .
>« Seis idem

»..'deel/«j. Colorad»»» que perteneció.

Ayuntamiento de Tula.
ídem de idem
ídem de idern
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idern
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem. ¿ w .

Precios de renta.

22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
200 00
3 00

22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
22 00
26 00
26 00
14 00
26 00

Compradores.

D. José Eleuterio.
,, José Calixto.

Juan Canichi.
Victoriano Pefia.
Evaristo Corona.
Nabor Hernández.
José Agustín.
Ventura Dorantes.
Camilo Juárez.
José Refugio.
Felipe Gudifio.
Juan Manuel.
Basilio Avendafio.
José Merced.
Carlos Modesto.
Juan Antonio.
Sixto Ruperto.
José Gregorio.
Juan José Gregorio.
Roberto Avendaflo.
José Florencio.
Benito Reyes.
Macedonio Tovar.
Dionisio Rosario.
José Ventura.
José Teodoro.

I



Pueblo».

Tula.

„
Ixmiquilpan.

,,
„

Tetepango.
„

Actopan.
„
„

Tecpatepec.

„
Tetepango.

6¡tu«dond»UiflncM.

Dos solares... .
Tres idem
ídem idem
Dos idem
TJn idem
Tre3 idem
Dos idem
Cinco idem
Cuatro idem
El rancho del Nopal..
Un terreno
Un mesón
Dos ídem. -
CJn idem.
Unos maguey ales
Dos terrenos
Una milpa, .
Un magueyal
Un terreno
Un magueyal
ídem idem
Un terreno
Un magueyal
Dos idem
Dos solarea
Un idem

N. díellu. Cvtpcneiaiíiqaapatmtcia.

i Ayuntamiento de Tula.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
Obra pía de la Soledad.
Pquia, de Ixmiquilpan.
ídem de idem
Ayunt. de Tetepango..
ídem de idem
Pquia. de Mixquiahuala.
ídem de idem
La parroquia
ídem ds Mixquiahuala.
Ayuntamiento
LH parroquia
Ayuntamiento
ídem de Mixquiahuala.
Parroquia de idem
Ídem de idem
Ayunt. de Tetepango.-
ídem de idem

Preeioadenatt.

14 oo r
26 00 ,
14 00 ,
14 00 ,

5 00 ,
14 00 ,
14 00 ,
26 00 ,
14 00 ,

833 33 ,
334 00 ,
405 25 ,

4 00 ,
2 00 ,

45 46 ,
34 33 ,
98.68 ,

7^6 00 ,
103 60

. 133 34
100 00
S54 90 ,

68 00 ,
100 66 ,

5 00 ,
1 00 ,

Coraprtdom.

>. José Sebastian.
, José Patricio.
, José Tomás.
, Pantaleon Aguilar.
, José Margarito.
, José Feliciano.
, José Lucio.
, José Epitacio.
. José Crispin.
, Luis de la Peña.
, Indalecio Arévalo.
, José de Jesús Arce,
, Juan Perfecto.
, Francisco Sánchez.
, José María Vidal.
, Julio Hernández.
, José María Mejía.
, Prajedis Tapia, j

El mismo. /
El mismo. f
El mismo. -̂

, Juan Barrera.
, Pedro Esamcilla.
, José María Vidal.
, José Mendoza,
, José María Rodríguez.

i

1
co

1



Pueblo». N. de ellu. Corpondon i qna perteaetíra. Precio da rente. Oompndoreí,

Tetepango. Tres solares
Dos ídem
Un idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Dos idenl
ídem idem..
Tres idem
Dos idem
Un idem
ídem idem
Dos idem
ídem idem.
ídem idem.
ídem idem
Un idem
ídem idem
Tresidem
ídem idem..
Dos idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
Un idem..

Ayunt. de Tetepango..
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

9
6
0

i—
i

1
2
5
6

11
34

1
7

12
15

9
10

4
4
6
7
9

10
14
12
27

5

25
00
50
00
00
00
00
25
50
00
50
50
00
00
00
00
00
00
00
00
00
25
00
50
00
00

D. Santiago de Ja Rosa.
D. " Luisa Monroy.
D. Manuel Sánchez.
,, Luis Orta.
D. * Atanasia Castillo.
D. Román Rodríguez.
„ Nicolás Sánchez.
,, José Onofre.
,, José Manuel Monroy
,, Alejandro González.

D. " Dolores Salinas.
D. Pablo Pérez.
,, José Portillo.
,, Feliciano Guerrero.
„ Ignacio Hernández.
„ Camilo Peña.
,, José Isabel.

D. a Gertrudis Vargas.
D. Antonio Martínez.
,, Fernando Hernández
,, Andrés Clemente.
„ Anacleto Albino.
,, José S. Pérez.
,, Carlos Leonardo.
,, Guillermo Lozano.

D. " M? Eleuteria Pella

os
en



Paebloa. «¡tuición de l u fines*. N. de ellas. Corporación » que pertenecían. Precios de venta Compradores.

Tetepango. Tres solares
,, ídem idem
,, Dos idem
„ ídem idem
,, Un idem
,, Dos ídem
,1 ídem idem
,, Un idem
„ Dos idem. . . . . .
„ ídem idem
,, Un idem ,,..
„ ídem idem
,, Dos idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem.
,. ídem idem
., Tres ident
,, Dos idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ * ídem idem

Zimapam. Un terreno de labor..
,, Un idem
„ ídem idem

Ayunt. de Tetepango.. 18 00r
ídem de idem 13 00
ídem de idem 15 00
ídem de idem 6 50
ídem de idem 2 00
ídem de idem 23 50
ídem de idem 8 00
ídem de idem 3 75
ídem de idem 9 75
ídem de idem 2 50
ídem de idem'. 1 00
ídem de idem 1 00
ídem de idem 12 50
ídem de idem 20 00
ídem de idem 14 00
ídem de idem 9 50
Jdem de ¡dem. 8.00
ídem de idem 8 75
ídem de idem 14 00
Ídem de idem 3 00
ídem de idem 7 00
ídem de idem 9 75
ídem de ide.n. 24 00
Parroquia de Jacala... 208 33
ídem de ¡dem 175 00
ídem de idem .200 00

D. Tomás Altamirano.
„ Cástulo Cervantes.
,, Juan Mata.
„ Francisco Barturen. /

D. * M? Guadalupe Parra.
D. Gervasio Ramirez.
,, Fernando Raimundo. «
,, Sotero Lozano.
,, Narciso Chavez.
,, Juan Islava.*-

D. a Vicenta Trejo.
,, Juana Rodríguez,

D. Pablo Diaz..
,, Anastasio Peña.
,, Bernardino Acosta.
,, Francisco Pérez.
,, Quirino Mendoza.
,, José Ricardo.
,, Manuel Mendoza.
,, Gregorio García.
,, Manuel Tiburcio.
„ Juan N, Peña.

D. B María Aleja Zamora.
D. Félix tiubio.
„ Román Rubio. .
,, Julián Rubio. :



Fuebloa. ffltuwion da la» inca».

Actopan. Una casa
Tetepango. ídem idem

„ ídem idem
,, ídem idem
,, Dos idem
„ ídem idem
,, ídem idem.
„ Un idem
,, ídem idem
,, . Dos idem
., Un idem
,, Dos idem

ídem idem
Un idem
ídem idem .
Dos idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem .
ídem idem.. . .
Un idem
ídem idem
Dos idem
ídem idem
ídem idem.. . .
ídem idem.. . .

N. da ella». Corporación S qn« pertenecían.

Parroquia de Actopan..
Ayunt. de Tetepango....
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.-.
ídem de idem.

Precio» de venta.

85 00
5 00
3 00
9 00
1 00
8 00
7-00
7 00
1 00
5 00

10 00
3 110
7 00

20 00
1 00
1 00
6 00
5 00
8 00
9 50
6 50
6 00
7 25

70 00
13 50
5 50

Compradora.

D. Juliati Zamora,
D. * María Josefa.
D. Luis Aguilar.
„ Pedro García.
,, Felipe Cerón.

D. * Josefa Portilla.
D. Tomás Hernández.
D. " María Manuela.
D. Gregorio Rodríguez
,, Antonio Vázquez.
„ Basilio Mejía.
D. a María Joaquina.
D- Andrés García.
,, Pablo Mendoza.
,, Miguel Rodríguez.
D. w María Rosalía.
D. Antonio Martin.
,, Pedro Vázquez.
,, José Encarnación.
„ Victoriano Pérez.
,, Pablo Vázquez.
,, José Santiago.
,, José Albino.
,, Mariano Raimundo
„ Gabriel Grande,
„ Faustino Vázquez.

05



ibla». Sitnaeion de bu flneu.

pango. Dos solares
., ídem idem
,, ídem idem
,, Ídem idem
,, ídem idem
„ Ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
,i ídem idem . .
i, Tres idem
„ Tres terrenos
„ Dos idem
„ ídem idem
„ ídem idem
„ Tres idem
„ Cuatro idem
,, Dos idem
„ Un idem . . .
„ ídem idem
„ Dos idem
„ Tres idem
,, ídem idem
,, Un idem

N. deellu. Corporation a qne pertenecían.

Ayunt. de Tetepango*..
ídem de idem
ídem de idem

— ídem de idem
ídem de idem .
ídem de idem

— ídem de idem
Idemdeidem
ídem de idem

— Idemdeidem..
Idemdeidem
Ipemdeidem
Idemdeidem
ídem de idem
Idemdeidem..
Idemdeidem
ídem de idem
Idemdeidem
ídem de idem
Idemdeidem

• . ídem dfi idpm
ídem de idem
Idemdeidem
ídem de idem
Idemdeidem
ídem de ídem. . . . .

Predog de renta.

5 00
6 00

13 00
17 00
9 76

14 00
6 00
4 00
8 60

15 00
22 00

5 00
15 60
12 25
5 00
7 00
8 00

17 00
2 00

22 75
0 7^
3 00

10 00
14 50
33 00

0 50

Compradora.

D. José Sixto de Jesús.
„ Ventura Juárez.
„ Pedro Anastasio.
,, Raimundo Jiménez. °
„ José María de la Cruz.
„ Mónico González.
,, Manuel Sánchez.
,, Ignacio Sánchez.
„ Manuel Onofre.
,, Gabriel Hernández.
„ Francisco Portilla.
„ José Feliciano.

D. Manuel Fernandez.
,, Ciriaco Cervantes.
,, Pablo Cervantes.
,, Jacinto López.
,, Pablo Secundino.
„ Andrés Arellano.
„ Feliciano Antonio Cervantes.
., Manuel Gaspar.

D, rt Manuela Crescencia.
D. Miguel Hernández,
„ Santos Castillo.
,, José María Mendoza.
„ Miguel García.
„ Felipe de la Cruz.

0 9

00



Publoi. «tendón da Iwñaou. N. da ellta Coipondos tqua perienedu. Precio* da rente. Compradora.

Tetepango. Dos terrenos
,, Dos ídem
„ Dos idem.. .
,, Dos idem
,, Dos idem . .
„ Dos idem . .
,, Tres idem..
i, Tres idem . .
M Un idem
,, Dos idem.. . .
„ Un idem
o Cinco idem. .
,, Un idem .
., Dos idem . . ,
,, Dos idem
„ Un idem
,, Tres idem . . .
)> Un idem. .
„ Dos idem . . .
,, Dos idem . . .
,, Dos idem.
„ Tres idem . . .
n Un idem .
)» Un idem
n Dos idem
i> Seis i dem. . .

Ayunt. de Tetepango.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem,.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem...
ídem idem
ídem idem...

8 25
14 00
4 00

13 00
00
00

D. Román PeQa.
,, Juan Lozano.
„ Anacleto Rodríguez.
„ Mauro Cervantes.
„ Atanasio de la Cruz.
„ Prudencio Hernández.

D rt María Eugenia.
D. Toribio Rivas.
„ Mariano Aguilar.
,, Casimiro Mendoza.
,, Felipe León.
„ Apolonio Chavez.

D. * Juana de Jesús.
D. Pedro Anastasio.
,, Francisco Olvera.
,, Felipe Reyes.
„ Francisco Hernández.
„ Anastasio González.
„ J. Dionisio Pérez.
,, Pablo Lugo-

7 00 „ Vicente Onofre
48 50 „ Tomás Bautista.

3 00 „ María García.
15 00 „ Pedro Parra.

9 50 „ José Fernando.
29 00 ,, Román Rodríguez.

4
6

15.50
9 60
7 50

19 00
5 00

37 75
1 00

14 00
10 00
1 00
7 50
6 25

15 00
12 00

co



niobios. gitmetoiuia l n finen, N. de ella* Corponeion i que pertenecida.

Tetepango. Tres terrenos..
,, Un ídem
,, Un idem
„ Dos idem
„ Un idem
„ Dos idem
„ Tres idem
„ Dos idem
„ Tres idem
,, Un idem
,, Un idem
„ Un idem
,, Dos idem
,, Dos idem . . .
,, Un idem.
„ Tres idem
„ Dos idem
,- Un idem. .

Dos idem
Dos idem

, Dos idem .
„ Dos idem
,, Dos idem
,, Tres idem.
„ Un idem
,, Tres idem . . .

Ayunt. de Tetepango.
ídem idem
Ídem idem.. . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem '.-
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ipem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . . . . .

reeioi de renta. Compradora.

26 00 D. José María García.
3 00 „ José María Hernández.
2 00 „ Sebastian Meza.

10 00 D. a Guadalupe Rodríguez.
3 00 ,, Margarita Molina.
6 25 D. Miguel Portillo.

13 25 ,, Basilio Guerrero.
14 00 ,, Basilio Altamirano.
29 75 ,, Pedro Oropesa.
4 00 D. a Luisa María.

10 00 D. Juan Pablo León.
10 00 „ Mateo Agapi'o.
9 00 ,, Emeterio Mendoza.

„ Manuel Cervantes.
,, Bernardo Hernández.

D. " Guadalupe Hernández.
,, María Ignacia Peña.

D. Luis Rodríguez.
D. * Benita Barrera.
D. José Alvino.
,, Isidro Angeles.
„ Gabriel de la Cruz.
,, Francisco Vázquez.
„ Feliciano Valenzuela.
,, Crisóstomo Pérez.
„ Gerardo Hernández.

5
4
00
00

13 00
4 00

a oo
13 25
8 00
8 00
11 00
7 00
14 00
9 50
47 25

09
00
O



Pueblo». mtatdoa de l«f fincas N. de ella». Corportelon i qn» pertenecían. Precio» de (renta. Compradores

Tetepango. Tres terrenos
„ Dos terrenos
,, Dos ídem
,, Dos idem
„ Tres idem
,, Dos idem
,, Dos idem
„ Dos idem
,, Un idem
,, Dos idem
„ Dos idem
,, Ochenta y un terrenos.
„ Dos idem
„ Tres idem
„ Tres idem
„ Dos idem
,, Dos idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Dos idem
,, Dos idem
,i Dos idem
„ Cinco idem
,, Dos idem
,, Dos idem
,, Dos idem

Ayunt. de Tetepango. 15 50
ídem idem 2 12
ídem idem 10 50
ídem idem 13 00
ídem idem 18 00
ídem idem 6 00
ídem idem 8 00
ídem idem 6 00
ídem idem 6 25
ídem idem 14 00
ídem idem 29 00
ídem idem 13 25
ídem idem 15 25
ídem idem.. 7 50
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem ídem
ídem idem.,. 29 00
ídem idem 7
ídem idem 6
ídem ídem 6 00
Ídem idem 6 00

7
17 00
6 00
4 00
6 00

00
00
00
00
00
00

6
17
7

D. Feliciano de la Cruz.
,, José Florencio.
„ José Teodoro.
,, José Ponciano.
,,'Romualdo Portillo.
„ Nicolás Peña.
,, Francisco Victoriano.
D. a Paula Viya.

D. Lúeas Grande.
„ Miguel Angeles.
,, Juan Román.
„ Casiano Montafio.
,, José Martin Mendoza.
,, José Nabor.
., José Matilde.
,, Ignacio Hernández.
„ Nicolás Teodoro.

D. rt María Patricia.
,, Jesús Aguilar.

D. Juan Nepomuceno.
., José Aquino.
,, Anacleto Bernardino.
,, José de la Cruz.
„ Plácido Ruiz.
,, Santiago Grande.
,, Victoriano Borjes.

03
oo



fueblo».

Tetepango.

Situación de lufincu,

Dos terreóos
Dos idem
Tres ídem
Dos idem
Tres idem
Dos idem
Dos idem
Dos idem
Tin idem.
Dos idem ,
Un idem
Dos idem ,
Dos idem
TJn idem
Un idem. . . . . . .
Dos idem
Un i d e m . . . . . . . . . .
Un idem. . . . . . . . .
Dos idem
Dos idem
Dos idem
Seis idem
Dos idem
Dos idem
Tres idem

N. de ello. Corporación aqna pertenecían.

Ayunt. de. Tetepango.
. . . ídem idem
. . . ídem idem
. . . ídem idem

ídem idem
. . . ídem idem
. . . ídem idem
. . . ídem idem

ídem i d e m . . . . . . . . . .
. . . ídem idem

ídem i d e m . . . . . . . . . .
. . . ídem idem

ídem idem

ídem idem. . . . .
. . . ídem idem.
. . . ídem idem.
. . . ídem ¡dem
. . . • ídem idem
, . . ídem idem

Llena idem
ídem idem :'..
Ídem idem
Idém idem. . . . - . . . ¿¿ .

Precisa da renta. Compradores.

G 00
6 00

14 00
8 25
3 50
7 00
3 50
5 00
6 50
2 50
9 00

13 00
4 00
6 25
7 50
2 00

50
26 00
5 00

13 00
59 00
13 00
9 00

18 «0
6 75

D. Francisco Torres.
„ Tiburcio Anastasio.
„ Pedro Luis Granada.
,, Andrés Baca.
„ Antonio Andrés.
,, Apolinario Borjes.

D. * María Clara Sánchez.
D. Nicolás Reyes.
,, Patricio López.
,, Benito Mora.
,, Francisco Hernández.
,, Laureano Claudio.
„ José Rodríguez.
,, Mariano Hilario.

D. a Gertrudis Sánchez.
D. Tomás Rodríguez.
,, Zeferino Granada.
,, Manuel Salvador López
,, José María Salvador.
„ Pascual López.
„ Nicolás Bautista.
,, Antonio Mendoza.
„ Agustín Sánchez,
,, Maximino Mendoza.
,, José María Santiago.

00
ÚO

te



PueblM, Situación de Iufincu. N. deellu. Corporación»» * qin pertenedM.

Tetepango. Tres terrenos
„ Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Un ídem
„ Tres idem
,, Un idem
„ Tres idem
,, Dos idem
,, Dos idem
,, Dos idem
,, Dos idem
,, Un idém
,, Un idem
,, Un idem
„ Dos idem
,, Dos idem ,-- - -
,; Dos idem
„ Tres idem

Tulancingo. Un terreno de labor.
Actopan. Un idem de milpa. . .

Huichapan. Rancho de Tin thé . . .
Tepatepec. Un magueyal

» Un idem
„ Un idem

Ayunt. de Tetepango.
idem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem ide.m
ídem idera
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
Ídem idem.
ídem idem .
ídem idem -•-
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem..
Archicofradía del Smo.
Común del. pueblo . . . .
Parroq. de Tecosautla.
ídem deMisquiahuala..
ídem idem . » . .
Fondos municipales

Precicide Tente.

2
1

12
9
5

19
7

12
5
5
6

( 6
1 l

1
1

13
» 19

12
11

500
505

2.301
585

15
99

00
00
00
00
00
75
00
00
00
00
00
00
00
25
00
00
00
00
00
00
00
18
34
00
3

D.
)5

)9

9»

D.
D.

J»

J )

5>

5J

19

JJ

)9

)9

D.
D.

M

) )

>)

» !

»

Compradora.

Juan Neira.
José María González.
Francisco Pifia.
José Cirilo.
01 Petra Ramírez.
Manuel Jiménez.
José Candelario.
Máximo Mendoza.
Pablo Cornejo.
Gabriel Sánchez.
Antonio Sánchez.
Pablo Hernández.
Teodoro Mejía.
Melchor Romero.
a María Victoriana Mendoza
Pablo Hernández.
Patricio García.
Francisco de P . Rafael.
Bartolo Espinosa.
Vicente González Barona.
Juan José Hernández.
Silverio Almaraz y C*
Prajedis Tapia. 7
El mismo. i
El mismo.



Puebles

Tepatepec.

Zimapam.
Cuautitlan.

? )

»»

i i

i»

19

>>

>»

»»

»t

»»

M

J»

f f

Í J

>)

ti

>)

>>

>>

19

Sittuoion de l u fineu. N. de ellai.

Un tno. de sembradura.
Un idem idem
Una finca urbana
Dos terrenos de labor.
Un idem idem
Tres idem idem.."
Cuatro idem idem
Tres idem idem
Dos idem idem
Siete pedazos de tierra.
Cuatro idem idem.
Tres idem idem

Seis terrenos de labor..
Cuatro pedazos de trra.
Seis idem idem
Cuatro* ídem idem.
Cuatro idem idem.. . .
Tres terrenos de labor.
Un idem idem
Un idem idem
Tres pedazos de tierra.
Dos terrenos de labor..
Cuatro idem idem
Dos idém idem
Dos idem idem

Corporación 4 que pertenecían.

Fondos de Yolotepec .
Tdem idem...
La parroquia
Ayunt. de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de Tultitlan

ídem de Tepotzotlan..
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan.
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
Munic. de Teoloyucan.
Ayunt. de Tultitlan.
Munic. de Teoloyucan.
Ayunt. de Tultitlan...

Precio» de renta»

220
71

540
24
27
20
20
18
20

126
82
27

•)
21
65
67
40
20
15
45
20
25
34
25
33
25

16
Ifi
76

no
00
7fi
83
75
83
50
00
77
0 0

81
50
00
00
84
fifi
83
71
00
37
00
33
00

Compndorea.

D. Dámaso Barrera.
,, Victoriano Mejía.
„ Ildefonso F, Fleves. S
„ Gabino Eleuterio.
„ José Gregorio.
,, Andrés Martínez.
„ Corhelio Cipriano.
,, José Guillermo.
,, José Eleuterio.
„ Eustaquio Rodriguez.
,, José María Rodriguez.

D. ra María Juliana.
„ María Dolores Briseño.

D. Tomás López.
,, Patricio Gabriel.
,, Filomeno Santiago.

D. a María Lucia*
,, María Abundia.
,, María Valentina.

D. José Félix.
,, José Apolonío.

D. a María Prudencia.
D. José Guadalupe.
,, Francisco Rosario.
,, José María Jiménez.
,, José Timoteo.

os
00



MaUe* afeudan ú» lu taetu

Cuautitlan. Tres terrenos de labor.
„ Tres idem ídem
,, Dos pedazos de tierra.
„ Tres idem idem
„ Un solar
„ Tres terrenos de labor.
,, Cinco pedazos de tierra.
„ Dos tárenos de labor..
,, Tres idem idem..
„ Cuatro idem idem
„ Un idem idem
,, Cuatro idem idem
„ Tres idem idem
,, Dos idem idem
„ Cuatro idem idem
„ Dos idem idem
„ Cuatro pedazos de trra.
„ Dos idem idem '.
„ Tres idem idem..-.
„ Dos idem idem
„ Un terreno
„ Dos pedazos de tierra.
,, Tres terrenos *..
,, Dos terrenos de labor..
„ Tres idem idem
„ Tres idem idem

K. de ellw. Corportdon a que perteneoiitn.

Ayunt. de Tultitlan.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de idem.
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de Tultitlan....
ídem de idem

• ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de esta cabecera,
ídem de Tultitlan
ídem dé idem
ídem de idem
Munic. de Teoloyucan.

Precios de venta'

25 00
20 75
14 5S
25 00
6 00

15 50
78 00

1*0 00
6 25
4 6

96 00
89 00
37 50
29 16
25 00
16 41
23 00
12 50
13 54
4 16

16 4
23 00
25 00
20 75
18 00
19 00

Comprador».

D. José Longinos.
„ Felipe Bartolo. —
„ Lino Mauricio.
,, Matías Antonio.
., José Paredes.
„ José Cayetano.
„ Plácido Flores'
,, Apolónio León.*
,, Romualdo Miranda.
„ Lucio Navarro. i
„ Andrés Avelino. '
,, Regino Pallares. £g

D. rt María Simona. o»
D. Juan Paulino. i
,, Pedro José.
„ Julián Martínez.
„ José Bartolo, t——
,, Irineo Antonio.
,, José Lino.
,, Juan Isidro.
,, José Dionisio.
,, Romualdo Julián.
„ José Ignacio.

D? María Dominga.
„ Narcisa María.

D. Pablo Antonio.



Poebloa. SitUAcipn de bu fip^T Nf.de ellu. Corporación a que pertenecían. Precios de venta] Compradores.

Cuautitlan. Cuatro terrenos de labor.
„ Dos idem idem %...
D Dos idem idem
,, Dos idem idem
,, Un terreno
,, Tre3 idem •
,, Dos idem
>, Tres idem
„ Dos idem de labor.
,j Quatro idem i d e m . . . .
,, Dos idem idem
,, Dos idem idem
,, Cuatro idem idem

Tres idem idem
,, Dos idem idem
,, Dos idem idem
,, Do& idem idem
,, Dos idem idem
,, Dos idem idem
„ Un idem idem ,
,, Dos idem idem
,, Tres idem idem
,, Tres idem idem
,, Tres idem idem
„ Dos idem idem
„ Cuatro idem idem

Munic. de Teoloyucan.
Ayunt. de Tultitlan. . .
ídem de idem
Ídem de idem
Munic. de Teoloyucan.
Ayunt. de Tultitlan .
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem.
ídem de idera
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem do idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idém
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

36 93 D. José Pantaleon.
12 50 D. a María Margarita.
20 75 „ María Gregoria.
25 00 D, José de Santiago.
16 14 „ Lúeas Pérez.
27 00 D. " María Mariana.
25 00 D. Manuel Ascencio.
29 75 ., Francisco Cortés.
33 32 „ Manuel Cortés.
39 60 „ Antonio Plácido Cortés.
9 37 „ Calixto Miranda.
4 20 D." María Inés.

12 50 „ María Gregoria.
12 50 D. Apolonio Torres.
4 16 ,, Cristóbal Ignacio.
5 00 „ José Bartolo. « —
9 37 „ Ascencio Antonio.

16 37 „ José Desiderio-
25 00 ,, Sixto Juárez.
25 00 ,, Silverio Juárez.
16 66 ,. Calixto de Jesús.
26 4 „ Pascual del Espíritu Sto.
10 12 „ José Teodoro.
12 50 „ José María Pasaron.
6 25 ,, José Gutiérrez.

18 72 „ Pantaleon Sánchez.



niebla,.

Cuautitlan.
99

í )

99

í>

»í

9»

91

99

99

99

99

9J

9»

99

9)

99

9?

99

9>

99

f 1

99

99

19

Sítiueíon de Igafincu.

Un terreno de labor. . .
Tres idem idem
Dos idem idem . . .
Dos idem idem.
Tres idem idem
Tres idem idem
Dos idem idem „•
Tres idem idem
Dos pedazos de tierra..
Un terreno de labor. . .
Tres idem idem
Tres idem idem
Tres idem idem
Dos idem idem
Dos idem idem .
Dos idem idem
Ocho idem idem
Tres idem idem
Dos idem idem
Dos idem idem
Tres idem idem
Dos pedazos de tierra.
Dos terrenos
Tres idem
Dos idem
Dos pedazos de tierra.

N. de ellu. Corporaciones « qua pertenecían.

Ayunt. de Tultitlan
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de esta 'cabecera.
Ídem de'idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan... -
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
.ídem de idem
ídem de idem. .
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan....

Precies de renta.

12
20
16
21
28
59
34
59
14
58
40
27
25
31
20
40
60
14
11
9

25
28
25
25
25

8

i 50
71
66
76
00
00

00
50 :
5.6
00
00
60
00
50
00
00
00
12
45
37
00
12
00
00
00
32

Comprador».

D. José Eduardo.
D. * MaríaVicenta.
D. José de León.
,, Mateo Mauricio.
,, Lúeas Alejandro.
,, José Lucio.
? María Martina..

D. Pedro José María.
„ Antonio Abad.*
,, Higinio Arenas.
,, José Benigno.
,, José Ascencio.
„ José Paulino.
,, Pedro Islas.
,, Franc? Maca? Sánchez.
,, Hipólito Sánchez.
„ Pedro Pablo. "
,, Domingo Calzada.
,, Juan Montoya.
,, Juan Clímaco,
,, Felipe de Jesús.
„ José Andrés.
„ Domingo Calzada.
„ León Cesario.
,, Santago Cristóbal.
„ Dámaso Aparicio.



Pueblo* i Situación de lai fincai.

Cuautitlan. Cuatro ters. de labor..
„ Un ídem idem

>

?

1

?

5

)

*

»

)

>

, Tres idem idem
Un idem idem
Tres idem idem .

, Tres idem idem.:
Tres idem idem
Tres pedazos de tierra.
Cuatroters.de labor..
Un solar y un terreno..
Un terreno
Tres pedazos de tierra.
Tres idem idem.
Un solar.. . . . . . . . .
Tres terrenos .

, Un solar y una tierra..
Dos pedazos de tierra..
Dos terrenos
Un terreno pe labor..
Un terreno
Un terreno delabor....
Un solar y un terreno..
Un solar y tres terrenos.
Dos terrenos

, Tres terrenos de labor.
Un solar y quince ters.

N. de ellas. Corporación a que pertenecían.

Ayunt. de Tultitlan
ídem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de idem .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de Tepotzotlan..
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de ídem
Munic. de Teoloyucan.
Ayunt. de esta cabecera.
Munic. de Teoloyucan.
Ayunt.de Tultitlan
ídem de idem
Municipal de Coyotepec.

Precio» de venta.

9
4

83
52
12
12

9
25
87
25
30

7
7
4

13
18
25
12
12
12
29
18
47
20
10

158

37
16
50
00
50
50
37
00
00
00
50
28
28
00
53
75
00
50
50
5Q
16
50
39
83
28
00

Compradores.

D. Pablo Navarro.
„ José Alejo.
i, José Ascencio.
„ Marcos Manuel.

D. * María Tiburcia.
D. Fernando Ramírez.
„ Pedro Montoya.
„ Francisco Cortés.

D? M? Ignacia Rodríguez
D. José María Actopa.
„ Mariano Cirilo.

D. p María Isidra.
D. Francisco Torres.
.. Patricio Villareal

D. a María Salomé.
D. Esté van Trinidad.
„ Juan de Rosa. *

D. Luciano Trinidad.
„ Andrés Trinidad.
,, Juan de Dios.
,, Gregorio Fiesco.
,, Ildefonso Pallares.
,, Victoriano Coronel.
„ José Prajedis.
,, Pedro Montes.
,. Andrés Martínez.

I



AUMM. BttUhmtoiueaeu. N. d« «Has. Oorpondan • qn« ptrtewcbn. Predat da Tcnta. Compnuton*

Cuautitlan. Un solar
„ Un solar y tres terrenos
„ Un solar y 5 terrenos.
„ Tres terrenos
,, Un solar y dos terrenos.
„ Tres terrenos
„ Dos idem
„ Tres idem..
„ Tres idem
„ Siete idem

Dos terrenos de labor.
Un terreno ,
Dos tierras de labor...
Tres pedazos de tierra.
Dos terrenos
Cuatro idem de labor..
Tres terrenos
Dos idem
ídem idem.. . . . . .
Tres • idem
Tres pedazos de tierra.
Cuatro idem idem... .
Tres idem idem
Un solar y dos terrenos.
Cuatro terrenos de labor
Un solar y una tierra.

Ayuat. de Tepotzotlan.
ídem de idem . . . . .
ídem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Municip. de Teoloyucan
Ayunt. de Tullitlan...
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . .
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . .
ídem idem .-.
ídem idem
Municip. de Teoloyucan
ídem de idem

14 00 D, Braulio Vega.
16 61 „ Antonio Inés Morales.
32 25 ,, Leandro Román Solano.
23 50 D? M. * Teodora Andrea.
10 28 D. Juan Sánchez.
4 15 . „ Sotero Ortiz.

¿2 50 „ Miguel Pasaron.
"9 37 „ Hipólito Sánchez.

10 41 „ Lucio Trinidad.
26 4 „ Hilario Roque.
18 75 „ Marcos Alejandro.
14 58 D. Lázaro Saldua. ^
20 72 „ Diego Saldua. \
17 71 „ Sebastian Saldua.J
4 4 „ Julián Silverio.

20 83 „ José Curefio.
13 54 „ Cipriano Cortés.
5 21 „ José Jiménez.
6 37 ,, Julián Montes.

12 50 „ Nicolás Nava.
10 41 ,, Felipe de Santiago.
14 58 „ José María Nicolás.
12 50 „ Simón Fragoso.
8 41 Antonio Fragoso.

34 8^ >9 Andrés Robles.
37 00 ,, Gregorio García.



Puebl»..

Cuautitlan.
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11

11

11

11
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J í

11

11

11

11

11

11

Hta»eiondel».finc*.. N.

Un sol«: y un terreno.
Dos terrenos—.. . . .
Dos Jórrenos de labor.
Tres pedazos de tierra.
Un solar y tres terrenos
Un solar y tres terrenos.
Un solar y 5 terrenos..
Tres pedazos de tierra.
Tres terrenos de labor.
Siele ídem de idem..
pos idem de idem.
tja .BÓlar y dos terrenos.
Tres terrenos de labor.
Dos terrenos - • - - - . . ^.
D o s i d e m , . . . , ¿ . ¿

Tres pedazos de terreno
Dos terrenos
Un solar..
Cinco terrenos
Un solar y un terreno..
Dos tierras de labor...
Dos idem idera
Una idem idem
Un solar y tres terrenos.
Dos terrenos úe iabor..
Un'stifiír y 5 feriónos..

deellM) CorporaelbB»qnepeTteneei»n.

Ayunt. de Tukklan...
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem ideai.-.-.-.-.-.-.•--..
lilem idem.^..•.-....-.
ídem idem-
ídem idem . . . . .
Municip. de Teoloyuean
Ayunt. de Tultitlan..-.
í d e m ideoi ¿ . • . - . .

Municip. de Teoloyuean
Ayunt. de Tultitlan...
Ideai idem ¿ ¿ . . ¿.-.
Municip. de Teoloyuean
Ayunt. de esta cabecera.
ídem de Túltitlan....
ídem idem . . .
ídem idem. * . . . . . .
Municip. de Teoloyucan
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Ayunt. de Tultitlan....
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan; .*.
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Municip. de Teoloyuean

I'de* i d - e í n . . . . . . : . . .

Precio, dé Venta.
•f í '" '

13 50
16 66
8 33

16 66
19 83
17 71
50 00
8 "38

20 83
19 27
29 16
20 ¿3
2,7 ,8
33 03
16 66
15 62

'50 60
0 S9

27 86
18 75
46 QO
12 50
25 00
27 '8
"SO 52
25 91

D. José Acencio.
D. w María Francisca.
D. Hipólito Casiano.
,, Mariano Cortés.

„ José Florencio Ortíz.
D. Ascencip Guadalupe.
„ Francisco Domínguez.
„ Pedro Mariscal.
„ Manuel de Jesús.
„ F. Santos Jiménez.
,, José Florentino.
„ Dámaso Guadalupe.
„ Marcial flores.
„ Cristóbal Coste.
„ Pedro Marcial.

.

,, Julio José.
„ Eleuterio Martin.
„ Pablo González.
, Silvestre de Jesús. .
„ José Abraham» S
, Jesús Jtios. ^
, Gregorio Bata, f

D. a M. rt Guadalupe.
D. Marcial Flores.
„ Joaquín García.
„ Hilario Pablo.



PuUo». Bitauiondtldtñaeu.

Cuautitlan. Dos terrenos delabor..
Tres idem idem...
Una tierra de labor....
Una idem idem. . . . . .
Cinco terrenos
Un solar y 7 terrenos. .
Dos terrenos de labor.:
Tres idem idem.
tJn solar y tres terrenos.
Un solar y un terreno..
ídem idem -
Tres terrenos
Un terreno.
Dos idem
Treá idem . . . 4 . . .
Un solar
Un solar y 4 terrenos..
Dos terenos de labor..
Cuatro idem idem.....
Un solar y dos terrenos.
Ídem idem .
Una tierra
Una tierra de labor
Un solar y un terreno..
ídem idem
Un solar y dos terrenos.

N. de ellti. Corpc*wion i que pertenecían.

Ayunt. deTuhkfcra...
ídem idem •-.-.
ídem de esta cabecera,
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Municipal de S. Miguel
ídem idem . . . . . . .
Ayunt. de esta cabecera,
ídem i d e m . . . . . . . . . -
ídem idem. . . . * . .
Jdem idem. :..•.-..
ídem idem. — . ¿ . . . .
ídem de Tutelan. . . .
ídem idem . . . . . . .
ídem idem
ídem idem. . . . . . .
ídem idem.. - • . . . . . . .
ídem ¡dem. . . . . . . . . .
ídem idem
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlanv
ídem idem
ídem idem
ídem idem. . . .
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem idem

Precioa da venta.

« 16
34 37
41 50
17 00
7 se.

r;36 m
' 16 00
25 00
38 60
58 00
39 00
6 12
33
25

8 33
66 71
29 15
9 «7

120 00
18 75
2j5 -00
26 00
25 00
17 50
7 28
12 50

7
6

Compradores.

D.'Jacinto Curefio.
,,• José Marcos.

••„{Valentín Antonio.
„ José Pascual.
',,rifeegioo íaüares.
•,,Ji08éiTomas Pallares. -
,,l>omkigo Miguel.
•„• Pablo Albino.
„ Andrés Isidoro.
,,-, Manuel Pallaree. •—

José María Torices
Benigno Miranda-
Luis Gswciar."
Lucio Miranda.

„ Víctor Tontas.
„ Antonio Crespo.
,, Secundíno 'Flores.
,, Miguel Sánchez.

D'i-^.'M'.f Josefa Montano.
„ Leandro Gerónimo,
,, José Dionisio.
,, José Emeterio.
,,-, José Ricardo-
„ Pascual Manuel.

D. a María Cicílda.
D, Nicolás Guerrero.



Pueblo.. SituMion de lu fiaeu Corporacln i ye pertenecí»». CoMpndora.

Cuautitlan. Un solar y dos terreóos.
,. Un solar y 4 terrenos..
,, Un solar y siete terrenos.
M Un solar y tres terenos.
>• Un solar y 28 terrenos.
» Dos terrenos de labor..
» Un solar y diez terrenos.
,, Un solar y once terrenos.
„ Un solar y tres terrenos.
„ Un solar y 8 terreóos.
,> Un solar y dos terrenos.
,, Un solar"y 6 terrenos..
,. Un solar
,, Dos terrenos
,, Un solar
„ Un solar y un terreno..
,, Un solar y tres terrenos,
,, Un solar y un terreno.
,, Un solar y dos terrenos.
,. Tres terrenos de labor.
„ Un solar y un terreno.
,, ídem idem... . . .
„ Ua solar y dos terrenos-
„ Tres terrenos de labor.
,, Ua solar y dos terrenos.
„ Un solar y 5 terrenos..

Ayunt. de Tultitlan... 5 68
ídem de esta cabecera. 40 00
ídem idem 44 00
ídem idem 31 50
Municipal de S. Miguel. 94 96
Ayunt. de esta cabecera. 75 00
Municipal de S. Miguel. 38 56
ídem idem . - 10 6
ídem idem. .„•..- 3 68
Ayunt. de esta cabecera. 101 50
Unos terrenos 42 00
Id«m idem.. . . 49 50
Ayunt. de Tultitlan... 0 78
ídem idem ¿ 7 28
Municipal de S. Miguel. 1 78
Ayunt. de Tultitlan... 25 00
ídem de esta cabecera. 28 00
ídem de Tultitlan 16 66
ídem idem 26 50
ídem idem ,. 9 37
Idtm idem 9 37
ídem idem • 29 83
ídem idem - . . . 29 8
ídem idem 12 50
ídem de esta cabecera. 46 00
ídem idem 83 50

D. Pablo Cortés.
„ José Claudio.
,, Andrea Arelino.
., José Blas.
„ Policarpo Viguez.
„' Matías Jiménez.
,, Crispin Viguez.
,, Felipe de Santiago.

D. • María Cipriana.
D. Mariano Ríos.
„ Francisco Torres.
,, Juan de la Rosa.
,, Pedro Prudenciano.

D? María ie los Santos.
D. José Solis.
,, José Lúeas.
„ José Inés.
„ José Arelino.

• „ Felipe de Santiago.
,, Tiburcio Reyes.
„ Pedro Reyes.-
„ José Jorge.
„ José María Cortés.
„ José Antonio.
„ Pablo Rodrigues

D? María Ventura.

09
(O
(0



Pmibkm.

Cuauritían.

JuHucú. . da ella»- Corponcion i qoe perfandiia.

Oí

o

Una tierra
Pos terrenos de labor..
Un terreno de ídem
Un solar y dos terrenos.
ídem ídem
ídem idem
Un solar y un terreno..
Un solar y dos terrenos,
Un solar y tres terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y 16 terrenos.
Un solar y 9 terrenos..
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
Un solar y 4 terrenos..
Un solar y 7 terrenos..
Un solar y dos terrenos.
Dos terrenos de labor.
Un solar y un terreno.
ídem idem
Un solar y dos terrenos.
ídem, idem
Un solar y un terreno. •
Unos terrenos
Dos terrenos de labor..
Un solar y dos terrenos.

redo* d« rent*.

Ayunt. de esta cabecera,. 22 00
Municip. de Teoloyucan 20 31
Ayunt. de Tultilan... 60 41
ídem de esta cabecera. 46 00
ídem idem 29 50
ídem idem 22 00
Ayunt. de Tnltitlan... 20 83
ídem de Tepotzotlan.. 36 50
ídem idem 29 00
Ayunt.de Tultitlan... 18 75
Municipal de S. Miguel. 61 6
ídem idem 32 12
Ayunt. de Tultitlan... 12 50
ídem i d e m . . . . . . . . . . 5 21
Municip. de Teoloyucan 55 12
ídem de San Miguel.. 40 46
Ayunt. de Tultitlan 9 62
ídem idem 9 62
ídem idem ¿ 9 62
ídem idem 9 62
ídem idem 12 50
ídem idem . 9 62
ídem idem 6 25
ídem idem 14 68
ídem idem 9 78
ídem de esta cabecera. 70 00

Comprador».

D. Francisco.
,, José Tiburcio.
,, Ignacio Antonio.
,, José Lucio.
,, Aparicio José.
„ Hilario José.

, „ José Valentín.
„ Juan Francisco.
,, Antonio Valderas.
„ José Sabino.
„ Eligió Viviano.
„ Agustín Pineda.
„ Mariano Hernández.
*, Benito Roberto.
„ Juan de Dios García.

D. a María Magdalena.
D. Andrés Antunes. \,
„ Néstor Antunes. í
,, Sixto Antunes. \
,, Marcelino Antunes. \
„ Cosme Antunes. y
,, José Ignacio.
,, José Sostenes.
,, Victoriano Juárez.
„ José Guadalupe.
„ Gil Salinas.

09
09



Ptteblu N.deello. <V>*p<ineionl^i(Dei»i>Ml¿). Oompredore».

Cuautltlan. Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y un terreno.
,, Un solar y dos terrenos.
., Un solar y un terreno.
,, ídem ídem . . .
„ Un solar y una tierra..
., Un solar y seis terrenos.
„ Un solar y 4 terrenos..
., Un solar y un terreno
„ Un solar y dos terrenos.
11 ídem y un pedazo tierra.
„ Un solar J 10 terrenos.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y dos terrenos.
,, ídem id era . . . . .
„ ídem idem.
„ Un solar y 5 terrenos..

. „ Un solar y tres terrenos*
„ un solar y dos terrenos.
„ ídem idem..._
„ Un solar y 5 terrenos..
„ Una tierra de labor
„ Un solar y tres terrenos.
,, ídem idem
„ ídem idem
„ Un solar •

Ayunt. de esta cabecera. 63.00
ídem i d e m . - . , . , . , - . 100 00
ídem idem . ; i . . 26 00
Ídem de Tultit lan., , . 10 40
ídem ¡ d e m . . . ^ , . ^ . 10 40
Ayunt. de esta cabecera* 54 00
Municip. dé Teoloyucan 23 9á
Ayunt. de esta cabecera. 40 50
ídem i d e m . . . . . . . 48 00
ídem i d e m . . . , 72 00
Ayunt. de Tultitlan,.. 25 00
Municipal de S. Miguel. 70 65
Ayunt. de Tultitlan., - 43 'Í5
ídem idem ,:,. .-i - 20 84
ídem de esta cabecera. 46 00
ídem i d e m . . . . P > . . . . 129 00
ídem idem. . . . . . . 144 50
Ayunt. 4e Tultitlan... 12 50
ídem i d e m . . . . . . . . . . 12 $)
ídem iáem •» — .--- 12 Sp
ídem de esta cabecera. 70 Óp
ídem de Tultitlan, 20 SÍ3
ídem de esta cabecera. 25 OÍ)
ídem de Teoloyucan.. 19 27
ídem i d e m . . . . . . . . . . §1 87
ídem de tultitlan 04 08

D. Cornelio Ajvrarez.
,, Isidoro Villa.
„ Agustin Alvarez.
„ José María Guadalupe.
„ Felipe déla Cruz.
„ Luciano Sánchez.
„ Mariano Coronel.
,,. José Dionisio.
„ José Barnardo.
„ Tomás Villavicencio.
,, Pascual Reyes.
,, Sebastian Romero.
„ José María Faustino.
,, José Sebastian.
„ Floreado Pallares.
„ José de la Luz Pallares.
„ José de la Cruz.
,, Justo Rufino.
,, Cayetano Salvador.
„ Jpsé Calzada.
,, Bonifacio Guzman.
„ José Anastasio.
,, José Dámaso.
,, José María Virueta.
„ José Fragoso.
„ José Anastasio.

00

4



Cuautitlao. Ün solar 7 un terreno.
„ tln solar y 4 terrenos.
„ tío sotar y 20 terrenos.
„ t/n sotar y un terreno.
,, Un solar y 5 terrenos..
„ tln solar y dos terrenos,
,, Una tierra . . . . . .
,, Ün solar y 12 terrenos.

Ün solar y un terreno.
Ün solar y 13 te 1 renos.
Una tierra de labor.
Ün solar y tres terrenos.
Ün solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno..
Ün solar y tres terrenos.
Un solar y un terreno.
Ün solar.y tres terrenos.
Ün solar y un terreno.
iáem idem
Ün solar y dos terrenos.
Un solar y 4 terrenos.
Un solar y dos terrenos.
ídem idem
Un solar y 7 terrenos..
Un strferytlos terrenos.
Tres solares y 8 terrenos

N. do eilu Útyorkcbu i& fimiem. FtaWdb v¿¿tt.

Ayunt. de Tultitlan... 20 96
flfunicip. de Teóloyucan 25 00
ídem de San Miguel.. 10? 25
ídem idem 2 31
Ayunt. de Tepotzotlan. 3'2 12
ídem de Tultitlan 20 83
ídem idem 41 50
Municipal de.S. Miguel. 56 31
Ayunt.de Tultitlan... 14 58
Municipal de S. Miguel. 90 68
Ayunt. de T.ujtitlan... 2 16
ídem dé esta.cabecera. 97 50
ídem de Tultitlan 33 33
ídem idem •. 25 OÍ)
ídem de esta cabecera. 60 00
ídem de Tultitlan 19 78
ídem .idenV. 25 00
ídem ideta .16 65
ídem de esta cabecera. 12 00
ídem idem. 5Í 50
ídem id .em. . . . :* . . . . 87 00
Idení íe Tültitían,.... 1153
ídem áe testa cafcecera. 48 00
ídem dé Tepotzotlan.. 316 00
ídem iáem-.z~.~-:-7ZT^'. 48 60
ídem ideiif..... i \ í : . . 219 00

D. "*¡ MaríalAnastasia.
D. Anselmo í'iientes,
„ Juan Viqu'ez.
,, Pío^erítino Andrés.

i, Ramón Gil.
IX * M?ría Inés.
D. José í»el£ado. *
D. rt .María Josefa.
IX José Leocadio.
D. "*;,María-
D. Mauricio Jiménez.
„ José tgna^io,
,, Ángel Ocatflpó.
„ Pedro Sald,afia.
„ Antt|n,io Gil.
,, Josié Heículano.

D. " María del Carmen.
D, Ĵ uan Tomás.

, Clpiia'no Faustino.
imenez.

, Crís^bal Cortés.
, JoséMjíía.

Julián 'Sánchez.
Laureano Sánchez
Ponciano Güzman.

Sí



Pueblo.. Situtdon i» t u flneu. N. deelU». Ccíporadon Sqne perUMeba. Pnckndenata. Compradora.

Cuautitlan. Un solar y dos terrenos.
Un terreno de labor..
Un solar y 6 terrenos.
Un solar y dos terrenos.
ídem ídem
ídem, ídem . . —
Tres terrenos de labor.
Cuatro ídem ídem
Dos ídem i d e m . . . . . .
Un solar y un terreno.
ídem idem
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
ídem idem. . . . . .
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
ídem idem
Un solar y dos terrenos.
ídem ídem..
Un solar y tres terrenos.
ídem i d e m . . . .
ídem idem..
Un solar y dos terrenos,,
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Un solar y un terreno.
Un so lar . . . . .

Ayunt. de esta cabecera,
ídem de Tepotzotlan..
Municip. de Teoloyucan
Ayunt.de TultiUan...
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem.. . .
ídem idem..
ídem de esta cabecera..
ídem de Tultitlan
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
ídem idem.
Idam idem . .
ídem de esta cabecera.

28 00
48 00
31 25

9 37
6 36
9 87

11 45
15 40
13 52

9 37
13 50
11 45

37
28

9 37
8 28

25 00
6 25
8 33

27 00.
7 70

16 00
8 40
3 12
6 25

11 00

9
7

D. José Abraham.
„ Pedro Solano.
,, Santos de la Cruz.
„ Pedrd Nolasco.
„ José Irineo.
„ José Cornelio.
„ Tomás Pomposo.
„ Tomás de Aquino.

D. "• María Antonia.
D. Miguel Gerónimo.
,, Trinidad de Jesús.
,, Ildefonso Ramírez. ]
't Antonio Ramírez. /
,, Felipe Ramírez. V
,, Francisco Ramírez.)
,, Agustín Ramírez. J
„ Brígido Dionisio1.
„ Marcos Jiménez.
,, Sotero León.

D . " María Leonardo*
D. José de los Angeles.
„ Leandro Román Juárez.
„ Marcelino Pasaron.
„ Tomás Barrera.
„ Loreto Barrera.
,, Basilio Mejía. —-



Pueblot. Situación de la* flaca». !>. 'de ellaa. Corporación» que pertenecías.

Cuautítlan. Un solar 7 tres terrenos.
>» Un solar

Un solar y un terreno.
Un solar y un terreno..
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
Un solar y un terreno.
Un solar y dos terrenos.
Un solar
Un solar y dos terrenos.

• Un solar y un terreno.
Un solar
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
Un solar y dos terrenos..
Un solar y un terreno.
Un solar y tres terrenos.
Un solar y tres terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno..

Ayunt. de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de esta cabecera.
ídem de Tepotzotlan..
ídem de Tultitlan
ídem de idem ..
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem. . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.

93 50
23 00
16 65
11 50
16 33
55 00
11 17
10 53
4 25

12 50
6 25
8 45
9 37
8 60

15 62
6 25

15 62
9 37

• 9 37
7 28
9 37

18 75
3 12
9 37
8 31
6 25

Precio* de renta. Compradora.

D. Pedro Flores.
„ Viviano Estrada.
,, Pedro Pascasio.
„ José Hilario.
,, José Miguel.
,, José Victoriano.

D. "Petronila Sánchez.
D. Dionisio Rojas.
,, Jacinto Roque.
„ Nicolás Ambrosio.
„ Hilario Ramírez, i
„ Nicanor RamirezA,
„ José Rito.
,, Margarito Cortés.
„ Julio Agapito.
,, 'Laureano Antonio.
„ José María Nieves.
,, José Marcos.
,, Merced Montes.
„ Florencio Fragoso.—
,, Vicente Sánchez.
,, Crescencio Roque.
„ Epitacio de J. Fuentes.
„ Ignacio Calzada. —
,, Juan Doroteo.
,, Domingo Calzada. ~̂ _

co
O



Puebloi. Situación d« lai finca». N. Je ella..

Cuautitlan. Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un sotar y dos terrenos.
Un solar y un terreno.
Un solar y dos terrenos.
Un sokry tres terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y tre3 terrenos
Un solar y tres terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y tres terrenos.
Un solar y un terreno..
Un solar y un terreno.
Una tierra de labor
Tn solar y un tierra—
Un solar y ties terrenos
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y tres terrenos.
Un solar y tres terrenos.

Corporación a que pertenecían.

Ayunt. de Tultitlan...
ídem de ídem
ídem de idern
ídem de ídem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idetn.
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem. . . . . . . .
ídem de idem-
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem.
Ídem de idem.. . . .
Jdem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tullían
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
ídem de idem-
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem.. . . .

PreciM de venta.

9 37
9 37
7 28
6 25
8 40
7 33

10 40
31 50

6 25
16 83
8 33

10 40
8 58

15 62
13 53
10 03
32 09
56 00
59 50
81 37
2S 00
18 75
12 50

6 25
6 25
8 33

Compradora.

D. * María Joaquina.
D. José Cirilo,
,, Lúeas Calzada. —--
„ Mariano Aniceto.
,, José Rodríguez.
,, Félix José.
„ Salvador Cayetano.
„ Manuel Cortés.
,, Víctor Calzada—--
,, "José Eleuterio.
,, Casimiro Sánchez.

D . a María Teresa.
D. Marcos Calzada.-"
,, José de León.
,, José Andrés.
„ Manuel de Jesús.
,, Julián Sánchez.
,, José Bruno.
„ Felipe Torres.
„ Narciso Mercado.
,, Pablo Jiménez.
,, Vicente Montesdeoca.
„ Teodoro Martin.
,, Antonio Basilio.
„ Cipriano Cornelio.
,, Guadalupe Jiménez.

I
09



í-u.Wo».

Cuautitlan. Un solar y dos terrenos.
,, Un solar y dos terrenos.
,, Un solar y un terreno.
,. Un solar y un terreno.
,, Un solar y un terreno..
,, Un solar y tres terreno?.
,, . Un solar y un terreno.
,, Un solar y dos terrenos.
,, Un soiar y tres terrenos.
„ Un solar y tres terrenos.
,, Un solar y tres terrenos.
» ' Un solar y dos terrenos.
», Un solar y dos terrenos,
ii Un solar y un terreno.
i, Dos solares y 4 te/renos.

Dos solares y 5 terrenos.
Un solar y i terrenos..
Un solar y 5 terrenos..
Un solar y tres terrenos.
Un solar y tres terrenos?.
Un solar y tres terrenos.
Un solar y 4 terrenos..
Un solar y tres terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar-

ti

N. de ella* Corponaon a que partamcun.

Ayunt. de Tultitlan
Id.em idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idam
ídem idem
ídem idem
ídem idem ...-
ídem iderri
ídem de esta cabecera.
ídem ideai
ídem idein
ídem da Tultitlan
ídem de Tepoizotlan..
ídem idem
Munic. de Teoloyucan.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem . •
ídem idem
Ayunt, de Tultitlan . .
ídem idem
ídem idem
ídem de esta cabecera.

Pnciotdt ni

5 20
7 28

10 40
8 33
7 53

15 65
9 37
9 37
9 37

12 50
82 00
46 00
69 50
8 40

100 50
69 00
19 79
32 29
39 Ofi
27 08
45 88
48 27
12 03
12 03
12 03
22 03

ita

D.

1)

»

>>

D.
D.

)?
i »

D.
D.

> l

1 )

Comj>r*dor«.

. Guillermo Desiderio.
Bartolo Jiménez.
Casimiro Jiménez.
Pilar Cal/.ada. -,
Simón Calzada.
Calixto Calzada. \
Domingo Calzada.;
Domingo Montes.
José Arcadjo.
José Pantaleon.
Ascencio Sánchez.
Marcelino Panfilo.
* María Luisa.
José Vidal.
Juan B. Lozano.
Severo Lozano.
Lorenzo Tiburcio.
Aniceto Antonio.
Narciso Antonio.
m María Salomé.
Antonio Basilio.
Mariano Maya.
Marcelino de Jesús.
Andrés Gutiérrez.
Benigno Gutiérrez.
Pedro Pablo.

00



PtUblOÍ. Situacfcn de Jai Une N. de ella». Corporación i que pertenecían. Pmdoi de venta. Compradora»

Cuautitlan. Un solar 7 dos terrenos.
„ Un solar y dos terrenos.
,, Tres terrenos
i> Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y un terreno. .
„ Un solar
,, Un solar
,, Un solar y una tierra. .
",, Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y una tierra. .
,, Un solar y un terenno..
,, Un solar y 5 terrenos. .
,, . Un solar y seis terrenos.
,, Un solar y un terreno. .
,, Un solar y dos terrenos.
,, Un solar y 4 terrenos. .
„ Un solar y 4 terrenos. .
„ Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y dos terrenos.
„ Dos solares y un terreno.
,, Un solar y un terreno. .*-'
„ Un solar y 4 terrenos,.
„ Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y dos terrenos.

* „ Un solar y tres terrenos.
,, Un solar y dos tierras. .

Ayunt. de esta cabecera. 56 00
ídem idem 49 00
ídem idem 48 00
ídem idem 32 00
ídem idem 30 00
ídem idem " 16 50
ídem de Tepofzotlan.- 1 00
ídem de esta cabecera. 45 00
ídem de Tultitlan 14 58
ídem de esta cabecera. 63 00
ídem idem 52 50
ídem de Tepotzotlan. • 30 50
ídem idem 258 50
ídem de esta cabecera. 27 00
ídem idem 66 00
ídem idem 72 00
ídem idem 100 00
ídem idem 25 00
ídem idem 27 00
ídem de Tepotzotlan. . 31 50
ídem de esta cabecera. ' 41 50
ídem idem 69 00
Idem de Tultitlan 12 50
ídem idem 2o 75
ídem idem 15 70
ídem de esta cabecera. 30 00

D. Leandro José.
„ José María Delgado.
„ Florentino Morían.
,, Pablo Sánchez.
„ José Lucio.
,, José María.
„ Bernabé Ramírez.

D. * M? Lorenza Sánchez.
D.' Ventura de Jesús.
„ José María Albino.
,, José Anselmo.
„ Fernando Noriega.
,, Manuel García.
,, Agapito Dolores.
„ Petronilo Sánchez.
,, Marcial Salinas.
,, Francisco Vázquez.

D. rt. María Rita.
„ Crescencio Peña.
„ Rafael Trejo.
„ José Ignacio.
„ José Cruz Hernández
,, José Anselmo.
„ José Anastacio.
,, Pedro Ortiz.
,, Isidro Bonifacio.

o

I



• N. i* «OH. Cotponetan • qi» pttimecita.

Cuautidan. Un Sfljar y ¿<* terrenos.
„ Un solar y un terreno..
„ Un solar y un terreno..
„ Uo solar y tres terrenos.
„ Un solar. . . . . .
„ Un solar y tres terrenos
„ Uo solar y un terreno. .
„ Va solar y dos terrenos.
,, Un solar y tres terrenos.
,, Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y tres terrenos.
„ * Un solar y dos terrenos.
,. Un solar y una tierra..
„ Un solar y una tierra..
„ Una tierra de labor... .
ti Un solar y una tierra. .
f, Un solar y dos,terrenos.
t, Un solar y tres terrenos.
„ Un solar y tres terrenos.
,, Un solar y 4 terrenos. .
„. Un solar y don terrenos.
„ Un solar y tres terreóos.
„ Un solar y tres terrenos,
i) Un solar y tres terrenos,
i* Un solar y tres terrenos.
» Un solar y dos terrenos.

Municipal de, ¡S. Mjguel.
Ayunt, de ea.ta cabecera.
ídem de Tultitlap
ídem idem . . . . . . . . . .
ídem de esía. cabecera,
ídem de Tidtitían,.
Municipal de S. Miguel.
Ayunt deTultitlan
ídem idem . . . . . . . . . . .
ídem idem
ídem de esta cabecera..
ídem idem
ídem de Tultjtlan....
ídem de esta ,ca,bece/a.
ídem de TuJütíap...
ídem de est̂ . cabecera.
Municipal de S- Miguel,
ídem idem . . . . . . . . . . . .
ídem idem
ídem idem
Ayunt. de Tuúitlan..
Munhsipal de S. MigueL
Iden} idetn . . . . . . . . . .
ídem idem
Ayunt. deTtrltithnj
Municipal de S. Miguel.

—r-rrrr
2 62
88 50
16 63
18 75
12 00
26 08
3 65
16 5á
6 '25

16 83
66 00
30 00
20 feí
43 40
4 12

27 50
2 56

16 SO
4 56
5 31
8 33

27 9
4 56

12 25
m 28
10 53

D. Simón
„ José Manuel.
„ José Desiderio.

D,. * :MM Viviana.
D. José íiOnginOs.
„ !í<is# CVetCe* 'Barragán.
„ "tkúctíéó Serrano.

,, nb ÍJíéttíétrio.
v Jacinto Paifáres.
„ Víctopittno.
,, Anacletd Molina.

p
D. Juan
I?. *?(M
„ FranCilict ©éVáráa

D. Fntríti£c& JáVier.
„ ManueYSuSátio.
„ JcwéAg^tinr
„ FráBciséo Yíquez,
„ Germán Tdrres.

„ Fétig-Bornardino.
„ Juan Ord*z.



Puebloi.

Cuautitlan.

gita»cioD de Iu fincas.

Un saJ«r>y f terrenos. .
Un K>lar--.í
Un sola*, y & terreóos..
Un solarr.y dos. terreno».
Una tierra de labor. . .
Un'solar y dos: terrenos.
Un, >o)ary tres terrenos.
U'rimiqrw.We labor
Un.solar y 0 terrenos. .
Un solar y nn terreno. .
Un-solar y tres terrenos.
Una tierra de labor
Una tierra dé labor.,-..
Un solar, y tm .terreno..
Uo sota», y ó» terreno- •
Un soíar. .- . .- , ---
Un sojat.
Un sQÍaiy.un terreno. .
Un salar y-un icrrono.
Un solar.-'- *•,. - .—. . . . -
Un solar... . . .>
Un sajar..»., . . . . .
Un solar y 5 terrenos. -
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un Terreno.
Un solar y tre3 terrenos.

N . ;je ellas Corporación a q*e pertenecían.

Municipal de S. Miguel.
Ayunt. de Huehuetoca.
Municip. de Teoloyucan
Ayunt. de Tultitlan
ídem idem
Ídem idem
ídem de esta cabecera,
ídem de Tepotzodan.
ídem, idem
ídem de Tultitlan
Municipal de S. Miguel.
idem idem
Ayunt. de Tultitlan. . .
I'lfíin

I'lem •
ídem de esta cabecera.
ídem
ídem
Municipal de S. Miguel,
ídem de Teoloyucan. .
Idetn de San Miguel...
ídem
ídem de Teoloyucan. .
ídem
ídem de San Miguel..
ídem

rreeioittnn*. Oompnfaw.

19 9 D. Román Cano.
50 00 „ José de la Parra.
27 8 „ Camilo Ventura.
10 38 „ José M? Montes de Oca
8 33 „ Pablo Antonio.

10 20 D. rt María Salomé.
1 40 „ José Ant? Cervantes-

24 00 „' Vicente Tinoco.
J70 75 ,, Mariano Perea.

7 28 „ Domingo Calzada.
S 50 „ Francisco de Sales.
2 00 ,, José Florencio.
8 33 D. a María Martina.

44 68 D. Gregorio Sánchez.
33 33 „ Diego Cortés.
22 00 „ José Cristóbal.
25 00 ,, Gumesindo José.
4 00 „ Jorge Delgado."
2 12 „ Luciano Teófilos !

60 00 ,, Vicente Aveftno.
4 28 „ Victoriano Rangel.
1 9 , , Pablo Viguéz.

18 22 „ Eleuterio Antonio.
10 50 „ Eleuterio Antonio.
1 00 „ Tomás de Aquino.

10 00 D. a María Nabor,



Puebloi. • Bitatcion d« \» flacaa.

Cuautitlan. Un solar y séistérrenos.
., Un solar y 9 terrenos.
„ ! Una tierra de labor . . . .
,, Un solar y un terreno.
,, Un solar y un terreno..
„ Un solar y dos terrenos.
,, Un terreno . . . : . .
,, Un stílar y un terreno.
,, Un terreno. . . . . . . . . .
„ Un solar y 6 terrenos..
„ • Un terreno dé labor.".
,, Un solar y ocho terrenos
,, Un solar y un terreno..
„ Un solar y tres terrenos.
,, Un solar y un terreno:.
,, Un solar y do* terrenos.
,, Un soWy un terreno..
„ Un Solár̂ y tres terrenos.
„ Un sbíaT y dos terrenos.
,, Un só'lary un terreno..
., Un solar y tíos terrenos.
,, Un solar y siete terrenos.

r ,, Un solar y tin tefreno..
' i,'1 Un solar y tres tefrenos.
•••n Un..sular

„ Ua solar y dos terrenos.

N. de ella». , Corponcion * que irtrteneritn. Predas de vent*.

Municipal de S. Miguel.
ídem
ídem
ídem .".'.*.
ídem
ídem . . . . . .
Idfjm
ídem
ídem
Ídem . . . . . . .
ídem de Teoloyúcan. .
ídem de San Miguel...
Ayunt. de Tahitlatn...
Mem . . . . . . . . . . . . . . .
Mam
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem':
Idem'de ésta cabecera.
ideitoWie Tultitlan
ídem ].:. ¡; •
Munic. de TeoloyuQ^n.
Ayunude Tultitlan.. *.

2
3
2
5

10 50
16 00
6 00
5 50
4 00
5 50

00
00
00
84

8 00
28' 6
12 50
18 75
10 25
15 62
11.34
18 75
10 70
9 37
12 62
127 75
11 33
13 50
10 66
32 28

D. José Bruno.
,, Téédoro Avelino.
„ VicWríánd Cayetano.
„ Nicolás .Miguel. •
„ Benito Espinosa.
,,r Hennenegildo Tiburcio.
„ Tranquilino Antonio.
„ ;TftiHí|UfKhia Filomeno.
„ Miguel Aparicio.
„ Esiquio Ponciano.
„ Agustin Montoya.
,, Luciano Máximo.
,,. Cesano Agustin.
D. * Mari» Urbana.
D. Juan de la Rosa.
„: Jüafi Pablo.
,, Manuel Pafblo.

D . " María Atftonia.
D> LuisGonzSga
„ Pedro Bernabé.
„ Pédra Corona.
,, Juliao: Ciriaco.
,. José Anastasio.
„ Marcelino Antonio.

,, Viviano Antonio.
D. a María Eacarnacion.

I
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PUUO*. turné** **>***">

Cuautitlan. Un lolar y un terreno. .
., Un solar y dos terrenos-

Un solar y diez terrenos-
Un solar y cuatro ters-
Un solar y dos terrenos-

„ Un terreno
„ Un solar y seis terrenos.

Un solar y 13 terrenos.
„ Un solar y un terreno.
,, Un solar y do3 terrenos.
„ Un solar y seis terrenos.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar
„ Un solar y dos terrenos.
„ Un solar y tres terrenos.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y un terreno.
,, Un solar y un terreno.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y un terreno.
„ Un solar y cinco terrensj
„ Un solar y un terreno..

N. ¿«ellu. Catftmatau que'perttneelin. Predoi d« ventr

Ayunt. de Tultitlan 27 8
Municipal de S. Miguel. 3 90
ídem 52 3
ídem 4 50
ídem de Teoloyucan.. 27 8
ídem de San Miguel.. 1 53
ídem 66 18
ídem 48 59
ídem 0 62
Ayunt. de Tultitlan 19 78
Municipal de S. Miguel. 11 40
ídem 34 00
ídem 4 78
Ayunt. de Tultitlan 25 00
Municipal de S. Miguel. 6 53
Ayunt. de esta cabecera. 42 00
ídem de Tultitlan 10 40
Munic. de Teoloyucan. 3 12
Ayunt. de Tultitlan 15 75
ídem de esta cabecera. 100 00
ídem 16 83
ídem 12 50
ídem 22 90
ídem de Tultitlan 18 75
Munic. de Teoloyucan. 28 12
Ayunt. de esta cabecera. 30 00

D. Juan Demetrio.
,, Juan Serrano.
„ Isidro Serrano.
„ José Cano.
„ Cipriano Rodríguez.
„ Gregorio Ayala.
„ Juan Pioquinto.
„ Antonio Pérez.
„ Julias Ayala.
„ Miguel Aparicio.
„ Pablo Benito.
„ Juan Donis.
„ Pablo Rubio. -
„ Ignacio Francisco.
,, Francisco de Sales.
„ Marcos Sánchez,
,, Hilario Juárez.
,, Marcelo Montoya.
,, José Santiago.
„ Fabián Sebastian.
„ Luciano Trinidad.
„ José Tranquilino.
,, Pedro José.
„ José Andrés.
„ Antonio Félix.
„ José Mateo.



FwblM.

Cuautitlan.

Sitnuion de hnflncu. N, fe ellu. Corporación»! i que pertenecían.

Un solar y cuatro ters.
Un solar y un terreno..
Un solar y cuatro ters.
Un solar y un terreno..
Un solar y nn terreno..
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno..
Un solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno..
Un solar y un terreno..
Un solar y tres terrenos.
Dos solares y dostrrenos
Un solar y cuatro ters.
Un solar y tres terrenos.
Un solar y un terreno..
Un solar y tres terrenos.
XJn solar y dos terrenos.
Un solar y un terreno..
Un solar y un terreno..
Un solar y un terreno..
Un solar y un terreno..
Un solar y un terreno..
Un .solar y un terreno..
Un solar y destérrenos.

Ayunt. de esta cabecera.
ídem de ídem
ídem de ídem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Tultitlan
ídem de i d e m . . . .
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
ídem de esta cabecera.
ídem de idem..
ídem de idem. . .
ídem de Tultitlan
ídem de idem
ídem de idem
Munic. de Teoloyucan.
ídem de idem..
Ayunt. d« Tultitlan..
ídem de idem.. . . .
ídem de idem
ídem de idem..
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem

Precio* de renta.

30
73
70
24
48
21
12
16
21
28

3
49
50
33
14
21
20
15
19
11
10
18

5
18
18
29

88
50
00
00
00
20
50
53

6
00
12
00
00
50
58
87
8S
12
54
45
40
65
18
75
75
15
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D.
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D.
D.

} 5
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) | Comprador»»» ~

Perfecto' Crescencio.
Félix Abundio.
Jesús Vargas.
Miguel Aparicio.
Victoriano Jo?é^
Felipe fíéri.
Antonio Rojas.
Pedro Lúoas.
* María Petra.
Esté van Jiménez.
Juan Pablo.
Pablo JimenéZ.
Vicente Pérez.
Juan Pablo.
Cesarlo Duran.
Tomás Julián.
Andrés Ozoyo.
Juan Nepomuceno.
Florencio Antonio.
* María Fermina.
José Benito.
José M? Concepción
José Cristino.
Albino Antonio.
José Matías.
Antonio ftfelquiadei.

I
i
I



Pueblo». Bltuteion do l a Sacu. N. de «Un. Corporación i que pcrteaedin: PredM da renu. Comprad**.

Cuautitlán. Un sotar y un terreno.
,, ídem idem
i> ídem idem
,, Ídem idem.
,, ídem ídem..
,> ídem idem..
M ídem idem
,, Un terreno de labor. . .
,, Un solar y dos terrenos.
,, Un idem y un ídem. . . .
„ Un idem y tres idem
,, ídem idem
,, Un idem
,, Un idem y tres idem.
,, Uri idem yun i d e m . . . .
o ídem idem
,, Un idem y dos idem..
,) ídem ídem
,, Una tierra de labor . . . .
„ Un solar y un terreno.
„ Un idem y tres ídem..
„ ídem idem
,, Un idem y dos idem . .
,, ídem idem
i, Un idem y tres ¡dem..
„ ídem i d e m . . . .

Ayunt. de Tultitlan.. 14 37
ídem de esta cabecera. 53 00
ídem de Tultitlan 20 83
ídem de esta cabecera. 16 00
ídem de idem 11 53
ídem de idem 12 50
ídem de idem 32 00
Municipal de S. Miguel. 5 50
ídem de idem 5 84
ídem de idem 14 3
ídem de idem... 14 68
Ayunt. de esta cabecera. 18 50
Municipal de S. Miguel. 6 46
Ayunt. de Tultitlan 12 50
ídem de idem 18 75
ídem de idem 9 37
ídem de idem 13 53
ídem de idem. 00 53
ídem de idem 16 83
ídem de idem 14 58
ídem deidem 7 28
ídem de idem 25 00
ídem de idem 10 40
ídem deidem 9 37
ídem de idem 8 33
ídem de idem 20 83

D. Cosme Damián.
„ Eduardo Calixto.
,, José Longinos. _ ..
,, Juan Clímaco.
„ Ramón Rosas.
,, José Gabriel.
„ Carlos José.
,, Félix Cano.

D . " María Serapia.
D. Teodoro Cano.
„ Mariano Vargas.
,, Martin Francisco.
„ Antonio Gómez.
,, Juan Salinas.
„ Felipe Salinas.
,, Aniceto Crescencio.
,, Guadalupe Rivas.
', José Mácédonio.

D.a María Merced.
D. José Leonardo.
,, Teodoro Órtiz.
„ Mariano Órtiz.
„ Julián de Jesús.
„ José Urbano.
,, Esteran Ciríaco.
„ Juan Pablo.

o-
CS:



Pueblo*. «tuición de lia flncaa.

Cuautitlan. Un solar y dos terrenos.'
„ Un ídem y tres idem..
,, Un idem y un idem. . .
,, Un idem y una tierra..
„ Un idem y dos terrenos.
„ Un idem y una tierra..

Un idem y tres terrenos.
Un idem y ocho idem.
Un idem y quince idem.
Un idem y tres idem..
Un'idemy cinco idem.
Un idem y cuatro ídem.
Un idem y dos idem. .
Ídem idem
ídem idem
Un idem y tres idem..
Dos idem y ocho idem.
Un idem y un i d e m . . . .
Un idem y dos idem..
Un terreno de labor.
Un solar y un terreno.
Un idem y dos idem..
Un idem y un idem
Un idem y cinco idem.
Un idem y tres idem..
Un idem

N. de ella*. Corporación * que perteneeitn.

Ayunt. de Tultitlan
Municipal de S.Miguel.
ídem de idem
ídem de idem
Ayunt. de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
Municipal de S. Miguel.
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Teoloyucan..
ídem de idem
Ayunt. de esta cabecera.
Munic. de Teoloyucan.
ídem de idem
Ayunt. de esta cabecera.
ídem de idem
ídem de idem
Munic. de Teoloyucan.
Ayunt. de esta cabecera.
Munic. da Teoloyucan.
ídem de idem
Ayunt. de Tultitlan
ídem de esta cabecera.
Municipal de S. Miguel,
ídem de idem.

Precio* di

1 2 >
12
1
9
40
16
12
28
68
1
as
62
40
10
27
28
137
58
18
45
10
17
20
47
5
1

i renta.

50 :
21
65
00
00
83
37
50
62
62
54
50
00
41
8
00
50
00
75
00
96
18
83
00
43
65

Comprmdom.

D. José Brígido.
,, Ramón Montes.
,, Juan Pablo.
,, Santiago Mariano.
„ Mateo.
„ Bernardo Maximiano.
„ Pedro.
,, Felipe de Jesús.
„ Pioquinto Pérez.
,, Julián Pineda:
,, Catarino Rodríguez.
,. Jacinto Rodríguez.

D. rt María Juliana.
D. Mateo Máürici©.
,, Ricardo Robles.
,, Luciano Pillares.
,, Antonio RÍOS.
„ Amonio González.
,, Crescendo Martin.
,, Cosme Damián.
„ José Gil.
,, Severiano Pedro.
„ Mariano Lucio.
„ Manuel Rodríguez.
,, Juan C risos tomo.

D . " Cristina María.



Pueblo*. Sttutdoa de fu lineal.

Cuautitlan. Un solar y un terreno.
,, Un idem y dos ídem. .
„ Un solar
,, Un idem y dos terrenos.
,, Un idem
,, Un idem y siete terrenos.
,, Un idem y dos idem . .
,, Un idem y seis idem..
,i Un idem y siete idem.
,, Un idem y dos idem.-
,, Un idem y seis idem..
,, Un idem
,, Un idem y un terreno.
,, Un idem
ii Un idem y un terreno.
,, Un idem
,. Una tierra
,, Un terreno
,, Un solar y cuatro ters.
,, Un idem y un idem.
,, Un idem y dos idem..
„ Un idem y un idem
,. Un idem y dos idem
„ Un idem y un idem
,, ídem idem
,. Un idem

tí. de ellai. Corportcbn Mnepeftínecisn.

Municipal de S. Miguel.
Ayunt. de Tult i t lan. . . .
ídem de idem
ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
Municipal de S. Miguel.
ídem de idem
ídem de idem
Ayunt. de Tepotzotlan.
ídem de Tultitlan
ídem de esta cabecera,
ídem de Tul t i t lan. . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de esta cabecera..
Municipal de S. Miguel.
Ayunt. de esta cabecera.
ídem de idem
Municipal de S. Miguel,
Ayunt, de Tultitlan...
ídem de idem
ídem de ídem
ídem de idem
ídem de idem

Precioi <

6
14
21
40
50
48
6
8
32
10
78
9
25
8
14
8
8
1

102
40
5
12
16
9
9

lere&M

62
55
87
00
00
68
50
9
75
40
75
37
00
33
50
33
00
06
50
00
53
28
62
37
37

10 40

CoapndotH.

D. Patricio José.
„ José de Ja Cruz.
,, Ramón Lorenzo.

D. rt Paula María.
D. Leandro Montoya.
,, Pascual Gutiérrez.
,, José Damián.
,, Pascual Juárez.
„ Florencio Vicente.
., José Aacencio.
„ Teodoro Salgado.

D. a María Severiana.
D. José Ignacio.
,, José de la Cruz.
,. Macario Eulogio.
„ José M? Vülamora.

D. * Petra Paredes.
,, Marcos Alfaro.
„ Pedro Alcántara.
,, Alejandro Marcos.
„ José Mateo Alfaro.
„ Pablo Plutarco.
„ Atanasio Hipólito.
„ Eusebio Valentín.
„ Paulino Zeoon.
,, Tomás do Aquino.

o
00



Faeblos. «tuición de l u finen. N. de ellu. Carpondoa » que pertenetiin. Tmáa» de Test». CompndaNa

Cuautitlan. Un solar y dos terrenos.
Un terreno
Un solar y tres terrenos.
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
Un solar y un terreno.
Un solar y 5 terrenos..
Un solar y una tierra.
Un solar y dos terrenos.
ídem idem
ídem idem
Un solai y 4 terrenos..
Un idem y 7terrenos..
Un idem y 4 idem.
Un idem y dos idem..
Un solar
ídem
Un solar y tres terrenos.
Un idem y dos terrenos.
Un idem y tres terrenos.
Un idem y 5 terrenos..
Ün idem y dos idem..
Un idem y 18 terrenos.
Un idem y siete ídem..
Un idem y dos idem..

Ayunt.de Tultitlan... 22 67
Municipal de S. Miguel. 00 37
ídem idem 3 12
ídem idem 9 37
ídem idem 7 63
ídem idem 26 25
ídem idem 2 75
ídem idem 12 62
Ayunt. de Tultitlan... 20 75
ídem idem 16 65
ídem idem 18 75
ídem de esta cabecera. 22 00
Municip. deTeoloyucan 27 08
ídem idem 45 30
Ayunt. de esta cabecera. 117 00
Municip. deTeoloyucan 13 54
ídem de idem 8 83
idem idem 2 00
Ayunt.de Tultitlan.-. 25 00
ídem idem 13 53
ídem idem 20 83
Municipal de S. Miguel. 8 60
Ayunt. de esta cabecera. 48 00
Municipal de S, Miguel. -84 74
Ayunt. dejesta.caue.cera. 63 00
ídem i d e m . . . . ¿ . . . * . 45 60

D. Pedro Pablo.
,, José Montiel.
,, Leonardo Francisco.

D. a María Cecilia.
D. Bartolo Bravo.
,, José Gómez. \
„ Pedro G»mez. \
„ Rafael Gómez. }
,, José Ignacio.
„ Félix Cortés.

D. w María babel.
D. Catarino Urrea.
,, José Cayetano.
„ Demetrio López.
,, Amado de la Cruz.
„ Margarito Cuellar.
,, Antonio Cuellar.
„ Dolores Rodríguez.
,, Antonio Jiménez.
„ Manuel de Jesús.
„ Blas Andrés.
„ Antonio García.
,, Florentino Morían.
t Juan Corona.
, , Juan Inocente.
„ Ign?SeveroDom¡Dguez.



fuebloi. Bltoldondí UtíBCM.

Cuautitlan. Un solar.
„ Dos terrenos de labor.
„ Un solar f un terreno..
„ Un ¡dem y dos terrenos.
„ Un idem y un terreno..
„ Un idem y un terreno. -
„ Un idem y dos terrenos.
„ Un idem y tres idem..
„ Un idem y ana tierra..
„ Un idem y un terreno.
„ Un idem y tres terrenos.
,, ídem idem
,, Un idem y dos ídem..
,, ídem idem
„ ídem idem
„ Un id«m y una tierra..
„ Un idem y dos terrenos.
„ Un solar y 4 terrenos.
„ Un idem y dos terrenos.
,, Un idem y cuatro idem.
„ Un iciem y once idem
,, Un solar
„ Un idem y tres terrenos.
,, ídem idem
„ Un idem y cuatro ¡dem.
„ Un idem y dos idem..

N. d« ello. Cuipondoa & que pnteaeeiuu

Ayunt. de esta cabecera.

ídem de Tepotzotlan..
ídem de esta cabecera,
ídem de Tepotzotlan..

ídem de Tultitlan

ídem de esta cabecera.
ídem de Tultitlan
ídem de esta cabecera.

ídem de Tultitlan

Municipal de S. Miguel.
Ídem idem

Ide;m idem

Ayunt. de Tultitlan...

FrtetMdtTWtt.

25
22

9
56
49
31
21
26
19
11
15
18
33
61
18
48

123
13
19
18
51
2

12
15
4

26

00
00
50
no
00
50
00
00
50
50
70
75
15
00
75
00
no
53
18
75
00
9

31
00
62
56

Compiwiom.

D. Pablo Antonio.
„ José Urbano García.
,, Evaristo Nonato.
,, Lino Domínguez.
„ Juan Pacheco.
„ Pedro Vega.
„ José María Victoriano.
,, Dolores Suarez.
„ Ramón Guzman.
,, Hipólito Jiménez.
„ Pedro Pablo.
,, José María.
„ José Catarino.
,, José Cano.
,, Miguel Gerónimo.
„ José Cipriano.
,, Vicente Julián Juárez.
„ Apolonio Cleofas.

D. rt Juana Rafaela.
D. Perfecto Crescencio.
,, José Sánchez.
,, Leocadio Montes.
,, Manuel Estévan.
„ Florentino Víctor.
,, José Estanislao.
,, Leandro Román.

O



rublos. Situadonde lu fincu.

Cuautitlan. Un solar y un terreno.
„ Un ídem y un ídem
,, Un solar
,, Uoa tierra
,, Uo solar y 4 terrenos..
„ Un terreno
„ Un solar y un terreno.
,, Un idem y una tierra..
,, Dos terrenos
,, Tres idem
„ Tres idem de labor
,, Un solar y dos terrenos.
,, Un idem y ocho terrenos
„ Un idem y dos idem..
,, Un terreno de labor.
,, Un solar y 5 terrenos.
,, Un idem y tres idem..

Un idem y dos idem..
Un terreno
Un idem de labor.

,. Un solar
,, Un idem y una tierra..
,, Un solar
,, Un idem y un terreno..
„ Un solar
„ Un idem y tres terrenos.

N. d« ellti. Corporación k qn« poUneda». redo* ta »enu.

Ayunt. de esta cabecera. 27 ñO
ídem idem 45 00
Municipal de S. Miguel. 4 46
ídem idem 2 25
Ayunt. de Tultitlan 27 12
ídem idem 16 65
ídem idem 14 58
ídem de esta cabecera. 20 00
Icfem idem 73 00
ídem idem > 47 00
ídem idem 27 00
¿Municipal de S. Miguel. 26 96
Ídem idem 30 56
Ayunt. de Tepotzotlan. 29 00
ídem de esta cabecera. 4 00
ídem idem. 130 00
Municip. deTeoloyucan 28 12
Ayunt. de esta cabecera. 68 50
ídem idem- 7 1 0 0
Municipal de S. Miguel. 4 3
Ayunt. de esta cabecera. 16 00
Municipal de S. Miguel. 4 00
ídem idem 1 15
Ayunt. de esta cabecera. 47 00
ídem idem 38 00
ídem idem 84 00

Compradora.

D. Tomásde Aquino.
„ José Crispin.
,, Martin Espinosa.
„ Agustín José.
,, José Toribio Qrtiz.
„ Jo$é AyelinO Ortiz.
„ Taófilo Julián.
„ Juan Manuel.
,, Matías Jiménez.
,, Hipólito Casiano.
,, FélÍK Ponciano.
„ Pedro .Feliciano.
„ José Domingo.
„ Pedro Moreno.
„ Gabino Sanche*.
,, Francisco, Javier.
„ Hilario Rivero.
,, Mateo Mauricio.
,, Domingo Morían.
,, Julián Guadalupe.
,, José Agustín.
,, Dionisio José.
,, Santos Hilario.
,, Rafael Hernández.
,, Fabián Sebastian.
D. Ignacio Arenas.



PublM. N. de tUu. C«rpor«e¡om-á-q»í petUutcitm.

Cuautitlan. Un solar y dos terrenos.
Un solar
Un ídem y un terreno..
Un idem y 27 terrenos.
Un idem y seis id
Un idem y diez idem..
Un idem y dos idem..
Un idem y tres idem..
Un idem y dosidem
Un idem y un idem..
Un idem y dos idem..
Un idem j tres idem..
Un idem y un i d e m . . . .
Un idem y 13 idem..
Cuatra pedazos de tierra.
Catorce idem idem
Una tierra
Un rancho

Una casa..
Cuatro terrenos
Un id. y un maguéyal.
Tres terrenos
Ud terreno

Ayunt. de Tulti t lan. . . 25 00
Municip. deTeoIoyucan 15 62
Ayunt. de esta cabecera. 26 00
Mnnicipal de S. Miguel. 133 62
ídem idem 33 9
ídem idem 47 15
Ayunt. de Tultitlan 8 40
ídem idem 26 12
Municipal dé S. Miguel. 6 60
Ayunt. de esta cabecera. 32 00
ídem de Tultitlan 18 75
ídem de esta cabecera. 76 00
ídem idem 60 00
Municipal de S. Miguel. 66 87
Ayunt. de Tepotzotlan. 72 44
ídem idem 822 00
Juzgado dé letras 100 Q0
ídem idem 883 33
Ayunt. de esta cabecera. 65 00
Juzgado de letras 1.600 00
ídem idem 700 00
ídem idem 200 00
ídem idem 150 00
ídem idem 80 00

Suma 733,366 46

D. Francisco de Paula.
,. José Jacinto Roque.
,, Fabián Sebastian.
„ Juan Pérez.
„ Benigno Sanohez.
„ Francisco Ayala.
„ Francisco Ricardo.
., Guadalupe Membrilla.
„ Vicente Torres.
„ Teodoro Andrés.
,, Santiago Cristino.
„ Alejandro Morían.
,, Basilio Antonio.
,, Nicolás Pérez.
„ Agustín S. Beamont.
„ Antonio Cid del Prado.
„ Luis Morales.
,, Ramón Domínguez.
,, Miguel Gonzaler.
,, Secundino Jiménez.
,,Felipe Quezada.
„ Valentín Antonio.
„ José Bullón*. -
„ Teodosio &ue«ada.



Estado de Mlchoacan.

PaeblM. Situación de l u finen.

Cuitzeo. Hac. de Huandacareo.
Capital. Casa y huerta

„ Un solar
f Un idem
" Hacienda de Urandanes.
" Rancho del Pastor
" ídem de los Egidos...

Zamora. Un terreno llamado de
la Virgen

„ Cuatro id. S. Fermin. S.
Joaquín, S. Martin y
Tasacu.

Tancítaro. Rancho de Ayamoto..
Zamora. Terr. S. Miguel Com-

promiso y S. Esteban.
„ Cuatro terrenos
„ Tres idem
„ Terreno de Animas...

Capital. Un solar
„ Un idem

Tres id
„ Un idem

Tancítaro. Un terreno..-

N. deellat. Oorporaeton * qui perttntdu. Precioi de rtnte.

Conv. de San Agustín. 40.000
Hospicio di Pobres... 6.536 19
Ayuntamiento 166 67
ídem idem 75 00
Hospicio de Pobres... 85.016 66
Ayuntamiento.. , 500 00
ídem idem 28.016 00

ídem idem 4.583 34

ídem idem 4.222 17
Cof. de la parroquia... 3.333 33

Del ayuntamiento 1.889 00
ídem idem 6.383 34
ídem idem 4.966 67
ídem idem 533 34
ídem idem 275 00
ídem idem 100 00
ídem idem 107 37
ídem idem 116 6a
Cofradía de la Purísima, 600 00

Comprador».

D. Isidro Carrasquedo.
Luis Ojeda.
Mariano Cuendia.
Justo Frias.
Vicente Sánchez.
Ignacio Arengo.
Justo Carriol).

Mam? González y Jesua Ochoi.

„ José D. Verdusco.
„ Antonio Alvarez. _.

,, Miguel Méndez Cano.
„ Antonio Méndez López.
,, José González Secada.
,, Manuel del Rio.
„ Juan García.
„ Benigno Pérez Gil.
„ José Tavera.
,, Juan Barrera.
,, Antonio Alrarez.

l í

l!



Pueblos.

Zamorn.

Taneíiaro.

1 *

Zanior.i.

Situación de tos fincas. N. de ellas Corjiowcion oque pertenecían. Predi» de venta.

i q u i l p a r ü .

.Santa Claro
Zamora.

Jiquilpam.

Santa Clara.

Dos terrenos
Hacienda de Poniente.
Terr. y árboles frutales.
Rancho de San Mateo.
Hacienda de Izícuaro.
'L'rcs terrenos
Un idem
Lii idem.
¡;n idem.
Un ídem
Cuatro idem . . . . . . . .
Un sitio( en la plaza . .
Un. ideen
Una finca urliana
Itanelio.de Tallo
Calle de Santa Catarina. I O
Un solar!
ídem ¡ d e . n i . . . . . . . . . .
Un sitio , .
Un terreno
ídem idem
1 Jn solar
Ídem idem
ídem idem
Ídem idem
Un t e r r e n o . . . . . . . . . . i;

Del ayuntamiento 1.883 34
ídem idem 4.250 00
Cofradías 1.333 33
Cofradía del ¡Santísimo. 1.000 00
Conv. de San Agustín. S6-000 00
Del ayuntamiento 7.283 34
Ídem idem ] .866 67
ídem idem 2.100 00
Ídem idem 01.1 00
ídem idem <>66 66
Ídem Ídem í).-100 00
ídem idem 1 00 00
ídem idem 150 00
(Jabudo de Michoacan.. 500 00
ConT. de San Agustín, 2.800 00
Tde.m de Santa Catarina. :).500 00
Del ayuntamiento 100 00
Ídem idem 75 00
Municipalidad 200 00
Ídem idem 2.333 34
ídem idem 7.983 33
ídem ídem 100 00
Mern idem 100 00
ídem idem 100 00
ídem idem 100 00
Del ayuntamiento.'-...•. 300 00

Comprador*.

D. Rafael Sánchez.
„ José Berdusco.
,, Luciano Sandoval.
,, José D. Urefia.
,, Juan C. Calderón.
,, José D. Torres.
,, José M. Jiménez.
„ José María Bernal.
,, Antonio del R. Mazo.
„ Ignacio Martínez.
,, Nicanor Torres.
,, Cenon Cisneros.
,, Francisco Méndez.
,, Francisco Gallegos.

D? María Sánchez Arroyo.
D. Vicente Firanco Bolafloi.
,, Antonio Ruiz.
„ Manuel Pueblita.
,, Macario Treviño.
„ Manuel Verdusco.
., Gabriel C abadas.
,i Ignacio Jiménez.

D? Dolores Marín.
,, Juana Méndez.

D. Ignacio Ocaranza.
„ Gabriel Esquivel.

I



Pueblos de las lineas. N. de ellas. Corporación a que pertenecían. Precioi de renta. Compradora.

Santa Ciara.

Morelia.

Un terreno
Un ídem..
Un ídem
Una caía
Hacienda do Taretan..
Ídem de I/.ícunro . . . .
Seis solares
Ranchos de ¡Sindurio y

Tinajnro
Una casa
Un mesón y 5 jacales.
Dos casas
Una ídem
ídem idem
Rancho de Ichaquen,

Cuadrilla y Tiquio.
Una casa..
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
Dos idem
Hacienda de la Loma.
Id. deNtra. Sra. de Gua-

dalupe de Piedrita..

Del ayuntamiento 150 33
ídem de idem 307 50
ídem de idem 401 00
Convento de catarinas. 3.500 00
idem de agustinos 200.000 00
ídem de idem 37.000 00
Del ayuntamiento 9S3 33

Coiif. de San-Agustín.- 11.000 00
Iglesia Catedral 2.400 00
Convento de agustinos. 5.000 00
idem idem 2.S00 00
idem idem 2.500 00
Ídem idem 1.000 00

ídem idem 5.500 00
ídem idem 1.000 00
ídem idem 1.-500 00
Ídem idem 1.800 00
ídem idem 2.880 00
Ídem idem 1.000 00
ídem idem 1.000 00
ídem idem 2.000 00
ídem idem 31.000 00

D. Calixto García.
„ Diego Treviño.
,, Ignacio Pérez.
,, Vicente Franco Bolafios.
,, Cayetano Gómez.
,, Juan C. Calderón.
,, Manuel Estrada.

,, Antonio Melgarejo.
,, Dolores Sandoval.
.,, Cayetano Lémus. •
,, Félix Alva.
,, Antonio B. Olmos.
,, Emeterio Raya.

,, Agustin Norma. '
., Cruz Salazar.
,, Ramón Murillo.
,, Norberto Farfan.
,, Agapíto López.
,, Agapito Ortiz.
„ Trinidad Sandoval.
,, Francisco Figueroa.
,, Manuel Cárdenas.

Test? de D. I. Huarte. 5.16& 66 „ Ignacio Sierra.



Pueblo*. Bitueitn i» I» tauM.

Morelia. Hacienda de la Rosalía.
,, Una casa

Capital. Un solar
Tancítaro. Rancho de ia Soledad.
Uruapan. Un sitio
Morelia. Una casa

,, ídem ídem
Cuitzeo. Rancho deTupatara..

,, Hac. de Chucándiro..
„ Rancho de Cayo
,. ídem de Cuaro
„ ídem de Charcos
„ ídem de Cuaneco
„ ídem deCancio

ídem de Huanquiilo..
Una casa. .
Unos cuartos
Rancho S. Ant? el Chico
ídem Tupusarillo . . . .
ídem S. Ant? el Grande.
Id. Rincón y Derramad?
Hacienda deCnaracurio
Rancho de Chupicuaru.
ídem de San Miguel..
Id. Posundarcoy Chamo

Capital. Tres solares

N. d« ellu. Corponeion i que pertraeeUn. PreciM <h rent».

Conv. de San Agustín. 24.000 00
ídem ídem 2.800 00
Del ayuntamiento 100 00
Indíg."" dePinzandaro. 1.166 66
Del ayuntamiento 200 00
Sagrada mitra 6.000 00
Catedral 8.000 00
Padres agustines 3.600 00
ídem ídem 75.000 00
ídem ídem 1.400 00
ídem ídem 14.000 00
ídem ídem 1.200 00
Ídem idem 4.400 00
ídem idem 1.500 00
ídem idem 1.600 00
Del ayuntamiento 250 00
ídem idem 100 00
Padres agustinos 1.440 00
ídem idem 4-200 00
ídem idem 3.400 00
ídem idem 9.000 00
Ipem ídem 45,000 00
Ídem ídem 6.000 00
ídem idem 4.400 00
ídem idem 4.800 00
Del ayuntamiento . 466 66

Compndona.

D. Agustín Luna.
„ Epifanio Huerta.
„ Zeferino Cedefio.
,, Agustín Cárdenas.

D. " Dolores Farfan. -
D. Antonio M. Mora.
„ Pantaleon Varacochea.
„ Bernardo Diaz.

Sras. Paramos.
D. Mariano Posadas
D. a Juana Alvarez.
D. Mariano Ortiz.
,, Mariano Sánchez.
,, Dolores Ojeda.
,, Dionisio Montoya.
,, Ramón Jiménez.
„ Francisco Diaz. -
,. Nicolás Guzman.
,, Felipe Diaz.
,, Agustin Tapia.

D. rt Luisa García.
D. Mariano Ortiz.

El mismo.
,, Luis Gallardo.
., Vicenta Estrada.
Rafael Rosales.



Puebloi. Situación de tai fincas. N . do elJas. Corporación a que pertenecían* Precios de venta. Compradores.

Capital

Los Reyes-
Zanuora.

Un solar
Dos idem
Una casa
Un solar
Uua ca3a
Una huerta

Un terreno
Un sitio
Un idem
Un idem.
Un idem. . .
Un idem
Un idem
Un idem.
Un rancho
Una casa..
Una idem
Dos idem
Una idem
Una idem
Una idem
Un solar
Un idem
Un idem
Un terreno

Del ayuntamiento . . . . ¿30 00
Conv. de San Diego.. \12 50
Conv. de San Agusti». I.OUÜ U0
Del ayuntamiento . . . . o SO 33
Conv. de San Agustín. 1.000 00
Cofradía de Ntra. Seño-

ra de I03 Dolores.. 466 G6
ídem de la Concepción. ¡33 31
Del ayuntamiento . . . . £'00 00
Ídem idem 55 73
Ídem ídem 43 26
ídem idem 400 00
Ídem idem 7-5 00
ídem idem. . . 75 00
Ídem idem 75 00
De la mitra 400 Oü
Padres agustinos 2.000 00
ídem idem LVsJÜ 00
ídem idem 2.000 U0
ídem, idem 2.200 00
ídem idem 2.700 00
ídem idem 1.000 00
ídem de San Diego.. 150 00
ídem idem •J-V-'í ;>•'»
Del ayuntamiento.... !3:¡ ->3
ídem idem :?.50O 00

D. Manuel ltuiz.
,, Francisco Mendoza.
,, Dolores Guillen.
,, Cirilo Silva.
,, Antonio Romero.

D.

I).1

D
D?
1).

D.'
j).

Rornulo Amezena.
Rafael Lubina.
Casimiía Parías
C. Cayetano Infante.
Manuel Oni/ .
Paulino Díaz. -—-
Petra Tello.
Irinec Reyes.
Rita Baeza.
Antonio Pcdroso.
(íuadukiiie ICscalante.
Antonio ReinosO.
Joaquín (íareía Duefi.i
Vicente i'oaian.
Jo.-;é Alaria Iliarrola.
Prisciüaua S. ?>ii.js.
francisco ÍLoman.
Cayetano (.¡mncz.
Ral'at;! V al. ncia.
Pedro Cacho.



Capital.

Situación de \ w fincai.

Un terreno en S. Fran-
cisco de la Ciénega.

Un ídem en la Chorrera.
Un idem en el Volador.
Un idem en San Isidro.
Un idem en San José.
Un idem en Jauja . . . -
DUP idem en San Rafael

y las Animas
Dos idem de Godines.
Tres terrenos
Una casa y solar
Dos solare?
Cu solar
Gn idem
Dos idem
Un idam
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem y una cochera.
Tres solares
Tres idem
Un idem
Un id»m
Una casa

N. de ella» Corpomion a que pertenecían.

Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
ídem jdom
ídem idem
ídem idem
ídem idem

ídem idem
Ídem idem
Ídem idem.
Cofradía de Animas..
Curato de J acona . . . .
Conv. de San Diego..
Del ayuntamiento . . . .
Idem i d e m . . . . . . . . . .
Idem idem,-
Ídem idem
Idem idem
Idem de agustinos.. . .
Del ayuntamiento . . . .
Conv. do las capuchinas
ídem de San Diego...
ídem idem
Del ayuntamiento.. . .
Convento de la Merced.

Precios de venta*

-'.333
300

5.000
3.0S3
3.416
1.010

3.7 L6
900

G-216
103
333
'60
50
83
G5
60
66

200
166
750
250

33
166

1.200

34
77
00
34
67
67

67
00
67
34
34
33
00
33
66
66
66
00
66
00
00
33
66
00

D.
1)

))

n

,.]

»)
))

D?
D.

??

•>

i )

)«

>>

!>

11

)>

>)

J>

5?

Compradore*.

Cayetano Martínez.
Manuel del Rio.
José María Sánchez.
Miguel del Rio.
Francisco Hurtado-
Máximo Gudiflo.

Dolores Amesasa.
José Dolores García
Ignacia Barrera.
Jesús Victoria.
Filomeno Guerra.
Bonifacio Gómez.
Francisco Lundes.
Pedro Estrada.
Aniceto Molina.
Antonio Soria.
Antonio Corona.
Joaquín García.
Carmen Ayala.
Francisco Hidalgo.
Dolores Villamil.
Agustin Norma. -
Rafael Ponce. .
Luis Carrillo.

00



Fuehlos.

Capital.

Ario.

Situadonde las fincas

Un s o l a r . . . . « , . . . _ . _
Tres idem
Una casa
ídem idem
ídem idem
Un so l a r . . . . . . . . .
Una casa.
Un solar.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Tres solares y 4 sitios.
Un solar
ídem idem
ídem idem.
ídem idem

N. de ella*. Corporación 4 qut twtenccinn.

Conv. de San Diego. .
ídem idem.
Ídem de la Merced. . .
Cof. de la Prec. Sangre.
Parroq. de Ajuchitlan.
Conv. de San Diego..
La Catedral
Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
ídem idem
Orden de terceros. . . .
Del ayuntamiento . . . .
Ídem idem
ídem idem
Idem idem
Ídem idem.
Ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ldem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem.
ídem idem
ídem í d e m . . . . . . .

recios de venta.

50 00
175 00

1.600 00
S50 50

2 000 00
41 66

1.800 00
250 00
116 66
116 66

1.250 00
318 00
250 00
275 00

55 00
134 57
25 00
S9 59
63 54
37 50
80 21

946 -35
27 8
83 33
43 75
25 00

Compradores.

D. Leónides Valenzuela
, Manuel Iturbide.
, Gabino Ortiz.
, Alejandro Quezada.
, Ramón Valenzuela.
, Rafael Puga.
, Pedro Rangel.
, Ignacio Arango.
, Francisco Aguilar.

,, Manuel Valdovinos.
, Antonio Patino.
, Ignacio Amezcua.
, Gregorio Patino.

„ Dionisio Guzman.
E
D

? Margarita Cedeño.
. Ignacio Guido. .

,, Pedro Rayo.
5, Guadalupe Calderón.
,, Lúeas Sánchez.
j

,

j

, Vicente Rodríguez.
, Francisco Alcaráz.

Ramón Bocanegra.
, Rafael Chavez.
, Antonio Bocanegra.
, Crisanto Torres.

Francisco López.



Pueblo..

Ario.

Tancítaro.
Ario.

Jiquilpan.
Tücánihaio.

Capital.
Jiquilpan.

Zinapécuaro.

Ario.

«¡tuición d« )u tata

Dos solares
Un idem
Un idem
Tres idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idef»
Un idem
Hacienda de San Juan

de Dios
Un solar..
Ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
Id< m idem.
ídem idem
ídem idem

N. de ellu. Corporación i que pertenecían.

Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
Idem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem de Zahuayo. —
Ídem de Zuricato. . . .
Conv. de San Diego..
Del ayuntamiento . . . .
ídem idem

Juzgado de Testametos.
Del ayuntamiento . . . .
Idem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . .
ídem i d e m . . . .
ídem idem
Ídem idem
ídem i d u n . . . . . . . . . .

Precio» de

178
29
10

VA
30

'JOÜ

:ÍS

ss
159
25
47

ÜÜO

110
50

100
200

J?.<;G(>

35
2Í

30
75
22
88
:.!!)

renta.

1G
98
GG
37
20
00
25
41
90
00
92
00
00
00
00
00

60
94
SS
20
00
92
33

0
29

))
1 í

11

D.
1í

í j

3 1

1 Í

1 1

D.
D

71

11

>1

1 1

11

?1

TI

11

I)
D.

Compradores.

Joaquin Vargas.
Mariano Ayula.
Jesús Calderón.
Francisco Tapia.
Dolores Romero.

Ramón Farías.
Antonio Torres.
Mariano Moreno.
Rafael Baez.

, a Mí1 de Js . Vázquez.
. Jes-us Barajas.

.1. Dolores Sánchez Villaseñor
Vicente Solchaga.
Manuel Alzúa.
Trinidad Sánchez.
Ignacio Peña.

Félix Zepeda.
José M. it. de Cliavez.
Mariano Manoquiíi.

íl M'.1 G. Calderón.
. Antonio 'lories.
Alejo i'imeniel.
Policiano Moreno.
Alc-jandio Pérez.
Timoteo Méndez.



PwblM

Ario.

Jiquilpan.
»>

Puruándiro.

HtuoloB de fau flneu.

Un solar.
(Jn idem
Un idem
Un idem.
Un idem
Un idem
Rancho Ciracuaréndiro.
ídem de San José
ídem del Moral
Una huerta
Un solar
Dos idem
Un idem
Dos idem
Un idem
Un idem
Dos idem
Un idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
dem idem

ídem idem
ídem idem
Dos idem.
Un idem

N. de ell»«. Corporación t que pertenecían.

Del ayuntemiento . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Parroquia de Cotija..
Ayunt. de Zahuayo.
Curato de Huango. . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Del ayuntamiento . . .
ídem idem
Idém idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
ídem idem. . .
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem^
ídem idem

Precioa de vtnti,

72 92
55 20
67 70
82 4(5
25 00
200 00

7.G6G 60
875 00

1.200 00
333 33
57 29
146 SS
50 00
43 75
22 92
43 75
43 22
47 92
38 2
33 33
96 S8
60 41
61 45
23 &6
58 33
40 62

Compradores.

D. Pedro Ponen.
,, José María Olivos.
,, Martin Galvan.

D? Petra Tellitud.
D. Crescendo García.
„ José María Sánchez.
,, Emeterio Coria.
„ Rafael Méndez.
,, Mariano G. de León.
,, Antonio Pedroso.
,, Juan Medal. >••
,, Pedro Mondragon.
,, Victoriano Manilo.
,, Francisco Velazco.
„ Máximo Marroquin.
,, Ignacio Corona.
,, Ramón Arroyo.
,, Juan José Zarate.
,, Antonio Murillo.

D? Margarita Morales.
D. José María Orozco.

El mismo.
D. Pedro Muñoz.
D? Rita Magaña.
D. Bernardino Salinas.
„ Antonio Chavarría.

te



Puruándiro.

Ario.

Los Reyes.
Puruándiro.

Tacámbaro.

Ario.

Capital.

Binados 4» 1a « « a .

Do» solares
Un idem
Un ídem
Un Mera
Un ídem
Un ídem
Tres idem
Un ídem.
Urí terreno
RatiCho de Tururembo.
üíi solar
Uri ídem
UWidem
Dos idem
Un idéra.
Dos idem
Dos Mein
Un idem.
Un idem
Uria casa
Uri sfflar
Un sitio
Un idem..
Un idtím
Dos casas
Una ídem . . . . . . .

M. da CIIM. CutporMion i que pertenecían.

Del ayuntamiento . . . .
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Parroquia de Periban.
ídem de Huango
La sagrada mitra . . . .
Del ayuntamiento . . . .
ídem
Idoni idem
ídem idem
ídem idem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Convento de la Merced.
Ídem

Preciot de watt.

94
68
42
22
98
26

130
52

3.333
1.666

200
50
33

167
100
150
150
75
35

550
42
62
50
14

426
101

79
75
70
92
96
56
20

8
33
79
00
00
33
66
00
00
00
00
41
00
70
50
00
58
00
34

D?
D.

J>

»1

1?

?)

í )

) )

) )

J)

D?
D.

1)

M

D.

Conpctdow.

1 Margarita Mondragon.
Luis Maldonado.
Ignacio Zamudio.
Guadalupe Romero.
Rafael Medina.
Guadalupe Ledesma.
Jesús Carrion.
Néstor Correa.
Rafael Cortés.
José M. Vilacafit.

• Franc? López Páramo
José Gómez.
Jesús Morales.
Carlos Solis.

1 Dolores Medrano.
Antonio Ordoñes.
Marcos Pefialosa.

• Bárbara Raya.
Marcos Cortés.
)»
M

))

) )

»t

Trinidad Nava.
Ángel Magallan.
Francisco Román.
José María Tapia.
Francisco Santa María
José Cervin Mora.

1 Martina Chavez.

te



tttnMisn da itr flneu. N. de d i n . Corporación ft que pertenecían. Precio» de venta. Compradores.

Capital. Siete casas..
,, Dos idem . . .
„ Un solar
,. idétti
„ ídem
,, Ídem ,
„ ídem

Ario. Un sit io. . . .
„ Un solar

ídem
,, ídem
„ I<lenl
„ ídem
„ ídem
„ Dos idem . .
„ Un sit io. . . .
„ ídem
„ ídem

Urüápan. ídem
Capital. Nueve casas

,, Una idem . .
„ ídem
„ ídem

„ Ídem
„ Dos idem . .

Convento de la Merced. 709 38
ídem de idem 641 00

, Del ayuntamiento . 42 74
ídem 33 33
ídem 50 00
ídem 33 20
ídem 1S4 37
ídem 36 46
ídem 9 37
ídem 8 S5
ídem 6 77
ídem 9 37
ídem 5 20
ídem 9 37
ídem 26 50
ídem 28 12
ídem 32 29
ídem 32 29
ídem 200 00
Convento de la Merced. 2.513 69
Ídem 540 00
ídem 170 00
ídem 400 00
ídem 2.000 00
Hospl. de S. Juan de D. 668 00
Coarento de la Merced. 62§ 00

D. Juan Tnvar.
,, Miguel Mesa.

D* Josefa Bocanegra.
D- Hertnenejildo Infante.
,, Joaquia Tores»
„ Encarnación Vejarano,

,, José M. Puebla.
D. Guadalupe ChaTez-
,, Bnrtolo Gómez.

D'? Margarita Castillo.
D- Francisco Pérez.
,, Antonio Jiménez.
„ Severiano Zaragoza.
,, Ambrosio Zaragoza.

D? María Benitóz.
Test? de D. J. M. Galvan.
D. José María Acosta.
D? Dolores Orozco-
>, Francisca Ortiz.
D. Juan de Dios Tovar.
,, Candelario Negrete.
„ Manuel Arsiga.
,, Gabino Ortiz.
„ Carlos G. Urufia.
„ Joaquín y Ant? Mota.
„ Francisoe Benitez.

co



Situación de l u linca». . de eUu. Corporación a que pertenecían. Precios de venta* Compradores.

Capital. Unacasa
,, Una pieza
,, Un machero
,, Unacisa
„ ídem idem
„ Ídem idem

Zitácuaro. Hacienda de Irapeo . .
Tacámbaro. Un solar

,, ídem idem
,, Seis ídem'

Morelia. Un solar.
Puruándiro. Rancho de San José de

Gracia. •
Morelia. Calle del Cautivo

„ ídem de Ancón
„ ídem del Gorrión
„ ídem del Santo Niflo..
„ ídem del Brinco
,, Unacasa
„ ídem idem
,, ídem idem.
,, Ídem idem

Capital. ídem idem
„ Cuatro casas

Zitácuaro. Dos ranchos
,, Un rancho

Convento de !a Merece!. 1.601 50
ídem 110 17
ídem 2.005 00
ídem 103 G0
ídem 567 8
ídem de San Diego.. 800 00
ídem de Catarinas! . . . 4.5S3 33
La parroquia 100 00
ídem 500 00
Ayunt. de Guarachita.. 137 50
Cof. de la Merced 200 00

La sagrada mitra . . . . 875 00
22 Convento de la Merced. 532 12

S ídem Glü 34
8 ídem 164 67

13 ídem 200 00
2 Idern Ü91 00

ídem 460 2-5
ídem 450 00
ídem 3S4 81
St9 del S. de la Soledad. 1.800 00
Convento de la Merced. 156 00
ídem idem 175 77
Juzgado de testamentos. S33 33
ídem idem 1.333 33

D. Mariano Olivares.
,, José María Montañez.
,, Francisco Morras.
,, Rafael Izquierdo.
,, Ramón Valenzuela-

D? Lugarda Ambriz.,
D. Antonio Urteaga.
,, Guadalupe Velazco.
,, Antonio Espinosa.
,, Marcelino Abarca.
,, Viviano Martinez.

,, Rafael Méndez.
,, Félix López.
„ José Hume!. -
,, José María López.
,, Rafael Montoya.
,, Juan Tovar.
,, José María Gaitan.
,, Rafael Aumana.
,, Francisco Correa.
„ Fermín Vallejo.
,, Felipe Villa Gómez.
,, José María Cupa.
„ Juan Antonio Rodrigz.
,, José María Servin.



rublo*. Situación da l»i Uncu. N, de ellu. Corponcion a que pertenecían. Precioi de renta; Compndoroa

Santa Clara.
Capital.

Un terreno.. . . .
Tres casas letras
Tres solares
Una casa
ídem ídem
Siete sitios por cuartas.
Una casa
ídem idem
Dos idem
Una casa
Dos idem letras
ídem idem
ídem idem
Una idem
ídem idem
Dos idem
Una idem

ídem idem
ídem idem

Ayuntamiento 29 00
C,DyE Cofradía de la Merced. 130 00

ídem de idem 170 67
ídem de la Santísima.. 601 00
ídem de idem 37 50
ídem de idem 352 75
Conv. de S. Agustín.. 394 43
ídem de idem 517 50
ídem de idem 364 00
ídem de idem 1.010 00

H, I. Idemdeidem 200 25
Cofradía delKosaiio.. 83 50
Idemdeidem 181 00
Idemdeidem 176 25
Idemdeidem 173 50
Idemdeidem 133 34
Convento de Catarinas. 893 S4

Cofradía del Rosario.. 68 12
Convento de S. Diego. 1.000 00

D. Francisco Castrejon-
„ José María Cupa.

El mismo.
,, José María Martínez.

D. a Secundina Segovia.
D.Francisco Becerra.
,, Antonio Romero.
,, Rosario Chavez.
,, Juan Cervin Mora.
'„ Juan Velasco. •
„ José María Martínez.
„ Candelario Negrete.
,, Santos López.
,, Ignacio G. Ramos.
,, José María Martínez.
„ Francisco Villalobos.

Ayuntamiento, para la aper-
tura de una calle.

D. Antonio Mendoza.
,, Francisco Correa.

935.481 44



Pueblo..

Estado de Oaxaca.

Otateúm de Ui fiscu. N, it tílu. Corporación» » que pertenecían. Precíente tent». Comprador»

Etli.

Oaxaca.

Zachilda.
Oaxaca.

Etla.
Miahuatlan.
Yauhítlan.
Zimatlan.

Teposcolula.

Terrenos del rancho de
Concepción y pastos
del pueblo de Xoquin-
pan

De propios
ídem de idem
ídem de idem
No se espresa
ídem idem
Molinos de Santa Rosa.
Un solar
Una tienda y trastienda.
Hacienda de Panzacola.
Unos terrenos
Una casa
Una ídem y terrenos. .
Un sitio
ídem idem
ídem idem
Unos terrenos
ídem i

Ayuntamiento deEtla. . 1.700 00
ídem de Oaxaca 2.400 00
ídem de idem 4.000 00
ídem de idem 3.200 00
Comunidad del Carmen. 80.000 00
ídem de Sto. Domingo. 28.500 00
ídem de idem .3.333 33
Ayuntamiento 180 00
ídem 2.500 50
Conv. deSta. Catalina. 1.450 00
Ayuntamiento 900 00
ídem 5.000 00
Conv. de Sto. Domingo. 8y.333 33
Común S. Miguel Sola. 500 00
ídem de idem 833 00
Iclem de i d e m . . . . 200 00
ídem de Teposcolula.. 33 33
Ídem de idem 333 50

D. Ignacio Mejía.
,, José Severiano Cruz.
, José María Gil.
, José Antonio Catanco.
, Ignacio Urda. *
, José María Ordaz.
, Manuel José Toro.

D? Juana Méndez.
D. Francisco S. Nufiez.
,, Justo Leiva.
,, Ignacio Mejía.
,, Francisco Vera.
,, Mariano Zavala.
,, Luis Canseco.

El mismo.
,, Narciso F. Rios.
,, Ignacio G. Camacho.
,, Manuel M. Fagoaga.



ruliM.

Teposcolula.
Capital.

»»

)t

J í

IV

Zachila.
Zimápin.

';»»

SitaMttn U Hi flhcu.

Hacienda de Dolores..
Una casa
Unos terrenos
Una casa
ídem idem
Un terreno....
Una casa
Id'éffi idem
ídem idem
Un rancho
Una caía
ídem idem
ídem idem
Utíoi terrenos
Iderh idem
ídem ídem..
Una casa
Unos ranchos
Una casa
ídem idem
ídem idera
ídem idem
Unos terrenos
Un sitio
ídem idem
ídem idemM .

K. ;de ellaa. Coiponeten • q u pertenecí»».

Conv. de Sto. Domingo.
ídem de la Concepción.
Común de San Pablo..
Conv. de la Concepción.
Ayuntamiento
Común de Comaltepec.
Conv. de S. Francisco.
Cofradía de Tlacolula.
Obra pía de Animas..
Común de Cuilapan..
Orat. de S. Felipe Neri.
Obra pía de pobres.
Com. S. Felipe del Agua
Id.deSt?-M?Tejotepec.
ídem de idem
ídem de Tlalixtac.
Conv. de la Concepción.
Común de Cuilapan..
Orat. de S. Felipe Neri.
Conv, de la Concepción.
Juzgado de capellanías.
Colegio de Niñas.
Parroquia de Cuilaptn.
Común de Tepezimatlan
Id. de S.Miguel Sola..
ídem de idem . . . .

Pnciet da venta.

11.102 00
10.000 00

1.500 00
11.634 00
2.500 00

250 00
4,000 00
4.000 00

10.000 00
600 00

4.000 00
6.667 00

333 33
550 00
250 00-
500 00

5.200 00
3.333 33
3.600 00
6.666 67

416 79
5.000 00
1.666 66

333 33
666 68
333 35

Compradores.

D. Juan M. García.
,, Bernardo Besgel.

Montiel Pambo y Com.
,, Manuel Pardo.
„ José María Robles.
,, José S. Hernández.
„ Domingo Méndez.
„ Manuel Dublan.

D* Josefa Martínez Zurita.
D. José Ramirez Acevedo.
,, Luis Mejía.
„ Francisco Parafan.
„ Ignacio Mejía.

El mismo-
,, Valentín Jiménez.
,, Vicente Tobías.
,, Marcos Pérez.
,, Francisco M. Cházari.
,, José María Cházari.
,, Nicolás Galindo.
,, Manuel Velazco.
,, Tiburcio Montiel.

Cien personas de Jalpam
D. Marcial Contreraí.
,, Francisco Calvo.
,, Ildefonso Cairo.



Pueblos. Silueta «I* I" flneu. N. de til". Corporación í que Precioi de rent». Compndorn

Zimipan.
Etla.

>)
Capital.

Tlacolula.

Ocotlan.

>>
»»

Un sitio
Un rancho
ídem idem
Un terreno
ídem idem..
ídem idem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Una hacienda
Una casa.
Un rancho
Un terreno
Hacienda de Tórnelo..
Un terreno.
ídem idem.
ídem idem
Idem idem
ídem idem
ídem idem....

Com. de S.Miguel Sola. 333 35
ídem de Huizo 3.333 33
Id. de S. Sebastian Eda. 1.055 00
Com. la Soledad Etla. 75 00
ídem de id«m 37 50
Com. la Soledad Etla.. 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 37 50
ídem de idem 75 00
Conv. de Sla. Catalina. 10.000 00
Municip. de Tlacolula. 1.679 00
Conv. de Sto. Domingo. 2.500 00
Municipalidad 239 00
Conv. de Sto. Domingo. 4.500 00
Com. de S. Antonio.. 150 00
ídem de idem 30 00
ídem de idem 26150
ídem de idem 117 00
ídem de idem 154 00
ídem de idem 326 00

D. José Domingo Martínez.
,, Gervasio Fuentes.
,, Jesús Filio. «-..
,, Juan M. Pérez.
,, Mateo Pérez.
„ Dionisio Ramírez.
,, Doroteo Ruiz.
,, Teodoro López.
,, Manuel Trinidad.
„ José M. Bernal.

Sosa.
D. Domingo Robles.
,, Hilario Nava.
,, Benito Sosa.
,, Teodoro González.
„ Manuel S. Toro.
„ Leonardo Barriga.
,, José I. Guezgue.-
,, Mariano Aguilar.
,, Santiago Salmón.
,, José Mendoza.
,, Pedro García.

El mismo.
D. Francisco M. Santiago.
,, José Ruiz.
„ Eugenio Santiago.

te
00



Pueblot- N. de ella i. Corporación a que pertenecían. Precio» de venta Compradores.

Ocotlan. Un terreno
„ ídem idem

Capital. ídem ideni. . .
„ ídem idem
,, ídem idem. . .
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, Una casa
,, Terrenos . . . .
,, ídem
,, Un solar

Miahuatlan. Unos terrenos.

,, Un idem
,, Unos idem
,, Un idem

,, ídem idem
,, tdem idem. . .
,, Un sitio

Capital. ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem

Com. de San Antonio.. 36 00
ídem de idem 277 50
Id. de Santiago Apóstol. 20 00
Ídem de idem 25 00
ídem de idem 19 00
ídem de idem 12 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 15 00
Conv.de la Concepción. 3200 00
Municip. de Coyotepec. 1.000 00
Id. Sta. M* Coyotepec. 1.095 00
El provisorato S00 00
Común de la Asunción

de Etla 800 00
Id.de la Soledad Etla. 50 00
Tdem de idem 450 00
ídem de Santiago Na-

caltepec 400 00
ídem de idem 600 00
Id.de GuadalupeEila. 255 00
ídem de San Ildefonso

Amatlan 1.416 50
ídem de Miahuatlan... 200 00
ídem de idem 250 00
Idemdeidem 5.000 00
ídem de idem 3.2S-3 47

D. Eugenio Santiago-
,, José Vázquez.
,, Manuel Martin.
., Manuel Maya.
,, Manuel Gerónimo.
,, Manuel Sánchez.
., Anastasio Vázquez.
,, Manuel Sánchez.
,, Benito Juárez.
„ José L. Pérez y Com.
,, Andrés Ramírez y Com.
,, José María Castro.

,, Joaquín R. Vasconcelos
,, Mateo Pérez.
,, Teodoro Gonlez. y|Cop.

,, Manuel de losSantos-
,, Ignacio Mejía.
., Leandro Méndez y soc

,, Hilarlo Jnrquin.
,, Joaquin Mí?- Mijangos.
., José M'? García.
,, Bernardina Ruiz.
,, Eugenio Pacheco.



Fueblu. Situación de lu fincas.

Capital. Un sitio
„ Ídem idem.. -
,, Unos terrenos.

Jamiltepec. Ídem idem.. .

,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem...
,, Una casa
,, Unos terrenos.
„ ' Ídem idem —
,, ídem iHem...
„ Ídem idem...
„ ídem idem
„ ídem idem...
„ ídem idem
,, ídem idem...
„ Ídem iderii.. .
„ ídem idem
„ ídem idem. . .
„ ídem idem
„ ídem idem
„ Una laguna
„ Unos terrenos.
„ ídem ídem

N. de ellas. Corporación á que pertenecían.

Id. de S.Juan Mixtepnc.
ídem de Miahuatlan..
ídem de San Juan del

Estado
Jdem de San Pedro de

los Cántaros
Ídem de Xoxotlan. . . .
Idem de idem
Ídem de San Miguel-.
Convento del Carmen.
Común de Tomalteper.
Ídem de l ' inotepa. . . .
ídem de idem
ídem de Jical tepec. . . .
ídem de Pinotepa
Idem de Jicaltepec.
Ídem de Pinotepa. . - .
Idem de idem
Jdem de idem
ídem de idem
Jdem de idem
Ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
Ídem de Tlacamama..
ídem de idem

Precioi de yentat CcmpradOTM*

116 00 D? Estéfana Bustamante.
:_\300 00 D. Basilio Rojas.

1.600 00 „ Francisco Cervantes.

200
1.500
1.500

aoo
700

83
500
116
416
250
416
:i83
l(¡6

•){)Q

166
400
500

1.000
416
300

00
00
00
00
42
00
33
00
66
66
0i>
66
33
67
00
66
00
00
00
66
00

J l

) í

í )

s )

í )

í 1

D.
„

J?
5»

) J

) ;

1 )

i )

, ,

Luis López.
José Zarate.
Paulino Vargas.
Wenceslao Barcelos.
Gerónimo Larrázbaal.
Ignacio Mejía.
Cosme del Villar.
El mismo.
José Joaquin Pérez.
José M. Diaz.
Ricardo López.
Ramón Baños.
J . Manuel Santiago.
Francisco Bafios.
Pedro Pablo.
José Germán Gasga.
Francisco B. López.
José Dionisio.
José y Juan Ruiz.
José Joaquin Pérez.
Francisco Santiago.

|

co
o
1•



Pueblo*. Situación de 1 * finca». N. de clin» Corporacion'a que pert4necian. Precios de venta. Compradora

Jamiltepec- Unos
,, ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
,i ídem
,, ídem
„ Ídem
,, Ídem
,, ídem
,i ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
„ Ídem
,, ídem
11 ídem
„ ídem
„ ídem

terrenos.
idem. . .
idem. . .
ídem
idem
idem. . .
idem. . .
idem.. .
idem.. .
idem.. .
idem.. .
idem. .
idem..
idem. .
idem.. .
idem. .
idem.. .
idem.. .
idem
idem..
idem. .
idem..
idem
idem
idem..
idem.. .

Común de Tlamama..
ídem de Pinotepa . . . .
ídem de Tlacamama..
Una cofradía de idem.
Común de Tlacamama.
Ídem de Jamiltepec
Ídem de idem.
ídem de Ixtacoyutla..
Ídem de Pinotepa.
Ídem de Jicaltepec.. .
Común de Ixtacoyutla.
Ídem de idem.
ídem de idem
ídem de Pinotepa. . . .
Cofradía de Jamiltepec.
Ídem de idem
Común de Ixcapa . . . .
ídem de Ixtayutla. . . .
1 dem de idem
ídem de idem
ídem de [xcapa .
Ídem de Ixcatepec. . . .
ídem de Ixcapa
ídem de Jamiltepec
ídem de Huascaltepec.
ídem de idem

41 06 „ José María Ramírez.
100 00 ,, José Laureano Nicio.
330 33 ,, Venancio Miras.

1.044 00 ,, Pedro Noyola.
200 00 ,, Manuel Ramírez.
176 00 ,, Antonio Calderón.
104 00 ,. José Mariano Mejía.
100 00 „ Lorenzo B. Vázquez.

4.100 00 ,, Bernardino Carbajal.
40 00 ,, Felipe López.

200 00 ,, Juan José Sánchez.
U83 00 „ Alejandro Reyes.

50 00 ,, Lorenzo B. Vázquez.
1.376 00 ,, Ignacio Fernandez.
1.480 00 ,, Juan Narvaez.

264 00 .. J . Ignacio Labastida.
1.000 00 ,, Laureano Alemán.

320 00 ,. Antonio García.
800 00 ,, Domingo Hernández.
100 00 ,, J . Ignacio Labastida.
G00 00 ,, Nicolás García.
247 50 „ Juan N. Gamboa.
200 00 ,, Benigno Carrillo.
450 00 „ Venancio Miras.
250 00 El mismo.
400 00 D . Pedro Gallegos.

co



Pueblo».

Jamiltepec.

Capital.

•Zimatlan.

Sitnicion de U« fiacui

Unos terrenos
ídem ídem - - -
ídem idem
Ídem idem-
Cabezas de ganado.
Unos terrenos
Ganado vacuno
Unos terrenos
ídem idem
ídem idem
idem idem
Idem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Una casa
ídem idem
Un solar
Una casa
Un rancho
Una hacienda
Un terreno

Un sitio
ídem idem

N. de ellas. Corporación a que':pertenecían

Común de Jamiltepec.
ídem de Sayultepec.
idem de Buenavista...
ídem de Tlacamama..
ídem de Ixcapa
Id. Sta. María Nutio..
ídem de Ixcapa
ídem de Amusgos . . . .
Común de Tlacamama.
Ídem de Pinotepa.
Ídem de idem —
ídem do Huaspaltepec.
ídem de Jamiltepec...
Idem de Julistolmaca..
Ídem de Pinotepa.
ídem de Hnascaltepec.
ídem de Belén
Cofradía de las Nieves.
Obra pía de Animas..
Convento del Carmen,
ídem de San Bernardo.
Id. St^Catalina do Sena.
Común de San Juan

Torna Itepec
Ídem de S. Miguel Sola.
ídem de idem

Precios de vent»'

ÓOO
80

120
GG
10
21
70

!7-3
75
37

834
ÓOO

(50
•rrJ

35
12(i
•J4G
•332
•JÓG

3,1.27
ÓOO

3. LOO

700
1.000

5S3

00
00
00
00
50
00
00
00
00
50
00
00
00
50
00
00
00
00
00
42
00
G8

00
00
33

Compradores.

D. Ursulino Parada.
,, Ventura Luna.
„ J . Antonio Ilamirez.
,, Antonio Aya!a.
,, Bruno B. Valladolid.
,, Antonio Ayala.
,, Bruno Valindoüd.
., M;:rtin Cruz.

IV.1 M? Antonia Lacerradu.
1). José Antonio Prieto.
„ Félix Itivero.
,, Ursino Valladolid.
,, Tomás Rodríguez.
,, José Francisco Baños.
„ Francisco B. Pefia.
,, José Santiago.
i, Gregorio Lazo.
,, Nicolás Arpide.
„ Marcos Pérez.
,, Gerónimo Larrazábal.
,, Luis Canseco.
,, Sñveriano Canseco.

., Ignacio Mejía.
,, JG.SÓ María Martínez.
;, Gregorio Jarguino. •



Pueblo*. Situación de l u Uncu. N. de ellas. Corporación * que pertenecían. Precios de venta. Compradores.

© i

Zimatlan. Un sitio
„ ídem ídem
„ ídem idem
,, Un rancho
,, Un sitio
,, ídem idem

Teotitlan. Unos terrenos .•
,, Hacienda de Montoya.

Capital. Una casa
Miahuatlan. Un sitio

„ Unos terrenos
,, Un rancho

Teposcolula. ídem idem
,, Unas tierras
,, Unos terrenos
„ ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
„ Una casa
„ Unos terrenos

Com.de S.Miguel Sola. 250 00 D.
ídem de idem 416 00 ,,
ídem de idem 900 00 „
ídem de Zánica 632 00 „
Id. de S.Francisco Sola. 400 00 „
Id. de S. Miguel Sola. 833 33 „
Id.de Sta.MMxcatlan. 1.350 00
Monasterio la Soledad. 29.121 00 ,,
Conv. de Sta. Catarina. 3.250 00 ,,
Común de Mialiuatlan. 300 00 D.
ídem de Huatulco 418 00 ,,
ídem de San Juanico.. 410 75 ,,
ídem de Teposcolula.. 144 00 „
ídem de Temasulapam. 21 00 ,,
ídem de Chuahuastla.. 250 00 „
Común de Tlajiaco... 858 34
ídem de idem 3.141 G7
ídem de Tejupan 22 50 D-
ídem de idem 15 00 ,,
Id. de S. Ani? Acutla. 50 00
Ídem de idem 30 00 „
ídem de idem ;Í5 00 ,,
ídem de Tejupan 24 00 ,,
ídem de Atollaquillo.. S50 00 „
Col.deniñasdeüaxaca. L.200 00 „
Cofradía de Animas,. . 1.200 00 „

Tiburcio Naranjo.
Vicente García.
Luis María Martínez.
F. López y Rafael Hernández.
Miguel Abad.
Mariano Villanueva.
Julio Gervasio Üjeda.
Gabriel Esperón.
Luciano Benavides.
Bruno Almaráz.
Isidoro Manzano.
Ángel Osorio.
Antonio Aibeu.^
Basilio Aerrera.
Isac González. t

El mismo.
El mismo.
Mariano Cruz.
Antonio Ner¡.
Marcos Garcia.
José Blas.
Hilario García.
José María Fc:ia.
Manuel Mejía León.
Agustín Mejía.
Estévan Calderón.



Puebloi. Situación de las finca» N. de ella».

Teposcolula. ídem idem—
„ ídem idem —
,, ídem idem —
,, Un molino
,, Unos terrenos.
,, TTna hacienda.
,, Una casa
,, Un rancho...
,, Una casa
,, Un solar

Ocotlan. Una casa
,, Un terreno

,, ídem idem
,, ídem idem
,, Una casa
,, Unos terrenos.
,, ídem idem
,, Una casa
,, Un terreno
., Un rancho
,, Un terreno

Teotitlan. Unos tarrenos.
,, Una casa
,, Un solar
„ Una accesoria.

Corporación a que pertenecían.

Común de Yosondúa..
Id. de S. Antonio Abad,
ídem de Temasulapan.
Id. de la Virgen de i d . .
Sto. Domingo Yahuitlan
ídem de idem
Hospital de B e l é n . . . .
Cofradía de Mexicapan.
Oratorio de San Felipe.
Monast. la Concepción.
Común de Totopan. . .
Id. Sto. Tomás Jaliesa.

ídem de Ejutla
ídem do idem
Hospital de Belén
Parroquia de Cuilapan.
Común de idem
Monast. la Concepción.
Común de Cotalmistla.
ídem de Casa Blanca..
ídem de Cuicatlan.
ídem de idem
ídem de idem
Ayuntamiento
Monast. la Concepción.

Precioi de renta Compradorea.

300 00 D. Pablo Osorio.
1.000 00 „ Felipe López.

30 00 ,, José Fermin Guzman.
1.000 00 ,, Dionisio Magro.

400 00 ,, Florentino Cruz y Com.
lü.829 00 ,, SecundinoPerezy Com.

991 00 „ Nemesio Caballero.
666 66 „ Manuel M?Velasco.

3.000 00 „ Juan N. Ezeta. --
325 00 „ José Salonio Robles.

2.500 00 „ José M. Diaz.
2.000 00 ,, Julián Cruz, Agustiñ Pé-

rez y Pedro López.
200 00 D. Matías Ramírez.
250 00 ,, José María Ramírez.
341 00 ,, Manuel Guerrero.
340 00 Varios Vnos. de Chilap.
600 00 D. Manuel Mejía. ......

2.333 00 Lie. D. Miguel Castro.
1.000 00 D. Ignacio Mejía.
1-083 33 Marcos Rojas.

500 00 ,, Fernando Rojas.
200 00 „ Manuel Zufliga.
339 40 „ Joaquín Nieva.
205 00 „ Juan N.Almogábar.
194 34 £1 mismo.



PaeUn. Simwlon de l u flncu. N. da ellai.

Teotitlan. Un solar
,, Un terreno
,, ídem ídem

Capital. Unacasa
,, ídem idem

Miahuatlan. Una casa y un sitio
,, Un sitio
,, ídem idem
,, ídem idem
,, Unos terrenos
,, Un sitio

Capital. Unacasa
,, ídem idem
,, ídem idem
,, Un sitio
,, ídem idem
„ Idem idem
,, ídem idem
,, Un terreno
,, Un r a n c h o . . .
,, Un sitio
,, ídem idem
,, Un rancho.
„ Un sitio
,, ídem idem
i.i Un terreno

Corponelra a que pertenecían.

Obra pía de Animas..
Común de San Juan . .
ídem de Santiago Etla.
Conr. do laQoncepcion.
ídem de la Merced . . . .
Municip. de San Pablo.
ídem de Miahuatlan...
Ídem de San Vicente..
ídem de Miahuatlan
ídem de idem
San Ildefonso Amatlan.
La municipalidad
Parroquia de Cuilapan.
Colegio Seminario.
Común de Santa Inés.
ídem de Zimatlan.
ídem de Tepezunatlan.
ídem Sta. María Sola..
ídem de Zimatlan.
Cofradía del Rosario..
Com.de Sta. M? Villano
Id. Sta. María Xamico.
Cof. S Pedro el Alto.
Común de San Juan. .
Id. de San Miguel Sola.
Id. Sta. Ana Tiapacoya.

Precfoi de venta.

1.000
500
500

1.C00
312
400
S66
100
683

32
166

1.355
2.377
2-112

500
1.600

400
300

4.166
3.333

150
800
550
150
608
121

10
00
00
00
84
00
66
00
33
00
66
67
40
75
00
00
00
00
66
33
00
00
00
00
33
37

Compradores.

D. Juan N. Almogabar.
D. J. M. Bohorquez.
,, Jacinto López.
,, José María Castro.
,, Manuel Castillo.
,, Estanislao Ortiz.
., José Manuel Gutierre/..
,, Antonio Osorio.
,, Pedro Matías.
,, Inocencio Burgoa. ^
,, Bernardino R,uiz.
,, Manuel Goitia.
,, Justo José Benites.
,, Manuel Posada.
,, Vicente Martin.
,. Manuel Canseco.
„ Marcial Contreras.
,, Juan Alonso.
,, J . de los Angeles Pérez.

Ei mismo
,, José M. Hernández.
,, Tomás Hernández.
,. Luis Gómez.
,, José María Pérez.
,, Luis Martínez.
„ Félix Caballero.

4



Pueblo! Situación de l«i taeat. N. de cllai. Corporación i que pertenecían.

Capital.

Zimatlan.

Capital.

Ocotlan.

Un sitio
ídem idem.. .
Un terreno —
Un sitio
Unos terrenos.
ídem idem
Ídem idem
Una casa
ídem idem —
Unos solares..
Una casa
Un terreno
Unos idem
Ídem idem . •.
ídem idem . .
ídem idem . . .
ídem idem . . .
ídem idem . . .
ídem idem . . .
ídem idem . .
ídem idem . .
ídem idem . .
ídem idem . .
Id.m idem . .
ídem idem . . .
ídem idem . . .

Común de Ayoqueso..
Id. de S. Miguel Sola . .
St?Patrón de Huistepec
Corn. de S. Miguel Sola.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Cof. la Preciosa Sangre.
Monast. de la Soledad.
Ayuntamiento
Parroquia de Tlacolula.
Cofradía del Santísimo.
Municip. de San Pedro.
ídem de idem
ídem de idem
Id. S. Juan Chilateca.
ídem de idem
Id. Magdalena Ocotlan.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Chichicapan..
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Id. de S. Pedro Apóstol.

Precioi de renta

40
200
288
350
833
666
CIO
640

1.192
233

5.328
15
67
49
17
90
79
18
10
11
9

30
35
30
20
54

00
00
00
00
31
66
16
75
42
33
17
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

D.
J )

M

*)

5)

)>

)>

J)

í )

>)

Í 1

D.
i ?

>>

M

)J

)>

5)

) )

51

*)

>1

)>

1)

11

1 1

Compradora-

Francisco Alonso.
Ciriaco Tarquiso. ^
Antonio Barroso.
Francisco Cabrera.
Secundino García.
Antonio Mijangos.
Eugenio Pensamiento.
Manuel José Toro.
Francisco Ogario.
Manuel Soto.
Juan N. Ezeta.
Sotero Rendon.
Enrique García.
Rosaíino V. Martínez.
José Trinio López.
Francisco Padilla.
Bernardo Bautista.
Jacinto Hernández.
Manuel Méndez.
Andrés Vázquez.
José Pere/ .
Domingo Velasco.
Miguel Velasco y hnos,
Pascual Hernández.
Manuel Rebollar.
Andrés Garsion.



Pueblo». Sitacion de las fincas. N". de ella»' Corporacionja que pertenecían. Precios de venta. Compradora

Ocotlan. Unos terrenos.
,, ídem idetn ..
,, ídem ídem . .
,, ídem idoiu ..
,, ídem ídem ..
„ ídem idem ..
„ ídem idem ..
„ ídem idem ..
,, ídem idem . .
,, ídem idem . .
„ ídem idem ..
„ ídem idem ..
„ Ídem idem ..
„ ídem idem ..
. ídem idom ..

ídem idem ,.
,, ídem idem ..
,, ídem idem . .
,, ídem idem . .
,, Ídem idem ..
,, ídem idem . .

Zachila. ídem idem ..
,,- ídem idem..
>, Ídem idem..
„ ídem idem..
,, ídem idem..

Mun. S. Pedro Apóstol. 25 00
ídem de idem 80 00
ídem de idem 60 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 16 00
ídem de idem 10 00
ídem de idem 60 00
ídem de idem 80 00
ídem de idem 5 00
ídem de idem 25 00
San Cristóbal Ixcatlan. 12 00
Ídem de idem 14 00
ídem de idem 7 00
ídem de idem 4 00
ídem de idem 2 00
Tdem de idem 15 00
ídem de idem 10 00
LaAsunciondeOcotlan. 44 00
ídem de idem 35 00
Santa Lucía Ocotlan.. 50 00
ídem de idem 50 00
Munic. de Cuilapan.. 700 00
ídem de idem 1.250 00
ídem de Quiané 1.000 00
Oiat. de S. Felipe Neri. 1.407 34
Muuicip. de Tlacolula. 900 00

D. Ramón Díaz.
,, Juan Ventura López
„ Pedro Arenas.
„ Pedro Pérez,
„ Regino García.
,, José María Porras.
,, Gabriel Diaz.
,, Luis Mendoza.
,, José E. Ambrosio.
„ Vicente García.
,, Faustino Mendoza.
,, Santiago Sánchez.
,, Isidoro Ruiz.
,, Pantaleon Sánchez.
,, Germán Ruiz.
,, Ildefonso Hernández.
„ Pedro Sánchez.
„ Francisco Hernández.
,, Albino Vanegas.
,, Bernardo Martínez.
,, Agustin Ramírez.
Varios vecinos de Chilap.
ídem de cuatro Venados,
ídem idem de Quiané.
D. Manuel Diaz Ordaz.
,, Lorenzo Pérez.



Zachila.

„
Capital.

Tlacolula.

Capital.

Situación da lu Uncu. N.deellu.

Unos terrenos
ídem idem
Trfem ídem
tTii bular

ídem idem
ídem idem
Una casa
ídem idem
ídem idem
Hda. de la Compartía.
Una finca rústica
Una idem urbana
Un solar
Una accesoria
Una casa
Un molino
Un sitio
Un molino
ídem idem
Uuaeasa
ídem ¡dem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem. . .

Corporación i quí pertenecían.

Teotitlan del Valle
San Juan Te i t ipac . . . .
Cofradía de S. Martin.
Itlem de la Santísima..
Juzgado de Capellanías.
Pquia. la Consolación.
Conv. de Sto. Domingo.
ídem de idem
ídem de Belén
ídem déla Concepción.
Común de Totolapa..
Obra pía de Animas..
Hospital de San Cosme.
Convento de Belén . . .
Obra pía de Animas..
Sto. Domingo Amallan.
Común de Miahuatlan.
ídem de Rio-Hondo..
Id.S. Agustin Mistepec.
Monast. de St? Catarina.
Colegio de niñas
Monast. la Concepción.
Capuchinas Españolas.
Monast. Sta. Catarina.
ídem de la Soledad.. .
Id. de la Concepción.

PreciM de TCnti.

100
600

1.333
529
272
201
259
508
300

45.504
1.500

G48
244
316
319
291
891
387
324
288

1.333
359

1.224
508
930

1.002

00
00
33
00
77
00
00
00
00
54
00
00
00
00
00
67
67
62
00
00
34
00
00
00
00
00

Compradora.

D. José Gabriel Diaz.
„ Alberto González.
,, Marcos Castellanos,
,, Mariano F . Várela.
,, Rosalino Olvera.

El mismo.
D. José Antonio Torres.
„ Martin González.
,, Mariano Lucero.
„ Rafael U. Parada.
„ Mariano Barriga.

D? Isidora Santiaga.
D. Manuel F . Várela.
„ Andrés Ruiz.
,, Dolores Bonilla.
,, Andrés J. Martines.
,, Eugenio Ramírez.
„ José Demetrio Velaqz.
,, Hipólito C. López.

D? Joaquina Ramírez.
D. José López Viascan. ̂
„ José M. Ortega.
,, José J . Rodríguez.

D? M* Patroc? Maldonado.
D. Pascual López.
,, Manuel Sánchez Posad.



Pueblo,. aitttidon d< lu finco. *. .'<!• ellu.

Capital- Unaca»a
,, ídem idem

ídem idem
,, ídem i d e m . . - .
,, ídem idem
„ Un solar
„ Una casa
„ Hacienda de beneficio..
,, Una casa
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem

ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
„ Un rancho
„ Cuatro casas
„ Una idem
,, ídem idem
,. Media casa

Corporación a que perteneclun.

Oratorio de San Felipe-
Obra pía de Vega. . . .
Oratorio de San Felipe.
La Clavería
.Vrchicof. del Santísimo.
Oratorio de San Felipe.
Cof. la Preciosa Sangre.
Obra pía de pobres . . . .
Oratorio de San Felipe.
Cof. Rosario del Carinen
Convento del Carmen.
ídem de Belén
ídem de Sto. Domingo.
Monast. la Concepción.
Conv. de Sto. Domingo.
ídem de Belén
Obra pía de Animas..
Monast. de la Soledad.
Obra pía de Animas..
Parroquia de Jalatlaco.
Teotitlan del Valle
Parroquia de Cuilapan.
Colegio de N iñas . . . .
Monast. la Concepción.
Convento de la Merced.
Oratorio de San Felipe.

Precios de venta.

1.450
3.258

4G7
1.311

9S0
4SG
G50

1.G70
1.326

279
223
247

1.504
439

l.GOO
493
552
674

3.047
359
202

3.400
8.1S2

344
725

2.400

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
41
00
00
00
92
00
00
92
00
00
00
00
00
00
00

Compradores.

D. José Esperón.
„ Dolores Diaz.
,, Lino Campos.
,, Francisco Calderón.
,, Ramón Cajiga. •
,, Manuel Ruiz.
,, Miguel Esparragosa.
,, Miguel Castro.
,, Felipe H. Rojas.
„ Andrés Ruiz.
,, Manuel Diaz.
,, Jacinto Pacheco.

D? Amalia Regules.
,, Juana J. Arellano.

D. Luis Santibañes.
,, Apolonio Ramírez.

D? Josefa Diaz Ojeda.
D. Manuel Guerrero.
,, Juan N. Almogábar. '
„ Marcial Mariscal.
,, José Cárdenas.
,, Agustín Aguirre.
,. Francisco O. Quintas.
,, José Guerrero.
,, José Antonio Regina.
,, Francisco Mufliaga.



Pueblo». Situaeion délas fine»».

Capital. Una casa
:, Ídem idem
,, ídem idem
,, Ídem idem
,, Ídem idem
., ídem idr-ni
,, ídem ideal
,, ídem idem '
,, ídem iJem

Miahuailan. Un sitio
,, Un molino
,, ídem idem
,, ídem idem

Ocotlan. Un sitio
,, Dos piezas
,, Unos terrenos

Capital. Una casa
,, Ídem idetn
,, ídem idom

ídem idem
,, ídem idem ...
,, ídem idem

Ixtlan. Un molino
Capital. Una casa

i ídem idem
,, ídem idem

i

N. de ellas. Corporaciones a que pertenecían.

Monast.de Sta. Catarina
Santuario de Juquila. .
Cof. de la Santísima. .
Monast. la Concepción.
Colegio de las Niñas..
Monast. la Concepción.
Capuchinas Españolas .
Cofradía de la Virgen.
< ¡bra pía de Animas..
Común de Miabuatlan.
Id. S. Juan Osolotepec.
Id. de Sií\. María idem.
Id. (je Sto. Domingo id.
ídem de Ejutla
ídem de Ocotlan
ídem de Zoquiapan..
Cof. del Dulce Nombre.
Obra pía de T ie l lo . . . .
Cof. de la Santísima..
Monast. la Concepción.
Capuchinas Españolas.
Colegio de Niñas.
P(|u¡as. Analcoy Atepec
Archicof. del Santísimo.
Monast. la Concepción.
Convento de Belén

Precies de venta

437
678
600

1.038
1,448
2.520

230
1.700
1.210

442
393
36G
4S3
300
200

1.000
524
9G6
792
858
654
999
501

4.032
2.354
1.477

00
84
8

00
00
00
00
00
00
Q0

87
62
64
00
00
00
00
00
00
00
00
34
00
00
00
00

D.
))
))
!>
)>
f i

»»

D?
p .

)>
)1

i )

í )

) )

)>

M

1)

)?

J)

J»

)>

D.

D?

Comprador»

Silverio Colmenares.
Manuel Soto.
José M. Ballesteros.
Manuel Rincón.
Ignacio Rincón.
Agustín Ramírez.
Miguel Pérez.
Magdalena Perex.
José M. Torreblanca.
José Alejo Tarquín. *-
Juan Crispin Herndez
Crispin Ramírez.
José María Zurita.
Pedro Serrano.
Manuel M. del Pino.
Ignacio Mejía.
José Antonio Torres.
Hermenegildo Pérez.
Juan Fulgencio Moreno
Mariano Sola.
Ramón Diaz Ordaz.

1 Teresa Soto.
Roberjo García.
Manuel Ortega.

1 María Cruz.
Josefa Snmoano.



Pueblos.

Capital.

Situación de las finca». N. de ellas. Corporación 4 quo pertenecían. Precio» de venta. Compradores

Una casa. . .
ídem idem.

Capuchinas Españolas. 350 00 D. Dionisio Flores.
Mouast. de la Soledad. 5.595 00 „ Ignacio Rincón.

G15.113 71

Estado ele Puebla.

Puebla. C. cerrada S. Agustin. G
„ Calle da la Colecta... 17
,, Cerr. Estanco de hoinbs. 14
,, Calle de la Victoria... G

ídem idea) 11
,. Segunda fie Mercaderes. 1
,, Herreros 13
,, Mesones l s
,, Mesou de Sta. Teresa. S
,, ídem iiiuni 10

Calle de Infantes 8 y 10
,, Capuchinas - 4
,, Victoria . - 3
i, Plazuela de San José . . 1

Calle de Belem 9

Conv.de la Soledad.. 5.325 00
Ídem de San Gerónimo 2.000 00
ídem de idem 5.107 00
Santísima 9.775 00
ídem idein 6 779 00
Conv. de Sto. Domingo. 4.400 00
Ideo) de Santa Iné s . . . 6.G00 00
Concep. y Sta. Catarina. 25.G00 00
Obra pía". , 7.300 00
ídem idem 14.100 00
Colegio del Seminario. 12.100 00
Conv. de San Agustín. 2.000 00
Ídem idem 9.000 00
Fábrica de San José . . 3.600 00
Convento de Sta. Clara. 1.400 00

D. Agustin Meleudez
„ Joaquin Alatriste.
,, Manuel Ruiz.
„ Alejandro Ruiz.
., Buenaventura Porras.
,, Feliciano Ruiz.
,, J . Ramón Sánchez.
„ J . Miguel Cortés.
,, J . J . Zamacona.
,, J . M. Sánchez.

Sres. Múgica y Pardo.
D? Gertrudis de Schimista.
D. Julio Peters. ...
,, J . M. Motor.
,, Pablo Rascón.



Foebl«.

Puebla.

Sltnadoa & 1*' 6aeu- N. de ellai. Corportcion a que pertenecía». Preciot de Tenta;

Ayotla.
Zacatlan.
Puebla.

Calle de la Santísima.. 3
ídem de los Carros . . . 9
ídem de Santa Clara.. 3
ídem de la Fuente. — 3
ídem Cruz de piedra.. 1
Id. Costado S. Agustin. 16
ídem de Herreros 12
ídem de Victoria 16
Calle de los Loros 5
Rancho
Casa y sitio
Calle del Espejo 5
ídem 2? de Mercaderes. 18
ídem de la Carnicería. 14
ídem de San Cristóbal. 10
Puente del Toro 1
Calle del Dean 9
ídem de la Compañía. 24
Id. de la Cruz de piedra. 15
ídem de los Gallos 2
ídem de la Carnicería. 7 y 9
Mesón de Sta. Teresa. 6
Calle de Santa Clara. 10
ídem de la Carnicería. 12
ídem 1? de Meroaderes. 5
ídem de Guevara . 2

Conv. de la Santísima, 10.000 00
ídem de Santa Clara. . 1 450 00
ídem de San Gerónimo. 6.000 00
Obra pía de Catedral.. 2.100 00
Conv. de Sto. Domingo. ó.100 00
ídem de Sta. Catarina. (3.500 Í0
ídem de San Agustin.. 11.000 00
Cofradía de Cátedra!.. 5.725 00
Conv. de la Concepción. 800 00
Ayunt. de Zacatlan.. . 1.000 09
Casas cúrales 933 33
Conv. de Sta. Mónica. 15.000 00
ídem de la Santísima. 6.000 00
ídem de S. Agustin.. (5 400 00
ídem de Santa Rosa.. 6 250 00
ídem de la Concepción. 5.900 00
ídem de S. Gerónimo. 7 000 00
ídem de Santa Inés . . 8.100 00
ídem de Sto. Domingo. 5.000 00
ídem de Sta. Catarina. 4.025 00
ídem de San Agustin. 14.S00 00
Obra pía. S.000 00
Conv. de Santa Clara. 4.500 00
ídem de San Agustin. 0.000 00
Del ayuntamiento 8.500 00
ídem idem 18.333 33

Compradora

D. Rafael Lora.
„ Joaquin Castillo.

Sres. Morón
D, Miguel Longinos.
,, Antonio Villalva.
,, Miguel Guerr? y Herndz-
,, Luis Echaurreguí. ,

D. a Dolores Pérez.
D. M. J . Bonilla.
,, Miguel Aztisi.
„ Juan González.
,, D. Rivadeneira.
,, Dolores Abadio.

El mismo.
,, Antonio López.

El mismo.
,, Miguel Espetiño Monroy
,, Pedro Calderón.
,, Manuel Cerrón. -
,, J . M. Zetina.
,, Andrés Torres.

El mismo.
,, Joa juin Nufiez.
,, Elias Lamargue.
,, Vicente Olivares.
,, Jorge Berkunbourgh.



Pnebloi.

Puebla.

Situación de Iai fin K. d« ellai. Corporación a que pertenecían

Terreno junto á la gari-
ta de San Pablo.

Calle 1? de Mercaderes. 3
Terrenos en la garita del

pulque
Calle de la Victoria... 3
Portal de las Flores... 4
Calle de Mesones. 13
Calle de Victoria 4
Portal de las Flores.. 2
ídem idem 6
Portal de Borja . . . 7
Costado Sto. Domingo. 1
Calle de la Compañía. 1G
ídem de la Carnicería. 16
ídem de Guevara. 1
Ídem de la Santísima. 2
ídem de Capuchinas.. 3
ídem de la Soledad. 9
ídem idem 9
Calle del Espejo 8
La Acequia del parian. 16
ídem idem 12
ídem 2? del Carmen. 4
ídem de la Victoria... 7
Cerrada de S. Agustín. 1

Del ayuntamiento
ídem idem

ídem idem
Conv. de Jesús María,
ídem de San Agustín.
Cofre de Catedral
Conv. de S. Gerónimo,
ídem de San Agustin.
ídem idem
Conv. de Sta. Catalina,
ídem de la Concepción.
Cofre de Catedral.
Conv. de San Agustin.
ídem idem )
ídem idem )
ídem de la Santísima.
Colecturía de ánimas..
Cofre de Catedral.
Conv. de Sta. Catalina.
ídem de Santa Clara.
San Roque
San Gerónimo
Conv. de Sta. Teresa.
ídem de la Soledad

Preciof de venta-

250
10.925

5.441
4.700
5.850
7.500
5.550
5.100
7.250
6.840
8-100
3.000
O.iOO

12.600

7.000
13.333
8.000
7.200
6.100
8.000
8.425

15.262
3.250

00
00

66
00
00
00
00
00
00
62
00
00
00

00

00
33
00
00
00
00
00
50
00

D.
5 1

) )

D.
D.

í )

) í

) »

1 )

j j

1 1

í 1

) 1

J í

^ i

T í

) )

í )

>>

D.

Compradora!.

Mar? Fernandez Ortega.
José Pablo Kangel.

José M. Calvo.
Andrés Toscano.
José M. García.
13 Ignacia Rangel.
Miguel López,
José M. Cardoso.
Miguel López.
Mariano Gómez.
Francisco Bravo.
Juan de la Garza.
Agustin Rfíyes.

Mannel Cisneros.

J . M. Ponce de León.
Pedro Echeverría. '
Francisco Banuet. .,
Joaquín Echeverría.
Juan Garcilazo de la Vega
El mismo.
Antonio Díaz Vera.
Rafael Izunza.
rt Gertrudis Aragón.



Pncbloi.

Puebla.

Atlij

Puebla.

Situación de la» finca» N, de ellu. Corporación á que pertenecían.

Conv.de la Concepción.
Colecturía de ánimas..
Conv. de Sta. Mónica.
Cofre de Catedral . . . .
ídem i d e m . . . . .•
Conv, de tí. Gerónimo.
Colegio de los Gozos.
Conv. de la Concepción.
ídem idem
ídem de San Agustín.
Coi de ánimas de S. José
Conv. déla Concepción,
ídem de la Santísima..

ídem del Carmen.
Ídem de San Agustin.
ídem de la Concepción,
ídem de S. Gerónimo.
Ídem de Santa [losa..
Del ayuntamiento . . . .
Conv. de S. Gerónimo,
ídem de la Concepción,
ídem de la Santísima,
ídem de Sta. Catalina.
Idein de la Soledad...
ídem de la Concepción.

Calle de los Loros. — 7
ídem de los Herreros. 21
ídem de Guevara. . . . . G
Mesón de Sta. Teresa. 11
Calle de Guevara. — 5
ídem de la Victoria.. 2
Cerrada de S. Agustin. 4
Calle de Mesones. . . . !)
Portería de Santa Clara. 4
Calle de la Victoria. — 13
ídem de Gavito 10
Calle de Iglesias 9
ídem del Santísimo... S
9 | surco deaguadel ran-

cho de Jamaica. —
Calle de la Carnicería. 11
Costado Sto. Domingo. -i
Calle de SantaClara.. 1
ídem de Zambrano. — 1
Rancho del Matadero.
Calle del Dean II
ídem del Solo 4
ídem del Rebozo 7
Portal de Iturbide. — 9
Calle de Palma G
ídem de las Peñas 1

Precioi d(; venta.

1.300 00
6.000
8.000
7.000
4.167
6.000
2 000

13.400
2.500
7.242
3.200
4-800

10.940

15.000
S.600
6.G00
7.000
2.800
2.804
5.000
2.550
4.800
7.000
6.000
9.500

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Compradores *

D. VíctoGarcía.J 1
D. Joaquin Castillo.
,, Antonio Vargas.
,, Manuel Sánchez.
,, Santiago Vargas.
,, Dionisio Guerra.
,, Juan Gómez.
„ Cosme Furlong.

El mismo.
D. José Juan Sánchez.
„ Joaquin Alatriste.
,, Francisco Fernandez.

D. Gumesindo Sabiñon.

Eduardo Trumbull. .
El mismo.

D. Jo3é M. Pastor.
„ Francisco Díaz.
,, Homobono Nowa- -
„ Manuel Ortiz.
,. José M. Caride.
,, José Ignacio Aguirre.
,, Guadalupe Villafan.
„ Miguel del Moral.
,, Martin Echavarria.
„ Laureano Zalazar.



Puebloi- Situación da lu Uncu. N. de cüts, Corporación & qne pertenecían. Precíoi de venta. Compradora*.

Zacatlan. Unacasa
Puebla. Calle del Espejo 4

,, Portal de Borja 3
„ Calle del Espejo 6
„ ídem de C. Viejo. S
„ Terr. " entre las garitas

de pulque y Tlaxcala.
„ Ranc. Oropesay unterr?

Puebla. Calle de Guevara. 4
„ Ranc. de Dolores y Tri-

nidad, y un terreno.
,, Terreno de la garita de

Teotihuacan
Calle 2? de Sta. Teresa. 13
ídem de San Martin.. 7
Plazuela de S. Franc? 16

,, Costado de San Pedro. 3
,, Sacristía de Capuchinas. 16
„ Calle del Alguacil mayor 1S
„ ídem de Astomba.— 23

Nopalucan. Hac. de Chapultepec.
Puebla. Calle do Mesones 11

„ ídem de Guevara. 9
„ Portal de Hidalgo 7
., Calle de San Cristóbal. 6
,, Id. del Alguacil mayor. 1

Casas cúrales 200 00
Conv. de Sta. Catalina. ü.600 00
ídem ídem 8.609 37
ídem idem 8.400 00
Penitenc. " de Catedral. 7.493 75

Del ayuntamiento 2.200 60
ídem idem 8.883 00
ídem idem 13.583 00

ídem idem 5.416 00

Del ayuntamiento . . . .
Aniversarios de Catedl.
Conv. de la Concepción
ídem de Santa Inés . ,
ídem de Sta. Móníca. .
ídem de Jesús María..
Penitenc? de Catedral.
Convento de la Meiced.
Hospicio de Pobres . . .
Hospital de San Pedro.
Juzgado de capellanías.
Del ayuntamiento
Conv. de la Concepción
Tcer. Orn. de S. Franc?

66
13.334 00
22,000 00
6.400 00
6.000 00
4.500
8.000
900

23.324
20.833
22.250
10.843
6.000
18.125

09
00
00
00
33
00
33
00
00

D. Nicolás Manso.
,, Joaquín Ruiz.
,, Mariano Cos Várela.
,, José Francisco Ruiz.
,, José M. Francisco.

,, Mariano Hidalga. •
,, Mariano Calderón y Fs.
,, José Ignacio Amador.

,, Manuel Pérez Morgado.

,, José Mariano Anaya.
,, Juan Jhabarnard. -•
,, Manuel García.
,, Fernando Arias.

D^ Josefa Sevilla. -"
D. Manuel U. Guevara.
,, Pedro Rodriguez.
,, José de la Luz Bentez.
,, José M. Torreblanca.
,, Bernardo Mier.
,, Pablo Almendaro.
,, Pascual Lara.
,, Joaquín de Islas.
,, Miguel Casarin.



FueblM.

Atlixco.
Puebla.

Atlixco.
Puebla.

Atlixco.
Puebla.

Puebla.

Zacatín n.

Atlixco.

Situaciondi Iai fincas

Casa y solar
Rancho de Aloguayalco
Calle de la Elazada. . .
Hacienda de Tajonado.

N. da ellM- Corporación i o,o«*pírteneci«n.

G

Cofradía del Rosario..
Convento del Carmen,
ídem de Santa Clara. .
ídem del Carmen. . . .

Portal de Ayende y tres accesoriasCoro de cantores . . . .
Cnlle 2? de Sta. Teresa. 7 Aniversirio de Catedral.
Portal de Hidalgo 5 y 6 Del
Frente de la Catedral. 13
Capilla de Dolores. — 11
Calle la Cruz de piedra. 22

14Id. la Acequia del parian
Rancho Tenarnac . . . .
ídem la Presa
ídem Huilostoc
ídem Tenarnac el Chico
ídem Aguazarca
Calle Empedrada .
Solar en la C. de Farías.
ídem en la de Fábrica,
ídem en la de Farías.
Calle de la Carrera...
ídem de la Enlazada..
Plaza pública
ídem idem
Pta. falsa de S. Agustín
Calle de Santa Clara.

4
1
4

ayuntamiento . . . .
Obra pia de Grajales..
Curato de San Marcos.
Conv. de la Santísima,
ídem de Santa Clara..
Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
ídem idem
Tdem idem. . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Conv. de San Agustín,
ídem de Santa Clara,
ídem de San Agustin.
Ídem de Santa Clara.
ídem de la Merced . . . .
Recaudación de vacante.
Parroquia
ídem
Conv. de San Agustín.
ídem de Santa Clara.

reetoi de «nta.

1.200
14.176

3.400
15.000

1.000
10.000
22.915

2.S00
2 100
2.750
30.50
2.16G

400
5S:3
833
566

4.800
100
134
100

2.500
2.500
1.600
5.000

834
3.300

00
00
00
00

00
66
00
00
00
00
32
00
16
16
32
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

Compradores.

D. José U. García.
,, José A. Domínguez.

El mismo.
,, Gabriel Caro. -
No se espresa adjudicador
D. José M. Carreto.
,, Antonio Trepino.
,, Francisco Aguilar-
,, Librado Larias.
,, Ignacio Vega.
„ Juan Vargas Machuca.
„ Cristóbal Lope¿.

El mismo.
D. Juan Gutiérrez.

El mismo.
El mismo.

D. José Luis Monge.
„ José A. Domínguez.
,, Gabriel Caro.
,, José A. Domínguez.
,, José Luis Martínez.
,, Jo3é Miguel Picaso.

D? Manuela Aguilar
D. Joaquín Sobreira.
„ Manuel Romana.
,, Mariano Falcon.

OJ



Puebloi. Situación de l u fincu.

Puebla Solaren lac. las Celosas
,, C. los Solares Grandes
,, Calle de San Martin. .
,, ídem de la Palma.
,, ídem de la Siempreviva
,, Id. Portería de la Sma.
,, ídem Bafio de Carreto.
,, ídem idem entre los ns
,, Calle de Espíndola. . . .
,, ídem de las Cabezas.
., Idein de la Concordia.
,, ídem 2? de Mercaderes.
,; ídem de la Merced..
>, ídem de Infantes . . . .
,. ídem de Miradores.
, ídem de los S a p o s . . . .

,, ídem de E s p a d a s . . . .
,, Plazuela de S. Agustín.
,, ídem de la F u e n t e . . . .
,, ídem de Santa Teresa.
,, ídem idem
„ Id, Estanco de hombres
„ Id. de Chito Cohetero.
;, Id. de S.^Juan de Dios.
»i ídem de Ventanas.
„ ídem de Belén

N. de ellu. Corporación t que pertenecitn.

Conv. de Santa Clara.
ídem idem

C ídem San Roque . —
1 ídem de la Santísima.
3 Colegio Seminario.
2 Conv. de Santa. Mónica.
7 Oltra pie de Santerbas.

2 y 4 ídem de San Crispin.
Cofradía del Rosario.

9 Convento de Sta. Inés.
2 ídem de Santa Mónica.
9 Cofradía de Catedral.
8 Conv. de la Concepción.

IG Colegio de Jesús María.
10 Conv. de Sta. Catalina.

7 ídem de S. Gerónimo.
4 Sacristía de Sto. Dom?
8 Colegio de Guadalupe.
2 Conv. de Sta. Catalina.

11 Cofre de Catedral
9 ídem idem
4 Conv. de Santa Teresa.

Ídem de Santa Clara..
2 Archic? del S? de Catedl
7 Convento de la Merced.

19 Colegio clerical

Precios de renta.

100
S34

9.000
15.500
4.000
3.050
6.875
700

2.800
1.500
1.700
5.800
3.075
G.420
5.566
4.000
2.200
1.700
2.S50
C.000
5.000
13.800
10.400
2.700
1.000
2.800

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
66
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
90

Compradorc».

D. Miguel Ramírez.
D. Joaq. Ramirez España.
D? Luz Leiva.
D. Victoriano Vargas.
„ Agapito Casasola.

D* Josefa Cortés.
,, Juana Rodríguez.

D. Vicente Comonfort.
D? Soledad Águila.
D. Francisco Talavera.
,, José M. Vargas.
,, Guadalupe Patino.

D. a Gertrudis Rosales.
D. Felipe Inzunza.
,, Agustín Inzunza.
„ Jo?é M. Valladolid.
,, Manuel S. Gasea.
,, José Mno. Valverde.

El mismo.
D. Francisco Arrioja.

El mismo.
D. Joaquin Calderón.
,, Juan Calderón,
,, Manuel Medrano.

D. a Magdalena Nava.
Sr. Zigüenza.

I



Pneblot. Bitnuúra i* IMHBCU. N, da ella» Corpondon «qne pertenecían. Precio» da «ntm. Compradores.

Puebla. Calle frente á Catedral.
,, Id. Costado de S. Pedro
,, ídem 2?-de Mercaderes.
,, ídem de Guevara. —
,, ídem de Mesones. . . .
„ Cerrada de S. Agustin.
„ Terrenos contiguos al
,, pueblo S. Felipe Huci
,, Calle del Venado.
„ ídem de Astomba. —
,, Ponería de S. Agustin.
,, Calle de Astomba.
,, ídem Baflo de Carreto.
,, Pila Alta y Arco Grande
„ Calle del Venado .
,, ídem de Dominguez..
„ Plazuela de S. Agustin.
,; Calle Baño de Carreto.
„ R. S. Diego, Cuapiastla
„ Calle de Herreros.
,, ídem idem
,, Ídem de la Santísima..
,, ídem de Herreros.
,, ídem de Cholula
„ Id. Sacristía de la Sma.
„ ídem 2? de la Soledad.

5 Convento de Sta, Inés.
5 Ídem de la Santísima..

11 Cofre de Catedral
9 O. pía de Romero Rios.

11 Hospital de San Pedro.
14 Obra pía de Santa Inés.

E. ayuntamiento . . . . . .
4 Conv. de Sta. Catalina.
4 ídem de Sto. Domingo.
8 ídem de San Agustin.
2 Ídem de Sto. Domingo.
4 Cofradía de San Crispin

22 Convento de la Merced.
6 Cofre de Catedral
7 Id. delS? de la Concep.
6 Oratorio de S. Felipe N.
4 Cofradía de S. Crispin.

Conv. de S. Gerónimo.
9 ídem de Santa Inés . .

22 ídem de Sta. Catalina
23 ídem de idem
i 0 ídem de San Agustin.
9 ídem de Santu Teresa.

1 y 3 Idera de la Santísima.
7 Cofre de Catedral. . . .

9.920 00 D. Diego Arrio]a.l

10.000 00 „ Diego Arrioja. '
7.000 00 „ Mn? Caballero y Carranza.

2*250 00 „ José P. Almendara. -
20.833 00 „ Bernardo Mier.

3.600 00 „ Marcos Pérez.

2.094 49 El común de dicho pueblo.
3.333 32 D.Agusiinde León.
2.000 00 D* Luisa Moreno.
8.333 00 Iburra hermanas.
1.050 00 D. José M. Feirrier. •
1.000 00 „ Mateo Palacios.
4.C)00 00 D? Merced Montano.
3.150 00 D. Manuel Ke¡n.

900 00 „ Gabriel Arenas.
(i.500 00 D? Manuela S- Ahedo.
1.225 00 D.Manuel Aldeca. .

2.500 00 Test* de D . Juan Montoya.
G.000 00 D. a Josefa Pérez.

11.G67 00 D. Manuel J . Lisaola Hs.
5.100 00 „ Juan M. Viadas.
6.100 00 „ Joaquin M. Mateos.
S.250 00 D. a M. de la Luz Osorio Mateos.

13.000 00 I) . Mariano Oropeza.
9.000 00 „ Mariano Barroso.

oo



Situación da laa rlucai. N. de ellas. Corporación a que pertenecían. Precios de renta.

Puebla. C. de la Fuente Beltran. 8
i» ídem de la Victoria.. 12
M ídem frente á Catedral. 1
• i ídem del Jacal 5
» Ídem de Mesones 20
i) ídem de Herreros. 14
>> ídem del Piojo 1
)i Plazuela de S. Agustin. 22
o Ters. por Tepozuclúl.
i> Portal de Hidalgo 3
)> Calle de las V a c a s . . . . 7
>» ídem del Real del Alto. 2
>> ídem de los Miradores. 3
>> ídem de Chihuahua.. 9
>i Plazuela do San Luis . . 3
>; Calle de Cholula (¡
i» Portal de Mercaderes. 9
»» ídem de idem S
>> Calle de Calceta 4
>> Id. cerrada S. Agustin. 2
n ídem de Chito Cohetero. 1
» ídem del Montón 2
» ídem de Pila Alta l o
» ídem de las ¿Moradas.. 9
>> Id. Cerrada S. Agustin. 20
» ídem de la Victoria. . . 11

Conv. de la Santísima. 2.000 00
ídem de Santa Rosa. 10.125 00
ídem de S. Gerónimo. 10.000 00
Cofre de Catedral 1.400 00
Conccp. y Sta. Catalina. 12.597 25
Hospital de San Pedro. 1L.400 00
Conv. de Sta. Catalina. 5.000 00
ídem de San Agustin. 2-400 00
Del ayuntamiento . . . . 416 66
ídem idem 6.833 33
Hospicio 1.600 00
S;¡n Antonio 2.000 00
Conv. de la Santísima. 11.000 00
ídem de la Concepción. 5.000 00
Colegio de Dominicos. 4.52-3 00
Conv. de Santa Teresa. S.600 00
Cofre de Catedral . . . 10.000 00
Santa Iglesia Catedral. 3.SÜ0 00
Convento de la Merced. 1.600 00
Ídem de la Concepción. 3.S50 00
ídem de San Gerónimo. '¿.200 00
ídem de Santa Iné s . . 14 750 00
ídem de la Concepción. 1.500 00
ídem de idem 9.600 00
ídem de San Agustin.. 6.000 00
Idemdeidem 5.400 00

Compradora.

D. Pablo L. Rubio.
,, José Domingo Cabrera.
,, Miguel ZambranoBirinai.

I) . " M? Josefa Rodrigues.
,, Micaela M. Zamacona.

D. J. M. C. Carranza.
,, Francisco de la Torre.
,, Mariano Rósete. '
,, Jacinto Roque del Castillo.
Sres. Calderón y Pérez.
D. Ignacio Blanco.
,, Mariano C. Carranza.

El mismo.
,, Manuel Rioja.
,, Miguel [huango.
,, Domingo Vargas.
,, José P . Rangel.
,, Antonio Palacios.
,, Miguel Nieva.
,, Antonio Moreno.
,, Apolinario Sierra.
„ Francisco Fernandez.
,, Vicente Martinc/..

D? María de Jesús Loaces.
D. Calixto Zaragosa.
„ Mariano Viadas.



••oiqjnj

Puebla.
i ?

i ?

Amozoc.
Zacatlan.

);

Huauchinango.
Puebla.

;i

5i

) 1

M

tiitaulon de laiflncM- ^

Calle del Hospitalito..
ídem de Infantes
ídem de Miradores. —
ídem Fuente Carrasco.
ídem de San Cristóbal.
ídem de la Concordia.
Costudo S. Juan de D.
Portal de Hidalgo. . . .
Ciilln de los C a r r o s . . .
Id. de S. Juan de Dios.
ídem déla Merced
Ídem de los Loros. . . .
Idem de Torrebhinca..
Plaza principal
Un terreno
Rancho de San Isidro.
Un terreno
Un idrm . . . . . .
^ln rancho
Estanco de Hombres..
C. del Alguacil Mayor.
Por'ería Sta. Catarina.
Sacristía de Sta. Mónica.
Calle de Cholula
Id. del Aguacil Mayor.
ídem de Iglesias

l.deellM.

3
16
10

1
s

7
1 y S

o

17
o
tí

t»
1

10
3

8
3

11
13

1
21
18

de ella». Corporación i que ptrtenecUn. Preciot de renta.

Obra pía de Guadalupe. 3,500 00
Col. de Jesús María.. 6.420 00
Conv. de Sta, Catalina. 5'566 66
ídem de Santa Clara.. 4-100 00
ídem de ide:n 4.100 00
Colegio Seminario.— ^.333 33
Conv. de Sta. Mónica. 3.675 00
Ayuntamiento 13.333 33
Convento de Sta. Inés. 1.275 00
Colecturía de Animas. 4.750 00
Conv. de Santa Rosa. . 1.000 00
Colegiata de Guadalupe. 800 00
Colegio de los Gozos.. 1.600 00
Aynnt.de Amozoc. . . 1.237 00
ídem de Zacatlan 1.000 0o
Idern de idem 166 66
ídem de idem 41 32
La parroquia 341 66
Ayuntamiento 510 66
Colecturía de Animas. 2.500 00
Jdem de idem 5.000 00
Convento de S. Pablo. 2.400 00
Coleirio de San Luis . . 2.600 00
Conv. de S. Gerónimo. 1.800 00
ídem de Santa Ro3a.. 8.666 66
ídem de Sto. Domingo. 5.600 00

Compradora.

D. " Mariana Cagica.
D. Felipe Izunza.
,, Agustín Izunza. .
„ Fernando Centeno.
,, Nicolás Ceoane. -
„ José M. G. Bolaflos.
„ José M. Aroyo.
,, José Campero.
,, Gregorio Tello.
„ Julián Arrieta.

D? María Rosa Méndez.
D- Rafael Velazquez.
„ José M. Villegas.
„ José M. Cerrano.
,, José M. Herrera.
„ Leonardo González.
,, Juan Hernández.
,, Matías Rosas.
,, Simón Craisoto.

Sreg. Cabrera y Bello.
D. Mariano C. de Carranza.
,, Francisco Calvo.
„ Manuel García.
,, Manuel Zetina Velazqutz.
„ Francisco Friaa.
„ Miguel Zambrano.

O



FMblM. Situación de las fincas. N. de ellas. Corporación a que'perteneeian. Precios de rentai Compradores.

Puebla. Calle de Zarate I
,, ídem de Herreros 18
„ ídem de los Gallos 22
„ Ídem 2.a de San José. 7
„ Hospicio de S. Pedro. . 2
., Calle de la Cholucteca. 9 y 11
,, Id.Costado de S.Pedro. 1
„ ídem de Herreros. 20
,, ídem de San Agustin.. 2
,, ídem V} de Mercaderes. G
., Costado Sto. Domingo. 8
i, Fuente de S. Cayetano. 19
i. Costado de la Merced. 13

Chalpam. Unos terrenos
,, ídem idem
» ídem i d e m . . . . . . . . . .
n ídem idem
i, Ídem idem
)> ídem idem
,) ídem idem
» Ídem idem

Atlixco. C. de Gar6as (esquina.) 1
» Id. garita de las Tablas. Una casa
i» ídem de idem 10
i» U n solar
•> ídem idem 5

Conv. de Santa Mónica. 6.000 00
ídem de idem 5.100 00
Cofradía de S. Crispin. ti. 106 00
Convento de Sta. Inés. 5.000 00
ídem de Santa Mónica. 8.333 34
Cof. de Animas S. José. 1.S00 00
Conv. de Sta. Mónica. 7.000 00
ídem de idem. 6.533 32
ídem de San Agustin.. 11.000 00
ídem de Sta. Mónica.. 3.700 00
ídem de idem 7.333 33
Oratorio de San Felipe. 840 00
Convento de la Merced. 2.100 00
Ayunt. de Chalpan 3.833 31
ídem de idem.. . . 834 00
ídem de idem • 834 00
Obra pía la Purísima.. 50 00
lia parroquia 300 00
ídem idem 41 75
ídem idem 25 00
Mein idem 8 50
Cofradía de Animas.. 750 00
Convento de Sta. Clara. 300 00
ídem de idem 500 00
ídem de idem 125 00
Cofradía de Animas.. 325 00

D. José M. Lemus.
,, Miguel C.Alatriste.
,, Teodoro Albano.
„ Ignacio G. Manzanares.
,, Eduardo L'Enfern. -
,, Pablo Robles.
„ José Antonio Cerrano.

Lie. Guerra Manzanares.
D. José M. Rosas.
,, Ramón García.
„ José M. Rubacaba.
,, Felipe Pérez de León.
,, Simón Dorantes.
,, Juan C. Ramos.
,, Manuel Romero y Cipriano Lázaro
„ Tirso Chates.
,, José S. Castellanos.
,, Tomás Guztnan.
,, Antonio Couto.
„ Tomás Zepeda.
,, Félix Castellanos.
,, Manuel Marsiano.
„ José M. Sánchez.

El mismo.
,, José R. Matolina.

El mismo.



Pueblo*. Situación de laiflncai. N. de ellat. Corporaclonei ft que pertenecían. Preciei de «nt». Compradora»

Atlixco.

Calpam.

Tecamachalco.

Tlautepec.
Acatzingo.

Tecamachalco.

Puebla.

C. del Molino un tcl.renOi

ídem de las Tab]as j j .
ídem de idem.
Catorce terrenog

Unas tierras.
ídem
Mein
ídem
Id(>m
Rancho de las Animas.
Terrenos. . , .
Ídem
Haciendas de S. Balta-

zar y Santa María..
Runcho de la Virgen.
IJíicienda de Macuila..
L'n solar
Casa de la Comunidad,
ídem de Pedro Niño- •
Calle de Santa Elena..
Molino de la Asunción.
Id. de la Aduana Vieja.
Portal de Iturbide. - . -
Calle de las Cruces.
Plaza de Amoznc. . . .
Calle de Santa Teresa.

7
5
1

Convento de Sta. Clara. S3 34
ídem del Carmen 81 50
ídem de la Merced 10Ü 00
La parroquia 200 00
ídem idem 100 00
ídem idem 100 00
Ídem idem 100 00
ídem idem Gü CG
ídem idem 41 75
Ídem idem 1.000 00
ídem idem 83 33
ídem idem ÜG 6G

C.st? Domingo (Puebla) 23.333 33
Cof. la Naiiv. (Irepesue) 2.500 00
C.st?Domingo (Puebla) 8.333 33
Ayuntamiento 100 00
ídem 5¿00 00
Archicof. del Santísimo. 83 00
Cof. de Santa Elena. . 100 00
Ayuntamiento 833 33
Convento del Carmen. 5.333 34
ídem de Santa Catarina. 7.700 00
Catedral 5.400 00
Ayunt. de Amozoc 4.000 00
La Santísima 3.66G G6

D. José R. Matolina.
El mismo.
El mismo.

„ Mariano Mendoza.
,, José de L. Espinosa.
„ José M. Tellez.
„ Julián Lázaro.
,, Florencio Hernández.
,, Matías Mendoza.
,, Francisco Tellez.
,, Manuel Rodríguez.
,, Casiano Ramírez.

,, Miguel Soriano.
,, Francisco G. Beiran.
,, J. M. Romero y Barba.
,, Pablo F . Montero.
,, Juan Pelaez.

El mismo.
D. Guadalupe Montero.
,, Antonio Gómez.
,, Francisco Arrioja.
,, Mauricio Arrioja.

Srcs. Heit y Becker.
D. Juan N. Parra.
„ José María Hernández.



ftieblw;

Puebla.

Sitadon d« lai uncu. N. de ellu*

Portería de Santa Inés.
Calle de la Concordia.
Quince huertas y un ter-

reno en el molino de
San Antonio y garita
de Tlascala

Cuatro terrenos junto á
la garita del pulque.

Calle de Astomba. . . .
ídem de las Recogidas.
ídem del Correo Viejo.
ídem del Dean
ídem de Mercaderes..
ídem del Obispado
Plazuela de San Fran-

cisco, una casa . . . .
Calle de Gavito 2

,, ídem de Sto. Domingo. tí
,i ídem de San Roque.. 8
,, ídem de Zambrano 28
,, ídem de los Gal los . . . . 6

Huauchinango. Dos ranchos, Mangani-
llas y San José Axo-
xohuilco

i, Rancho de la Trinidad.
Atlixco. SanAnt? Rancho Viejo.

Corporación a que pertenecían. Precio» de Testa. Comprador»!

4 Santa Mónica 700 00 D. Nicanor Vargas Machuca.
1 SantaClara 3.000 00 El mismo.

Ayuntamiento 5.350 00 D. a Guadalupe Montes.

ídem 2.912 50
3 Conv. de Sta. Catarina. 1.000 00

18 ídem del Carmen 6.200 00
1 ídem de la Concepción. 10.S33 33
3 ídem de Capuchinas.. 5.666 66

10 ídem de Santa Mónica. 3,633 33
2 Tercer O. de Servitas. 5.800 00

D. Anastasio Calderón.
,, José Sánchez.
,, Santiago Vicario.
„ Ramón Acho.
„ Pascual Guerrero.
„ Andrés Scheverer.
,, Plinio Petriciali.

I

I
Ayuntamiento
Convento de Sta. Rusa.
Id. de Santo Domingo,
ídem de la Concepción.
Colegio del Seminario.
Conv. de Sta. Catarina.

Ayuntamiento.
ídem
ídem

11.666 62
2.000 00
3.466 66
4.700 00
1.200
1.600

00
00

,, Agustín García
„ Antonio Carrillo.
,, Luis G. Banuet.
„ Antonio López.

D* M. de la Luz Ferndez.
D. Eulalio Benitez.

2.500 00 Testm? de D. M. Vergara.
275 00 D. Juan Cruz.

1.941 00 „ ADgel Anduagua.



*ítuioi«i> de Iw Saeta. K. de ellu. Cgqprteioa á que pertenecían. Precie» ita Ttat*.

Atlixco. Paso de las L a j a s . . . .
,, San José el Balconcillo.
„ C. las Rejas, una casa.
„ San Mateo
,, Plaza del Sto. Nombre.
,, Escalera Ancha 1 solar.

Puebla. Calle de Iglesias 5
,, Un terreno
,, Un ídem
,, Calle de la Carnicería. 16
,, Id«m de Santa Teresa. <$

ídem 2? del Carmen.. 3
,, Un terreno
,, Un venero de agua.
,, Un ídem idern
,, IJda. San J . Evangelista.

Huauchinango. Dos terrenos Jilotepec y
Tescahepec

„ Uno en la cumbre de
Tototencingo

m Ua idem Zacamila
,, Rancho d« tas Naranjas.
„ Dos terrenos en el Arro-

yo j Chilchilapa.
„ Un idem en Texcapan.

Ayuntamiento 165 66
ídem 375 00
Convento de S. Agustin. 256 60
ídem de idem 400 00
ídem de idem 2,500 00
ídem de idem 100 00
ídem de la Soledad. . . S.000 00
Ayuntamiento 1*444 44
i<i<3tn 72* 22
Convento de S. Agustín. 3.333 33
ld«m de la Santísima. 4.533 34
ídem de Santa Rosa. 2.400 00
Ayuntamiento 183 84
ídem 550 00
ídem 583 00
Conr. de Sto. Domingo. 68.333 83

Ayuntamiento 333 33

Ídem 83 33
ídem 166 66

Comprado».

D. Ángel Anduagua ~
„ José M. López.
„ Mariano Falcon.
,, Miguel Jurado.
„ José M. Rodiles. "
,, Nicolás Coba. -
„ Ignacio Vázquez.
„ Martin Morales.
,, Marcos Soriano.
„ Carlos Heit y Pauce. -

El mismo.
D. Francisco Guerrero.
,, Gabriel Flores.
„ Miguel Sanchei.
,, José M. Calvo.
„ Ciríaco Marrón.

„ Francisco Guerrero.

„ Rafael Oropeza y Mariano Vergara
,, Gerónimo Ibarra.
„ Rafael Escantilla.ídem 133 00

ídem 88 33 „ Antonio Torrada.
ídem 25 00 ,, Antonio



fneblo». Situación de U« flaca*. N. de ellai. Corporación a que pertenecían. Prtoioi de venta. Compradora

Huauchinango. Dos terrenos Texcala-
pan y Chalautla . . .

,, Un ídem Alanguisa..
,, Un idem Lapefia
„ Un idem Apantongo..
,, Un idem Cañada del

Nahual
Puebla. Plazuela del Carmen..

Calle de Cholula
„ ídem de los Carros.
,, ídem de los Herreros.
„ Id. Colegio Guadalupe.
,, Ídem del Factor ....
„ ídem del Petatillo
„ ídem de la Santísima..
„ ídem de los Herreros.
„ Plaza de S. Francisco.
„ C. Portería S. Agustín,
i, ídem de la Troge
,, Portería de Capuchinas.
,, ídem de las Vacas.
,, Idein de la Obligación.

Tehuacan. Hacienda deChapulaco.
Huauchinango Un terreno

„ Ídem idem
» Ídem idem

Ayuntamiento 100 00 D.Ricardo Gómez.
ídem 332 29 „ Justo Ortega.
ídem 25 00 El mismo.
ídem 25 00 D. José M. Torbellip.

ídem 60 00
3 Convento del Carmen.. 3.000 00

11 Ídem de Santa Teresa. «.000 00
14 Casa de Ejercicios... 4*000 00

3 Conv.de la Concepción. 2.400 00
13 Ídem de Sta. Catalina. 2.666 56
3 Horfanat. S- Cristóbal. 4.000 00
9 Conv. de Santa Clara. I,0C6 67
6 ídem de la ¡Santísima.. 8,333 33
4 ídem de Santa Ménica. 3,500 00

17 Colegio de Infantes... 6.000 00
6 Conv.de San Agustín. 6,900 00

14 Recaudac. de vacantes. 4,840 00
5 Cofre de Catedral 6,800 00
8 Conv. de San Gerónimo. 1,625 00

21 Col. de las Vírgenes.. 2,200 00
Carmelitas de Teucan. 60,000 00
Municipalidades 35 42
ídem 33 33
ídem % 120 83

,, José C Lucio.
,, Vicente Lama.
„ Agustín Dasque. •

D. José M. Hernández.
,, Francisco Alvarez.
., José del Raso- ¿
,, Ignacio R, Vargas.
,, Ensebio García,

D. a Dolores Quintero.
,, Auna I. Bretón.

D. José G. Lepez.
,, (silvestre Ituarte.

D? Guadalupe Rojas.
D. Manuel N. Cordova.
„ Mariano Roaete.
,, Santiago Vicario.
D. Rafael M. de la Torre.
„ José M. Rodríguez.
,, Cayetano Gómez.
., Manuel Martínez,



Pueblo*- Situados de las finca». N. de ellas. Corporación a que^erteneeian: Preeioi de renta. Compradora*.

Huauchinango. Un terreno
., ídem ídem
,, Rancho de la Mesilla.
„ ídem de Bobedilla. . . .
>, Un terreno

Atlixco. Una casa en San An-
drés Oalpan

.1 Id. en S. Buenaventura.
,, Calle de Her re ros . . . .

Puebla. Idemde Cholula
,, ídem de Peta t i l lo . . . .
,, ídem de los Ga l los . . . .
,, ídem del Arco Chico.
,, ídem del Factor
,, ídem del Petatillo
,, 15 huertas y un terreno.
,, Terreno de Bakazares.
,, Calle de los Carros
,. ídem del Coliseo Viejo.
>, ídem de Cholula
,, Id. del Alguacil Menor.
., ídem 2? del Carmen..
M Costado de S. Agustín.
,, Calle de los Gallos
., Costado de la Merced.
•• Calle de la Obligación.

Municipalidades 94 66
ídem 16 66
ídem 458 33
ídem 650 00
ídem 16 66

Parroquia deCalpan.. 350 00
Ayunt. Tianguismanalis 650 0p

19 TercerO. S.Francisco. 16,666 66
5 Hospicio de pobres. - . . 14,340 00
2 Archic. del Santísimo. 2,600 00

17 Cofre de Catedral 6,800 00
10 Fábrica de San José.. 150 00
3 Horfanat. de S. Cristóbal 4,000 00
9 Conv. de Santa Clara.. 1.666 67

Ayuntamiento 4,458 33
ídem 1,000 00

11 Conv. de Santa Clara.. 506 66
13 Obras p. de P. y Cazares 11,233 33

2 y 4 La Santísima 8,460 00
4 Conv.de Santa Rosa.. 4,000 00
3 ídem del Carmen 4,000 00
3 ídem de San Agustin.. 1,200 00
1 ídem de la Concepción. 4,500 00
8 Idemde la Merced... 450 00

13 Obras pías de Sta. Inés. 1.200 00

D. Antonio Arroyo.
,, Bartolo Cazares,
,, Rafael Martínez.
,, Juan A. Garrido.

T? Prudencio García.

,, Antonio C^nto.
„ Juan Santa María.
„ José M. Camacho.
,, Camilo Canslovi. '
„ Rito Cabrera.
„ Vicente de la Campocas.
„ José M. Espinosa.
„ Ignacio R. Vargas.
,, Eusebio Garda.
,. Guadalupe Montes.
,, Marcos OtaOez.
,, Miguel Alatriste.
„ J . Portilla y N. Sobrino.
,, Miguel C. Alatriste.
„ Juan Francisco Arrioja.
,, Vicente Lama.

D? María de la L. García.
D. Agustin 1. Orduña.
„ Zenon Talavera.
,, José A. Olaguibel.

a>



Puebla». Sitnlrion de lu flncu. N ,de ellu. Corporation a que pertenecían. Precio» d» vent». Comprad ores.

00

Puebla. Calle de la Concepción. 12

„ ídem de las Cruces... 8
,, Portería de la Santísima. 1

Calle los Gallos Viejo3. 12

„ ídem de Astomba 1
,, ídem de Merino 1

Clacotepec. Un terreno
,, Rancho de Santa Ana.
„ Una media de terreno

montuoso.

,, ídem ídem de laborío.
,, ídem idem
,, Casa en S. Nicolás de

los Ranchos
,, Un terreno en Buena-

vista
,, Rancho de San Pedro.
,, Terreno un San José

de la Venta
„ Un terreno en los Oco-

tes
i, Un terreno en las Tres

Cruces

Convento de Santa Mó-
nica 5.666 67 D, Enrique Angón.

Cofre de Catedral 9,150 06 „ José M; Castillo Quint?
Conv. de la Santísima. 4,316 92 El mismo.
Oratorio de San Felipe

Neri 4,000 00 D. Ignacio Nuñez.
Conv. da Sta. Catalina. 1,500 00 ,, Francisco Carreflo.
Cofradía de S. Ignacio. 800 00 ,, Trinidad Guárnelos.
ídem de Jesús 200 00 ,, Primo F . Sánchez.
ídem da la Natividad. 2,166 66 „ Miguel García Veiran." '

ídem del Dulce Nom-
bre de Jesús 16 66 ,, Marcos Francisco.

ídem de San Lúeas.. 50 00 „ Albino Ramos.
Ídem de Santa Cruz. 33 33 „ José M. de la Trinidad.

La parroquia 600 00 D? M? de la Soledad Prado.

Del ayuntamiento . 37 50 D. Antonio Escamilla.

ídem idem 8 33 ,, J. G. Gómez.

ídem idem 37 50 D* María Jf? González.

ídem idem 16 16 „ Trinidad Fonseca.

Ídem idem 487 50 D. José M. Diai.



Pmebloi.

Tlacotepec. Terreno en el Recreo.
„ ídem en Ocopetatiíla..
„ Id. en la Cumbre Hue-

yatlaco
,, ídem en el Potrerito..
„ ídem en Cuautlatongo.
,, ídem en la Aurora. —
,, ídem en Buenavista...
,, ídem en el Rincón
,, ídem en el Tepozan..
„ Ranchos Tulipán y dos

Caminos
„ ídem de la Pailita

Id. de S. Franc? de P.
„ ídem de San Francisco

déla Barranca
,, ídem del Sabino
„ Terreno déla Peña..
„ Id. de Ia3 Tres Aguas.
,, ídem pe la Peña
„ Rancho del Capulin..

Terr? de Rancho Viejo.
,, Idero en Ayotla
„ ídem idem
„ ídem en Chignahuapan.
„ ídem en Tomadas

N. d« tUu. Corpoítíioo i que pertmutiin. redo* dt Tent».

Del ayuntamiento 83 33
ídem idem 58 33

ídem idem 33 33
ídem idem 16 66
ídem idem 233 33
ídem idem 83 33
ídem idem 33 33
ídem idem 50 00
ídem idem 41 6&

833 38
ídem idem
ídem idem 191 S4
Ídem idem 466 66

ídem idem 266 66
ídem idem 225 00
ídem idem 37 50
ídem idem 25 00
ídem idem 66 66
Fondo común 266 66
ídem idem 83*3
ídem idem 33 33
ídem idem 75 00
Archicof. del Santísimo. 33 66
Cofradía de ánimas . - 166 66

Comprador».

D. Luis Vargas.
,, Manuel Duran.

Manuel M- Cabrera.
Estévan Pimentel
Marcial Barrios.
Camilo Luna,
Agustín Castelan.
Francisco Aldana.
Pedro Ibarra.
Antonio Rangel.

,, Isidoro Ortiz.
„ Anastasio Cruz.

Francisco González.
Joaquín Galindo.
Rafael Garrido.
Antonio Avila.
Julián Rangel.
Di mas López.
Luciano Lario.
Leonardo González.
Juan José Cortés.
Ciriaco Arroyo.
Ant? Trinidad López.

\

8



Fufalo*. SltMdOB i» 1M ínc«.

Anatlan. Casa en la plaza
Puebla. Calle de la Aduana V.

,, ídem de Iglesias
,, Plazuela de S. Agustín.
,, Calle de Molina
,, ídem del Noviciado de

San Agustín
„ ídem de Molina
,, ídem de Zambrano
„ 1? calle de San José..
„ Calle de la Mitra
,, ídem de Anzuares....
,, ídem del Coliseo Viejo.
,, ídem de la Obligación.
,, ídem de Sto. Domingo.
„ Portería de la Santísima.
,, Calle de Mesones.
„ ídem de Molina
,. ídem de Astomba. —
„ ídem del Hospitalito..

Calpan. Un terreno
„ Una casa.
„ Un terreno
,, Unos terrenos
„ ídem i d e m . . . . . . . . . .

H.dfllu. Cofp4>quia»a Predoi de venu-

Del ayuntamiento
9 Religiosas de la villa de

Agreda. .
16 Obra pía de Santerbas.
16 Convento de la Merced.
4 ídem de Sta. Catarina.

3 ídem de San Agustín.
2 ídem de Sta. Catalina.
4 ídem de Sto. Domingo.
6 ídem de la Concepción.
1 Hospicio de Pobres
2 Conv. de S. Gerónimo.
4 ídem de la Santísima..

14 ídem de San Agustin..
2 ídem de S. Gerónimo.
8 ídem de la Concepción.
4 Tercer Oro. S. Franc?
7 Colegio de Infantes

13 Juzgado de testamentos.
'2 Convento de la Soledad

Ayuntamiento. . . . . . . .
La parroquia
ídem idem
ídem idem
ídem idem..

460

6.700
3.333
1.000
3.000

1.625.
6.333
2.000
8.000
4 000
4.000
4.500
1.070

12.000
6.933

13.333
8.000
5.333

10.000
83
66
25
30
16

00

Q0
34
00
00

00
40
00
00
00
00
00
50
00
33
33
00
34
00
50
56
00
75
72

D.

i i

i i

i i

t>

i »

i i

D.
D.

JJ

1>

»»

)>

j )

1)

M

)»

D.

D.
i i

« i

>>

Félix Alallfert.

Leonardo Tamariz.
Francisco Fernandez.
Feliciano Leiva.
Manuel Acevedo.

José María Ramos.
Miguel Castillo Alatriste.
* Ana Akwez.
Miguel Tosqui. -
José Agustín Valdés.
Tranquilino de la Rosa.
Antonio Soto.
Mariano Gómez.
Manuel G- Millan.
Roijue Setdan.
Ciríaco Alareon.
J, M. y Josefa Oronzoro
M M* Josefa Castillo.
Rafaela Morillas.

. Bernardo Lorenzo.
Justo Aso na era.
Tomás Guzman.
José León Morales.
£1 mismo.



faebloa1 «¡tuición de lu tncu<

Calpan. Unos terrenos
,, ídem ídem
,, ídem idem
,, Unacasa
,, Unos terrenos

Tochimilco. ídem idem
„ Un solar
,, Un terreno
,, Rancho de Buenavista.
,, ídem del Capulín
,, Un terreno
,, Rancho de Teopaningo.
,, ídem de San Joaquín.

Huachinango. Un solar
,, Un idem
,, Un idem
,, Ranc. Loma del Sacate.
„ Rancho de la Paila —
„ De la Cueva del León.
„ Cumbre de Apantongo.
,, Los Nogales
,, Palpa
„ Del Rosai io y un ten?
,, Un terreno — •
,, Tres id. en Zacamila..
,, Un id. en Chilchilapa.

N, de CIIM. Cuiponeion i que pertenecltn.

Lá parroquia
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem , - . .
Ayuntamiento
Ídem de Huachinango.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem ídem
ídem idem

Precio» da TÍ»U. CampndotM.

8 37 D. José Crispin Medina.
41 66 „ J . Santos Bautista.
75 00 ,, Vicente Morales.

100 00 ,, Ignacio Espinosa.
100 00 „ Antonio D. Marcos.
875 00 ,, José María Molina.

16 66 D? Sebastiana Florencia.
16 66 D. Cristóbal Ortega.
66 66 D. * Ignacia Hernández.
41 66 D. Manuel León.
25 00 „ Dolores Vargas.

600 00 ,, Agustin Guerrero.
50 00 „ Joaquín Lechuga.

4 16 D? Mí del Carmen Amado.
4 16 D. Pablo Lucero.

20 83 Df CiriacaVergara.
79 16 D. Manuel Cabrera.
75 00 D. rt Luisa Espinosa.
33 33 D. Joaquín Sampallo.
25 00 „ Andrés Pérez-

250 00 „ Marcial Barrios.
83 33 „ Ricardo Baldespin.

108 33 „ Manuel Andrade
166 66 „ Anastasio López.
83 33 „ Nicolás Vergara.
41 66 D? Teresa Rosado.

o



rublo». Situación de l u fincai. N. de ellas Corporación «que pertenecían. Precio» de venta. Compradores.

Huachinango. Un terreno del Capuün.
,, Un idem Auramosilla.
,, Rancho de Tescalistla.
,, Un terreno
„ Rancho del Astillero..
,, Un terreno
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
„ Un idem
,, Un idem
,, Un ¡dem
,, Rancho del Ol ivo . . . .
,, ídem de Acazit la. . . .
,, De Zacamila
,, De la Laguna y un terr.

Del Carrizal
Terreno las Manzanas.

,, ídem en Tlaleoyuga...
,, Rancho de Tlalcoyuco.
„ Ranchos de Sonora y

Capulines
,. Rancho de Tesontepec,
)i De San Hipólito
„ De San Nicolás

Ayunt. de Huachinango 16 66
ídem idem 25 00
ídem idem 65 66
ídem idem 25 00
ídem idem 50 00
ídem idem 8 33
Ídem idem 33 33
ídem idem 16 77
ídem idem 66 66
ídem idem 16 66
ídem idem 16 66
Ídem idem 25 00
ídem idem 50 00
ídem idem 25S 33
ídem idem 1S3 33
ídem idem S 33
ídem idem fiO 00
ídem idem 33 33
ídem idem 33 33
Ídem idem 91 66
Ídem idem 125 QQ

IdemdePahuatlan 125 00
ídem idem 133 33
ídem idem 300 00
ídem idem. . 66 66

D. Carmen Rosado.
,, Guadalupe Morales.

D. Manuel Soto.
D? Margarita Romero.
D. Lino Lechuga.
,, José María Andrade.
,, José María Borbolla.
,, Rafael Espinosa.
,, Antonio Galloso.'
,, Juan Ortiz.
,, Matías Antonio Luna.

D? M? Carmen Encarnación
D. Luis Bara.
D? Antonia Martínez.
D. Cristóbal Gaüoso.
D? M? de Jésus Salas.
D. José M? Espinosa.
Di1 María Victoriana.
D. Carlos Carmona.
D* Bartola Cuevas.
D. Agustin Cabrera.

,, Ignacio González.
,, José María Galindo.
,, Francisco Gómez.
„ Crescendo Hernández.

o».



Pwbloi.

Huachinango.

Situación de laa finca».

Ranc. del Agua Bendita,
líancho de los Sancos.
Del Nopalillo
De los Sabinos
De ümopola
Del Nopalillo
De Buenavista
De Bellavista
Del Encino
Del Durazno
De los Ojos de agua..
De las Canatijas
Del Sabino
De Popoloa
De Colotcpec
Do los Sancos
Del Sabino T
De Tonalixco
ídem de idem
Del Sabino
ídem de ídem
De Tonalxco
Del Sabino
De Tonalixco
Del Salto del Agua
De Yepautitan

N. de ellu. Corporación á qat pertenecían. Preeiot de renta.

Ayunt. de Pahuatlan..
ídem idem
ídem idem
ídem idtím
ídem idem
Ídem idem
Ídem idem..
Ídem idem
ídem i.iem
Ídem idem
ídem idem.
Ídem idem
ídem idem . . . . . . . . . .
Ídem idem
Ídem idem.
ídem idem
ídem idem.. . . . . .
idem idem
Idam idem
ídem idem
Ídem idem.
Ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem de Huachinango.

166 66
266 66
300 00
233 33
166 66
:JOO 00
233 33

06 66
66 66
33 33

266 66
1 :;3 36
•U 16

166 66
166 66
166 66
112 50
66 66

166 66
2:¡Z 33
1.00 00
66 66
66 66

166 66
166 66
183 33

Compradora*

D. José López.
D? Margarita Melo/
D. Ignacio González.
,, Cayetano Rosales.
„ Simón de Islaa.
„ Pedro Gómez.
„ Joaquín Soto.
„ Felipe Soto.
„ Francisco P. Soto.
,, Rafael Olvert.
„ Justo Canales.
„ Pedro Canales.

D? Carmen Amaro.
D. Ignacio González.
,, Paulino Castro.
„ Gil Cruz.
„ Isidoro Neira.
,, José Cecilio Islas.
„ M. y Petronilo MontieJ.
.,, J . Victoriano Iranco.
,, Ignacio Neira.
„ Manuel Antonio Santos.
,, Juan Barron.

Df Jacinta Sotó. —
D. Ignacio Vera.
„ José María Isiai.

•fe.o



Pueblo.. áfitincion de !»• SUMÍ N. de ellu. Corporación i que pcrtencciin. Precie» de nata. Compradores.

Huachinango. Terreno de la Mesita..
,, lianc. lasPiedrasdeamo

láry terr? de Bobadilla
„ Terr. de los Duraznos.
,, ídem de Dos Caminos.
,, ídem délos Pocitos..
„ Ranc. de Agua Blanea.
,, ídem de Tepejila. „ „.
,, ídem de los Aguacates.
„ Un terreno
„ Un ídem
,, Un ídem
,, Rancho de San José . .
,, ídem de los Capulines.
,, Dos terrenos
„ Dos idem
,, Dos idem
,, Un idem
,, Cuatro idem
,, Rancho de Ojo dejagua.
,, Un terreno
,, Dos idem
„ Terreno de la Mesita..
,, Un terreno
„ Un idem

Un idem

Ayunt. de Huachinango 25 00 D. Juan Galloso.

Ídem idem 1.125 00
Ídem idem 116 66
Iilem i d e m . . . . 41 66
Mem idem 33 33
ídem idem 25 00
ídem idem 1S2 81
ídem idem 58 33
ídem idem 12 50
ídem idem 25 00
ídem idem 153 64
Ídem idem 216 66
ídem idem 370 31
Ídem idem 25 00
I.iem ¡dem 1Ü0 00
ídem idem 16 06
Ídem idem l&ft 04
ídem idem 116 6-6
ídem idem. . 26 G&
ídem idem 83 33
ídem idem 200 00
ídem idem 100 00
ídem idem 45 83
ídem idem 348 25
Ídem idem 289 58

D? Josefa Castro.
,, Anastacia Sánchez.

D. Juan José Mancha
,, Victoriano Mancha.
„ Leandro Velazquez.
„ Eligió Rivera.
,, Juan Pablo Flores.

D? Rosalía Lechuga.
D. José María Cazares.
,, Antonio Gabino.
,, Benito Gallo»*).
,, Manuel González.
„ José Ramón Mancha.
,. Juan Lechuga.
,, Gerónimo Fuentes.
,, Andrés Martin.
,, Manuel Alonso.
i, Antonio Zarco.

D? JH* Ocotlan Castro.
D. Miguel Andrade.
D^ María Josefa Aranda.

D. José M. Nativitas.
,, Pascual León.
,, Rafael León.



PutblOft* Situación de \u finca». N. de ellai, Corponcion S que pertenecían. Precioi de venta.

Huachinango. LTn torren»
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,. Rancho de Puga
„ El Romerito
„ Tepesimalt
„ En Tlalcoyunga
,, En San Juan
,, En Tlalcoyunga
,, La Bohadiila y un terr?
„ Matlatlalla
,, Los Capulines
„ En Totolapam
,, De Colotepec

Puebla. Calle de las Chinitas..
,, De Infantes
,, Del Arbolito

,, Rancho de S. Juan B.
„ Calle del Tlahudilo . .
,, De las Recogidas. . . .
„ De Herreros
,, Puente de Ana lco . . . .
„ Calle de la Santísima.

Ayunt. de Huachinango 24 91
ídem idem 31 25
ídem idem -50 00
ídem idern 26 8
Ídem idem 8 33
ídem idem 53 33
ídem idem 133 33
ídem idem 1GG 66
ídem idem G2 50
ídem idem 4 16
ídem idem 25 00
ídem idem 333 33
ídem idem 1G 66
ídem idem (>2 50
ídem idem 83 33
ídem idem 248 95

1 Convento de Sta. Inés. S:¡;5 GG
11 ídem de la Santísima. S.OoO 00
9 Cofradía do los Reme-

dios del Carmen 3.200 00
Juzg? de testamentarias. 13-333 34

1 Convento de Sta. Clara. 1.310 00
11 Las Recogidas 6.150 00
20 Santa Mónica (¡.533 33

2 San Gerónimo 4.133 6G
19 Hospicio 15.100 00

Compradores,

„ Cristóbal Lechuga. -
„ Adriano Verú.
„ Francisco Salas.
,, Felipe Jarillo.

D? M? Tiinidad Morales.
D. Manuel Sampallo.
, Bartolo Sampalio.
,, Mariano Pacheco.
., Antonio Escamilla.
,, Manuel Morales.
,, Romualdo Salas.
., Antonio González.
,, Rafael Ventura.
,, Jesús Lozada.
,, José María González.
,, Ramón Rodríguez.
,, Miguel F . Dominguez.
„ Antonio M- Zamacona.

,, Santiago Vicario.
,, Manuel Zamacona.
,, Cornelio Tescucano.
,, Manuel Vidal.
., Carlos Saulnier.
,, José María Molina.
,, Manuel Tisado.



ftubloa.

Puebla.

Acatzingo.
Zacatlan.

Ayotla.

Xoxonacatla.
Ayotla.

Mextlaxixtla.
Ayotla.

Tlatzalan.

Matamoros.

Huejocingo.
i»

Tesmelucan.

Huachinango.

Mituicioo de laa finca» N. de ellas.

Cerrada de S. Agustín.
Calle de Chito Cohetero
Portería de Sta. Catalina
Plazuela de San Luis.
ídem de Belén
Una plazuela
Rancho do Buenavista.
Una casa
Un rancho
Un terreno
Un idem
Un idem
Un idem
Un rancho
Un idem
Rancho de Xopilco..
De Taxcantla
De Xaltatempan
Dos caballerías de tier-

ra, dos suertes y un
surco de a g u a . . . . . .

Un terreno con su monte
Casa de la Cuchilla..
Una casa
Dos solares
D03 idem

Corporación á que pertenecían. /'recios dú venta. Compradora.

15 Conv. do S. Gerónimo. 12.G66 66
2 Idean idem 1.G00 00
7 ídem de la Concepción. 6.533 '¿'-i
1 ídem de Sto. Domingo. 2.6G6 6(5

10 Colegio de Belem 5.000 00
Cofradía de ánimas. . . 466 63
Común de Zacatlan.. 583 33
Idena de idem G00 00
ídem de idem. 37 50
ídem de idem. . . . . . . 83 3^
ídem de idem 58 33
ídem de idem 166 66
No se espresa 416 6G
Fondo común de Ayotla 588 33
ídem de Tétela 133 33
ídem de idem. 633 33
ídem de idem. . . . 4.166 76
Ídem de idem 6.350 00

Parroq. de Sto* Domingo 1.666 6G
Obra pía de Guadalupe. 314 66
Conv. de S. Francisco. 333 C3
Tercer Orden de idem. 3.000 00
Cofradía de la Santísima 250 00
ídem de idem 33 33

D. Miguel Limón.
D? Clara C. de Moran.
D. Joaquín Aguilar.
,, Juan Alonso.
,, Mariano Barrera.
,, Pedro Vallejo.
,, Anselmo González.
,, Ramón Márquez.
,, Julián Cazares.
,, Leandro González.
No se espresa el comprador

D. Cecilio González.
,, Plácido Tazo.
,, Leandro González.
,, Dionisio Posadas.
„ Juan Vázquez.
,, Francisco Pérez.

El mismo.

D. Romualdo Zamora.
,, Leocadio Meneses.
,, Gregorio Acevedo.
,, Tomás Guillow. •
,, Mariano Rodríguez.

D? María Silva.



Paebloi SituioiondelMÍiitu. N. deellu. Corporación 4 que pertenecían. Precioi de rent». Compradores

Huachiaango.

Puebla.

Dos solares
ídem idem
Rancho de Ojo de Agua
Un terreno
Un idem
Un idem
Un idejn
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Rancho Arroyo Seco. .
Un terreno - .
Un idem
Un idem
Un idem
Rancho de Ojo de Agua
Un terreno..
Un idem
Calle la Cruz de Piedra 16
ídem de la Sacristía de

la Concepción 7
Camarin de la Holedad. 1
Calle Baño de Carreto. 5
ídem de Victoria ns. 15 y 17

Cofradía de la Santísima 50 00 D. Antonio Quintero.
ídem idem 150 00 D? Mariana Hernández.
El síndico de J u o . . . . 100 00 D. Francisco Cabrera.
ídem idem 50 00 „ Francisco Román.
ídem idem 50 00 „ José Albino.
ídem idem 50 00 „ José Bruno.
ídem idem 50 00 ,, Félix Rodríguez.
ídem idem 50 00 „ Rafael Rábano.
ídem idem 50 00 „ Miguel Antonio.
ídem idem 50 00 „ Ramón Calva.
ídem idem 50 00 ,, Manuel Agustin.
ídem idem 50 00 „ Rafael Calva.
ídem idem. . . 100 00 ,, Ignacio Hernández.
ídem idem 50 00 ,, Francisco Márquez.
ídem idem 50 00 ,, Claudio Ibarra.
ídem de Huauchinango. 25 00 „ José Ignacio.
ídem idem 83 33 „ Valeriano Ibarra.
Ídem idem 112 50 ,, Antonio Ibarra.
ídem idem 8 33 ,, José María Guerrero.
ídem idem 141 66 „ Agustin Cabrera.
Conv. de Sto. Domingo. 3,600 00 ,, José María Mateos.

Id. de la Concepción. 5.000 00 D? Josefa B. de Rodríguez.
Catedral 1.000 00 D. José I. Mena.
Testam? de Santervas. 6-000 00 D? M* Soledad Salazar.
Conv. de San Agustin. 10.100 00 D. José M* G. Bolaños.



Pubis*. Situación de las flncu. N. de ellas. Corporación á que pertenecían. Precioi de venta. Comprador»

Puebla. Calle de Aróos
Atlixco. Hac. de la Sabana . . . .
Puebla. Unos terrenos

„ Calle de Miradores.
,, De la Canoa
„ Portería de Sta Catalina
„ Calle de Herreros . . . .
,, De las Vacas
,, Del Arbolito
,, Del Horno de vidrio..
,, De la Aduana
„ Portería de Santa Clara
„ Calle de Tecali
,, Portería de la Santísima
„ Calle de Tecali
„ De la Cruz de Piedra.
,1 Cerca de Sto. Domingo
,, Calle de San Martin..
„ De Molina
,, De Infantes
>, DeCholula
„ De Santo Domingo
u De San Cayetanito.
>, De Raboso
)> De la Compañía y de

Peñas nflmeros 5 y

12 Convento de Sta. Rosa. 1.000 00
ídem de Carmelitas... 66.000 00
Ayuntamiento...! 1.400 00

12 Conv. de Sta. Catarina. 4.066 66
2 ídem de Sto. Domingo. 2.666 66
!.> De San Pablo 3.000 00

27 De San Gerónimo 9.042 00
10 Ídem idern 4.000 00
1 Cofradía del Rosario.. 1.200 00
8 Conv. de Sta. Móniea. 7.666 67
1 Colegio del Estado 6.667 00
4 Convento de Sta. Clara. 6.900 00
1 De San Agustin 5.500 00
6 De Santa Rosa 11.000 00

11 De Santa Teresa 7200 00
28 De San Gerónimo 4.000 00
17 De Santa Rosa 4.000 00

1 De Sta. Móniea 12 375 00
3 ídem idem 6.000 00

18 Colegio de Jesns María. 5.333 33
15 Conv. de Santa Rosa. 5.0ü0 00
8 ídem de Santa Iné s . . . 8200 00
4 De Santa Catarina 7.000 00
5 De la Santísima -3.900 00

D. Roberto Smith.
,, Manuel Howard*

D? M? Josefa García.
D. Francisco Carrasco.
,, Joaquin Revilla.
,, Paulino María Pérez.
,, Eligió Cacho.
,, Joaquin Revilla.
,, Javier Blasquez.
,, José Juan García.
„ José M? de G. Pavón.
„ Agustin G. Tejada.
,, Francisco Díaz.
,, Ignacio Alvarez.
,, Ignacio Pozos.
„ José María Carranco.

El mismo.
D. Pedro L- Barroso.
„ Francisco Pérez.
,, Sebastian P. Marín.

D? Josefa Urizas. -
D, Vicente Lama.
,, José M? Guerrero.

Sres. Heit y Pauce. '

14 Cofre 16-533 00 D. Ramón Acho.



Fuebloi* Situación M Ut Sncu. N. de tila». Cirpantion i que pertenecían. Precio» de ratL Comprtdorea.

Puebla. Calle la- C?, 2? de Mer-
caderes y Estanco de
hombres, núms. 12, G y 11

„ Segunda de Mercaderes •'>
,, Cerrada de Sto. Domí
,, Cállela Aduana Vieja. 14
,, Del E'tanco de hombres 17
„ De Infante? 22
„ De Santa Teresa 12
,, Mesón de Santa Teresa ]
,, Del Dean 7
,, Del Raboso números 9 y II
,, Costado de S. Pedro. . 8
„ De Herreros C>
„ D e l Cor r eo V i e j o . . . . 4
,, De Victoria 8
,; De Herreros 1G
„ Costado de la Merced. 9

Calle de la Calceta.. 11
„ Plazuela de Analco y

calle de las Gabecitas. 2 y 9
Zacatlan. Un terreno

,, Un idem
„ Un idem..
„ Un idem
„ Un rancho

Al Cofre y Sia. Ménica. ¿1,800 40
Conv. de Sta. Catalina. 7.-r>00 00
De Santa Tere33 "2.000 00
De la Villa de Agreda. S.000 00
Déla Santísima..' 6.400 00
De S. Gerónimo £-5.200 00
Tercer Orn.de Servitas. 7.700 00
Cofradía dd Rosario.. ó.-GOO 00
Conv. de S. Gerónimo. 4.000 00
De Santa Clara 8.000 00
Hospital de San Pedro. 10.700 00
O. p'. del S'.' en Catedral. 4 500 00
Conv. de S. Gerónimo. 4.000 00
Hospital de San Pedro. 10.112 50
Conv. de Sta. Mónica. 5,000 00
Ídem de la Merced íí.:jüO 00
C. de ejercic. de S.José 3.000 00

Recaudación de vacante 1.0 lü 56
Prop. de municipalidad. 1'3'd 33
Ídem idem 141 66
Ídem idem GG 66
Ídem idem 02 50
Ídem idem 500 00

Sres. Heit y Pauce.
Los mismos.

D. Manuel Ortiz.
„ Luis Salgado.
,, Lino Rosales.
„ Antonio María Priani.
,, Antonio Rivero.

D? Josefa Azcárate.
D. Francisco Herrera.
,, Miguel Ramírez.
,, Prajediá Villaseñor.

D!.1 Ignacia Salamanca.
D. Manuel Noriega.
,, Andrés José Nieto.
,, Demetrio Chavero.
„ José del Raso.

Di1 Rosario Campos.

D. Franc? de P . Campos.
,, Pedro Muñoz.

D? Petra I. Castro.
D. Manuel Carmona.
,, Antonio Cerón,
„ Manuel Amador.

00



Pneblo».

Zacatlan.

Huauchinango.
i »

* i

í »

»»

? i

»»

t i

51

11

t »

M

• )

11

M

Sítu«eíon da Ju finen. N, de ellas

Un terreno
Un i d e m . . . . . . . . .
Rancho del P o t r o . . . .
ídem del Sabino.'
ídem de la Bovedilla..
Tres terrenos
Un i d e m . . . . . .
Un idem
Rancho del Espinal . .
Un terreno
Un i d e m . . . . . . . . . . . .
Rancho déla Venta..
ídem de San Isidro..
ídem de Santa Polonia.
Un terreno
Rancho de Cuesta.
ídem del Aguacate.
ídem de Tlalchicliilco.
ídem de Amanalco. . . .
ídem de Tiradores . . . .
Un terreno
Un idtm.
Un idem
Rancho de las Manzanas
Terreno los Aguacates.
Rancho Texcalapa. . . .

Corporación tipa pertenecían.

Prop. de municipalidad.
ídem i d e m . . . . . . . .
Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m , - . . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem

Precio» de rento.

25 00
666 66
200 00
33 33

150 00
125 00
33 33
66 70

283 33
41 66

8 33
187 50
616 66
200 00

8 33
29 16
16 66
10 41
16 66

133 33
16 66
5S 33

166 66
216 66

20 83
279 16

Compradora.

D. Manuel Amador.
o José Affustin Pastrana.
„ Manuel Alvarez.
,, Nicanor Hernández.
,, Miguel León.
,, Antonio Velazquez.
,, Gregorio Hernández.
,, Juan Reyes.

D? M? Petra Martínez.
D. Leonardo Jarillo.
,,Viviano Juárez.
„ Pablo Ramírez.
,, Antonio Barrera.
,, Clemente Guerrero.
D? Josefa Castro
D- Manuel Galloso.
,, Pascual Galloso.
., José M. Candelario.
,, Francisco Ángel.
,, Vicente Hernández.
„ Anastasio López.
,, Antonio Galloso.
,, Prudencio Vargas.

D? Juana M. Cruz.
D. Miguel Vargas.
„ Francisco Sampallo.

|



Pueblo». Sitnidon íe 1«* Uncu. N doellu.

Huauchinango. Un terreno
,, Un idem
,, Rancho de S. Francisco
,, Un terreno
„ Un idem
,, Tres idem
,, Un idern
,, Un idem

Corponelon i que pertenecían.

Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem

Predi» de venta.

75 00
41 66

116 66
75 00
16 66
84 37

166 66
77 00

2.602.259 59

CoxDpnclorMt

D? Manuela Otú.
D. José de Jesu3 Islas
„ José Vidal Mejía.
„ Francisco Vega.

D? Francisca Pérez.
D. Higinio Hernández.
„ Leonardo Diaz.
„ Tomás Cabrera.

Estado de Querétaro.

S. Juan del R.
Querétaro.

S. Juan del R.

Un terreno
Fracción 3? de la hac.

la Esperanza, la Caja.
Id. 5? llamada Galeras.
Id. 7?, idem idem
Id. 10* idem Urecho.
Id. 1?, idem el Coyote.

Un terreno.
Dos idem .

Del ayuntamiento . . . . 50 0Q D. Desiderio Pérez.

ídem idem 16.959 50
ídem idem 37.147 1
ídem idem 56.147 75
ídem idem 10.911 63
ídem idem 18.603 20

ídem idem 55 78
ídem idem 72 79

Juan de Vicente.
Ramón de Vicente
Gil Echeverría.
Ruñno Lamana.
Andrés I. Sanfuentes

Herrera.
Apolinaria Enrique.
Catalina Enrique.

Marcos



Pueblos. Situacionde l u fincu N. de ellai. Corpot uion á que pertenecían. rerioi de renta. Compradora.

Querétaro, Frac. 6? de la hac. de
Esperanza, la Jurada

,, Hac. de Chichimequillas
„ Una frac llamada Blanco

en la Esperanza

El ayuntamiento 3.600 00 D. Ramón Escamilla.
Convento del Carmen. 83.333 33 „ Hermenegildo Feliu.

Del ayuntamiento 24.928 33 „ José U. de la Vega.

251.809 32

Estado de ütnaloa.

Culiacan. Una casa
Un terreno,
ídem iHenn-
Idem idem.
ídem idem.
ídem idem.
ídem idem.
ídem idem.

Imala. Ídem idem.
Culiacan. Una casa

,i Una idem .
,, Una idem .

La municipalidad
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . .
ídem idera . . . . . . . . .
ídem idem. . . . . . . . .
ídem idem . . . . .

Mitra de esta diócesis..
La municipalidad
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . . .

1.209
38
33
75

137
500
250
162
833

3.600
1.200
1.200

00
33
50
00
ñ0
nn
no
ñ0
33
00
00
00

„ Mariano Amescua.
„ Joaquín de la Vega.
„ Francisco de la Vega.
,, Pomposo Verdugo.
,, Agustín M. de Castro.
„ Manuel O. Granados.
., Cosme de la Vega.
,, Antonio de la Vega.
„ Francisco A. Tostado,
•» Ignacio de la Vega.

El mismo
El mismo.

9.225 16



rueblot. Situación da 1M fincu. | N. dé alia* CorpoMeisa • q«« pmtenadaa» Fnaioa da testa. Compndona

Estado de San Lrois Potosí.

Villa de San
Sebastian.
San Luis.

Villa de San
Sebastian.
San Luis.

Villa de San
Sebastian.
San Luis.

)>
San Sebastian.

San Luis.

Un terreno
Un idem
Un idem

Un idem.
Un idem
Un idem
Un idem
Un Ídem
Un idem
Un idem
Un piso y 7 alm de tier.
Una fanagt y 6£ alm.
Una f., l jalm.y 2 pisos
Un piso y 10 almudes.

Una y media fenegas..
Seis almudes
Tres idem
Tres cuartos de caball?

y un cuadr? de 93 vs.
l i f. de sembradura..

El ayuntamiento.
ídem idem
ídem ídem ' . .

ídem ídem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem

ídem idem
ídem ídem
ídem idem

ídem idem
ídem idem

600 00 D. J . Andrés de Molina.
932 34 Lie. D. Gregorio Vázquez.
212 15 D. J. Nicudemes Vázquez.

150 00 „ Mariano Silva.
150 00 „ Procopio Infante.
108 17 „ Anastasio Aeosta.
258 31 „ Ricardo Vargas.

66 31 „ Timoteo Vargas.
50 00 ,, Nicodemus Vargas.

166 65 ,, Antonio Saavedra.
108 26 ,, Apolonio Quirtiam.
125 00 No se espresa.
150 00 D. Jesús Infante.
116 70 „ Santos- Alaman.

150 00 „ Mauricio Silva.
50 00 ,, Nicodemus Vargas.
25 00 „ Lorenzo Gome/..

150 00 „ Antonio Alvarado.
50 00 „ Macedonio Alemán.

tí)



PublM. ntouioa <1« !»• íiem«. Corpoadon i qu* pwtOMtiu. CampndotM.

San Luis. Tres almudes
„ Dos fanegas
,, ídem ídem
„ ídem ídem

San Miguelito. Una casa
San Luis. Tre3 porciones de tierra.

Una fanega
Ocho almudes
Cinco ídem
Media fanega
Nueve almudes
Media fanega
Casa de los Suburbios.
Unos terrenos
ídem idem
Ídem idem
Seis almudes de sembra-

dura en el potrero del
Ranchero

6 id. en San Francisco.
6 id. en el del Ranchero.
Un solar
Dos fanegas, potrero de

la Tenería
Una casa
Una fanega sembradura.

Ayuntamiento 41 31
ídem 225 00
ídem 116 00
ídem 125 00
Archic. de la Santísima. 2.400 00
ídem de idem.., S.400 00
Ayunt.S. Luis Potosí. -50 00
ídem de idem 125 00
ídem de idem 83 30
ídem de idem 100 00
ídem de idem 76 79
ídem do idem 100 79
ídem de ídem 649 9*
ídem de idem 237 50
ídem de idem 254 18
ídem de idem 50 00

ídem de idem 100 00
ídem de idem 83 33
ídem de idem 83 33

D. Desiderio Alemán.
,, Felipe Vargas.
„ Santos Alemán.
,, Bríjido García.
„ Teófilo Porras.

£1 mitmo.
D. Inez Vargas.
„ Bríjido García.

D. José M« López.
,, Aniceto García.
„ Pantaleon Quirtiam.
D. Estanislao Herrera.
„ Pilar Bustamante.
„ Tiburcio Infante.
,, Procopio Vargas.
,, Wenceslao Quirtiam.

Gil Gutiérrez.
José M. Socorro.
Valentín López.

, Dolores Vázquez.ídem de idem 50 00

ídem de idem 233 33 „ Calixto Cuellar-
Idemdeidem 37 50 D? MMsidrá Monsibai.
ídem de idem 100 00 D. Juan S. Castillo.

03



Pueblos. Situación de li» fine»: N. de ellu. Corporación a que pertenecían. Precio» de renta'

San Luis. Dos fanegas sembradura.
Un idem
Seis almudes idem... .
ídem idem
Cinco i d e m . . . . . . . . . .
Una casa
Un terreno
Una casa
ídem idem

Villa del Arma-
dillo. Dos terrenas de labor..

Pot? del Rancho Seis almudes idem.
San Luis. Un idem

V. S. Sebastian Una cuartilla de tierra.
Rio Verde. Hda. de Ojo de Agua..
San Luis. Calle de S. Francisco..

,, PlazaS. Franc. ° 1 casa
,, Calle de Maltos id. id..
,, Id. 3? de la Concepción.
,, ídem de la Palma una

casa y 4 accesorias..
„ ídem de la Saéristía
„ Dos almudes de tierra.
„ Una casa
„ Potrero del Anaranjado.
„ Tres almudes de tierra.

Ayunt. San Luis Potosí. 233 33
ídem de idem 166 66
ídem de idem 50 00
ídem de idero 50 00
ídem de idem 8S 32
Tercer O. S. Francisco. 2.800 00
Conv.de la Merced... 150 00
Archic. del Santísimo.. 2.000 00
Colegio de S. Nicolás. 10.000 00

Del ayuntamiento . . . . 59 00
ídem idem 50 00
ídem idem 14 66
ídem idem 25 00
Conv. de San Agustin. 50.000 00
ídem de S.Francisco.. 2.400 00
ídem de idem 1.200 00
ídem de San Agustin.. 2.000 00
Cof. del Santísimo 3.200 00

Conv. de San Agustin. 1.000 00
ídem de idem 612 00
Del ayuntamiento . 33 33
ídem idem 58 33
ídem idem.-: 700 00
ídem idem 75 00

Compradotea*

D. Miguel Esparza.
D? Margarita Guevara.
D. Pedro Hererra.
,, Hermenegildo Ponce-
,, Guillermo Gamboa.
„ Francisco Correa.
„ Trinidad Esquivel.
,, Joaquin Sander.
„ Enrique Krenzman.

„ Miguel Borjas.
,, Pedro Herrera.
„ Juan Vargas.
„ Pedro A. Contrera3.
,, Paulo Verástegui.
„ Ignacio Lara.
„ José M. Faz.
„ Antonio M. Nájera.
„ Vicente F. Parra.

„ J. M. Esparza y Peredo.
„ Eusebio Torres.
„ Merced Alvarado.
,, Macario Mata.
,, Arcadio Mufloz.
„ José Feliciano López.



Situación de las fincti. N. de ella». Corporación i que pertenecen: Precio» de venta Comprador».

San Luis. Tres id., y 1 piso de casa.
,, Tres idem idem

V. S. Sebastian. Una fanega sembradura.
„ Dos idem idem
„ Una tierra de labor....
,, Una casa
,, ídem idem
,, Tres cuartas en el barrio

del Carmen
Rio Verde. Ocho almudes de tierra.

„ Una finca urbana
„ Un solar

San-Luis. Un terreno con cuatro fa-
negas de sembradura.

„ Una casa
La Soledad. 7 almudes sembradura.

., Cinco idem idem
San Luis. Un piso en el potrero del

Campo Santo
„ Una y media fanega de

sembradura
„ 9 almudes sembradura.
„ Un solar y un piso.
,, 1 \ almudes sembradura.
„ Un piso
,, Una fanega sembradura.

Del Ayuntamiento 93 75
ídem idem 41 66
ídem idem 100 00
ídem idem 200 00
ídem idem 333 33
Conv. de S. Agustín. - 500 00
ídem de idem 400 00

ídem de idem 500 00
ídem de idem 370 00
Cofradía de Animas... 1.300 00
ídem del Santísimo 75 00

Ayuntamiento 666 66
Colegio de Niñas 1.600 00
De la municipalidad.. 281 66
ídem de idem 208 33

Ídem de idem 33 33

ídem de idem 250 00
ídem de idem 125 00
ídem de idem 50 00
Ídem de idem 20 75
ídem de idem.. 33 33
ídem de ídem 166 66

D? Antonia Tobías.
D. Casildo Silva.
„ Rafael Correa.
,, Estévan Silva.

D* Felicitas Ramos.
D. José María Sousa.
„ Mucio Gama.

,, José María Esparza.
,, Juan Crisóst? Lartundo.
„ José de la Presa.
,, Agustin Azocar.

,, José María Aranda.
„ José María Faz. ..
,, José María Campos.
„ Trinidad Rodríguez.

„ Inocencio Hernández.

,. Policarpo López.
,, Pedro Hernández.
,, Leandro Vargas.
„ Estévan Ruiz.
„ Marcos Nieto.
„ Luis Zamarron.



Pntbloi: Situación át l u finen.

San Luis. Cuatro almudes de id . .
„ Tres fanegas de idem..
„ Dos pisos de idem
,, Un idem idem
,, Dos idem idem
,, Una y media fanegas de
„ sembradura
,, Seis almudes de idem..
„ ídem idem.:
,, Dos fanegas de idem..
„ Un piso de casa
,, 2 almudes sembradura.
„ Un piso de casa
„ 5 almudes sembradura.
>, Cuatro idem idem.
„ Cinco y medio id. i d . .
i, Dos pisos de c a s a . . . .
,, 3 almudes sembradura.
,, Un piso de casa
,, Un idem idem
., 6 almudes sembradura.
„ Un piso de casa
,, Un idem idem
,, Una fanega sembradura.
„ Un piso de casa
„ Un idem idem

N. de ellu. Corpertclon a qo« ptrteaedn.

De la municipalidad.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem..
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem

Precio* d« venta.

58 33
500 00
50 00
50 00
83 33

150 00
100 00
58 33

312 60
33 33
33 33
50 00
66 60
65 66
83 33
83 33
41 66
83 33
50 00

116 00
50 00
50 00

166 66
25 00
29 13

Conpndons.

D. José María Martínez.
„ Agustín Alvarez.

D? María Regina Esqueda.
,, Dionisia Limón.

D. Nicanor Martínez.

„ Apolonio Martínez.
„ Basilio Padilla.
,, José María Martínez.
„ Eduardo Ruiz.
,, Francisco Niño.
„ Domingo Mata.
„ Luis Calderón.
,, Dionisio Mata.
„ Bernardo Zamarron.
,, Francisco Méndez.
,, Matías Martínez.
„ José María Nava.
,, Eugenio López.
„ Víctor Martínez.

D. Felipe Zepeda.
,, Isabel González.
,, Juan Escalante.
,, Juan Martinez.
,, Rosario Sierra.
,, Antonio Vargas.

OÍ



Pueblos.

San Luis.

Situación de lai fincas. N. de ellas.

Dos pisos de casa
Un idem idem
Media fanega sembrad.
Un piso de casa
3 almudes sembradura.
Un piso de casa
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
6 almudes sembradura.
Tres pisos de casa.
Media fga. sembradura.
Un piso de casa
3 almudes sembradura.
Un piso de casa
Ídem idem
ídem idem
Media fga. sembradura.
Tres cuartos de id. id.
Medio almud sernb . . . .
Un piso de casa
3 almudes sembradura.
Media fanega de idem.

Corporación & que pertenecían.

De la municipalidad.. .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
Llem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Idsin de idem.
ídem de idem
Ídem do i.-l-jr-
Ídem de idem
Ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem do idem.

Precio» de venta.

200 00
33 33
S3 33
66 6'.í
41 06
GG 66
3:{ 33
50 00
:Í:{ 00
50 00

200 00
50 00
83 66

150 00
S3 33
50 00
11 66
X!5 00
33 S3
23 00
83 00

125 00
7 33

¿3 33
41 66
83 66

Compradores.

D. Ilafael Landero.
,, Doroteo Cuevas.
,, José María Martínez
,, Pioquinto Carrizales.
„ Tomás Reyes.
,, Felipe Melendez.
,, Pioquinto Carrizales
,, Natividad Tovar.
,, Luis Flores.
,, Gerónimo Martinez.
,, Clemente Trujillo.
,, Afjapito Rivera.
,, Desiderio Moreno.
,, Felipe Gritnaldo.
,, Ramón Calderón.
,, José María Saochez.
,, Aniceto Silva.

.-.,, Benigno Carrion.
.,, Petronilo López.
,, Antonio Cortés.

D.. Tomás Avila.
,. Teodoro Rodríguez.

D? Josefa López.
D. Fulgencio Carmona.
,, Antonio Sánchez.
,, Alejandro Ramírez.

I



Pueble*.

.n Luis.
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S J
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litación de lai incas. N. de ella»1

Dos almudes de idem. *"
Un piso de casa "^
2 almudes sembradura.
Dos fanegas de idem. '
7 i almudes de idem.
Un almud de i d e m . . . .
Un piso de casa
¿ almud sembradura.
Ídem de idem
Un idem idem
9 id. y un piso de lasa.
1 i fanega sembradura.
Un almud de idem
Un piso de casa
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . .
ídem idem . . . . . . . . .
ídem idem.
ídem i d e m . . . . . . . .
ídem idem .
ídem ídem. . . . . . . . .
ídem idem . . . .
1 almud y ¿ sembradura.
Un piso para ca sa . . . .
5 almudes sembradura.
Una casa en la plaza..

Corporación a que pertenecían.

De la municipalidad...
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
hlem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem. . . . . . .
ídem de idem
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Tdum de idem
ídem de idem

Precioi de renta.

83
50
41

333
62
16
50
25

7
16

150
150

16
33
3 5
50
50
16
16
50
25
50
20
16
83

4.500

66
00
66
33
50
66
00
00
33
66
00
00
66
¿3
3:í
no
nn
fifi

•6fi
00
00
00
79
06
66
00

D!
D.

J>

Í 5

) )

J)

3J

)»

J l

) 1

í í

1»

D.

i ?

? )

M

Compradora

1 Gertrudis Trujillo.
Pablo Izquierdo.
Manuel Torres.
Manuel Landari. '
Leocadio Monsivan.
Felipe Ruiz.
Rafael Ruiz.
Tomás Rocha.
Martin Infante.
Severo Castro.
Tiburcio Moreno,
Esiquio Vargas.

1 Rafaela Rocha.
Leandro Luera.
Teodosio Hernández.
Albino Barbosa.
Hermenegildo Martínez
Cayetano Cuéllar.
Mateo Escalante.
Guadalupe Mata.
Félix Cazares.
José María Castillo.
Basilio Silva.
Jesús Infante.
Luis Rodríguez.
Carlos Escobar.

00



Pueblo*. Situación de las fincai. N. de ellas. Corporación a que pertenecían. Precios de venta. Compradores.

La Soledad.
i*

San Luis.

Rio Verde.

2y£fgas. sembradura.
Una milpa
Dos casas
Una idem
Un terreno
Una casa
ídem idem
Una pieza
Una casa
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Una pieza y corral....
8 almudes sembradura.
Una casa
Un solar
ídem idem
Una fanega
Un solar
ídem idem
Un terreno
Una casa

De la municipalidad 333 33
Idemdeidem 233 33
Conv. de San Agustín. 900 00
Idemdeidem 600 00
Idemdeidem 370 00
Idemdeidem 1.000 00
Idemdeidem 1.000 00
ídem de idem 600 00
Idemdeidem 700 00
ídem de idem 300 00
Ídem de idem 1.400 00
Idemdeidem 400 00
ídem de idem 300 00
Idemdeidem 500 00
Idemdeidem 200 00
Idemdeidem 1.000 00
Hosp. S. Juan de Dios. 1.000 00
Ayuntamiento 18 50
Cofradía de Animas.. 1.366 00
ídem de Nuestro Amo. 75 00
ídem idem 100 00
Ídem idem 517 00
ídem idem 62 00
ídem idem 150 00
Ayuntamiento 150 00
Cofradía de Animas.. 700 00

D. Perfecto Cuevas.
„ Magdaleno Hernández.
,, Juan N. González.
., Isidoro Murillo.
„ Pedro San Juan.
,, José González Meira.

El mismo.
„ Gabino Rodríguez.

D? Mañana Diosdado.
D. Gregono Oliver.
,, Cayetano Beltran.

D* Josefa Aguilar.
D. Jesús Murillo.
D? María Salazar.
D. Francisco M. de Lara.
„ Trinidad Domínguez.
,, Miguel Esparza.
,, Juan C. Lartunda.'
., José de la Presa.
,, Agustin Azocar.-
,, Rafael Campos.
,, Domingo Uthurry. u

„ Juan I. Barrera.
,, Guadalupe Rangeh
,, Diego Correa.
„ Manuel Alvarado.



PublM. Situación de Ui fincai. N, de cUu. Corporaciones a que pertenecían. Precies de venta. Compradorei'

Rio Verde. Una casa y un solar..

Dos solares
Un ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem
Ídem ídem
11 almudes sembradura.
Un solar y una c a s a . . . .
Una fanega de tierra.
Dos casas y un solar.
Un solar
ídem idem
Nueve fanegas de tierra.
Una cuartilla de labor.
Rcho. Cañada Grande.
Una casa
ídem idem. . . .
ídem idem.
Id., 3? calle de la Cruz.

Un corral
14 fanegas sembradura.

Manzanilo.

V. de Charcos.

San Luis.

Villa la Soledad
los Ranchos.

V. de Charcas.

Hermandad de >S. Fran •
cisco de Paula 300 00

Cofradía, de Ntro, Amo [17 00
ifiern idem 100 00
ídem idem 150 00
Ídem idem 62 00
liiem u'em 100 00
ídem idem [00 00
Ídem idem ^4 50
ídem idem I "-'ó 00
Ídem de Animas "~'5 00
ídem de Nuestro Amo 500 00
ídem de Animas I."J3 33
ídem de Nuestro Amo. ]i>6 66
ídem idem 100 00
Herm.de San Antonio. 50 00
La parroquia 1-200 00
Egidos del pueblo.. . 15 00
La parroquia 12.0S3 00
ídem idem 1 .r.'OO 0 0
ídem idem 2.000 00
Cofrad. ds N. P. Jesús. 400 00
ídem de Nuestro Amo. Ü50 00

Ayuntamiento ;¡00 00
Egidos de dicha villa. 700 00

D. Francisco Juárez.
,, Francisco Zepeda.
„ Trinidad Sierra.
„ José González.
,, Leonardo Rodríguez.

D? JosefaEscudero y herms.
D. Gregorio Escudero.
,, Paulino Vargas.
,, Fiancisco Pimentel.
,, Guadalupe Islas.
,, Vicente Fernandez.
,, Teodoro Hernández.
,, Eduardo Gomea.
,, Abundio López.
„ Salvador Morales.
,, Juan U. Balbontin.

El mismo.
D. Sixto Ponce.
,, Domingo Dena.
,, Eduwige Domínguez.'
,, Manuel Uribe.
„ Maximino Parra.

,, Juan González.
,, Apolonio Gutiérrez.



PMbloi. Situación de Jai fincas. N. de ellas. Corporación 5 qní pertenecían. Precioi de venta. Compradoret.

Villa, Charcas. Una huerta
,, Tres piezas ba jas . . . .

San LUÍ». Una casa
,, ídem ídem
,, ídem ídem

El Venado. ifgas. y 2 alma. semb.

La parroquia 481 25
[dem idem :>99 25
Hosp S Juan de Dios, 400 00
ídem dem 3.995 00
Cofradía del Santísimo, 1.600 00
Ayunt.VilladeCharcos. 208 33

147.851 71

D. Domingo Dena.
El mismo.

D. Félix R. Gómez.
,, Bríjido del Castillo.
,, Juan N. González.
v Miguel Landeros.

oo

Territorio de Tehuantepee.

Éntrelos pue-
blos deNiltape-
que, Zanatepec. Hda. las Frailescanas..

Tehuantepec. Una casa
,, ídem sin número. . . .

Zanatepec. Hda. dul Tamarindo..
,, Unos terrenos
,, Unos idem

Conv. de Sto. Domingo.
Idem de idem
La parroquia
Cora, de Zanatepec
Ídem do Laoyaga. . . .
Ídem de Zanatepec.. .

4.08S
2-400
1.200
1.333

416
1.666

33
00
00
33
42
66

D?
D.
5»

D'.1
D.
,,

Genoveva de la Rosa
Fernando Velazquez.
Andrés Guillermo.
Genoveva de la Rosa.
Cristóbal Salinas.
Eugenio Castañares.

11.099 74



Territorio de Tiaxcala,

rubín.
Situae¡ondela»finr.a».

N . de elliw. Co*"poTacir.i<cs n'que pertenecían.

Huaumantla. R .S .Diego Cuapiastla.
Chautempam. Id . Virgen del kosano .

Apetatitla. U na casa
Ixtulco. Un terreno

C. S. Gerónimo Puebla.
Parroquia de ¡¿anta Ana.
Capilla de Jesús
Municipalidad

Precie» de venta. Compradores

2.-500 00 Tes? de D . Juan Montoya.
R33 33 D. José A, Pérez.
833 33 „ Ignacio Toris.
166 71 „ Ildefonso Guevara.

4.333 37

Sitado de Veracrua.

Córdoba.
Veracruz.
Córdoba.
Veracruz.
Jalapa.

Veracruz.
Córdoba.

Finca urbana
Calle del Vicario G73
Hacienda de Jorpan..
Calle del Vicario, G55 y <¡56
Plaza del Herrado '•*>
Calle del Alba
Id. de S. Juan de Dios. 5GG
Hacienda de O n u c h e . .

No (Tícela pertenencia. 2.000 00
Obra pía 17.200 00
Municipalidad 3.333 40
Junta de Caridad 9.200 00
Tercer O. S. Francisco. 0.000 00
Ificm de idem 2.S00 00
Obra pía 13.600 00
Colegio de Niñas 1G.GGG G6

D, Mariano Antune3.
D? Soledad Romero.
D . José A. Nieto.
„ Miguel Rodríguez.
,, José María Teruel.
,, José Alaría Mendoza,

D? Dolores Arguelles y Panes.
D . Estévan Anviel.



Pueblos. Situación de las fincas. N. do ellas. Corporación a que pertenecían; Precio» de venta. Comprador».

Córdoba. 3 £ caballería* de tierra.
„ Rancho del Polotal —
,, Un cuarto cabal ler ía . . .
,, Tres cuartos i c l e m . . . .

3?calle S.Rafael, 1.016.
„ Calle del C a l v a r i o . . . .
„ Terrenos Tepostlan y

Tecosetilla
,, Esquina de Guadalupe

y tercera de la C o r -
rección

Veracruz. Calle de la M e r c e d . . .
Córdoba, Terreno de las Animas.

,, Un cuarto caballería. .
Veracruz. Calle de Vicario

„ Portal de la parroquia.
„ Esquina de las Damas y

Madera
Tuxtla. Una casa en el cuartel

de San Andrés
>, Unos terrenos

Veracruz. Calle de María Andrea.
,, Frente la parroquia, 133

Córdoba. Un terreno
Huatusco. ídem ídem

,, Francisco Talayera.

La municipalidad 743 75 D . Pablo Bustio.
ídem idem 1.010 42 ., Mariano Ramirez.
ídem idsm 52 00 „ Julián Carrillo y Ángel Ituarte.
Ídem idem 333 33 ,, Benito Amor.

y 1.017 Obras pías 4.000 00 ,, Manuel Aguilar.
ídem idem 4.000 00 „ Junta de Teatro.

Cofradía de S. Miguel. 3.750 00

45S Carmen 1.600 00
173 Del ayuntamiento. 4.400 00

Tdem idem 27.933 3:í
Ídem idem 50 00

GGO Obra pía de la Soledad. 10 000 00
135 Junta de Caridad 5.000 00

049 Ayuntamiento S.800 00

\ rch ic . del Santísimo. 1 C00 00
ídem de idem 2.750 00

020 Junla de Caridad (5.000 00
y 531 Ídem de ídem 13 000 00

Del ayuntamiento. 112 00
ídem idem 1.S33 33

„ José M? Izaguirrc.
„ Antonio Diaz. Q£
„ Francisco Castro y J . Bringas. co

D1.1 Guadalupe Miranda. I
,, l a n a d a M de VTidal.
„ Tomasa B . de Acosta.

1). Pedro de la Sierra.

,, Bonifacio Menendez.
,, Pedro García y Franc is n

o Palacio.
„ Juan Fout.
,, Ontañan y Comp.
„ Pioquinto Castillo.
,, Joaquin Rincón.



Pueblos.

Córdoba.^ta^ \0 U V* * ^ " * * * •

Ver a cruz.

j f

Orizava.

Tuxtla.
Jalapa.

j i

) J

7 J

Córdoba.

» i

T í

Situación lie la» finca».

Un terreno.
ídem idem.
Una casa
C. de W- Andrea, G24.
Ídem de idem, 627. . . .
ídem de Sto. Domingo.
Id. de S. Juan de Dios.
Id. segunda de Brincas.
Id. tic la Sla. Escuela .
I mis ¡errenos
Calle primera de Belén.
Un terreno..
ídem idem
Tres idem . . .
! u idem
Dos idem
Un i dem. . . . . . . . .
Idem idem.
Dos idem
7 caballerías y un sitio.
Dos solares
Diez y medio idem. . .
Un cuarto caballería..
Un solar
Dos caballerías

N. de ella».

(Í23
y 625
y 6L>S

144
585
517
508

72

Orporacifln a que pertenecían' Precios de venta.

Del ayuntamiento . . . . 83 33
ídem 'idem 312 50
Junta de c a r i d a d . . . . . . 10.000 00
ídem de idem 15.000 00
ídem de idem 10 000 00
Ayuntamiento 12.000 00
ídem idem 13.320 00
Cofradía de Animas.. . 1.200 00
Obra pía 5.000 00
Cofradía del Rosario.. 834 00
La parroquia 0.000 00
Cofradía de laPnrísima. 25 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 116 66
ídem de idem 83 33
ídem de idem 83 33
ídem de i d e m . . . . . . . . 33 33
Ídem de idem CO 00
ídem de idem 150 00
Del ayuntamiento..-- 1.629 17
Ídem 'idem 50 00
ídem idem 27-5 00
Ídem idem 52 8
ídem idem 33 33
ídem ídem 416 67

Compradora.

D. Francisco Revuelta.
„ Antonio Real.
,, Juan Ontañon y Comp.
„ Manuel Pérez del Molin?

El mismo.
D. Antonio P . y Magarola.

m Elena Pujol de Grinda.
D. José F . Pelucer.
,, Romualdo Alvarez.
„ Manuel Enriquez.
,, Francisco P , Rivera.

D? Juana y Josefa Salazar.
,, Rita Rangel-

D. José P . Tinoco.
,, Saturnino Fuentes.

D? Juana Roudan.'
,, Juana C. Tinoco*.'

D. José M. Muñoz.
,, José M- Cuevas.

D? María I. Bedolla.
D. José M. Fuentes.
,, Luis García.
,, Florencio Hifligue.

D? Rosalía Cabrera.
D. Juan N. Olvera.

co



jaeblM. Situoeion de la* flacju N. de ellu. Corporación S qne pertenecí»». Pncioa de reata. Ganyndnu.

C&rdobs. Unt caballería
,, Cuatro ídem
,, Un cuarto idem
,, Tres cuartos idem.. . .
,, Una y media idem... .
,, Tres y cuarto idem... .
„ Trece é idem idem
,, Un solar
,, Una y media caballería.
,. Dos cinco sestos idem.
„ Un cuarto idem
,, Cinco cuartos idem..
„ Siete dos tercios idem.
,, Dossolares
,, Un cuarto de caballería.
,, Una idem
,, Media idem
,, Uno tres cuartos solar.
,, Media caballería y me-

dio solar
,, Seis solares
,, Tres cuartos caballería.
„ Un cuarto idem
,, Cinco un cuarto idem.
,> Cinco cuartos idem.
„ Un cuarto idem.

Del ayuntamiento 208 33
ídem idem 815 67
ídem idem 52 8
ídem idem 1.833 33
ídem idem 374 77
ídem idem 675 8
ídem idem 2.770 42
ídem idem 33 33
ídem idem 312 50
ídem idem 590 77
ídem idem 52 8
ídem idem 270 42
ídem idem 1.629 17
ídem idem 50 00
ídem idem 52 8
ídem idem 208 33
ídem idem 104 00
ídem idem 43 75

ídem idem 116 67
ídem idem 150 00
ídem idem 136 34
ídem idem 52 8
ídem idem 1.091 67
ídem idem 250 00
ídem idem 68 38

D. Ignacio Arsaba.
,, Julio Sánchez.
,, Casimiro Cabrern.
,, Vicente Tita.
„ Vicente Vázquez.
,, Ignacio Ceballos.

D? Josefa Segura.
D. Rosalino Cabrera.
„ Luciano Herrera.
,, Francisco Martinez.
,, Pedro M. Flores.
,, Agustin Valero.

D* María Iaés Bedolla.
D. José M. Fuentes.
„ Francisoo Hifíigues.
,, Ignacio Arzába.
„ J. M. Gómez.
„ Pedro Briones.

,, Rafael Salas.
,, Manuel M. y Guerra.
„ Antonio Heredia.
„ Jácome Juan José.
„ Pedro P. Delgado.
„ Ramoa Montalvo.
„ Roberto Vázquez.



Pueblo». Situación de lM flacas. n. de ella». Corporación a que pertenecían. Prectot de venta.

Córdoba. Una caballería
Jico. Un terreno

«» ídem idem
Jalapa. ídem idem

,, ídem idem
ii ídem idem
ii ídem idem
ii ídem idem
i, ídem idem
i, Dos idem
„ Un idem
,i ídem idem

Jalacingo. Unos terrenos
Veracruz. Una casa ]73

,, ídem idem 549
,, ídem idem 135
,, ídem idem ggo
„ Casas, 133,134 623

Casa G27
„ Un terreno

Perote. Unoa terrenos
,, ídem idem
,, ídem idem

Córdoba. Cuatro y media caballe-
rías de tierra

„ Cinco cuartos de idem.

Apuntamiento 246 73
Cofradía de Animas.. 150 00
ídem del Santísimo.. . . 33 33
ídem de la Purísima. . 20 83
ídem del Ca rmen . . . . 16 62
ídem de la Purísima. . 12 50
ídem idem 50 00
ídem idem 25 00
Ídem idem 833 50
ídem idem 100 00
Ídem idem 20 74
ídem idem 66 66
ídem idem 1.500 00
Ayuntamiento 4.400 00
Obra pía de Belén 8.8oO 00
Junta de Caridad 5.000 00
Obra pía de la Soledad. 10.000 00
Junta de Caridad 29.000 00
ídem idem 6-000 00
Cofradía de Sta. Anita. 200 00
ídem de la Purísima. . 600 00
ídem idem 166 66

Compradora.

D. Antonio Larraga.
„ Miguel Hernández.
„ Tomás Hernández.
,, José M. Teran.
,, Carmen Hernández.
D* M? de J . Castillo.
,, Concepción Hernández.

D. Pedro Betancourt.
„ Florencio Aburto.
„ Antonio Flores.
,, Joaquín Castillo.
,, Antonio M. Priani.
,. Mariano Rodríguez.
„ Antonio Díaz.
,, Pedro Sierra.
,, Hermenegildo Rodríguez
,, Ignacio MonteroVidal.
,, Juan Ontafion.
„ Juan Font.
„ Leandro Iturriaga.
,, Felipe Hoyos.
,, Manuel Aguirre.
,, Manuel Landa.

00

ídem idem 650 00

La municipalidad 933 66 „ Eleuterio Cortés.
ídem idem - . . „ . 62 8 „ ViceDte Quijano.



Publ«. «tuición de lu fineu.

Córdoba. Un cuarto caballería
„ Un tercio ídem
,, Un solar
,, Uno y medio solar.
„ Un cuarto de caballe-

ría.
,, ídem ídem..
,, Ídem idem
,, Un cuarto caballería de

tierra
,, Una cuartilla ds idem.
„ Media caballería de id.
„ Unos terrenos
„ Cinco cuartillas tierra..
,, Once fanegas..
„ Un cuarto caballería..
,, Dos sitios
,, Tres sestos de idem..
,, Diez y siete solares
„ Seis y medio idem
„ Cuatro caballerías
,, Una fanega
,, Dos cua r t i l l a s . . . . . . . .
,, Tres solares
,, Un idem
„ Una caballería

N. de ella». Corporación > que pertenecían,

La municipalidad.
ídem idem
ídem idem
ídem idem

ídem idem
ídem idem
ídem idem

ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
Ídem idem
ídem idem..
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idern
ídem idem
Ídem idem
ídem idem

Preeioi deyent».

52
73
25
37

331
83
62

52
100
916

33
3S3

1.183
270

39
37

566
216

1.833
150
216

75
25

200

8
00
00
50

00
33

8

8
00
66
33
00
33
42
40
50
66
66
33
00
62
00
00
00

D.
?»

IJ

J )

J)

) )

1)

1»

J )

»

M

)>

)>

D.
)>
>>

>)

Compradoret.

José María Montalvo.
Manuel llendon.
Casimiro Blanco.
Antonio Marín.

José M. Prado.
José B. Lara.
José M. Orta.

Vicente Morales.
Lino Anaya.
Juan González.
Vicente Vivanco.
Eusebio Murillo.
Octaviano González.
J . Joaquín Cervantes.
Andrés Rosas.
José M. Cabrera.
Narciso Alfonso
Luis Ortega.
£1 mismo.
Luis Anaya.
Miguel Hernández.
Francisco G. Dominguei
Soledad Beltran.
Secuudioo Rueda.

I



N. da eltai1 Cotpondon t que p«rUnecUn. IMtiM i» m u . Compndor*

Córdoba. Un cuarterón
,, Una octava caballería y

un sitio f
„ Dos solares

Islusacan. Un terreno
,, ídem ídem
,, ídem idern
,, Tres idem
,, Unas accesorias y 1 ter.
,, Dos terrenos

Santiago Tuxtla Unos idern
Córdoba. Uní caballería de tierra.

,, Un cuarto idem idem.
,, Un octavo idem y un si-

tio
t t Uno y medio solares..
,, Cuatro idem
„ Una caballería
,, Un solar

Tomatlan. Tres cuartillas de tierra.
„ Cinco idem idem
„ Tres idem idem
„ Ochavo y medio idem.
„ Media caballería idem.
,, Odio ídem, un solar y

una caaa

La municipalidad . . . .

ídem idem
ídem idem
Cofradía del Santísimo,
ídem de la Purísima..
ídem de idem
ídem de idem .
Tercer Orden
Cofradía la Purísima.
ídem del Rosario
Del ayuntamiento
ídem idem.

ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idera
ídem idem
Sindico de Tomatlan.
ídem de idem..
ídem de idem.
ídem de idem
ídem de idem

ídem de ídem. . . . . . . .

SO 00 D. Joaquín Solis.

75 00 „ Pantaleon Hernández.
60 00 „ Leonor Pulido.

1.100 00 „ Manuel Galán.
16 66 „ Alejandro Valdéz.
65 50 „ José M. Ferrin.

133 33 „ Manuel Castillo.
1.400 00 „ Antonio Cano.

216 66 s, Tomás Vázquez.
1.000 P0 Test? de Caste lanos.

200 00 D. José Segundo.
50 00 „ Joaquín Solis.

75 00 „ Pantaleon Hernández.
37 50 .. Miguel S. Ojeda.

100 00 „ José R. Noriega.
208 33 „ Pedro N. Velazquez.

33 00 „ Carmen Cabsllero.
166 00 „ Vicente González.
266 66 Gregorio Murillo.

83 33 „ Ventura Valdivia.
38 00 „ Miguel Marin.

104 16 ,, Ramón Martinei.

4.882 33 „ José Francisco Sa«nz.



lu flscu> N. dtellu. Coijwnulon f que pottateta. Prcdot dt m u . Compradora.

o

Tomatlan. Un cuarto caballería de
tierra

,, Tres cuartos idem idem.
,, Un solar idem
,, Un cuario de caballeíra.
„ Media idem
,, Seis solares
,, Un tercio de caballería.

de tierra
,, Un solar
,, Seis idem
,, Media caballería

Córdoba. Un cuarto idem
Jalacingo. El Palmar, monte y tres

pedazos de llano.
Perote. Parte de unos terrenos.

i, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem..
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem

Veracruz. Calle de Santo Domin-
go

>< ídem idem . ^
11 ídem segunda de idem.

Síndico de Tomatlan.. é2 17
ídem de idem 146 17
ídem de idem 83 33
ídem de idem 55 20
ídem de idem 140 17
ídem de idem 191 00

ídem de idem 68 00
ídem de idem 25 00
ídem de idem 102 50
ídem de idem 418 33
Ayuntamiento 52 g

Cofradía de la Purísima. 1.666 66
ídem idsrn 1^900 00

ídem idem 1.000 00
ídem idem 338 38
ídem idem 388 33
ídem idem ¿00 00
ídem idem 250 00
ídem idem 1.076 75

192 Archicof. del Rosario. 25.000 00
148 ídem idem 15.000 00
149 ídem ídem....... 9.200 00

D. Manuel García.
„ Santiago Hernández.
„ José M. Peña.
„ J. M. Rendon.

D? Manuela Chanteiro.
D. Mariano Espinosa.

„ Ignacio Tito.
„ Luis Campos.
„ Patricio Gómez.
,, Bernardo Basualdo.
,, Marino Secundino.

„ Felipe M. Hayas.
„ Antonio Arcos.
,, Manuel Arias.
,, Manuel Castellanos.
,, Miguel Guerra.
„ Manuel Ortiz.
,, Ramón Arcos.
„ J. Aburto.

„ Serafín Muntada.
„ Mariano Jaisnierd-
„ Ángel Velez.



FublM. Situación i* I» fineai. N, do ellas Corporación a que pertenecían. Predas d« renta. Comprador».

Veracruz. ídem cuarta de las Da-
mas y de María An-
drea 21

,, ídem segunda de Santo
Domingo 191

„ Plaza del Mercado 33
„ Portal délas Flores.. 573

Casas, 237 y 238
„ Calle de las Damas. 34
,, Hacienda de Buenavista.
., Calle de María Andrea. 607
,, ídem de Chafalonía.. 1.017
,, ídem tercera de San

Agustin 602
,, ídem de Vicario 661
,, ídem de la Caleta.... 214

Jtlacingo. Terrenos
„ ídem

ídem . .
ídem
Un ídem
ídem ídem
ídem idem
ídem ídem
ídem idem...

Archicof. del Rosario. 12.000 00 D. Joaquín Gómez.

ídem idem 8.000 00
Ayuntamiento 13.000 00
Junta de Caridad 12-000 00
Ayuntamiento 14.000 00
Junta de Caridad 7.200 00
ídem idem 12.000 00
Del ayuntamiento 8.500 00
ídem idem 1.500 00

Fábrica parroquial . . . 5.600 00
Obra pía de los Dolores. 6.800 00
Junta de Caridad 14.000 00
Cofradía de la Purísima. 1.000 00
ídem idem 283 33
ídem idem 266 66
ídem idem ¿16 66
ídem idem 16 66
ídem idem 33 33
Tercer O. S. Francisco. 200 00
Cofradía de la Purísima. 48 50
ídem idem 100 00

El mismo.
,, Eizaguirre y compañía.
,, Ignacio Hernández.
„ Manuel Saiz Calderón.
,, José R. Martínez.
„ Landeche y Lazariaga.
,, Pablo Campos.
„ Miguel M. Valenzuela.

„ J. Agustin Fernandez.
„ Lorenzo García.
,, Guillermo Eitzmaurice,
„ Soledad Orliz.
,, J. M. García.
„ Lorenzo Olmedo.

D? Erancisca González.
D. Manuel C. Huerta.
„ Isidro Trujillo.
„ Ignacio Hernández.
,, Anastasio Rodríguez.
,, José M. Zapata.



Pueblo.. Bitutdcndt lu flaeu K. de ella* Corporación i que perteucUm. recio» de renta. Comprtdoret.

Veracruz. Segunda calle de Nara.
,, Alhóndiga

Córdoba. Una cuarta de caballería
" Cuatro solares
" Un idetn
" Dos y medio í d e m . . . .
,, Tres cuartos de cab*
,, Diez y siete solares. . . .
„ Una caballería
„ Cinco y tres cuartos id-
„ Dos solares
,. Un idem
,, Cinco y medio idem..
,, Medio idem
,, Diez idem
,, Diez y nueve idem. . . .
„ Un ídem
,, Un idem
,, Cuatro idem
,, Tres y un cuarto cablls.
)t Un sitio y cinco solares.

Capital Calle de las Damas . . .
,, ídem segunda de idem.
i, Calle de S. Juan de D.
u Plaza del Mercado 14
„ ídem idem . . . . . . 10

482 Junta de Caridad 6.000 00
615 El ayuntamiento 8.000 00

ídem idem 52 8
ídem idem 100 00
ídem idem 31 26
ídem ídem 70 83
ídem idem 176 00
ídem idem 566 66
ídem idem 208 33
ídem idem 1.145 83
ídem idem 50 00
ídem idem 25 00
ídem idem 183 34
ídem idem 12 50
ídem idem 333 33
ídem idem 450 00
Tdem idero 33 33
ídem idem 25 C0
ídem idem 133 38
ídem i d e m . . . . . . . . . . 1.441 66
ídem idem 125 00

2 Junta de Caridad 14 000 00
10 Archicof? del Santísimo 7.000 00

563 Junta de Caridad 20.000 00
15 y 16 El ayuntamiento 22.400 00
11 y 12 ídem idem 20.000 00

D. Juan D. Solis.
„ Higinio D. Velarde
,, Aristeo Suarez.
,, Manuel Torres.
„ Antonio Vidal.
,, Manuel Reyes.
,, Dionisio Trujillo.
„ Francisco G. Domínguez
,, Manuel Osorio.
,, José A. Cabo Herndz.
,, Felipe Vanegas.
,, Guadalupe Pérez.
,, Juan P . Morales. •
,, Joaquín Méndez.
,, Juan Gómez Heredia.
,, Ramón Rodriguez
D. " M? Luz Domínguez.
D. Pedro Torres.
,, Manuel Fernandez.
„ Francisco M. de Lallave.
,, Manuel Hernández.
,, Sebastian A. Barcena.
„ S. A. Esteva.

Hered." de D. N. Velarde.
Romani hermanos.
D. Martin García.



KtnMlaa i» •»» Onen. N. de ellu. Cocpondoa & que petteneclu. C«mpndam.

Veracruz. Plaza del Mercado 1
,, ídem idem 13
,, ídem ídem 4
,, ídem idem 8
,, ídem idem . . . . . 5
,, ídem idem 9
„ ídem idem 6
,, ídem idem 7

Calle de la Condesa.. 909
„ De S. Agustín el Viejo. 534
,, De S. Juan de Dios.. 591
„ De S. Agustín el Viejo. 529
„ De la Pastora 467
„ La Caleía 115

Del Vicario 657
„ De Loreto 367
, De Marta Andrea. bOO

Jalapa. Dos terrenos
,, Un idem
,, Un idem
„ Un idem
,, Un idem
,, Un idem
„ Dos idem
„ Un idem
„ Un idem

El ayuntamiento 8.000 00
ídem idem 7.000 00
ídem idem 8.400 00
ídem idem 7.000 00
ídem idem 7.000 00
ídem idem 7.800 00
ídem idem 7.000 00
ídem idem 6.000 00
ídem idem 1.600 00
Junta de Caridad 1.640 00
ídem idem 1.999 00
ídem idem 4.000 00
ídem idem 5-009 00
ídem idem 6.500 00
ídem idem 5.500 00
Arohicofradía del Smo. 500 00
Obra pía de S. Emigdio 2.400 00
Cofradía de la Purísima. 41 66
ídem idem 33 33
ídem idem 38 33
ídem idem 27 8
ídem idem 25 00
ídem idem 33 33
ídem idem 75 78
Ídem idem 25 00
ídem idem 133 33

D. Juan Bañeros.
,, Diego Cortiner.
,, Francisco Cano.
„ José Rueda.

Garrido y Torres
Gómez y Gómez.
D- Luciano Leísegui.
„ Gregorio Ruiz.
„ Manuel Diaz Mirón.
,, Antonio Duran.
„ Trinidad Castellanos.
,, J. M. Barberi.
,, Eduardo Mirón.
„ Francisco Rocha.
„ Manuel Diaz Mirón.
,, D. Santos.

D. w Ana J. Clavija.
D. J. M. Hernández.
,, Manuel Ortiz.
,, Amado Cuacilon.
,, Manuel Herrera.
„ Juan Salazar.
,, Marcelino Ruedas.
„ Ignacio Yañez.

El mismo,
„ Teodoro Jiménez.

O

te



Pueble.. situación de la* Uncís N. de ellas. Corporación á que pertenecían. Precioi de reata. Compradores.

Jalapa. Un terreno
,, Una casa 1.07S
,, Una idem -'!2-2
,, tJn terrero
,, Un idem
„ Un idem
,, Un idem..
„ Un idem
„ Un idem
,, Tres idem
„ Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
„ Un idem
,, Un idem
,, Un idein
,, Un idem.
,, Cinco Ídem.
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Un idem
„ Un idem
,, Dos idera

Cofradía de la Purísima. 16 66
ídem de ánimas 600 00
ídem idem 3000 00
ídem de la Purísima 83 33
Idem idem 16 66
Ídem idem 83 33
ídem idem 33 33
ídem idem 8 33
ídem idem 28 33
ldmn idem 368 33
ídem idem 25 00
Ídem idem f,5 00
ídem idem 53 00
ídem idem ] 33 33
Ídem idem 133 33
Idmi» idem 20 65
Ídem idem 35 00
Ídem idem 66 66
ídem idem 29 16
I ítem ¡dein 1 1 6 1 6
Ídem idem 25 00
Ídem idem 16 66
ídem idem 12 50
ídem idem 75 00
ídem idem 33 33
ídem idem 55 66

D. Albino Ortiz.
,, Franc? León Aguilar.
,, Francisco de P . Ramos.
,r Bartolo Basurto.
,, Juan J. Pérez.
,, Pedro Malpica.
,, Florencio Domingum.

D? Clara Velazquez,
,, Francisca Aguilar.

D. Florencio Aburto.
,, Isidoro González.
,, Trinidad Ortiz.
,, Rafael Cano.
,, Antonio Villegas.
,, José M. Rodríguez.
,, Jacinto Guerra.
., José M. Martínez.
,, José A. Segura.

D? Magdalena Guerrero.-
D. Francisco Zarate.
D? Lugarda Vázquez.
D. Rafael Gómez.
,, Francisco Tirada.
,, Hipólito Ortiz.
,, Francisco Domínguez.
,, Narciso Yañez.



Pueblos.

Jalapa.

Situación de las fincai. N. de ellai. Corporation a que pertenecían. Precioi de venta.

Veracruz.

Orizava.
S. Andrés

Tuxtla.
Orizava.

Un terreno --
Dos idein
Un idem
Un ídem
Un id. y unas accesorias
Un terreno
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Un idem
Casa esquina de !a plaza. S70
Calle de Belén 344
ídem idem 3~4
Un terreno.
Casa en la e. de Salinas 1 84
La llamada Inquisición.
Un solar

Gan? vacuno y caballos.
Un terreno y agua en

que hay molino de pan
Una casa

Cofradía de la Purísima. 133 33
Ídem iilom 117 33
ídem idem G6 66
Ídem idem 166 66
Tcer. Om. de S. Franc? GOO 00
Cofradía de la Purísima. 16 66
ídem idem 41 66
ídem idem 25 00
ídem idem 33 33
ídem idem 16 (56
ídem idem 41 06
Ldern idem 33 33
ídem idem 8 33
ídem idem ->;3 00
Tros. Orn. de S. Franc? 3.000 00
ídem iíiem 2.S00 00
Cofradía de ánimas. . . 20.000 00
Municipal, de Teocelo. 8.:¡:J3 33
Junta de Caridad 11.000 00
Aichicof. del Rosario. _ 8.000 00
Cofradía de Sta, Anita. il-50 00

ídem del Rosario. 1.972 75

Del ayuntamiento 4.166 66
Archicofradia del Smo. 2.000 00

Compndoie»

D. Francisco Guevara.
,, Manuel Diaz.
,, Francisco Pina.
,, Tomás Zarate.
,, Diego Kenuedeiz.
,, Andrés Ca-tellanos.
,, Rosario Zarate.

D'? Amada González.
D. Bernardo Castro.
„ Gabriel Rosas.
., Juan Yañez.

DI1 Micaela Pérez.
,, Dolores Calleja

D. Cristóbal Romero.
Gral. D. Juan Soto.

D. Ignacio D. Pérez.
,, Juan F. Bobadilla.

Un iiúm. de personas que lo poseen.
D. José M. Blanco.

Gómez y Gómez.
D. Manuel Tome!.

„ José Ricardo.

„ Isidoro Soto.
,, José Ábrego.



Putbli». Siruacion de las fincas. N do pilas. Corporación a qv.e pertenecían. Precio» de vent».' Compradores.

Orizava. Un solar
,, Un ídem

Tuxtla. Unos terrenos
„ Id. de 8. Juan la Cerca.
„ ídem Alonso Lázaro..
,, ídem Bodegas de Otapa
„ ídem la Pitahalla

Perote. Varios terreno?
Veracruz. Calle de las Damas.. !»7

ídem de 8. Juan de D. 55!)
,, ídem del Vicario 659
., Callejón do Boborques. 672

Jalacingo. Unos terrenos

-, ídem idein
,, ídem idem
,, Una casa en Pero te . . .
,, Unos terrenos
,, Ídem idem
,; ídem idc:m
,, ídem idem
,, ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem

Obras pías 225 00
ídem ídem 125 00
Cofradía del Carmen.. 3.000 00
Ídem del Rosario 2.000 00
Ídem idem 700 00
ídem idem 1.395 83
Ídem idem 3S3 00
ídem do la Purísima.. 350 00
Venerable Orn. Tercera 12.000 00
Junta de Caridad 5.000 00
Ídem idem 12.000 06
COIH". de S. Francisco. 4.509 00
Cofradía del Santísimo

Sacramto. de Atzalan. 4.500 00
La parroquia 3.133 33
Ídem idem 150 00
Cofradía de ánimas . . 600 00
La municipalidad . . . . ño 00
Ídem idem 13 00
Iú?m idem 170 00
ídem idem 30 00
ídem idem G 00
ídem idem 20 00
ídem idem 35 00
ídem idem 40 00
ídem 4 00

D. Ramón Sedama.
„ Emilio Vanee.
., Pedro García.
,, Agapito Cáliz.
,, Marcos Rosario.
,, Toribio Gamboa.
,, Erasmo Castellanos,
,, Manuel Sánchez.
,, Pablo Campos.
„ Pedro G. Valdés.
,, Clemente González.
,, Viya hermanos.

,, Francisco Calderón.
„ José M? Hernández-
,. Manuel Mejia.
,, Miguel Lozano.
„ Antonio Roa.
,, Rafael Martin.
,, Encamación Pérez.
,, Cristóbal Hernández.
,, Pablo Hernández.
,, Manuel Méndez.
,, Antonio Tejada.
„ Antonio Pineda.
,, Urbano Resa.

<p



Publoi.

Jalacingo.

San Andrés
Tuxtla.

Córdoba.

Situación de las fincas.

Unos terrenos
ídem idem
Ídem idem
ídem idem

ídem idem
Tres solares
Nueve idem
Cuatro idem
Un cuarto cali? de tierra
Un idem idem
Un idem idem
Cuatro medios solares..
Tres cuart. cab* de tierra
Doce solares
Un terreno
Un idem
Quince solares
Un idom
Un idem
Un idem
Dos idem
Un idem
Nueve idem
Diez idem y un sitio..
Once solares

N. de ellas- Corporación í\ que pertenecían.

La municipalidad . . .
ídem
ídem
ídem

Cofradía del Rosario.
Del ayuntamiento . . .
ídem idem
Ídem idom :

ídem idcm
ídem idfin
Idem ide-in .
Idem idem
ídem idem
ídem idem ,
ídem idem ,
[dt 'in i i iem

Idera idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem i'iem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem

Precio» de venta.

15
10
13
5

2.500
75
274
133
287
104
208
141
1-56
514
50
151
500
1.G

208
25
29
16

22S
341
201

00
50
00
00

00
00
3G
33
50
16
33
G6
16
00
00
00
00
06
37
00
16
6G
00
66
00

Comprador»

D. José María Presa.
,, Antonio Grijalva.
,, Antonio Hernández.
,, José Segura.

,, J. Erasmo Castellanos.
¡, Lino Vázquez.
,, Bernardo Sánchez.
„ Pascual Moraleg.
,, Julián Buendia.
,. Jonquin Barrones.
,, Crescencio Martínez.
,, Manuel Rosales.
,, Ignacio Reyes.
,, Manuel Aguilar.
,, Buenaventura Espejo.
,, Joaquin Patino.
,, José Manuel Pérez.
, Ángel López.

,, Rincón Fernandez.
,, Feliciano Castro.
,, José María Prado.
,, José Tibon Mejo.
„ Manuel M. Hernández.
,, José Eleuterio Cortés.
„ Bernardo Sánchez.



PwU«. Sitadon de lai Uncu. N. de ellai' Corporación a que pertenecían. Precioi de renta. Compradora

co

Veracruz. Calle de Nava 222
» Callejón de Flores . . . . S34
,< ídem de las Damas.. . 84
,, ídem de !a Condesa.. 959
„ C. 2? Mesón del Buzo. 9G9
ii Ídem de las Damas 23
,i ídem idem 42
„ ídem de la Amargura.. 259

Jalapa. Un terreno
,, ídem
„ ídem
,, Ídem
» ídem
,, ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
» ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
,, ídem
,, ídem
,, ídem
„ ídem
,> ídem

Del ayuntamiento 31.000 00
Venerable Tercer Oni. 5.000 00
ídem idem . ' . 13.000 00
Fábrica espiritual . . . . 823 25
Junta (¡e Calidad 2.000 00
Venerable Tercer Orn. 3.000 00
ídem idem 4.000 00
ídem idem 1.700 00
Cofradía de la Puiisima. 16 16
Iiiera 16 16
Mem 54 16
lieui 20 79
Mem 100 00
Mem 29 16
Ídem 33 33
Tdem 50 00
Idem 12 50
Mein 25 00
Mem 25 00
ídem 53 33
Mein 25 00
Mem 41 06
Ídem 41 06
ídem 33 33
ídem 25 00
ídem 16 66

Graban Geaves y Comp.
D. José L. Itnarte.
,, J. Felipe Eizaguirre.
,, José E. Barragán.
,, Anacleto Heredia.
,, Dionisio José Velasco.
,, Rafael de Zayas.

El mismo.
D? Biíjida Vázquez.
D. Miguel Castillo.
,, Rafael Cuevas.
,, Pedio Pascual.
, Carlos Cazarin.
,, Antonio Ln.pez.
,, Pascual Guevara.
„ Florencio Bueno.
,, Francisco Calves.
,, Manuel García.

D a Tomasa Taboada.
D, Ramón Villas.
,, Joaquin Domínguez.

D* Micaela Badillo.
,, Petronila García.
,, María de Jesús Arriaga.
., Petronila Castillo.

D. Juan Trinidad Ortiz.



P»eblo». Situación de las finca».

Jalapa. Unos terrenos
,, ídem
,, ídem
.. ídem
„ Ídem
,, Idem
,, De-: idem
,, Cu terreno

''..•ni idem
!«ini idem

dem idem
,na huerta
11:1 idem

,, Calle de Santa Úrsula,
,, Ídem 2il de la Amargura
,, ídem i* del Calvario.
,, ídem lí1 de la Amargura

Córdoba. Un cuarto cab!.1 de tierra,
,, Cuatro solares de tierra.
,, Un idem de idem idem
„ Dos y medio idem . . . .
„ Tres cuartos idem idem
,, Diez y siete idein idem.
,, Una caballería de tierra.
„ Cinco tres cuartos idem
„ Dos solares de idem —

«• de ellai. Corporación a que pertenecían.

;oo

SI)

Cofradía de la Purísima.

[dem
ídem
dem

de

Coiiv. (¡e S. Francisco.
Coíra/na (!el C;'irnu':i.
Nii•?.. Sr«. de losDolores
(!ofr;\tiía de Jesús .
li'.Mii ()o la Santísima..
Ídem ídem
t >el ayuntamiento . . . .

[.¡••n¡

lo ; : )
ídem
Ídem
ídem

i'recios de rente.

16
00
16
1-2
66
íió

116
S:¡

]<:•(>

:'.:>>•?,

4 00
600

600
ü..r.í)0
1.4 00

L\M)0
•'¡•2

100
31
70

176
566
20S

1 . 1 4 5
50

66
00
66
50
66
00
66
33
66
P.3
00
00
*'>•"*
00
00
00
00

8
00
26
S3
00
66
ya
83
60

D?
D.

J Í

n

D\l
D.

j »

D"?
D.
,,
j ?

, ,

» ?

5)

Tí

n

„

í j

, ,

Compradoret.

Angela García.
Francisco Aquino.
Francisco Pozos.
Agustín Rivera.
José Manuel Ferrin.
Mariano Heredia.
Florencio Aburto.
El mismo.
Manuela García.

Franc? A. Domínguez.
Ángel Lucido.
Antonio R. Mendoza.
Juan J, Pérez.
Rafaela Viveros.
Benigno Domínguez.
Francisco de P, Rivera.
Ángel Lucido.
José M. Aristeo Juárez.
Manuel Torres.
Antonio Vidal.
Manuel Reyes.
Dionisio Trujillo.
Franc? Gil Domínguez.
José Ant? Hernández.
Manuel Secund? Osorio.
Felipe Vanegas.

I
1

co
00

i
1



Pueblo». .-¡tuición de las fincan.

Córdoba. Un solar de tierra
,, 5 y 4 idem de idem . .
,, Medio idem de idem. -
,, Diez idem de idem. . . -
,, Diez y nueve id. de id.
,, Un idem de ídem. . . .
,, ídem ídem
,, Cuatro idem do idem..
,, Tres un cuarto id. de id.
,, Un sitio y cinco solares.
., Seis solares de tierra..
,, Un idem
i, Cuatro idem
>> Ocho i d e m . . . .
i* U n o y medio i d e i n . . . .
,, Dos caballerías de idem.
i. Un solar
x Dos idem
;, Un idem ,
>, Uno y medio idem. . . .
i. Cuat ro solares de tierra.
i> Media caballería de trra.
i> Uno tres cuartos idem.
>i Un cuarto de i d e m . . . .
!. Media idem
» Una y media idera

N. de ellas. Corporación Ti que pertenecían.

Del ayuntamiento . . . .
ídem ¡dem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
liiem idum
Id- in Ídem
ÍIU:ISI idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
l.:um idem
Ídem idem
ídem idem
A y imt. de Iluatusco...
FÁ ayuntamiento
Ídem idem
Ldtin idem
¡dem idein
idem idem
Idem idem
Idem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem . ,

Precios de Tcnta. Compradorei.

{<'•} ;"»-$ D. Guadalupe Pérez.
12 50 ,, Juan PabloMoiales.
25 Ot) ,, Joaquin Méndez.

'•iii3 íl-i ,, Juan Gómez H e r e d i a .
450 0!) ., Ramón Rodr íguez .

:¡;J '.)•'> IJ? M? de la Luz Doming.
25 00 D. Pedro Torres.

1:J3 00 „ Manuel Fernandez.
1-441 (J(5 ,, F . María de la Llave .

125 00 ,, Manuel He rnández .
200 00 ,, Narciso Alfonso.

25 00 ,, Joaqu in Bustos .
13o 3o ,, Antonio Heredia .
200 00 ] ) . Josú M. Gutiérrez.

;Í7 50 ,, José (ie Jesús Rosas .
75 ., Gabriel Torres.
00 ,, Antonio Velazquez.

70 22 ,, Juan Limón.
25 Oü ,, Felipe Trujillo.
;ii 25 ,, I^nncio Bravo.

100 Oí) „ José María Avila.
1 10 !3;{ ,, Juan Amador .
;>(>4 75 ,, Gabriel García.

52 S ,, Francisco Cabrera.
13 00 „ José de los A. Trujillo.

312 50 „ Manuel Isase.

2.46S
25



Situación d« 1 " finen. ello* Corporación ft que pertenPcian. Precioi de venta. Compradora.

Córdoba. Media caballeiía
,, § de un solar de idem- •
,, Siete octavas caballería.
,, Dos idem de idem. . . .
,, 4 tres cuartos solares id.
,, Seis idem de i d e m . . . .
i> Uno y medio id. de id.
,, Trece idem de idem..
,, Dos sitios
,, Un idem
,, 9 cuartillos sembradura.
,, Un terreno
,i Un idem
,, 3 y medio cuartillos id.
,, Un solar de t ie r ra . . . .
,, Un idem de idem. . . .
,, Un idem de i d e m . . . .
,, Un idem de idem.
,, Un idem de idem. . . .
,, 4 3 caballería de tierra.
,, Un cuarto idem de idem.
,, Un idem de idem
,, Un octavo idem idem.
„ Un solar
,, Cuatro idem
i, Un cuartocabaüeríatrra.

Del ayuntamiento . . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ayunt. de Tomatlan. .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de Ixhuatlan.
ídem de idem
ídem de Tomatlan. . . .
ídem de idem
Llem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Del ayuntamiento
LJem idem
ídem idem
Ídem idem ,
ídem idem
ídem iJem
ídem idem
ídem idem

104 00
18 75

1S2 00
41G 6'i
118 75
15S 33

37 50
100 00
33 33
1G G6

329 10
1.333 33
2.41 G 06

103 12
25 00
14 50
25 00
15 73
25 00

897 91
52 S
52 8
26 00
18 G6

100 00
52 8

D.

D

D.

José Domínguez.
Matías Alvarado.
Vicente Soria.
Dionisio Vivanco.
Rita Bretón.

Ignacio Carbnjal.
Rosalino Morales.
Manuel Pasos.
Joaquin Jita.
Hipólito Bernabé.
Andrés Vivaneo.
Antonio Vareas.
José María Alderin.
José María Vivanco.
José Hernández.
Juan José Hernández.
Luí iano Hernández.
Víctor López.
Luis María Hernández,
Tomás Sánchez.
Laureano Lara.
Marcial Lara.
José María Ramírez.
M. Ignacia Heredia.
Manuel Moran.
Santiago H. Pulido.

o



jnebloi.

Córdoba.

Huatusco.

Situaelon de lai finrai N. de ellas.

Tres un tercio id. de id.
Dos solares
Un idcm . . . .
Diez y nueve solares..
2 i caballerías de tierra.
Un cuarto idem idem.
Dos solares
Un idem.
Una casa y un solar. . .
Cinco solares
Media caballería de trra.
Tres solares
Medio idem
Media caballería
Un solar, . . . . .
Un idem.
Tres idem
Nueve tres cuartos id.
Cuatro idem
1 i caballería de tierra.
Media idem de idem..
Una idem de i d e m . . . .
4 y medio solares idem.
Tres cuartos caballerías
Doce solares.
Un terreno

Corporación á que pertenecían.

Del ayuntamiento .
ídem idem
ídem idem
ídem ídem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem..
ídem idem
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem idem.
Tdem idera
ídem idem
Prop. del ayuntamiento.
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idf>m
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ayunt. de Huatusco. . .

Precios de venta.

685 S3
50 00
25 00

475 00
502 S3

52 8
50 00
25 00

250 00
125 00
104 16
75 00
12 00

104 16
25 00
33 33
75 00

274 16
133 33
257 50
104 16
20S 33
141 66
156 16
514 00
50 00

Compradores.

D. Francisco Olmo.
„ Mariano Tinarro.
„ Felipe Arzava.
,, Juan Rosel.
„ Francisco D. Vázquez.
,, Juan García.
,, Anastacio Timarro.
,, Ignacio Rosales.
„ José María Ceballos.
,, Cirilo Sánchez.
,, José E. Buendía.
„ José María Aguilar.
,, José María Gómez.
,, Gertrudis Jiménez.

D? María Tomasa.
D. Bríjido Olmos.
D? Lina Vázquez.
D. Bernardo Sánchez.
,, Pascual Morales.
„ Julián Buendía.
,, Joaquin Berrones.
,, Crescendo Martínez.
„ José M. Rosales.
,, Ignacio Reyes.
„ Manuel Aguilar.
„ Buenaventura Espejo.



Pueblo*. Situados de l u fincat.

Huatusco. Un idem
„ Quince solaros

Tomatlan. Un idem
,, Un solar
,, Un idem
,, Dos idem
,, Un idem
,, Nueve idem
,, Diez y seis id. y 1 sitio.
,, Onre solares
,, Un idem
,, 4 $ caballean de tierra.
,, Un cuarto idem idem. .
,, Un idem idem
,, Uu octavo idetn idem..
,, Tres cuartos .-olaridem.
,, Cuatro idem idem. . - -
,, Un cunitü caballería id.
,, Tres un tercio id. id

Córdoba. Dos solares
,, Un idem
,, Diez y nueve idem. . . .
,, 2 y J caballerías de trra.
,, Un cuarto idem de idem.
,, Dos solares
u. Un idem

N. de ellu. Corporación > que pertenecían.

Ayunt. de Huatusco.. .
Prop. del ayuntamiento.
Ayunt. de Tomatlan. .
ídem de Huatusco. . . .
Ídem de Tom.itlan. . . .
ídem (le idetri
Ayunt. de Tomatlan. .
Idetn de idum
ídem de idem
ídem de id.m
ídem <¡e idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem (¡e id' m
ídem de idem..
ídem de idem
Propios del ayuntarn. . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idetn
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem..

Precio*

151
500

10
20S

25
19
10

225
011
291

25
990

02
62
20
18

100
-Vi

095
50
25

475
502

52
50
25

de renta.

00
00
00
33
00
10
00
00
00
00
00
91
8
8

00
75
00
8

53
00
00
00
s;i

8
00
00

D
M

I)
D
D

33

33

33

33

3 3

33

13

, ,

3 3

1 )

i
1

, ,

3 )

Compradores.

. Joaquín Cosío Patifío.
Manuel Pérez.
Argel López.
Joaquín Rincón.

í1 Feliciana Castro.
. José María Prado.
. Simón Alejo.

Miguel M. Hernández.
Kleuterio Cortés.
Bernardo Sánchez.
Luis M. Hernández.
Tomás Sánchez.
Laureano Lara.
Marcial Lara.
José M. Ramirez.
.Ignacio Heredia.
Manuel Moran.
KantinRO 11 Pulido.
Francisco Olmo.
Mariano Tinarro.
Felipe Arzava.
Juan Rosel.
Francisco D. Vázquez
Juan García.
Anastasio Timarro.
Ignacio Rosales.



Pueble». Situuionde la» finen N. de ellas. Corporación k que pertenecían. vecios de venta. Compradores.

Córdoba. Una casa y un solar..

,, Cinco solares
,, Media caballería de tira.
,, Tres solares
„ Medio ídem
,, Media caballería de trra.
,, Un solar
„ Un ídem
,, Un idem

Veracruz. Callejón de Flores
,, Cuarta calle de la Playa.
,, Segunda id la Condesa.
,, Ide.-i) de lo Cruz Verde.

,, Primera del Diamante,
ídem del Buzo 9G3 y.

,, ' Calle de las Damas. . .
,, ídem de la Condesa..
,, ídem de la Madera n. 24
„ y segunda las Damas.
,, Callejón délaLagunilla.
,, Calle primera Salinas.
,, Id. de S. Juan de Dios.
,, Id. segunda la Condesa.
, Novena id. las Damas.

Recaudación de vacan-
tes de Puebla 250 00

Ayunt. ds' Córdoba.. 12-5 00
ídem de idem 104 1(>
Ídem de idem 7-5 00
ídem de ilion 12 -".O
ídem dííidom 101 1G
Ídem de idem 2-5 00
ídem de ídem 25 00
ídem de idem Ü'-i ;JÍ>

S24 La parroquia-- 1.200 00
2S5 Obra pía del Sr- Várela. 500 00
914 ídem de Valen zuela.. 2.705 00
790 Convento de Panta Ca-

tarina de Puebla 14.400 00
347 De capellanías 1.020 .,
9Í.4 Sagrada mitra 2.250 00
8S Convento de S. Agustín. Ü.OOO 00

1). José Marta Ceballos.
,, Cirilo Sanche/,.
,, J. Estanislao Buendia.
.. José Alaria Aguilar.
,, José María Gómez.
,, José ?>Ia:ía Suarez.
,, Gertrudis Jiménez.

])•} M. Tomasa déla Cruz.
,, p.rijida Olmos.

I). I ¿unión Sai:ch<>z.
,, ,!<.-¿ Bisas.

l'A Hospicio.

D. Fernando Pasque!.
Narciso Alfonso.

El misino.
D. Macario Ahumada.
,, I V ..íando Pasquel.710 Ayuntamiento 7.053 00 ,,

G4S ídem 9.400 00 ,, Rafael G. Zamora.
Convento de S. Agustín. 2.210 00 ,, Hermenegildo Rodrig.

731 ídem de ídem 2.G00OO „ J . A-Rodríguez.
55G Obra pía de i d e m . . . . :;.100 00 „ Juan Miguel Barral.
900 Convento de S. Agustín. 1.025 00 D? Francisca Parroquier.

üti ídem de la Merced . . . . S00 00 D. Alonso Fernandez.

o
i»



Pueblos. gttuwlon de I»> finen. N, de ellai. Corporacionei > qu« pertenecí»». Precici de venta. Compradores

Veracruz. Calle de Sto. Dominio. 193
„ Id. de la Cruz Verde. 796

„ ídem de Nava 478
,, Callejón de Flores, h:>'} y 826

5:} calle de las Damas. 27
„ ídem de María Anchoa. GOS
„ Ide¡n de idem (301
,, Segunda de la Merced. 175
,, ídem de idem 174
„ Calle de la Madera C42
,, ídem de idem 705
,, Id. segunda la Merced. 17o
,, Id. sétima de las Damas. S3
,, ídem de San Agustín. 537

,, ídem de idem 508
„ Id. tercera de la Playa. 2-30

Id. 2? Puerta la Merced. 330
,, ídem de Salinas 730

,, Id. de Santo Domingo. 184
Id. 1? di; la Compañía, 235

„ Id. octava las Damas. . GO
Id. 1? Mesón del Buzo. 943

,, Callejón de los Naranjos. 929

Obra pía 11.000 00 D. Mariano Gasso.
Convento de Santo Do-

mingo G.800 00
ídem de San Agustín, 1.200 00
Obra pía de misiones.. 6.660 00
Convento de S. Agustín. 3.500 00
Obra pía de misiones. . 3.G20 00
Cofradía de Animas.. 1.500 00
ídem de idem 2 000 00
ídem de ídem 2.410 00
ídem de San Benito. . . 1.375 00
ídem de Animas 2.235 00
Obra p í a . . . 4.610 00
ídem do misiones. . . . 4.225 00
La Concepción de Pue-

bla 1.400 00
ídem de idem 1,400 00
Id. íáta. Teresa de idem. 14.200 00
Cofradía de Animas. . . 900 00
La Concepción de Pue-

bla 8.200 00
Obra pía del Sto. Niño. 5.000 00
Sta. Teresa de Puebla. 14.025 00
Cofradía de Animas. . . 4.200 00
Tcer. Orden S. Franc? 1.200 00
ídem de idem 3.600 00

El mismo.
,, Manuel II. Ayala.
,, Ramón Sánchez.
,, José Gallardo.
„ Eufemio Mandaluno.
,, Lucio López.

,, Ignacio Rodríguez.
,, Santiago Berné.
,, Juan Ballesteros.

El mismo.
El mismo

ü . Juan Rolon.

,, Pedro Delaunay.
El mismo.

D. José Galatoire.
,, Juan de D. Saldado-

,, José Arechavpleta.
,, Carlos Peñasco.

Síes. Galainena y Com.
D. Juan M. de Sevilla.
,, Manuel Sevilla.
,, Juan M. de Sevilla.

I
or



Pueblo!' Situación de \u fincan, N. de ellaa. Curporaeion S qne pertenecían. Precios de renta* Comprador*

a

Veracruz. Callejón de los Gallos.
,, Calle de Chafalonía
,, ídem de Lorcto
,, Plazuela de ídem
,, Calle de la Merced.
,, Cuarta c. del Calvario.
„ Dos solares
,, Un cuarto eab?de tierra
,, Un ídem idem de idem.
,, Dos solares
,, Un idem
,, Un terreno
,, Un idem
,, Ch:co v medio idern..
,, Dos solares de tierra..
,, l i caballería de idem.
,, Tres y iticaio solares ¡d.
„ Un cuarto caballería id.
„ Un iciom do ídem. . . .
,, Medio solar de idem.
„ Una cas a
„ Uiv-s solcircs de tierra..
,, Un Idem de Ídem.
„ Nueve 4' solares de id.
„ Seis iiíeui de i d e m . . . .
,, Cinco idem de idem..

1001 Concepción de Puebla. 5.700 00
40(H ídem de idem 4.525 00
799 Cofradía de San José. 2.110 00
9S7 ídem de N, P . Jesús. 1.800 00
574 Obia pía del Cordón.. 2.025 00

Oratorio de S. Felipe N. 11.800 00
Prop. del ayuntamiento. 58 33
ídem idem 52 8
ídem idem 54 10
ídem idem 50 00
ídem idem 25 00
ídem de Huatusco 39G 00
ídem idem 166 25
ídem idem 137 5
ídem ¡dem 50 00
ídem idem 360 66
ídem idem 112 50
ídem idem 52 S
ídem idem IOS 33
ídem ¡dem 12 50
Conv.Sta.Ro3a de Pbla. 2.533 33
Prop. del ayuntamiento. 75 00
Ídem idem 25 00
Ídem idem 237 50
ídem idem 200 00
Ídem idem 150 00

D. Joaquin León.
El mismo.

D. José R. Canal.
,, Mariano Gasso.
,, Narciso Alfonso.
,, Carlos Sauhiier.
,, Francisco Hernández.
,, José Buendía.
,, José Fulgencio Buendía

D? Luz Ordinola.
,, Soledad García.

D. Alberto Pesado.
El mismo.

D. Andrés Sánchez.
„ Feliciano Quiros.
,, Santiago Aguilar.
,, Juan Castañeda.
,, J . Guadalupe Rodríguez
,, Jesús Mürtinez.
., Nicolás Hernández.
,, Joaquin Caibajal.
,, Joaquín Ordinolas.
,, Pedro Torres.

D? Ana Cora.
D. Jorge Abalos.
D? Rosario Rendon.



PMbloi

Veracruz.

Córdoba.

Bituaoion de la» fineu.

1 y media cab? de tierra
Un solar de idem. . . .
1:.1 calle Sto. Domingo.
Calle S. Agustin el Viejo

ídem idem
ídem 2? de la Caleta.
ídem sesta de las Damas
Barrio de las Minas..

Calle sesta de las Damas
ídem de Salinas
Plazuela de Loreto. . . .
Calle 1? la Lacúnula..
Id. de Sta. Ml.lns. 814 y
Callejón de Moncayo..
ídem i d e m . . . .
ídem de Palo Gordo..
Calle de Tumba Tres.
Callejón de Moncayo..
Calle I1.1 del Vicario..
Ídem 3íl de la Merced.
2? puntado Diamante..
Calle 2? de la Condesa.
Una caballería de tierra.
Un cuarto de idem id.

N. de ellas.

146
512

205
212

91
43G

87
78G
371
S6Ü
815
850
sGO

1.027
575
s58
090
990
429
908

Corporación a que pertenecían.

Prop. del ayuntamiento.
Ídem idem
Arcbicofradía del Sruo.
Convento de San Geró-

nimo de Puebla. . . .
Colegio de Niñas de id.
ídem idem
Obra [lía de Valonzuela.
Propiedad de la V irgen

de Cosamaloapan . .
Aniversarios de Catedl.
O. p. de D. Juan León.
Fábrica parroquial. . . -
Ídem idem
Conv. de Sto. Domingo.
Archk-ofradía del Sino.
ídem idem
Cofradía de Sr. S. José.
Recogidas de Puebla..
Archicofradía del Sino.
í'lem idem . „
Cofradía de ánima-. . . .
Fábrica parruquial. . - .
Ayuniamiento
Propios del idem. . . .
ídem idein

Precioi de venta.

312 50
33 33

14.000 00

23.020 00
14.110 00
12,000 00

7.510 00

1.400 00
tí.230 00
0.540 00
2.100 00
3.125 00
Ü.Ü55 00
3.010 00
3.030 00
1.G00 00
1.ÜO0 00
3.920 00
7.UU0 00
1.3Ü0 00

44G 00
1.600 00

208 33
52 16

D.
D

i 1

D;

D.
) )
; •
j i

j )

D.

11

) i

i ?

Compradores.

rt Francisca Suazo.
.Andrés Carrasco.
Julio Wittenes.

Alejandro Froncaso.
El misino.
El mismo.
El mismo.

El mismo.
El mismo.
E! mismo.

.l Jacinta Salazar.
Zeferino García.
Lorenzo Rivera.
José María Becerra.
'Marcos Chave/.
Ramón Sánchez.
El mismo.
Cirios Debeza.
Maiiar io G a s s o .

José María Melgar.
Juan Camino.
León Laradié.
Vicente Domínguez
El mismo.

O
o
O)



Pueblos. Situación de l u fincan.

Córdoba. Media cab? de tierra..
,, Tres cuartos ídem idem
„ Media idem de idem..
,, Dos y medio solares id.
,, Media caballería de id.
,, Un solar
,, Tres sitios
,, Un solar
,, Un sitio
,, Un s o l a r . . . . . .
,, Un idem
„ Dos idem
,, Un idem
,, Un solar
„ Un sitio
,, Un solar de t ie r ra . . . .
,, Un idem
, Un idem

Un t e r r e n o . . . . .
,, Tres idem
,, Un idem
,, Un idem
i, Un idem
i< Un terreno
>, Dos solares
•t Ocho y medio idem

N. de e l lu . Corporación a que pertenecian-

Prop. del ayuntamiento.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem. . . . -
Municip. de Huatusno.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ayunt. do la capital..
ídem idem
Llem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
Ídem idein
ídem idem
ídem idem
I lem idem
ídem idem

Precios de venta

104
15G
131

62
101

33
51S

31
21G

GG
G2
50
25
CG

250
195

21
JS
25

733
25
33
25
33
50

2S3

1G
2->
1Ü
50
10
33
50
00
GG
GG
50
00
00
GG
00
00
50
75
00
00
00
33
00
33
00

i 33

D.
>)
) 1

) )

5?

) >

1 1

; í

? J

í j

5 1

J 1

Compradores.

Máximo Méndez.
Manuel Domínguez.
Nicodemiis Rueda.
Clemente Vanegas.
Felipe Cabrera.
Encarnación Sandoval
Miguel Velasco.
Vicente Gómez.
Migue! María Muñoz.
Luis Rivera.
Andrés Rivera.
José Jacinto Ramírez.
Camilo Cordero.
Martin Casas.

I)1? Margarita Muñoz.
D.

? )

5 J

D?i

D.
D!

t i

D
?)

Inocencio Bobadilla.
Cenobio Abendafio.
Soledad Ruver.
Matías Alvarüdo.

} María I. Marchena.
, Basilio Vázquez.
1 Bárbara Velazquez.

Joaquina Sánchez.
. Manuel López.

Fernando Gómez.
, Isidro Ramos.



Pnebloi. Situación de la» fincaí

Córdoba. Un octavo cab? de tierra
Jalacingo. Unos terrenos

,, ídem idem
,, Ídem idem
,, ídem idern
., ídem idem
,. ídem idem
,. ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idern
,, Ídem idern
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, Ui'.m idem „
,, ídem idem
„ Ídem iüem

N. de ellM. Corporación á que pertenecían.

Ayunt. de la capital..
Municip. de Atzalan..
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Del ayuntamiento. . . .
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
Idern idem
ídem idem
Idern idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.

Precioi do rentat Compradores

26 4 D. Juan Martínez.
110 00 „ Juan García.
50 00 ,, Ramón 1. Guzman.

100 00 ,, Joaquín Ruiz.
3 00 „ Manuel Vargas.

135 00 D? Rita Tejada,
20 00 D. Joaquin Espinosa.
60 00 ,, Ignacio Mendoza.

7 50 ., Manuel Mendoza.
23 50 „ Lázyro Rojas.
50 00 ,, Francisco Guzman.
10 00 „ Vicente Mota.
15 00 ,, Miguel Espinosa.
25 00 ,, Manuel Espinosa.
15 00 „ José María García.
30 00 „ Juan S. Méndez.

4 00 „ Cruz Herrera.
3 50 ,, Juan Herrera.

10 00 „ Pedro Nava.
4 50 ,, José Herrera.

50 00 D? M? Antonia Serrano.
9 75 D. Antonio Rojas.

117 50 ,, Joaquin Servin.
,, Ramón Servin.
,, Francisco Serrano.
,, Manuel Cayetano.

o
00

9.=;17
50 50
12 75



PMMM. Situación de lai fincas. N. de ellaj. Corporación S que pertenecían. Precioi de vent». Compradora

Jalacingo. Unos
„ ídem
„ ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem
,, ídem
,, Ídem
,, ídem
„ Ídem
,, ídem
„ ídem
„ ídem
„ ídem

terrenos.
idem
idem
idem
idem. . .
idem
idem. . .
i dem. . .
idem
idem
¡dem
idem
idem. . .
idem
idem
idem. . .
i d e m . . .
idem
i d e m . . .
i d e m . . .
idem
i d e m . . .
i d e m . . .
idem. . .
idem
idem

Del ayuntamiento 140 00
ídem idem 9 00
Llem idem 19 00
ídem idem 102 00
Llem idem 136 00
Idem idem 4 00
Ídem idem 1S 00
ídem idem 25 00
Ídem idem 25 50
ídem idem G 00
Ídem idem 7S 00
Ídem idem 79 00
Ídem idem 18 50
Ídem idem 72 00
ídem ¡dcm 2 50
Ídem idem tí 75
ídem idem 1S 50
Ídem idem 20 00
Idem de Atotongo. . . . 13 75
ídem de Atzalan. 24 75
ídem idem 7 00
Llem idem 7 50
ídem idem 1S 75
Llem idem 12 00
ídem idem 40 00
ídem idem 127 50

D. Juan N. Quijano.
,, Hilario Guzman.
,, Juan Hernández.
,, José María Pérez.
,, Joaquín Malús.
,, Tomás Pimentel.
,, Domingo Melgarejo.
,, Tomás Toledano.
,, Gertrudis Hernández.
,. Mateo Melgarejo.
„ Tomás Pérez.
,, Quiíino Villegas.
,, Miguel García.
,, Manuel Arcos.
,, Francisco Roa.
,, Francisco Alvarez.
,, Antonio Arcos.
,, Salvador Farfan.
„ Joaquín Mendoza.
,, Joaquín Aguilar.
,, Espíritu de Avila.
,, Pedro Mende/.
,, José María Cayetano.
,, Miguel Cabanas.
,, Joaquín Guzman.
,, José M. López.

o
o



Pueblos. t-ituacion de las finca». K. de ellas. Corporación a que pertenecina;

Jalaciniro.

Orizaba.

Córdova.

Orizava.
Veracruz.

Unos terrenos
Ll^in idem
Jclcm ídem
Ídem idem.
ídem idem
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem
ídem idem
Cidie 3? de Medrinana.
Rancho del Espinal
Varios enseres y ganado

de dicho rancho. . . .
Un cuarto cub? de tierra
1S tres cuartos idem..
Rancho de Tanepaguila
Callejón de la Pastora.

013

Ayunt. (](; Atzaíaii
Iiiom idcin
idem i.iem .
Idcrn i
lili ni i
Id i ' l l l ¡ t i r l l ) .

Í d e m II! ' . ;ÍII

Ídem ídem.
Idei.i iiiem
Ídem idem
(lein iiioin
dcui i d e m .
d(!in ídem
• lem idem - - - -
dem idcrn

Ideal idem. .
Ídem idem
ídem moni
Oratorio de S. Feli¡>n N.
ídem dü idem

ídem dt3 idem
l'rop. del ayuntamiento.
ídem de idem
Ayunt.de íSongoüca..

1.0G7Í Junta da Caridad

Precios de venta

105
100
100

(i
2->

<)
52

y
4
(j

15
0
5

77
3

¡G

4
-00

20.500

r.'.OürJ
1 ••'A:

:i.í)00
1G.0GG

1.G00

50
00
00
7 5 .
00
00
50
00
00
7 5
00
no
;¿ó
50
50
00
50
00
00
00

50
•¿••i

23
00
00

D.
) j

; i

j y

i >

?T

1 1

Dv
D.
))
11

5 i

n

f;

i *

i ?

, ,

• i

D\
J)

D.

) T

Compradores.

Quiíino Guzman.
Marcos Alarcon.
José M. Domínguez.
Luis Guzman.
Clemente Herrera.
Mariano García.
Juan Pasos.
Feliciana Rui/..
Vicente Jiménez.
Antonio Herrera.
Francisco Guzman.
Luciano Andrade.
Pedro Rojas.
Francisco Galindo.
Viviano Herrera.
Jesús Sánchez.
Juan Guzman.
Juan A. Dominguez.
Iirnacia Galindo.
Carlos Saulnier.

mismo.
D. Fernando Corona.

Juan lí. Lisos.
José M. Murillo.
Nicolás Alduini.

un



l'uebloi, Situación de las fincas.

Orizava. Un molino de p a n . . . .
Veracruz. Una casa

,, Una ídcfn
Córdoba. Tres solares y un sitio.

,, Dos idcüi
,, 1 $ caballería de tierra.
,, Un solar
,, Una caballui ¡a de tierra.
„ Ocho ídem <Jc idcm__
„ Un solar
,, Seis idem
„ Dos idem
,, Dos iduin
,, Un idem
,. Un idem
,, Un idem
,, Un idem
,, Dos idem
,, Un idem
„ Un iilyni

Dos idem
,, Uun cuarto nab1.1 de tierra
„ Un solar
,, Un cuarto caballería...
,, Un idem idem
„ Un solar

N. de ella». Corporación a que pertenecían.

Convento del Carmen.
704 Archieoír;u'úa del Sino.
705 Ídem idem

Prop. del ayuntamiento.
idem idem.
Ídem idem
lde.ii) id'Mii
i ' l e m i d e r n
I d i ; i : i i i i ü i i

¡(leal idem
Ídem idr.in
Ídem iíiíin.
ldc;¡i id., ¡a. .
Ídem id.'Iil
idem r.íein
Ídem i de. i n
Idem idi.'in
íiíí'in idein
Idem idem
ídem inein.
Ídem ide,m
idem idem
Ídem idem
idem ídem
Ídem idem
ídem idem

Precios de venta.

¿0.
1
1.

1

41(>
.100
.00-5
133

(¡G
;)5s

25
203

.GSG
•-!•')

•200
5S
oS
25
25
¿ó
25
50
25
2">

i)¿

'ó-i
5 o (

52
U3

00
00
00
00
00
33
00
o -i
50
0 0
00
33
33
00
00
00
00
00
0 0
(10

GG

s
)0

s
33

Compradores

1). Carlos Saulnier.
D'} María Supervié.
D. Juan de D. Oehoa,
., Antonio Vida!.
,, Francisco C. Gómez.
,, Francisco Sos'-i.
,, Antonio Ceballos.
,, José í\l. (jotr/.ülez.
,, Eduardo F. de Castro.
,, Pedro Luna.
„ Lázaro Cubera.

,, Manuel Blanco.
,, Mariano Sánchez

l.):.1 Gertrudis Buendía.
1). Macedonio Hernández
,. Luis Oses Camacho.

D:.L Fennina Marin.
,, Vicenta Montes.

!). Vicente Rebollos.
,, Santos Rosales.

]):• Paulina Mañero.
., Marcelina Auzaba.

D. Alejandro Noriega.
D i Simona Blanco.

D. Francisco Barrientes.
D;.1 Joaquina Ramírez.



Pueblos. Situación de las fincas.

Córdoba. Un solar
,, 3 cuartos solar de tierra.
,, Una casa
,, Dos solares
,, Tres idt-m
,, 10 avos cabí1 de tierra.
,, Dos solares de idem..
i, 9 un cuarto cab'.1 de id.
,, Dos solares
,, Media cabí1 de tierra..
,, Un solar.
i, Medio idem
,, Un idem
,, Una caballería de tierra.
,, Odio solares de idem
,, Uno y medio idem id.
,, Unacasa
., Catorce solares de tierra
,, Un idem .
,, Dos idem
„ Un idem
,, Media cab. a de tierra.
,, Tres sitios en que están

]a Aduana y garitas S.
José y Buenavista..

,, 4 caballerías de tierra..

N de ellas. Corporación a que pertenecían. Precios de venta,'

Prop. del ayuntamiento.
Ídem Mein
Ídem ídem
idem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem idem
ídem Ídem
Llem idem
ídem idem
Ídem idem
ídem idem „
ídem idem
ídem idem.
ídem idem
Cofradía de ánimas. . .
Prop. del ayuntamiento.
ídem idem
Ídem idem
Ídem i d e m . . . .
ídem idem

ídem idem
Propios de Ixhuailan.

25 00
1S 75

1.060 06
50 00
75 00
13 00
50 00

1.927 00
50 00
104 10
25 00
12 50
25 00
208 33
200 00
50 00

3.300 00
400 00
25 00
50 00
25 00
104 16

Compradores.

D. "* Concepción Vázquez.
D. Ignacio Ruiseco
Al gefe político.
D. Marcelino Vanesas.
,, Feliciano Vázquez.

Rafael Trnjillo.
Juan Ramiro/..
Ignacio Ceballos.
a Inés Suaso.
José María Nava.

,, Joaquín Santiago.
,, JgriHcio Salas.
,, Felipe Orzava.
,, Trinidad Martínez.
,, Andrés Oses.

D. a Rosa Montano.
D. Juan N. Ceballos.
,, J . Antonio González.
,, Antonio Timado.
,, Ant'.'y Feliciana Timacio
,, Pascual Hernández.
,, Zenon García.

>>
}}

»)

D.
D.

te

114 00 Al supremo gobierno.
2.5S3 33 D. Ignacio Rioseco.



o
Cn

faelloa. Situación de lat ffneaa:

Córdoba. D o s sotares do t i e r r a . .
Omava. Calle 4? de l-'s Damas.

,, ídem del C a l v a r i o . . . .
Córdoba. Un solar de tieira.

,, £ caballería de idem..
,, Media idem de idem..
„ Dos solares
,, Un idern
,, Media caballería tierra.
,, Dos tres cuartos solares.
,, Cuatro idem
,, Una casa
,, f caballería de tiena..
,, Ídem idem
,, Un cuarto idem idem.
,, Un s o l a r . . . . . . .
,, Un idem
„ | caballería de tierra..
„ Dos sillares
,, ídem idem
,, Un idem

Veracruz. Calle de San A<xu?tin.
,, Calle primera la Madera.
,, Id tercera de las Damas.
i, Id. segunda déla Puer-

ta de México

K. de ellu. Corporación • que pertenecían-

Del ayuntamiento . . . .
1.047 Orar, de S. Felipe Neri.

670 ídem de idem
Propios del ayunta.n..
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Jdijm dn idem
Ídem de idern

536 La Concepción de Pbla.
095 Fábiica parroquial....
G7 Cofradiade N. P. Jesús.

452 Arcüicofradía del Sino

Precios de venta

3
1

1
3
1

1

06
333

.53 3
25

SS1
104

53
25

312
5S

133
250
156
156

6S
37
25
52
50
50
25

.400

.yso
.390

.300

GG
34
3 +
00
25
1G

00
50
50
33
00
10

35
33
50
00
GS
00
00
00
00
0 0
00

00

Compradores.

Di1 Luz Barranco.
D. José A. Abrevo.
Oa l . D. I. de la Llave

D. Máximo Tabela.
,, Jofé María Mena.
,, Guadalupe Revés.
„ Camilo Hernández.
„ Luis Hernández
,, Joaquín líodriguez.
,, Manuel Vanesas.
,, Kosalino Olai'O.
,, Vicente Sarmiento.
,, Juan líendon.
,, Pedro Chama.
,, Miguel Ürdinola.
,, Félix Itíimirez.
,, Francisco Aporte.
,. MYireo* Alv^rez.

P-Mo-eía M.ilpioü.
D. Antonio Rodrigues.
D? Aun María .Muñoz.
D. Juan Buillard.

L! mismo.
El iiii¿mo.

El mismo.



Pueblos. Situación de lis fine». N. de ella* Corporación a que perteaedn». Predi» da renU Compitdorm.

Veracruz. Calle 3? do S. Agustín.
,, ídem de las Damas. . . .
,, Idiíiii de la Merced . . . .
,, Id. de las Damas n. 26

y 376 de Tumliaties.
„ ídem de la Merced. . . .
„ Mein de las Dama*..

Córdoba. Uno y medio solares..
,, Un ¡detn.

Dos klem
,, Un idfitn
,, ídem idem
,, Ídem idem

Verncruz. Callejón de Mesura.. .
,, Calle 2? de la Condesa.

Callejón de los Desam-
parados números (530

,, Calle octava las Damas.
,, Id. de María Andrea..
,, ídem tci cera las Damas.
,, ídem de irlem
,, Id. segunda de Loreto.
,, Callejón de Moncayo..

Jalacingo. Unos terrenos
„ Ídem idem

ídem idem..

540 Archicofradía del Smo.
83 Ayuntamiento

165 ídem

1.035 00 D. Juan Buillard.
2.025 00 „ Domingo Bureau
1.515 00 El mismo.

Recogidas de Puebla. . 16.170 00
1.0-53 Cofradía de San J o s é . . 2.635 00

12 Fábrica parroquial. — 2.810 00
Propios del ayuntam.. 37 50
Ídem de idem 25 00
ídem de idem 50 00
ídem de idem 35 00
Irlem de idem 25 00
ídem de idem 25 00

74S Archicofradía del Smo. 4-500 00
915 Junta de Caridad 7.600 00

031 Idemdeidem 7-800 00
70 Idemdeidem 6.09-5 00

020 Idemdeidem 4.450 00
103 Idemdeidem 2.595 00
102 Idemdeidem l.;>15 00
400 Idemdeidem 2.260 00
848 Convento de la Merced. 3.200 00

De la municipalidad 7 50
ídem de idem 20 00
Idemdeidem 22 00

„ Miguel M. Valenzuela.
El mismo.
El mismo.

D? Simona Hernande*.
D. Antonio Vázquez.
,, Ricardo Velasco.
,, Pascual Ramirez.
,, José María Velasco.
D? María M. de la Trinidad.
D, León C. y Aguirre.
,, Mariano Celarayn.

,, Rafael de Zayas.
,, Antonio Cueto.
,, José Cayetano Buzón.
,, Clemente Herrera.
,, Domingo Bureau.
,, E. Onofre Herrera.
,, Carlos Devisa.
,, Ignacio Melgarejo.
,, Francisco Méndez.
D? Gertrudis Suarez.



Pueblo* Situación de la» fíneas<

Jalacingo. Unos terrenos
,, Llem idem
,, ídem i d e m . . . .
„ Irletn Mein
,, ídem idem
,, Ídem ii'ein
„ Llem idem
,, Liem idem
,, ídem idem
„ Ídem idem
„ Ídem idem
,, ídem idem
,, El rancho Dos Aguas.
,, Unos léñenos
,, El rancho Magueyitos.
,, Un ran< lio
,, ídem idem
,, Ídem idem
,, Unos terrenos
,, ídem idem

Veracruz. Cállela Pescadería
., Id. primera de la Cruz

Verde números 724.
„ Sétima de las Damas..
i) Quiuta idem idem.
i» Primera de la Merced.

N. deeIJaa. Corporación a que pertenecían.

De la municipalidad
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem. . . . . . . .
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
ídem de idem
Cofradía de la Purísima.
De la municipalidad...
Cof. del Smo. Altotonga.
ídem de idem
Ídem de idem .
ídem de idem
De la municipalidad.,
ídem de i d e m . . . . . . . .

580 Sta. Teresa de Puebla.

72-5 De Nuestro Padre Jesús.
43 Obras pías
29 Cofradia del Rosario..

C'Jü Fábrica parroquial . . . .

Predoi de renta.

13
G

50
11

225
50
13
10
66
60
16
60

833
3

1.04 L
1.041
l.Oil
1.041

450
655

6.500

6.600
6.300
3.025
3.705

00
00
00
25
00
00
00
00
00
00
00
00
33
36
66
66
66
66
00
00
00

00
00
00
00

D?
D.
,,
• j

M

! )

)»

, ,

, ,

Jf

} J

5 )

( )

J i

} J

í )

DI
D.

,,

Compradorea.

'Micaela Barrera.
Hermenegildo Herrera

Mariano Méndez.
llüfael Amador.
Frnneisro López.
Pascual Mendoza.
Félix Barrientos.
José M. Barrientos.
Joaquín Mesura.
Francisco Marin.
Joaquin Márquez.
Joaquin A. Guevara.
Francisco Tejida.
Manuel Juárez.
José Arcos.
Juan Pedro.
Amonio Ripalda.
Manuel Arcos.
Antonio Rivera.
Dolores Guzman.
Juan Boig.

1 Ana Pérez.
Rafael Zayas.

El mismo.
José Anloni Trigos-



FUCUM' Sitnarion de U> Encu. N. de ellu. Corponcinn * que pertenecían.

Veracruz. Calle 1? de la Merced. G97
Segúndala Concepción. 276
ídem de la Condesa. 895
Callejón de Lagnnilla. 774
Barrio de Minas, 437 y. 438
7? calle de las Damas. 47
Plazuela de Lore to . . . 878
Tercera C. la Condesa. 957
1'Hizuela de L o r e t o . . . . S76
1? calle de la Amargura. 249
Segunda idem de Punta

de Diamante 42t
Cuarta calle de la Puer-

ta de México 391
Tercera id. la Condesa. 953
Callejón de Flores. S42
Tercera C la Merced. 984
ídem de idem 996
Ídem <!e ¡dem 997
Callejón de F lo res . . . . 843
ídem de idem 843 2
Calle 11' la Compañía. 236
Id. del Mesen del Buzo. 9(i5
Id. tercera de la Playa. 232
ídem de idem 233
Ídem de idem 234

Fábrica parroquial . . . .
Arcbicof. del Santísimo.
Obra p. deSo!oCu.jrrero
Cofradía del Rosaiio. .
ídem de idem
ídem de i d e m . . . . . . . .
ídem de idem
Fábrica parroquial . . . .
ídem
Cofradía de la Soledad.

ídem de San Diego. . .

Fñbrica parroquial . . . .
Cofradía del Rosario.-
Convento de la Merced.
Venerable O. Tercero.
Ídem de idem
Llem de idem
Conv, de Sto. Domingo.

?Idem de ilem
t-'ta. Teresa de Puebla.
Cofrüdia de Animas. . .
Sta. Teresa de Puebla,
ídem d e i d e m . . . . . . . .
ídem de idem

Precioi de renta.

5.010
7.605

13.400
1.250
2.400
6-610
3.000
2.000
1.120
8.050

815

500
2.600
1.200
1.600
1.250
1.:JOO
1.055
1.205
6.200
1.000
2 650
2.667
6.650

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00

00
00
00
00
00
00
00
00
00
(10
00
00
00

Compwdore»

D. José Antonio Trigos.
Síes. 1'alanos v Cosío.
D. Juan M. di-; Sevilla.
,, Dionisio J. de Velasco.

E: mismo.
El mismo.

D. Fernando Pasque!.
„ Sebastian A. Esteva.
,, Oholre Herí era.
,, José María Ramos.

,, Eduardo Mirón.

,, Jorjíf Murcia.
,, Heimenegildo Rodrig.
,, Pedio Luelmo.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

D. Antonio Cueto.
El mismo.

D. Manuel S. Calderón.
,, Lorenzo Rivera.
,, Carlos Saulnier.

El mismo.
El mismo.

1

I

1



MMdan da Ht toa*. R. de «llir Corpondon t qoe pertenecí». Predot í e venta. Compradora

Verrcruz.

Coitmaloapan.

Córdoba.

Segunda calle de Loreto
Callejón de Flores.. . .
Plazuela de la Campana
Un terreno
Un ídem..
Tres tres cuartos solares
Tres solares
Tres idem
Un idem
Una y J cab* de tierra.
Uno tres cuartos solares
Dos caballerías de tierra
Tres cuartos idem idem
Siete solares de idem.
Un idem de idem... .
Cuatro y medio id. id.
Tres idem idem
Un iden
Una y media caball? id,
Un octavo idem de id.
Dos solares de idem..
Un octavo cab? de idem
Va solar de idem... .
Tres idem de idem... .
Un idem y una casa..
Tres y J solare*de tierra

402 Cofradía de ánimas.. 1.125 00
832 Conv. de Sto. Domingo. 2 500 00
753 ídem de idem 2'200 00

Mnnic. de Tlacotalpan. 400 00
Ídem de Sochiapa.... 1.500 00
Propios del Ayuntamto. 110 45
ídem idem 100 00
ídem idem 100 00
ídem idem 25 00
ídem idem 305 16
ídem idem 50 00
ídem idem 422 92
ídem idem 179 16
ídem idem 225 00
ídem idem 25 00
ídem idem 112 50
ídem idem 100 00
ídem idem 25 00
ídem idem 312 00
Ídem ídem 29 16
Ídem idem 66 65
ídem idem 21 83
ídem idem 2500
Ídem idem 75 00
Ídem idem.. . . . fcOOtt 0(f
ídem idem. 895 83

D. Mateo Zápari.
,, Lorenzo Rivera.

El mismo.
D. José María Lagos.
,, Miguel Bonola.

D* Joaquina Torrente.
,, Joaquina Cecilia.
D. Pablo Sánchez.
„ José de Jesús Campos.
,, Raimundo Cabanas.
„ Manuel Reyes.
„ Salvador Lorenzo.
,, Joaquín Apresa.
,, José María Trejo.
,, José M. II. Juárez.
,, Antonio liado.
,, Francisco Rendon.
,, Ignacio García.
,, Isidoro Cerrones.

D* Ignacia Mancilla.
D. José M. Ortiz
,, José María Cortés.
,, Juan C. Segura.
„ Ventura Lozada.
„ Mariano Antunes.

Vario3 vecinos.



n

rublo*. Ataaeign da 1M flncu.

Córdoba. Un solar de tierra.
,, Dos idem de idern. . . .
,, Media caball? de tierra.
,, Dos soliiit.-s d" i d e m . .

Veracruz. Plaza de la Caleta... .
Calle 2? de M? Andrea
Id. 3? de Loretcnis. SSO

,, Id. primera de Salinas.
,, Octava de las Damas..

2?, Punta <¡e Diamante.
Octava de las Damas..
Barrio de Minas

,, ídem de io'em
,, Calle de la Compañía.
,, Callejón del Palomar..
„ Calle la Merced ns. 104
,, Plazuela de Loreto . .

Jalacingo. Unos terrenos
Veracruz. Octava c. délas Damas.

,, 1?, Puntii de Diamante.
„ Segunda de la Merced.
,, Segunda de Chafalonía,
,, Callejón de la Lsgunilla

O/iza va. Casa, barrio Amso-quito

N. da ellu. Carpendmea a'qna partaneetu. Predot da renta. Compndai

Propios del ayuntamto.
ídem de idem

• ídem de idem
ídem de idem

1067¿ Junta de Caridad
C37 ídem idem

y SSOJ ídem idem
7S0 ídem idem
7-i Ídem idem

430 ídem idem
74 ídem idem

709 Propiedad del Sto- Cris-
de Burgos

710 ídem idem
245 Del ayuntamiento . . . .

1012 Convento de la Merced.
y 314 Del ayuntamiento....

878 Archieoíradía de Ntra.
Señora del Rosario.

Ayunt.de Atzalan.
72 Junta de Caridad

313 ídem de idern.
1052 Llem de idem
1014 ídem de idem
772 Cofradía de la Soledad.
205 Tcer. Orn. de S. Franc?

25
66

104
50

1.500
3.200
1.825
6.010
1.310
4.025
6.675

1.400
1.500
5 500
1.072
7.115

3.000
250

7.650
5 000
1.6T0
1.900
2.650

300

00
66
16
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00
00
00

00
00
00
00

00
00
00
00

D? Luz Lara.
D. Joaquin Flores.
,, Sixto Rodríguez.
,, Francisco C. Mendoza.
,, Zeferino García.
,, Francisco P. Hemanda.
,, Juan Bailieses.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

D. Mateo González.
El mismo.

D? Blasa Enriques.
D. Fernando Pasquel.

El mismo.

El mismo.
D. José Antonio Roa.
,, Alonso Fernandez.
])? Luisa y Ros? Lascurain.
D. Zeferino García.
,, Víctor Cárdenas.
„ Ángel Rosas,
,, Carlos Sauliiier.

1
Oí
i-»
00
•

1



N. d« tllu. O iportelon S q«« potíneeta». Preelot d« renta.

Alvarado.
Veracruz

Jalapa.

i»

»»

i»

it

19

>i

Orizava.

El Pesquero
Callejón .Je los Naranjos 9-15
Calle de la Merecí 169
1? del Mesón del Buzo. 970
Calle de la Pastora.. 463
2?, Punta de Diamante. 427
Octava de las Damas.. 71
Calle de la Caridad 117
ídem de la Raqueta.,-. 310
Calle Nueva 61
ídem de Santiago 441
Ídem deGomila 234
Primera del Granado. 125
Calle déla Amargura.. 362
Callejón de Alcacingo. 110
Calle de Gamüa 696
ídem de Santa Úrsula. 94o
ídem de San Miguel.. 604
Tercera del Ganado.. S91
Calle del Toronjo 550
ídem de Techacapa.. 761
Calle Nueva 323
Callejón del Chorro..
Sétima de Cora ns. 529 y 530
Calle de Santa Rita.. 1101
Primera de las Damas. 1054

Del ayuntamiento...- 13.916 6G
Cofradía de ánimas 4.600 00
Junta de Candad 3,007 00
ídem idem 4.2-35 00
ídem idem 2.000 00
ídem idem 3.S50 00
ídem idem 1.600 00
Cofradía de ánimas. . . . 1.200 00
De N. Sra. del Carmen 600 00
Sr. de la Sta. Veracruz. 726 00
Una obra pía 2ti8 00
Sti. Esc* de mujeres ... 200 00
Cofradía de ánimas.... 4C6 66
Ídem de Je¿us 2.400 00
El Beaterío 1.200 00
Cofradía del Santísimo. 200 00
DeN. S.de losDolore3 166 66
Del Santísimo 66 66
De las ánimas 560 00
Del Santísimo 100 00
Déla Purísima 204 00
De las ánimas 2.333 50
ídem idem 190 00
Convento del Carmen. 866 66
Cofradía de ánimas 2.400 00
Tcer.Om.deS.Frauc? 66 66

D. Marcos Balcarid.
,, Pedro Luelrno.
„ Ramón Sánchez.

El mismo.
El mismo.

D. Loren/o Eizaguirre.
El mismo.

D.José M. GrajalesEscob.
El mismo.

D. José M. Rodríguez.
„ José María López.
,, Francisco A. Domínguez.
,, José M. G. Escobar.
,, Manuel García Tcllo.
,, Francisco Rendon.
„ José M. Morales.
,, José Socorro Nuñez.
,, Francisco A. Domínguez.
,, José Luis Rodríguez.
,, Francico Rodríguez.
„ Emilio Peñasco.
,, Rosario García.

El mismo.
D. José M? Eizaguirre.

El mismo.
D Mariano Lascano.

I



at—lilm 4a IM ÍKCU. N docOta. Corpone!»» «<]»«perte*M¡ira, Prtdotd» rata.

Orizava. CaHe 3? de las Damas.
„ Quinta de Santa Rita.

Córdoba. Hacienda de S. Joaquín
,, Un tercio cnli? de tierra.
,, Veinte solares de idem.

Veracruz. Un patio situado en la
calle del Á n g e l . . . .

Casa núms. 1018,1019,
1020, 102 L y 1022,
situada la primera en
la c. Chafalonía y las
otras en el callejón de
Palo-Gordo

i, Calle Puerta de Mexic.o
„ En la misma calle núm.
„ Calle de Loreto
„ La misma calle

Villa de Tam-
pico. Un sitio de t i e r ra . . . .

Córdoba. Un cuarto caballería id.
„ Uno y medio solares id.
„ Dos y cuarto id. de id.
„ Un aolar idem d« idem.

10S5
1130

Archieof. del Rosario..
ídem ¡den)
Recaudación de vacante»
Propios del ayuntamto.
ídem idein

Conv. de Sto. Domingo.

Del ayuntamiento .
44S Archicofradía del Smo.
449 ídem idem
8SJ Junta de Caridad

882 ídem idem

La parroquia

Propios del ayuntamto.
ídem idem
ídem i d e m . . . . . . . . . .
Ídem i d e m . . . * . . . . . .

1.600 00 D. Miguel Manjarres.
1.333 33 El mismo.

583 34 D. Francisco Talavera.
275 00 „ Tiburcio Nuñnz.
500 00 D? J . Hoyo y Hernández.

66 66 Los hereds. de D. Simón del Toro.

6.200 00 D. Gertrudis B. de Gago.
SC-5 00 „ Mariano Pérez del Mlino

1.020 00 El mismo.
1.320 00 E¡ mismo.
1.305 00 El mismo.

400 00 D. Simón Garcés, D. Ildefonso Me-
llado, D. Julián Martínez y D.
Florentino García.

52 8 „ Valentín Velazquez.
37 50 ,, Joaquín Romero.
55 25 D? Francisca Hernández y Hernda
25 00 D. Rafael Pautoja.

en
tú
O



aniden d» I" flnen K. deellu. Corjocielon i qn« p«Tt«oed««: Credot dft rntt*. Comprador».

Veracruz. Calle de la Punta de
Diamante ns. 347 y

Orizava. Unos terrenos
Cosamaloapan. Un terreno

,, Un idem
Veracruz. Calle primera la Amar-

gura . - - - -
„ Calle primera de Vicario

Tercera de las Damas.
„ Callejón de S. Vicente.
,, Calle 2? de las Damas.
,, Calle de la Noria.
,, ídem primera del Vica-

lio núms 653 y
„ Barrio de Mina?
l t Calle de la Madera . . . .

OrUfiW. ídem de Medicinaría..
,,. Calle de Mercaderes..

¡ „ ídem de la Bóved j . . . .
Papaotla. Dos terrenos, Larios y

Mapilca

348 La mitra de Puebla . . .
Cof. del Sr. del Calvario
La municipalidad .
Id. de Chacaltianguis..

247 Venerable Tercer Orn.
658 Junta de Candad .
100 ídem i'lem
G79 ídem idpm
IOS ídem idem..
425 ídem idem

654 ídem idem
439 ídem idem
707 Del ayuntamiento

614 Congregación del Oral?
419 Arcliicofradía. del SmOm
621 Cofradía de la Caridad.

Juzgado de capellanías
de México y hospital
de Jesús de idem..

530 00 D. Manuel Pérez del Molino.
1.787 50 „ José Fernandez Pülicer.

161 75 ,, Lorenzo Lavalle.
400 00 „ Florentino Vidal.

4.310 00 „ Fernando Pasquel.
5.8J5 00 „ Tomás Coi ral.
4.000 00 „ Juan M. de Sevilla,
7.000 00 „ José <J. Zamora.
3.000 00 „ Domingo Buteau. -
3.005 00 El mismo.

9.140 00 D. Hermenegildo Rodríguez
1.600 00 D. a María íSupervielle.
1-925 00 ,, Petronila Madariaga de Fernan-

dez de Castro.
2.333 34 La dirección general de correos.

800 00 D. José María Mena.
1.733 33 El misino.

4.667 00 ,, Agapito Fonterilla.

1.716.666 95



Estado de Yucatán.

Mérida

ffitntcion de l u fincu.

Hacienda de Tzacalá.
Una accesoria
Una3 casas
Una accesoria en el bar-

rio de Santiago....
Una pieza
Una accesoria
Una casa
Dos accesorias
Una casa
Una accesoria
Tre3 idem
Una idem
Una idem
Una id. calle de Loro...
Una idem
Una idem
Dos idem

Tres idem

N. de ellu. Corpormcion i qne pertenedin. Preeioi de venta. Coropndorei.

Del ayuntamiento .
Conv. de la Concepción
Bienes eclesiásticos . .

3.333 33 D. a Manuela Overa.
352 00 D. Joaquin Catoche.

5.350 00 D. " Sidelia Quijano.

ídem idem 206 00
ídem idem 310 00
ídem idem 61(5 00
ídem idem 1.470 00
ídem idem 7S4 00
Ídem idem 1.615 00
Parroquia de Sata Ana. 245 00
Bienes eclesiásticos. . . 1.176 00
ídem idem 220 00
ídem idem 457 00
ídem idem 220 00
ídem idem 813 75
Fábrica de Catedral.. 100 00
Bienes eclesiásticos y

parroquia de Tizirní. 1.096 00
Bienes eclesiásticos... 2.155 50

D. Gregorio Torre.
,, Vicente Lara.
,, Isac Lara.
,, Francisco Ramírez.
„ Juan José Herrera.
,, Liborio Iiigoyen.
,, Albino Francisco.
„ Manuel A. Maldonado.
,, Joaquin B. Vargas.

D. " Tomasa Pacheco.
D. Joaqui i B. Patrón.
,, Félix Germán.
„ José Font.

,, Ezequiel Méndez.
,, Pedro Ortega Polanco.



SitMdoo df tu flaeu. W. d« ellu. Corporación a qoi pmteuelu. Precias de Testa. Compradora.

Mérída. Tres accesorias
,, Una ídem
,; Seis idem y una casa..
,, Una accesoria
,, Una casa
,, Una accesoria
„ Una casa y 2 accesrias.
„ Una casa
„ Una accesoria
,, Dos idem.
„ Tres idem

Bienes eclesiásticos . . 1.500 00
Idern idem 352 00
ídem idem 6.350 00
ídem idem 206 00
ídem idem 310 00
ídem idem G16 00
Parroquia de Tizimí.. 1.470 00
Bienes eclesiásticos.. 1.615 00
Parroquia de Sta. Ana. 245 00
ídem de Tizimí 784 00
ídem idem. 1.176 00

D. Ramón Serrano.
,. Joaquin Atoche.

D. rt Fidelia Quijano.
D. Gregorio Torre.
,, Vicente Lara,
,, Isac Lara.
,, Fiancisco Ramírez.
,, Liborio Irigoyen.
„ Albino Franco.
,, Juan José Herrera.
,, Gumesindo Posada.

34.143 55

Estallo de Zacatecas.

Zacatecas. Una finca urbana
,, Diez y seis idem idem.
„ Un solar y una finca..
„ Una fiaca

Convento de la Merced.
Hospl. de S Juan de D.
ídem idem
Del ayuntamiento . . . .

1.733 33 D. Alejo Llamas.
8.833 33 ,, Antonio Salazar.

570 00 ,, Anacido Cesati.
5.000 00 „ Jesús Valdés.



Bitmeion A* ta« í n c " N. de ellu. CorpotMio» i qnCifottMetar. Prtetoite venta Compradora.

Zacatecas.

»>

Una finca
Seis fincas urbanas

Una idem idem
Una idem idem
Una idem idem
Una idem idem
Dos Ídem idem
Una idem idem
Cinco ídem idem.

Tres idem idem
Una idem idem
Un rancho
Unacasa
Una idem . . . . . . .

Una idem
Una idem
Cinco idem
C'nco idem
Una idem
Una idem
Una idem
Una idem
Uaa idem

Del ayuntamiento . — 1.73g
Hospital de San Juan

de Dios 3.700 00
ídem idem 400 00
ídem idem 400 00
ídem idem 1.200 00
Ídem idem 3.000 00
Conv. de San Agustín. 1500 00
Ídem de S. Francisco. 2.G6-5 75
Hospital de San Juan

de Dios 900 00
ídem idem 1.300 00
ídem idem 3.000 00
Cofradía de San José. 5.000 00
Conv. de San Agustin. 486 37
Hospital de San Juan

de Dios 250 00
ídem idem 3.000 00
El ayuntamiento 5.000 00
Ídem idem.. 17.000 00
ídem idem 18.500 00
Conv. de San Agustin. 3.000 00
El ayuntamiento 4.500 00
Conv. de San Agustin. 374 00
Ídem idem 2&§ 00
Ídem idem 140 16

33 D. Jesús Vaidéa.

„ Eustaquio Parra.
„ Narciso Gómez.
„ Valentin Jiménez.
„ Felipe N. Avila.
D? Manuela C. de Castro.
D. Antonio Hernández.
„ Camilo Tostado.

„ Juan Arteaga.
„ José M. E. Nava.
D? Irinea de la Torre.
D. Pablo Harnelas.
„ José María Arce.

D? Antón-a C y Montero.
,, Refu'io Sotomayor.
D. Biito C Mecías.
,, Victoriano Zamora.
,, Juan Arleaga.
,, José María Avila.
,, Domingo Inane.
,, Seveiiano Jayme.
D* Reducinda Pérez.
D. Apolonio García.



pueMM.

Zacatecas.

Situación d« 1«» fine»». N. da e'.la»
Compradore».

Una casa— -
ídem idem..

ídem idem..
ídem ídem..
Un terreno..
Una casa—-

ídem ídem..
Ídem idem..
ídem idein. .
ídem idem..
ídem idem..

ídem idem..

ídem idem.

ídem idem.
ídem idem.
Dos idem .
Una casa —
Ídem idem.

ídem idem.
ídem idem.

,, Antonio Campero.

,, Jacinto Moreno.
,, .Tacobo González.
D? Guadalupe Calderón.
D. José Muría Escobedo.

Corppradon I qnt pertenecían. Precio de renta.

Conv. de San Agustín. 271 00
Hospital de San Juan

de Dios 3.500 00
ídem idem G00 00
El ayuniamiento 2.000 00
Idern idem 250 60
Convento de Santo Do-

mingo.. 600 00 ,, Apolonio S<ilas.
ídem idern 300 00 ,, Sera pió C ni?.
El ayuntamiento 1,200 00 ,, Miguel Macias.
Conv. de San Agustín. l¿0 00 ,, Dolores Lo/ano.
Diócesis de Guadalajara 4.1(iü G6 ,, ¡Santiago Uiaibull
Convento de Sanio Do-

mingo.. 4S0 00 ,, Julio Salas.
Hoppiial de San Juan

de Dios 2.400 00 D? Juliana Llamas.
Convento de Sanio Do-

mingo 200 00
ídem de San Agustín.. 400 00
ídem idem 295 75
ídem idern 525 00
Ídem idem 431 S7
Hospital de San Juan

de Dios 2.400 00 D? Antonia Santiago.
El ayuntamiento G 000 00 D. Pedro B^jarauo.
ídem idem 4.0Ü0 00 ., José Cuñales.

,, Antonia Rodrigues.
D. Kutiíjiio Vilatuontes.
D? Saturnina Isaías.
D. Manuel Lara.
,, Gervasio Domínguez.



Pueblo».

Zacatecas.

"

i»

»j

*i

Situación de lai fineai.

Ídem i d e m . . . . . . . . . .
Iiern i d ( j m . . . . . .

Cinruenta y tres idem.
\j n a cft^a . . .

ídem i d e i n . . . . . . . . . .

ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem i d e m . . . . . . . . . .

ídem idem. . . .
ídem idem
ídem idem

ídem i d e m . . . . . . . . . .
ídem iilem
ídem i d e m . . . . . . . . . .

ídem idem. . . . . . . . .
ídem idem

Ídem i d e m . . . . . . . .
Un Mesón para cuartel
Una casa

N. de eUfts. Corporación a que pertenecían.

Conv. de S. Francisco.
El ayuntamiento
Conv. de S. Francisco.
ídem de San Agustin..
Ídem de San Francisco.
Llem de Sto. Domingo.

ídem de San Agustín..
Ídem de S. Francisco.
Ídem de San Agustin.
Convento de Santo Do-

mingo . . . . . . . . .

ídem de San Agustin.
Convento de Santo Do-

Idem de iden.,
ídem de idem . . . . .
Hospital de Snn Juan

de Dios.
ídem de idem
Convento de Santo Do-

mingo . . . . . . . . . . . .
ídem de idem
Ídem de idem
ídem de idem

Precio» de venta.

3,800
5 000
5.000

130
600

16.330
600
750

2.500
300

500
500

1.400

1.100
400
140
650

300
1.200

600
4.000
1.570

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

00
00
00

00
00
00
00

00
00

00
00
00

Compradora

D? Petra Arteaga.
D. Cecilio Acosta.
,, Ramón Ledesma.
,, Julio Rojas.
„ Jorge Snstaita.
,, Jasé Vaiquez Prada.
,, Rodrigo Paniagua.
,, Rafael Ramos.
„ Luis Villasana.
,, Victoriano Guadiana-

,, Dolores Delgado.
,, Toribio Zapata.
,, Francisco Guerra.

„ J. R. Tejada.
,, Atilano Luna.
„ Prudencio Gutiérrez.
,, Magdaleno García.

D? Petra Escobar.
D. Ignacio Godina.

,, Cayetano Carrillo.
El gobierno del Estado.
D. Jesús Azpilcueta.

OÍ



Pucbloi. Situacionde 1M finca» N. de e l l u . Corporación & que pertenecían. rectot de Tentm. Compradora.

Zacatecas. Una casa

„ Un rancho
,, Unn huerta
,, Una hacienda . . . .
„ Una finen urbana..
,, Una idem rústica..
„ Una idem urbana.

,, ídem ídem
,. Ídem ídem
,, Cinco idem.
,, ídem idem
,, Una idem

,, ídem idem
,, ídem idem

„ ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem
,, ídem idem

,, ídem idem
„ ídem idem

Convento de Santo Do-
mingo 600 00

ídem de San Agustín.. 8.000 00
ídem de idem S00 00
ídem de idem 40 000 00
ídem de idem 48(3 32
ídem de idem 8.000 00
Hospital de San Juan de

Dios 250 00
ídem de idem 3.000 00
Ayuntamiento 5.000 00
Ídem 17.000 00
ídem 1S.500 00
Convento de San Agus-

tin 3.000 00
Ayuntamiento 4.500 00
Convento de San Agus-

tín 374 00
ídem de idem 295 00
ídem de idem 140 00
ídem de idem 27100
Hospital de San Juan de

Dios 3.500 00
ídem de idem bOO 00
Ayuntamiento 2.000 00

D. Francisco López.
„ Rafael Valle.
,, Antonio López.
„ Aniceto Soto.
„ José María Arce.
„ Rafael Valle.

D? Antonia Montero.
„ Refugio Soto Mayor.

D. Rito J. Macias.
„ Victoriano Zamora.
„ Juan Arteaga.

„ José María Avila.
,, Domingo lriarte.

,, Severiano Jayme.
D?' Reducinda Pérez.
D. Apolonio García.
,, Antonio Campero.

,, Jacinto Moreno.
„ Jacobo González.
,, Guadalnpe Calderón.

en



Flueboi: Situación de tai fincas.

Zacatecas. Un terreno
,, Una finca urbana.. .

,, ídem idem
,, Ídem idem
,, Ídem idem

,, ídem idem

,, ídem idem

,, ídem idem

„ ídem idem

,, ídem idem
„ ídem idem.
,, Dos idem
,, Una idem
,, ídem idem . . . . .
,, ídem idem
„ ídem idem
,, Una finca urbana . .

„ ídem idem

de ellai. Corporación * que pertenecían. Precioi de venta.

Ayuntamiento 250 00
Convento de Santo Do-

mingo 000 00
ídem de idem 300 00
Ayuntamiento 1.200 00
Convento de San Agus-

tin 120 00
Diócesisde G.iadalajnra. 4.100 GG
Convento de Santo Do-

mingo 4S0 00
Hospital de San Juan

de Dios 2.400 00
Convento de Santo Do-

mingo 200 00
ídem de San Agustín.. 400 00
ídem de í d e m . . . . . . . . 2í)5 75
ídem de idem 525 00
ídem de idem 4<"i9 S7
Hofpit:il de San Juan

de Dios 2.400 00
Ayuntamiento 0.000 00
ídem 4.000 00
Convento de San Fran-

cisco 3 800 00
Ayuntamiento 5.0U0 00

Comprad orei.

D. José María Escobedo.

,, Apolonio Salas.
,, Seiapio Cruz.
,, Miguel Mucía?.

D? Dolores Lozar.o.
1). Sai.tiago luinbul.

,, Julio Salas.

D. rt Juliana Llamas.

., Mí1 Antonia I?oi'riguez.
D. Kuiiiuio ViiNimonies.
D. " Saturnina !¿aií.
D. M.-mucl Lar-:.
,, Geiviiüio Domínguez.

,, Antonio Santiago,
edro lii'jíirano.

,, José Corrales.

D. a Petra Arteria.
D. Cecilio Acosta.

ür
(X



Rublo» Sitauion de l»i finen; N. ¿» ell««. Corporación * que pertmetiur Precie! Compradora.

Zacatecas. Una finca urbana .

„ ídem idern
,, ídem idem
,, Cincuenta y tres idem..
„ Una idem rústica.
„ Una idem urbana . . . .
„ ídem ídem
,, ídem idem
„ ídem idem
,, Ídem idem
„ ídem idem
,, ídem idern
,, Dos idem
,, Una ¡dem
,, Ídem idem
,, ídem idem

„ ídem idem
,, ídem idem «

3 M ídem idem
,, Una idem rú.-iica .
,, Una idem urbana para

cuartel
„ Once ídem

Convento de San Fran-
cisco 5.000 00

ídem de San Agustín.. 130 00
ídem de San Francisco. 600 00
ídem de Sto. Domingo. 16.330 00
Tdem de idem G00 00
ídem de San Agustin. . 800 00
Idemdeidem 750 00
ídem de San Francisco. 2 500 00
ídem de San Agustin. :>00 00
ídem de Sto. Domingo. 500 00
Idemdeidem 500 00
ídem de San Agustin.. 1.400 00
ídem de Sto. Domingo. 1,100 00
ídem de idem «100 00
Idemdeidem 140 00
Ho-piíal de San Juan

de Dios ÜÓO 00
ídem de idem 300 00
Convento de Santo Do-

mingo 1.200 00
Idemdeidem 600 00

D. Ramón Ledesma.
,, Julio Rojas.
,, Jorge Sustaita.
,, José Vázquez Prado.
,, Rodrigo Paniagua.
,, Antonio López.
,, ¡tafael UHIDOS.
,, Luis Villasana.
,, Victoriano Guadiana.
D? Dolores Delgado.
D. Toribio Zapata.
,, Francisco Guerra.
,, Juan R. Tejada.
,, Alüano Luna.
., Prudencio Gutiérrez.

,, Magdaleno García.
Di1 Petra Escovar.

D. ígnacio Godina.
,, Cayetano Carrillo.
,, Aniceto Soto.

Oí

<X5

ídem de San Agustín. 40,000 00

ídem de Sto. Domingo. 4.000 00 E! gobierno del Estado,
ídem de idem 1-570 00 D. G. Azpilcueta.



Ptaeboi. Situación de l»i fines».

Zacatecas. Una finca urbana. . .

,, ídem idem
i, Doce idem

,, Una idem
,, l.'iu:n ídem
i, Ídem idem
,. klem idem
,, ídem ¡dem.. .

,, Dos ¡dem

,i Una idem

,, Cinco idem
., Tres ¡dem

,, t na idem

,, ídem idem

,, Diez y seis idem

„ Uda iilem y un solar..
,, Una idem
„ Una casa

de el!ai. Corporación «'que pertenecían. ITeciM de reata. Compradora.

Convento de Santo Do-
mingo 500 00 D. Francisco López.

ídem de idem 3.333 33 „ Francisco Gómez.
Hospital de San Juan

de Dios....- 3.700 00 „ Eustaquio Parra.
Ídem de idem 400 00 „ Narciso Gómez.
ídem de idem 400 00 ,, Valentin Jiménez.
ídem de idem 1.200 00 „ Felipe N. Avila.
ídem de idem 5.000 00 „ Pablo Órnelas.
Cofradía de Señor San

José 3.000 00 ,, Manuel Carrillo de Castro.
Hospital de San Juan

de Dio3 1.500 00 ,, Antonio Hernández.
Convento de San Agus-

tín 2.6G5 75 ,, Canuto Justado.
ídem de San Francisco. 900 00 ,, Juan Arteaga.
Hospital de San Juan

de Dios 1.300 00 „ Jo?é María Eeoovedo.
ídem de idem 3 000 00 D? Irene de la Torre.
Convento de las Merce-

des 1.733 33 D. Alejo Llamas.
Hospital de San Juan

de Dios 8.833 23 ,, Antonio Salazar
ídem de idem 570 00 ,, Anacleto Zesati.
Dtl ayuntamiento 5.000 00 ,, Jesns Váidas.
Fundación tle Sánchez. 17.421 91 D. Miguel y luto Macías.

y
os



FiieVoa'

Zacatecas.

'i
i»

Mezquita!.

S!tu»don de la» lineal.

Una casa

ídem ídem
ídem i d e m . . . . . . .
ídem idem

ídem idem
Itbm idem
Ídem idem
Un solar
Una tierra de labor.
Tres terrenos
Unos idem . . . . . . .
Ui'a (ierra de la!>or.
Una idem de idem.

N. de ellai. Corporación a que pertenecían. Prccioa de renta.
Compradoroa

Hospitsl de San Juan
de Dios

Conv. de San Agustín.
Colegio de ISiflas. —
Congregación de San

Pedro
Conv. de ¡San Agustín.
ídem de idem
Del ayuntamiento.—
Ídem idem
ídem 'dem
Ídem idem
ídem i lem
ídem idem
Ídem idem

2.801 00 D. Luis Dupeiron.
2 400 00 „ José M. Carranza.
6.400 00 El mismo.

3.200 00 ,, Gregorio Flores.
2.500 00 „ Juan Aiteaga.
1.200 00 „ Cayetano Escovedo.
2.400 00 ., {{osario Carrillo.

2 08 ,, Guadalupe Reyes.
18 75 ,, Carlos Hendon.
13 5 í „ Jesús García.
93 75 „ Lrnacio Mota.
97 73 ,, Epifanio Mota
75 00 „ Jesús M. MOIB

8
i-*

I

480.622 65

RESUMEN DEL VALOR DE LAS FINCAS DE CORPORACIONES,

ADJUDICADAS Y REMATADAS.

~ . . , , r , • , 13.029.115 52
Di»tr¡to de ¡México 9S712 40
Aguascalienies io!o42 06
Cuiapas - - * ,

A Ja vuelta 13.137.SÜ9 98



Delavuelta 13.137.869 98

Chihuahua 4 2-562 GG
Colima 1U5.790 30
Coab..ila 6 625 63
Durando 1 296 6±
G.ian»j.iato 1.324.1.39 90
Guerrero 37 967 60
JalUco 820 554 16
México 733.360 46
Miehoacan 935.4S1 44
Oaxaca 615.113 71
Puebla 2.602.259 59
Querétaro 251.S09 32
Sinaloa 9-2¿5 16
San Luis Potosí 147.851 71
Tehuantopec H-«99 74
Tlaxcala 4 333 37
Veracruz 1.710.666 95
Yucatán 34.143 55
Zacatecas 4S0.S23 65

Total $23.019.280 72



— 533 —
Las siguientes comunicaciones, fueron omitidas, por olvido, entre laa

relativas á la ley de 25 de Junio, marcadas con los números 1 al 148.

República mexicana —Gobierno del Distrito de México.—Exmo.
Sr.—Quedo enterado de que puedo comisionar, tanto á los jueces de
letras de esta ciudad, como á otras personas que merezcan mi confianza,
para que presidan los remates que deban verificarse de las fincas de
corporaciones que no están adjudicadas; pero como esta confianza im-
portaría un gravamen para dichas personas, por la pérdida de tiempo que
es consiguiente, suplico á V. E. me diga si por tales actos pueden co-
brar honorarios, que en mi concepto deben ser los mismos que cobran
por las almonedas los jueces y sus escribanos. Esta consideración, y
la de que por la multitud de fincas que tiene que rematar este gobierno
va á aumentar de un modo muy notable las labores tanto mías como de
mi secretaría, supuesto que no se han de entorpecer las ordinarias, y la
circunstancia de que no puede decirse que sean pobres de solemnidad
los que compran las fincas de corporaciones, me mueven á pedir á V.
E. que se sirva resolver si tanto yo como mi secretaría podemos cobrar
honorarios en los remates de fincas, y quiénes los han de pagar, mani-
festando desde luego á V. E. que mi opinión es que el pago debe ser
hecho por el comprador, y que la regulación del honorario debe hacerse
conforme al arancel de los jueces, cuyas funciones son en realidad las
que voy á desempeñar.

Dios y libertad. México, Setiembre 18 de 1S56.—Juan J. Baz.—
Exmo. Sr. ministro de hacienda.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público

He dado cuenta al Exmo. Sr presidente de la comunicación de V. E.
fecha 1S del actual, en que pide la autorización suprema u r a que en
los remates de fincas de corporaciones que se celebren por e gobierno
6 por las personas á quienes delegue sus fncultades, se cobren los hono-
rarios que para tales actos están señalados por arancel á los jueces, pa-
gando dichos honorarios los individuos en quienes finquen I03 remates;
y S. E. tomando en consideración las circunstancias cscepcionales de
los remates que tendrán lugar en esta capital, así por lo valioso de las
fincas, como por la condición de las personas que podrán adjudicárselas,
ha tenido á bien resolver de conformidad.

•Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y demás fines.
Dios y libertad. México, Setiembre 19 de 1856.—Lerdo de Teja-

fa"—Exmo. Sr. gobernador del Distrito.



R
DOCUMENTO NUM. 150.

a Mexicana.-Administracion principal de rentas del Distrito y departamento de México.-Noticia que forma la
Uontaciuna de es.a Aduana, en vista de las constancias que obran en los libros, auxiliar y manuaj de cargo y Ha a, He Ja
total recaudación habida por consecuencia de la ley de dommorázacion desde 25 de Jumo hasta 31 de D.c.emhre de IS06,
con distinción de lít pane de dinero efectivo, bonos y certificados de la tesorería general, con que se
cabalas causadas i
ha verificado
mas instrucciones verbales que
Lerdo de Tejada.

se han satisfecho las al-
sadas en los tres períodos de la ley, y lo q«e después de concluidos ésto,, han produrido los remates y corno se
o elpa'O de ésto,; cuya noiicia se forma en cumplimiento de la suprema orden de 24 -le D.c.emhre, y d« las de-
cionraverbales que «e sirvió dar al administrador de esta oficina, el Exmo. Sr. ministro de hacienda D. Miguel

1? Período de2S de Junio á 27 de Julio. -Mitad en bs.
ü? ídem de 28 de Julio á 27 de A #.—3? p. en bonos.
3? Id. de 2S de Agosto á 26 de Set. p. en idem.

Sumas

4? período de 27 de Setiembre 6 31 de Diciembre de
1856 por las adjudicaciones pendientes y remates, todo
en dinero. Ademas, se ha cobrado en dicho tiempo por
las d ferencias que resultaron de los certificados (equívo-
cos) de los Síes, jueces 7 escribanos, consideíando la par-
te en numerario y en bonos, así como los enteros hechos
por las receptorías, correspondiente al 3? y 4? período.

Total

ri dinero efectixo.

3.OSÓ 49
22 506 97
204.343[4

290 535 60

En bonos.
En certificados de la

Tesorería. Totales.

12.326 64
111.000 51
127.01a 02

2.S66
73 933

G6
94

76.&Ü0 ÜÜ

7.370 96
37.700 27

449.2S3 59
"49ÍT354 S2

50.733 11

341.208 71

2.316 61

129 335 23

135 223 G6

212.029 26

Contaduría de la administración principal de rentas del Distrito de México, Enero 8 de 1857.-
rera.—Manuel M. ltuartc.

18S.278 38

0S2.6.J3 20

-V?B? —Bar-

C
03
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Noticia de lo recaudado en las ge/aturas de hacienda, por alcabalas cau.

sadas con arreglo á la ley de desamortización, según los datos recibidos
en esta eersetaría.

1S56. Boxos. EFECTIVO.

Octubre 11 Zacatecas 3.512 14 10.436 30
Noviembre 4 Chihuahua ,, ,, 2.2S0 00

,, 11 Sinaloa 28 12 433 32
„ 26 S. Luis Potosí. . 96) 96 6.4S6 41
„ 29 Mor̂ lia 1.S54 33 14.914 14

Diciembre 26 Yucatán ,, „ 1.409 73
„ 30 Oaxaca 2,013 69 13.8G2 80
„ 31 Aguasealientes.. 169 66 3.2S6 SS
,, „ Queiétaro 5.406 S4 10.658 07

„ Tlrtxcala 3.3S3 82 4.436 17
„ ,, Puebla 27.410 02 56.053 37
„ „ Veracruz 7.430 83 03.489 71
„ ,, Toluca 222 00 2.5S5 96
„ „ Durango 3.294 10 12.368 40
„ ,, Guerrero ,, „ 2.8 4 á-5
„ „ Guadalajara.. . 6.969 89 44.631 65
„ ,, Sierra--Gorda . 114 00 312 77
„ „ Sonora , „ „ 113 32
„ „ Guanajuato.. . 2,867 66 47.764 99

Enero 31 57 Colima 1.2S9 57 6.642 90

Sumas 66.937 79 334.040 02

RESUMEN.

Dinero. líanos. Certificados. Total.

Recaudarlo en el Dis-
trito 341.263 71 1-29.335 23 212C29 2G 6S2.633 20

Id. en ¡os Estajos y
Territorios 334.040 2 66.937 79 400.977 81

Totales. $ 073.303 73 196.273 02 1.083.611 01

Faltan los Estados y Territorios siguientes:
Coahuila, Chiapas, N. León, Tampico, Tabasco, Baja-California»

Tehuantepec, Isla del Carmen.—Es copia.—José M. Urquidi.
Noticia de lo recaudado en las gefaturas de hacienda, por alcabalas

causadas con arreglo á !a ley de desamortización, según los datos re-
cibidos en esta secretaría.
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DOCUMENTO NUM. 151.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—El Exino. Sr. presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto
que sigue.

Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República, mexicana, a lo»
habitantes da ella sabed: que en uso de las facultades que me conce~
de el plan proclamado en Aijutla y reformado en Acapulco, he tenido
á bien decretar lo siguiente.

Art. 1. ° Continúa la Junta de Crédito público creada por la ley
de 1. ° de Enero del presente año, con las atribuciones siguientes:

1. rt Dirigir, conforma á las leyes vigentes, las aduanas marítimas
de altura, do cabotaje y las fronterizas.

2. a Consultar al supremo gobierno el establecimiento ó supresión
de las que crea convenientes.

3. "~ Cuidar de que las operaciones de las aduana, y todos los ne-
gocios relativos al comercio exterior y de cabotaje, se practiquen con
sujeción á las disposiciones vigentes.

4. a Proponer al supremo gobierno el nombramiento 6 remoción
de I03 empleados de las mismas aduanas.

ó. a Co¡¡sulí;:r el aumento ó diminución que crea convenientes, res-
pecto cíe Jos sueldos que disfrutan actualmente ¡os empleados de dichas
aduanas, asi c.m>o la dotación que haya de señalarse á ¡os que nueva-
mente se mimbren.

tí. 3 Suspendí'!1 por dos meses á ¡os empléalos de las aduanas,
dando ciiriita al gobierno de cada caso, con esplicacion de los motivos
que hayan scivido de fundamento para la suspensión.

7. ra Proponer al gobierno todas las medidas que considere conve-
niente? para precaver y estinguir el contrabando.

5. a Arreglar, bajo el sistema mas sencillo y uniforme, la contabili-
dad de las aduanas.

9. a Glosr.r mensualmente Ir.s cuentas y ajustes de las aduanas,
dando cuenta al gobierno del resultado de esta operación.
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10. a Llevar una noticia exacta de la importación y exportación de

mercancías, así como del movimiento de buques en los puertos, para
formar y presentar anualmente al gobierno la balanza del comercio, pa-
ra su publicación.

11. rt Cuidar de que se separen y apliquen fielmente á su objeto,
los dercclios asignados á la deuda exterior, así como á las convenciones
diplomáticas conforme á las disposiciones relativas, llevando una cuen-
ta exacta de cada una de estas deudas.

12. rt Continuar el examen y conversión de la deuda interior, con-
forme á las leyes vigentes actualmente, ó á las que en lo sucesivo se
dicten sobre el particular.

13. w Promover el cobro de todos I03 créditos activos de la ha-
cisnda pública, de que tiene ya conocimiento, ó de los que lo adquiera
en lo sucesivo, pudiendo celebrar al efecto las transacciones ó conve-
nios qne crea convenientes, previa la aprobación del supremo gobierno,
6 cuyas oficinas ingresarán los productos respectivos.

Ait. 2. ° Para que la Junta pueda desempeñar fielmente la atribu-
ción 11?, deberán los administradores de las aduanas marítimas enviar-
le directamente las libranzas de la parte de derechos destinados al pago
de las convenciones diplomáticas, á fin de que se apliquen á su objeto.

Art. 3. ° En todos los casos de duda sobre la aplicación de las
leyes vigentes sobre el comercio exterior, se dirigirán los administrado-
res de las aduanas marítimas á la Junta, la cual pasará estos negocios
con su respectivo informe al supremo gobierno, para la resolución con-
veniente.

Art. 4. ° Será obligación de la Junta, dar todos los informes que
le pida el gobierno sobre las solicitudes 6 --¡nejas que se le dirijan por
los interesados, respecto de la aplicación de las leyes relativas al co-
mercio, en los mismos términos que !o hacia la junta de aranceles.

Art. 5. ° La Junta de Crédito público continuará compuesta de
un presidente y seis vocales, nombrados aquel y tres do éstos por el
supremo gobierna, y los oíros tres en eíta fonna: un vocal por los
acreedores, otro por los íigricuhores y oiro por los fabricantes. La
elección ó reelección de cada uno de estos tres vocales se someterá á
•a aprobación del gobierno.

Art. G. ° 1-ül cargo de presidente durará cinco años, pudiendo se r

reelecto, y de los vocales se renovarán do3 cada dos años, saliendo en
cada renovación uno de los nombrados por el gobierno y uno de I03
nombrados por los acreedores, agricultores é industriales Estos tér-
minos se contarán desde la fecha en que fueron nombrados los indivi-

68
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dúos que actualmente componen la Junta- En la primera renovación
que se haga de los actuales vocales nombrados por el supremo gobier-
no, saldrá primero el que tsnga lugar preferente en el nombramiento,
en la segunda el .que le siga, y en lo sucesivo el mas antiguo de los
tres. La renovación de los otros tre3 vocales, se hará, en l;i primera
vez que se verifique y en todas las demás sucesivas, saliendo primero
el nombrado por los acreedores, después el de los agricultores y al últi-
mo el de los falu ¡cantes.

Art. 7. ° El sueldo del presidente de la Junta será de cinco mil
pesos anuales, y de cuatro mil el de cada uno de los vocales.

Art. 8. ° Los empleados de la oficina de la Junta, conforme á la
planta que se decretará, serán nombrados por el supremo gobierno a
propuesta de la misma Junta, sin opción á montepío, jubilación, cesan-
tía ni otro derecho alguno cuando sean removidos ó depuestos de sus
destinos.

Art. 9. ° El gobierno cuidará de que sea puntualmente satisfecho
el sueldo y gastos de la Junta y su respectiva oficina.

Art. 10. ° En todo lo relativo á los negocios que la Junta tiene á
su cargo, se entenderá por medio de su presidente con el ministerio
de hacienda.

Art. 11. ° En el mes de Enero de cada afio, formará la Junta y
dirigirá al ministerio de hacienda una memoria circunstanciada de sus
trabajos en el año anterior, en todo lo relativo á los ramos que tiene á
su cargo, para su publicación.

Art. 12. ° Queda derogada la ley de 1? de Enero del presente
año á que se refiere el artículo 1? de este decreto.

Art. 13. ° La Junta de Crédito público reformará dentro de un
mes su reglamento interior, con vista de lo que esta ley dispone.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio nacional en México, á 8 de Junio de 1S56.—
J. Comonfurt.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Junio 8 de 1856.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 152.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—El Exino. Sr. presidente sustituto de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue:

"El ciudadano Ignacio Comonfort. presidente sustituto de la República
mexicana, á los habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultades que
me concede el plan proclamado en Ayuda y reformado en Acapulco, he
tenido ú bien decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Se deroga el decreto de 5 de Noviembre del año próxi-
mo pasado, que estableció la Junta llamada de Aranceles, y el artículo
32 de la Ordenanza general de aduanas marítimas y fronterizas, fecha
31 de Enero último, que hace relación con dicha Junta,

Art. 2. ° Todas las atribuciones cometidas á la Junta por la referi-
da Ordenanza, serán desempeñadas por la de crédito público; juzgando
el supremo gobierno en definitiva en los juicios administrativos de que
trata la parte cuarta del artículo 29 de dicha Ordenanza.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 7 de Junio
de 1856—1. Comonfort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Junio 7 de 1S5G.— Lerdo de 'Fijada.—

DOCUMENTO NUM. 153.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—Para los procedimientos del juicio administrativo que
establece la fracción 4? del art. 29 de la Ordenanza general de adua-
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ñas marítimas y fronterizas, el Exmo. Sr. presidente sustituto se ha
eervido acordar el siguiente reglamento:

Arlículo 1. ° Luego que ocurra algún caso de contrabando, fraude
6 faJta de observancia de la Ordenanza general de aduanas, el adminis-
trador requerirá al interesado, á efecto de que dentro del término da
veinticuatro horas elija entre los dos recursos judicial ó administrativo,
que le concede aquella ley, el que le parezca mejor, y si elijiere el se-
gundo, lo manifestará dentro de aquel término, por escrito, con cuya
constancia dará principio el espediente que ha de instruirse. En el ca-
so de que no comparezca el dueño ó conductor de I03 efectos aprehen-
didos, se seguirá el recurso judicial.

Art. 2. ° Una vez elejido el recurso ó procedimiento administrativo,
el contador de la aduana, y por impedimento de éste, el oficial 1.° ó el
2?, si aquellos estuvieren impedidos legalmente, formalizará la queja
de contrabando contra el dueño 6 consignatario de los efectos, hacién-
dolo verbalmente, si el interés no escede de quinientos pesos, y por es-
crito si escediere de esta suma. En el segundo caso, el empleado pre-
sentará la queja dentro del tercero dia á mas tardar, de la cual se dará
traslado por igual término al responsable, y con lo que esponga ó no,
vencido aquel plazo, se dará por contestada la demanda.

Art. 3. ° Si el reo quisiere rendir pruebas, ó el acusador por su
parte, se concederá el término de ocho dias, promgable hasta quince,
cuando fuese absolutamente necesario; y dentro de él se recibirán las
pruebas que ofrecieren las partes sobre los hechos que hayan alegado
en la demanda y contestación.

Art. 4. ° Si la prueba es testimonial, el administrador señalará el
dia en que deba recibirse, y en él se examinarán á presencia de las
partes, primero: los tesiigos del actor y lu¡\.:o los del reo. El examen
de los testigos se practica i en los mismos términos y bajo los mismos
reqtii-itos y formalidades que se practica en los juicios comunes. Las
declaraciones se escribirán por el secretario que nombre el administra-
dor de entre los empicados de la oficina, el cual intervendrá en todos
los actos del procedimiento administrativo.

Art. ó. ° Evacuada la prueba, se proveerá un auto dando por con-
cluido el negocio, y señalando seis dias á cada una de las panes para
que aleguen de bien probado, y á este efecto se les franqueará el espe-
diente bajo el conocimiento correspondiente.

Art. ü. ° Presentado el último alegato, se citará á las partes parala
resolución definitiva, que pronunciará el administrador á los ocho dias,
nulificándola inmediatamente á los interesados.
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Art. 7. ° En los caso3 en que no hubiere pruebas, contestada la de-
manda se dará por concluido el negocio, haciéndolo saber, y el admi-
nistrador dictajá su resolución definitiva dentro del término señalado
en el artículo anteiior, la cual se notificará desde luego á las p:irte3.

Art. 8. c Si las partes se conformaren, y el interés que se veise en
el negocio no escediese de dos mil pesos, el negocio quedará conclui-
do, y se ejecutará la resolución del administrador, dando antes cuenta
con copia de ésta á la junta de crédito púbÜeo. En el caso de qun el
interés pase de do-3 n¡i! peso;;, se remitirá el espediente á la propia jun-
ta para su revisión, aun cuando las partes se hayan conformado con lo
resuelto por el administrador, y lo que determine dicha junta, se ejecu-
tará con la aprobación del gobierno.

Art. 9. ° Si el supremo gobierno no juzgare arreglada la resolución
del administrador, se avisará al mismo á la brevedad posible, y el asun-
to quedará sometido á la decisión del mismo supremo gobierno.

Art. 10. ° Si alguna de las partes no estuviere conforme, lo mani-
festará al tiempo de notificársele la resolución, ó dentro de tres dias.
Pasado este término si:i hacerlo, se considerará que está conforme y
no se adniitiiá sobre esto recurso alguno.

Art. 11. ° Hecha la manifestación, el administrador remitirá el es-
pediente original á la junta de crédito público, la cual por medio de su
secretario preparará la resolución de la misma junta, de la manera si-
guiente: elejirá el presidente entre los vocales nombrados por el go-
bieruo al que ha de llevar la voz del fisco, concederá luego el espe-
diente á la parte que no se conforme, por el término de ¡res dias, para
que esprese en un escrito los agravios que le cause la resolución, y los
fundamentos per los cuales no se conforme con ella. Este escrito se
comunicará á la parte contraria, para que dentro de igual término lo
conteste. El secretario de la junta hará un estrado claro, breve y con-
ciso del espediente, y lo entregará juntamente con é¿te á la misma
junta.

Art. 12. ° Esta resolverá lo que considere justo por mayoría de
votos de los miembros presentes, cou esclusion del que haya llevado la
voz del (isco; y lo que resuelva se comunicará á las partes, y se ejecu-
tará gi estuvieren conformes con lo resuelto, dando antes cuenta con
copia de la resolución al ministerio de hacienda, para el efecto que es-
presa el artículo 9. c "

Y lo comunico á V, para su inteligencia y fines consiguientes,
Dios j libertad. México, Setiembre'22 de 185G.—Leído de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 151

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 1?—El Exrno. Sr, presidente sustituto se ha servido dirigir-

me el decreto que sigue.

"El ciudadano I orna ció Cotnovfort, presidente sustituto de la República
m'x'iama, ú los habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultades
que me concede, d articulo 3. ° del plan proclamado en Ayutlay refor-
mado en Aaipulco, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. L. ° El tabaco estranjnro que se importe en la República, pa-
gará en lo de adelante los derechos siguientes:

Tabaco labrado en puro.-, peso neto, cada libra 1 50 es.
Tabaco en cigarros, peso bruto, cada libra 0 37J „
Tabaco breva 6 de mascar, peso bruto, cada libra 0 1 8 | „
Rapé ó polvo, sin abono de mermas y roturas, cada libra. . . . 0 75 „

Art. 2. ° L09 derechos que designa el artículo anterior, y los mu-
nicipalts establecidos en los puertos, serán los únicos que pague el ta-
baco extranjero, y se siti¿farán al tiempo de la importación.

Art. y. ° Respecto de los puros de laHabann o de cualquier otro
punto, se considerara como peso neto el que resulte de ellos solos con
las tiras ó liatones con que estén atados, escluyendo el de las cajas pe-
queñas do cedro en que vienen acomodados. En cuanto á los cigarros
y tabaco breva, no se considerará el peso de las barricas ó envases es-
tenores, pero sí el de las cajillas de papel en los cigarros, y los hilos
que sujetan los panes de la breva. En el peso bruto del rapé, solo se
comprefuirrá el de lo* cascos, fraseos ó larros en que venga.

Art. 4. ° Queda derogado el artículo 3. ° del decreto de 21 de
Enero de este año.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 14 de
Agosto de 1S5G.—1- Como ufo rt.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Agosto 14 de 1856.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 15o.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—El K.vmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue.

" £ / ciudadano Ignacio Cotnonjbrt, presidente sustituto de la República

mexicana, á los habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultudes

que me concede el phrn proclamado en Ayuda y Hformado en Acapulco,

he tenido á bien decretar lo siguiente:

Se deroga el decreto de 19 de Julio del año próximo pasado, en que
se dictaron varias disposiciones para la amortización de las proceden-
cias de efectos estranjeros en los puertos de la República.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Dado en el palacio del gobierno nacional en México, á
24 de Setiembre de 184G.—/. Comovfort.—Al C. Miguel Lerdo de
Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y finos consiguientes.

Dios y libertad. México, Setiembre 24 de 185G.—Lerdo de Tejada-

DOCUMENTO NUM. 156.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—

El Exmo. Sr. presidente se ha servido diiigirme el decreto que sigue:

"Ignacio Comovfort, presidíate sustituto de la República Mexicana, á lot

habitantes de ella, sabed; que en uso de las facultades que me concede el

articulo 3. ° del plan proclamado en Ayulla y reformado en Acapulco,

he tenido á bien decretar lo siguiente:

Se habilita para el comercio de cabotaje el puerto de Mulegé en el

Tern¡torio de la Baja California.
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Por tanto, manrlo se imprima, publique, circula y se le dé el debido

cumplimiento. Palacio del gobierno gen 'ral en México, á 23 de Se-
tiembre de 1856.—/. Comonrort.—Al C. Miguel Lenlo de Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y finos consiguientes.
Dios y libertad. México, Setiembre 23 de 1S56.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 157.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido acor-
dar, que esa junta prevenga precisamente por el correo de mañana á
todas las aduanas marítimas del Sur, que bnjo la mas estrecha respon-
sabilidad de los repetidos administradores, y hasta nueva d'sposicion,
no admitan en aquellos puertos efectos nacionalizados en Guaymas.

Lo que comunico á V. S. para su cumplimiento.
Dios y libertad. México, Noviembre 14 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.—3r. presidente de la junta de crédito público.

DOCUMENTO NUM. 158.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.

—El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto

que sigue.

Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República mexicana, á

los habitantes de ella sabed: que en uso de las facu'ladcs que me

concede el plan proclamado en Ayuíla y njormado en Acajiulcn, he

tcn'do á bien decretar lo siguiente.

\rf. único. Se declara vigente el decreto de 18 de Octubre de
1853, que permitió la esportacion por el puerto de Guaymas da oro y
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plata en pasta que se produzca en el Estado de Sonora, cuya conce-
•ion cesará el mismo dia que se abra la casa de moneda de Ilcrniopillo,
aegnn el referido decreto empresa.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ?<• le dé el debido
cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, :1 29 de Ju-
lio de 1S5G.—/. Comovfhrt.—Al C. Miguel Lerdo t]c Tejada.

\ lo comunico á V. para su conocimiento y fines consiguientes.
DÍ03 y libertad. México, Julio 29 de 1S5G.— Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 159.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido diri-
girme el decreto que sigue.

"Elciudadano Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República
mexicana a los habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultades con
que me hallo investido por el articulo 3. ° del -plan proclamado en AtjU-
tía y reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar lo siguiente.:

Art. 1. ° Se deroga el artículo G. ° del decreto de 1G do Enero
de 1S54 espedido por el ministerio de fomento. En consecuencia, todos
los buques ijue lleguen á 1¡* República con el solo objeto de cargar gua-
no, se considerarán comprendidos entre los de que habla la parte
novena del artículo 3. ° de la Ordenanza general de aduanas marítimas
y fronterizas.

Art. 2. ° Lo dispuesto en el a;tícu!o anterior, no deroga lo pre-
venido en ni r.nículo 7? del referido decreto de .16 de Enero de 18-">4.

Por 'anto, triando se imprima, publique, circule y se le <!é el debido
cumplimiento. Palacio del gobierno genenl en México, a!!0 de Agos-
to de 1S56.—1, Comonfort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dioa y libertad. México, Agosto 30 de 1S5G.—Lerdo de Tejada.

69
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DOCUMENTO NUM. 160.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección primera.—Hoy digo al Sr. presidente de la Juntado Crédi-
to público lo que sigue.

"El Exmo. Se presidente sustituto se ha servido acordar, que esa
Junta prevenga á las aduanas marítimas y fronterizas que el producto
del derecho municipal de un real por bulto, impuesto por la Ordenanza
general vigente, lo entreguen á lus respectivos ayuntamientos, á fin de
que sea invertido por ello?, en los objetos correspondiente;.

"Lo que comunico á V. S. para los efectos consiguientes-."
Y tengo el honor de ¡nuhuiailo á V. para su conocimiento y fines

oportuno?.
Dios y libertad. México, Juiio 28 de de 1S-3G.—Lerdo Je Tejada.

DOCUMENTO NUM. 161.

Secretaría do Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1. rt —Di cuenta al Exmo. Sr. presidente sustituto con el
oficio de; V. S. núiiício rwS Je "27 de Junio próximo pasado, en quo
traslada el que le dirigió el administrador de la aduana marítima de Ve-
racruz, en que pide ÍC le diga si cuando un importador manifiesta en
sus hojas Jo dc¿p;uhR vn efecto con t:,l ó cual tiro, peso ó medida, y
resulta del roconociini. nía menos cantidad, se !e han de cobrar los de-
rechos por !o que consta declarado ó por lo que realmente aparezca; y
S. E . se ha servido disponer contesto á V. 5., que en el caso deberán
pagarse los derechos conforme á lo manifestado, y que circule esta
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pisposicion por regla general á todas las aduanas marítimas y fronte-

riza?.

Dios y libertad. México, Julio 5 de 1856.—Lerdo de Tejada.—

Sr. presidente de la Junta de Crédito público.

DOCUMENTO NUM. 162.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crádito público.

—Sección 1. a—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente sustituto con el

oficio de V. S. número 739 do 11 del actual, en r¡uc trastada el que le

dirigió el administrador de la aduana marítima de Sisal, participándole

que el consignatario del pailebot smeiicano "Tames y D a y s " no se

conformó con la medida que do este buque hizo el capitán de aquel

puerto, y que en consecuencia, el t:ii"do administrador, haciendo uso da

la facultad que le concede el mí. 4(i del arana 1 de 1S03, inundóse mi"

diera de nuevo el e-prosado buque, cuyo procedimiento cree esa junl3

arreglado, porque no íipcniéndose al i ofendo artículo 4G del arancel (ir.

£53 , ¡i¡ a la Ordc;v,r /a gr'i.eul \igenu:, :;o dch;) con-ideriirso deroga-

do; lo cii.d pido esa Junta se diH.ire por re^la genera!; y S. K., do

couformiihd, PO ha servido declarar que no está derogado el art. 46

del reícriJo ainnre! do ]? de J u n o de 1^5o, en la paite que dispone

f¡ue los administradoras de las adu-uias marítimas en los casos y en to-

das las veces que lo cr'jan conveniente, rectifiquen por sí ó por perso-

nas que nombren, la exactitud de la medición d'j las toiii.'lrr'as de I03

buques. En co¡i>erTcncia, ci; ;'u!;¡r:l V. P. is!a di.-íposiciii'i ;i. tedas Ia3

Banana?, pura les efectos eorrí'.-pondier.te-!, en concepto de qne ya se

dá el conocimiento oportuno al Hxmo. Sr. ministro de guerra y marina

para los fines que le pertenecen.

Comunicólo á V. S. con el objeto espresado.

Dios y libertad. México, J u l o 15 de 1S5G.—Lerdo de Tejada.

•—Sr. presidente de la Juma de Crédito público.
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DOCUMENTO NUM. 163.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.

Sección 1. rt Hoy digo al administrador de la aduana de esta ca-

pital lo que sigue.
El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido acordar, se fijen pa-

ra el cobro de derechos en el tráfico interior, las cuotas de nueve peso*
quintal y cuatro pesos quintal, la primera, respecto de toda clase da
mercería, y la segunda para toda clase de ferretería.

Lo que comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes, co-
mo resultado de su informe fecha 6 del último Mayo, en concepto de
que con esta fecha doy conocimiento de esta resolución á los Exmos,
Sres. gobernadores de los Estados y gefes políticos de los Territorios,
y á todos los gefes de hacienda, para los efectos correspondientes en
las oficinas respectivas,

Y tengo el honor de trasladarlo á V. para su conocimiento, y que
se sirva hacer las prevenciones oportunas á las oficinas de ese Estado.

Dios y libertad. México, Julio 26 de 1856.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 164.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 1. a—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente sustituto con el

oficio de V. S. número S30 de 26 del próximo pasado, en que informa
lo que cree oportuno acerca de la consulta hecha por el administrador
de la aduana fronteriza de Zapaluta, sobre si puede verificarse el juicio
administrativo de que habla la parte 4? del art. 29 de la Ordenanza ge-
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neral de aduanas, cuando no aparezca el dueño 6 conductor do los
efectos; y S. E., de conformidad con la opirron de esa junta, se ha
servido resolver, que el indicado juicio administrativo no puede tener
ugar cuando el dueño ó conductor de los efectos aprehendidos no

aparezca, porque entonces no hay persona que haga la elección á que
se refiere la paite 3? del citado artículo, y no debiendo el administra-
dor de una aduana juzgar en primera instancia, por lo mismo, mas que
en los juicios contradictorios y cuando la parte contraria haya elegido
el recurso administrativo, en el caso de que se trata el juicio adminis-
trativo deberá celebrarse en los tribunales respectivos.—Al mismo tiem-
po se ha servido acordar S. E., que para evitar cualquiera mala inteli-
gencia en alguna aduana sobre el particular, circule V. S. esta declara-
ción á todas las aduanas para los efectos correspondientes.

Lo que le comunico para su cumplimiento.
Dios y libertad. México, Agosto 5 de 1856.—Lerdo de Tejada.

—Sr. presidente de la Junta de crédito público.

DOCUMENTO NUM. 165.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1. a —El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido decla-
rar, que el agua de Colonia, la de Lavanda y las demás de la misma na-
turaleza, sean consideradas como productos químicos, y paguen ;us de-
rechos con arreglo á la fracción 212 del artículo 7? de la Ordenanza
general vigente, esto es, el 40 por 100 sobre valor de factura.

Lo que comunico á V. S. como resultado de su oficio relativo núme-
ro 684 de 30 de Junio último, á fin de que circule esta resolución 6
las oficinas que corresponda.

Dios y libertad. México, Agosto 25 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr. presidente de la Junta de crédito público.



550 —

DOCUMENTO NUM. 166.

Secrelaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente sustituto con el ofi-
cio de V. S. número 733 de 11 de Julio último, en que inserta rl que
le dirigió el administrador de la aduana marítima tlü Mazatlan, consul-
tando si exijo ¿ los fiadores de tornaguías el derecho de contraregistro
que no se ha pagado por falta de aduanas interiores en el Estado de
Jalisco; y S. E. me manda decir á V. S., que siendo el derecho de que
se trata un impuesto que se paga en el lu^ar del consumo de losefectos,
y no habiendo habido oficina que hiciera efectivo el cobro en el tiempo
que estuvo suprimido el citado derecho en el Estado de Jalisco, no se
exija el que corresponde á dicho tiempo, siempre que haya mediado
la ciicunstancia de no haber habido oficina que lo recaudara, y siempre
también que se hayan devuelto á la aduana de Mazatlan las guías ori-
ginales respectivas, con la anotación de la autoridad política correspon-
diente.

Lo que comunico ;i V. S. para los fines consiguicntps.
Dios y libertad. México, Setiembre 9 de 1656.—Lerdo de Tejada.

—Sr. presidente de la junta de crédito público.

DOCUMENTO NUM. 167.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
•—Sección 1?— En vista del oficio de V. S. número 546 de 2 de Junio
úhirno, en que manifiesta que algunas aduanas marítimas y fronterizas
en vez de tornaguías, remiten á esa ¡unta las mismas guías que espidie-
ron, 6 certificaciones de las autoridades locales que acreditan la falta de



oficinas que cobren los derechos de contraregistro y espidan las torna-
guías; el Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido acordar que esa
junta haga ostensiva á todas las aduanas marítimas y fronterizas, la re-
solución que comuniqué á V. S. en 9 del actual, dada á consecuencia
de su oficio número 783 de 11 de Julio último, para que sea cumplida
por las aduanas que se encuentren en el caso de observarla.

Lo que comunico á V. S. para los fines consiguientes.
Dios y libertad. México Setiembre 11 de 1S-5G.—Lerdo de Tejada*

—Sr, presidente de la Junta de crédito público.

DOCUMENTO NÜM. 168.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público»
—Sección!'?—En vista del oficio de V. S. número 1,145 de 19 do
Setiembre próximo pasado, en que. trascribe el que le dirigió el adminis-
trador de la aduana marítima de Voracru/, informando robre la solici-
tud de varios vecinos de Tlacotalpan, para quo se labre la cantería y la-
drillo que se emplean en la fabricación y traen los buques estranjeros
corno lastre; el Exmo. Sr. presidente se ha servido acordar, que no es-
tando expresamente prohibidas por la Ordenanza general de aduanas, ni
la piedra de cantería, ni los ladrillos, deben ser admitidos estos efec-
tos, y despachados, cobrándoseles el respectivo derecho con total ar-
reglo á lo dispuesto en la segunda de las aclaraciones del artículo 8. °
de la referida Ordenanza: que esta resolución la haga estensiva esa jun-
ta á todas las aduanas para su conocimiento y observancia.

Digolo á V. S. en contestación á su citado oficio.
Dios y libertad. México, Octubre 3 de 1S5G.—Lerdo de Tejada.—

Sr. presidente de la Junta de crédito público.
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DOCUMENTO NUM. 169.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—
—Sección 1^—Exilio. Sr.—Estando mandado por repetidas disposi-
ciones, que los Exmos. Sres. gobernadores de los Estados y gefes po-
líticos de los Territorios, no se mezclen ni tengan intervención al-
guna en las aduanas marítimas y fronterizas en las interiores de los Ter-
ritorios, puesto que las leyes determinan cuáles son las autoridades de
que únicamente deben depender aquellas oficinas, y habiendo sabido este
ministerio que por parte de algunos de dichos funcionarios no se observan
las indicadas disposiciones, el Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servi-
do acordar que por ese ministerio de! digno cargo de V. E., se prevenga
6 las autoridades de su resorte, que por ningún motivo dirijan órdenes
á las oGcinas referidas, ni se mezclen en su administración y despacho
económico, pues tal atribución es solo de este ministerio, quien la ejer-
ce con arreglo á las leyes y disposiciones de la materia.

Renuevo á V. E. con este motivo las protestas de mi consideración.
Dios y libertad. México, Octubre 17 de 1850.— Lerdo de Tejada.

—Se comunicó á los Exmos. Sres. ministros de gobernación y de guer-
ra, al presidente de la junta de crédito público y á los administradores
principales de rentas de los Territorios.

DOCUMENTO NUM. 170

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1. rt — Impuesto el Exmo. Sr. presidente sustituto del ofi-
cio de V. S. núm. 1.400 de 1S del actual, en que traslada e! dictamen
ele la comisión do aduanas de esa junta, en qua manifiesta que la exea-
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cion de derechos á la madera de que habla la parte 22 del art. 4? de U
Ordenanza, se contrae á su juicio á la|madera ya labrada para facilitar
la construcción de casas en los lugares donde escasea la piedra y de-
más materiales necesarios á ese objeto; S; E. me manda decir á V. S,
en respuesta, que la exención de derechos de que trata la espresada par-
te 22 del art. 4? de la ordenanza, debe entenderse para toda clase de
madera.—Lo que comunico á V. S. para los efectos correspondiente».
—Dios y libertad.—México, Noviembre 22 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. presidente de la Junta de crédito público.

DOCUMENTO NUM. 171

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?-—En vista de lo que esa junta espone en su oficio núm.
1.302 de 24 del actual, el Exmo. Sr. presidente sustituto, se ha servi-
do acordar, que mientras no se resuelva otra cosa sobre el particular, se
observen en las aduanas marítimas y fronterizas, las prevenciones si-
guientes:

1. ** De las dos terceras partes del valor de las confiscaciones d*
<}ue habla la fracción 3* del art. 30 de la ordenanza general de aduana»
vigente, se distribuirá una entre los individuos de los resguardos que
Concurran personalmente á la aprehensión de los efectos.

2. ", La distribución en la administración respectiva, se hará inme-
diatamente después de haber causado ejecutoria el fallo.

3" a En la propia dÍ3tribuoion serán partícipes, los primeros y se-
gundos comandantes de Io3 resguardos, cuando hayan concurrido per-
sonalmente á la aprehensión.—Lo que comunico á V. S. para I03 efec-
os correspondientes, como resultado de su oficio citado, y del diverso

'elativo núm. 1.308 de 27 del actual, recibidos ambos en esta fecha.—
Dios y libertad.—Mésico, Octubre 29 de 1856.—Lerdo de Tejada.—
w« presidente de la Junta de crédito público.

70
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DOCUMENTO KUM. 172.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—Se ha impuesto el Exmo. Sr. presidente sustituto del
oficio de V. S. núin. 1.357 de S del actual en que inserta el que le
dirijió el administrador do la aduana mp.ritima de Yiazatlnn, agitando la
resolución de la consulta que tiene hecha sobre si los buques mexicanos
que hacen el comercio du altura están exentos del derecho de toneladas;
y S. E. se ha servido acordar contesto á V. S. que 'os buques de que
se habla, deben satisfacer el enunciado derecho en el caso de que ha-
bla la parte 4? del art. 3? de la ordenanza, estando esceptuado de pa-
garlo en el caso de que habla la parte G.' del citado ;:rt., la cual se mo-
dificó por c! docreío de 2() de Setiembre último.— í\n consecuencia esa
Junta prevendrá á la referida administración haga el c;.bro de las
Cantidades que se hallen pendientes procedentes del derecho de tone-
ladas causadas por los buques indicados, comunicando e;a propia jun-
ta esta resolución á las demás aduanas, si lo cree oportuno.—Lo cue

digo á V. S. para los fines consiguientes.—Dios y libertad,— México,
Noviembre 13 de ISJÜ.—Lerdo de 'Fíjala.—Sr. presidente de la Jun-
ta do crédito público.

DOCUMENTO NUM. 173.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección pr mera.—En vista de lo que esa Junta espone en oficio nú-
mero 1.426 de 25 del próximo pasado, acerca fie las renuncias de con-
signaciones, cuyo caso no está previsto en la ordenanza general de
aduanas marítimas y fronterizas, el Exmo. Sr. presidente sustituto se
ha servido acordar, que como adición á la propia ordenanza, se obser-
ven para la admisión de dichas renuncias, las reglas siguie ntes:
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1. * El consignatario designado en la factura del remitente de las

mercancías, puede renunciar la consignación, con tal de que lo ejecute
dentro del término de doce horas, contadas desde la en que fondee el
buque, y de que exhiba la propia factura al tiempo de verificar la re-
nuncia.

2. rt Pasado el térrn'mo referido en el artículo anterior, sin haber he-
cho la renuncia, ó no exhibiendo la factura ó facturas respectivas, se
entiende que acepta la consignación.

3. a Si ésta fuere hecha á varios individuos de mancomún, la re-
nuncia deberá suscribirse por todos. Si estuviesen nombrados en pii-
mero, segundo 6 tercer lugar, la renuncia del último equivale á la de
todos los que le anteceden.

4. a Si el remitente de los efectos cuya consignación se renuncia,
fuese ciudadano de la república, la aduana pásmala n-nuncia al juzga-
do de distrito, y éste nombrará dos comerciantes de su confianza para
que sirvan de consignatarios.

5. a Si alguno de ellos renunciase y el otro admitiese, éste solo se-
rá el consignatario. Las renuncias de estos consignatarios nombrados
de oficio, deberán hacerse dentro de dos dias útiles, posteriores al de
la fecha del nombramiento: pasado ese término se entiende que aceptan.

6. a Si los nombrados renunciar:, ID avisará el juzgado á la aduana,
quien, si los efectos fuesen de tal calidad que no puedan conservarse
sin perdida ó detrimento, dispondrá EU venia en hasta pública ni mjor
postor, depositando en los almacenes los que no se hallasen en eso ca-
go, y poniendo en los periódicos la noticia d'j lo ocurrido, á efecto de
que pueda llegar á conocimiento de! interesado ó interesados.

Si pasado el término de seis meses no hubiere ocurrido persona le-
gítima á reclamar los efectos, se procederá á la venta de ellos, también
en almoneda pública, y del mismo modo al ve;icimie<Ho de los plazos
concedidos para el pago de derechos, se irá vendiendo lo suficiente pa-
ni cubrirlos.

El remanente de las ventas después de satisfecha la hacienda públi-
ca, se entregará en depósito al jnzgado.

7. a Si fuere estranjero el remitente de los efectos, cuya consigna-
ción se haya renunciado, dará el administrador de la aduana el aviso
Oficial respectivo al cónsul ó vice—cónsul de la nación del remitente
para que dentro del término designado en la prevención 5. a conteste
BI se hace ó no cargo de la consignación: pasado ese plazo se entiende
<jue acepta.
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8. a No aceptando el cónsul ó vice-cónsul, se procederá en ios tér-
minos espresados en las prevenciones 4. "*, 5. * y 6. rt "

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, y que lo comunique
á todas las aduanas para su observancia; en concepto de que con esta
fecha se publica esta disposición en el periódico correspondiente para
conocimiento del comercio.

Dios y libertad. México, Diciembre 4 de 1S56.—Lerdo de Tejada.
—Señor presidente de la Junta de crédito público.

DOCUMENTO NUM. 174.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—Di cuenta al Exmo. Sr. presidente sustituto con el ofi-
cio de V. S. número 1,499 de 16 del actual, en que traslada el dicta-
men emitido por la comisión de aduanas deesa Junta, acerca déla cuota
que deba aplicarse al cambray de algodón de que V. S. me remite mues-
tra, así como de algunas musolinas aclarinadas; y S. E. se ha servido a-
cordar, que al referido cambray de algodón debe cobrársele la cuota de
cinco centavos vara conforme á la fracción 301 del artículo 7. ° de la
Ordenanza general vigente.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y que lo circule á to-
das las aduanas para los efectos correspondientes.
5 Dios y libertad. México, Diciembre 19 de 1856.—Lerdo de Teja-
da.—Sr. presidente de la Junta de crédito público.
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DOCUMENTO NUM. 175.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público
—Sección 1. rt—De conformidad con lo que esa Junta consulta en
oficio 1503 de 17 del actual, el Exmo. Sr. presidente sustituto se ha
servido acordar se dispense al patrón de la lancha nacional número 9
la falta de requisitos con que desembarcó en el Manzanillo la sal
que sacó de las Islas Marías con permiso del capitán del puerto de San
Blas, y en consecuencia se le despache su carga; pero que para que
en lo sucesivo no se alegue ignorancia, prevenga esa Junta á las adua-
nas, adviertan á los capitanes y patrones de las embarcaciones nacio-
nales que se emplean en el comercio de cabotaje, que aun cuando
la carga no la hagan en el puerto de su salida sino en otro punto,
están en el deber de cumplir con lo prevenido en el art. 117 del re-
glamento de aduanas vigente, y después de cargar, en el de volver al
propio puerto, para que la aduana practique todas las operaciones
que le pertenecen, y sea bien despachado el buque, incurriendo inde-
fectiblemente en caso contrario en las penas establecidas.

Lo que comunico á V. S. para los efectos correspondientes.
Dios y libertad. México, Octubre 19 de 1856.—Lerdo de Tejada.
Sr. presidente de la Junta de Crédito público.
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RAMOS!
¡a el 1? de Enero de 1S55..

ion de arancel
ion do víveres
ion de algodón en rama
ion de oro acunado
ion de plata acuñada
i <n de plata labrada quintada,
¡un de plata pasta
•ion de or-j pasta ,
ñon de pa!o de tinte
io:¡ de efectos nacionales....

mportacíon, er-por^icion v toneladas ,
§ de importación fiara l.¡ conducción del agua del rio de Jamapa á Veracruz por de
c 20 de Julio de 1 S 5 J •
de inip<¡rtaci;)¡) por ley da 31 de Marzo d¡' 1833 -
de averia por U-y ¡Je 25 de Febrero de 1S4-3 --•
)n 5 y 10 pg por leyes de 24 de Agosto tb 1S50 y 3 de Abril de 1S51

>n du moneda.
mercantil
e cambio. . . .
•or bulto para e! tribunal mercantil por decreto de 10 de Abril de 1S55
municipal conforme al decreto de 17 de Marzo de 1855
I de comisos para gastos del Procurador general por decreto d« 28 de Abril de 1S55.
de comisos para hospitales por decreto de 19 de Febrero de 1S45
capitanía de puerto y derecho de farola

i'i mié utos.
}¡!cs sigilosas
de oficinas

•i»:* ¿obre sueldos por ley de 7 de Abril de 1S 12
:)a¡a obras públicas por decreto de 21 de Octubre de lS-5l¡.

iones
Í'S de otras oficina:-

Acapulco.

1,111 66

20.7S9 21

92

2,'936

32,817 21

1,281
2,562
2,030

41
84
87

307 87

53 28

!)
))

o

>)
2,273 71

300
8,547 26

ADUANA!

Sumas,
gastos de administración.

Líquido

176,382 5
!5,652 65

175,803
19,818

73
18

Campeche.

5,9S2 81

54,110 64

í,!530

2,840 15

5S,4S0 79

1,938 34
3,542 11

13 48
927 92

8 88

45 „
1,040 10
352 83
150 • „
251 64

1) )!

250 50
73 „

294 82

36
551 43

Guaymas.

1,754 63

96,682 35

240
)> )>

28,095 2
1,090 72
200

?) >>

3,330 64

129,638 73

4,830 84
9,661 65
26,277 32

899 84

90 2S

372 94
415 65

"239 88
>> >>

"954 92
3,000

Isla del Car-
men.

43,829 71

62,862 15

22

26,177 12
30S 16

18,863 3

103,232 53

3,118 89
6,326 8
3,S92 63
3,586 60

18 66

215 08
177 8
184 9

50,051 49

Mazatlan.

4,961 19

445,824 64

1,332
53,305

1,'866
456

1,822
2,183
15,169

68
2

48
34
56
65
50

521,960 87

22,399
44,036
75,965
5,935
170

11
68
11
6
36

3S 31

Í'o35

"547
893
565

73
i»

22
90
20

97,444 8!)
83,925 25

v "
43,352 18

898,269
63,503

87
32

55

manzanillo.

31,296 87

162,487 92

>> ))
316 80

21,734 59

40 32
>» >>
28

)» JJ

l,3S0 75

155,988 38

8,018 97
16,037 94
35,070 13

743 84

335 37
3 79

35 58

228 48
247 13
273 67
560 22
11 64

2,717 50
3,361 92

1,000 7-3

254,'i35 29
30,761 76

223,873 53

Matamoros.

1,748 80

74,633 15
15,971 40

584 61

3,97S 82

95,1;2 98

2,106 99
4,214 16
8.773 2S
771 25
12 39

2,925

266 83

530 14

625 91
26 25

"291 ¿6
3,485 24
2,000
14,249 2!)

100,841 69

236,293 6
65,432 33

170,860 73

Pñmeta E\ producto de la Aduana fronteriza de ZapaMa por $ 78 26 centavos, solo corresponde á
>ectwas noticias, con motno de la fuga del Administrador D. Juan Ortega, quien se llevo todos los docn
Segunda. Deducidas las cantidades que flgoian en los ramos de "Reintegros, Depósitos, Suplementos
PPÍlí

Sección primera de la Secretaría de Estado j del Despacho de Hacienda. México, Junio 3()



>IXAÑAS M

[anzanillo.

31,296

62,487
JJ

j ,

316
21,734

J)

40
u

28
JJ

1,3SO

55,988

JJ

8,018
16,037
35,070

743
JJ

JJ

JJ

335
3

u

35
JJ

»

JJ

JJ

228
247
273
560

11
2,717
3,361

JI

JI

1,000

J4,(i35
30,761

23,873

f l

87

92
,,
„
80
59
?J

32
JJ

, ,

75

38

JJ

97
94
13
84
JJ

JI

JJ

37
79
JJ

58
JJ

' i

IJ

48
13
67
22
64
50
92
JI

JJ

j ,

73

29
76

53

JKLJD

Matamoros.

1,748

74,63S
15,971

„
JJ

584

,,
JJ

j ,

3,97S
: '

95,1; 2

,,
2,106
4,214
8.773

771
12

,,
2,925
,,
„

266
JJ

JI

JJ

j i

530
JJ

625
26

JJ

291
3,485
2,000

14,249
100,841

»

236,293
65,432

170,860

80

15
40
,,
JI

61

,,
JJ

, ,

82
u

9S

,,
99
16
28
25
39
,,

,,
,,
83
JJ

JJ

JJ

JJ

14
JJ

91
25
, ̂
(JÓ

24

2!)
69
»

6
33

73

1

EX

> corresponde á
ó todos los docn
ios, Suplementos

léxico, Junio 30

55555555:

FPH!m
I¿a Paz.

535

59

„
i i

JJ

75
JJ

JJ

JJ

„
656
205

996

JJ

2
5

JJ

JJ

72
,,
JJ

JJ

JJ

60
39

,,
JJ

JJ

JJ

19
JI

57
JJ

348
JJ

98
4,994
„

1,297
»

7,993
7,005

937

88

64

„

JJ

JI

JI

i i

, ,

2
50

16

i i

98
96
JJ

Jí

, ,

JJ

JJ

JJ

55
74
u

JJ

JJ

JJ

62
JJ

51
JJ

50
JJ

32
07
„

5
„ •

6
03

13

•

San Blas.

8,343

350,840

„
21,S71

28
7,894

5,330

„
1,212
JJ

8,872

396,049

J J

17,S55
35,711
58,358

2,257
,,
,,
,,
JJ

JJ

5
142

„
„
JJ

"403
806
505

30,792
JJ

JJ

9,496
22,744

„
1,746

539

577,415
60,004

517,410

-

los meses de

10

17
JJ

41

SO

51

„
12
,,

61

JJ

63
32

1
95
,,
,,
JJ

„
,,
5

24
„
„
JJ

66
95
76

1
()

}J

97

„
58
66

40
97

43

Sisal

3,931

119,644
6,807
,,
,,

699

„
? j

j ,

6,952

134,103

JJ

5,753
11,076

, j

, ,

2,418
j

JJ

4
i i

1 1

„
,,
"561

177
,,
JJ

16

} J

JJ

í í

»

154,116
19,S51

134,265

Enero y

22

3
23
,,
, j

76
»

„
11

„
18

20

„
24
67
, j

JJ

, ,

50
JJ

JJ

JJ

51
JJ

JJ

„
,,
87
96
JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

J J

»

95
8

87

Tampico.

1,779

840,420
j ,

16,155
387

227,619
JJ

JJ

JJ

1,045
2,583

14,877

1.103,0S9

J J

43,767
83,894

132,964
5,593

118
J J

84

} J

24
96

„
„

1,809
1,079

695
681

)J

27,*326
66,121

)J

JJ

JJ

1,467,350
66,833

1,400,516

32

82
j ,

30
60
60
»

„
72
75
08

87

„
62
85
03
77
66
JJ

JJ

, ,

50
87
JJ

JJ

38
20
25
95

"t

74
1S
J J

t j

37
87

50

Tabasco.

6,702

71,314
J

J

J

1

J

,615

JJ

1,914
940

6,837

82,621

JJ

3,490
6,985
7.32S
5,557

133
JJ

574
46
35
45

)J

JJ

JJ

"909
•316
255

18
J 4

*929
J

J

J

J

109,249
2S,135

S1.114

76

82
,,
JJ

JJ

10
JI

11

, ,

38
31

61

Í J

36
16
81
37
81
JJ

JJ

55
57
87
77
JJ

JJ

JJ

41
75
82

J J

66
JJ

JJ

) S

JJ

52
52

Vcraeruz.

1,040

2,455,161
, j

387,307
1,7S7

231,595
253

JJ

J J

JJ

4,188
47,319

3,177,613

63,0S4
156,105
237,073
585,549

14,367
582

,,
5,497
,,
JJ

JJ

, ,

JJ

, ,

, ,

2^039
1,127
1,018

900

" 28
27,6S7

129,000
„

422

»

4,402,000
116,731

4,2S5,oG7

33

8
JJ

76
94
65
2S
JJ

JJ

JJ

95
17

S3

*24
55
47
30
69
47
JJ

62
J J

JJ

JJ

JJ

JJ

„
J!

JJ

78
S9

50
JJ

84
22

J J

74

"

14
97

17

Paso del Norte

JJ 11

31,925 29
JJ JJ

J

)

J

J

J 11

1 JI

i JJ

i u

J JI

1 JJ

J JJ

j JJ

31,925 í¿9

1,'374 13
2,748 31
6,S70 84

261 84
JJ JJ

JJ JJ

„ „
JJ JJ

JJ JJ

JJ JJ

7 24
JJ JJ

„ „
JJ u

" ' "

" 41 37
JJ jf

86 88
288

JJ JI

IJ JJ

JI JJ

1,533 21
1,441 26

46,ó7S 37
11,817 15

34,761 22

JÁ\-V\Á\¿J ¿X i

Presidio del
Norte.

610 20

7,770 90
JJ JJ

JJ í J

J J J J

JI JJ

JJ JJ

JJ JJ

JJ ÍJ

JJ JJ

JJ JJ

7,770 90

j ,

"sss "1
1,176 2
2,940 6

81 53
JJ JJ

Jí Jí

Jí JJ

Jí JJ

JJ JJ

JJ J J

4 S9
JJ 11

JI JI

u i)

JI u
95 S6

JJ i?

J J 1 J

JJ JJ "

u JJ

u JJ

JI JI

11 11

JJ 11

718
JJ í l

13,375 27
7,142 95

6,232 32

MITMI!
Tonala.

JJ JI

2,422 24
í J Jí

11 íí

Jí Jí
49 20

11 11

11 11

IJ JI

11 JI

72
. 1

2,543 44

Jí íí
109 1
218 4
221 8S
37S 97

l í Jí

l í

ÍJ íí

11 íl

11 íí

í l íí

ÍJ Jí

JJ JJ

JJ JJ

11 JJ

11 ÍJ

J J J J

40 91
62 90

» j

JJ u

JJ JJ

83 3

JJ JI

u »
JI JJ

56 84

3,715 2
3,657 99

57 3

Zapaluta.

6,599

35
• )

) f

12

Jí

J)

í J

Jí

21
i í

63

1»

1
2
5

I J

1 J

t»

1 1

1 1

J J

í í

t í

J I

Jí

IJ

í J

f

M

í í

„
JJ

JJ

JJ

í l

7S
55

23

Febrero, no figurando el de los de Marzo á Diciembre por

y Remisiones de otras oficinas,"

de 1856.

52

87
(,

1 í

ir

JJ

JÍ

u

87

18
3S
83

„

, j

„
„
, j

„

„
, j

"

JJ

„
, j

„
„
,,
,;
JJ

JI

JJ

26
S

18

fali

0

120,228

4,805.989
22.778

42-3,334
3.945

590,977
253

35,332
1.547

32,400
14,932

12:;,5S3

0,069,074

63,081
272,747
405,273
946,248
40,435

1,121
3,346
8 ;508

909
358
444
462

45
1,040

352
100

8,527
4,:iS9
4,51 S

34,185
1,028
3,320

223.4SS
311 785 •

33,391
159;010

3,0:JS

8,600,tí93
564,084

¡I 8,096,208

6

<)2
(Y.)
4?

40
28

6
lü
i -J

31

•Jl

•J \

16
04
70
7)
83
42
(\2
<S2
23
•50
01

10
s >

17

71
'¿2

'•)•'>

10

65
14

•r.)
1

16

b-j

ta de sus

de los $ 8.096.208 85 cent., resultan líquidos $ 7.398.598

José Francisco Jllvare%.



DOCUMENTO

JUNTA DE CEtESDITC

gtntrnl h entorta totnlta,

Culi peche.

-I.I • I> ! C a r n i o i

Manzanillo
Matamoros
La Faz
San Blas. .
Sisal

Tamílico
\ i liici'ti/.

... I Nuri.'

»;¡ ¿ t í ? ¡ i .

ffilllffflIS,

gusta br ubmirátrncioti t] proíinrto líqnil'o, Sjnbibo m las Übnnnas Mnritiroaa

IMP0F-TACI01T
DE ARANCEL.

1853. 1*56.

I

Importaciun
de tabaco pon

Exportación
Exportación de oro acuña

Exportación
de plata

decreto de 21 " \mPOr K'e "»"» acuña- do al I \¡ \por\ñada al 2 pnr
de Enero de \ '.««"«. i do al 1 por 100, por o,de-iOO, pnr ley de

1 bSt$. i • ^'0, "anza de'S\dek¿A de Nooiem-

Exportación

7,269 56 I
8,134 78

R,4(¡7 ^8

1,404 4<5

(Í3.000 00
3t\454 92
12,915 75

208,735 13
66

8 49
39,255 77
18,031 24

7/27* 05
47:W0 55
18,034 !>4

10 ¡ i 3í.337 98
70(3 00 i 347.201 üfl2«9,2.'6 (57 :

170,001 04 i ! 170.001 04
15,071 93 i i Ki,47() 3!)

212,360 7.3
5'',130 37
30,150 77

292,753 «9
922,363 68

27.*>.3í>9 ir,
»7,i>/> '29

p
nanza de 31 de
Enero de 185(5

13 92

9 33

534 00
5 58

40 00 24 00

¡ 52,06(¡ 52 |
142 75 I 501.631 87 <

11,664 81 1.670,951 05

p y
24 de Noviem-
bre de 1849.

de plata acu
nada al 3
100, por decre

to de 12 de
Abril de 1855

Exportación
de plata acu

por nada al3J por
100, por'orde
nanzade 31 de
Enero de 1856.

1G3 60

i!"

50,617 85
2,580 74
1,470 72

973 89

1.142,53!) 46 2.136,920 90

4f> 50
5,113 22 |

9 00
894 40

50,617 85 I.
2,586 74 !.
1,470 72 j .

973 89 .

1(¡,682 10

187 95

12,513 50 3.291,973 92 i 40 00 5,776 55 \ 1,067 00 ¡ 16,870 05

749 60
210 00

13,469 15
6,965 00

717 50

6.048 00

335 00
72,342 61

129,998 70

103 25

230,988 21

de
ñac
10G
to

En

-Primera: No figuran en la presente noticia los productos y gastos de administración de la aduana fronteriza del Paso del Norte, correar
S^-nuiila: Como por falta de fondos no se hallaba en corriente el-pago de los «neldos de los empleados de las aduanas de Matamoros, A

enviado*,—Sei-eion 4*—México, Setiembre 25 de 1.856.—M. de Castillo.
Es copia. Sección V de la Seci



DOCUMENTO HUMERO ni

I.J1JJÍ

Jfiantimna tj fronteri|aa, por los bembos h importnrion, rcportnrion i] fnnrlníiiia, rn loa sth \mmum mws bel rcrrinifr nfio.
Exportación

de plata a cu
Exportación

de plata acu-
nada al 3 por nada al3¿ por
100, por decre

to de 12 Me
Abril de 1855.

100, por'orde
nanza de 31 de.
Enero de 1856.

16,682 10

187 95

1.6,870 05

Exportación
de plata acu-
ñada al 4 por
100 por decre-
to de 24 de

Enero de 1853.

749 60
210 00

13,469 15
6,965 00

717 50

6.048 00

335 00
72.342 61

129,998 70

103 25

230,988 21

", * j Ivor decreto de
ordenanza de\ t Q
31f\F"er° A 1853.

36 00
826 00

16
1,806 00
7,147 19

76 00

413 80
4,087.66

18,020 87

157 88

35,883 56

Exportación
deplata labra-
da

Exportación
de plata

de 1856.

4 78
80 86

85 64

606 47

806 47

BZFOB.TAOION
DE EFECTOS NACIONALES.

1855. 1856.

259 40

28 00

7,374 03
1,536 00

Total exporta
cion.

259 40

1S2 88

1,009 20

48 30

127 00

004 00
1,09 i 17
1,016 47

OÍ¡9 33
7,634 08

ls,474 91
N.770 58
7,864 C9

'¿3,052 l.!S

• 1,808 00
70,49i> 55

154,974 30

127 00

10, 469 31

261 13

302,246 19

1853. 1850.

Total tn»ela. _, , , . S?eh¡0*<U '"V Gasto, At ad-
¡Total ingreso, pica, os y tn miuittracil

! pulaciínics.

190 41

1,597 50

314 62
2,245 10

Total de gas
tos.

4-9 .50
2,0(¡S 76

307 57
200 00

5,755 50
8,317 27

990 50

2.961 9'.1
2,7 12 97
1,34» 95
3,ls4 Hl

14,808 39

4 29 50
2,259 17

307 57
2(10 00

5,755 50
9,914

990
77
50

2.ÍÍ6I 93
2,712 97
I,fi9l 57
5,4-W 91

39

7,771 55
51.341 fO
19,358 28

209 33
45.727 c(5

375,591 67
179,768 12
21,341 08

301,384 66
100,29-1 26
ñ5,ó'i9 09

583.552 33
.840.7J3 74

50,744 85
2,5-6 74
1,470 72
1,235 02

3,440 42
12,053 03
4,f¡54 84
3,018 39
5.(¡72 96

23,621 28
14 4-4 35
17,443 52
2.547 48

3ó,1.5 51
9,216 90

12 86(5 32
30,447 ¿W
46,43á 86

3.462 98
3.17!) 86
2,141 25
1,31H 8!)

4,377 63 43,147 15 47,524 78 3 641,714 89 231,214 65

601 40
500 47
773 43
3.«S 10
706 9 5

2,&7« 09
1,3.18 :̂ 4
1,510 19

223 38
2,577 38

6:i7 92
1.077 91)

753 9!l
16,8e8 41

268 55
405 75
169 50
71 25

Líquido. Déficit.

4,0-11 62
12,553 50
5,408 27
3,4(!í¡ 49
6,379 89

20.497 37
I5.H22 f¡9
]H,953 71
2,770 8(5

37 7*2 89

13944 .2
31.201 80
62,327 27

3,731 53
3,~>K5 til
2,31(1 75
1,420 05

3,720 Ti
3*,>8 39
13,950 01

34,347 67
349.094 30
161,045 43

5,387 37

77
44
87

"ióJ.MoO 53
1.77s,46ü 47

263.611
90,443
41.(¡24
2

47.013 32

30.768 b9 1 261,98:5 54
Bájase el déficit

Liquido.

"..387 753 30
7,391 95

3.379,761 35

3,197 1

2,770 fe

998 £•
840 (
185 0

7,991 <J

1 Paso del Norte, correspondiente al mes de Enero por falta de sus datos.
luanas de Matamoros, Acapulco, Guaymas, La Paz, Tonalá y Zapaluta, resulta que los gastos de administración causados, ascienden á mayor cantidad que los que aparecen

ia. Sección V de la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.—José Francisco Alvarcz.
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DOCUMENTO NUM. 178.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1. a —En vista de la esposicion que 54 de las principales
casas de comercio de esta capital y del puerto de Veracruz, han dirigi-
do al Exmo Sr. presidente sustituto, manifestándole los graves per-
juicios que origina al giro mercantil el sistema que actualmente se ob-
serva respecto de las mercancías estranjeras que se introducen en esta
ciudad, pura distiibuirlas entre los diversos mercados interiores de la
República, impidiendo su circulación la repetición del cobro de les im-
puestos establecidos para su consumo; S. E., tomando en consideración
las razones alegadas por los esponentes, y queriendo dar al comercio
un testimonio de los vivos deseos que lo animan de concederles todas
las franquicias que necesita para su desarrollo este importante ramo de
la riqueza pública, ha tenido á bien disponer, que entre tanto se dicta
una medida general que fije de un modo conveniente las reglas á que
ha de sujetarse el comercio interior, conforme á los principios adopta-
dos por todos los pueblos civilizados, y que forman el programa de su
administración, se observen las prevenciones siguientes:

Primera. Todas las mercancías estranjeras depositadas actualmente
en la administración de rentas da la ciudad de México, y las que en lo
sucesivo se introduzcan en eila, causarán desde luego el derecho de
contraregistro y demás impuestos establecidos.

Segunda. Entre tanto no los satisfagan se pagará por cada bul-
to, desde el día de su introducción, medio real diario áe almacenaje.
Los bultos que en la actualidad se hallan depositados, pagarán desde
hoy el mismo medio rea! diario.

Tercera. Una vez págalos los impuestos, no podrá exigirse de
nuevo el pago de ellos en ningún otro punto de la República, á donde
se dirijan las mismas mercancías, siempre que vayan con la guía res-
pectiva de la administración de rentas de esta capital, en que conste ha-
berse ya satisfecho los respectivos impuestos.

Cuaita. Estas guias se espedirán con los requisitos y en la for-
ma prevenida por las leyes, debiéndose presentar en los plazo3 que se-
ñalan, las tornaguías correspondientes. Por solo el hecho de no pre-
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sentarse una tornaguía en su plazo, se pagarán de nuevo los derechos,
conforme á las disposiciones de la materia.

Quinta. Fuera de la escepcion del nuevo pago de derechos que
ahora se concede en favor de las mercancías estranjeras que se estrai-
gan de esta capital, después de haberlos pagado en ella, quedan sujetas
dichas mercancías á todas las leyes y reglamentos vigentes.

Lo que de suprema orden comunico á V. S. para su cumplimiento.
Dios y libertad. México, 20 de Agosto de 1855.—Lerdo de Te-

jada—Sr. administrador principal de rentas de esta capital.

DOCUMENTO NUM. 179.

Exmo. Sr.—Teniendo en consideración el supremo gobierno, que
esa capital es el punto principal 6. donde se introducen la mayor parto
de los efectos que se importan por las aduanas maríiimas de San Blas,
Mazatlan, Manzanillo, Tampico y alguna otra de la frontera del Norte;
y queriendo el Exmo. Sr. presidente sustituto, dar al comercio de ese
Estado un testimonio de los vivos deseos que lo animan de concederle
todas las franquicias que necesita para su desarrollo este im,)cit. nte ra-
mo de la riqueza pública, ha tenido á bien acordar que las di-posicio-
nes que contiene la suprema orden de 20 de Agosto último, en que se
esceptuó del pago del derecho de contraregistro á las mercancías que
lo causaran en la administración de rentas de esta capital, y de cuya
orden acompaño á V. E. un ejemplar, se hagan estensivas á la aduana
de esa ciudad, desde el día en que se reciba en ella esta resolución; ad-
virtiendo á V. E. que el medio real diario de almacenaje á que se re-
fiere la repetida orden de 20 de Agosto, se causa desde el dia siguien-
te al de la entrada de los efectos á la aduana; en el concepto de que
para el mejor cumplimiento de las prevenciones que contiene aquella
disposición, se observarán por la aduana de esa ciudad las medidas
económicas dictadas por la de esta capital, de las cuales adjunto tam-
bién & V. E . copia.
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Todo lo que Je comunico para su inteligencia y fines consiguientes,
y como resultado de su oficio feoha 15 de Setiembre último y 24 del
mismo.

Dios y libertad. México, Noviembre 10 de 1S56.—LerJu ¿c Tejada,
—Se comunicó á los Exmos. Sres. gobernadores de los Estiios de Ja-
lisco y San LuÍ3 Potosí, jefes de hacienda de los mismos Estado3, y
aduana de f sta capital.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—República mexicana.—Administración principal de
rentas del Distrito y Departamento de México.—De conformidad con
lo propuesto por esta administración principal, según se me comunica
en suprema orden de 3 del corriente, hago saber a! comercio, que las
guías que se espiden en esta capital para cstraer de slla efectos estran-
jeros, han de contener la siguiente anotación: ' Libre de derechos en
cualquier punto de la República en cumplimiento do la suprema orden
de 20 de Agosto último; por haber satisfecho los de contraregistro, tri-
bunal mercantil y demás locales á su introducción á esta capital," siem-
pre que con: te la torna de razen de ¡a gúiita, de cali Ja, con su corres-
pondiente sello, y si falta este requisito, se cobrarán los derechos.

Son ocho las garitas de esta aduana habilitadas para el despacho de
entrada y pálida de efectos, conocidas con los nombres de San Cosme,
Belén, Piedad ó Niño Perdido, Candelaria, Viga, San Lázaro, Peralvi-
llo y Vallejo.

Las garitas de Nonoalco, Coyuyay Calvario, están cerradas, y perma-
nece en cada una de ellas un guarda de observación para evitar las intro-
ducciones clandestinas.

Son nueve los tenientes de garita que se trasladan de unas á otras lo-
calidades, cada vez que esta administración de acuerdo con el coman-
dante del resguardo lo estime conveniente, y pongo aquí SU3 nombres:
D . Ignacio Clavería, D. Sebastian Ameche, D. Felipe Barry, D. Ma-
nuel Ruiz, D. Rodrigo Serendietai D. José María Guerrero yPaniagua,

D. Pedro Rosas, D. Carlos Napoleón Delahanty, y D. Manuel Casta-
71
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fiares, á quien sustituye en la garita de pulques el teniente de ronda D.
Gregorio Justiniani.

En cada una de las garitas mencionadas para fa entrada y salida de
efectos, menos en la de! despacho de pulques, se ha puesto un sello con
el nombre de cada gaiita, pura que los arrieros 6 conductores de efectos
á su salida de esta capital, presenten las guías, juntamente con el nú-
mero de buhos que conducen, á fin de que el teniente ó guarda del
despacho, ponga el sello, haga su asiento en el libro respectivo, y es-
criba esta razón: "vimos salir el número de bultos contenidos," fecha y
firma, y advirtiendo al comercio, que si á ¡a guía le falta el esencial re-
quisito de la toma de razón de la garita de salida, han de cobrar los de-
rechos las aduanas del tránsito ó del final destino en que se vendan 6
consuman los efectos.

El administrador que suscribe, recomienda á los señores jefes de las
aduanas interiores, tengan presente este anuncio para sus operaciones,
en el concepto ríe que el uso de los sellos en las garitas comienza des-
de hoy.

México, Setiembre 23 de 1856.—Ignacio de la Barrera.

Es copia. México, Noviembre 10 de 1856.—Jote Maria Urquidi.

DOCUMENTO NUM. 180.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección primera.—Hoy digo al Sr. gefe de hacienda del gobierno
de Michoacan lo que sigua:

"Di cuenta al Exmo. Sr. presidente sustituto con el oficio de V. S.
número 31 de 19 del actual, en que traslada el que le dirigió el admi-
nistrador principal de rentas de esa ciudad, consultando si en virtud de
la suprema orden de 20 del próximo pasado, que dispone que las mer-
cancías estranjeras paguen en esta capital el derecho de contraregistro
y demás impuestos, quedando libres de ellos eo cualquiera otro punto
de la República donde vayan á consumirse, debe considerarse que go-
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zan de la misma exención cuando sean estraidos del punto á que iban
destinados según las guias de la aduana de esta capital y pasen á con-
sumirse á otro punto; y S. E. me manda decir á V. S. en respuesta,
que la libertad de derechos de que trata la suprema orden mencionada
solo comprende á los efectos que se consuman en las poblaciones á
donde vayan consignadas, según las guias de la aduana de esta capital,
y no á los que se estraigan después del lugar del destino que ellas mar-
quen para consumirse en otro.

Lo que comunico á V. S. para los fines consiguientes."
Y lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos correspon-

diente?.
Dios y libertad. México, Setiembre 26 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.—Sr. gefe de hacienda del Estado de

DOCUMENTO NUM. 181.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público»
—Sección 1?—Circular.—Exmo. Sr.—Con esta fecha digo á todos
los gefes de hacienda lo siguiente:

"Hoy digo al gefe de hacienda del Estado de Michoacan lo que si-
gue.—Refiriéndome á la comunicación que dirigí á V. en 26 de Se-
tiembre último, le participo que e! P^xmo. Sr. presidente sustituto se ha
servido declarar, que los efectos que salgan de esta capital y las de los
Estados de Jalisco y San Luis Potosí con arreglo á las supremas órde-
nes de 20 de Agosto último que habrá V. visto en el Diario Oficial, y
de esta fecha que verá en el mismo periódico, queden esceptuados del
pago de! derecho de contraregistro no solo en el punto á que vayan des-
tinados, sino también en cualquiera otro del mismo suelo de adeudo á
que se hayan dirigido; de manera que si ese Estado, por disposiciones
anteriores, no estaba considerado mas que como un suelo, nada tendrán
que pagar en él, por el espresado derecho, los efectos que vayan con la
constancia de haberlojsatisfecho; escepto los impuestos municipales, que
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sí se cobrarán en todos los puntos en que se introduzcan 6 consuman di-
chos efectos.

Lo que comunico á V. para los fines consiguientes en contestación &
su oficio número 37 de 23 del próximo pasado.

Y lo traslado á V. para su conocimiento y efectos correspondientes."
Y tengo el honor de insertarlo á V. E. para su conocimiento.
Dios y libertad. México, Noviembre 10 de 1856.—Lerdo de Teja-

da.—Exmo. Sr, gobernador del Estado d e . . . .



EGRESOS.

DEVOLUCIONES.
Ingreso.

Por Consumo
„ Alcabala
„ Departamento
„ Depósitos provisionales
„ Tribunal Mercantil
„ Internación * —
„ Por contraregistro
„ Circulación de Moneda
„ Esportacion de idem .
„ Municipales •
„ un real por buho de efectos estranjeros
„ Desagüe permanente que paga el vino estranjero.
„ Desagüe ordinario que pagan todos los efectos.. -
„ Tabaco estranjero
,, ídem nacional

Almacenaje - ' ' " •
Derecho de traslación de dominio con arreglo al decreto ^ 2 5 ¿e j u m o ¿e

En numerario, $3,606. 89: en bonos, $461. 4, total
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

Impresiones de documentos, costo do papel y libros para esta Administración prin-
cipal y sus subalternas

Arrendamiento do la Garita del Calvario --..-
Menores du oficina erogados en esta Administración, su «aguardo y las Garitas...
Abono á los Tenientes de Garita, por lo falto y falso de la moneda y á los emplea-

dos de la Tesorería de esta Administración
Salario de'los Mozos de las Garitas

Ohía? h c c n ^ s T a T ^ Ad«ana y Ía's Garitas" por|

un su planta
Pulque
gastos dé dicha receta-!

ídem ao m Oficina do Ensaye do Platas y g.
Honorario y gastas de las cuatro Receptorías .

astos de i dem. . .

TOTAL.

186
188
58

82,261
28

0
119

5,295
815
73
6
7

15
253
24
0

75
74
88
71
25
60
12
33
50
6L
27
45
15
0

71
62

4,067 93

1,272 87
550 92

3,876 9

856 66
756 74
172 48

828 38
58,341 39
36,925 34

ío*c iwo Jlflotafe*.

INYBBSIOlf.

43,348 62

134,539 88

LIQUIDO.

2,868,514 48

177,88* 0

Del frente

Líquido qne resulta.

GASTOS GENEEALES DE ADMINISTKACION,
QUE NO SON DE PLANTA.

Gastos de recaudación de las Administraciones foráneas subalternas de esta prin-
cipal

Pensiou á la Exma. Sra. Doña; Ana Huarte, viuda del Exmo. Sr. D. Agustín de
Iturbide, libertador de Méxicb, según la suprema orden de 7 de Diciembre
de 1855

Obras extraordinarias hechas en este Edificio y las Garitas de esta ciudad
Gastos extraordinarios de Administración
Ga^os de impresiones para las Aduanas marítimas, según supremas órdenes. - -.
Pagos en virtud de supremas órdenes á varias personas
Gratificaciones por denuncias de Créditos activos
A D- H. Viya y Cosío por compra de una bomba para esta Aduana ,
Premio por anticipaciones de derechos, según suprema orden de 22 de Febrero

de 1856
REMISIONES.

A Ia Tesorería General de la Nación
ídem á la Junta de Crédito público
ídem idem, á la Gefatura de hacienda del Estado de México, se<run suprema orden

de 16 de Agosto de 1856 ° ,
ídem H la Aduana marítima de Goatzacoalcos, según suprema orden
Al Ministerio de Fomento por el derecho de Tribunal Mercantil
ídem idem por el Desagüe permanente de 1? á 7 de Marzo, y de 1? de Noviembre

á 31 de Diciembre de 1856. . .
ídem idem porel de un real por bulto
Al l^xmo. Ayuntamiento, por Municipales
A I» Sonedad de Beneficencia por el derecho de dos reales por barril de Aguar-'

diento y licores del país..
Al Hospicio dé Pobres por el 4 por 100

•í3* Ifca 'Hospitales por el 2 por 100 • ""
A la Junta menor, creada por decreto de 26 de Febrero de 1856 por lo recaudado

por derecho permanente de Desagüe, $2,288. 80, y por estraordinario de idem,
$84,633. 52, total . . . . . . : ...

SUMA KL EGRESO. . ,

177,888 0

0 0

14,170
1,120
3 974
9,971

16,022
64

835

0
56
96
0

47
16
20

1,255 0

2,277,125 22
51,1UO 0

3,785 0
1,033 33

44,643 43

969 3
11,922 21

262,243 58

3,194 91

284 10

86,922 32

2,868,514 48

47,413 35

i 2,643,213 13

Exist.qne resulta

2,690,626 48

2,690,626 48

0 0

Ingresos habidos en todo el uño de 1856

Egresos habidos en el citado año de 1656

resultó en fin de Dic iembre de J 8 5 5 $ 0 , 0 0 0 . 0 0 0 0 0

« 2 ,S6S ,514 4 8

S u m a e l I N G R E S O . . . . . . $ 2 , 8 6 8 . 5 1 4 : 4 8
• • $ 2 , 8 6 S , 5 1 4 4 8

Existertcia que resul ta . . . . $ 0 ,000 ,000 0 0

NOTA: 6e han admitido la deuda interior, d p a f d e l d e r e c h o d e . 6 P o r , 1 0 0 d e «lctb.1» por traslación de dominio, por fincas comunes $75 7 7 3 7 8

le la Administración principal de rentas del Distrito y Departamento de México, B¿eró 2 d
d e"°o t ó 'd°"> c6° *""'°al d"reM J « 2 5 * '"°¡° de 1850' » ^ 3 3 5 23' « * *205'109-

euno. o (¿e {a Sv
aoaxa
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CORTE D E CAJA que se hace en esta Administración principal, con distinción de los raeios que forman el Ingreso y Egreso habidos
en todo el año de 1856, con espresion de lú existencia que resulta.

Existencia que resultó en fin de Diciembre de 1855

RAMOS PROPIOS DE ESTA ADUANA.

Por derecho de contraregistro - - -
Derecho de Consumo -
Ídem de Departamento ,
ídem de 9 reales por barril de Aguardiente de Caña
Ídem de Internación
Ídem de Almacenaje
ídem sobre venta de Fincas.
Ídem del 15 por lüüde Amortización, recaudado en esta capital $1,477. 12, en la Receptoría de Ta

cubaya $2,785. 32, total '.
ídem de Tornaguías
ídem de Ensaye de oro y pialas
ídem de Quinto de idem
Multas •
Por importación

1 Por adjudicaciones por decreto de 25 de Junio último, en esta administración, sus receptorías, y la
¡ administración de Tlalpam
¡ ALCABALA COMÜN, ESCEPTO EL PULQUE.

Recaudado en esta Capital
ídem en la Receptoría del Casco por carbón y leña, $18,060. 79, y por paja y cebada, $26,270. 2, total.
ídem en la idem de Tacubaya •.-....,
Ídem en la idem de Mexicalzingo
ídem en la idern de Guadalupe ,
Remisiones de la Gefatura de hacienda del Estado de México, en numerario $1,765. 00, en bonos

$ 8,425, total
PULQUE.

Recaudado en esta Capital
ídem en la Receptoría de Tacubaya.
ídem en idem de Mexicalzingo
ídem en idem de Guadalupe

OTROS RAMOS.

Por arrendamiento del baño de caballos junto á la garita de la Piedad
Derechos de Circulación de moneda al 2 por 100 :..
Esportacion de idem de 8^ por 100
Reintegros ¿
Montepío civil y militar >
Contribución sobre sueldos •
Varios ramos recaudados en las Administraciones foráneas subalternas de esta principal
Depósitos provisionales
Por derecho cobrado al tabaco estranjero eegun decreto de 21 de Enero de 1856
Por idem idem al nacional, con arreglo al mismo decreto

•«» , Al frente

563,252
44,330
17,158
3,412
2,158

169,898
4,085
2,624
1,603

179,746
89,549

4
91
71
57
40

37
96
77
50

52
19

Productos Íntegros.

1á
283,060
79,620
72,259
29,145

919
8,669

123,277

2
4
45
23
82
55
90

4,262 44
84 78

112,320 84
342 24
98 99
72 0

682,633 20

630,313 63

10,190 0

178,212 60

8

219,295

871
59
44

45,566
35,223
17,77^
16,557

0

71

81
49
21
27
4
47
97

2,550.887 70

Del frente .
RAMOS QUE P E R T B N T S C l ^ ^

Recaudado en esta Administración p r i i : c i p i S 7 ^ R _ í ¡ ^ " p o r derecho de Tribunal Mercantil.
ídem en las Administraciones subalternas del Departamento de México, por Ídem ¡a de Tlnlpam
Derecho de un real a med.a carga de muía, de efectos extranjeros, para fomento de escuelas, arte.

y oficios
Dos reales por barril de Aguardiente y Licores del p a í 8 para Ya Sociedad de'beneficencia
Descuentos hechos a los empleados que paga esta Administración, por el 1 por 100 para la Tesore-

ría de Inválidos y obras anexas r v l

Derecho de Municipal á favor del Exmo. Ayuntamiento de esta capital
Por Municipal de los puertos, aeguu decreto de 31 de Enero de 1856
2 por 100 idem de los Hospitales.
4 por 100, idem del Hospicio de Pobres "/. ]
Derecho de Desagüe permanente que paga el vino estranjero
ídem idem estraordinario que pagan todos los efectos cou arreglo a! decreto'de 26 de' Febrero ¿e 1856.

REMISIONES PE OTRA S OFICINAS,
Por cuenta de la Administración de Orizava
ídem de idem de Qnerétaro
ídem de idem de Veracrnz ' '
ídem de idem de San Miguel Mandó
ídem de idem de San Juan de los Lagos
ídem de idem de T,ehuantepec ~ ~

Irrfportan los Ramos propios $ 2,550,887 70
ídem loa ágenos $ 317,626 78

Suman $2,868,514 48

TOTAT. INGRESO, que pnsa á la vuelta.

44,550 32
123 56

Productos integres.

2,550,887 70

44,673 8S

31,928 48 |
7,65ü 07 |

i
1!» 58

162,314 99
440 13
94 70
189 40

3,265 28
84,648 67

370
1,125
150
125
200
425

0
0
0
0
0
0

2,868,514 48
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DOCUMENTO NUM. 183.

Secretaría de Estado y del Despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 1?—El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue.

"Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República mexicana, & los

habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultades que me conceda

i el art. 3. ° del plan proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco,

he tenido á bien decretar lo siguiente.

Las disposiciones que respecto dela3 traslaciones de dominio, con-
tiene el decreto de 11 de Julio de 1843, deben considerarse vigentes
en cuanto no se opongan á las que sobre el particular se dictaron en el
diverso decreto de 13 de Febrero del presente año, escepto el plazo que
concede el artículo 8. ° de aquel para el pago de los respectivos dere-
chos, pues éste se ejecutará luego que se verifiquen los contratos, á
cuyo efecto los escribanos públicos, ante quienes se celebren, darán á
la oficina correspondiente el aviso oportuno, bajo las penas, por falta de
cumplimiento, que impone el artículo 5. ° del referido decreto de 13
Febrero.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 5 de Se-
tiembre de 1856.—/. Comonfort —Al C. Miguel Lerdo de Tejada."

Y lo comunico á V. para sn inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Setiembre 5 de 1856.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 184.

Exmo. Sr.—En e 1 momento que llegué á la Villa de San Juan de
los Lagos, con el objeto de desempeñar la honrosa comisión que el su-
perior gobierno se sirvií confiarme, traté de cumplir con las instruccio-
nes que se me dieron, y arreglar mis procedimientos ajas disposiciones
relativas que recibí en copias autorizadas por ese ministerio del digno
cargo de V. E., á fin de corresponder de ese modo á la ilimitada con-
fianza que se habia hecho en mi persona, no obstante la pequenez de
mis conocimientos. Al efecto comuniqué mi nombramiento al Exmo.
Sr. gobernador y comandante general del Estado de Jalisco, al recep-
tor de San Juan de los Lagos y al 3ubprefecto del propio lugar: al
primero preguntándole á quién debían entregarse las cantidades corres-
pondientes al supremo gobieno, supuesta la orden que tenia para que
se pusiesen á disposición de aquella comandancia general; al segundo,
para que me esperase desde el día siguiente al de mi llegada, para co-
menzar el despacho de los trabajos; y al tercero, solicitando sus auxi-
lios, caso de que fuera necesario hacer uso de ellos. En tal virtud y
contando con la cooperación de la autoridad política, así como con la
del propio receptoi, dispuse que se me entregasen todas las guías y pa-
ses que hubiera pertenecientes á los cargamentos que se habían intro-
ducido y que se introdujeran en lo sucecivo, cuidando de que al entre-
gármelos tuviesen dichos documentos todas las liquidaciones respecti-
vas. Semejante medida tuvo por objeto el revisarlas minuciosamente
al tomar razón de cada uno de ellos, y de este modo lograr que se hi-
ciera efectiva mi intervención, pues de otro modo no hubiera sido remo-
ta alguna falta involuntaria de parte del empleado responsable, y que por
ella se perjudicasen los justos derechos de la hacienda pública. Por
lo mismo, me pareció oportuno el llevar dos libros, uno de la entrada
de caudales especificándose los ramos que pertenecen á los derechos
de feria, y otro de toma de razón de las guías y pases, espresando en
este último con la separación debida unas, y otros, sus fechas de entra-
da, procedencia, números de las primeras y fechas de ella, números
de bultos nacionales y estranjeros, el total de ellos, sus clase?, remiten-
tes y consignatarios, destinos de los bultos, el valor de ellos, los dere-
chos satisfechos, el número de bultos devueltos por invendibles, los lu-
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I>el movimiento mercantil que hubo en la Feria de 8an Juan de los Lagos, perteneciente al Estado de Jalisco, con csprcsion del número de bultos
nacionales y estranjcros que fueron introducidos de las aduanas terrestres de cada uno de los Estados de la República, así como de las marítimas
y fronterizas, los consumidos, los devueltos por invendibles, lugares donde fueron conducidos, la clase de ellos, su valor y derechos que causaron;
cuya noticia la da el interventor de la propia Feria, que suscribe, en cumplimiento de lo prevenido por el Supremo Gobierno en la parte cuarta de

las instrucciones que se le dieron psira el desempeño de su comisión.

ADUANAS TERRESTRES DE LOS ESTADOS.

Distrito de México,

Estado de México ,

,, MoieÜD,

San Luis Potosí ,
Zacatecas , , ,
A;;ua:-,calientes ,
Ouerétaro , , ,
Durango , , ,
Chihuahua , , ,
Veracniz , , ,

J
JS'nevu

TERRITORIOS.

Tchuantepec,

ADUANAS MARÍTIMAS.

Tampico ,
Voracruz ,
Matamoros
Manzanillo
Tab¡ic<-o ,
San lililí* ,
Mazatlan ,

ADÜANAri KRONTEMZAS.

Paso del Norte ,

Bultos

8,089

1.281
7/194

2,9 i 2

1,700
050

SIS

C71
472

1,143

úi'2

51
24
40

35

8
0
0
0

219
0
0

0

175 j

Bultos
cslranjeroa.

2,899

0
C,007¿

2
1<175

396
450
53

6

33
5

0
0

14

718
78

2
15S

0
5
7

11

J>0

Tolnl
de bul os.

México, 3 de Enero de 1857.

4,968

Í.2SIÍ

13 501

2,944

2,875

1,052

47S

1,1 7Ü

537

51

21

54

35

726
78
2

158
219

5

11

32,199 ¿

íil.lt.3
devueltos por
invi.'iiiJibíes.

CORBEGIÜO.

8S0

12
2,599

0
359

G

114
65

a
o
o
o
o
3

0
0
0
0
0
0
0

0

4,030 J

IlllIt.H

consumidos.

4,IOS

1.2(30

10.902J

2,9'í 4~

2,510

1,04 (i

1,154

07 4

47G

1,170

637

51

24

61

720
7 8

2
15S
219

6
7

I,n;;arcs donde IKIII .sido coudu-
ciclus lus devueltos. CLASES DE LOS BULTOS INTRODUCIDOS KN LA FEKIA.

México.

Toliica.
Guadalajara y Tcocaltiche

Guanajuato, Silao y León.

Potosí.

ZH caleras.

Quert'turo.

Monte rey.

Mercería, géneros de todas clases, ropa hecha, abarrotes, rebocería, loza, crista!, alhaja?, sedería, sombrillas, tabaco,
drogas, tlapalería, tiraduría, zarpas y calesa,

Abaírotes, rebocería, tabaco y cerillos , , , , , ,
Id. id. id. id. id. id. id. id. pieles, colambres, cobre labrado
Id- id. id. id. piloncillo, id. id. zarapes, sombreros, id. id.
Id. id. id. id. id. pieles, dulces, drogas, sedería, ferretería.

vino mosca), id. harina, dulces y jabón

a ' h ' r i j a s , t a b a c o , c o l a m b r e s , i d . h i l a z a y c o b r e ,

I d . i d . i d . i d . i d . p ó l v o r a , i d . z a r a p e s , l a n a , v i n o m e s c a l , i d . i d . y a l g o d ó n e n g r e ñ a ,
I d . i i l . i d . r e b o z o s , c o l a m b r e s , p i e l e s , d u l c e s , i d . j a b ó n , s o m b r e r o s é h i l a z a , , , , , , , , , , , , , , ,
I d . a b a r r o t e s , r o p a h e c h a , z a r a p e s , i d . s o m b r e r o s , d u l c e s , c o b r e , r e b o z o s , m a n t e l e s , p l o m o , c o l a m b r e s y m e - c n ) , , ,
M a n t a s , a b a r r o t e s , y g é n e r o s d e a l g o d ó n y s e d a , , , . , , , > > i , > > > , , , i > > « , i
A b a r r o t e s , h u í a , a l g o d ó n e n g r e f i n , a z u f r e , s e b o , d u l c e s y y e s c a , , , , , , , , , , , , i , < > < >
G é n e r o s d e r o p a , c o b r e , l a n a y v i n o , , , , , , , , . , , , , , , , , , , , , > > > » i >
T a b a c o e n r u m a , , , , , , , , , , , » i > ) , > > i i i i > i j » t > i > » » »

G r a n a , , i , , » i j > ( » > > > » » i i i ¡ » > > » > » > » » ' ' » » ' t '

P J o n i o , a c e r o y e f e c t o s d e r o p a , , , , , , , , , . , , > , » > > » > » i i > > » i » '

Abarroten ,

Géneros de ropa, mercería, abarrotes, loza, ajenjo y velas esteáricas,
I d . i d . i d . i d . , , , , , , , , , , , 1 , 1
I d . i d . , , , , , , , , , ) > > 1 , 1 .
I d . i d . r o p a h e c h a y a b a r r o t e s , , > > • > > > •
C a c a o , , , , , , , , , , , , , , , ,
G é i . e r o s « J e s u d a é h i l o b o l i t a , , < > > > > > >
I d d e / O p a , » > , > , , > > > > • > > >

P!ele9 de Cíbolo

» » 1 > 1 » > »

1 > 1 1 • 1 » >

> t 1 > > • • >

Valor di! los cfuut'/s.

667.909
26.S42

8:¡7,G?4
37.I7S

2:¡9.7:¡3
47,41S
67, ¡2!) 3
.-¿0.930
41,31!)
18,175

091
1,800
1,575

37
0

87
7

8:5
CG
27
Sí)
70
95
32
0
0

30

2,520 0

1 0 1 , 6 0 1 6 1
2 0 , 7 3 9 8

1 9 3 4 0
1 9 , 0 6 4 7 2
1 0 , 0 5 a o

7 9 0 4 3
2,700 24

2G3 0

2,163.783 77

I

,co

12,286 0-¡
312 iil

17,17!) 21
637

4 ">78
1.429 85
2.183 ;>4

397 01
070 1 t
433 0.4

92 0
3 1S
1 5!)

96 f¡5

23 69

7,423 50
412 62

5 50

736 50
177 í!3
í!8 12

1 73 63

23 31

49.313 7 2
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gares donde han sido conducidos y los números de las tornaguías rema-
tadas, cnvos dos libros acompaño á V. E. para su debido conocimiento:
por ellos verá que el mJtodo que adoptó en cada uno con el fin de •
satisfacer al supremo gobierno, de los pormenores de la entrada de cau-
dales que hubo, así como de ¡a historia de cada documento, siendo de
advertir que para llevar á cabo semejante método, tuve que vencer to-
das las dificultades que se presentaban en unos dias bastante angustia-
dos por la estrechez del tiempo, y por los innumerables casos que se
me presentaban en ¡a oficina con los introductores, y los cuales era
preciso resolver del momento, teniendo en ello el mayor cuidado para
no privar al erario público de percibir todos sus dc;""":>e?, y de no de-
morar á los causantes, cuya disyuntiva, en ee-lremo difícil) trató de nive-
larla de un modo preciso y prudente, para no perjudicar los derechos
que uno y otro tenían.

Éntrelos medios de que me valí para que surtiese todo el efecto
que me habia propuesto en la pronta y efectiva recaudación, fue el de
que se hiciera una revisión minuciosa de las guías y pase3 con los car-
gamentos que les pertenecían, ya que no habia recibido ninguna noti-
cia de las aduanas de su procedencia, y para lo que me valí de hacer
las indagaciones necesarias, con la reserva y prudencia que se requiere
en casos semejantes, y que tanto ha recomendado V. E.

Como consecuencia de tales trabajos, resultaron algunas diferencias
en varios documentos, y sin embargo, cuidé con el mayor celo de que
se pagasen todos los derechos que correspondían á la hacienda públi-
ca, y de no molestar al comercio, guardándole al efecto las considera-
ciones que justamente se merece, pues es bien público que no declaré
comiso alguno, sino que en cada caso hice avenir á los interesados
con los empleados aprehensores, quienes cedian con la mayor deferen-
cia, luego que les manifestaba las instrucciones de V. E. sobre atenuar
las penalidades que el comercio sufre, mas qne todo por las leyes fis-
cales.

Cumpliendo con lo que VT. E. me previno en la parte 4? de las ins-
trucciones referidas, tomé la hilanza de¡ movimiento mercantil que hu-
bo en la feria de San Juan de los Lagos, y que tengo el honor de acom-
pañarle; por ella verá V. E. el número total de bultos nacionales y es-
tranjeros introducidos, devueltos por invendibles, consumidos, sus cla-
ses, sus valores y derechos satisfechos. En cuanto á los bultos consu-
midos, debo decir á V. E . que muchos de ellos no fueron realmente
concluidos en la feria, sino que se dieron por consumidos, por no volver
al punto de partida, y se espidieron laj correspondientes guías libres de
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derechos para oíros puntos, haciéndose lo misino con los bultos devuel-
tos al lugar de su procedencia, en cuya espedicion de guías nuevas pa-
ra tale3 casos, así como para la de los efectos que fueron llevados á diver-
sos puntos, por haber sido comprados en la feria, dispuse que se exami-
nasen hasta donde fuera posible las procedencias de las guías por las que
primero habían introducido á la feria los efectos vand'ulos en fracciones,
á fin d ;• evitar de esto mojo los abusos que pudieran cometerse, á la
sombra de la gracia concedidj á los efectos introducidos en la época de
la relacionada feria.

Como es muy probable que a! examinar la balanza con ei libro de
caudales, se advirtió-a que en !a columna última do ¡a piimcra, importan
I03 derechos causados la cantidad de 49.3 L3 pesos 72 centavos,, en la del
segundo la de 48.511 pesos 72 centavos, iiago presente á V .E . que la
diferencia <ie 802 pesos que resulta eu ei propio libro de caudales, pro-
cede de estar pendiente el pago, según consta de los documentos res-
pectivos que erm sus liquirlacior.es quedaron er, poder del espresado
receptor de la Villa .-¡c Sun Juan de los Lagos, á fin de hacer después
efectivo el pa.-jo de cada uno de ellos.

Siendo de au:na importancia la distinción de los diversos ramos que
causaron sus derechos, ya que en la balanza se hallan en lo general,
creo de mi deber c-surc-sarlo.:- en esíe oficio como aclaración de ella, pa-
ra lo que lio sacado las eantuudes de cada uno del espresado libro do
caudales, y son los siguientes: por derecho de oontraregistro se recau-
daron G.970 pe303 79 CL'iitavoi; por el de uno por ciento sobre el va-
lor de los efectos 'rstrnnjoros que se consumieron, 10,141 pesos 94
centavos: por el ds medio por ciento sobre e! valor de los mismos efec-
tos que ?ü ¡ntiojojeron, 3.762 pesoa 47 centavos: por el de diez reales
po.-bulto dd ropa ñ m>:verh extranjera, tejidos ó hilados del pais
15.637 pe;!03 25 centavos: por el de cinco reales por bulto de abarro-
tes estríínjerr;;, 2,301 psros 72 centavos; por el uno y cuarto por cien-
to pobr»; el valor de a'ju: L^ÍOS nulo .¡ale.; de aforo, 2,5G8 pesos 15 cen-
tavos, y por el do modio rea! por bulto da todas clases 2,039 pesos 39
centavo-; así c-:-, que la reunión ús estas siete cantidades, hacen la de
48,511 pr'sos 72 ec-níavos, ío¿ mismos que aparecen recaudados en el
libro (!••• cau-ialu:. En cuanto :l la diferencia da 802 pesos que no
con.íía cargada en dicho libro, ligia V. E. que :i<; asiento el pormenor
de ellos en los emprendo., rarau.;, ¡:ar no íuibeiát- ' nnado IMKOÍI porme-
norizada en b nofri.i el-.; guías y pases, ¡¡ue fue de la c¡ue se sacó la
balanza, sino qno c-se pormenor te hacia en el libro al hacerse el pago,



— 569 —
cuyo caso no llegó, respecto de las guías que forman la espresada can-
tidad.

En e! espediente marcado coa el número 1, qne acompaño en nue-
ve fojas útiles, se haüa la orden suprema para que la totalidad que perte-
nece al gobierno genera! do los productos de la feria, se tuviese á dis-
posición del Exrno. Sr. comandante general del Estado de Jalisco, así
como las comunicaciones qus mediaron; por ellas se verá que fue nom-
brado para recibir esas cantidades el Sr. D . Manuel Zelayeta, director
genera! de rentas de aqual Estado, y en ta! concepto ordené al recep-
tor que le entregase á dicho Sr. Zelayeta, todo lo que habia recauda-
do hasta el 20 de Diciembre del año anterior, que era la cantidad de
31.354 pesos 65 centavos, y de la que se me espidió e! documento res-
pectiv'o, según lo verá V. E. original ea la última foja de dicho espe-
diente, sin perjuicio de hacer otro tanto con ¡as que faltaban hasta tota-
lizar la recaudación de los productos de la citada feria; así es que la di-
ferencia do 17.157 pesos 7 centavos que faltan á la cantidad anterior
para hacer ia de 48.511 pesos 72 centavos que resultó recaudada hasta
el 24 de Diciembre, diré á V. E. que después de cubiertos los gastos
de recaudación, las destinó el receptor á, los objetos en que los habia
distribuido el propio Sr. Zelayeta, con arreglo á Ia3 órdenes del Exmo.
Sr. comandante general del Estado.

Al presentar los comerciantes sus documentos con el objeto de que
se reconociesen sus cargamentos,.preguntaron qué derechos tenian que
pagar por mantas, y á ello les contesté que uno de ellos era de diez
reales por bulto impuesto á los tejidos é hilados del pais con arreglo
al supremo decreto de 31 de Octubre de 1853, declarado vigente con
fecha 22 de Setiembre del uño próximo passdo de 1856, esponiéndoles
ademas, que se rne habia prevenido por V. E. en la parte décima de
las instrucciones que se sirvió darme, que me sujetara en un todo á las
disposiciones que se me acompañaban, y entre ellas les presenté las
dos citadas, á lo que contestaron, que no debían pagar por estar dero-
gado aquel decreto, y sin embargo de haberles eípiiesto tan podsrosas
razones, me suplicaron que consultara íi V. E., á lo que les espuse,
que no obstante mis convicciones lo baria, como en efecto lo hice con
fecha 28 del pasado Noviembre, firmemente persuadido de que se me
repetiría lo mismo que se me tenia ordenado; pero que obsequiaba la
voluntad de los interesados para que se persuadieran de que no trataba
yo de hostilizarlos, y que no tenia ma3 interés que cumplir con las órde-
nes supremas. En efecto recibí la suprema resolución de 4 de Diciem-
bre último que consta en el espediente marcado con el número 2, y que

72



— 570 _

acompaño en tres fojas útiles, la cual les presenté en el momento á
los interesado* á fin do que se impusieran de ella y no pusiesen incon-
veniente al pago que debían hacer, adviniéndoles que estaba concebida
en los propios términos quo los tenia yo dicho; en consecuencia, les
exijí el psgo, y al verificarlo todos !os mas introductores de mantas y
demás tejidos del país, protestaron contra !a providencia, reservándose
sus derechos para hacerlos valer: recibí puos, los derechos y rae reser-
vé de dar cuenta á V. E., como lo hago ah-Ta para su conocimiento.

Por el espediente núrn. 3 que acompaño en 2 fojas útiles, so impon-
drá V. E. de la comunicación que me dirigió el tesorero municipal de
aquella villa, pidiéndome la entrega de las cantidades que pertenecen á
los fondos municipales, supuesta la asignación que la ley ha hecho, así
como de la contestación que le di, fundada en que todos los derechos
de la feria estaban á disposición del Sr. Zelayeta, como comisionado
por el gobierno de aquel Estado.

La prevención que V. E. se sirvió hacerme con fecha 26 del pasado
Noviembre, para que no cobrara á los Sres. Carlos Henrichs y com-
pañía del comercio de Colima, el derecho de contraregistro por los diez
y siete tercios de platillas que introdujeron, procedentes de la aduana
marítima del Manzanillo, quedó cumplida como tuve la honra de decir-
Jo á V. E. en oficio de 5 de Diciembre último, y cuyo espediente, mar-
cado con el número 4 adjunto en dos fojas útiles. Esta remisión, lo
mismo que la de los demás que seéspresan en esta comunicación y la
de los libros que llevé, la hago en cumplimiento de lo que V. E . me ha
ordenado en la 8? de las instrucciones que recibí.

Por último, diré á V. E., que sujetándome en un todo á la parte 9f
de las propias instrucciones, puse mi despacho en una pieza pública de
aquella aduana, siendo testigos do mis operaciones todos los empleados
que había en ella, que fueron los nombrados por el gobierno de Jalisco
y el mismo Sr. Zelayeta, quien tuvo conocimiento pleno de todas mis
providencias y operaciones económicas qus practiqué, y con quien llevó
la mejor armonía por su deferencia, conocido celo en favor de las ren-
tas públicas, conocimientos é intachable honradez; por cuyas circuns-
tancias, le guardé todas las consideraciones y respetos que justamente
merece.

En cuanto al receptor de aquella villa, que lo es D. Jesús Martínez
de Castro, y los empleados de su dependencia, y otros que por diversos
motivos estuvieron en la feria, diré á V. E. que no solamente dieron
pruebas de conocimientos, sino de actividad y celo en favor de las ren-
tas públicas, siendo muy e?peditos en el despacho de los negocios en
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aquellos dias tan angustiados, y cumpliendo con sus deberes de una
manera satisfactoria,

Parece innegable que la feria estuvo mala en su comercio, en lo ge-
neral, .ya sea por la falta de consumidores y ya por la de numerario, pues
así lo presencié en aquello? dias, ratificándolo con los informes que me
dieron personas imparcialos 6 intachables por su probidad; pero creo
de mi deber manifestar á V". E. que en mi humilde concepto, las cau-
sas que han contribuido á ello, han sido la falta de seguridad en los ca-
minos, por los salteadores que pululan en ellos, el oslado tan deplorable
que guardan, por falta de la compostura que es tan necesaria en sus
pisos, al estremo que si no se remedia este mal, puede desaparecer la
mayor parte del camino real en la próxima temporada de aguas; y por
último, la miseria y desconfianza pública que ocasiona la guerra civil,
causas suficientes para entorpecer el movimiento mercantil que debía
haber tenido la feria. Y si á tantos obstáculos se agrega el que opuso
la circular de 20 de Agosto, tan benéfica al comercio bajo otro aspecto,
se verá que relativamente la feria de este año debiera haber sido infi-
nitamente peor. Esa circular declaró de libre circulación en el interior
de la República á todos los efectos que hubiesen pagado el derecho de
contraregistro; y de aquí resultó que los que concurrieron á la feria le-
jos de encontrar alguna franquicia, se hallaron gravados con los dere-
chos que estableció el decreto de, 31 de Octubre.

Me es muy sensible, Exmo. Sr., no poder presentar al supremo go-
bierno, resultados verdaderamente satisfactorios; pero esta es la condi-
ción de todo empleado que de buena fé intervenga en la exacción de una
renta tan monstruosa y montada sobre errores económicos tan crasos,
como la de alcabalas. Ella pone en contradicción los intereses del fis-
co con los del comercio, y por esto, á medida que se trata de aliviar la
suerte de los causantes, sufren detrimentos los ingresos del erario, sien-
do indispensable para presentar ingresos elevados, estorsionary oprimir
álos mismos causantes, sin que en esta disyuntiva quepa término pruden-
te. Yo, sin embargo, puedo asegurar á V. E., que sin lastimar ningún in-
terés legítimo, cuidé de que no se cometiera fraude alguno, con sacrificio
aun de mis personales intereses.

Por todo lo espuesto, así como por los documentos que he acompaña-
do, verá V. E. si he cumplido con todas las disposiciones que se sirvió
comunicarme; rogando á V. E. que al dar cuenta de mis trabajos al
Exmo Sr, presidente, se sirva manifestarle mi gratitud por la confianza
que me ha dispensado: V. E. por su parte se servirá aceptar los testimo-



— 572 —

nios de mi sincera gratitud, y tendrá la bondad de mandar se me acuse
recibo de este inform • y documentos que lo acompañan.

Acepte V. E, mi sincero aprecio y sumiso respeto.
Dios y libertad. México, 3 de Enero de I S57.—José Anionio Mora*

les.—Exino. Sr. ministro de hacienda y crédito público.
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DOCUMENTO NUM. 186.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección tercera.—El Exmo. Sr. presidente sustituto de la República
se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

,'El ciudadano Ignacio Üomonfort, presidente sustituto de la República

mexicana, á los habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultades

que me concede el plan de Ayutla, reformado cu Acapulco, he tenido ó,

bien decretar lo siguiente:

Art. 1. ° En los asuntos judiciales en que los juzgados de cape-
llanías tengan personalidad de parte, deberán los jueces y tribunales
respectivos declarar, siempre que lo pidan los referidos juzgados, si és-
tos se hallan en el caso de ser ayudados por pcbr..-«, según 1;IÍJ circuns-
tancias del negocio de que se írai", á cíect) d'.¡ aplicar las eaeen-áonoii
á que so rcíic-.'v-n les párrafo:; G. ° y 10, ° de! art, 17 y párrafo 5. °
del artículo 19 del decreto da 14 de Febrero úiíhno sobre papel sellado.

Art. 2. ° Siempre que en definitiva obtenga el que haya litigado
como pobre, bien <-:i pLU'íicu'ar, ó en virtud del nitículo prceedc-ilc,

reintégrala á la haciosv.la púbiií.'a
lor de! papel del sello 5. ° inverí

íliforonc-iu riuo 5e::u!ío caire elq va-
ido en !as aríuacio'ies, y el d;! sello

3. ° que por regla genero! debió empicarse; í. cuyo efecto ios tribuna-
les y jueces á quienes corresponda, cuidarán de que se incluya esa li-
quidación en la de las ro.ías causadas, y de que so satisfaga el «deudo
en la administración local del pape! sollado.

Art. 3. ° La falta de cumplimiento al artículo anterior por parte
de los tribunales y jueces, sujeta á los infractores á las penas designa-
das en el articulo 55 del referido decreto de 14 de Febrero del presen-
te afio.

Art. 4. ° Se declara que desde 1. ° de Mayo último quedaron re-
mitidas, conforme al espíritu del artículo C2 del repetido decreto de 14
de Febrero, todas las penas en que se hubiere incurrido con anteriori-
dad, por infracciones en el uso del papel sellado.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
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iumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á 12 de Ju-
lio de 1S5G.—I. Comonfort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada, secre-
tario de Estado y del despacho de hacienda y crédito público."

Y para el mejor cumplimiento del artículo 2. ° del anterior supremo

decreto, S. E. el presidente sustituto ha tenido á bien acordar igual-

mente los artículos reglamentarios que siguen.
I. Siempre que recayere en algún negocio civil sentencia definitiva

favorable f. un litigante ayudado por pobre, el tribunal ó juez que hubie-
re pronunciado aquella|pasará á la administración de papel sellado corres-
pondiente, noticia oficial de la cantidad que debe enterarse por la dife-
rencia de sellos, á efecto de que el administrador gestione el pago por
sí, en uso de la potestad coactiva, ó por medio de la autoridad que le
dio el aviso, cuando pasado el término de cuarenta y ¡ocho horas, no
hubiere ocurrido el interesado á hacer el entero.

II. Igual aviso al que se previene en el artículo anterior, se pasará
por la autoridad judicial respectiva á la administración general de pa-
pel sellado, para que ésta pueda hacer el cargo correspondiente.

Lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Julio 12 de 1856.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NÜM. 187.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
— Sección tercera.—El Extno. Sr. presidente sustituto se ha servido
dirigirme el decreto que sigue:

"Ip-iittcio Cmnonfort, presidente sustituto de la República mexicana, á lo»
habitantes Í/C ella, sabed: que en uso de las facultades que me concede
et. art. 3, c dd plan proclamado cu Ai/utla, IJ rcformaao en Acapulco,
he tenido á bien decretar ío siguiente;

Art. 1. ° Se establecerá en la administración general de papel le*
liado un departamento especial para impresión de sellos.
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Art. 2. ° El departamento á que se refiere el artículo precedente,
estará bajo la dirección inmediata de un empleado perito en el ramo
da imprenta, que disfrutará el sueldo anual de ochocientos pesos.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en México, á 14 de Oc.
tubre de 1856.—1. Comonfort.—hX C. Miguel Lerdo de Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Octubre 14 de 1856.—Lerdo de Tejada.
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RENTA DE PAPEL SELLADO-

Cuenta general de productos en el año de 1855.

ADMINISTRACIONES.

Q:.)crétaro..
Mürelia - . .
Cuanajuato,
V
Co!i:.-a
Jalibco
San Luis Potosí.

p
Zacniocns. . . . . .
Disliiio
Yucatán
Chihuahua
Tahasco
Toluen
Baja-California
NiHívo-Leon..
Sonora
Guerrero.. . . . .
Chia

PRODUCTOS TOTALES. |lIONORARIO, SUELDOS
Y GAsTOS.

pas
íNnaloa .
Coaiwilíi
Oaxaca
Purapgo
A(Jininistracion general..
Ministerio do relaciones.

Suma.

6,350
14,902
23,533
30,909
3,834

28,582
13,004

345
14,Ü85
74,063
22,653
5,115
5,104
29,903

977
6,832
9,409
1,959
6,439
9,048
3,142
18,345
3,079
7,612

18,087

10

965
87

65 3
62
46Í
40|

19
325
S7|
66J

86f
63f
02$
31
46
05
50

1,000
2,078
2,097
6,206
404

4,157
1,858

59
2,162
5,193
2,689
1,013
1,011
4,195
132

1,030
2,040
486
772

1,248
406

1,990
386

33,139
722

90
585
97-i

2H
36}

85

76
ssi
79Í
Hi
231
22i
67|
41 f
32
.18
SO

So deduce el deíiciente.
.357,984 61Í 77,085 965

Verdadero producto líquido | 2S0,S98 54a

PRODUCTOS LÍQUIDOS.

5,349
12.8S3
20,836
24,702
3,430

24,425
11,146

286
12.523
68,869
19,963
4,102
4,092
25,707

845
5,801
7,368
1,473
5,667
7,800
2,735
16,354
2,693

60f

38
S9f
84f
18

22

105
34
49

97f
30^
665

4IJ
94 f

14

17,364 70

300,425
25,527

67|
13

DEFICIENTE.

rar

í. a La administración de Nuevo-Leon comprende solo once mese?, la de Chiapas nueve y la de Durando cuatro por no ha-
ber remitido los administradores respectivos las cuentas restantes.

2. " JN'o figuran las administraciones de Puebla y Tampico, por no haber remitido sus cuentas los responsables
3. * Se calculan los productos líquidos de la administración de Nuevo-Leon en un mes por quinientos pesos; los de Chiapas

por tro; !ne:-es cu mil ochocientos, y los de Purango por los ocho meses que faltan en cuatro mil quinientos
4. « f í e calculan los productos líquidos en un año de la administración de Puebla en veinte mil pesos, y los de Tampico en

l E 2 d 1 5 7 I V

25,527 13

p q
diez mil pesos.—ivléxico, Enero 20 de 1857.—Ignacio Vergara.
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fiENTA DE PAPEL SELLADO.

nenio, ck, ai*. |ito<Wtoá>. en, Pe ae tteto tnxo

ADMINISTRACIONES.

Distrito. . .
Zacatecas.
Morelia. . .
Puebla....
Querétaro.
Jalisco. . . .
Toluca
Yucatán
San Luis Potosí.
Tabasco
Chihuahua
Colima
CoahuilaSonora
Guerrrero
Baja California
üuanajuato....
Sinaloa
Veracruz
Oajaca
Cliiapas
Nuevo—León
Administración general.

TOTALES..,.
Gastos generales de administración de la Renta.

VERDADERO PRODUCTO LIQUIDO.

PRODUCTOS TOTA-
LES.

39,082
7,109
9,130
10,330
2,909
15,355
14619
8,901
7,665
705

2,S88
2,0S2
1,153
2,025
1,506
277

11,145
3.343
20,170
7,143
908
897

5,571

00
87*
78~
88-i
59f
SGi
89J
72
91
37
C2J
37$
lSf
29J
1S£
25
25
SG

HONORARIO, SUELDOS
Y GASTOS.

37*
73

175,585 36*

13*
20
nf
52

2,953
GG5

1,01.5
1,019
455

1.815
1,713
1,170
85S
195
760
254
170
439
377
45

1,167
50S

2,4G4
794
186
225 35

PRODUCTOS LÍQUIDOS

I

77 5.
32
10g
99
322
9¿

70|
96J

50

I
93f

19,257 47 |

36,728
6,443
8,115
9,311
2,454

13,540
12,906
7,730
6,807

510
2,128
1,827

9S2
1,586
1,1S8

231
S,977
2,835

1.7,700
6,348

721
672

5,571

156,327
34,150

Primera.--.La Administración principal de Sonora comprende nada mas los productos de los meses de Enero á Abril inclu-
sive, por no haber remitido aun e] responsable las cuentas de los meses restantes.

Segunda.—La de Nuevo-Leon comprende solo los productos de Enero y Febrero, por la misma causa
Tercera—Las de Tamauhpas y Durango no figuran en esta noticia, por no haber rendido todavía sus cuentas los respon-

sables.—México, Enero 22 de I857—Ignacio Vcrgara.

84*
87J
64J
CSf
471
34*
53*
85J

5
51-5

86
20
43*
2S|
80J
36

47

73

122,177 37¿
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DOCUMENTO NUM. 190.

Secretaría de E'tado y de! despacho de hacienda y cretino público.
Sección 3. a—El Exmo. Sr. presidente «u--.ututo se ha servido (lirio-ir-
me el decreto que sigue.

Ignacio Uomonjort, presidente sustituto de la República mexicana, á los
habitantes de día sabed: que en uso de las facultades que me conce-
de elart. 3? del plan proclamado en Ayvtla y reformado en ¿Jcupulco,
he tenido ú bien decretar lo siguiente.

Art. 1. 3 El franqueo previo que estableció en Jas oficinas de cor-
reos de la República e! decreto de 51 •:)» Febrero último, se declara
forzoso para toda c!a?e de correspondencia que circule por dichas ofi-
cinas, con arreglo á las siguientes tarifas.

Tarifa 1 .^ lia;ta Tarifa 2.a pnra
16 iegiias <!e dis- toilii distancia «¡uo

tarín' i. esi.-cdii. di j 10 li'ija.

Por la caita sencilla 1 real. 2 reales.

Por la de media onza , 2 3
Por la de tres cuartas de onza 3 4
Por el pliego de una onza 4 ñ
Por el de una y cuarta 5 6
Por el de una y inedia 6 7
Por el de una y tres cuartas 7 8
Por el de dos onzas 8 9
Por el de dos y cuarta 9 10
Por el de dos y inedia 10 11
Por el de dos y tres cuartas 11 12
Por el de tres onzas 12 13
Por el de tres y cuarta 13 14
Por el de tres y media 14 15
Por el de tres y tres cuartas 15 16
Por el de cuatro onz's 16 17

73
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Por el de cuatro y cuarta 17 13
Por el de cuatro y media 18 19
Por el de cuatro y tres cuartas 19 20
Por el de cinco onzas . . . . 20 21
Por el de cinco y cuarta 21 22
Por el de cinco y inedia 22 23

Por el de cinco y tres c u a r t a s . . . . . . . 23 24
Por el de seis onzas 24 25
Por el de seis y cuarta 25 26
Por el de seis y media 26 27
Por el de seis y tres cuartas 27 28
Por el de siete onzas 28 29
Por el de siete y cuarta 29 30
Por el de siete y media 30 31
Por el do siüte y tres cuartas 31 32
Por el de ocho onzas 32 33
Per el de ocho y cuarta 33 34
Por el de ocho y media 34 35
Por el de ocho y tres cuartas 35 36
Por el de nueve onzas 36 37
Por el de nueve y cuarta 37 38
Por o! de nueve y inedia 39 39
Por el de nueve y tres cuartas 39 40
Por el de diez onzas 40 41

I. Todo impreso, ya sea de los denominados políticos, literarios 6
folletos sueltos, con tal de que vayan encerrados en fajas, pagarán á
rnrdio reu! la libra, y por arrobas á doce reales cada una. Los impre-
so» pnelus p ia rán á medio n al por pieza, auü cuando su pe.io no lle-
gue á una libra.

El iveeJ.ento de die-7, oiréis causará medie real por cada cuarta de
onza, cu las dos tariras.

El porte de los impresos se arreglará á las prevenciones siguientes;
II. Las circulares de comercio, abiertas 6 con fajas, pagarán á

cuatro pesos el ciento, y I Ü que se remitan sueltas causarán medio real
por pieza.

I l í . L;¡3 Icten'aij peliculares en que se interesen establecimientos
de beneficencia pública, pagarán la cuarta parle de la primera tarifa.

Art. 2. ° La correspondencia para Guatemala y demás repúb!ica9
americanas que se hicieron independientes del gobierno español, debe-
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rán franqparla los que la dirijan, en los mismos términos que está pre-
venido para la de las naciones estranjeras.

Art. 3. ° La correspondencia estranjera que se reciba en los pue_
tos, la dirigirán los respectivos administradores al interior, para que se
pague por los interesados el porte en las oficinas de su final destino; á
cuyo efecto harán el cargo de todo el valor á las estafetas que corres-
ponda, en el ramo de "Correspondencia estranjera," y si la remisión se
hiciere por vias estraordinarias se arreglarán los portes á las instruccio-
nes que diere la administración general para resarcir los costos, publi-
cándolas con la anticipación oportuna.

Art. 4. ° Se autoriza á la administración general para que esta-
blezca ocho estafetas sucursales de la misma oficina en esta capital, pa-
ra recibir y repartir la correspondencia, distribuyéndolas como le pa-
rezca mas conveniente al mejor servicio de la población.

Art. 5. ° La administración general organizará el servicio de di-
chas sucursales, nombrando personas de aptitud y honradez, señalando
el sueldo mensual que hayan de disfrutar, con proporción á su trabajo
y responsabilidad, y haciendo que caucionen su manejo á satisfacción
de la misma administración general, la que dará cuenta con todo al
gobierno para la aprobación correspondiente.

Art. 6. ° Para la base de la exacción de portes de la corres-
pondencia y liquidación de viajes de correos estraordinarios, la repe-
tida administración general propondrá al gobierno los itinerarios que
crea mas exactos, en sustitución de los que actualmente están ri-
giendo.

Art. 7 . ° Quedan vigentes, el citado decreto de 21 de Febrero,

y el reglamento de 15 de Julio, en todo lo que no hagan relación á
las presentes di-posiciones, que comenzarán á regir á los tres dias
de publicadas en cada lugar.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio nacional en México, á 15 de Junio de 1856.—
1. Comovprrt.—A! C. Miguel Lerdo de Tejada.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Junio 15 de 1856.— Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 191.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 3'}—El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue:

Ignacio Comonfurt, presidente sustituto de la República mexicana, á
los habitantes de ella sabed; que en uso de las facultades que me
concede el júan proclamado en Ayuda y reformado en Acapulco, he
tenido alien decretarlo siguiente.

Artículo 1? t'e concede una pensión anual de ciento y cincuenta
pesos, pagadera por la renta de correos, á los individuos que se inutili-
cen al tiempo de conducir correspondencia ordinaria ó estraordinaria.

Art. 2? La misma pensión se concede á las familias legítimas de
los que al servir á la renta perezcan á manos de los bárbaros.

Ait. 3? Para declarar la pensión de que trata el artículo anterior á
las viudas, hijos y madres de los interesados, se observarán las reglas
prescritas en la ley de 3 de Setiembre de 1832, sobre montepío.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio del gobierno general en México, á 20 de No-
viembre de 1S5G.—/. Cümoifort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada."

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguiente?.
Dios y libertad. México, Noviembre 20 de 1S50.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 192.

INFORME DR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CORREO?,

AL EXMO. S l i . MINISTRO DE HACIENDA.

Exmo. Sr.—Conforme a! artículo del reglamento de esta oficina, de»
beria dirigirse en fin de año á esa superioridsd una memoria del esta-
do que guarda este importante ramo de la administración: se relajó tan
sabia disposición desde su principio, porque no coincidia la época del
precepto citado, con aquella en que por concesión especialMeben pre-
sentarse las cuentas. Así e3, que tanto por la circunstancia indicada,
cuanto por la falta de datos, que no han podido presentar las adminis-
traciones á causa de las conmociones políticas, no remito la memoria
que deberia, y en su lugar me limito á informar á V. E. en lo general
y con la superficialidad á que me forzan los acontecimientos, de los
trabajos mas notables que se han emprendido y de las reformas inicia-
das, tanto para satisfacción de V. E. como del público, ácuyo servicio
estamos consagrados.

Caracterizado el correo de servicio público por la ilustrada adminis-
tración á que pertenece V. E , se dictó la ley de franqueo previo, que
impone una reforma radical y hace prácticas las mejores teorías de los
economistas y financieros mas acreditados.

Con el franqueo previo se entabló la rebaja de portes, rebaja estraor-
dinaria, rebaja que habría sido imprudente é injustificable si so hubiera
tratado simplemente de una imitación servil de otras naciones, que con
fáciles y baratos trasportes, con poblaciones activas y con una civiliza-
ción adelantada, han realizado el axioma de queja demanda aumenta
con la baratura, y que este aumento sirve de compensación á los sacri-
ficios anticipados; pero no fue así, al aventurarme á la rebaja conté con
que habria pérdidas enormes, conté con los peligros de una crisis vio-
lenta, pero conté también con el pago de los estraordinarios por cuen-
ta del supremo gobierno, con I03 pagos de los gobernadores de los Es-
tados y las oficinas recaudadoras y con auxilios estraordinarios del go-
bierno por dos ó tres años á lo menos.
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La rebaja llevaba otra mira en lo político, y era acercar las poblacio-
nes mas lejanas facilitando las comunicaciones y estrechando los víncu-
los que se laxaban mas cada dia por la falta de relaciones.

La cuestión matriz, la que entraña otras muchas fecundas en resul-
tados, dignos de fijar la atención, es la siguiente: El valor de las cartas
no está en relación con el valor de los trasportes; así es, que en mu-
chos puntos escede en un ciento por ciento el costo del correo, diferen-
cia esencial y decisiva entre el servicio del correo en México y otro3
paises, en que los medios de comunicación se han multiplicado al in-
finito.

Pero lo que mas hondamente decide de este servicio es la paz públi-
ca, porque sus elementos esenciales son regularidad, celeridad, fideli-
dad, ¿y cómo obtenerse estos beneficios en medio de la perturbación
social, del robo y del trastorno?

En el corto periodo que llevo de administrador de este ramo, han
estallado pronunciamientos en Puebla dos veces, Nuevo-Leon y Coa-
huila, Guadalajaia, Querétaro, Tampico, el Sur de México, Pachuca,
Tulancingo, & c , y en cada uno de ellos la renta se ha conmovido bas-
ta sus fundamentos.

El primer efecto de un pronunciamiento es e! trastorno de la admi-
nistración principal del punto pronunciado y de todas sus subalternas,
no solo por la contabilidad, no por las defecciones de los empleados, si-
no porque el servicio todo se pervierte, los correos se fugan ó toman
parte en la rebelión, las postas las retiran sus dueños por miedo de lo3

embargos, ó se las roban, y todo elemento de orden se aniquila.
El gobierno por su parte, según la urgencia de las circunstancias,

multiplica sus extraordinarios: en estos dias cada estrnordinario á Mon-
terey ha costado ¿obre trescientos pesos, á Puebla cincuenta, á Vera-
cruz ciento cincuenta, y así reiaiivamente.

La correspondencia disminuye no solo por la parálisis de la adminis-
tración, sino porque este es un ramo que vive de la confianza pública,
y perdida ésta, poique se ve que las cartas no llegan á su destino, el
descrédito ¡leí gobierno y sus pérdidas son inmensas.

En primer lugar, porque habiendo sido tan corrompida la pasada ad"
ministracion, que violó frecuentemente ti sigilo de la estafrta, se cree
que ahora podria suceder lo misino, á pesar de los constantes testimo-
nios que en este punto ha recibido todo el mundo, pero los reacciona-
rios muy especialmente; en segundo lugar, porque no habiendo corres-
pondencia, falta la fuente de los recursos á la vez que los gastos son
enormes, y de este desnivel vienen las deudas, los plazos indetermina-
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dos, la falta de formalidad en el pago de las libranzas y la estorsion á
lodos los servidores de este ramo, cuyas tareas son penosísimas y cuya
disciplina tiene que ser muy severa por la trascendencia de lamas leve
de sus faltas.

Como las gavillas de salteadoras pululan á la sombra de cada pro-
nunciamiento, como para acreditar éstos su misión política, su primer
cuidado es estorsionar los correos hiriéndolos, robándolos, y haciendo
sumamente difícil toda comunicación.

La lucha entre los medios de que se vale la administración y la fuer-
za y la vigilancia de lus pronunciado?, es ecstosísitisa, v siempre la re-
gularidad se pierde y la correspondencia se espone.

Fue invadido Querétaro. y corno era natural, todo el interior se re-
sintió estraordinariamente.

Alentado por V. E. y por el Exmo. Sr. presidente, para que por
ningún título se interrumpiera la comunicación, fuesen los que fuesen
sus costos, se emprendió el giro de los correos por Morclia, situándose
é los visitadores Maqueda y Rendon en los estremos de la línea; pero á
poco los pronunciados obstruyeron esta via, y el curso de los correos
fue por Monte Alto, Villa del Carbón, etc., puntos inaccesibles, inha-
bitados, sin postas, llenos de fragosidades, faltos de todo auxilio, la de-
mora fue estrema, las muertes de caballos y las enfermedades de cor-
reos se succedian, y sin embargo, el correo llegó y fue, menos los pe-
riódicos, porque pesando éstos en cada una de sus remesas semanales
sesenta ó setenta arrobas, no podia facilitarse su trasporte por estos me-
dios imperfectísimos de comunicación.

Volvió Querétaro á la obediencia de! gobierno; pero corno el correo
por las lluvias tiene en esa estación que pasar por San Miguel Allende,
etc., y como todo ese rumbo basta San Luis de la Paz invadieron Lla-
ca y Soto, la pérdida de la correspondencia continuó, y fueron muy
frecuentes los destrozos de las balijas, los robos de los caballos y las
prisiones y mal trato á los correos.

En los sucesos de Puebla ha sucedido otro tnnto; intentándose la co-
municación por Ameca, por Huamnntla, por el Palmar, por los Llanos
ele \pam, y por todas partes han sido los mismos trabajos, los mismos
gastos, la misma lucha.

Últimamente, hasta los Paquetes que siempre se habían respetado,
fueron destruidos, y las líneas saqueadas, y los correos moribundos que
existen en esta administración, testifican el vandalismo de los defensores
del orden y la religión.

Agotados por ésta y por la muy celosa é inteligente administración
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de Veracruz, los medios todos para hacer pasar la correspondencia, «e
intenló trasladarla por Jalapa y se hicieron algunos gastos con ese ob-
jeto; pero las gavillas que luiian del Sr. Llave obstruyeron aquel cami-
no, y fue necesario valerse do mil astucias, que ni revelarse pueden
porque espondrian intereses ágenos, para que hayan podido pasar las
pocas cartas que han llegado á sus destinos.

El punto por donde con mejor éxito pasaban los correos eran los
Llanos de Apam; pero aprehendidos en ese camino Eutimio Zarate,
González y Zacarías Rios, dos de los cualás están en cama délos gol-
pes que recibieron, ya no quedó otro recurso, hasia que un empleado de
la adniiniáíiacion de Vcracruz trajo la correspondencia del paquete in-
glés, en medio de m;l peligros, porque habiendo tomado Osolios ese
eamino, las gaullas dispersas, y Cubos por su parte, han cometido los
mayores atentados cotí la correspondencia.

A las líricas de Puebla y Veracruz están enlazadas Córdoba, Oriza-
va, Jalapa, por un estremo, y por el otro, Tehuacan, Oajaca y Chiapa,
en cuya carrera el revticliísimo Tehuantepec hace algunos dias nos ha
forzado á enviar allí al visitador Diaz Vera, quien remite la correspon-
dencia por Tabasco.

Para que nada faltase á este trastorno, los pronunciados del Sur, que
con tanto acierto han sido perseguidos por el Sr. Ilaro, han tenido obs-
truida la correspondencia <ie la línea de Cuernavaca hasta Acapulco, y
por la línea de Morelia han sufiido robos las balijas desde las goteras
de México, en Cuajimálpa, Lcrma y oíros puntos del tránsito.

La ansiedad ha sido estreñía, el descrédito inmerecido de la renta
inconcebible, las sosp< chas de las mas injuriosas, y el clamor de la
prensa tan acerbo, que, á haber tenido visos de justicia, habría dejado
este puesto, en que á todos consta la consagración de los jefes que se
hayan á su frente.

Uno de los males da mayor trascendencia que produce el trastorno
bosquejado, rs la desigualdad en el recibo de las cartas, porque ha su-
cedido que tiiieutras unas personas reciben con exactitud, l&s otras no
reciben correspondoiicia, lo qae ha dado lugar á los comentarios mas
odiosos en contra de esta administración, que se ha creído órgano de
ma-icjor. indignos ¿vi gobierno.

La e.-plk'¡ cion es muy senr-il!;;: al rasgar los malhechores una balija,
unas caitas han ticj.uJo y oirás las han roto; otras venes han estraido
una parte tío la correípor.clcncia y la otra la han regado en el camino,
y de éíta una parte se ha podido recoger y otra no.

Veces ha habido que la correspondencia se reparta por do3 ó tres
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conductas, y mientras que por unos ha llegado intacta, por los otros ha
sufrido completo estravío. ¿Qué remedio habría para esto? ¿Depen-
dían del gobierno esas depredaciones de los pronunciados? ¿Se les
podia predicar y persuadir á que no obraran de tal 6 cual manera?

Esta inculpación, á que la maledicencia ha dado tanta fuerza, es tan
absurda, tan miserable, que por lo mismo no insisto en combatirla.

La religiosidad del secreto de la correspondencia se ha llevado tan á
cabo, que cartas cuya letra es conocida de nombres supuestos para
aquellos de los reaccionarios mas marcados, advertido yo por los oficia-
les que podrían contener documentos perjudiciales al gobierno, han pa"
sado, y cuando no han ocurrido sus dueños se les ha llevado á sus ca-
sas, y todo esio lo espongo, porque ello honra al Exmo. Sr. presiden-
te, cuya moralidad intacli.ible en este punto, ha sido cual conviene al
alto puesto que desempeña.

Ni una vez se ha abierto una balija á escusas, sino entre diez 6 doce
empleados, algunos de opiniones diferentes a las mías; y cuando hago
esta confesión, es porque estoy cierto que no han visto en mis disposi-
ciones sobro este punto, sino una moralidad y una decencia, que no
creen los desafectos á la administración, porque no la comprenden ni
han podido practicar jamas.

Para concluir sobre esta materia, la mas importante de todas, diré,
que se indaguen los desembolsos de la renta en Chihuahua, Durango,
Sonora y otros puntos, en que los indios bárbaros sacrifican constante-
mente á los correos, habiendo muerto cinco de ellas en menos de se¡3
meses, de un modo horrible, y llegando el caso de no haber, por falta
de hombres y caballos, quien condujera la correspondencia, teniéndose
que variar la línea de Chihuahua por Sonora.

Me he detenido mas de lo que pensaba con las consideraciones es-
puestas; pero como ellas son á la vez un informe y una justificación del
servicio del correo, y esplican por otra pane lo que la superficialidad
puede llamar trastorno y abandono, espero lo disimulará V. E., y paso
á. encargarme de otro?, pormenores.

La reforma del franqueo no solo importa, como se lia creido, la ma-
yor facilidad para anticipar el porte de las cartas, sino mejoras radica-
les, como la moralidad, e! orden y la destrucción de los abusos en todo
lo administrativo y económico de este lervicio. La moralidad, porque
siendo el punto de partida de todas las operaciones en la contabilidad
y en el despacho el envío de estampas y la devolución en sellos 6 en
dinero efectivo, no hay ramo de viento, no hay operaciones inseguras

ni partidas qwe no se puedan razonar y queden desencadenadas y al ar"
74



- 586 —

bitrio de un administrador irresponsable; así es, que en la denomina-
ción de •partidos, agregadas, reemplazos, y otros que deben desaparecer,
se hacen economías importantes de algunos miles que antes se perdían
y evaporaban, sin que nadie lo pudiese averiguar.

Hecho el franqueo forzoso, la existencia de cartas resacadas ni es
una impostura entre I03 productos, ni grava á la renta, y este solo ramo
es tan cuantioso, que él equivale ú diez y ocho ó veinte mil pesos de
aumento en !o3 rendimientos.

Una vez adoptada una base sólida y fecunda en consecuencias, I03
bienes que produce son inmensos, y no me detendré en enumerarlos,
porque los distingue muy claramente la penetración de V. E.

Reforma tan radical, g-uerra tan abierta á intereses profundos y enve-
jecidos, cuesta dia á dialos mayores sacrificio?, comenzando por la parte
de empleados que subsisten y especulan con los abusos, y con quienes
ha sido forzoso ponerse en pugna decidida, y sufrir los mil arbitrios qua
saben poneren juego para frustrar un acuerdo, desaparecer un documen-
to, demorar una noticia, hacer nula una responsabilidad, y entorpecer
las mejores combinaciones, falseando los pormenores y poniendo en ri-
dículo la autoridad.

La administración toda se ln resentido de esta pugna; en esta propia
oficina, en que existen emplearlos de los mas aptos, moralizados y par-
tidarios de la reforma, lia sido forzoso hacer cambios frecuentísimas, en
unos por la pereza y por los malos hábitos, en otros por ignorancia tan
supina, que no podrian escribir de corrido con ortografía, que no pue-
den llevar una cuenta, y quienes sin embargo, tienen pingües sueldos y
gozan reputación de entendidos.

Así es, que mientras por una parte el presupuesto parece indicar so-
bra de manos y liberalidad en la dotación de la oficina, en la realidad de
las cosas, reformas hay que no se plantean por falta de individuo? úti-
les; operaciones delicadísimas están encomendadas á meritorios y es-
cribientes, que teniendo cuatrocientos y quinientos pesos'de sueldo, su-
fren un recargo de quehacer en que materialmente se les roba el precio
de su trabajo.

Por estas razones en las vacantes que han ocurrido, be propuesto á
V. E. la supresión de las plazas, y no he procedido á la propuesta de
nueva planta, porque no he hallado partido que tomar con los cinco ó
seis empleados que me son inútiles de todo punto.

Como entre estos hay personas de notori« probidad, y que por su ve-
jez son inútiles; como el desorden en los pagos y el reparto de caudales,
no deja á estos esperanza alguna de subsistencia, promoviendo su jubi-
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lacion, se ha resistido á mi alma lanzar á esos empleados á una miseria
indefectible, y he querido mejor condenarme yo á suplir sus faltas, ha-
ciendo el Sr. contador lo mismo por medio de trabajos asiduos, y de
una asistencia constante á todas las labores de la administración.

Pero ia verdad es, que los incidentes enunciados han impedido una
buena distribución en las labores, y sobre este punto no estoy satisfecho
detestado que guarda la administración.

Las consideraciones que dejo manifestadas se han hecho mas pode-
rosas, porque como V. E. sabe, existen aquí empleados de la estingui-
da dirección y empleados de la administración; entre unos y otros hay
.útiles é inútiles; sus derechos están indeterminados, sus antecedentes
confundidos, y entresacar y elegir es obra que requiere macicez y tiem-
po.

Mi tolerancia, que ha sido mas de la debida, no ha llegado á punto
de admitir un solo empleado de fuera por recomendación, servicio po-
lítico, &c, &c , siendo de notarse, que ni V. E.,niel Sr. presidente, ni
ninguna de las personas influyentes en la situación, ha tenido ahijado, ni
interés en la colocación de nadie. En las administraciones foráneas,
donde es mas trascendental cualquiera falta, he tenido que hacer remo-
ciones frecuentes, motivo para mí de amargos sinsabores; pero consen-
tir un empleado que no cumple, es complicarse en su mal manejo; y yo,
que siempre cosecho odios por este sistema de mi vida pública, no he
podido retroceder un punto.

Se han removido á los administradores de Córdoba, de Querétaro,
del Saltillo, de Ceíaya, de Chihuahua, de Cuernavaca, de San Miguel
y de otros varios puntos, inclusive el de Toluca, aunque úste no fue por
mal manejo, sino porque seivia por delegación su destino, y no pude
conformarme con ese absurdo.

Depuse á los empleados todos de Puebla y Querétaro, y aun quedan
reformas que hacer, porque la administración de Oaxaca está mal servi-
da; de la de Morelia no estoy contento; la intervención de Chihuahua
no me satisface, aunque su administrador es inmejorable; y en otras ad-
ministraciones, como que son gratuitas, el servicio es pésimo, y no se
pueden sino muy poco á poco, hacer mejoras, porque no hay quien las
sirva, porque á quien no se paga, no se puede forzar á que cumpla, y
porque seria inicuo exigir consagración completa á los que tienen que
buscar para su subsistencia y la de su familia.

Al mas leve reclamo el administrador gratuito hace su renuncia, y en-
tonces la autoridad se degrada á la súplica corno que pide favor, y si así
no se hiciera, los trastornos serian innumerables.
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No obstante lo espuesto, se han hecho reformas importantes, desde
utensilios hasta operaciones complicadas en las administraciones siguien-
tes: Puebla, Ori'iiva, Córdoba, Tehuacan, Oaxaca, Tehuantepec,
Chiapas, San Francisco, Polotitlan, San Juan del llio, Querétaro, Ce-
laya, Salamanca, Guanajuato, Lagos, San Ju™ de los Lagos, Guaríala»
jara, Tepic, Souora, Chihuahua, Durango, Siltillo, Morelia, Toluca,
Tacubaya, y varias otras administraciones que no enumero por no fati-
gar la atención de V. E.

Estas reformas han exigido costos, y costos en medio de las aflictivas
circunstancias de la renta, sea por la reforma del franqueo, sea por el ra-
mo de esteaordinarios que es su cáncer y su elemento de destrucción,
como manifestaré mas adelante.

Las carreras de este servicio se han aumentado considerablemente,
no solo con nuevas líneas y mas frecuentes espediciones, como sucede
en los rumbos de Cuernavaca y Pacbuca. sino con la institución de
mas correos y la instalación de estafetas en Guadalajara, Morelia, Sono-
ra, Chihuahua y otros puntos de que se ha dado noticia pormenorizada
á V. E .

Las visitas para el exacto servicio de la renta han sido frecuentes, y á
mas de la prolija que hice personalmente, el Sr. D. Manuel Díaz Vera
ha recorrido la línea de México á Chiapas, donde se encuentra actual.
mente; D. Jacinto Aguilar, de México á Córdoba, habiendo arreglado
la comunicación entre Orizava y Tehuacan, y de ese punto á Puebla
con el mejor éxito; el visitador Maqueda, las administraciones de Mo-
relia; D. José Rundon. de Querétaro á San Luis, D. J . González de
México á Querétaro: en el rumbo de Huejutla y Tampico quedan pen-
dientes las visitas, lo mismo que las de los Estados de Nuevo-Leony
Coahui'a, por las circunstancias políticas.

Cada vez me confirmo mas en la opinión de las ventajas que deben
producir las sillas de posta, bien por cuenta de la renta, lo que debe ha-
cerse en último caso, ó por contratas, que es lo preferible.

Los imperfectísiinos ensayos que se han hecho en Tehuacan y Pue-
bla lo comprueban, y si el camino de Querétaro hubiera estado en me-
jor estado, podría haberse dado vuelo aun pensamiento fecundo en re-
sultados benéficos para el público y para este servicio en particular.

La contrata con las diligencias os gravosa, subordina á la renta á una
empresa privada, con distintos intereses del interés de este ramo; y por
último, teniendo que limitar las arrobas de trasporte, y resistiendo el
servicio de estraordinarios, resulta perjudicial bajo varios aspectos, y
pone mas absolutamente el monopolio de la comunicación en manos
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agenas, en manos de es'raujeros, para los que un cobro puede importar
una reclamación, y una reconvención es siempre ineficaz, porqne no son
subordinados, sino contratistas.

La institución de sillas de posta entre México y Veracruz sería fruc-
tuosísima bajo varios respectos, como lo tiene manifestado y comprobado
en luminosos informes la administración de Veracruz, informes que lie
trascrito á V. E, repetidas veces.

En el interesantísimo servicio d^. postas, corno en todos, se nota la

alta de recursos.
La administración pasada dejó gravada la renta con treinta mil pesos

á la casa de diligencia, poco mas ó menos doce ó catorce á D. Mar-
tin Cervantes, mas de tres mil á los Sreí. Andrades de HuejuiUi, mul-
titud de liquidaciones á correos infelices, cuyos partes ilíquidos eran un
elemento de desorden en la administración.

La continuación de los estraordinarios ha aumentado es."S deudas lo
menos en cuarenta mil pesos, y si á esto se agredan las erogaciones en
el establecimiento de nuevas vías y los costos de la primera campaña
de Puebla, con la rebaja de portes, se veri que solo á costa de mil
sacrificios y mil deudas ha podido subsistir esta administración.

Se debe á Cervantes la misma ó mayor cantidad, lo propio á la ca-
sa de diligencias; se deben igualmente á maestros de postas que no te-
niendo capital ninguno, se han arruinado y amagan momento á mo-
mento cesar en sus compromisos.

No se lia podido abolir el sistema de err.birgos por esta propia cau-
sa en muchos ntiü'us, siendo e.-a otra fuente peivnne de descrédito.

Como no hay recurso?, ni para lo mas preciso, todos los ramos so
resienten de una falta tan capital, y este malestar cunde ron mas fuerza
mientras mas pasa el tiempo sin esperanza de pago á los acreedores,

De las cuatrocientas setenta y ocho administraciones que sostie-
ne la renta, cuarenta y ocho tienen el carácter de principales, y
exijen desembolsos para los gastos de administración; de estas admi-
nistraciones solo producen mas d-j lo que cuesta scs'fnerlas, las de
México, Veracruz, Puebla, Guannjuato, Gnadalnjara, San Luis, Mo-
telia, y otras muy pocas en cantidades insignificantes.

De aquí resulta que para que subsistan varias administraciones, se
tienen que auxiliar cada mes en la forma siguiente:

Oaxaca $ 100

Tehuantepec 250
Cbiapas 230
Acapulco 200
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C. Bravos 100

Iguala 100
Querétaro 200
Durango 300
Chihuahna 100
Saliillo 200
Nuevo-Leon 300
Puerto de Matamoro? 100
Maravatío 50
Chalco 50

2.280

Estos auxilios los debe dar directamente esta oficina general, pues
de otras administraciones hacen iguales suministros á sus subalter-
nas, regulando la totalidad de las erogaciones en cerca de un mil
pesos cada mes.

La cifra anterior, que sin exagerar en manera alguna, puede ascender
á cuarenta mil pesos anuales, dará á V. E. clarísima idea del estado
particular que guarda este servicio, y de lo peculiares que deben ser
BUS elementos de desarrollo, puesto que por la falta de actividad en los
giros, por la incomunicación de poblaciones enteras, por los muchos
individuos que no saben leer ni escribir, y por otras causas que no
son para espucstas en este lugar, no compensa en las tres cuartas partes
de las administraciones el precio de las cartas, las erogaciones que exi-
je el correo. Pero lo que mas vivamente debe en mi juicio llamar la
atención de la superioridad, es el costo escesivo de conducción que sin
duda alguna escede con mucho ¡i lo que se pudiera esperar da los an-
tecedentes espuesíos; revisando muy snpeificialinente los referidos cos-
tos, se encuentra con que son los siguientes:

Salarios de correos ordinarios S 125.474
Postas.. 54.077
Contratas 4S.144

227.095
Este monto, con los cuarenta mil pesos que quednn mencionados an-

tes, demuestra que mas del cincuenta por ciento de lo que se ha su-
puesto siempre producto bruto de la renta, que lia consistido en qui-
nientos mil pesos, cuando con mayor exageración se ha calculado, se
invierten en un gasto que es en todos los paises menor, relativamente
hablando, si se atiende á la baratura de los trasportes.
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De la equivocación en la manera de calcular los productos y del

modo de caracterizar ésta como renta, ha resultado la creencia de que
producía cien mil peso3 anuales, sin notarse que entre esos productos
figuraban sobre cuarenta mil pesos, valores representativos de cartas re-
zagadas que han tenido por último desuno el fuego, y sobre treinta mil
pesos del porte de las comunicaciones oficiales que se asientan virtual-
mente para la contabilidad privativa de la oficina; pero que no es en ren-
dimiento efectivo digno de aparecer como producto.

Si yo me aviniera á ese lenguaje, si lo qus deseara fuera hacerme
importante adulando las mezquindades de la burocracia, podría presen,
tar como adelanto en las economías de esos dos ramos mas de cincuenta
mil pesos.

El correo bajo mi dirección ofrece la comparación siguiente con el
régimen anterior.

Mayor gasto en las contratas por las nuevas vías de co-
municación establecidas 13.500

Honorarios á administraciones que no estaban dotadas
ni podían así subsistir 2 000

Mayor gasto en las postas para desterrar los embargos. 8.000
Aprovechamiento en cartas que antes no se beneficia-

ban, deduciendo el costo de carteros 25.000
Dedúcese en lo que antes importaba e! ramo de oficinas 30.000
Aprovechamiento en los ramos de certificados, reem-

plazos y otros pormenores. , 2.000
Diminución en pago de sueldos 4.500

9,'J.OOO
Pago de la oficina del sello y gastos del franqueo 8.000
De suerte, que si de los cien mil pe-soa de! anticuo producto se de-

dujeran solas dos paradas, [oficinas y rezagos], quedaría el producto
en veinticinco mil pesos. Mientras que haciendo aparecer yo según
aquel sistema las inversiones espuestas, y ademas las cartas que siem-
pre quedan sobrantes y I03 costos ó valores de oficinas, se podría demos-
trar que la renta había doblado sus productos, no obstante haber baja-
do sus ingresos en un sesenta por ciento, por la diminución de portes
de la ley de franqueo.

Pero éstos solo serian juegos de palabras; lo exacto es, que la renta
no ha debido aparecer con produc'os líquidos ni antes ni ahora, por-
que sin dotarse las administraciones, sin pairarse las postas, sin cum-
plirse con las contratas, sin abrir nuevas lineas de comunicación, sin
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procurar mejora?, y debiendo gruesas sumas á los infelices correos, ese
sobrante era una ilusión, ó una de esas imposturas convencionales que
no entran en mi sistema legitimar.

¡Cien mil posos!! y cuando aparecía este producido se debhn á la
casa de diligencias treinta y dos mil pesos, A D. Marin Cervantes
catorce, y mas de treinta mil por alcances de correos!

Se me .dirá, pues, si no había esa producto ¿cómo se auxiliaba al
gobierno? Ss auxiliaba, porque aquel gobierno t.-nia suficiente des-
pejo para quo se diera á un favorito lo que se podia haber invertido
en un corroo, y eso creaba un panegirista al administrador y un hom-
bre agradecido al ministro.

Pero bien, no distraídos hoy los producios, ¿por qué existen las
mismas ó mayores deudas? Porque sobre e! recargo de las anticuas

" ' Ü3 fc»

lia habido los c >~tos y las pérdidas de la revolución perpetua. Por-
que ha habido los gn-toj de franqueo, carr-is y otros, hechos en me-
joras, que han comanziJo en algunas oficinas desde el local y los
utensilio?.

Por todo lo espuosto, cuando se intentó la reforma, se hizo ftindin-
dose en los auxilios del gobierno y en otras medidas que le sirvieran
de siistén, con la convicción de pa.vir por gr-.n les quebrantos, y así
se repitió ú V. E. lia.:-ta la tenacidad en muchas comuni'-aciones
oficia'cs.

Se podrá objetar que la reforma fue poco calculada; y así lo cor-
robora no solo la ignorancia y el espíritu de nitiir», sino la enemistad
personal y los deiractoros ¡juo siempre tiene quien sirvo puestos visi-
bles.

¿Pero será posible calcular leyes fijas para estados anornn••-•:-, ú in-
decisos? ;Es ración"! y vero •.'mil siquiera dictar preceptos ' litando
con que i.o fe obade/.caí!? ¿Pueden entrar en las combinaciones mas
sagaces el delirio y la perturbación de todos los elementos de la vida
social?

Yo no lo concibo, Exmo. Sr., y debo a! Sr. presidente y á V. E.
particular gratitud por haberme alentado para la reforma, por haberme
dado cuantos auxilios han estado en su mino, y por haberse ensordeci-
do á los gritos de 1? maledicencia, que reconoce mil veces por origen
el fraude castigado, la preeminencia recien frustrada, y el interés per-
sonal desairado por ser incompatible con el público.

La reforma en su estado tranquilo podría haberse llevado acabo con
el pago puntuii de I03 gobiernos de I03 Estados, y ademas, por uno ó
dos años con cincuenta 6 sesenta mil pe3os del gobierno supremo.
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Los primeros, no han podido hacerlo '-ino de un modo incompleto,
los mas y algunos totalmente, como Veraemz, O;ij:1Ca, México última-
mente, Zacatecas, Chihuahua y algún otro que no recuerdo.

En amanto al supremo »obienio, no ha podido pagar ni e«i una dé-
cima parte el costo de loa esiraonjinurios, no obstante sus esfuerzos y
eu buena disposición para auxiliar á esta renta, como está en L¡s miras
y en la ilustración de V. E. ¿Qué hacer en estas circunstancias?
¿Qué partido tomar para que no se paralizara de todo punto esle ser-
vicio'?

Era forzoso, ó retrogradar aboliendo el franqueo y restituyendo las co-
sas á su niitiguo estado, ó salvar el principio y buscar en I03 portea
la restauración presente del servicio y la baratura del porte mismo en
el porvenir.

Al salvar el principio se hacia indispensable seguir caracterizando al
correo de servicio público; pero limitando su estension y su perfectibi-
lidad á los propios recursos que el correo diera, es decir, que convinie-
ra V. E. como está en su modo de ver las cosa?, que no se debía
distraer de este ramo un solo peso; pero que la administración se re-
dujera á no necesitar socorro, porque esto será imposible en mucho
tiempo por las circunstancias del tesoro público,

El retroceso al antiguo sistema, se pueda decir que era no solo la
palinodia por el progreao y el orden, sino el avenimiento con todo lo
que tenia de mezquino, de confuso y de desarreglado el método ante-
rior.

Era en cuanto á la tarifa el pago de tres reales de porte á Guadjla-
jara, Zacatecas 7 otras poblaciones de su importancia, y cuatro reales
casi todos los pueblos de la frontera, lo que debilita y casi estió-ue
las retacones con esos Estados, con los que, por miles de razones ° se
deberían estrechar mas cada día. Era respecto de la contabilidad la
consol.dac.on del barullo existente, siendo de advertir que desde el
tiempo del gobierno español no ha presentado esta administración cuen-
tas en regla, á pesar de dotaciones de empleados para ese objeto de
la oficina de rezagos, de ja institución de la dirección general ea
beneficio de la empleomanía, y de que, en medio de las ardientes
disputas de mis antecesores con los periodistas, el consejo y las cá
maras á una voz con los gefes de esta renta, hacían consistir la pana-
cea de todos los males que la han aquejado en el aumento de
manos.

Es decir, en el egoista interés de Jos empleados.

Sobre contabilidad, es necesario decir claramente, que de volver
75



— 594 —

al antiguo régimen era de todo punto necesario dotar todas las admi-
nistraciones, porque, ¿cómo hacer efectiva la responsabilidad á indi*
viduos que sirven gratuitamente? ¿Cómo obligar á la dedicación mi-
nuciosa que exigiría este ramo con el ai.tiguo método, á personas
que necesitaban ocuparle activamente en otra cosa para subsistir?

La indicada es la verdadera imposibilidad para fijar una contabili-
dad perfecta; pero de dotarse todas las administraciones, aunque fue-
ra muy mezquinamente, resultaría que ni el duplo de los productos
que ahora aparece como líquido, seria bastante para pagar todas las
administraciones de la República.

En cuanto al ramo de cartas rezagadas, el retroceso era tanto co-
mo consentir en la pérdida de cuarenta ó cincuenta mil pesos anuales,
que se ha querido sin embargo, que aparezcan como productos.

La complicación de ¡aboies que exige el sistema abolido, dilata y
complica las operaciones al punto de retardar doble tiempo lo menos
el recibo y el envío de la correspondencia.

Ahora pregunto: ¿rio es verdaderamente irracional insistir en seme-
jante sistema? Una serie de labores en que no se combina ni el or-
den, ni la moralidad, ni la. sencillez, ni el bien público, ¿puede en-
trar en lai ideas da una administración regularmente calculada? A
mí por lo menos me ha parecido lo misino, y por semejantes razo-
nes y no por amor propio, me ubstuve de presentar como remedio el
mas leve paso retrógrado.

La reforma que yo propuse y que sustancialmente contiene la nue-
va ley que se ha espedido, consta de dos partes: la una, el aumento
de portes respecto á la ley de 21 de Febrero, la otra, el franqueo for-
zoso.

Conocí desdo luego que ambas reformas iban á producir una des-
agradable sensación, y á traerme tal vez amargas censuras; pero yo no
he vacilado jamás entre éstas y lo que be creido en mi conciencia, que
se dirige al bien público.

Si se va á hacer la comparación de los portes con respecto ala ta
rifa reciente, el aumento es grande; aunque se debe reflexiona;- entre
los males de este y la total paralización de las comunica<iones: si se
compara con la ani'gua tarifa, se verá que para muchas poblaciones el
porte es el mismo, como sucede con Puebla, Guanajuato, Oaxaca, Ve-
racruz y Morelia; para otras el porte es una tercera parte menos, como
Lagos, Guadalajara, Zacatecas y Durango, y para otras es un 50 por
100 menos, como sucede con Chihuahua, Mazatlan, Chiapas,,Sonpra,
Nuevo-Leon y otras poblaciones de la frontera; ¿cuál es, pues, el sacri-



ficio público en vista de estos datos? ¿Cómo regular de un modoju3to
y proporcional una tarifa adecuada á nuestras circunstancias particula-
res? Si se tomara por base la distancia, Be veria que mientras las car-
tas de Tacubnya no valdrían dos centavos, (y hay poquísimas caitas
para Tacubaya), las del Paso del Norte, valdrían seis pesos poco mas
6 menos,--resultando que ni en Tacubaya se pudiera costear la conduc-
ción, ni del Paso del Norte viniera una sola carta; si se calculaba por
el pe=o del papel únicamente, ¿por qué se habría de considerar de dis-
tinta manera una carta, que una novena 6 un periódico? Entonces es-
ta correspondencia que ahora grava á la renta en cerca de veinte mil
pesos, la sostendría por sí misma, mientras las cartas vendrian á gra-
varla en mas de un 75 por 100.

Por otra parte, si se considera este ramo segrn los productos y co-
mo renta, cerca de cuatrocientas administraciones debían suprimirse;
la mayor parte de las postas, y quedar las dos carreras que habiu en
tiempo de D. Antonio Méndez Prieto, una para Veracruz, otra para
••- ierradentro, una vez por semana, y con las mayores ventajas para la
renta y comodidades para los seflores empleados.

A estos y mayores absurdos conduce la manera de considerar al cor-
reo como renta, fija,rse de un modo raezqui.no en sus rendimientos pe-
cuniarios, y no ver en su c.onjunto un agente de civilización, un vehí-
culo de relac.ion.es y un riego fecundante de todos los elementos de
prosperidad social. Acelerar el curso de laqorrespondencia, difundir-
la hasta los últimos confines de la República, y hacerla accesible á to-
das las clases fiel y seguramente, he aquí en compendio el verdadero
plan de un buen sistema da correos, sean los que fueren sus productos
y sean los que fuerea los desembolsos que tenga qu% hacer el gobierno
para conseguir esps objetos. ¿No es triste que tengamos que depender'
de los Estados-Unidos para recibir las comunicaciones de ese país tan
en contacto con el nuestro? ¿No es humillante que se colecte en la
lonja de México, una susciicion para ponerse en comunicación con Eu-
ropa ¡03 estranjeros? ¿Qué dirán nuestros menguados rentistas el día
que se propusiese al gobierno el desembolso de cuatrocientos ó quinien-
tos mil posos para hacer efectiva esta comunjcaci.cn?

Volviendo á mi asunto de que á mi pes¡ar me distraje, se há hecho
^ndispeasable una regulación acomodaticia y prudencial con la ñrriie es-
peranza, según me manifestó verbalmente el EXIMO. Sr. presidente y V,
E., de qué en dos años á lo mas, reparada la renta de sus inmensas
deudas y regularizado el servicio, se podrían disminuir aup mas los por-
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tes y ponerse el correo como se debe, al alcance de las mas miserables
fortunas.

¿Cómo pensarse en el establecimiento de sillas de posta, en la multi-
plicación de los correos, en la reposición constante en las líneas de Ia

frontera, y en otr as muchas reformas que reclaman urgentemente la ci-
vilización, si no hay absolutamente recursos ni para los gastos mas pre-
cisos, y algunas reces ni para la curación de los correos que se encuen-
tran heridos y en la cama? Grande bien e? la baratura, pero incompa-
rablemente mayor sera el mal si se suspendiesen absolutamente las re-
laciones del correo.

Una última consideración espondré acerca del aumento de portes,
que anaso merecerá la atención de V. E.

Cuando como sucede en Inglaterra, en una corta estension de terre-
no, en que abundan todos los medios de comunicación posibles, con
una población numerosísima diseminada con cortos intervalos, y con
una prodigiosa actividad mercantil, se ha introducido la baratura, ésta
ba producido una diminución muy pasajera, aunque muy costosa en el
servicio postal; pero con esta nueva franquicia, han anuido en mayor nú-
mero las comunicaciones, siguiendo la regla eterna entre el consumo y
la demanda; pero en México, no estando en relación el precio de las
cartas ni con la población, ni con los giros mercantiles, ni sobre todo,
con la facilidad de los trasportes, ha resultado que no sea proporcional
el aumento de cartas con la baratura de portes; de consiguiente, el in-
terregno de pérdida para la renta debe ser de muchos años: en cual,
quiera rebaja, esto es tan cierto, que basta en tiempos normales una bo-
nanza de un mineral, una función de un pueblo, una feria, un motivo
cualquiera que auméntela población ó el vigor mercantil, para que in-
dependientemente del porte se aumente la espedicion de cartas, y se
convierta en de importancia una administración insignificante, como
sucede en San Juan de los Lagos durante la feria.

Estos interregnos de pobreza, estos sacrificios preliminares que son
como la siembra da la mejora, no pueden resistirse donde no hay era-
rio, y son un germen de sinsabores y de descrédito para el que se po-
ne al frente de la reforma, á luchar contra la vulgaridad y la rutina.

Una persona tan civilizada como el ilustre Sr. D. Pedro María Anaya
tuvo que proponer también el aumento de la tarifa, con todo y que su
señoría no se fijó por desgracia para ese aumento, sino en la creación
de la dirección, es decir, en el instituto mas inútil y costoso que bate-
nido la renta, aunque mas elogiado, como que convenia mucho al re-
galo y aumento de sueldos de los empleados.
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Una vez espuestas las razonas que tuvo el supremo gobierno, pan

consentir en el aumento de portes, pasemos á considerar el franqueo
forzoso.

Varios inconvenientes se presentaron á mi "consideración, antes de
resolverme á consultar á V. E. el franqueo, y entre otros, para no fati-
gar su atención, enumeraré los que me parecieron principales.

£1 franqueo forzoso importa una coadcion á la libertad, que hasta
ahora se ha gozado en esta materia, y bastaría ella por sf sola para ha-
cer impopular esta reforma.

La anticipación del porte constituye un gravamen, y para mucha gen"
te infeliz gravamen tan oneroso que podria equivaler á la incomunica-
ción. Las familias de los individuos de tropa, por ejemplo, que que-
dan en varias poblaciones sin el hombre que las mantiene, reciben de él
recursos, y muy penosa le» será una medida que les prive del solo con-
suelo de ausencias, llenas muchas veces de inquietud y de peligros.

A estas razones, por sí bastante poderosas, se agregan preocupa-
ciones que aunque vulgares, no dejan de influir en el crédito de una
oficina que depende tan inmediatamente del público.

La primera es, que careciendo por las administraciones de valores,
las cartas se espondrian á frecuentes estravíos; y la segunda, que no te-
niendo los qua quieran violar la correspondencia ni el inconveniente del
pago, serán mas frecuentes las estracciones por personas estraflas.

Contestaré primermente Jas razones para desvanecer después, con
cuanta claridad me sea posible, las preocupaciones.

El mal que se espone sobre la caoaccion es cierto; pero se profun-
diza mas y se exajera por aquella amarga verdad que lanzó en la tri-
buna nacional el Sr. Ocampo. En México, decía, se quiere la mejora y
la felicidad, con tal que no cueste ni un sacrificio, ni un centavo. El
franqueo no es mas que el pago de un servicio público, como se paga
en la contribución municipal el alumbrado y la compostura de los
acueductos; no para especular en el servicio, sí para sostenerlo, y con-
tra el pago de este servicio, solo pueden levantarse los que creen que
la contribución es un mal, que la vida de los unos es una carga, para
los que tengan pundonor y patriotismo. Nadie en lo personal se resig-
na á que se le sirva de valde; quien til hiciese, pasaría por un hom-
bre de poca vergüenza: ¿porqué no ha de ser esto mismo en las rela-
ciones sociales del individuo con la sociedad y la civilización? Yo no
locomprendo por lo menos. El franqueo forzoso no es mas que un true-
que de procedimientos: antes se echaba la carta sin pagar; pero se
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pagaba por sacarla* ahora' al contrario» al remitirlas se verifica el pago,

y se saca sin pagar.
La segunda razón es mas referente á la equidad y á la justicia in-

trínseca, y si se tuvieran presentes las fortunas para los servicios, re-
sultaría que no debían pagar por el sostén de los paseos, los que no
los frecuentan, ni- para el alumbrado los que no salen de noche, ni pa-
ra el empedrado los que carecen de carruaje y caballo: ademas, el
mal se disminuye si se reflexiona en que con la mayor facilidad se pue-
den incluir varios sellos dentro d& una carta, y así procurarse la oomu-
nicacion.

En los Estados-Unidos se tuvieron muy presentes estas considera-
ciones, y al fin, se decidieron poi el franqueo forzoso, no obstante ser
onó de los pueblos mas esclavos de la libertad, y á pesar de que no
todas las foltunas están niveladas, como se eree con equivocación.

La preocupación sobre el estravío de las cartas, y su mas fácil es-
traccion, se desvanecen con solo fijarse la atención en las operaciones
que con ellas se practican; en las oficinas de su envío y recibo, se ano-
tan en facturas, se cuentan, se empacan y se encierran en baüjas con
candados; á su recibo se ejecutan los propios trámites, y la concur-
rencia de muchos empleados en estas operaciones, es por sí una ga-
rantía de seguridad no despreciable. En las oficinas en que hay poco
número de empleados, es porque son poblaciones miserables donde
las personas que reciben cartas son contadas, que la mas leve falta se
nota y se rastrea, produciendo una responsabilidad inevitable al admi-
nistrador.

Se vio palpablemente lo esptiesto en la administración anterior, que
no hubo pueblo en donde no se supieran las órdenes para la violación
de la correspondencia, trayendo esto graves inconvenientes para los
ejecutores de semejante atentado.

En cuanto á la estraccion por interés particular, jamas ha sido re-
traente el valor de la renta para que se cometa semejante abuso; lo que
realmente lo ha facilitado siempre, son las listas, porque rigiéndose en
ellas los empleados y el público, sol:> por los números al pedir el 84 ó
897, no se averigua ni se puede averiguar nada, y el fraude se ha co-
metido desde tiempo inmemorial.

La pichonera es un correctivo de este abuso, porque la persona
que pide una carta diciendo los nombres, fijando la atención del em-
pleado que está en pié, no buscando los números inclinado sobre la
mesa, y como el público es conocido de los empleados y mas aún de



las personas con quienes pueden ^cometerse esas maldades, lamas
simple estrañeza espone al malhechor y descubre su intento.

Se ha notado en el despacho, que mientras las ca1 tas de Veracruz
y dé Morelia, que se colocan en pichonera, no han sufrido ninguno
de esos estravíos, las de Tierra den tro, los padecen de continuo, sin
poderse remediar; sin embargo, la ignorancia levantó un clamor con-
tra la abolición de las listas, que aun dina, y me procuró varias contes-
aciones,' no atreviéndome á que desapareciera la de Tierradenlro,
que aun subsiste.

El remedio mas radical en este punto, era la institución de carteros,
y así lo pretendí en medio de giavísimas dificultades. LOÍ carteros
estaban instituidos; pero de un modo tan mezquino como abusivo;
ellos se coligaban para fraudes, de que se encontraron pruebas en ¡a
oficina de rezagos, ellos servian á quienes les parecía, exigiendo me-
dio por cada carta con autorización suprema, ellos tenian perdida la
Confianza.

Bajo estos malos auspicios se reinstaló la institución, contando ade-
mas, con que ni nuestras calles tienen numeración correcta, pues las
hay duplicadas, sin números muchas casas, y con otros inconvenien-
tes. No existen porteros en muchas casas, y donde los hay, no tie-
nen orden para recibir cartas ni para pagar el porte; de aquí resultó
el mal servicio de los carteros; hacian cinco ó seis viajes para cobrar
el real de una carta; personas de las mas condecoradas les hicieron es-
falta?, y todos los afanos de la administración se estrellaban en las que-
jas justas ó injustas sobre la demore, la pérdida 6 la equivocación del
cartero Se dedicó un empleado que se entendiese con los carteros}
Bobrevigilamos personalmente el Sr. contador y yo.este servicio, y no
puede enumerarse la asiduidad, la dedicación y los írabajos que se
emprendieron en este ramo.

Los carteros sufrían guerra también de los dependientes de las ca-
sas de comercio; porque ellos evitaban pretesto de paseo y distraccio-
nes, y en los criados el manejo de dinero.

Los carteros por su parte no tuvieron buena conducta, por pereza
6 por deudas á la renta, y fue necesario despedir muchos, costando
sin embargo, algunas sumas á esta administración, que por la ilustrada
autorización del supremo gobierno, no perdonó medio ni diligencia
en este particular. Los carteros subsistieron á pesar de la grita, no
obstante mil incomodidades personales, aunque el trabajo para los ge-
fea era asiduo y lus distraía de los que les son naturales, y á pesar
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del chisme, de la detracción y de la calumnia, subsistieron, porque «i
resultado era un mentís á todas esas injuriar

Las cartas que han pasado á la oficina de resagos desde el estable-
cimiento de carteros, han disminudo estraordinariamente, y en esa ins-
titucion, y en la de esa publicación semanaria de listas, hay sobre
treinta mil pesos de aprovechamiento para la renta.

Ahora, ¿no habla muy alto demostrar que de cinco mil cartas que
ceban dadoá los carteros en una semana solo devolvieron 242? ¿No-
es mas enérgico ese resultado, que cuanto se puede decir en contra de
los carteros?

Otra de las pruebas del buen éxito de los carteros, es que son muj
raras, muy contadas las cartas de Veracruz, Morelia, Toluca y Cuer-
navaca, que no tienen asentado el domicilio en 1? cubierta, que e»
el indicante de que las conduzcan los carteros.

En el movimiento constante de tropas que-ha habido últimamente,
ha sido muy notable el envío de cartas de domicilio, y siendo toda»
francas, es decir, sin provecho alguno para los carteros, muchas de
ellas para casas de vecindad ó barrios y calles muy escusadas y distan-
tes, como de las familias de los soldados, no ha habido ni una queja.

Se quejan 6i'n fundamento sólido los que quieren que á un mismo*
tiempo se distribuya la correspondencia en todas partes, con la celeri
dad del rayo; sé que los que quisieran que adivinaran los carteros don
de penan 6 gozan, y se quejan los que con hablar mal de todo, se fi-
guran que pasan por hombres de talento é ilustrados, aunque sean
uno3 estúpidos.

Pero se han visto á todas horas del dia y de la noche, en medio de
la -lluvia y en todas las estaciones, que han sido puntuales los carteros,
y así lo jusiifican multitud de personas dignas de todo crédito.

Por todas escib razones, yo habría opinado la subsistencia de los car-
teros; pero como el franqueo forzoso procura á la renta mas segura-
mente el aprovechamiento de la correspondencia toda, desistí de ese
pensamiento, para no obrar en contra de la voluntad general, ni conti-
nuar en tareas que hechas co;i el mejor deseo, redundaran en descré-
dito de la administración.

En cambio de los inconvenientes del franqueo forzoso, manifestados
con la mayor estension y franqueza, hay que conceder las ventajas in-
dicadas ya con repetición, y que reuniré para enumerarlas, en contra-
posición á lo que esponen los antagonistas de esta mejora.

Tomándose por punto de partida el envío de los sellos por cargo, y
por data ó descargo la devolución de sellos 6 de dinero, la contabili-
dad debe reducirse á muy pocas, muy claras, y muy sencillas partida».
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abolidas muchas fórmulas, y con ellas libros y papeles que son inúti-
les; puede exigirse la remisión mensual de las cuentas á los administra-
dores, como lo propuse hablando en general cuando serví el ministerio
de hacienda, y que es el único medio de hacer pronta y efectiva la res-
ponsabilidad de los que manejan caudales.

En los cargos que boy no pueden hacerse á muchas oficinas en lo
que se llama reemplazo, que es la sustitución de las cartas cargadas ya,
y á las que se da otra dirección sustituyéndose en valores; en una pa-
labra, en todos los ramos, resultarán cuantiosos aprovechamientos que
al fin deben inrertirse en la perfección de este servicio.

Por lo que respecta á la celeridad en el despacho, en vez de recon-
tarse las facturas, de clasiñcarse por precios, de anotarse sus valores y
de otras muchas operaciones preliminares, simplemente se contarán las
piezas, se separarán las dirigidas á otros destinos, y se hará la distri-
bución para el público y para las oficinas. La difusión del servicio de-
be aventajar estraordinariamente. Hoy el franqueo de una carta por el
antiguo sistema, exigía viajes de Jos interesados desde el lugar de su
residencia hasta el de la administración; no pudiéndose multiplicar és-
tas por sus costos, y también por las pocas necesidades de muchos
pueblos.

Ahora cualquiera individuo puede tener sus sellos, y así requisitadas
las cartas, deben aprovecharse todas las carreras del correo en el pro-
pio camino, con solo hacer estensivos los buzones que ya se tienen
planteados en los carros de México á Querétaro, y de Puebla á Te-
huacan; pueden construirse balijas á propósito para las muías, y hacer
servible la posta hasta Ia3 últimas rancherías por donde transite el
correo.

Hé aquí, aunque muy en globo, las ventajas del franqueo forzoso,
ventajas que he insistido en enumerar, porque ellas decidieron al
Exmo. Sr. presidente, á V. E. y al muy digno jefi» de la sección res-"
pectiva de ese ministerio, á una innovación que no creo se pueda ra-
cionalmente combatir.

He repelido á V. E. en todos mis informes, cuánta es la importan-
cia que á mi juicio tiene el ramo de postas; porque él es el motor de
toda esta organización, porque de su buena distribución geográfica, de
su buen entretenimiento, de su arreglo, debe resultar la multiplicación
de correos, su eficacia, su celeridad y todas sus buenas condiciones
que deben buscarte en esta administración. V. E. ha comprendido es-
tas verdades, y lo comprueba la liberalidad con que ha aprobado las
diversas contratas postales que se han hecho, la abolición de los fletes,

76



— 602 —
recargos de balija» y otras, y la resolución de que cese lá estorsion de
Ida embargos, que se ba contado por desgracia entre los recursos de!

eété ramo.
De México á Querétaro solo habia seis postas, ahora hay catorce',;

teniendo la obligación el contratista de conducir un tercer correo sin
aumentar por eso costo alguno.

De Querétaro á Guanajuato las poetas se encuentran en buen estado,
y á poca costa conducirán un tercer correo contratado hasta Queréta-
ro, independiente por supuesto del correo de impresos.

De Gunnajuato á Lagos, tuvieron completa reforma las postas por el
visitador D. Ignacio Bonilla.

De Guanajuato á León se celebró contrata, y el correo va ahora tres
veces por semana.

Dé Lagos á Zacatecas y el Fresnillo, se .contrató también la con-
ducción, y están obligado", los contralistas á llevar tres veces el correo;
pero solo lo hacen dos, poique debiendo partir las expediciones de Mé-
xico, entablarla en nn punto ¡n!e¡medio es introducir el barullo, como
me lo ha demostiado la esperiencia; pues en estas reformas me he equi-
vocado varias veces, he cometido errores y he tenido que retractarme,
porque Solo los que nada hacen, no tienen temor de errar.

De Lagos á Guadalajara, yo mismo distribuí y doté las postas, y de
esta ciudad á Tepic y San Blas, la conducción de la correspondencia
queda encomendada á una nueva línea de Diligencias, á la que se dan
tr«s mil pesos anuales, sirviendo éstus de fomento á una carrera que
se habia suspendido con notorio perjuicio público.

Las postas de Durando están mal servidas, hay abusos que deben
corregirse con energía, y ya se habia puesto mano en esto, á pesar de
la pugna del administrador con el contador de San Luis, cuando esta-
lló la defección de las tropas en aquella plaza, y el contador apár«ció
Tentre los reaccionarios, frustrándose los trabajos emprendidos.

El cambio hecho entre la comunicación de Sonora y Chihuahua, por
el rumbo de Jesús María, debe producir grandes ventajas, no solo por
la seguridad de los cerreos, que antes perecían en manos de los bátba-
rds, en los inmensos desiertos que se tienen que recorrer, sino porqué
sé evitan tramos hasta de 70 .leguas, que el correo andaba á pié y sio
socorro a'guno, mientras que en México repetían los impresores quejas
de uno á uno de los suscritores á sus periódicos, para vengar alguna
f ¡xigencia de pa<ro, alguna antipatía con el administrador, cuando DO-»Q
raude ú otra miseria indigna de mención.

Se1 rae olvidaba decir que en Guadalajara quedan establecidas posta»
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para comunicar lo's pueblos de Tlajomulco, Santa Anita, Coyristan,
Gtíesttomatiilan, Jocotepec y el presidio de Chápala.

Queda mucho por hacer en toda la frontera del Norte, y no son exa»
geradas las quejas de esos pueblos contra el servicio del correo; pero el
estado político de aquellos pueblos, la ingerencia de aquel gobierno eri
este ramo, y su falta de recursos* disculpan en gran manera su novorio
malestar.

En Sonora hay pendiente con el señor diputado D. Benito Quinta-
na, una contrata que'debe realizarse muy pronto para comunicarlo con
Durarigo. y del mismo Durangu con California, donde sé ha erigido
una administración principal, y se están plantearídoalgunas mejoras.

Tambiefn se ha comunicado Querétaro con Morelia, pasando por
A-cámbaro, y se ha hecho en ese rumbo una nueva distribución por
reclamar varios pueblos del Estado de Guanajuato, como Salamanca,
Bilao y Cslaya, que tenian una co'rrespo'ndeucia muy tardía é irregular.

La carrera de Veracrun ha estado constantemente bien atendida en
materia de conrluccion, porque la casa de Diligencias ha sido muy efi-
caz, servicios twito mas meritorios, cuanto que se le deben gruesas su-
mas, y en I03 estraordinarios se han tenido exigencias superiores á lo
estipulado en la contrata.

Con motivo del cambio en el rumbo de diligencias, Jalapa y las ad*
ministraciones de su dependencia, se resintieron en el servicio; pero la
siempre celosa administración de Veraeruz, ha paliado el mal en lo po-
sible con el establecimiento de correos que suplan su falta.

De Puebla á Oajaca las relaciones eran sumamente irregulares, que-
dando casi incomunicados los pueblos de Tepeaca, Tecamachalco y
Tlacotepec, teniendo la correspondencia que ir al Palmar, y después
de! un rodeo de catorce leguas, volver á tomar la estafeta de Tehuacan
para diiigirse á Oajaea.

Arrollando graves inconvenientes, se estableció de Puebla á Tehua-
can una línea de guayines, que fue muy costosa y me produjo multitud
de'contestaciones. No habiendo cumplido el primer contratista, se hi-
zo oiro convenio con D. Francisco Vargas, ajustado por el empleado
D. Jacinto Aguilar, cuya probidad y conocimientos me sora notorios.%
Esta contrata debe producir buenos efectos, aunque no se hacen1 muy
«©fusibles por las circunstancias de Puebla.

Cdmo ya se hi rep%tidoy el medio mas- radical de procurar la ba-
ratura de las cartas, es disminuir los costos dé conducción, y ningún
írrbnrio para esto- ofrece la ventaja de los guayines que admitan pasa"
feros; esto es tan cierto, que no obstante ser la construcción de los
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carros inadecuada, el camino penosísimo y los robos frecuente!, ha
habido pasajeros, y tengo datO3 para probar, que esa línea regularizada
se costea por sí sola, sin auxilio alguno estraño.

Los que no tienen fé en la reforma, han clamado contra esta nove-
dad por la torpeza de los cocheros, lo mal ensenado de las muías, las
roturas frecuentes de los carros y otros inconvenientes; ¿pero qué re-
forma no los tiene? ¿Se rompe impunemente con la ignorancia y la
rutina? ¿Se sabe que sin sacrificios se cosechan los adelantos sociales?

¿Qué habria sido de todos los invenios si al primer ensayo I03 hu-
bieran abandonado sus autores? Una parte del genio es la constancia,
y esto no deberían olvidar ninguno de los que hacen innovaciones.

Ademas de los inconvenientes espuestos, estas mejoras tienen por
remora /a pereza de los empleados: esperar el carro, cuidar los pa-
sajeros, llevar los rolls, entenderse con cocheros, carroceros, etc., etc.;
pero el servicio público no debe dar prebendas sino empleos, y el
sueldo representa remuneración de trabajo, no asignaciones al ocio y
á la ineptitud-

Estoy distante de decir esto por la administración de Puebla, una
de las mejor servidas, y en que hay distinguidísimos empleados;
pero estas son en lo general Ia3 dificultades que se presentan, porque
de lo contrario, la rutina nos haria retrogradar á la apología de la
barbarie y al método de correos que usaba Moctezuma.

Al determinarse al establecimiento de esas líneas, la de Tehuacan á
Puebla y la de Orizava á Tehuacan, tuve presente el beneficio públi-
co. Ahora los pasajeros de Oajaca pueden hacer un solo dia de ca-
mino en vez de dos, de Tehuacan á Puebla, lo mismo sucede á los
pasajeros de Veracruz y de Orizava; estos, que son beneficios positi-
vos, que tan bien se combinan con el fomento que dolie darse á to-
das las vías de comunicación, son, en mi juicio, uno de los grandes
objetos del correo, y por lo mismo, aun cuando en algo fuese gravo-
so este servicio, lo apoyaría por la compensación de sus ventajas.

Las administraciones t^das, desde Coxcatlan hasta Chiapas, se han
visitado por el escelente empinado Díaz Vera, quien ha hecho refor-

j a s importantes.
La administración de Oajaca tiene un administrador que debe ju-

bilarse; sus muchos afios lo hacen inepto, y esa es la mejora mas
radical de aquella administración. En ella, como ya pormenoricé á
V. E., resulta un deficiente mensual de mas de quinientos ps. por el
sostén de los correos de Chiapas y Tehua itepec, siendo de advertir,
que existiendo este, deficiente desde hace muchos afios, no figura eo
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los estados que se han hecho valer en las cámaras para la contabilidad,
y por esto deducirá V. E- la certidumbre de mi juicio, sobre los qui-
méricos productos de esta renta.

La contrata postal de Atotonilco el Grande á PuebloViejo, ha sido
mal remunerada por parte de la renta, y en cuanto á los contratistas
he suspendido mi juicio hasta que se practique la visita que exigen
los diversos pareceres, y la multitud de informes contradictorios que
existen sobre este servicio.

Como he sospechado que en varios de éstos se ha mezclado el es-
píritu de partido y la rivalidad, busco naturalmente una fuente impar-
cial para tomar una resolución.

Independientemente de las causas determinantes, sean los pésimos
caminos, sea la inseguridad, sean los cortos recursos que esta admi
nistracion ha podido suministrar, lo cierto es, que esa línea está mal
servida; y que aunque desde 1854, se dijo al público que quince
dias tardaría la correspondencia de ida y vuelta entre México y Tam-
pico, esto no se ha realizado, sino en cortísimos periodos de cada
afio, á pesar de que la renta se ha gravado en el costoso despacho
de alcances que no han producido el efecto deseado de evitar la
demora. No queda, pues, al pronto, mas recurso, que el de am-
pliar el término para los viajes de los correos en esa línea, euya me-
dida, al parecer de retroceso, no es sino muy conveniente, particu-
larmente al comercio, para que sus cálculos no resulten fallidos res-
pecto del tiempo en que debe recibir una contestación.

Sobre esto estoy trabajando asiduamente, y me prometo hacer el
mejor arreglo posible.

En Yucatán; según impuse á V. E . á su debido tiempo, hizo una
visita muy prolija y muy llena de reformas interesantes el Sr. D. José
María Peón, persona de especiales conocimientos en hacienda, y und
de los empleados que honran la administración. Entre otros lesulta-
dos benéficos de sus trabajos, deben mencionarse la difusión y la ce-
leridad de Ia3 comunicaciones, aprovechándose la diligencia que corre
de Mérida á Campeche, Valladolid y Sisal, lo que ha sido fecundo
para el buen servicio.

Tabasco, por los esfuerzos unidos del administrador, que es muy
entendido, y del actual gobernador, que es entusiasta por las mejoras
positivas, debe acelerar su correspondencia en tres ó cuatro dias para
la linea de Veracrui, y si, como ya se tiene convenido, el Exmo. Sr.
ministro de la guerra dispensa su cooperación por medio de los vapores
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nacionales, esas líneas tendrán un servicio bastante adelantad*»,
rándose el trasporte de Campeche y la Laguna.

Creo muy digna de fijar la atención de V. E., la aplicación de vapo-
res nacionales ó la compra de otros para el servicio del correo; lo arbi-
trario de este servicio, es causa de trastornos de la mayor trascenden-
cia para el comercio: la cesación repentina del Texas, lo demuestra de
un modo patente, y ahora la detención mas leve del Culhoun, produce
serios desarreglos en las comunicaciones mercantiles.

Yo no estoy enteramente de acuerdo en convenios como el que se
habia iniciado con el Sr. Gasden, no obstante que me constan las sanas
intenciones de todos los que intervinieron en ese negociado; pero sí es-
toy porque el gobierno de la nación gaste, y gaste con liberalidad, para
la consecución de bienes semejantes.

Esa política ruin que se enlaza con las economías mezquinas, e3a en-
vidia llena de apocamiento de que no ss enriquezcan los negociantes,
ha paralizado las mas importantes mejoras entre nosotros.

¿Cómo se han visto si no, las cuesaones sobre caminos de 6errp?
Siembre vacilación, siempre temores, siempre el miedo á la maledi-
cencia de parte del gobernante, siempre las curvas y el objeto secunda-
rio de parte do los contratistas.

Combinen los ricos su interés con el interés público; asocíense al
engrnndecimiento del país de una manera patiiota y irenerosa, y ese
enjambre de avaro?, ineptos y estériles para el bien, esa bastarda aris-
tocracia de apolismo hipócrita y de especulaciones rateras con las con-
gojas del gobierno, se convertirá en el sosten de la paz y en la base só-
lida del engrandecimiento nacional, salvándose y salvando á la na-
ción.

Cuánto no sería el crédito de México con solo dos vapores, que con
nuestra bandera atravesaran los dos mares, el uno enlazando las cosías
del Pacífico con las Repúblicas hermanas, el otro sosteniéndolas rela-
ciones que ha establecido el interés con los Estados-Unidos y con la
Habana!

Sobre este punto, que el Exmo. Sr. presidente tiene muy meditado,
y qué V. E . conoce en todas sus relaciones, me atrevo á llamar su res-
petable atención, porque contiene una mejora de muy trascendental im-
portancia.

En materia de conducción se necesitan muchas reformas, pues corno
ya tengo enunciado, ha sido un ra;no descuidado de todo punto, y aun-
que mucho se ha hecho, todavía en la carrera de la Huasteca condu-
cen la correspondencia indios de á pié: gran parte deicamino de Tier-
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radentro, llevan las balijas muías de carga, cuyo tardío paso es un indi-
cante irónico de la ligereza del correo, y en general puede decirse, que
ésceptuando las iíneas que recorren carroso diligencias, que son muy

. pocas, lo demás deja mucho que desear.

La diligencia tiene celebrada contrata para conducir la correspon-
dencia de México á Veracruz, y vice-versa, tocando los punios inter-
medios, y con obligación de servir las líneas de estraordinarios- en el
propio camino.

El servicio ha sido bueno y eficaz, teniendo en mi juicio que hacer
grandes sacrificios los contratistas, por las suspensiones que ha sufrido
la empresa, con motivo de los trastornos políticos y el cambio de las
líneas por Huamantla, que es positivamente costoso. '

Los inconvenientes capitales que ha tenido esta empresa, son dos;
primero, limitar á determinado peso las arrobas que debe conducir el
carruaje, y aunque la deferencia de la empresa ha sirio constante en es-
te particular, siempre es favor y no obligación, llevar mayor número de
arrobas que las pactadas.

Cuando por las circunstancias políticas ha quedado un rezado de cien"
tos de arroba?, entonces aunque por la diligencia haya habido la mejor
disposición, no se ha podido hacer el envío, teniende por último la vez
pasada, que hacer grandes erogaciones y que recibir del Sr. Itubio el
beneficio de conducir en sus carros gratuitamente mas de veinte cajones
de peso de siete arrobas oa>!a uno.

La demora en todo esto fue esíraordnaria, y no correspondía á la
impaciencia de los pciivüstn.', que npenas ter-ninados los sucesos de
Puebla, ansiaban porque ¡os periódicos estuvieran en sus destinos, de-
seo natural por su parte, pero irrealizable por la nuestra; en la segunda
campaña de Puebla ha sucedido lo mismo, y todavía en estos dia3 se
hfn estajo enviando buhos de la junta de crédito público, que por lo
muy voluminosos no habian podido dirigirse.

El otro inconveniente de la diligencia, es, que los conductores no
pertenecen al correo, ni tienen subordinación sino con los dueños de la
diligencia, de lo que resulta que en cualquiera reclamo, se tiene que es-
cribir al encargado, y ésie generalmente se avoca la defensa, teniendo
una interposición la acción administrativa estrada y que ofrece mil in-
convenientes en la práctica. A pesar de que la moralidad de la em-
presa es grande, y su rigor para castigar á los cocheros que abusan, ha
escedido de las aspiraciones de la administración, los cocheros han abu-

.sado, imponiéndoles fuertes multas los Sres. Collado y Echenique; pe-
ro esto no basta: siempre el cochero conoce que no depende del correo,
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y que no les falta á sus amos con hacer el contrabando. Es cierto que
los sefiores de la empresa lian contestado á mis repetidas quejas sobre
el fraude, que se acechen á los cocheros y que se les coja infraganti,
pero es cierto también que los agentes de esa clase que se emplean, ó
no tienen buenas maneías, 6 no pueden penetrar en el edificio de las
diligencias cuando llegan, ó siempre se encuentran con dependientes
de la casa, ó la respetabilidad de la empresa que son como el parapeto
inocente de los defraudadores.

La empresa ha tenido por mucho tiempo la prudencia de no urgir á
esta administración por las gruesas sumas que le debe; pero apremiada
sin duda por las pérdidas que le han ocasionado las revueltas recientes,
ba oficiado á esta administración proponiendo que se le releve de la
obligación contraída para el servicio de estraordinarios, y disminuyendo
el precio de su contrata en 12.000 pesos.

Son muy dignas de atenderse las razones del Sr. Echenique, y al es-
ponerlas, obra como un administrador celoso de los intereses que tiene

encomendados; pero yo por mi parte, encargado de otros intereses que
están en este particular en contraposición de los suyos, no puedo en
manera alguna apoyar su pretensión.

La parte onerosa que tiene la contrata del Sr. Echenique y benéfica
para la renta, son los estraordinarios; relevarlo de ese compromiso, era
consentir en un recargo positivamente ruinoso para la renta.

No entiendo ni quiero estenderme sobre las ventajas que creo, acaso
con equivocación, que disfruta la diligencia, con la subvención de doce
mil pesos por una conducción, para la que no tiene que emprender gas-
to ninguno, porque caballos, criados, carruajes &c. todo lo tiene de
dotación en su empresa; pero sin ahondar estas reflexiones, y limitán-
dome como debo, á la administración que sirvo y sus intereses diré que
con el costo de los estraordinarios y lo que se dá á la diligencia, es de-
cir, con veinticuatro mil pesos, bien se podrían establecer sillas de pos-
ta que caminaran día y noche y trajeran pasajeros, llegando á ser esto
un ramo productivo para la renta, aunque por el pronto exigiera costos,
se tuvieran que vencer dificultades grandes, y que arrostrar con todas
las penalidades que trae consigo la planteacion de una empresa de esta
magnitud.

Como sobre este particular los informes dados por la administración
de Veracruz no dejan que desear, á ellos me remito de absoluta con-
formidad, limitándome en cuanto á la pretensión del Sr. Echenique, á

resistir su innovación; pero la justicia me obliga á decir, que como no
se le ha pagado con puntualidad, y en ese punto se le ha faltado á lo
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convenido, el supremo gobierno resolverá lo que estime por conve-
niente, siendo en definitiva mi parecer, que mejor se rescinda la con-
trata totalmente, que consentir en que se innove de la manera que se
pretende.

Calculando muy superficialmente en la posibilidad de establecerse
por cuenta de la renta las postas que sean necesarias de México á Ve-
racruz, ya para valuar las pérdidas ó ganancias de su institución, ya pa-
ra conjeturar hasta qué .punto podrían presentarse postores en un rema-
te por contrata, resulta lo siguiente.

Para un_servicio tan exacto como el presente, y ademas que aumen-
tase por lo menos una tercera parte de celeridad, lo que es de suma im-
portancia para este ramo y para el público, tendrían que costearse vein-
tisiete, dotadas con sus postillones, muías y caballos para el servicio de
estraordinarios.

De las veintisiete postas, diez y nueve por lo menos costarían á 60
pesos msnsales, cuyas partidas hacen la suma de 1.140 $ osean 13.680
pesos anuales; nueve postas á 80 pesos, tendrían de costos 720 pesos
mensales ú 8.640 pesos anuales; las dos sumas dan la de 22.320 pesos.

Con este número de postas podrían correr dia y noche sillas con tres
pasijeros por lo menos, que pagando treinta pesos por el viaje, puesto
qui dan á la diligencia cuareuta y cinco, producirian noventa pesos en
cada uno; Aunque se dedujeran una mitad de los pasajeros por no
correr sillas los domingos, por los vacíos y otros accidentes, el producto
medio solo de los pasajeros, ascendería á 1.350 pesos ó sean 16.200»
resultando que la renta solo daría 6.120, que sin embargo podrían re-
gularse 12.000 por la compostura de carruajes y el rédito del dinero
que en la compra de los mismos se invirtiera.

La celeridad de las sillas haria inútiles en mucha parte los estraordi-
narios, pues por el ahorro de cuatro ó cinco horas no se habrían de gas-
tar sumas, y el auxilio del telégrafo es de inmensa importancia para el
gobierno.

Nótese que]el cálculo es bajísimo porque los trasportes son dobles,
es decir, un carruaje que viene y otro que vá, pudiéndose decir sin
exageración que por lo menos se ahorrarían diez y seis mil pesos con
este recurso.

£1 punto arribajindicado, lo considero vital para la renta, pues sien-
do su cuestión "dominante como espuse al principio, la carestía de los
trasportes, uno dejos medios de abaratarlo, si no el único, es el auxilio
de pasajeros.

Esta es la razón porque á pesar de Ia3 costosas tentativas, he insisti-
77
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do en los guayines de Puebla á Tehuacan, y en el carruaje de este lu-
gar á Orizava.

E! interés déla diligencia es diverso, su principal interés son los pa-
sajeros, y la correspondencia un auxilio poderoso pero secundario, de lo
que proviene que toda contrata tiene que subordinar al correo y suje-
tarlo á otras necesidades que no son las suyas.

La contrata debe reducirse á términos muy fijos y precisos, y cuando
por cualijúípr casualidad se relajan estas condiciones, el contratista.está
en su derecho, bien |¡ara rehusar el servicio, bien para exigir por él
exorbitantes indemnizaciones.

De! primer caso se ha tenido esper.iencia en la última campana de
Puebla, pues debiendo correr por un camino distinto del de la contrata
los es.:raorJinarios, los contratistas representaron, y estuvo á punto de
paralizarse totalmente ese servicio.

Los anteriores son h;s apuntamientos sacados de los informes priva-
dos de los visitadores y proploa los de estas líneas; pero debo á la bon-
dad de una ppr.--o;;a iütoü^cnft:, co;i cuya amistad me honro, rectifica-
cionas importantes que creo de mi deber lleguen á conocimiento de
V. E.

Las postas que tendrían que establecerse para que la línea estuviera
bien servida, según esa persona, serian veintinueve, y el costo mensal
de ella?, ascendería con todos sus gastos accesorios, á mil setecientos
pe;os mcnsales, lo que daría por resultado cuarenta y seis mil pesos pa,-
ra la plantación do sillas. Creo que no es e.xajerado calcular veinte
mil pesos de I03 rendimientos de pasajeros, quedando siempre veinti-
séis mi! pesos de erogación, es decir, por dos mil pesos mas que
ahora tendría á su subordinación y dependencia este servicio, acelerán-
dolo un dia por lo HÜ'UOS.

Graves inconveniente.-*, á pesar de lo esnuesto, se presentarían para
la realización do este pensamiento; pero sí creo que si se presentara
contratista que entrara por unas bases consecuentes con las ideas es-
puestas, seria de lo mejor y de los mas benéficos resultados para el ser-
vicio público.

Con la conducción du la correspondencia de Tierradentro debe ha-
cerse lo mismo, y á posar de que se ha gastado mucho, de roturas de
carros, muertes de animales y golpes de cocheros, la línea de México
á Querétaro está regularizada, no dándose un so'o caso, co obstante la
estación de las lluvias, que haya venido el correo después del jueves y
ej lunes, y sí muchas veces los miércoles y los domingos en la tarde y
en la noche.



Es de notarse que en las épocas anteripres á mi' administración, era
muy frecuente en tiempo de aguas que el correo que debia llegar el
lunes, no lo hiciese sino hasta el miércoles ó jueves, y el que se espe-
raba ese "dia, virtiera el sábado, juntándose muchas veces los correos,
llegando las cartas mojadas, ilegibles y desaprovechándose por estas
causas, mucha romspondenci?, con pérdidas enormes para el servicio.

Para obtener uno solo de esos resultados que parecen insignificantes,
es necesaria mucha tenacidad, mucha paciencia, y él cuidado prolijo
desde la manutención de las muías y buen estado de las postas, hasta
los hules y loa hilos con que sé envuelve'y ata la correspondencia.

Una vez arregladas las postas, falta la buena construcción de carrua-
jes; obtenida ésta, se podían admitir pasajeros, y la innovación produ-
ciría un ahorro de lo menos diez mil pesos que deben aprovecharse en
otra nueva via.

La conducción de las balijas por San Miguel Allende es indispensa-
ble en tiempo de aguas por ahora; pero lo natural es, que corra recta-
mente por Celaya, Salamanca y Silao, y así debe intentarse para el
buen tiempo, pues no hay justicia para que poblaciones como las men-
cionadas, tengan una correspondencia lánguida é irregular, mientras
pasa el correo por pueblos muy insignificantes y lagares de todo punto
desiertos.

• La contrata del correo dé impresos debe cesar eV próximo mes de
Abril, y previniéndolo invité al Sr. Echeniqüe-, para ver si podria apro-
vechar la diligencia.

El Sr. -Echenique me convenció de que'la diligencia no podría na-
cer el trasporte de sesenta ú óchenla arrobas de periódicos, y aunque
sobre la correspondencia epi=tolar hi¿o propuestas, fue bajo la condi-
ción inexorable de no servir los estraordinarios, lo que, como se ha re-
petido, redunda en gravamen para este servicio.

Lo que creo mas acertado en este particular es, aprovechar la condi-
ción impuesta con este objeto á las postas actuales, de llevar el correo
tre3 veces por semana á Querétaro, desde dende debe ser mucho mas
fácil la conducción basfa Lagos, que es donde se hace la distribución.

En esla operación deben utilizarse de México á Querétaro los cator-
ce rail pesos que ahora se pagan á D. Marín Cervantes; pero habrá
que gastarse la misma 6 mayor suma de Querétaro á Lagos, por ser
casi dobles las distancias, aunque mas baratas Ia3 pasturas.

El correó de Tampico debe también reformarse de un modo mas
conveniente; pero para éstos, como para otros varios arreglos se nece-
sita pagar á los contralistas, porque sin e3to no puede exigirse ni siquie-
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ra el cumplimiento de lo estipulado, un servicio de suyo urgente, ina-
plazable, eficacísimo, se convierte en terricio de contemplaciones, de
moratorias y de desidia, que no se puede tolerar.

Sobre todos estos inconvenientes, descuella sin embargo la falta de
sosiego, pues mientras se roben las postas los pronunciados, mientras
intercepten ras comunicaciones y cuenten entre sus hazañas, maltratar
y perseguir á los correos inermes, todo proyecto ha de ser un sueño, y
toda reforma se ha de levantar sobre arena.

Ya he dicho que el pago de correos estraordinarios es el elemento
de destrucción de este servicio público, y bastaría citar el gravamen de
mas de ciento cuarenta mil pesos que la administración pasada dejó so-
bre él para justificar au estado presente, aunque no hubiera habido lo»
muchos gastos que han ocurrido, y aun cuando no si hubieran dismi-
nuido sus ingresos en un 75 p § por la rebaja de portes. Este dispen-
dio que hacen indispensable las frecuentes revueltas, que con nada pue-
de atenuarse mas que con la paz pública, ha sido en la presente admi-
nistración igualmente costoso que en la anterior, con poca diferencia, y
por consiguiente el descrédito ha estado en relación de las escaseces,
sin que esté en la posibilidad de nadie remediarlo.

Es necesario decirlo muy claro, y muy en voz alta, para que no ha-
ya equivocación al juzgar esta renta: mientras los gastos de estraordina-
rios sean los que han sido hasta hoy, las mejoras de este servicio se re-
sentirán todas de inseguridad, de superficialidad, d« falta de raiz y de
asiento.

¿Qué strvicio se va á exigir sin remuneración? Los gastos de ma-
nutención de caballos y pagos de correos, ¿pueden emplazarse? ¿Qué
crédito puede quedar en pié sin seguridad de los pagos, con el vuelva
vd. mañana, que es como el adiós á la formalidad y al exacto cumpli-
miento de una palabra dada y de una obligación contiaida?

Para que V. E. se forme una idea de este gravamen, le diré, que en
principios de la semana presente existian en esta administración cuaren-
ta estraordinarios procedentes de otros tantos destinos; estos hombres,
ademas de lo que habian ganado por sus viajes que no se les podian
pagar, durante su permanencia en un lugar, deben ganar doce reales
diarios para subsistir, y para subsistir donde carecen de relaciones y no
tienen quien los socorra, es decir, para el sostenimiento de esos cuaren-
ta correos, se gastaban sesenta pesos diarios, porque para rematar ó li-
quidar seis de ellos procedentes de puntos lejanos, se habrian necesita-
do seiscientos pesos por lo menos. ¿Se puede concebir arreglo alguno
en este estado de cosas?
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Bien ha conocido el Exmo. Sr. presidente la exactitud de estas ob-

servaciones, y su protección decidida al telégrafo, reconoce entre otras
causas las espuestas.

En efecto, el telégrafo es una bien entendida economía, es un alivio
y un fomento positivo para este servicio.

Por muy elevados que se consideren los gastos de aquella oficina,
siempre resultarán una mitad menores que los gastos de los estraordi- •
narios.

Pero el telégrafo por su naturaleza es un servicio muy espuesto á
contingencias en tiempos revueltos, ¿quién es el pronunciado cuya pri-
mera disposición rio es romper el telégrafo? ¿Quién no sabe que su
interceptación es lo mas fácil? ¿Quién no teme que se varíe el conduc-
tor á una gran distancia y que esto equivalga á que el gobierno mismo
venda sus secretos? Por cualquier camino que se elija en estas mate-
rias, se llega al mismo resultado.

Toda institución civilizadora, como esta y las de su género, viven y
se fecundan coi la paz; la revolución es la barbarie, es incompatible ej
progreso con las revueltas.

En los dias pasados, se ha visto patentemente el efecto de los estraor-
dinarios sobre el servicio; no bastan los rendimientos de la administra-
ción, ni que los empleados careciesen de sus sueldos, ni que hasta las
pasturas de los animales debieran los contratistas. Fue necesario mu-
chas veces ir á pedir á particulares, á deshora de la noche, sobre mi
crédito particular, veinticinco 6 cincuenta pesos para socorrer un correo.
Y esta penuria era independiente de la reforma de los portes, porque
la producía la incomunicación completa en casi todo el país; porque
Puebla y Querétaro son las dos grandes arterias por donde circula la
vida social de la república.

A mi ingreso á esta administración, los correos estaban completa-
mente desatendidos; después de formar un reglamento minucioso de
postas, considerando nuestras peculiares circunstancias, y adoptando
lo adaptable de los escelentes reglamentos de Francia, Inglaterra y
Alemania, me dediqué á formar otro reglamento de correos, que es el
que está en práctica y mereció la aprobación de V. E.

Había en solo esta administración mas de doscientos correos, la ma-
yor paríe tan holgazanes, tan borrachos y de tan depravadas costum-
bres, que el Sr. Farías tuvo que reducirlos á cuarenta; pero como esta
reducción fuá solo de palabra, es decir, medida á medias, se echó en-
cima grandes odios, me dejó en herencia otros muchos, y quedó pési-
mo «1 servicio.
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Los correos han quedado reducidos'"á catorce, qtae me parecen los
suficientes, y aun creo que én tiempds pacíficos, estos hombres no ten*
drian por parte de esta renta medios seguros de subsistencia.

La clase de servicios á que se consagran Io3 correos, su propia irre-
gularidad, lo gravoso que seria espensurlos de un modo permanente,
loa abocan á una vida propensa al vicio y llena en sí misma de penali-
dades y de miserias.

La disposición de V. E. pvira que se socorriera por cuenta de la ren-
ta á los que resultaran heridos ó ae enfermasen en el servicio, lo mis-
mo que laa pensiones declaradas á los inutilizados y á las familias de
los que mtiriernn á manos de ios bárbaros, son disposiciones tan gene-
rosas como jns-tas y humanas: Ia3 récfetnaba el espíritu de caridad que
debe caracterizar á ks administraciones liberales, y son como el reflejo
de los senlimienWs del Exmo. Sr. presidente, háiúá los ¡buenos servi-
dores del país.

¿En la línea de México á Qnerétaro, deben duplicarse los córreos,
pues está sobre todo esfuerzo humano, que un solo hombre por mas de
dos días sin descanso y sin sueño, pueda conducir la corresponden-
cia con la prontitud y el cuidado que son necesarios.

Acaso las extraordinarios podrían organizarse d>el propio modo, es
de«ir, caminando dia y noche de cincuenta en cincuenta legua's, ha-
ciéndose cargo á las administraciones del'tránsito, de la seguridad
de la conducción; pero este es un punto que requiere seria meditación;
pues es un servicio el de qufi se trata, de una naturaleza snmatnente
delicada.

Éntrelos medios indignos de arrorró para ésta renta, se contaba la
computación de legu:is, que jiageha el rey, y de que tengo á V. E. ofi-
ciado con mucha estension.

El medio mas eficaz, era el de adoptar nueVos itinerarios, y así se
ha hecho, comprando el número suficiente á los Sres. Alvarez y Du-
ran, que han publiead.0 los mejores y mas completos cn mi juicio, qu«
ban yisto hasta ahora la luz pública.

Semejantes trabajos, como todos los que pertenecen á la estadísti-
ca, tienen que perfeccionarse diá á dia,'y en; estos itinerarios hay ine-
xactitudes dignas de corregirse; pero, repito, que son los mejores que
he visto, y á su corrección nos dedicamos el Sr. contador y'yo, ha-
biendo invitado al Sr. D. Víctor Echenique. que tiene muy buenos
conocimientos prácticos, é que haga lo mismo, circulan3o igaiA pte-
vencion á todas las administraciones. '

La adoptación de nuevos itinerarios importa para la renta, en buan*;
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to 6. los correos, una reforma completa. Ellos sirven de punto de par-
tida para tfni liquidación uniforme y segura, establecen la justicia en
los pagos, para que sean remunerados conforme á su trabajo, y á las
personas que tienen que correr la posta, satisfacen también lo debido,
sin atenerse á cálculos infieles casi siempre, de los que no tienen mas
guía que la tradición. Dije sin embargo, que dejaban mucho que de-
sear los itinerarios, y creo que hasta que se generalice el uso del odó-
metro, no se conseguirán resultados exactos, para lo que he tenido
dilatadas contestaciones con el Sr. ministro de fomento, que ha presta-
do á esta oficina la mas generosa protección.

Frecuentes han sido las instrucciones que se han dado para la for-
mación de mapas postales, y por fin se ha conseguido la carta de Chihua-
hua, obra de aquel inteligente administrador, que doja poco que de-
sear, la que he mandado que se litografíe, para que sirva de modelo
este precioso trabajo, el primero y el único en su género que existe
e** éstia. República.

'Loque servirá de complemento de las reformas indicadas, es'lá
rfíejora de los caminos, que es otro de los escollos en qu? se estrellan'
las mejores combinaciones de la administración.

No quiero entrar en detalles sobre este particular, ni despertarla fa-
cundia de los profesores de la ciencia; pero no dejaré de insistir en
mi pensamiento, de que los caminos son de la primera importancia so-
cial.

Me consta que én este particular, el Sr. ministro del ramo, ha sido
infatigable, lo mismo que el Sr. administrador de camino3 y peajes;
pero consta también á los espresados Sres., el enlace íntimo y la de-
pendencia de mis trabajos con los suyos.

Increíbles parecerían las 3umas que ha costado el simple rodeo que
hacen ahora las diligencias, para cortar el camino recto de Puebla,
tomándolo hasta Ayotla, por Méxicalzingo: el rodeo es de solo cua- •
tro leguas; sin embargo, ellas han hecho que se haya volcado la dili?
gencia, que la correspondencia haya llegado con tres y cuatro horas
de atraso, haciéndose todas las operaciones de noche, con aumento
de ¡gastos y de trabajo, y con grande descontento público; ellas han
importado sobre seis pesos mas en cada viaje de estraordinarios, y
otros inconvenientes costosos, no solo á este servicio, sino también á
la casa de diligencias.

•En tiempo de agua3, el servicio del correo es penosísimo; los cami-
nos del Sur los interceptan caudalosos rios, que hacen que los correos^
8é detengan dos 6 tres días, hasta que permite el paso la corriente: en
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Veracruz es muy frecuente que se atasque la diligencia, desde el ca-
mino de ñerro que se pone intransitable, llegando el caso, de que no
pueda andar arriba de quince leguas diarias.

¿Y si esto es en los mejores caminos, qué será en Tierradentro y en
la Sierra? ¿qué será en el llamado por ironía camino de la Huasteca y
de Tampico?

He dado á V. E. cuenta de lo poco que se ha podido hacer en be-
neficio público, en la administración que está á mi cargo; réstame solo
para concluir, hacer algunas indicaciones sobre mis futuros trabajos,
para ponerlos en obra si merecieren su superior aprobación.

La primera necesidad de este servicio, es restaurar su crédito, y
Bolo se consigue pagando con suma religiosidad los compromisos que
reporta.

A la vez que se logre este primer objeto, por medio del nuevo sis-
toma de franqueo, se puede obtener por la primera vez una contabi-
lidad segura y un presupuesto exacto. Con este punto sólido de par-
tida para toda operación de hacienda, punto sobre el que se han toma-
do providencias, haciendo una plena reforma en la contaduría general,
siguiendo las opiniones muy fundadas y famosas del Sr. contador de
esta renta; con ligeras modificaciones, en vista del presupuesto se con-
sultará la planta de los empleados que deban quedar, y las dotaciones
de las administraciones subalternas.

Restaurado e* crédito, pudiera introducirse en la administración,
con todas las precauciones debidas, el cambio de libranzas que seria
un ramo no solo muy lucrativo, sino muy benéfico al comercio.

Hoy los libreros, los periodistas y otros muchos negociantes, pier-
den gruesas sumas y hacen enormes sacrificios á tres ó cuatro agentes,
por lograr el pago de sus deudas foráneas; el correo con muy módica
utilidad, podría tener esos aprovechamientos, no teniendo ni que inven-
tar reglamentos, ni fórmulas, pues en este punto la administración in-
glesa nada deja que desear.

Sobre difusión de comunicaciones, se deben en mi juicio, entablar
los tres correos de México á Tierradentro que al fin existen^ pero
que se limita uno á solo conducir periódicos de un modo tardío y sin
relación ninguna con el otro servicio.

¿Qué razón plausible puede haber para semejante separación? Ya
no encuentra ninguna, y sí suma desventaja y gravámenes.
^ Los correos instituidos de México á Querétaro, en la forma indica-
dfc, deberán partir su dirección en dos líneas, una recta por Celaya,
Salamanca, Silao, etc., la otra tomando por San Miguel, para Sap
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Luis y la frontera! siendo de advertir, que con poca dedicación, y sin
mayor costo, carrera la línea de Lagos al Fresnillo, sin que ofrezca nin-
gún inconveniente, como sucedió en épocas pasadas con el correo de
Durango.

Respecto de la frontera, debe llevarse á cabo el establecimiento de
las sillas de posta de San Luis al Saltillo, haciendo uso de la autoriza-
ción que conservo desde la época del antecesor de V. E., y cuyos tra'
bajos, que tenia al concluir con el Sr. gobernador de Tamaulipas Lie.
D . Juan J . de la Garza, los echó á tierra, primero, la situación de la
frontera, y después la asonada de San Luis Potosí.

Acerca de los correos de Yucatán, Tabasco y la Isla del Carmen, es
necesario poner en práctica los pensamientos indicados por el Sr. Peón,
en su espediente de que tengo dado conocimiento á V. E .

Si merecieren atención mis indicaciones sobre los vapores, la corres-
pondencia de Guatemala debia venir por Acapulco, con ahorro estraor-
dinario de tiempo y fomento de relaciones con las repúblicas hermanas,
con quienes deberíamos identificarnos en intereses, siguiendo una poli-
tica liberal, franca é ilustrada.

Varias administraciones hay que establecer aún, y para regularizarlas
todas ;e necesitan frecuentes visitas, sobre todo, después de trastornos
que, como el de San Luis actualmente todo lo desarreglan.

La regularidad,.como mas esencialmente depende de la tranquilidad
interior, me abstengo de toda indicación. Uno de los mas ilustres mi-
nistros de Luis Felipe decía: Dadme paz y yo os daré hacienda; lo
mismo puede decirse en todos los ramos del servicio público.

En cuanto á lo privativo del despacho, poco creo que se tiene que
reformar en las oficinas principales, á no ser las mejoras que vaya indi»
cando la esperiencia y lo» buenos talentos de los empleados europeos.

En todas las administraciones está mandado se despache el correo 6
la hora que llegue, sea de noche ó de dia.

Está prevenido que las oficinas, en los dias que no son de correos,
estén abiertas hasta las ocho de la noche, y los dia de correo hasta me-
dia hora antes de salir el ordinario. .

En esta administración, I03 dias que se reciben correos I03 empleados
del despacho concurren desde las cinco de la mañana, y el despacho
se cierra los dias de correo á las doce de la noche.

Varios dias de paquete, los empleados han dormido en la oficina, sin
que ni el fro, ni las lluvias, ni festividades, ni ningún accidente, hayan
demorado este trabajo.
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Están reglamentadas las operaciones todas del despaeíio, para qu«
se hagan con prontitud y orden.

Ese despacho, según todÓ3 lo? datos oficiales, se hacia antes con ma-
yor número de empleados en cuatro horas; hoy nunca se hace en maS'
de hora y cuarto, merced á inventos de mudbles y pequeneces que rae
han valido no pacas censuras.

La correspondencia se forra y empaca en hules, y esa disposición ha
producido la salvación de la correspondencia, siendo contadísúnas las
cartas que han llegado mojadas ó rotas á sus consignatarios.

En una palabra, en este punto sí creo se ha hecho cuanto se podia y
debú', hacer, sin que estén desatendidas sino muy pocas administracio-
nes, que como la de Veracruz, no es digna:por su aspecto del prime r

puerto de la República.
Acerca de las sillas de posta, es fbrzo3o insistir por todas las razóne3

ya espuestas, y sean los que fueren los inconvenientes^ esta, es una ms-
jpra¿impoiitantisima, la reclama la necesidad, la estraña la civilización,
y su falta es como una acusación de impotencia de una administración
progresista.

Planteadas estas y otras muchas reformas, creo que la renta quedará
solvente en un año, y entonces debe volverse á la diminución de por-
tes, poniendo tres tarifas, una de á medio real, para una distancia de
veinte leguas, otra de á rea!, de veinte á ciento, y la otra de á dos, de
ciento en adelante, pues la especie de retroceso en los portes, solo la-
puede hacer disculpable la necesidad suma; pero el correo no es para
lucrar sino para servir.

Quá habrían dicho los rentistas tomineros que me censuran, del defi-
ciente de tres millones que tiene el correo en los Estados-Unidos?

La instabilidad política de! país, el miedo de indicaciones que pare-
cian como una recomendación para que se ma considere en este pues-
to, cierra mi voz á otros proyectos futuros que iré indicando á V. E.
oportunamente.

Como un tributo que exige de mí la* imparcialidad y la justicia diré,
que á escepcion de los empleados que creo innecesarios en este servi-
cio, los demás que me acompañan son fieles, honrados, pundonorosos
y de una aptitud sobresaliente, no mencionándolos por no cometer alguna
omisión ofensiva ó hacer gradaciones que se opongan á la buena inteli-
gencia que entre todos debe reinar; diciendo por último, que sin la coo-
peración eficacísima del Sr. contador D. Luis Gutiérrez Correa, mis
trabajos habrían sido estériles y rnis errores se habrían multiplicado.

Foco se ha hecho, mucho queda por hacer; y lo único que puedo



presentar á V. E., en testimonio de gratitud á su confianza y la de
Exmo. Sr. presidente, son mis buenas intenciones, y la conciencia de
que nada he omitido para llenar cumplidomente mis deberes.

Dios y libertad. México, Enero 4 de 1857.—Guillermo Prieto.—
Exrrjo. Sr. ministro de hacienda.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CORÉEOS.

Estado de valores remitido con el informe de la espresada administración
al ministerio de Hacienda.

'CUENTA DE CAUDALES DE ENERO A DICIEMBRE DE 1 8 5 6 .

CARGO.

Existencia en numerario del año anterior ..'.-. 2.018 83J
Valor de la suma de la venta de sellos, <. - 10.891 9 3 |
ídem de la correspondencia recibida de porte. . . - 87.895 10 •
ídem de la idem certificada -1.639 ,,
Producto de fraacatura 23,882
Licencias para correr la.posta . . . 272
Cuarta parte de estraordinarioside part iculares. . . . . . . . . 1.055 1
Defecbdídé apartado . . . . . . . . . . . 2.561 „
Premio por libranzas . . . . : . . - , . . . . 6 26

Renta en común 4.626 83
Entero de administradores foráneos 33.876 SS-J
Abono á administraciones foráneas 5.669 . < 16J
Reintegros 4.213 45£
Depósitos : 3.690 9®|
Remisiones de la tesorería general 27.167 7
Entero de particulares por estraoidinarios 6.453 ^9
Pagado por oficinas que no disfrutan francatura... . 2.061
Préstamos con calidad de pronto reintegro.. _¿ 600
Correspondencia sellada y denunc iada . . . . . . . » . . 825
Mtthtepttt.j 59
Ctíhtribuciones , « . . . „;..•.;,..... 44
CeiBtavb por peso para i n v á l i d o s . . . . . . . . ^ . . . . . ' . . . . . 22 6S
Igualas 169 50

Total cargo 218.540 97
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DATA.

Cartas sobrantes de todo el año 7.376 4
Correspondencia de oficio 10.499 59f
Salario de correos ordinarios 4.718 „
Fletes 379 „
Postas-, . . . . . . . . 51.692 7 9 |
Sueldos de empleados 35.363 .7$
Premio de carteros 3.454 58
Arrendamiento de casa para los buzones 260 „
Gastos de oficio 8.008 2 1 |
Gratificación de ordenanzas inválidos 120 „
Renta en común 5.007 99J
Pensionistas de la renta 1.173 87$
Auxilios á. administraciones subalternas 15.989 98$
Buena cuenta á estraordinarios del servicio . . . . . . . 6.933 31
Alcances de estraordinarios del servicio 11.166 86J
Buena cuenta á estraordinarios de particulares. . 980 ,,
Alcances de estraordinarios de particulares , 3.877 89
Socorro á estraordinarios foráneos 6.861 ,,
Correspondencia de porte devuelta á otras administra-

ciones 1.212 87f
Suplementos con calidad de reintegro 2.700 „
Devoluciones , 1.791 70$
Depósitos 1.587 „
Deuda de oficinas que no disfrutan francatura 1.790 32$
Remisiones á la tesorería general 4.378 56
Gastos generales 23.806 43$
Sueldos de hacienda ágenos del ramo 1.036 98
Enterof en la tesorería de inválidos 24 33
Existencia en dinero y documentos 6.350 43$

Igual 218.540 97
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COMPARACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PRESENTE

Y LA ANTERIOR.

Importan los productos de este ano 218.640 97 j
Importaron los mismos en la época anterior 135.176 69

Aumento e« 1856 83.364 38^

Dedúcese la cantidad remitida en el año porílas'admi-
nistraciones foráneas por no ser producto del casco de
México 33.876 83J

Aumento de la oficina de¿México 49.487 54J

Especificando los ramos en que ha habido el aumento, resulta lo siguiente:

En correspondencia del gobierno y oficinas que en el
año anterior fue la data de 34.236 04, y en 1856 de
12.289 92Í 21.946 l l f

En francatura que el aflo anterior fue el cargo de 25.947
58 y en el presente de 34.224 62 8.277 4

En reemplazos que el año-anterior fue la data de 1.749
45 y en el de 1856 de 1.212 97 536 48

En cartas sobrantes que el año anterior fue la data de
8.406 63 y en el presente de 7.376 04 1,030 69

En realización de beneficio de cartas sobrantes en el de-
partamento de rezagos que el año anterior fue de 241
89J y en el presente de 3.481 10 3.239 20f

En mayor realización en el despacho de la reja y distri-
bución de carteros á los domicilios 14.458 11

49.487 54J
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En el informe se dice que el aumento de la renta será de mas de

ochenta mil pesos, porque estando en relación los productos de las ofi-
cinas foráneas en mas de una mitad de lo que rinde la de México, es
muy probable que este sea el estado que se pueda presentar en el año
que lioy comienza, y mas si se tiene eu consideración que eJ ra.ni o de
francatura bajó en un 75 p § en los cinco mese3 de Agosto á Di-
ciembre.

La inversión slu los producios se tiene patentizada al supremo go-
bierno en los mayores gastos que originó ¡a reforma, el aumento y cele-
ridad de las cóYuunicaeiones, en los abonorde las deudas que dejó pen-
dientes la administración pasada, principalmente de alcances de correoa
estraordinarios; y si bien ahora queda un crédito pasivo de sesenta y un
mil pesos originado por las pérdidas y mayores gastos que sufrió en dos
épocas la importante carrera de Veracruz, y una del interior por las re-
voluciones de Puebla y Querétaro, y la atención de correos estraordi-
narios que en el año y solo en la administración de México causaron
una erogación de 24.961 17 ; | cents., esta administración se promete
que ci n el aumento que han tenido las tarifas cubrirá sus créditos y lle-
nará debidamente sus gasto3 de administración, que en lo general del
ramo importan 394.371 pe^os anuales.

Contaduría general del ramo. México, Enero 4 de 1887.— Wences-
lao Palacios.—V." B?, Prieto.

DOCUMENTO NUM. 193.

PROYECTO DE TRATADO POSTAL.

Art, 1? Para el servicio de correo, en(;r,e loa puertos del golfo de
México, que cita este convenio, se establecerá una línea mista de bu-
ques de vapor, que se llamará "United American and Mexican Mail
Steam-Sbip Company." Compañía unida de Vapores correos Norte-
Americanos y Mexicanos.

; Art. 2? De conformidad con el artículo que precede, se proporcio-
narán vapores del porte de toneladas conveniente para el servicio del



corneo, por contrata 6 de otra manera, para hacer viajes semanarios ejp-
lre los puertos de ambas Repúblicas, según se esnresará en la patente
que se convenga, ó rnas frecuentemente cuando las exigencias é im-
portancia del servicio ü'e las maks en el golfo lo requieran, y se esti-
pule así por los respectivos gobiernos. Siempre que los gobiernos de
México y de los Estados Unidos, como partes de este convenio, crean
conveniente permitir á la compañía unida, el establecimiento de vapo-
res mas pequeños que los que deban hacer el servicio ¡de mar en el
golfo, en los puntos donde se juzgue ser necesarios para la navega-
ción de I03 ríos y entrada y salida de I03 puertos, estos buques deben
ser nacionalizados en la República respectiva, disfrutando de los mis-
mos privilegios y exenciones que los mayores que naveguen en el golfo.

Art. 3? E=tos buques pagarán en los puertos mexicanos, I03 mis-
mos derechos que pagan los buques costaneros de México, sejun las
leyes vigentes; y en los de los Estados-Unidos disfrutarán de los goces
y privilegios de que gozan los buques costaneros de aquel país.

Atr. 4? Los vapores da esta línea podrán conducir pasajeros y
mercancías nacionales y extranjeras á todos los puertos'de México, y
de los Estados-Unidos, donde arriben conforme á su contrata con los
gobiernos de ambos paises, y recibir en ellos mismos efectos'dei es por-
tación, formando los capitanes su juego de manifiestos de ios efectos
que conduzcan, cuyos manifiestos jurarán al pié, sujetándose en este
comercio, en territorio mexicano, á la ordenanza general de aduanas
marítimas, y á todas las leyes fiscales de la República, escepto en laa
franquicias que les concede este convenio.

Art. 5? La compañía que establezca la línea de vapores, conforme
á este convenio, recibirá del gobierno mexicano, una subvención de
setenta y cinco mil pesos anuales f_$ 70.000], pagaderos precisame-
te de los derechos de importación y esportacion que causen las mer-
cancías que dichos buques conduzcan á y de los puertos mexicanos,
á donde respectivamente arriben E! gobierno de los Estados-Uni-
dos, pagará por su parte á la línea, la suma de setenta y cinco mil pe-
sos F_$ 75.000], anuales, ó mas si así lo creyese conveniente.

Art. 6? Estos buques en los puertos de México, lo mismo que en
loe; de los Estados-Unidos, serán recibidos y considerados como bu-
ques nacionales costaneros, navegando la mitad del numere d¿ Io3'que
formen la línea unida l>a¿o la bandera mexicana, nacionalizándose pre-
viamente conforma á las leyes, y la otra mitad, bajo la bandera de los
Estados-Unidos; pero disfrutando todos, los mismos derechos y privi-
legios en ambos paises, con escepcion de que en los puertos de Méxi-
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09, renuncian á los premios concedidos por la ley, espedida por el
gobierno mexicano en 9 de Enero del presente año.

Art. 7? En caso de guerra entre las dos naciones, los vapores de
la línea unida, serán perfectamente neutros, sin poder ser atacados,
embargados, detenidos ni molestados por uno ni otro gobierno, ni por
sus cruceros ó buques de guerra, ni tampoco podrán ser ocupados pa-
ra buques de guerra ó de trasporte, por uno ni otro gobierno; pues el
art. 8? solo es aplicable al estado de paz entre los Estados Unidos y
México.

Art. 6? Los porta-pliegos, agentes diplomáticos y oficiales genera-
les, que viajen en comisión de uno á otro gobierno, tendrán pasaje
libre en los vapores de la línea; y las tropas que ambos paises muevan
de un puerto á otro en sus correspondientes territorios, para el servi-
cio interior, pagarán solamente mitad^del pasaje.

Art. 9? Para el servicio internacional de correos entre las dos Re-
públicas, habrá un cambio de balijas entre las administraciones de cor-
reos, en los puertos mexicanos y norte-americanos, á donde arriben
los vapores según este convenio, recibiéndose dichas balijas por las ad-
ministraciones, cerradas y selladas, y con la factura correspondiente
que esprese el valor de toda la correspondencia que contengan, con-
forme á los portes que mas adelante se establece.

Art. 10 El porte de mar entre Nueva Orleans ó Mobila, y Vera-
cruz, y viceversa, y todos los puertos intermedios, será el siguiente:

1. ° Cartas de media onza, siete centavos, (7 es)
2. ° ídem de mas de media onza, y que no esceda de una onza,

quince centavos (15 es.)
3. ° Cartas de una onaa que no escedan de dos'onzas, veinti-

cinco centavos. (25 es.), y así progresivamente por vein'.ic•< co (25)
centavos de aumento por cada onza ó fracción de onza.

4. ° Los periódicos pagrán dos centavos, (02 es.) cada uno en los
Estados-Unidos, y dos centavos (02 es.) en México, por porte de mar,
colectando cada pais respectivamente su importe.

5 . ° Los folletos ó cuadernos impresos, á la rústica, pagarán un
centavo, (01 es.) por cada onza de peso 6 fracción de onza. Dichos
periódicos, cuadernos ó panfletos, se cerrarán con tiras de papel, de-
jando abiertas sus estremidades, para que puedan reconocerse. Si
contuviesen algunas palabras escritas al margen, ó en papel separado,
se les cobrará el porte como si fuesen cartas con arreglo á las cuotas .
antes espresadas.

Art. 11 El porte 4e tierra de las cartas no franqueadas, será el que
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establezca la tarifa respectiva en México y los Estados-Unidos, y ca-
da pais colectará este porte en sus respectivas oficinas de correos.
- Art. .12. Las cartas franqueadas en uno ó en otro pais, llevarán un
sello da tinta colocado en la esquina de la derecha, hacia arriba con
Ja palabra estampada: "Pagada" poniendo ademas cada oficina su res-
pectivo sello.

Art. 13. Las cartas, periódicos ó panfletos, que se dirijan de loa
Estados-Unidos á paiseaestranjeros, vía de México, y las que se dirijan
de México á países estrnajeros, vía de los Estados-Unidos, serán enca-
minadas á sus destinos,.siempre que sean previamente franqueadas en
uno 6 en otro pais, pagando el trasporte de mar que se fija en el artí-
.qnlolO, y ademas el de,tierra, conforme á las respectivas tarifas inte-
riores para ambos paises. A este efecto, la administración general de
correos de México, dirigirá á la de los Estados-Unidos, una copia au-
torizada de los portes de tierra; y la administración general de correos
de los Estados.Unidos hará lo mismo, enviando la suya á la de Mé-
xico.

Art. 14. El producto del porte de mar de'estas cartas, será divisi-
ble entre los dos paiseí, y el de tierra, se abonará íntegro respectiva-
mente al pais por cuya vía se hayan dirigido las cartas franqueadas.
A este efecto, las oñcinas respectivas en los Estados Unidos y en Mé-
xico, se remitirán recíprocamente con las balijas de correspondencia
•facturas en que se esprese el importe total de las cartas dirigidas, vía
de México ó vía de los Estados-Unidos, abonán'dose mutuamente ese
importe.

Art. 15. Las cuentas entre las respectivas oficinas de correos, se sal-
darán cada trimestre, por estados preparados en las administraciones
generales, en Washington y en México, y después de haber sido exa-
minadas, comparadas y saldadas, el balance que resulte, será pagado
sin dilación por la administración que salga deudora á la otra, en la
ciudad de. Washington.

Art. 16. México se obliga á despachar de su capital al puerto
de Veracruz, un correo estraordinario que condúzcala corresponden-
cia que se dirija por los vapores de la línea unida, en los respectivos
dias que se fijen para la salida de los vapores paquetes.

Art. 17. Si mas adelante se creyese oportuno y conveniente, el es-
tablecimiento de una linea unida de vapores correos en el Pacífico,
los gobiernos de México y de los Estados-Unidos, podrán establecer-
la bajo los mismos principios que la del Golfo de que trata este con-

' Tenio, poniéndose de acuerdo en los detalles.
79
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Art. 18. Este convenio podrá ser modiñcado de tiempo en tiem-
po, cuando por acuerdo mutuo de los gobiernos de las do3 Repúbli-
cas, se crea útil y conveniente alguna modificación. Comenzará á
tener efecto seis meses después dé que se haya dado noticia de que-
dar concluido, y continuará en fuerza hasta no ser anulado por con-
sentimiento mutuo, ó por decicion de una de las dos partes, previa no-
ticia de nn año á la otra parte.

Art. 19. Loa puertos de la República mexicana, en que han de to-
car precisamente ios vapores correos de que habla este convenio, son
los de Tamptco, Veracruz, Goatzacoalcos, Frontera de Tabasco, Is-
It del Carmen, Campeche y Sisal. Los puertos de loa Estados-Uni-
dos donde tocarán igualmente dichos vapores serán, los de Nueva Or-
leais, ó Mobila, Galveston, Matagorda, y Brazos de Santiago.

Art. 20. Para el establecimiento de la linea de vapores correos de
que habla este convenio, los gobiernos de ambas Repúblicas, podrán
celebrar con algún individuo, 6 compañía, el contrato relativo, no te-
niendo éste valor ó efecto en ningún caso, sino cuando haya sido apro-
bado por cada uno de dichos gobiernos.

Art. 21 El contratista elegido para el establecimiento de la empre-
sa, conforme las estipulaciones de este convenio, se obligará á deci-
dir en el término de setenta días, contados desde la aprobación del
contrato, cuál de los dos puertos de Nuera Orleans ó da Mobila fija
para «1 término de la línea en los Estados-Unidos: á cuyo efecto lo co-
municará al ministro de México en Washington, y al de los Estadoi-
Uoidot en México, quienes avisarán á sus respectivos gobiernos.

DOCUMENTO NUM. 194.

Secretaría ció Estado y del despacho de hacienda y crédito público!
—Sección 5. rt —Atendiendo el Exmo. Sr. presidente sustituto á la su-
ma necesidad y conveniencia de que las monedas acuñadas en las di-
versas casas establecidas en la República, sean inmediatamente recono-
cidas y calificadas, para evitar el perjuicio que puede resultar al crédito
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del gobierno 7 á los intereses del público, por Ia3 faltas que contengan
usando de las facultades que le concede el plan de Ayutla reformado
en Acapulco, ha tenido á bien disponer que el espresado reconoci-
miento se practique en lo sucesivo en el Ensaye mayor, reconociendo
V. las muestras de las monedas en cuanto á, su peso y ley; y por lo to-
cante al tipo, el director de grabado de la Academia Nacional de San
Carlos, á quien impuso esta obligación el decreto del congreso consti*
tuyente de 9 de Julio de 1S22.

Lo que de orden suprema comunico á V. para su inteligencia, afia-
diéndole, que hoy prevengo á D. Manuel Tejada, presidente de la an-
tigua junta calificadora, que en el día de mañana precisamente entregue
á V. las muestras de moneda que tenia pendientes en su poder, con
los certificados respectivos, para que sin mas demora sean calificadas.

Dios y libertad. México, Agosto 25 de 1856.—Lerdo de Tejada.
—Sr. ensayador mayor, D. Sebastian Camacho.

DOCUMENTO NUM. 195.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crádito público.
—Sección 5. w —El Exmo. Sr. presidente sustituto de la República se
ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"El ciudadano Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República
mexicana, á los habitantes de ella, sabed: que en uso de las facultada
que me concede el plan de Ayutla, reformado en Acapulco, he tenido á
bien decretar lo siguiente:

Art. 1. ° Se establece una oficina de ensaye de oro y plata en la
capital del Estado de Oajaca, sujeta á las reglas y disposiciones que ri-
gen en las demás de su clase.

2. ° El ensayador disfrutará el sueldo de mil doscientos pesos
anuales, y su auxiliar el de seiscientos. Para fastos de casa y escrito-
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rio se abonará cada mes la suma que precisamente se invierta en ellos,
y que no podrá esceder de cuarenta pesos.

3. ° El gobierno supremo costeará el establecimiento del Ensaye,
con todos los útiles y enseres que necesite para el desempeño de sus
funciones.

4. ° El ensayador afianzará su responsabilidad en la cantidad de
cuatro mil pesos, á satisfacción de la gefatura de hacienda.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Dado en el Palacio Nacional de México, á 18 de Agos-
to de 1856.—I. Comonfort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada.

Y lo comunico á V. para los fines consiguientes.
Bioa y libertad. México, Agosto 20 de 1856.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NUM. 196.

NOTICIA DE LA ACUÑACIÓN QUE HAN HECHO LAS
CASAS DE MONEDA DE LA REPÚBLICA

EN TODO El. ANO DE 1856.

ORO. PLATA. COBRE. TOTAL.

México 164.297 4.401.394 25 4.566.69125
Guanajuato.. 479.476 4.306.524 00 30.000 00 4.816.000 00
Zacatecas... 3.676.000 00 3.676.000 00
Culiacan 280.432 6S6.864 00 967.296 00
Chihuahua.. 410.064 00 410.064 00
•SLuisPotosí 1.285.233 75 1.2S5.233 75
Guadalajara.. 8,746 556.486 12 3.413 15 668.645 27
Durango 57.072 533.642 56 590.714 56

Sumas.. 990.023 15.856.208 68 33.413 15 16.879.644 83

NOTA No se ha considerado en esta noticia la acuñación de co-
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bre que haya hecho la casa de moneda de Chihuahua, por no saberse
tún.

Sección 5. * ¿el ministerio de hacienda. México, Enero 16 de
1857.—Javier de Reygadas.

DOCUMENTO NUM. 197.

NC-TICIA DE LAS UTILIDADES QUE HAN PRODUCID*}
AL GOBIEBNO" LAS CASAS DE MONEDA DE LA REPÚBLICA

EN TODO EL ANO DE 1856.

Administradas por el gobierno.

La de San Luis Potosí $ 14.186 40
La de Durango 11.222 97
La de Guadalajara 2.727 6

Administradas por particulares.

México, por el uno por ciento sobre la acuña-
ción de $ 4.565.691 25 es 45.656 91

Guanajuato, por id., sobre $ 4.786.000 47.860 00
Zacatecas, por idem, sobre $ 3.676.000 36.760 00
Culiacan, por idem, sobre $ 967.296 9.672 96
La misma, por arrendamiento del edificio y

maquinaria 5.000 00

Suma 173.086 30

NOTAS,

Primera—El producto del uno por ciento de la acuñación de la caía
de moneda de México, se enteró en la tesorería general.
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Segunda.—El de las casas de Guanajuato y Zacatecas, quedó en

poder de los contratistas para pagarles los 730.000 pesos que anticipa-
jon al celebrarse el arrendamiento, y el rédito al seis por ciento sobre
dicho capital, el que quedó reducido al fin del año próximo pasado á
688.061 ps. 85 centavos.

Tercera.—Lo mismo se ha hecho respecto del uno por ciento de
acuñación y arrendamiento de la casa de moneda de Culiacan, para
el pago de 10.000 ps. que anticipó el contratista, y de 12.500 ps. que
le concedió el gobierno por indemnización de los perjuicios que le
ocasionó la esportacion de plata pasta, permitida por el general Blan-
co, cuando se hallaba de gobernador de Sinaloa, y para ayuda de
gastos de la conclusión del edificio.

Cuarta.—La casa de moneda de Chihuahua, no deja por ahora uti-
lidad, á causa de estar corriendo la próroga de arrendamiento que se
concedió para indemnizar á los empresarios de los perjuicios que resin-
tieron por el establecimiento de la casa de moneda de Guadalupe Cal-
vo, que en la actualidad está cerrada.

Sección 5. °j del ministerio de hacienda. México, Enero 16 do
1857—Javier de Eeygadas.
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DOCUMENTO NUM. 199.

República mexicana.—Administración general de la renta de naipes.—
Noticia que manifiesta los ingresos, egresos y productos líquidos que ha
tenido la renta de naipes en el año de 1856.

INGRESOS.

Valor total de ventas 54.363 37}
Aprovechamientos 79 25

Total ingreso 54.442 62}

EGRESOS.

Honorario por ventas 4.349 06J
Pagado por fletes 603 42
ídem por correspondencia 1.032 51f
Sueldos..., 7.171 04}
Gastos de fábrica ; 13.748 1 3 |
Situación do dinero 1.359 51i
Gastos de administración 2.330 83}
Pagado por comisos 48 04
Tomado por la fuerza en varias administraciones 296

Total egreso 30.938 8 3 |

COMPARACIÓN.

Importan los ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.44262}
Ídem loa egresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.938 83J

Producto líquido. 23.503 78f
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NOTAS.—1? Esta noticia está formada con presencia de los do-
cumentos de las administraciones, <jue hasta hoy existen en esta ofi-
cina.

2? Ademas de los 23.503 pesos 7 8 | centavos que produce
esta noticia, de utilidad líquida, hay una existencia en efectos en las
administraciones principales y subalternas, de mas de cien mil barajas;
sin que haya tenido el supremo gobierno necesidad de erogar gasto al-
guno en el establecimiento de fábrica, ni en los costos de manufacturas,
ni en el pago de empleados &c., debiendo aumentar notablemente estos
productos, con el nuevo tipo que ha empezado á circular.

México, Enero 14 de 1857.—Luis Ruiz.

DOCUMENTO NUM. 200.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito
—El Exmo. Sr. presideiite sustituto se ha servido dirigirme el deéte*
to que sigue: ' ' '

"Ignacio Comonfort, presidente sustituto de la República mexicana, á lo*
habitantes de ella, sabed; que en uso de las facultades que me cmcpfa
el plan proclamado en Ayutla y reformado en :Acapulcot he) temdé
á bien decretar lo siguiente;

Art. 1. ° Se deroga el decreto de 4 de Febrero de 1854 sobre abo-
no de sueldos á los empleados que, teniendo mas de un año de servicio,
hubieren cesado en un destino y volvieren á ser ocupados.

Art. 2. ° Las oficinas, bajo la mas estrecha responsabilidad de sus.
respectivos jefes, no harán mas abono de sueldo á los empleados en
eHas que el señalado en la respectiva planta.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
«nmpKtmtnto. Palacio del gobierno general en México, á 17 de No-
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yiembre de 1856.—I. Comonfort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada"
Y lo comunico á V. para los fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Noviembre 17 de 1856.—Lerdo de Tejada.

DOCUMENTO NTJM. 201.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
—Sección 3?—Exmo. Sr.—Para evitar las dudas que pueden Ocurrir
á algunas oficinas de hacienda, de las sujetas al gobierno general, con
respecto i la persona que haya de autorizar los libros en que ha de lle-¡
varse la cuenta en el año próximo entrante de 1857 y los sucesivos, el
Exmo. Sr. presidente sustituto ha tenido, á bien acordar lo siguiente;

1. ° Los libros para las cuentas de las jefaturas de hacienda,de
los Estados y Territorios, serán autorizados por los Exmos. Sres. go<-
bernadores 6 jefes políticos, poniendo su firma entera en la pnmera, y
última foja, y su rúbrica en las intermedias.

2. ° Los de las cuentas de las casas de moneda, administradla por
el gobierno general, las de los ensayes de oro y plata, foráneos, loa, dS
las demás oficinas pertenecientes al propio gobierno- que haya en los
Estados 6 Territorios, escepto las aduanas marítimas y fronterizas, y {os
que lleven algunas oficinas de los referidos Estados para seguir la cû ip,»
ta del gobierno general por las. rentas ó fondos correspondientes á este,

•que recauden ó distribuyan, serán autorizadqs parios jefes de haci$pda,
en*los términos que espresa el artículo 1'. ° ,

3.° Los libros de las oficinas de hacienda de esta capital, serán
autorizados de la misma manera por el jefe de la sección directiva da
este ministerio que corresponda, esceptuándose los de la tesorería ge-
neral y comisaría general de guerra» que aUtoqijar» el Sf, contado^flpa-
jor de hacienda.

60
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Comunicólo á V. E. de orden suprema, para su inteligencia j fines
que le pertenecen.

Dios y libertad. México, Diciembre 11 de 1856.—Lerdo de Te-
jada.

DOCUMENTO NUM. 202.

República mexicana.—Tesorería general de la nación.—Noticia de va-
lores amortizados de los bonos de la deuda interior, comprensiva de 20 dt
Mayo, ájin de Diciembre de 1856.

Deuda interior al 3 p g amortizados en dicho tiempo.. 2.097.649 18
Intereses de la misma en idem 293.762 42
Deuda interior al 5 p g en ¡dem 68.728 95
Intereses de la misma en idem 10.629 96
Amortizados en la administración principal de rentas de

esta capital en Setiembre y Noviembre 129.316 27
Existen en esta tesorería general en libranzas de las

aduanas marítimas pagaderas en dichos bonos 111.906 74
ídem en noticias de las cantidades abonadas á los bonos

que han devuelto anotados á los tenedores las jefatu-
ras de hacienda de los Estados 67.893 33

ídem en capitales y réditos de bonos de la deuda inte-
rior al 3 p g en «oder de D. Pió Bermejillo, los
cuales debe entregar en esta tesorería general según
•u contrato 600.000 00

Suma total 3.360.086, 76

México, Enero 20 d« 1857.—P. VeUz.



DOCUMENTO NUMERO 203.

JUNTA DE CRÉDITO PUBLICO.
que manifiesta: primero, los capitales reconocidos y liquidados con arreglo á las leyes de 30 de Noviembre de 1850 y 19 de Mayo de 1852, y de los

que tiene conocimiento esta Junta, pero que aún no se presentan á la conversión: segundo, los que se han convertido en bonos de la deuda interior de la Repú-
^ ^ J ^ i ^ J ^ ^ ^ y ^ e 5 Por 1 0 ° anual; y tercero, el importe de los bonos amortizados hasta fin de Diciembre último.

Capitales líquidos reco-
nocidos al 3 p.g .

Id. id. al 5 p.g . .

CniJítalfs no conbcrtíftos.

Hospicio de pobres .
Casa de niños expósitos.
Hospital del Divino Sal-

vador
Fondo deL£0 p .g (resto)
Id. del cobre, id.

Créditos amortizados por
la Junta . . . .

Id. id. por la Tesorería
general . . . .

Quedan por convertirse .

$22,627.534
$ 1,636,066 73 |$ 24.863,591 10$

250.000 0
159.001 95

88,385 54
8,949,742 51
2,304,054 78

195,021 7

911.856 O

S 11,751,184 78

¡36,014,775 8S£

1 106,877 7

i 34.907,898 81 j

Bonos emitidos con interés de 5 p.g anual

Id. id. con id. de 3 p.g id. . . , . .

SUMA. . . .|g 21,922,725

$ 1,599,875 0

20,322,850 0

3fOTA.8. 1 d No se consideran los intereses causados por los bonos emiti-
dos, en razón de que siendo distintas las (echas en que se fian hecho las amor-
tizaciones, son distintas también las en que han dejado de disfrutarla.

U ? No se hace la comparación entre los capitales que deben convertirse y
los ya convertidos, porque el resultado que daría la operación no seria exacto,
supuesto que en el acto de I» conversión sufren todos y cada uno de los crédi-
tos la rebaja de la fracción que no llegue á $25, por no haber bonos de menor
cantidad.

3 P • No se comprenden en este estado mas que las operaciones practicadas
en la Junta hasta fin del año próximo pasado.

4.a A los créditos de la deuda interior ha satisfecho la Junta de Crédito píibli-

México. Abril »5 de 1857.

Bonos emitidos con interés de 5 p . §
Id. amortizados con id. id. . . .

Bonos en circulación . . .
Bonos emitidos con ínteres de 3 p . §
Id. amortizados con id. id. . . .

Bonos en circulación . . .

TOT*L. • •

$ 1,599,875 0
172,400 «

$20,388,850 0
2,949,080 0

$ 1.4S7.475 0

17,373,800 0

$ 18,801,875 0

&.

Bonos amortiíadoa.

Con interés de 5 p.o a n u a j
Id. id. de 3 p.§ id. . .
Intereses amortizados . .

172,400 0
2,949,050 0

257,718 74

co, h»<*f i l ld3;?S£ d
b^

del »uP"mo j S ^
adjudicacione.

oja-cantidad de $618,790. 91, en cumplimiento
° C t u b r e d e 1 8 5 1 ? oupremaí órdenes relativas.

°,r !a J u n t a *on'os í™ 8e h s n adm»¡d'> en la,dei e r a r ¡ 0 , e h¿ h h

e S t á n m c l 1"0 8 l o s 1 u e P°r v a l o r d e

espuesta en la nota anterior.

e0"1-hay en circulacion en certifica-moneds de
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DOCUMENTO NUM. 204.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2?—Para facilitar la amortización de los bonos, con arreglo á los
diversos decretos tspedidos al efecto, y á fin de uniformar los proce-
dimientos de las oficinas respectivas y evitar todo trastorno en el método
de la contabilidad, el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien disponer se
observen las prevenciones siguientes.

1? Para el pago de la cantidad que deba exhibirse en bonos, se
admitirán éstos por el valor que representen por capital y réditos ven-
cidos hasta la fecha del entero, según los cupones que tengan sin cortar.

2? Para el pago de que habla el artículo anterior, se admitirán de
preferencia los réditos vencidos, no tocándose el capital sino á falta ab-
soluta de ellos.

3? Siempre que el valor de un bono esceda del importe de la can»
tidad que deba satisfacerse, los administradores de rentas se formarán
el cargo de la que corresponda, y en el reverso del mismo bono harán la
anotación siguiente:—"En cuenta del valor de este bono quedan carga-
dos (bajo la partido núm. tantos, fojas tantas) del manual ó auxiliar res-
pectivo (tantos pesos que importó el entero que ha verificado D. N. es-
plicando de "qué procede, administración de tal parte, la fecha y firma
del administrador.)

4? Los bonos que contengan estas esplicaciones 6 anotaciones, se-
rán admitidos para otros pagos, haciendo las mismas basta completar
su valer, verificado lo cual,.se inutilizarán aquellos en los términos fue
adelante se espresan.

5? El documento que debe agregarse para comprobar la partida, 4
ñas del que debe presentarse de los, escribanos ó jueces receptores)
por casos de alcabala, se esteaderá en los términos siguientes: "En pa-
go delderechocausado (por tal motivo) ba enterado D. N. en la admi-
nistración de rentas 6 aduana marítima (de tal parte) la cantidad (de
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tanto) la cual se ha deducido del valor del bono (núm. tantos) de la le-
tra (tal) importante (tal cantidad). Tal parte, fecha y firma del cau-
sante.

6? Los bono3 que se reciban en su totalidad en las administraciones
de rentas, serán inutilizados en el acto, cortándoles la tira de la cabe-
za en que constan su número, letra y valor, y la firma del gefe de la
lección segunda de este ministerio. De la misma manera se inutiliza-
rán los que se liquiden á consecuencia de haberse cubierto su valor con
los pagos parciales que con ellos se hayan ido verificando.

7? Después de cortada la tira en el bono 6 bonos, que se cuidará,
queden también la letra, número y valor, se agregarán como justifican-
tes de la partida del cargo de la cuenta de cada oficina.

8? Las tiras cortadas, se remitirán cada mes en calidad de entero
virtual y como parte del que debe hacerse en numerario, á las gefaturas
superiores de hacienda de los Estados y Territorios respectivos, en
pliego certificado, bajo una factura en que se espresen las circunstan-
cias mencionadas de los bonos inutilizados, y ademas los nombres de
las personas que los hayan pesentado y los de las fincas en los casos de
alcabala.—Por separado se remitirá otra factura que contenga los mis-
mos requisitos, y ademas la cantidad que se hubiere abonado en cuenta
de los bonos que queden en poder de los causantes.

9? Las jefaturas de hacienda remitirán cada mes á la tesorería ge-
neral, también en pliego certificado, las dos facturas espresadus en el
artículo anterior, con los mismos requisitos y en unión délos referidos
bonos. Otras dos iguales remitirán al ministerio de hacienda. ! »'

10* La tesorería formará una factura general <fe cada una de las dos
que debe recibir de las jefaturas con los requisitos espresados, y cada
mes las pasará al ministerio de hacienda, el cual remitirá una copia de
ambas á la junta de crédito público, para que con oportunidad ge prac-
tiquen los asientos en el libro de amortización de la deuda interior. '"•

11? En la partida de cargo que deben hacerse loa administradores
de rentas, se espresará precisamente con distinción la cantidad que re-
ciba en dinero y la que haya sido satisfecha en bonos. :

12? Corrió él ramo de traslación dé dominio pertenece á las rentas
generales de la nación, las cantidades que ingresen las enterarán los ad-
ministradores en las jefaturas de hacienda, espresando las cantidades que
se enteren en bonos y las que practiquen en dinco. r»¡ • ' \

13?- ! Las jefaturas se harán cargo en tos mismos términos y espedí;
rao los correspondientes certificados de entero* y del mismo modo praer
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ticarán los suyos en la tesorería general, cuya oficina espedirá con los
mismos requisitos los respectivos certificados.

14? Aunque por algún motivo justificado, no se tengan que hacer
enteros en dinero, no por esb dejará de hacerse la remisión de los bo-
nos mensualmente, ni de espedirse los certificados por las oficinas que
los reciban, haciéndose los respectivos .cargos según queda prevenido"!

15? Los administradores de rentas no se abonarán honorario algu-
no por las cantidades que perciban en bonos, aun cuando estuvieren
dotados al tanto por ciento, y aunque lo tuvieran especialmente señala-
do por este ramo, en razón de que esas cantidades no son ni pueden es-
timarse como productos por estar destinadas á la amortización de la
deuda pública.

16? Para la exactitud de la contabilidad, cuidarán todas las oficinas
de que en los cortes de caja mensuales, y en los estados generales y
particulares que fprmen, se espresen con distinción las cantidades in-
gresadas ¡en dinero y las que lo hubieren sido en bonos.

1??, •... jjtof las faltas en que se incurra de las prevenciones anteriores,
quedan sujetos los responsables á enterar en dinero las cantidades que
debieron enterar en bonos, así como el valor de éstos si por su culpase
estraviasen.

18? Las jefaturas superiores de hacienda harán efectiva esa resp'ón-
, sabilidad respecto de los administradores de rentas, la tesorería respec-

to de las primeras, y de los administradores^ las aduanas marítimas^ j
la contaduría mayor respecto de tocios los responsables al tiempo de la

• glosa de las cuentas.

19? La amortizEcion de bonos por medio de la horadación, se hará
esclusivamente por la tesorería general, siendo de su mas estrecha res-
ponsabilidad verificar esta operación en el acto en que los reciba.

20?. Queda sin efecto el reglamento espedido por la junta de crédito
público en 19 de Junio próximo pasado.

México, á 30 de Agosto de 1856.—Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 205.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.
Sección 2. - —El Exmo. Sr. presidente sustituto se ha servido dirigir-
me el decreto que sigue.

Ignacio Comanfort, presidente sustituto de la República mexicana, á lo»
habitante* de ella sabed: que en uso de las facultada que me cotice'
ie el plan proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he teñid»
& bien decretar lo siguiente.

Árt. 1. ° Se prorogan por cuatro meses, contados desde la fecha
da este decreto, los seis que concedió 4 la Junta de crédito público el
articulo 4? de la ley de 1. ° de Enero del corriente aflo, para la for-
mación del inrentario de los créditos consignados al fondo que admi-
nistra, de que tenga conocimiento.

2. ° Se prorogan igualmente por tres meses, contados desde la
misma fecha, los cinco que concedió á los tribunales, juzgados y ofici-
nas de hacienda, el artículo 5. ° de la citada ley, para que remitieran
razón circunstanciada de los espedientes relativos á bienes y adeudos
pertenecientes al fondo de la deuda interior, que obren en su poder 6
de que tengan conocimiento. -

8.° Las proroga» otorgadas en los artículos anteriores, tienen el
carácter de perentorias, y se ratifica y reproduce la conminación de la
pena señalada en la última parte del artículo 5. ° de la ley d e l . ° de
Enero, para los funcionarios y empleados que no le diesen cumplimien-
to.—Ese castigo se hará efectivo irremisiblemente con los que dentro
del término de la próroga no remitan la noticia respectiva.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. Palacio nacional en México, á 14 de Octubre de 1856.
—I. Comonfort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada.

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y libertad. México, Octubre 14 de 1856.—-Lerdo de Tejada.
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DOCUMENTO NUM. 206.

Remitido á Inglaterra y entregado á los apoderados de los tenedo-
res de bonos de la deuda contraída en Londres, desde fin de Mayo has-
ta fin de Diciembre de 1856, según los datos de la Junta.

Agosto 2- Remesa de la aduana marítima
de Veracruz $ 60,000

„ ídem, ¡dem, por faltas 121
„ ídem de la aduana marítima de Tampico. 10.000
„ 17. Recibido por la agencia de la Repú-

blica en Londres de los apoderados
del Comité en Mazatlán 12.148

Obre. 2. Remesa de la aduana marítima de
Tampico 20.000

„ 30 Ídem, ídem, ídem 5.000

107.269

Julio
Agosto.
Setiembre

i )

Octubre
Noviembre

>>
Diciembre

i>

Entregado á los apoderados del
Comité.

La adna. rearma, de S. Blas.
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
ídem,
Ídem,

idem,
ídem,

idem,
idem,
idem,
idem,
ídem,

idem,

Mazatlán.
idem.

Manzanillo.
Mazatlán...

idem.
Manzanillo-

idem.
Mazatlán...

2.248
9.124
1,554
1.284
2.816

13.422
125

5.252
607

7«
37
39
06
19
53
00
03
81

$ 36.435 13
Mas, de las anteriores entregas á los apo-

derados, remíteron los de Mazatlán, $ 12.148
A la agencia de la República en Londres 12.148 24.287 13

131.556 13

No están considerados en la presente noticia $ 6.000, que en Se-
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tiembre de 1856, recibió la agencia mexicana en Londres, de los apo-
derados del Comité en Veracruz, por cuenta de los $ 25.000, toma-
dos del fondo de Mazatlán, por el general Blanco, que según parece
fueron pagados por minería.

Por el paquete de Enero del presente aflo, recibió la espresada
agencia otros $ 25;000, que cree esta sección procederán: $ 20.000,
por resto de los referidos $ 25.000, tomados en Mazatlán, y $ 5.000,
en cuenta de los $ 9.59S 81, tomados después del. fondo en la misma
aduana de Mazatlán, mandados pagar por el fondo de minería.

Sección 4?.—México, Abril 1? de 1S57.—AI. de Castillo —V? B?
— B . Gutiérrez.

DOCUMENTO NUM. 207.

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito públco.
Sección 2?—El Exmo, Sr. presidente sustituto, se ha servido dirigirme
el decreto que sigue:

EL C. IGNACIO COMONFORT, presidente sustituto de la Re-
pública mexicana, á los habitantes de ella, sabed:
Que en uso de las facultades que me concede el plan proclamado

en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar lo si-
guiente:

Art. 1. ° Desde la publicación de este decreto en cada puerto los
administradores de las aduanas marítimas y fronterizas, librarán contra
los causantes, y á favor de los agentes de tenedores de bonos de la deu-
da contraída en Londres, la parte de derechos que la fracción 3. * del
art. 2. ° de la ley de 14 de Octubre de 1850 consignó para el pago
de los réditos de la espresada deuda. Aceptadas las libranzas qué han
de ser pagaderas en pesos fuertes del águila, el tipo, peso y ley debidos,
se entregarán al agente que los tenedores nombren por sí ó por medio
de su comisionado en la República. El mismo agente recibirá en el
acto la parte de derechos destinada al pago de dividendos que se satis-
faga al contado.
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Art. 2. ° Luego que se entreguen el dinero y las libranzas, cesa la
responsabilidad del gobierno, á no ser que se presenten protestadas en
el tiempo y forma legales.

Art. 3. ° Los agentes remitirán al banco de Inglaterra las cantida-
des que colecten, á la doble consignación de la agencia financiera de
la República y del comité de los tenedores de bonos, y serán realiza-
dos y abonados sus productos en los mismos términos que basta aquí;

Art. 4 ° Las aduanas marítimas solo pagarán el costo de las ca-
jas, embases y conducción del dinero, hasta ponerlo á bordo del buque
en que deba hacerte el trasporte, en las remesas directas por buques de
guerra, paquetes, ó en defecto de unos y otros, en buques morcantes in-
gleses, y en las que se hagan por el Istmo, pagarán ademas el flete á Pa-
namá ó puerto de desembarque en el Pacifico. El flete común, el se-
guro y el desembarque en Inglaterra, serán satisfechos en Londres, por
la agencia mexicana, la cnal dará aviso ilo su importe al ministerio de
hacienda para que se le reponga en el paquete inmediato.

Art. 5" ° En los puertos en que no haya agentes, ó en donde no
haya facilidad para remitir numerario, el gobierno percibirá lo que de-
ba separarse para ¡os tenedores de bonos, y cada trimestre pagará en
el diverso puerto que designe el importe de lo percibido, dando al efec-
to orden al administrador de la adu?.na marítima respectiva para que lo
libre, y satisfaga los gastos como si el entero se lúcese con productos
suyo?.

Art. 6. ° La comisión de los agentes en los puertos, será esclusiva-
mente por cuenta de los tenrdoies ce bonos?; mes como medida de con-
veniencia se faculta á aquellos para que rebujen dicha comisión al tiem-
po de embarcar lo colectado, y la agencia mexicana en Londres, lo
cargará en cuenta corriente á los tenedores, y les rebajará su importe
al pagar el dividendo, juntamente cen cualquier otro gasto erogado
por el comité para sus asuntos.

Art. 7. ° Cuando por la cuenta que se lleva conste que se ha
recibido en Londres del gobierno mexicano una cantidad equivalente
al dividendo de un semestre, la agencia financiera de la República,
dará aviso público de que se va á pagar el dinero, y procederá á satis-
facerlo, cortándolos cupones respectivos.

Art. 8. ° El gobierno mexicano cubre los gastos del dividendo en

Londres.

Art. 9. ° Los agentes de los tenedores de bonos en los puertos,
darán al administrador respectivo, recibo por triplicado de cada parti-

81
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da que se les entregue, en dinero 6 en libranzas. Los administradores
conservarán un tanto de estos documentos, remitirán otro á la Junta
de crédito público, á cuyo cargo corre la cuenta de la deuda contraída
en Londres, y el tercero á la tesorería general.

Art. 10. Los fondos que á la publicación de este decreto tengan en
numerario los administradores de las aduanas marítimas pertenecien es
6. la deuda de Londres, los entregarán á los agentes, y los que estén
por cobrar, se los darán en libranzas, pagaderas al vencimiento de los
plazos en los términos espresados en el art. l .J^

Art. 11. Los sueldos de la agencia mexicana se pagarán por la
aduana da Veracruz, de la parte libre del gobierno, enviándose cada
raes mil doscientos cincuenta pesos. Si dejare de hacerse alguna reme-
sa, la agencia támara su importe del fondo de dividendos, en calidad de
reintegro que se verificará al mes siguiente.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado en el palacio nacional de México, á de Oc-
tubre de 1856.
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a parte de este Estado, por importe de cinco semidividendos cubiertos, existían en el Banco de Inglaterra el 31 de Di-
' ' ' " ', J\ -'..„ ' ..^cnntnfln ni cobro.

s t e E s { a do, ]>or import
l a s separaciones de las aduanas basta 31 de Diciembre de 1856, incluso el

I I p. 100 por decreto de Setiembre 30 de 1854, escepto de l a s s j o , ^
de las respectivas cuentas corrientes. mentes de que solo fi-uran las sc¡

Aduana marítima de Veracrnz hasta 31
Tampico id.

M (iiiayn;as id.
" Matainoro.s id. 3*

Atona frontenza de S o ,W N0r tc ífi. "
lV'Mdio del Xurte id. 3U

" Tonal.i id. 'AO
" Zapaluta id. 31

ndiHay una diferencia de ^ , 2 6 0 . 16 entre el importe de Us soparaeiones de las aduanas enrrespom
senté cuya diferencia i)roviene de haberse aclarado que U <>e s :1!1 B , . l s ihxvVw¿ r a n t i ( l a f l m^n (

deducirse $16,(595. 05. de una partida adeudada al fondo ]>-»,• e ! saldo d(> la c i^nta corríéñt, c«u!Vt ir

i fen ESti í!1 l l u ; I u s o s .ü n ';)S $ 2 : : ^ J lü- 55-- r T b d i" !>!n" hl A-"m ' i : i <i^'"cicra ( ida líep.íbl
los $10,000 (iuc tomo, por igual cantidad perteneciente v hm-.u, ( ¡ e < jUe dispusieron los apod.-ra'lns d

NOVENA. Como se ve por el presente Estado, las remesas ¡i L j U L i r e s e i l l l u m e r a r ¡ o ^ 1Jrodueido,
rativo de 48 peniques por peso.

Sección de cuenta y razón.—México, Marzo 16 de 1857.

•' OV)



208.

NIFIESTA:
o, m00 5 S

<m««pmi» á Mcli* l*«l*. g «arfo. fflS

u „,( 5 f 100:

br fe finnndmt U k m f(l i(a(.

ERA PARTE.
PONDO.

5 Londres
Jo por ka

Cnntidades que
ciugan las adua-
IIÜS por gíisui.s
de las remesas y
de la Agencia.

585,110

!G7,11372

•21,59549

12,373j

69,856

54

•25

TOTAL.

DiíVreiiciii ens;il-
dos existentes en
a l ; ; m i . É i s a i l u i i i i i i s ,

y cantidades to-
madas del fondo.

71,2S0J,,j$ 4.0^7T:i2!) 0jS :.í, i»:JS,7'J?|f>!j

CUARTA PARTE.
AGENCIA FINANCIERA DE MÉXICO EN LONDRES.

Rerr.cs:¡s rie Tampico y Guaymas en el aflo de
íd,m do v a n o s p u o r t o s M , o s ^ ^ i g 5 i .

Que á razón ¿e 5 g | l a c e n # _
D X ' % ! l J ^ d B a n t ! í \ d e l Pro<í"cto 'de ]'a remesadé $ 13,985 12,

u n i d - i'iuta en Lóndies en las ventas

. . „ rvi].in ' C? y D. Ángel González
Mein üd.mg Hermanos y C*
ídem Jecker Torre y C ? . . ' . ' . ' . ' '.'.'. '.'.'.'.'.

1 VUL' ,,.' °' " ; ! n n? Hermanos y C? de cantidades que recibieron di
111:1 - ' " Vl«u.l del p ,é, lHmo
i ' T Z J T d e i fo ' id l> d e Ia M e s i l l a l e ''emitió el cónsul general ch
la K< pubhca en los Estados-Unidos del Norte.

217,217

;$ 2,397,327

479,465,

2,713
39,439

\£ 521,618¡
60.000

160.000
50,000

73,946

55!

5ñ|

10

12

11

Gastos en Londres de las remesas
Sueldos y gastos de la Agencia
I*01" 5 semidividendos pagados
Reintegrado á Murrieta y C? y A. Óónzaíez Echeven'ía'pór" pré«-

tamos . . •
Pagado á idem ídem por premios
ídem á idem idem por intereses
Gastos de descuento etc. de las libranzas por ¿£55,000 remitidns all

agente del fondo de la M e s i l l a '
H

9,S2S
16.2-5S

768,123

60,000
5,500 ,í',

7Í4
215

15:,,

77 J;nlregado5 á Baring Hermai os y C'f por cuenta de Jecker Torre y C?
1 lj Saldo en contra de la Agencia

97
6,064

54,109, 2Í6

30 por decreto de Setiembre 30 de 1854, escepto de l a s siguientes de que solo figuran las separaciones heclias hasta las fechas que á continuación se espresan, por falta
espectivas cuentas comentes.

Aduana marítima de Veracruz hasta 31 de Octubre de 1856.
„ Tampico id. id. id.

Guaj-mas id. id. id.
„ Matamoros id. 30 de Setiembre de 1856.
» Sisal id. 31 de Agosto id.

Aduana fronteriza de Faso del Norte id. id. id. j
,, Presidio del Norte id. 30 de Setiembre de 1856.
,, Ton ala id. 30 de Junio id.
,, Zapaluta id. 31 de Agosto de 1855.

el pre-
deben
1856.

, , - , .. . o~~~.~ ,.« — ... ^^¡ ^ , — varios puertos, según la parce cuana uei presuuLu justado,
,000 íiue tomo, por igual cantidad perteneciente aitomlo ,]G que dispusieron los apoderados del comité en Tampico, en virtud dd suprema órden de 2 i de Agosto de 185-1.
i A. Como se ve por el presente Estado, las remesas ¿ Londres en numerario han producido, por término medio, u'na utilidad líquida de Ql p. 100 sobre el valor compa-
e 48 peniques por peso.





DOCUMENTO NUM. 209.

Cuadro comparativo de las amortizaciones y réditos de las convenciones diplomáticas, inglesa y española, del padre Moran, representa-
das por los Sres. Martínez del Rio hermanos, importando $5.967.914 84, y corresponden á la 1» $4.984.914 84 y á la 2* $983.000.

Fechas de ios Fechas de los Capitales perió- Amortización Amortización Intereses que de- Intereses que se
vencimientos. pagos. dicos de cada se- que debió hacerse que se hizo. bieron pagarse. pagaron.

mestre.

1852 Junio 4 P»«- semestre 5.967.914 84 149.197 87 89.ó18 72

„ Dbre. 4 1852 Dbre. 17 2. ° 5.818.716 97 149.197 87 69:914 84 87.280 75 179.037 44

1853 Junio 4 3.° 5.669.519 10 149,197 87 ' 85.042 79 ,

„ Dbre. 4 1853 Dbre. 6 4.° 5.520.321 23 149.197 87 210.000 00 82.804 82 176.940 00 O
— — — _ _ _ (jj

1854 Junio 4 5.° 5.371.123 36 149.197 87 80.566 85 .

„ Dbre. 4 1854 Dbre. 29 ñ.° 5.221.925 49 149.197 87 360.000 00 78.328 88 170.640 00
• _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

1855 Junio 4 1855 Agto. 8 7.° 5.072.727 72 149.197 87 76.090 91 79,920 00

„ Dbre. 4 1856 Mzo. 15 8. ° 4.923.529 75 149.197 87 150.000 00 73.852- 94 77.670 00

1856 Junio 4 „ Sbre. 9 9 . a ¿.774.33188 149.197 87 71.614 98 77.670 00

„ Dbre. 4 „ Dbre. 29 10.° ^.625.134 1 149.197 87 178.000 00 69.377 01 77.670 00

Sumas.. 1.491.978 70 967.914 84 794.478 65 839.547 44



DEMOSTRACIÓN.

Suman las amortizaciones que han debido hacerse $ 1.491.978 70
Suman !as que se lian hecho - - - 967.914 84
Cantidad que se debo hasta 4 de Diciembre de 1S56 por amortización de capitales de ambas con- ,-

venciones - $ 524.063 86

Suman los réditos que han debido pagarse. . . ' - , $ 794.478 65
Suman los que se han pagado 839.547 44

• '"
Cantidad pagada de mas, por intereses, por no haberse hecho las amortizaciones en el debido tiempo, 45.088 79

o

RESULTADO. |

Importa el capital de ambas convenciones - •$ 5.967.914 84
Se han amortizado hasta 29 de Diciembre de 1856, á cuenta de los diez semestres vencidos 967.914 84

Capital líquido que resulta para los siguientes semestres $ 5.000.000 00

Tesorería general de la nación. México, Abril 20 de 1857—O. Galicia.—-V? B?—P. Velez.



DOCUMENTO FUM. 210.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de los bonos que se han emitido en cambio de créditos reconocidos y liquidados, que han pasado a la convención
paftola celebrada en 12 de Noviembre de 1853, de los intereses que han vencido estos mismos bono»

y de los que se han satisfecho.

a-

Fecha en que se emi-
tieron los bonos.

Febrero 22 de 1854
ídem.
ídem.

Marzo 11 de idero.
ídem.
ídem.

- 18
ídem. '
ídem.

Numerado orden.

1 á
101 á
226 á

21 á
235 á
111 á
61 á

201 á
269 á

20
110
234

60
268
200
100
225
325

Total de bonos
espedidos.

20
10

9
40
34
90
40
25
57

Valor de cada bono.

de á $ 20.000
„ 10.000
„ 6.000
„ 20.000
„ 5.000
„ 10.000
„ 20.000
„ 10.000
„ 5.000

Importe total.

400.000
100.000
45.000
800.000
170.000
900.000
800.000
250.000
285.000

I
O»

ínter. m vene, hasta
14 de Febrero de 57.



Fecha en que se emi-
tieron los bonos.

Marzo 18 de 1854.
ídem.

23
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Abril 8 de ídem.
ídem.

Mayo 22 de idem.
ídem.
ídem.

•Julio 5 de idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Setiembre 14 de id.
Diciembre 23 de id.
Junio 12 de 1855.

ídem.
ídem.

Julio 11 de 1865.
ídem.

Número

326
1.496

382
626
996

1.499
2*226

2.
líO53
2.396
1.163
1.696
2.646
3.396
3.496
1.823
1.8S6
2.651
3.500
3.507
3.545
3.786
3.733
3.886
3.901

de orden.

á 381
á 1.498
á 625
á 995
á 1.052
á 1.695
á 2.394

396
á 1.162
á 2.645
á 1.495
á 1.822
á 2.650
á 3.495
á 3.499
á 1.895
á 2.225
á 2.395
á 3.506
á 3.544
á 3.5S5
á 3.801
á 3.752
á 3.900
á 3.910

Total de bonos
espedidos.

56 .
3

244
370

57
197
170

1
110
249
333
127

5
100

4
73

330
745

7
38
41
16
20
15
40

Valor de cada bono.

de á $

»)

yt

j )

"" »J

) j

f)

J Í

j )

j )

i »

í J

»»

- ' • * » »

5»

) í

JJ

) }

J )

• , - % > . J . .

. . • • , . . . . * . . „

2.500
200

2.500
1.000

500
200
100

25
500
25

500
200

25
5.000
2.500

200
100
25

2.500
2.500
2.500
2.500

100
20.QQ0
10.00©

Importe total.

140.000
600

610.000
370.000
28.500
39.400
17,000

25
55.000
6225

166.500
25.400

125
500.000

10.000
' 14.600
33.000
18.625
17.500
95.000

102.500
40.000
2.000

300.000
100.000

ínter." vene, hasta
14 de Febrero de 57-

*

O5



Fecha en que se emi-
tieron los bonos.

Número de orden. Total de bonos
espedidos.

Valor de cada bono. Importe total. ínter. * vene, hasta
14 de Febrero de 57.

Julio

Enero

11 de 1855.
ídem.
Ídem.
Ídem.

21 de 1S56.
ídem.

3.911 á 3.921
3.922 á 3.936
3.937 á 8.953
3.954 á 3.957
3.802 á 3.806
3.586 á 3.732

11
15
17

4 .
5

147

3.845

dea $
' )?

J )

í )

J*

))

•5.000
2.500

100
25

2.500
100

55.000
37.500- •

1.700
100

12.500
14.700

6.563,500 984.525 00

Importa el capital reconocido y liquidado de la convención española 6.563.500
ídem los intereses que ha vencido desde 14 de Febrero de 1852 á 14 de Fe-

brero de 1857.. 984.525 00
Se ha-amortizado de capital . , . .
Se ha pagado de réditos 335.287 12

Queda adeudándose - 6.063.500 649.237

NOTA.—Quedan en poder del agente respectivo $33.221 08 para pago de intereses

México, Abril 20 de 1857.—Agustín Fardo y García.—V° B?—P. Vdez.



DOCUMENTO NTJM. 211.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

NOTICIA de los bonos que se han emitido en cambio de créditos reconocidos y liquidados, que han pasado ala convención francesa,
celebrada en 30 de Junio de 1853, manifestando los que se han amortizado, en qué términos, así como los que aun quedan en i
circulación. .' I

O
F. de la emisión N.deórd. Valor de los Fechas de los " Tanto p g Valores pagado« Aprovech. para i»

de los bonos, de los bs. bonos. remates. Rematadores de remate, por los remates. la hda. pública.

1855 Enero 13 1 25 . ~~~
2 25
3 25
4 25
5 25
6 25
7 25 1855 Mayo 31 D. Antonio Villard 45 1125 18 75
1 50
2 50
3 50 1S55 Mayo 31 D. Juan Barbedillo 52 26 00 2*00
4 50



F. de la emisión N. de ord Valor de loa Fecha de los
de bonos. delosbs. bonnos. remates. Rematadores.

Tanto p g Valores pagados Aprovech. para
de remates, por los remates, la hda. pública.

1855 Enero 13
J»

f y

J9

99

99

»»

99

99

99

99

99

9)

99

91

9Í

}9

iSD »

99

99

ft

9»

„ . 9»

S
6
7
8
9
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

50
50
50
50
50
100
100
100
100
100
100
100

• 100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

1857Enerol2 D. Félix Cuevas 64¿
1857 Enero 12 Sres. Martin Darán y compañía. 5 2 |

1855 Mayo 31 Sres. Garruste y compañía 85

1857 Enero 12 D. Félix Cuevas 64¿

1855 Mayo 31 } (
„ > D. Juan Barbedillo. 52 )

1857 Enero 12 D. Félix Cuevas 54¿
) C

„ > D. Francisco Bardet 54J <

1857 Enero 12 Sres. Martin Darán y compañía. 52f

27 25
26 37

85 00

54 60

62 75

22 75
23 «3

15 00

45 50

52
62
52
54
64
64
54

00
00
00
50
25
25
25

48
48
48
45
45
45
45

00
00
00
50
75
75
75

47 25

1 » .



F. de la emisión N. de órd Valor de loa
de los bonos, delosbs. bonos.

Fecha de los
remates.' Rematadores.

Tanto pg Valores pagados Aprovech. para
de remates, por loa remates, la hia. pública.

1855 Enero 13 21
22
23
24
25
26
27
28
29
80
31

„ 32
„ 1
„ 2
„ 3

4
• 5

„ 6
7
8
9

10
„ 11
„ Í2

13

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
ioo
100
500
500
600
500
500
500
500
500
500
500
500
500
*00

1856 Mayo 12 D. Sinforiano Sobrino.
„ El mismo señor

1855 Mayo 31 Sres. {Jarraste y compañía

1855 Mayo SI D. Juan Barhedillo...„.
„ D. Antonio Garay

1857 Enero 12 Sres Martin Darán y compañía. 52f

1855 Mayo 31 D, Antonio • Vilkrd 45
1856 Mayo 12 ü . Sinforiano Sobrino 55

1855 Febro. 15 D. Antonio Garay 50

55
55

85 :

52
66

55
55

425

260
330

00
00

00

00
00

45
45

75

240
170

00
00

00

00
00

1650 —

263 75

225 00
275 00

250 00

236 25

275 00
225 00



P. de la emisión N.;de6rd.
de los bonos

1855 Enero
j j

) j

í )

) j

J )

)J

) ;

) I

i j

) j

) >

J)

9 }

) j

) }

) )

) )

) >

) J

1)

í?.
* » ; ¡.; .

•i* > •

3. de los bs.

13 1
2
3
4
6

# 6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
2 3

. 24
25

Valor de los
bonos.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
í.oeo
l.QOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1*000

Fechas de los
remates.

1855 Fbro. 15

1855 Mayo 31

1857 Enero 12

1855 Mayo 31
1857 Enero 12

1855 Mayo 31
1857 Enero 12
1857

>> >»

Rematadores.
Tanto }ig Valor«s.pagadoS Aprováóh. parfc
de remate, por lop;r«mates. la hda. yftbliea.

D. Antonio Garay 50
El mismo señon. 50
D. J . Gairuste y compañía 85

D.Francisco Bardet 54J

D.Juan Barbedillo. . . 52
Sres, Martin D^rén y compañía.' 53
Los mismos señores &3

D. Juan Barbedillo 52
D. Francisco Bar-det.
El mismo señor. .
Sres. Martin Darán y C ?

500 00
500 00
8&0 00

542 50

500 00
500 90
150 00

457 50

sao530
530
520
§42
542
527

00
00
00
00*
50
50
50

480
470
470
480
457
457
472

00
00
90
00
50
50
50



F. de la emisión
de los bonos.

) *

J ,

) ?

J )

)>

M.deórd.
de los bs.

26
27
28
29
SO
31
32

Valor de los
bonos.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Fechas de los
remates.

1855 Mayo 31
1856 „ 12
1855 „ 31
1S55 F'ebr. 15

1855 Mayo 31
«1 99

Rematadores.
Tanto pg Valores pagados Aprovech. para
de remate, por los remates, la hila, pública.

6
7
8
9

D. Antonio Villard 45
D. Sinforiano Sobrino 55
D. J. Garruste y C?. 85
D. Antonio Garay 50 pg
El mismo señor . . . 50 p §
D. Juan Barbedillo 52
El mismo señor 52

5.000 1856 Mayo 12 D. Pedro del Valle... I ^ Q Q *j ^

5.000 18S7 Enero 12 1

5.000

5.000

5.000 „ ,

5.000 1856 Mayo 12 )
n c\r\n v

Don Félix Cuevas,

quien los dividió en

los diez lotes que se

leen, y suman 20000

$1000 al
2000,, 52f
1000,, 53
3000,, 53J
1000,, 53¿
6000,, 54
3000,, 54J
1000,, 54f
1000,, 55..
1000,, 55J

49J
5.000 „ „ VD.P. Berges de Zúñiga { 5 0 |
5.000 „ ) ( 62S
5.000 1857 Enero 12 D. Pablo Berges de Zúfiiga

úñiga )

450
550
850
500
500
520
520

1.617
918

545
1.055
530

1.597
535

3.240
1.627
547
550
652

50

50
50

50

2.462 60
2.537 50
2.637 50
2.725 „

550
450
150
500
500
480
480

1.683
782

455
945
470

1.402
465

2.760
1.372

452
450
447

,,
»»
»»

50
>>
tt

50
50

„
50

2.537 50
2.462 60
2.362 50
2.276 „

I

I



p . de la emisión N.deórd. Valor de los Fechas de los Tantopg Valorea pagados Aprovech. bara
de los bonos. delosbs. bonos. remates. Rematadores. de remate, por los remates, la hda. pública.

) 1.000 al 53:? 537 50 462 50
„ ' 10 5.000 „ „ Sres. Martin Darán y C? > 2.000 „ 54J 1.085 „ 915 „

) 2.000,, 54f 1.095 „ 905 „
11 5.000
12 5.000 1S57Enero 12 D. PabloB. Berges..$759 G7 al 54J 414 2 345 65

,, „ El mismo señor 1000 „ „ 53J 535 „ 465 „
„ „ El mismo señor 1000 , , , , 54g 547 50 .452 50

13 5.000
14 5.000
15 5.000 • I
16 5.000 . OS

„ 17 5.000 os
18 5.000 • i
19 5.000 1855 Mayo 31 D. Antonio Garay 3.350 al 66 2.211 „ 1.139 „ '

„ „ Sres. Garruste y C? 250 al 85 212 50 37 SO
20 5.000
21 5.000
22 5.000

„ 23 5.000 1856 Mayo 12 D. Juan Barbedillo 49 2.450 „ 2.550 „
„ 24 5.0f)0 „ „ Sres. Jecker, Torre y C? 52¿ 2.625 „ 2.375 „
„ 25 5.000
„ 26 5.000 1857 Enero 1 2 ) ( 2.73? 50 2.262 50
„ 27 5.000 „ „ VD.P. del Valle 5 4 | . . ^ 2.737 50 2.262 50

28 5.000 „ „ ) ( 2.737 50 2.262 50
29 5.000



F. de la emisión
de los bonos.

>>
>>
>»
j >

>»

>S

»>

i )

) J

) )

JJ

U

)>

) )

>)

) )

J>

) )

1>

J )

)>

1»

5»

) J

R.deórd.
de los bs.

30
31
32
33
34
85
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

53

Valor de los
bonos.

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5 000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

5.000

Fechas de
remates.

1855 Mayo

1855 Mayo
1855 Mayo

5í )»

S) >)

•5 )>

1857 Enero
1855 Mayo

1856 Mayo
)? í)

C 1855 Feb.
( „ Mayo

los

31

31
31

12
31

12

15
31

Rematadores.
Tanto pg Valores pagados A proveen, para
de remate, por los remate», la hda. pública.

D. Antonio Garay 66

D. Antonio Garay 66

D. Juan Barbedillo 52

> D. Antonio Villard 45..

D. Teodoro Labadie , 54
D. J. Garruste y C? 85

• 1

• D.Pedro del Valle 60¿. .

D. José Mtirphy. 2.850 al 49...
D. Juan J. Garruste y C? 2.150 al 85...

3.300 1.700

3.300 „
2.600 „
2.250 „
2.250 „
2.250 „
2.700 „
4.250 „

2,525 „
2.525 „
2.525 „

1.396 50
1.827 50

1.700
2.400
2.750
2.750
2.750
2.300

750

2.475
2.475
2,475

1.453
322

))
9}

$9

) )

' JJ

} }

) l

j í

9)

99

50
50



F. de la emisión H.deórd. Valor de loa
de los bonos, de loa bs. bonos.

Fecha» de lo»
remates. Rematadores.

1855 Enero 13

54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
6S
69
70
71
72
73
74
85
76
77
78
79

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

5.000
5.C00
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

Tanto p§ "Valores pagados A proveen, para
de remate, por los remates, la hda. pública.

1856 Mayo 12 D. Pedro del Valle 51

1856 Mayo 12 D. Faustino Goribar 4.800 al 53f

Feb. 15

1855 Febr? 15

Antonio Garay 50 p § •{

Antonio Garay. 50

2.550 „ 2.450 „

2.580

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.ó00
2.500
2.500
2.500
2.500

2.220

2.500
2.500
2.50O
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.600
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

• y



F. de la emisión N.de ord. Valor de los
de bonos. de los bs. bonos.

1S55 Enero 1-3 SO
81
82
83
84
85
86
1
2
3
4
5
6
7
S
9
10
11
12
13
14
15
17
1G
18
19

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000

Fecha de los
remates.

1855 Mayo 31

1857 Enero 12

Rematadores.
Tanto pg Valores pag-ados

de remates, por los remates.

P . Antonio Garay
El mismo señor

2 ( D. Miguel S. Ibañez
I El mismo señor. —

1.000 al
1.000 al

1855 Fbro. 16

1857 Enero 12
r-.-J-l iVavo 31

Don Pedro del Valle..

66
66
54
56

)- D. Antonio Garay 50 >|

54
r

• D. Antonio Garay 43 •

I

3.300 00
3.300 00
547 50
550 00

5.000 00
5.000 00
5.000 00
5.000 UO
5.000 00
5.000 00

5.000 00
5.000 00
5.000 00
5.000 co

5.000 00
5.000 00
5.000 00
5.475 00
4.300 00
4.300 00
4-300 00
4.300 00
4.300 00

Aprovech. para
la hda. pública.

1.700 00 •
1.700 00
452 00
450 00

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
4.525
5.700
5.700
5.700
5.700
5.700

00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00

oo
00

Oí

o



F. de la emisión s. de ord Valor de loa
de bonos, de los bs. bonos.

1855 Enero 13 20 10.000

» 21 10.000
» 92 10.000

23 10.000

24 10.000
» 25 10.000

Fecha de los
remates. Rematadores. Tanto pg Valoros pagados Aprovech. para

de remates, por los remates, la hda. pública.

¡ 800 al
9.200 al

» 26

27 10.000
„ 28 10.000
» 29 10.000
ii 30 10.000
,, 31 10.000
,, 32 10.000
•> 33 10.000

• 34 10.000
. ti ' 35 10.000
„ 36 10.000
» 37 10.000
ii 38 10.000
ii 39 10.000

40 10.000

10.000 1855 Fbro. 15 D. Pedro del Valle

1855 Fbro. 15

3.850 al
6.150 al

8.850 al
1.150 al
6.150 al
3.850 al

43
46
46

í
>• D. Antonio Garay 46

í46
49
49
49 f
66 ¿

• 60 C
i 49 ^

D. Pedro del Valle 49 í

1856 Mayo 12
1856Mayo 12

Su». GairustejrCíJ-25—}
4.UUU y

40
51
51 f

>D. Pedro del Valle 53
53 f

344 00
4-232 00
4 600 00
4.600 00
1.771 00
3.013 50
«900 00
4.336 50
759 00

3.690 00
1,780 50
4.900 00
4.900 00
4.900 00
4.900 00
4.900 {JO

2.475 00
2.475 00
5,176 00
5.200 00
5.360 00
5.350 00

456 00
4-968 00
5,400 00
5.4C0 00
2,079 00
3.136 60
5.100 00
4.513 50
391 00

2.460 00
2.036 00
5.100 00<
5.100 00
5.100 00
5.100 00
5.100 00

2.525' 00
2.525 00
4.825 00
4.800 00
- 4.700 00

Q0



F . de laemisioni N.deórd. Valor de log Fechas de los
de los bonos. delosbs. bonos!. remates. Rematadores.

Tanto p g Valores pagados Aprovech. para
de remate, por los remates, la hda. pública.

1855 Enero 13

y j

) y

1855 Febro. 20

y)

))

))

))

• ni» — 11 —

1
2
3.
4
ó
8
9
10
33
34
35
36
37
38
39
40
14
15
16
17
33
34
35
36

20.000
20.000
20.000
20.000
20.000

25
25
50
1Q0
100
100
100'
100
1U0
100
100
500 .
500,
500
500

1.000
1.000
1.000
1.000

1855

1855

1856

1S57

1S55

Fbro, 15
*»

Febro. 15

Mayo 12

Enero 12

Mayo 31

49
50 í

> D. Antonio Garay 50 }
i 50 (
D.Pedro del Valle.... 49
El mismo señor 49

D. Pedro del Valle 54

D. Sinforiano .Sobrino , 55

D. Félix Cuevas

D. Juan Barbedillo 52
'. i: '?. \

4.900 00
10.000 00
10.000 ,00
10.000 00
9-800 00
9.800 00

5.100
10.000
10.000
1U.000
10.200
10.200

00
00
00
00
00
00

1
a

-88

270
275

272

520

00
00

50

00

230
225

227

4S0

00
00

50

00



F. de la erpjsion fr. de 6rd. Valor de ha
de loa bonos, de los bs. bonos. »

1S55 Fbrg. 20

1855 Marzo 1?

1857 Marzo 4

37
38
39
40
41
87'
10
11.
11
41
42
43
18
42.
43
88
89
12
13
44
45
46
47
48
49 ,

1.000
1.000
1.000
1 0.00
1.000
5.000

25
25
6p-

100;
100,
100
500.

1.000,
1.000
5.00,0,
5.000-

50.
.50

100
100
100
100.
100
100 "

Fechas de los
remates. Rematadores. Tanto p§ Valores pagados Aprovech. para

de remate, por los remates, la hda. públiea.

1356 Mayo 12 D. Sinforiauo Sobrino 55
El mismo señor 55

1855 Mayo 31 D, Juan Barbedillo 52

550 00
550 00

450 00
450 00

2.600 00 2,400 00

O)
Vi
«o

1856 Mayo 12 D. José Limantour. 50 2.500 00 2.500 00



?. de la emisión N. de ord
debonoa. de loaba.

1867 Marzo 4 50
61
52
53

9

9

9

9

9

64
55
56
57
58
S9
60
61
62

'' 63
64

'' 65
66
67
68

" 69
70

" 71
72
73
74

Valor de loa Fecha de loa
bonnos. remate».

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
lOfr

Rematadores.
Tanto pg Valores pagafloa Aprovech. para
de remates, por loa remates, la hda. pública.



Fecha en que se emi-
tieron los bonos.

Número de orden. Total debonoa
espedidos.

Valor de cada bono. Importe total- ínter.1* vene, hasta
14 de Febrero de 57.

1857 Marzo 4 75
76
77
78
79
80
81
89
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
9S
94
85
96
97
98
99

100
100
100
100
100»
100
100
loor
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100



r . de Ja emisio
de bonos-

1857 Marzo
9)

99

>>

>>

1)

99

99

99

9»

99

99

99

9»

99

99

9)

99

99

» l

99

99

99

99

19

n-N/de ord
de los bs.

4 100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124

Valor da Jos
bonos.

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
300
100
100
100
100
100
100
100
100

Fecha de los
remates. Rematadores.

*

Tanto pg Valorea pagados Aprovech. para
de remates, por los remates, la hda. pública.

(O



F. de la emisión N.deórd.
de los bonos. de los bs.

1857 Marzo 4 125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

Valor de los Fechas de lo»
bonos. remates. Rematadores.

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100 •
100
100 •
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100 .
100
100'

Tanto pg Valores pagados Aprovech. para
de remate, por los remates, la hda. pública.

O:
O»
eo



P. de la emisión H.deórd. Valor délos- Fechas de loa Tanto p g Valores pagados Aprovech. para
Rematadores. de remate, por los remates, la hda. pública.de los bonos. de los bs.

1857 Marzo 4 150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161

bonos.

100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

remates.

•#

• o»

380 1.014.025. Totales 331.539 14 368-995 53 I

RESUMEN.

Valen los- 380 bonos emitidos hasta hoy 1.014.025 00
Importan los remates de 140 bonos, verificados en las 4 almonedas de igual fecha, que hizo el mi-

nisterio de hacienda 381.539 14
Sobre cuyos bonos aprovechó la hacienda pública 368.995 53

Total valor de bonos rematados 750.534 67

Quedan en circulación 239 bonos, según el siguiente pormenor, valiendo. 26S.490 33



J l

J>

PORMENOE DE LOS BONOS EN CIRCULACIÓN HOT.

10 bonos números I á 6 , y 8 á l l de
10 idem números 1, 2, 4 y 7 á 13 ,,

149 idem números 1, 3, 4, 6 á 9, 17, 19 á25 y 28 á 161
8 idem números2, 3, 6, 7, 9 12,16 y 18 «...

22 idem números 1, 5, 6, 8 á 15, 23 á 25, 33, 35 á 38, y 41 á 4 3
37 idem números 11, 13 á 18, 20 á 22, 25, 29 á 31,33 á 40, 48, 52, 54, 56 á 60, 6&, 63, 83

á 96 y 88 -, „
3 idem números 32 á 34 - „

Resto del bono número 12 de á $ 5.000
ídem del idem número 19 de á 5.000
ídem del idem número 61 dea. 5.000. . . . . . .
ídem del idem número 82 dejS. 5.000 „.„„„ —: _

239 bonos y cuatro fracciones valiendo juptos •

Tesorería general de la nación, México Abril 20 de 1857.—C. Galicia.—V? B?—'Velez.

25$
50
10
500

1.000

5.000
10.000

250
500

14.900
4.000

22,000

185.000
30 000
2.240
1.400
200

3.000

263.490

00
00
00
00
00

00
00
33
00
00
00

33



—. 666 —

DOCUMENTO OTM. 212.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Notieia de la entrada, salida y existencia que .ha tenido eita tesorería

general del 21 al 31 de Marzo últimt>

ENTRADA. ' SALIDA.

Existencia del día 20 $ : 48 t>4
Recibidos déla administración prin-

pal de rentas 30.378 86
ídem de la recaudación principal de ;

contribuciones 109 85
ídem de la Junta de crédito público. 6.000 00
ídem de D. Gregorio de Ajuria.... 45.000 00
ídem de los Sres. Yecker, Torre y C? 22.000 00
ídem de varias casas por anticipación

de derechos 55.059 37
Cobros de libranzas 471 7
Reeibido de varios individuos para ,

completar fracciones de bonos de
la deuda interior . . . . . ' 3 52

Préstamo . 2.500

$ 161.571 31
Remitidos á ia comisaría central de

guerra, para la guarnición, oficinas
y objetos que cobran por e l la . . . . 71.826

ídem á la id. para la guardia nacional. 8.439
ídem á la id. para la brigada Castro.. . 6.370
ídem á la idem para el regimiento de

Guías 4.829
ídem á la id para la sección Moreno. 4.000
A la fuerza que- custodia el camino

entre esta ciudad yia dé Puebla, al
mando del teniente coronel Beccrril 962 50



.667. —
ENTRADA. SALIDA.

A la comisaría general para el primer
regimiento de caballería 2.500

A la id. para el 2? regimiento de lan-
ceros , i . ...• 2.761

A la id. para el escuadrón Activo de
México 2.641

A la id. para la brigada Echeagaray. 5.000
A la ídem para gastos estraordinarios

náe guerra 165
A la idem para gastos de la suprema

corte marcial 60

A la idem para el estado mayor del E, <
Sr. presidente , • 500

A la idem para pago de fletes , 165
A la idem para remitir al Sur parauso- . . , ,

corro de la guarnición del Estado
de Guerrero » . , , . . . . 10.000

A la idem para pagas de marcha de
varios gefes y oficiales , 1.737

A la idem para pago de compostura
de los carros de la Ambulancia.. 244

A la idem por cuenta de la cuarta par-
te señalada para los señores gene-
rales en cuartel 731

A la idem por idem para la corpora-
• cion de retirados 1.000
A la idem por idem idem para el de-

pósito de señores gefes y oficiales. 1.400
A la idem por idem idem para la cor-

poración de gefes y oficiales ilimi-
tados 200

A la idem por idem idem á las viu-
das militares 3.053

A la idem para continuar el pago de
la cuarta parte mandada dar á los
señores generales en cuartel, gefes .

, y oficiales retirados, ilimitados, &c. 1.400
Auxilio á varios generales, gefes y ofi-



— ¿68 —
ENTRADA. SALIDA.

cíales, y empleados ocupados.... 3.697 19
Pagado por cuenta de gastos secretos

del ministerio de gobernación. 560
Id. por cuenta de estraordinarios de id. 200
A la secretaría particular del Exmo.

fer. presidente por cuenta de suel-
ídbs y gastos 10CÍ

Remitido á la legación de Francia por
cuenta de sueldos 2,000

Al conserje de palacio para gastos de
conserjería y a lumbrado. . . . . . . . 384 72

Para gastos del palacio de Tacubaya -42 75
A la tesorería municipal para socorros

de las fuerzas de policía 5.638
Al archivo general por cta. de sueldos. 97
Al ministerio de justicia por idem... 350
A la suprema corte de justicia por id. 375
Al tribunal superior del Distrito por id. 700
A los juzgados de lo criminal de esta

capital por idem 656
Al ministerio de hacienda por cuenta

de sueldos y gastos • 100
Auxilio al Distrito 300
Idea al Estado de Puebla 460
ídem al idem de Guerrero 600
ídem al idem de Tabasco 400
ídem al Territorio de Tlaxcala . 50
ídem al idem de Tehuantepec 31 25
A la contaduría mayor por cuenta de

sueldos 42
Pagado por cuenta de gastos generales

y comunes de hacienda 342 26
Pagado por cuenta de impresiones.. 830
A la pagaduría de cesantes por cuen-

ta de la cuarta parte mandada dar á
esta clase . .•. 1.475

A la de viudas civiles por idem idem.' 2.240
Pagado una libranza girada por el E.



— 669 —
ENTRADA. SALIDA.

Sr. gobernador y comandante gene-
ral de>Pueb!a 8.000

A varias casas por premio de sus an-
ticipaciones 860 35

A la empresa del telégrafo por una
cuenta de mensajes. , 136 47

Pagado por cuenta de réditos de ca-
pitales que reconoce la hacienda
pública 60

A D. Antonio Nava en cuenta de
871 ps. 25 es. que se le adeudaban. 200

A D. Vicente Nochebuena por cuen-
ta de 753 ps. que también se le
adeudaban 300

Existencia eldia 31 de Mayo 195 82

Igual. . . % 161.57131 161.57131

México, Octubre 16 de 1856.—P. Velez.



DOCUMENTO NUM. 213.

TESORERÍA GENERAL..p.E 1.A NACIÓN.

Noticia de la entrada, salida y existencia que ha tenido esto, tesofería
general en numerario, desde el 1? al 28 de Junio .último. •

• . . . . . . > . • , . , ' . ¡ ; 1,1,1 , . ¡ (•:; CJ , , r .

' ' ' ENTRADA. • SALIDA.

Existencia del dia 31 de Mayo.. 195 82
Recibidos de la administración princi-

pal de rentas 70.171 9ó
ídem por el derecho de 6 por ciento

de herencias trasversales 14.1G0
ídem de varias casas de comercio por

anticipación de derechos 197.718 12
Cobrados en libranzas 2.2G8 45
ídem por multas 50
Ídem de varios individuos por cuenta

de alcabalas 5.345 25
ídem de la oficina de hipotecas por

la mitad de sus emolumentos que
corresponde al supremo gobierno. 92 62

ídem del ministerio de fomento.... 25.000
ídem por préstamo 20.283
ídem por ídem deD. Gregorio Ajuria 62.114 20
ídem por idem de la lotería de la

Academia de San Carlos 30.000
ídem por idem de los* Sres. .Tecker,

Torre yC? 22.442 74



- 6 7 1 -
ENTRADA. SALIDA.

ídem por idem de los Sres. Fernan-
dez Somellera hermanos. 3.000

ídem por premio de cambio 368 22

$ 453.210 38
Remitidos á la comisaría central de

guerra para la guarnición y objetos
que cobran con ella, inclusas la
guardia nacional y las brigadas Par-
rodiyZuloaga 257.898

ídem á la idem para pagas de marcha
de varios gefes y oficiales 4.077

Remitido á la comisaría central de
guerra para la marcha de la brigada

Trías .*-".".," .' , "' 16.154'
ídem á la idem para la guarnición de,. ,,,„. , ' u

Tase®.- : * 404
ídem a l a idem para la brigada Castro. •. : : . ' 2,548
Ideai á la idem para el primer batallón . .

de Rifleros 1.050 69
ídem á la idem para el segundo bata-

llón de línea 8.102
ídem á la id. para la sección Moreno- 1.600
Iden á la idem para el batallón de

Granaderos 500
ídem á ,1a idem para el regimiento de

Guías 1.880
ídem á la idem para el primer batallón

Activo de Puebla v . . 500
ídem á la idem para e! idem idem de

Guadalajara 1.750
A la idem para la brigada Echeagaray 2.000
A la idem para el escuadrón de Sierra

Gorda - 1.500"
A la idem para el idem de México.. 5.461
A la idem para los batallones de guar-
"* (lia nacional Balderas y Voluntarios

de la Union * 700
A la itlem para el estado mayor del



ENTRADA. SALIDA.

Exmo. Sr. presidente ' 1.980
A la ídem para la ídem para gastos de

la subinspeccion de guardia nacional 208
A la ídem para gasto» estraordinarios

de guerra 1.863
A la idem para gastos de la suprema

corte marcial 60
A la idem para idem del estado mayor

del ejército 103
A la idem para compra de muebles y

caballos para los cuerpos . 14.063
A la idem para pago de composturas

délos carros de la Ambulancia.. 263
A la idem para pago de fletes 546
A la idem para idem de pólvora. 4.500
A la idem para idem de caramañolas. 163
A. la idem para idem de monturas.. 1.000
A la idem para idem de botiquines.. 521
A la idem para gastos de recomposi-

ción de cuarteles 100
Remisiones á Puebla para socorros de

su guarnición 23.325
A varios señores generales, gefes, ofi-

ciales y empleados ocupados . . . . 17.464 32
Al ministerio de relaciones por cuenta

de sueldos „ : 1.000
Pagado por cuenta de gastos secretos

al ministerio de relaciones 750
ídem por cuenta de sueldos de la le-

gación mexicana en Francia 300
ídem por cuenta de pensiones diplo-

máticas lOO
Al archivo general por cta. de sueldos 100
Pagado por cuenta de gastos estraor-

dinarios del minist.0 de gobernación • 461
ídem por cuenta de gastos de conser-

jería y alumbrado.,. 1.680 75

ídem por cuenta de gastos del palacio



— §78 —

SNTKADA. SALIDA.

de Tacubaya 42 75
Al jardinero de Chapultepec por suel-

dos y gastos 39 68
Á. la tesorería municipal para socorros

de las fuerzas de policía 12.049
Pagado por cuenta de gastos estraor-

dinarios del ministerio de justicia. 510
A la suprema corte de justicia por

cuenta de sueldos 1.039 16
Al tribunal superior del Distrito por id. 133
Al Sr. fiscal de imprenta por ídem.. 222
Al ministerio de hacienda por sueldos

y gastog 6.681 39
Pagado por cuenta de gastos genera-

les y comunes de harneada. . . . . . 647 01
A la secretaría particular del Exmo.

Sr. presidente por sueldos y gastos. 690
Auxilio á varios empleados para que

marcharan á servir sus destinos.. 399
A las fuerzas que custodian el camino

entre México y Puebla, á las órde-
nes del Sr. coronel Becerril 7.005

Auxilio al Distrito 300
ídem al Estado de México 650

Tdem al Estado de Puebla 1.010
ídem al idem de Oajaca 100
ídem al idem de Michoacán 160

ídem al idem deTabasco 1.100
ídem al Territorio de Tlaxcala.... 250
I dem al ¡dem de Tehuantepec 100
ídem á varias viudas 2.154 77
Pagado por cuenta de impresiones.. 2.070
Ideoi por cuenta de réditos de capita-
. les que reconoce la hacienda pública 60
A la empresa del telégrafo en pago

de varias cuentas de mensajes.... 216 21
A los Sres. Santiago Barona y C?,

por cuenta de 6*.500 ps. valor de
85



— 874 —
'.! ENTRADA. SALIDA/-

1 una libranza que giró el Exmo.-Sr.. . , •.....-•;
general D. Juan Alvarez á cargo

" d e esta tesorería general . 1.500
Pagado por premio de cambio •.;.. •. ! ; 115 25
ídem por reintegros • 9G 50
A varias casas de comercio por pre- ,

mió de sus anticipaciones . *. 4.509 89
Pagado á varios individuos por cuen- . . ; , ,

ta de los préstamos que tenian he-
chos '_-.. 33.080 81

Existencia del 2S de J u n i o . . . . , 29 31

' $ 453.210 3S 453.213 3S

México, Julio 1? de 1S5&.—P. Velez*

DOCUMENTO NUM. "214.

Noticia de la enlrada""sa1ida y existencia £h HüTASTüTlS (¡ue ka tenido esta
tesorería general en ti presente mes.

ENTRADA. SALIDA.

Existencia en fin de JUDÍO ú l t imo . . . . 29 31

Recibidos de la administración princi-

pal de reutas 89.682 38

ídem de la recaudación de contribu-

ciones 34 81
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ídem (Je la jimia de crédito público.. 223 64
ídem de D. Alejandro BsHangé, por / ,

anticipación de derecho 20.000
Idern.der.-los Sres. Suuken y Pollitz,, •:.-•

por idcm 15.3-1S 06
ídem de los Síes. Darán y compañía. 2.279 25
ídem de los Síes. Lavichey compara;). 3.034 57
ídem de los Sres. Goupil hermanos y

Binocjis 2.423 05
ídem dolos Sres. Bates Barton y C? S.G44 5
ídem de !o= Sres. Brehm y Ruke. . . . 5.999 79

ídem de lo? Sres. Schmidt y Buterfield. 16.513 30
Idemtdelos Sres. Sengstack y C ? . . 6.S29 55
ídem de los Sres. Balirey UttofTf...... 8.740 12
ídem de ¡os Sres. Uslar y compañía.1 9.111 37
ídem denlos Sres. Oleyre y compañía. 6.5S1 43
ídem de D. Pío Bermejillo por alca-

bala 6.400
ídem;de D. Juan Luna por i d e m . . . . 1.433 33
ídem de D. José Moreno por refacción

de bonos de permisos de algodón.. 556 50
Ideovde los Sres. Jecker Torre y .C? 106.100
ídem del 1 p § de acuñación de la ca-

sa de moneda de esta capital... 12.439 71

ídem de la lotería de la Academia Na-
cional de San Carlos 28.000

Cobrado de libranzas 6.750 65
Préstamo 2.600
Recibidos de la oficina de hipotecas

por la mitad de sus emolumentos

que corresponden a! gobierno 184 50
ídem'de D. José María Mata, á nom- • •

bre de D. Cristóbal Trasierra por
derecho de mil barriles de harina. 5.000

Recibidos de D. Gregorio Ajuria. . . . 120.000
ídem de D. Cayetano Rubio . . 1.207
ídem de los Sres, Watermeyery com-

pañía, por anticipación de derecho*. 4.783 50
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Miritas 25

Recibidos del pagador del Estado ma-
lí yor de la división Villareal 6 65
Al Exmo. Sr. presidente de la Repú-

blica por cuenta de sueldo 0.000
Sueldos y gastos de la secretaría par-

ticular del Ex rao. Sr. presidente de
la República TdO

Al ministerio de relaciones por cuenta
"de sueldos 1.000

Gastos secretos de idem 3.333 66
ídem estraordinarios de idem 49 94
Al archivo general por cuenta de suel-

dos 100
Libranzas á las legaciones de España,

Londres, Roma y consulado de
Marsella 5.«0«

Legación de Francia, á la esposa del
Exmo. Sr. ministro D. Francisco
Olaguibel por cuenta de sueldas.. £00

ídem de los Estados-Unidos, á D.
Ángel Iturbide secretario que fue,
por cuenta de sueldos 409

ídem de Madrid, al secretario D. José
Hidalgo por cuenta de sueldos... 50

AD. Agustin de Iturbide, por cuenta
de la pensión diplomática que dis-
fruta loo

Legación de Roma, al oficial D. I.
Icaza por cuenta de sueldos 100

A D. José Ruz por cuenta de la pen-
sión diplomática que disfruta.. . . . . 150

A D. Eduardo Gorostiza por id. id. 100
A Dofia Luisa Ontlvcros, por cnent»

del alcance que resultó á, su hijo D.
Antonio Sierra, oficial qos fue de
la legación de los Estados-Unidos. 1©0

Pagados por cuenta de sueldos de la
agencia mexicana en L a n d r e » . . . . 800
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Gasto* tstraordinarios de gobernación.
A la tesorería municipal para las fuer-

zas de policía
Pagado por cuenta de impresiones.,
Eres. D. Marcelino Castañeda, por

cuesta de la cantidad señalada tn
la ley de 20 de Abril de 1850 par*
los gastos del funeral del Exmo. Sr.
presidente de la suprema corte de
justicia D, Juan B. Morales

A la suprema corte de justicia
Al tribunal superior del Distrito....
Al juzgado de Distrito de esta capital.
Al L¡c D. Manuel Castillo Ganancia,

juez de primera instancia de Chila-

Pa

Al Sr. gobernador de palacio para gas-
tos de conserjería y alumbrado....

Conserjería del palacio de Tacubaya
poi: gastos

Al jardinero de Chapultepec, sueldos
y gastos.

A la tesorería de la Sociedad de Be-
; neftceapia
Al ministerio de hacienda por cuenta

de sueldos
Al ídem ídem por cuenta de gastos..
Auxilio al Distrito
ídem al Estado de Puebla
ídem al de Guerrero
ídem al idem de Tabasco
ídem al idem de México
ídem al idem de Michoacan
ídem al Territorio de Tlaxcala
ídem al idem de Tehuantepec
A la gefatura de hacienda de Durango.
A D. Pió Bermejillo, en cuenta de una

letra del jefe de hacienda de Mi-

150

18.198 25
69

500
325
949 33
125

100

1.810 £

42.75

39 37

200

3.183
277 73
400

1.350
250
200
800

50
100
100
166
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crtóaean
A la gefatnra de hacienda de Queréta
'" ro para atenciones militares •,

A la ídem del Territorio de Colima*
A Ja gefatura de hacienda del Territo-

rio de Tlaxcala
A los Sres. D. Santiago Barona-y

compañía, por cuenta de seis mil
quinientos de una libranza que giró
el Exmo. Sr. general D. Juan Al-
varez

A los. Sres. Sengstack y compañía,
por una letra girada por el Sr. co-
mandante general de Pueblp

A Jos Sres. Simonflel Tangasiy com-
páfiía, por una letra girada por el
mismo Sr. comandante general. . . .

A los Sres. J. Schmidt, por o'.ra id. id
A los Sres. Muriel hermanos, por otra

idem ídem
A D. Faustino SobrinOj por otra id-id.
A los Sres. Wilde y compañía y Stur-

ken y compañía, por lo que deben
entregar en Guanajuato . . . . . . . .

A los Sres. Sengstack y compañía y
Longinos B. Muriel, por pago de
una letra que giró el Sr. comandan-
te general de Puebla

A D. Juan Sivera, por lo suplido en
Acapulco

A D. Ramón Lairainzar, por valor de
una libranza que giró á cargo de
esta tesorería general la departa-
mental de Oa.vaca

Pagado por préstamo
A D. José Martin Sánchez y Barcena,

administrador que fue de la aduaua

ENTRADA.

. . _ ; • : . - • . - : . , . • : •

1 • • •

SALIDA.

a.ooo
• • • • • • • • ; • ' :

2.700
166

100

1.500

6.000

2.500
2.500

2.300
2.700

12.000

8.000

276 50

300
2.749
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marítima de Matamoros, por citen- ^
ta de sueldos

A D. Juan B. Caballero, teniente-que ;: í !

fue def contraresguardo de Chihua- •
hua, por sueldos.

A los Sres. Delanoe hermanos, por
encuademaciones

A la empresa del telégrafo por men-
saies

A los Sres. Olavarrieta, en pago de

igual cantidad que se les d e b i a . . . .
Indemnización de gastos hechos en la

r e v o l u c i ó n q u e p r o c l a m ó e l p l a n d » •• ••••••. '•

A y u t l a . . . . . . . . . . . . . . . . ••-'•',-

A D. Guillermo Tripler, por cuenta
de lo que se le adeuda

A D. Juan Capson, por un odómetro J

para la Sociedad de Geografía. . . .

Gastos generales y comunes de ha-

Junta revisora de cesantías y jubilacio-
nes, por gastos

Cesantes j jubilados
Auxilio á viudas
Por una prensa litográfica
Al Sr. cura déla parroquia del Salto

del Agua, por rédito de un capital..

Por premio de las anticipaciones de

A la comisaría central de guerra para
la guarnición, guardia nacional, co-
mandancia general, mutilados, de-

pósito de Sres. jefes y oficiales &c

A la ídem para el Estado mayor del
Exmo, Sr, presidente

A la idem para varios Sres. generales,
jefes, oficiales y empleados ocupa-
dos

SALIDA.

i ( :

416"66

• • - • ' - • ' • • • : ; • . . •

100 «

400

228 69

60

400

469

75

936 15

49 68
,1.349 48
5.207 29

73

50

4.543 86

• - ' • •

197.322
•

536 i

22.447 65
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Al teniente coronel Becerril, para la
fuerza de su mando

A la comisaría central de guerra para
la brigada Zuloaga

A la idem para pagas de marcha de
Taños Sres. jefes y oficiales..

A la idem para gastos estraordinarios
de guerra , . . .

A la idem para la brigada Trias
A la idem para la idem Echagaray
A la'idem para remitir al Sur
A la idem para pago de letras giradas

por la brigada Parrodi
A la idem para la guarnición de Pue-

bla, en letras , . ' . .
A la idem para la idem de Morelia. . .
A la idem para la suprema corte mar-

ciar
A la idem para la corporación de reti-

rados
A la idem para el depósito de jefes y

oficiales
A la ídem para hospitalidades
A la idem para gastos de la sub-inspec-

cion de guardia nacional
A la idem para el Sr. coronel Aranda,

por lo que se le adeuda por suple,-
mentos

A la idem para pago de medicinas y
botiquines

A la ídem para pago de caballos
A la idem para compra de m u í a s . . . .
A la idem para idem de plomo
A la idem para pago de pólvora
A la idem para compra de armamento.
A la idem para reparación de cuarteles.
A la idem por premio de cambio de le-

tras sobre Puebla y Ouernavaca..

8.575

J.QOO

13471

5.438 7Q

18.936

19.115

10.Q00

41.Q00

2.030

1.000

60

372

2.413
45

202

1.133

800

455

6.650

3.250

23.500

400

100

232
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A htidem p«a gusto» de la junta cali-
ficadora de empleos militares 41

Existencia , . 43 98-

490.952 12 490.952 12

México, Julio 30 de 1856.—P. Velez.'

DOCUMENTO NUM. 215.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de la entrada, salida y existencia en numerario que ha tenido

esta tesorería general, en el mes de Agosto de 1856.

ENTRADA. SALIDA.

Existencia de 30 de Julio último. 43 98
Recibidos de la administración princi-

pal de rentas 130.970 93
ídem de la recaudación de contribu-

ciones 49 66
Cobrados de libranzas 15.458 19
Fracción de bonos de la deuda interior. 40 80
Recibidos de la oficina de hipotecas

por la mitad de los emolumentos
que corresponden al gobierno 193 75

86
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Préstamo . . , , : 8.150 -
Recibidos de D.Teófilo Carrasquedo - '••

por alcabala 1 -000
ídem de D. Alejandro Bellangé en

cuenta de derechos de impDríacion. 10.000 ,- • . -(

ídem de los Sres. Sturcken y Pollitz,
por anticipación de derechos.... 4.047 69

ídem de los Sres. Sengstack y com-
pañía, por idem idem 10.124 84

ídem de los Sres. Bahre y compañía
y Sturken Pollita sucesores, por
idem idem 4.118 11

ídem de los Sres. Uslar y Heymel, '
idem idem 4.136

ídem de los Sres. Brehm Ruké y A. ;''"'.
C. Doorman é hijo, por idem idem. 13.171 88

ídem de los Sres. Bates, Barton y
compañía, idem i'iem 11.117 79

ídem de I09 Sres. de Wüde y compa- l ¡,
nía, por idem idem 2.048 81

ídem de D. Pió Bermejillo 52.512 78
ídem de los Sres. Martínez del Rio w

hermanos . , 30.000
ídem de los Sres. Martin Darán y

compañía, por introducción de tres
mil barriles de harina 15.000

Recibidos de los Sres. Jecker, Torre
y compaílía 10.000

ídem de D. Gregorio Ajuria 21.000
ídem de D. Cayetano Rubio - - 60.000
A la secretaría particular del Exino.

Sr. presidente por sueldos y gastos. 760
A la idem para la secretaría <le la cá-

mara de diputados 100
A la contaduría mayor de hacienda.. • 228
Gastos secretos de relaciones 2.117 66
ídem estraordinarios de idem 81 25
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ÁFarchivo general por cuenta de suel- ' ;

dos 1 0 0

A D. Francisco Rus, por cuenta "dé la '
pensión' diplomática que disfruta..- 150 !

A D.Eduardo Gorostiza 500 s '
A D. Agustín de Iturbide 268 66
Sueldos de la legación de España . . . 50
ídem de la ídem de Londres á D. Jo-

sé J , Castillo y Lanzas, por cuenta
de sueldos como ministro que fue.. 200

Legación de Roma 100
ídem de Austria 200
ídem de los Estados-Unidos á D. Att-

gél Iturbide 600
Gastos secretos de gobernación 350
Iderri de la redacción del Diario Ofi-

cial 250
Impresiones 2.961
A la suprema corte de justicia 854 16
Pagados por cuenta de la cantidad se-

fialada en la ley de 20 de Abril de
1850 para los gastos de! funeral del
Exmo. Sr. presidente de la supre-
ma corte de justicia, D. Juan Bau-
tista Morale3 250

Gastos extraordinarios de jus t ic ia . . . . 98
Tribunal superior del Distrito ' 279
A la tesorería municipal, para las fuer-

zas de policía 13.705

Al juzgado tercero de lo cr iminal . . . . 15 '
Gastos de conserjería y alumbrado' de

palacio I.S41 74

Al jardinero de Chapultepec, por suel-
dos y gastos 39 68

Gastos para la construcción de un mo-
numento en Churubusco 800

Al ministerio de hacienda por cuenta
de sueldos 850
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Al idera por cuenta de gastos 99 3 J
A D. Faustino Sobrino, por una li-

branza que giró el comandante ge-
neral de Puebla 5.000

A D. Cayetano Rubio, por una letra
' sobre Querétaro 2.000
A D Santiago Barona, en cuenta de

una letra girada por el Exmo. Sr.
general D. Juan Alvarez 6Q&

A los Srea. Jecker, Torre y compañía,
por cuenta de lo que han prestado. 45.639 25

A D, Francisco de P. Cendejas, en
cuenta de una letr. girada por el
Exmo. Sr. general Alvarez 450

A IX José María Mata, en pago de
lo que se le adeudaba 77 74

Préstamo 4.460
Al tejiente coronel D. Miguel Lara,

por suplemento hecho á la brigada
Traconis - - 65 93

A D. Gregorio Ajuria, á cuenta de
quince mil pesos que prestó el 13
del actual 10.000

AuxihVal Distrito 290
ídem al Estado de Guerrero 250
ídem al idem de Jalisco 200
ídem al idem de México 1.550
ídem al idem de Puebla ' 1-400
ídem al idem de Michoacan 50
ídem al Territorio de Tehuantepec. 200
ídem al idem de Tlaxcala 200
A la gefatura de hacienda de Duran-

go 166
A la idem de Jalisco 30.000
A la idem de Michoacan 737 50
Gastos generales y comunes de ha-

cienda 847
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A la empresa del telégrafo por mensa-
jes 188 21

A los Sres. Delanoe hermanos, por
encuademación 200

A B. Félix Fernandez, por indemni-
zación 100

A la aduana marítima de Tabasco... 300
A D. Mariano Vargas, como suple-

mento á la renta de correos 100
A D? Rosario Marzan, viuda de D.

Salvador Iturbide, por cuenta del
millón de pesos stfialado á la fami-
lia del Sr. Iturbide 200

Cesantes 191 80
Premios de anticipación de derechas. 2-925 87
Viudas 3.633 74
Al cura del Salto de! Agua, por rédi-

tos de un capital 50
A la comisaría central de guerra, para

el Estado'mayor del Exmo. Sr.'pre-
sidente . 1115

A la ídem para gastos del ministerio de
guerra 269

A la idem para la guarnición 126.278
A la idém para la brigada Zuloaga.. 23.786
A la idem para la idem Echagaray.. 21.500
A la idem parala idem Parrodi. . . . 20.000
A la idem para la idem Triste 9.020
A la idem para gastos de la suprema

carte marcial • 60
A la idem para pagas de marcha dé

Sres. jefes y oficiales 5.127
A la idWW para remitir al Estado de

Guerrero 5.000
A la idem para Sres. generales, jefes,

oficiales y empleados ocupados.... 24.986 21
A la idem para las fuerzas que son ai

mando del teniente coronel Becerri!. 11.880
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"A la ídem para gastos de la sub ins-
pección de guardia nacional.

A la ídem para pago de fletes.......
A la idem para pago de botiquines;
A la idem para compra de espadas..
A la idem para gastos cstraordinarios

de guerra
A la idem para pago de muías.

A la idem para compostura de carros.
A la idem para pago de pólvora..".
A la idem para pago de maestranza..

Existencia

México, Agosto 30 de 1856.—P. Velez.

ENTRADA.

3D3.1S5 21

SALIDA.

' ]50¡ ''

' 354'

150
322

761
500

ioo;

200
2.0.ÜO

17 59

393.185 21

DOCUMENTO NUM. 216.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de la entrada, salida y existencia que ha tenido esta tesorería

general en todo el mes de Setiembre próximo pasado. ' -

ENTKADA. SAJLIDA.

Existencia del dia 31 de Agosto. $ 17 69
Remitido de la administración princi-

pal de rentas, inclusos los certifica-

dos espedidos para pago de alca-
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3.024

1.000
1S5

38.074

23

12
2

balas, , . - . - 439.933 20
Ideo? de la administración general del

papel sellado ". . . . 13.ÍG0 14
ídem do la recaudación principal de

contribuciones. 8.035 69
ídem de la gefatura i!e liacienda de

Qucrétaro por traslación de dominio
Recibido por arrendamiento de las

S,alinap de Soto la Marina y San
Fernando

Idern 4°,. la oficina de hipotecas. . . .
Id. de varios individuos por alcabalas.
ídem de D. José Joaquín de Rosas

por saldo de su cuenta cotno apo-
derado que fue del fondo del vein-
te por, ciento ; 133 67

ídem de los hacendados de Tierra' • • - -

Caliente 24.500
ídem del Montepío por un depósito
!;' déla antigua casa de moneda . . . . ' 592 69
ídem de varias casas por anticipacio-

, f¡nes.de. derechos . . . . 49.033 40
Recibido por refacción de bonos de

permisos de algodón .--.-• 8.700
ídem de D. Cayetano Rubio 287.900
ídem de D. Pedro Escandon para que

se le pague por V e r a c r u z . . . . . . . . 9.8S0 11
ídem por préstamo 5.900'
ídem por reintegros 19 80
Cobrado en libranzas 22.973 54

$ 913.068 13

Al ministerio de la guerra por sueldos
y/gastos ; . . . 4.777 42

A la comisaría central de guerra pa-
ra la guarnición, oficinas y objetos
que cobran con ella • 197.073

A la idem para pago de atalajes. . . . 800
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A la ídem para el batallón Balderas.. 3.500
A la ídem para el idem Degollado.. 500
A la idem para el idem H i d a l g o . . . . 600
A la idem para el 2? de Rif leros . . . . 1.090
A la ídem para el estado mayor del

ejército fiOO
A la idem para la brigada Zuloaga.. 8.624

A la idem para la primera brigada.. . 7.673
A la idem para la segunda i d e m . . . . 27.520
A la idem para la cuarta idem 34.280

A la idem para la quinta idem 4.362
A la idem para la brigada T r i a s . . . . 1.688
A la idem para la sección Rosas de la
r brigada Ptrrodi 16.000
A la idem para el segundo cuerpo de

caballería 6.2Ó7
A la idem para el escuadrón Activo

de Lanceros de México 10.401
A la idem para los escuadrones dé

Cuernavaca y Morelos 6.643
A la id. para el id. de Sierra Gorda. 3.500
A la idem para el idem de Córdoba. 4.506 !
A la idem para el idem de Orizava.. 3.317
A la ídem para la fuerza de seguridad

pública que custodia el camino en-
tre México y Guanajuato 7.819

A la idem para el batallón de Zapa-
dores Bombei os 4.651

A.la idem para el batallón Morelos.. 1.100
A la idem para los piquetes del prime-

ro de Rifleros y quinto de línea 2.709
A la id. para la guarnición de Tasco. - 2.000
A la ídem para la artillería de Mina.. 300
A la idem para el batallón la Libertad. 100
A la idem para la subinspeccion de

guardia nacional 209
A la idem para gastos de la suprema

corte marcial 124
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A la idem para pago de armamento.. 2.254
A la idem para idem de cinturones.. 205
A la idem para compra de unos mos-

quetones 2.400
A la idem para pago de botiquines.. 435
A la idem para idem de vestuario 26.9á4
A la idem para gastos estraordinarios

de guerra 1.100
A la idem por cuenta del importe de

los nuevos itinerarios 600
A la idem para pago de sueldos de

varios obreros e s t r a n j e r o s . . . . . . . . 1.497
A la idem para gastos del ministerio

déla guerra 30

A la idem para gastos de la plana ma-

yor de artillería - - - - 174
A la idem para la corporación da^wi-r • , , ..

filados 341
A la id. para la id. de independientes. 1.444
A la idem para el estado mayor del

Exmo. Sr. presidente 1.828
A la idem para la marcha á Sonora

del Exmo. Sr. general Yañez y sus
ayudantes 15.165

A la idem para pagas de marcha de
varios señores gefes y oficiales. 6.083 75

A la idem por cuenta de la media pa-
ga mandada dar á los señores ge-
nerales en cuartel, gefes y oficiales
ilimitados, retirados y viudas mili-
tares 11.716

A la idem para compra de caballos.. 3.400

A la idem para id. de un estandarte.. 100
A la idem para las fuerzas "que mar-

charon con el Sr. general H a r o . . 10.960
A la idem para pago de pólvora . . . . 200
A la idem para idem de fletes 1.532
Al aidem para el depósito de seño-

87
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res gefes y oficiales 683
A lá idem para pago de medal las . . . . 200
A la idern para ídem de plomo 600
A la ¡dem para idem de caramañolas. 477
Al Exmo. Sr. genera! D. Juan Alva-

rez por cuenta de mayor cantidad. 647 50
Al Sr. general D. Ángel Trias en

cuenta de mayor cantidad 2.000
Pagado por cuenta de alcances de tre-

nes de artillería 2.000
A la comisaría central de guerra para

el depósito Pueblita, para retirarse
á su casa 1.125

A la idem para el sesto batallón de lí-
nea . ; ! 600

A la idem para el batallón de Tlalpam 633 83
A las fuerzas del Sr. Becerril que cus-

todian el camino entre México y
Orizava 15.460

A varios señores generales, gefes y
oficiales, empleados ocupados y
pensionistas, inclusos los certifica-
dos que se , les ban espedido por
cuenta de alcances para pago de
alcabalas en la aduana de esta ca-
pital 71.473 9

A varias viudas civiles y militare?, in-
cluso el valor de los certificados que
se lian espedido á su favor por com-
pensación de alcabalas 8.391 82

Sueldos y gastos del ministerio de re-
laciones 777

Idern. de la legación en Francia. . . . 700
ídem de la idem en Roma 100
ídem de k id. en los Estados-Unidos. 200
ídem de la id. en Austria y Ñapóles.. ' 100
ídem de la idem en Nueva-Granada,

Ecuador y Venezuela 100
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Al BiEirio. Sr. general D. Juan N. Al- >3¿i .-¡--
monte por sus sueldos, los del se- «fo r
cretario y oficial de la legación, gas-
tos de oficio y estraordinarios dé ht
misma

A empleados de legaciones
Pensiones diplomáticas
AI aféhivo general por cuenta de suel-

dos . .

Pagado por sueldos de legaciones..

ídem por cuenta de gastos secretos..
A los Sres. Delanoe hermanos póí

cuenta del importe de las encuader-
naciones que están haciendo

Pagado por gastos estraordinarios de
relaciones

Al ministerio de gobernación por suel-
dos y gastos

Al jardinero de Chapultepec por suel-
dos y gastos de un mes

Pagado por gastos estraordinarios del
ministerio de gobernación

GastO3 de subprefecturas y celadores

• de cárceles
Sueldos y gastos del ministerio de jus-

ticia
Gastos estraordinarios de justicia
A la suprema corte de justicia por

cuenta de sueldos
Al tribunal superior del Distrito por

cuenta de sueldos
Pagado por sueldos de los juzgados

de lo criminal..
Al tribunal superior del Distrito para

gastos de la visita
Pagado por sueldos á los señores
encargados de la formación de có-
digos • 1.280 66

43.500
2.000
100

600
8.898
2.921

900

300

5.053

39

5.500

203

1.979
34

14.823

C05

1.2S3

100

34
66

28

68

37

63

00

92



ENTRADA. SALIDA.

ídem por id. al Sr. fiscal de imprenta. •'. . ! . . • • ; ' 600 'A
ídem por cuenta de sueldos de los' ¡ ,
juzgados de lo civil , 468 3
Al juzgado del Distrito por cuenta de

sueldos , . 337 50
AI Exmó. Sr. presidente por idem.. :-•••• 843 75

AI ministerio de hacienda por sueldos ••• '
y gastos 8 .39176

Pagado por cuenta de sueldos del es*
tinguido tribunal de cuentas y ac« i
tujfcbctntaduna mayor 1.358 33

ídem á la Junta de crédito público '
por sueldos 6.023 56

ídem sá la sección liquidataria de Ja .
deuda interior por s u e l d o s . . . . . . 1,083 32

Remitido á Puebla para atenciones mi-
litares . 20.000

Fílgíidtíjíor premios de dicha remisión . 40Qr>
Ídem por cuenta de gastos generales

de hacienda _ 712 1
ídem por gastos de redacción del pe-

riódico oficia] „ . . 300
Al pagador de vicda3 civiles por cuen-

ta de la media paga señalada. . . 4.674
Para fomento del Teatro Nacional. . 4.800
Auxilio al Estado de Puebla „ . 2.850
ídem al idem de Guerrero 250
ídem al idem de México . 2.701
•Idem-al idem de Nuevo-Leon 250
ídem al idem de Jalisco . 2.350
ídem al idem de Michoacán 250
ídem al idem de Chiapas ¿,... 500
ídem al idem de Oajaca 1.000
ídem al idem de Veracruz. •„ .« . 350
ídem al idem de Yucatán 250

Id. al Territorio de la Baja California 100
ídem al idem de Tehuantepec 100
ídem al idem de Tlaxcala 100



Distrito
Libranzas pagadas que giró.el gefe de

hacienda de Michoacán
Pagado por cuenta de la gefatura. de
T"-hacienda de Guanajuato. , , » - :
ídem por cuenta de la id. de N, León
ídeni por id. de la id. S. Luis Potpsí...
Ide.'nporid. déla id. Michoacán. . . .
Libranzas pagadas por el Exmo. .Sr.

general Alvarez para atencionea.del
<" V'mismo Estado ,

Préstamos pagados «j
A los Sres. Jecker, Torre y C?y en

cuenta de las cantidades que han-
prestado ,

Pagado por préstamo á varios indivi-
duos w

ídem por préstamo de los hacendados.
de Tierra Caliente

ídem por descuento de libranzas,. . .
Idem.üpor premio á las casas.que . . ..
- ¡han-anticipado sus de rechos . . . . . . : ' ,. ' 2 .05649

Wenr-pcrr réditos úe capitales que re-
conoce la hacienda'publica 66 66

ídem por capitalización de empleos.. 1.000
ídem por indemnia^aciofi <...... ÜJ .,»,r;.,-,o ..,-* 200
ídem por cuenta del importe de los

monumentos que se han construido
en Churubusco y Molino del Rey. 500

ídem por gastos de conserjería y alum-
brado del Palacio nacional

ídem por id. de ídem del de Tacubaya
A la secretaría particular del Exmo.

Sr. presidente por sueldos y gastos.
A la secretaría de la cámara de dipu-

tados por sueldos

Pagado por alcances de dietas de di-
putados y senadores

ENTRADA.

• • : • ' • • ' ¡ ¡ • j ¡ . - . . . : ,

. -• •• , ' ' . i. - IJ i

i ' 1 ' • ' : ; ' ' ' ' • '• • ,

. :• i ' .: ;: .- -.

SALIDA.

: 610

11.S00

,: 200

: :•: 6.000

:-. •..:..674
; ; • ' • • • • , : ¡ | ¡ ; ; - -

* '< • t • ','

, .7.812

20.102

7.822

56.250

27.500

133,

i /

>

26

50
36

70

"'

SO

1.330
42

S23

2.706

6.628

75

72

66



ENTRADA. SALIDA.

A la Junta Patriótica 6.900
A la familia del Exmo. Sr. D. Juan

B. Morales por cuenta de la canti-
dad decretada para su entierro

Pagado por cuenta de impresiones..
ídem á la empresa del telégrafo por

varias cuentas de mensajes
A la tesorería municipal para socorro

de la policía y otros objetos
A D- Jesús Benavides en pago de un

certificado de cosecheros de tabaco.
A varios empleados para que marcha-

ran á servir sus destinos.
Gastos de subprefecturas y celadores

de cárceles
Suplemento á la renta de correos....
A Mr. Samuel por cuenta del importe

de una silla de posta
Al pagador de cesantes, jubilados.

&c., por cuenta de la media paga
señalada

Existencia que resultó el 30 de Setbre.

650
7.541

303

26.549

2.607

2.002

765

600

2.268
1.781

37

21

75

97

18,

$ 913.068 13 913.068 13

México, Octubre 1? de 1857.—P. Velez.
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DOCUMENTO NUM. 217.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de la entrada, salida y existencia que ha tenido esta tesorería
general en numerario en todo el mes de Octubre próximo pasado.

ENTRADA. SALIDA.

Existencia de 30 de Setiembre. 1.781 18
Recibidos por la administración princi-

pal de rentas 45.968 59
ídem de los Sres. Tonel hermanos por

un mes de renta del jardín de San
Francisco 70

ídem del 1 p§ de acuñación de la
casa.de moneda de México 11.113 72

ídem de la administración general de
cotteos, por productos de alcabalas
de traslación de dominio. 735

ídem de D. Cayetano Rubio 221.955
ídem de I>. Pió Bermejillo 15.136
ídem de I03 Sres Jecker Torre y C? 54 000
Ideníde D. Luis Robin 64.846 63
ídem dé varias casas por anticipación

de derechos 258.789 12
ídem por préstamo :•..-. 16.850
ídem de D. Faustino Sobrino, por un

permiso para importar harina 2.000
ídem de varios individuos por alcabala. 16.362 38
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ídem de la oficina de hipotecas por
la mitad de sus productos que cor-
responde al supremo gobierno. 276 37

Recibido por premio de cambio . . . . 680

Recibido por multas. 50
ídem para completar fracciones de bo-

nos de la deuda interior 14 84
Cobrados de libranzas 764 9
Recibidos por refacciones de permisos

de algodón .- 350
Remitidos á la comisaría central de

guerra para la guarnición, oficiales y
objetos que cobran por ella 209.664 31

ídem á la id. para la segunda brigada. 20.000
ídem á la idem para la cuarta idem.. 15.417
ídem á la idem para las fuerzas que

marcharon sobre Puebla. . . . 30.000
ídem á ¡a idem para el Estado mayor

del Exmo. Sr. presidente 1.047
Id. á la idem para un piquete del quin-

to batallón de línea. , . 534
ídem á la idem para el escuadrón de

Sierra-Gorda 1.300
ídem á la idem para el tercer cuerpo

de caballería 7.719
ídem á la idem para los escuadrones • •<

d e C u e r n a v a c a y M o r e l o s : . : •-• ¡ • ' ! ••• • • • ' - • " 2 . 7 0 0

ídem á la idem para pagas de march-a
de varios Sres. generales jefes y ofi-
ciales ' ' 1 1 . 5 2 9

ídem á la idem para el batallón Balde- ;

ras 8.478 . . i

ídem al idem para el idem Morelos.. 4.000
ídem á la idem para tas fuerzas que

custodian el camino de México á •
Puebla 4.000

ídem á la idem para atenciones de la ;

guarnición de Morelia " ' 5.692
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ídem á la idern para atenciones milita-
res d« Querétaro 1.000

Idenvá la idem por resto del importe
de un. estandarte - • 100

ídem á la idem para compra de instru-
mentos para zapa 379

ídem á la idem para gastos estraordi-
narios de guerra ,. 7.292

ídem á la idem para pago de vestuario. 2.094
ídem á la idam para la fuerza que cus-

todia el camino de México á Gua-
najuato - 1.530

ídem á la'idem para ra sección del Sr.

Haro 6.878

ídem á la idem para pago de botiqui-

n e s . . . 520
ídem á la idem para reparación de

cuarteles •. — 400
ídem á la idern para atenciones milita-

res del Estado de Guerrero 1.000
ídem-á la idem para la compra de ata-

lajes... • 400
ídem á la idem para idem de ínulas.. . 430
ídem á la idem para idem de armamen-

t o ^ , . 35.200
ídem ala idem para pago de fletes.. 2-4.55
ídem á la; idem para idem de renta , t ^ . (

del mesón de Tacubaya • 100

Idemá la idem para idem de zapatos. 280

ídem á la gefatura de hacienda de Ve-

racruz para remitir á Tampico para

atenciones militares 80.0QPu¡=)¿>!

A la gefatura de hacienda de San Luis

para atenciones militares 70.633

A varios Sres. generales, jefes y ofi- . ¡. ,,, ,.\

cialep»y empleados ocupados . 25.652 98^
Gastos de la sub-inspeccion de guar- ; j ;.|

dia nacional 100 ,
88
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A la corporación de retirados del Sr.
general Quintero 200

Auxilio á viudas civiles y militares.. 4,154 75
Pagado por premio de cambio 4.410 28
ídem por premio de anticipación de

derechos 12.400
A la secretaría particular del Exmo.

Sr. presidente por sueldos y gastos. 3.830
Pagados por cuenta de la pensión de

la Señora Iturbide 100
Sueldos del ministerio de relaciones. 2.140
Sueldos de la contaduría de propios. ^105
Sueldos y gastos del ministerio de ha-

cienda 539 77
ídem del ministerio de gobernación.. 50

ídem de los juzgados de lo criminal. 210
ídem del juzgado de Distrito 20
Pagados por cnenta de pensiones di-

plomáticas 850
ídem por ideni de impresiones 3.215
Suplemento á la tesorería municipal. 29.918
Auxilio al Distrito • 105
ídem al Estado de San Luis.: 250
ídem al de Jalisco 1.350
Idemalde Tabasco 1.000
Gastos secretos del ministerio de go-

bernación 1.130
ídem extraordinarios del mismo. . . . 400
Auxilio al Estado de Guanajuato. 2.500
ídem al de México 9.500
Idemalde Yucatán 400
ídem al de Puebla 2.082 50
ídem al de Guerrero 250
ídem al Territorio de Tehuantepec.. 200
ídem al Estado de Nuevo-Leon 300

Idemalde Oaxaca ¿ . . 206
ídem al Territorio de la Beja-Califor*

nía • -. i 160



ENTRADA. SALIDA.

ídem al Estado de Michoacan 100
Pagados por cuenta de la gefatura de

hacienda de Guanajuato 100
A los Sres. Delanoe hermanos, por

cuenta del importe de la encuader- »
nación que están haciendo 600

Suplementos al correo 900
Sueldos de la secretarla de la cámara

de diputados 66 66
Pagados por préstamos 18.480
Pagas de marcha y auxilios á emplea-

dos civiles de oficinas foráneas 1.228 31
Pagado por cuenta de gastos secretos. 3.600 00
ídem por idem. de estraordinarios de

relaciones 900
Idemporsostenimiento de periódicos. 2,840
Al conserje de palacio para gastos de

conserjería y alumbrado •_ . 850
A la suprema cor.te de justicia por

cuenta de sueldos -. 320
A la empresa del telégrafo por cuenta

de lo que se le adeuda . 1.006 40
Pagada por cuenta de gastos genera-

les de hacienda 969 80
Ide» por idem de sueldos del tribu-

nal de cuentas, . .». . 75 37
ídem por idem de viáticos de la lega-

ción de Nueva-Granada.. . . . . . . . 100
ídem por idem de sueldos y viáticos

de empleados de legaciones 1.100
Al tribunal ¡superior de Distrito por

cuenta de sueldos - 185
A Mr. Samuel por cuenta del importe

de una silla de posta que está cons-
truyendo 400

Al jardinero de Chapultepec por suel-
dos y gastos 39 87



ENTRADA. SALIDA.

Pagado por cuenta ¡!e gastos de redac* '
cion del periódico oficial - 175 •

ídem por cuenta del importe de los
monumentos de Churubusco y Mp- '
lino del Rey 820

Pagado por cuenta de dietas de Síes.
diputados 70140

ídem por idem de indemnizaciones.. 1.314 :

Al Sr. cura del Salto del Agua por ré-
ditos del capital que reconoce el
erario á la misma parroquia 50- :

A la familia del Sr. D. Luis de la Ro-
sa, por la cantidad decretada para
el funeral de dicho señor

Pagado por cuenta de sueldos de la
legación de Prusia y Sajonia..

Al subdito francés Chéri de Habares,
por cuenta de 4.000 pesos que se
le adeudaban

Pagado por cuenta de gastos del pala-
cio de Tacubaya

A la comisaría central de guerra para
la brigada Zuloaga

Existencia del dia31 de Octubre.

México, Noviembre 3 de 1S56.-—P. Velez%

711.739 92

2.000

7.327

1.000

42

24.553
..•„>•••! 1 1

711.739

20

•
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7
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DOCUMENTO NUM. 218.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de la entrada, salida y existencia que ka tenido esta Tesorería

gerietal en numerario en todo el mes de Noviembre próximo pasado.

ENTRADA. SALIDA.

Existencia del dia 31 de Octubre. . . . 11 7
Recibidos de la administración princi-

pal de.rentas "... 38.052 2
ídem de los Sres. Tonel hermanos por

réditos del valor del jardin y parte
baja del convento de San Francisco
que se adjudicaron 70

ídem de la oficina de hipotecas por la
mitad de sus emolti.<nentos que per-
tenece al supremo gobierno 208 9

ídem de varias casas é individuos por
alcabalas 6.977 43

ídem de id. id. por anticipación de de-
rechos 215.466 74

Cobrados de libranzss 9.567 66
Recibidos de D. Gregorio Ajuria 20.000
ídem de D..Cayetano Rubio 85.200
ídem de D. Manuel Maria Isita 40.558 56
ídem de la junta menor de la compa-

ñía de minas zacatecano-mexicana,
en clase de donativo 20.000

ídem por préstamo 3.100
ídem para completo de fracciones de

bonos... 3 34
ídem por cuenta de la gefatura de ha-

cienda de Veracruz. 5.000
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Recibidos por premio de c a m b i o . . . . 212 50
ídem de los Sres. Lelong C amacho y

C?, -por un permiso para importar
doscientas-barricas de harina 1.000

A la comisaría ceníral de guerra para
la guarnición y objetos que cobran

"con ella
A la ídem para la sección del Sr. ge-

neral Haro
A la idem para la marcha de un pique-

te de artillería
A la idem para remitir al Estado de

Guerrero para atenciones militares.

A la idem para los escuadrones de
Cuernavaca y Mótelos

A la idem para la marcha de los bata-
llones Peñúfiuri y Tiradores de
Guerrero

A la idem para pagas de marcha de
varios señores jefeá y oficiales

A la idem para remitir á las fuerzas
que obran sobre Puebla

A la idem para remitir á San Luis
Potosí

A la idem para el estado mayor dd
Exmo. Sr. Presidente

A la idem para el batallón auxiliar del
Distrito.

A la idem para compra de cápsulas...
A la idem para gastos de maestranza..
A la idem para idem estraordinarios

de guerra
A la idem para las fuerzas del Sr. ge-

neral Pueblita

A la idem para el cuerpo activo del
Distrito

A la idem para el batallón Degollado.

445.427 41

184.765

Í1.478

404

10.000

7.396

4.438

6.789 62

74.000

20.000

968

786
1.500
2.200

985

8.695

1.000
1.000
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A la comisaría central de guerra para
el batallón de Sierra-Gorda. . . . . . 3.406

A la idem parala fuerza de seguridad
pública que manda el comandante
de escuadrón D. José I. de Arce... 1.412

A la ídem para la fuerza de Chalco... 186
A la idem para pagar una libranza por

haberes de la brigada Rosas 5.317
A la idem para la fuerza que custodia

el camino entre México y Guana-
juato 668

A la idem para remitir á Querétaro . . 6.000
A la idem para pago de medicinas y

botiquines 169
A la idem para idem de bayonetas... 200
A la idem para idem de cabal los . . . . 1.000
A la idem para las fuerzas de Hueju-

tla 2.000
A la idem para las idem del Sr. ge-

neral Moret 5.000
A la idem para el batallón Morelos... 12.469
A la comisaría para compra de zapatos

para el batallón Matamoros 100
A la idem para compra ái pólvora... 90
A la idem para gastos de lá subinspec-

cion de Guardia Nacional * 300
A la idem para idsm do la suprema

corte marcial 60
A la idem para idem de reparación tle

cuarteles 250
A la idem para pago de fletes. 404
A varios señores generales, gefes, ofi-

ciales y empleados ocupados 5.783
Auxilio á varias viudas civiles y mili-

tares 882 25
Al Exmo. Sr. Presidente sustituto por ;

cuenta de sus sueldos .' . . 300
A la secretaría de la cámara de dipu-

tados por idem 120
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A la tesorería municipal como suple-
mento.'. - • • - . . . 17.600

Al ministerio de relaciones por cuenta
de sueldos 500

Pagados por gastos de conserjería y
alumbrado del palacio nacional. 1.527 62

ídem por ídem del palacio de Tacu-
baya 42 75

A la secretaría particular del Exmo.
Sr. presidente por sueldos y gastos. 780

Pagados por cuenta de gastos secre-
tos del ministerio de relaciones.... 830

ídem por idem idem del ídem de go-
bernación 700 .

ídem por idem estraordinarios del mi-
nisterio de relaciones.. , 300

ídem por cuenta de sueldos del minis-
terio de gobernación 300

ídem por idem de gastos generales de
hacienda 822 13

Suplemento á la renta de correos 600

ídem al Estado de México 850
ídem al territorio de Tlaxcala 200

ídem al Distrito 250
ídem al Estado de Puebla 637 50
ídem al idem de Guerrero 625
ídem al idem de Querétaro 200
ídem al territorio de Tehuantepecr.. 30
ídem al idem de la Baja California... 100
Pagados por cuenta de sueldos de la

suprema corte de justicia . . . . . 130
Suplemento al Estado de Michoacan. 200
ídem al idem de Jalisco 400
ídem al idem de Nuevo-Leon.. . 300
ídem al idem de Chiapas 160
Remitidos á la gefatura de México... 2.000
Al jardinero de Chapultepec, por suel-

dos y gastos 39 68



A la empresa del telégrafo
Pagados por cuenta de impresiones..
ídem para fomento de periódicos
ídem por anticipación para la marcha

de varios smpleados de oficinas fo-
ráneas „

ídem por cuenta de los préstamos he-
chos

ídem por gastos de redacción del pe-
riódico oficial

ídem á D. Pió Bermejillo por cuenta

de lo que se le adeuda
ídem á D. Trinidad Gaytan por igual

cantidad que se le adeudaba
ídem á D. José A. Morales, comisio-

nado nombrado por el supremo go-
bierno para ir á la feria de San Juan

de los Lagos
Al ministerio de hacienda por cuenta

de gastos.
A varias casas por premio de sus anti-

cipaciones
Al señor cura del Salto del Agua por

réditos del capital que reconoce el
erario á la misma pa r roqu ia . . . . . .

Al subdito francés Chéri Habares, por
cuenta de 4.000 que se le adeudan.

A los Sres. Delanoé hermanos, por
cuenta del importe de la encuader-
nacion que están haciendo

Existencia en fin de Noviembre

ENTRADA..

-

SALIDA.

789
1.414
2.800

432

600

106

23.000

913

16

66

6

SO

445.427 41

250

60

1.650

60

1.000

200
97

445.427

3

46

41

México, Diciembre L° de 1856.-—P. Vdez.

89
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DOCUMENTO tfUM. 219.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de la entrada, salida y existencia que ha tenido esta tesorería
general del 1? al 31 del actual.

ENTRADA. SALIDA.

Existencia del dia 30 de Noviembre. 97 45
Recibidos de la administración princi-

pal de rentas... 47.603 73
ídem de varias casas é individuos por

anticipación de derechos 67.640 6
ídem de varios individuos por cuenta

de alcabalas 5i.250¿50
ídem de D. Vicente de la Fuente por

idem 3.561 2
Id. de D. Manuel Ramirez Arellano. 2.000
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ENTRADA. SALIDA.

ídem de D. Cayetano Rubio 67.880
ídem de D. Juan J. Laguerenne 25.000
ídem por ídem de los Sres. Jecker,

Torre y C? 4.0G0
ídem de D. José María Salas 12.000
ídem por cuenta de la gefatura de ha-

cienda de Veracruz 17.000
ídem por premio de cambio 730
Cobros de libranzas 5.273 23
Préstamos 3.400
De la oficina de hipotecas poi la mitad

de sus emolumentos que correspon-
de al supremo gobierno 182 81

Entregados por el gefe de hacienda
de San Luis Potosí por la existencia
que le resultó hasta r;l 10 del cor-
riente 250 92

ídem por varios individuos para com-
pletar fracciones de bonos » 4 21

Recibidos de la comisaría central de
guerra 1.400

ídem de los señores Simonsfeld,Tau->
sing y compañía ,-< 500

$ 312.833^93

Remitidos á la comisaría general del
ejército parala guarnición 155.470 44

A la idem para pagas de marcha de
varios gefes y oficiales , 4.430

A la idem para remitir á Puebla . 43.435^96
A la idem para idem á Tulancingo. 3.000
A la idem para la brigada Pueblita. „ 9.349
A la idem para la sección Haro, . . * 15.969
A la idem para la idem Portilla . 8.874
A la idem para la fuerza de seguri-

dad pública del comandante D. Jo-
sé de J. Arce 675
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ENTRADA. SALIDA.

A la idem para el escuadran auxiliar
del Distrito.

A la idem para remitir al Estado de
Guerrero

A la idem para la fuerza de seguridad
pública del teniente coronel Lebrija.

A la idem para idem idem del señor
coronel Becerril

A la idem para remitir al Estado de
Querétaro

A la ídem para gastos estraordinarios
de guerra. ".

A la idem para gastos de maestranza.
A la idem para idem de la subinspec-

cion de guardia nacional
A Ja idem para id. de la suprema cor-

te marcial „
A la idem para pago de fletes

A varios señores generales, gefes y
oficiales y empleados ocupados . . . .

Auxilio á varias viudas
Al Exmo. Sr. presidente por cuenta

de s u e l d o s . . . . . . . . .
A la empresa del telégrafo
Al tribunal de cuentas por sueldos y

gastos
Gastos de conserjería y alumbrado..
Ídem del palacio de Tacubaya
A la secretaría de la cámara de diputa-

dos por cuenta de sueldos
A la idem del Exmo. Sr. presidente

por idem
Al ministerio de hacienda por sueldos

y gastos
A la Colegiata de Ntra. Sra. de Gua-

dalupe por cuenta de lo que se le
adeuda

Remitido'al ministerio de fomento...

3.997

10.00Q

1.000

2.000

4.000

250
1.000

100

120
90

6.781 33
644

3.000
1.800

33
2.332 75

42 75

130

820

620

1,500
140
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ENTRADA. SALIDA.

A la tesorería municipal como suple-
mento 13.976

Al tribunal superior del Distrito por
cuenta de sueldos 45

Pagado por cuenta de gastos secretos
de relaciones 2.700 •

ídem por cuenta de idem de gober-
nación 200

ídem por cuenta de gastos de idem.. 100
ídem por cuenta de impresiones 1.150
ídem por idem de fomento de perió-

dicos ' 305
Auxilio al Estado de Puebla 387 50
ídem al Territorio de Tlaxcala 200 00
ídem al idem de Tehuantepec 80
ídem al Distrito 150
ídem al Estado de Querétaro 100
ídem al idem de Oajaca 250
ídem al idem de Jalisco 100
ídem al idem de México 300
ídem al idem de Guanajuato 500
Suplemento al correo 267 50
Pagado por cuenta de la aduana ma-

rítima de Mazatlan 83 33
ídem por idem de la idem de la

Ventosa 250
ídem por idem de la idem de Cam-

peche 25
ídem por idem de la gefatura de ha-

cienda de Yucatán 60
Ídem por idem de la idem de Puebla. 220
A D. Juan Petus en pago de igual

cantidad que se le adeudaba.... 1.188
Al jardinero de Chapultepec por suel-

dos y gastos 39 37
A varias casas por premio de sus an-

ticipaciones - - • 432 80
Pagado por cuenta de gastos generales
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ENTRADA. SALIDA.

y comunes de hacienda 4.187 64
ídem por idem de pensiones diplo-

máticas 100 00
A D. Manuel María [sita en pago de

igual cantidad que se le adeudaba. 4.000
Existencia en 31 de Diciembre.... 2 56

$ 312.S33 93 312.833 93

México, Enero 2 de 1857.—P. Velez.
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DOCUMENTO NUM. 220.

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Noticia de las cantidades distribuidas por esta tesorería general y
gef aturas de hacienda de los Estados y Territorios en los ramos de

la administración pública, en el año de 1856.

PRESIDENCIA.

Sueldos del Exmo. Sr. presi-
dente de la República 37.174 05

Secretaría particular 10.213 00
Gastos de oficio de la misma. 1.150 00
Servicio de la presidencia.... 2 021 74
Entregado á la conserjería de

palacio para gastos y obras
del mismo edificio 12099 00

62.657 79

MINISTERIO DE RELACIONES.

Sueldos del espresado minis-
terio 10.003 87

Gastos estraordinarios de id.. 17.232 76
ídem secretos de idem 25.853 14
Legación en los Estados-Uni-

dos 26.638 31
Viáticos de la misma.... 19.20000
Legación én Londres 137.698 22
Viáticos de la misma.......... 11.000 0ü



Gastos de oficina de la misma. 1.000 0©
Legación en Francia 109.590 13
Viáticos de la idem 3.550 00
Gastos de oficina de la misma. 600 00
Legación en España 89.504 29
Viáticos de la misma 10.750 00
Gastos de oficina de idem.... 1.800 00
Legación en Roma 52.213 00
Viáticos de la legación de

Prusia 8.071 96
Legación en Austria y Ná-

poles 688 58
Viáticos de dicha legación.... 461 42
Legación en Guatemala 2.570 00
Id. en Nueva Granada, Ecua-

dor y Venezuela 3.666 29
Viáticos de la misma 300 00
Consulado general en la Ha-

bana 2.727 47
Viáticos del mismo 300 00
Consulado de Nueva-York... 2.400 00
Viáticos del mismo 300 00
Consulado general en Nueva

Orleans 150 00
ídem en Marsella 3.965 66
Consulado general de Ham-

burgo 10.907 75
ídem en Rotterdam 4.825 00
ídem en Genova 5.659 50
ídem en Burdeos 3.182 75
ídem idem en el Havre de

Gracia 15.427 50
ídem idem en Barcelona.. . . 9.232 38
ídem idem en Liverpool 20.103 12
Pensiones diplomáticas........ .5.667 29
Comisión de límites entre Mé-

xico y los Estados-Unidos. 22.800-00
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Gastos de la misma 3.750 00
Archivo general 2.715 67
Premio de interés j comisión

abonado á los Sres. P. de
Lizardi y compañía de Lon-
dres por los $ 389.114 13
que suplieron en los años
corridos de 1837 á 1848 á
las legaciones y consulados
deEuropa 493.643 00

• 1,140.150 00

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN.

Sueldos de dicho ministerio.. 27.765 70

Gastos de oficio del mismo... 1.075 00
ídem secretos del idem 9.620 00
Id. estraordinarios del mismo. 17.380 00
Sueldos de los Exmos. Sres.

consejeros de gobierno 5.467 61
ídem de los empleados de la

secretaría 713 13
Gastos de oficio de la misma

secretaría 10 00
Sueldos del estinguido conse-

jo de Estado 517 13
ídem de los empleados en la

secretaría del mismo 808 08
Gastos de oficio dé la misma. 55 25
Secretaría de la cámara dé

diputados 21.591 36
Sueldos de la secretaría del

gobierno del Distrito 150 00
Gasto3 de oficio de la secreta-

ría l;033 30
Gefaturas políticas délos ¡ter-

ritorios 4.087 22
Sueldos de sus secretarías.... 1.414 06

90
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Gastos de oficio de las mismas. 808 16
Impresiones del gobierno y

fomento de periódicos 69.624 00
Sueldo de la prefectura de

Tlalpam 2.288 00
Sub-prefectura del mismo

punto 810 00
Celadores de cárceles de las

sub-prefecturas 736 31
Sociedad de beneficencia pa-

ra la educación de la niñez. 1.941 00
Remitido á la tesorería mu-

nicipal de esta ciudad para
los cuerpos de policía 180.047 07

1,150.750 57

MINISTERIO DE JUSTICIA.

Sueldos de dicho ministerio.. 25.523 00
Gastos de oficio del mismo... 827 64
ídem estraordinarios de id ... 20.207 34
Suprema corte de justicia 63.949 00
Gastos de oficio de la misma. 725 28
Tribunal superior de justicia

en el Distrito 32.384 66
Estinguido tribunal de hacien- y

da de esta capital 699 86
Tribunales de circuito 16.654 28
Renta de casa de los mismos. 597 98
Juzgados de distrito 42.729 16
ídem de lo criminal en el Dis-

trito 35.683 74
Gastos de escritorio de los

mismos 819 75
Juzgados de lo civil en el Dis-

trito 5.448 6§
ídem de primera instancia en

los Territorios.;..... 4.144 95
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Colegio de S. Ildefonso 2.920 35
Fiscales de imprenta 2.600 00
Estinguida procuración gene-

ral de la nación 1.712 00
Congruas del R. obispo de Yu-

catán 2.990 00
ídem del idem de Sonora 500 00
ídem del idem de Californias. 8.000 00
Remitido al tesorero del po-

derjudicial 4.480 69
_ 273.598 25

MINISTERIO DE FOMENTO.

Remitido á dicho ministerio
por esta tesorería general y
las gefaturas de hacienda
de los Estados y Territo-
rios para sus atenciones, y
de cuya cantidad deberá
rendir distribución confor-
me lo previene el artículo
6. ° de la ley de presu-
puestos, fecha 31 de Di-
ciembre de 1855 211.167 45

2.11.167 45

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sueldos de dicho ministerio.. 63.230 10
Gastos de oficio del mismo.... 3.119 56
Contaduría mayor de hacien-

da 9.356 70
Gastos de oficio de la misma. 152 64
Sueldos Je los empleados de

la teserería general de la
nación 63.833 13

Gastos de oficio de la misma. 2.172 46
Gefaturas de hacienda de los

Estados y Territorios 48.106 19
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Gastos de escritorio de las
mismas 2.725 61

Renta de casa de las gefatu-
tuaas de hacienda de los
Estados y Territorios 1.061 76

Sección liquidataria de la deu-
da interior 7.163 39

Gastos de oficio de la misma. 164 66
Sueldos de visitadores genera-

r>les de rentas 409 8o
Cesantes sin ocupación, jubi-

lados y pensionistas 97.333 68
ídem con ocupación 24.374 56
Empleados encausados 408 64
ídem escedentes 2.169 46
Montepío civil 54.401 19
Gastos generales comunes y

estraordinarios de hacienda. 250.776 43
16 por 100 de importación de

las aduanas marítimas, des-
tinado al pago de la con-
vención inglesa y del pa-
dre Moran 614.925V39

8"por 100 de idem idem para
el pagó de la convención es-
pañola 101.409 31

25 por 100 de idem idem pa-
ra pagos de créditos de la
convención francesa 65.623 64

Deuda esterior 102,090 40
Gastos de embarque, seguros,

etc., de ks cantidades des-
tinadas al pago de dividen-
dos de dicha deuda 235 75

Deuda interior al 3 por 100.. 2,701.485 80
ídem al 5 por 100 . 64.227 74
Agencia general de la Repú-

blica en Londres 1.166 00
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Auxilio á los Estados - 394.159 26
Préstamo á la renta general

de correos 37.884 91
ídem á las rentas del erario.. 500 00
Réditos de capitales que re-

conoce la hacienda pública. 644 95
Pagado á cuenta del importe

de las barras tomadas en la
casa de moneda de S. Luis
Potosí el año de 1847 para
atenciones del ejército del
Norte 451 90

Dietas de senadores y dipu-
tados 46.041 09

Premios de cambio 24.238 28
Sueldos de la estinguida di-

rección general de impues-
tos 1.695 01

Indemnizaciones á distintas
personas en virtud de órde-
nes supremas 52.005 00

Pago mandado hacer á D. Ju-
lio Rayllard por monturas
y vestuarios que construyó
para el ejército 44.100 00

Pago de bonos de Ja conven-
cionfrancesa 124.500 00

Amortización de créditos con-
traidos por la revolución de
Ayutla 123.284 41

Descuentos mandados abonar
por el supremo gobierno á
varios individuos 83.879 15

Sueldos de la Junta de crédi-
to público 46.778 51

Estinguido tribunal de cuen-
tas ,.... 10.914 54
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Sueldos de la contaduría ge-

neral de propios 115 00
ídem de la junta de arance-

les 278 68
Préstamos de pronto reinte-

gro 1,728.665 68
Gastos del funeral del Exmo.

Sr. presidente de la supre-
ma corte de justicia Don
Juan B. Morales, con arre-
glo al decreto de 20 de
Abril de 1850 1.400 00

ídem idem del idem D. Luis
de la Rosa, según el propio
decreto 2.000 00

Capitalización de empleos 1.000 00
Costo dol monumento erigido

en Churubusco 2.392 50
Reintegros á la antigua em-

presa del tabaco del Estado
de Sinaloa y partido de Ta-
mazula por el estanco déla
renta y otras indemnizacio-
nes 59.871 00

Pagado por cuenta del costo
que Jebe tener el monu-
mento de la Plaza principal,
con arreglo al decreto de 27
de Junio de 1843 12.500 00

Amortización de bonos de per-
misos de algodón para su
cambio por nuevos, confor-
me al decreto de 8 de Fe-
brero de 1856. 530.767 31

Amortización de los nuevos
bonos de iguales permisos
en pago de derechos por la
introducción de este fruto. 79.730 00
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Intereses de bonos de la amor-

tización de la antigua mo-
neda de cobre 55 00

Amortización de los mismos
bonos 4.700 00

Entregados al Sr. Lie. D. Jo-
sé María Lacunza como ins-
pector general_de estudios,
con arreglo á la suprema
orden de 2 de Agosto de
1856, por el 6 por 100 de
herencias trasversales 14.070 00

7,710.726 20

MINISTERIO DE GUERRA.

Kemitido por esta tesorería
general á la comisaría cen-
tral de guerra y marina y
otras orcinas para atencio-
nes militares 5,298.314 80

Gastos militares hechos en las
gefaturas de hacienda do
los Estados y Territorios,.. 2,440.404 17

• 7,738.778 97

TOTAL $17,485.021 71

NOTA.—Las cantidades que aparecen entregadas á las le-
gaciones y consulados, así como los intereses y comisión que
ellas han causado, no lo fueron en totalidad en efectivo en el
año próximo pasado; pues la mayor parte de esas sumas proce-
den de las que en años anteriores recibieron de la casa de los
Sres. F. de Lizardi y compañía, y que ahora se han aplicado
á sus respectivos ramos en virtud del convenio que la referida
casa celebró con el supremo gobierno.

México, Marzo 14 de 1857.—P. Veles.





DOCUMENTO NTJM. 221.

Balanza de Diciembre de 1856.

Caja 1 y 505
Tesorería general 5 y 499
Uno p § para inválidos 10
Cuerpo nacional de Ingenieros. . . . . . . 11 y 431
Batallón de Ingenieros. : 13 y SS7
Colegio militar 15 y 338
Plana Mayor general de artillería 17 y 350
Corporación de gefesy oficiales de artillería. 19 y 3152

DEBE.

3,475,82!)
1,322,291

22,132
24,087
27,233
67,260
27,733
19.6S3

5*
4 8

2*
é
so
30

33

HABER,

3,474.534
4,222,952

22,132
12,211

20,107
16,324
9,728 i

67
78
24
30

11
56
50

u
SALDOS. |

DEUDOR; ACREEDOR.

1,294 84
2,900,061 30

11,876 15
27,233 80
37,162 19
11,408 44
9,954 83



SALDOS.

Brigada de artillpría de la guardia. . . . . . 22
Primer batallón de artillería 23 y 339
Tercer idem de idem 26 y 414
Brigada de artillería de montaña 28
División activa de artillería de México. . • 30 y 329
Brigada de artilleros á caballo 33
Retirados ai servicio pasivo de artillería. . 34 y 36S
Obreros de maestranza, comp? de México. 36 y 396
ídem de idem Perote 38
Tren de parques, corop? de México . . . 40 y 399
Tren de artillería de contrata. . 42 y 401
Compañía de capsuleria de México. . . . 44 y 67
Ministerio del cuerpo de artillería 46 y 416
Gastos de maestranza 48 y 332
ídem de capsuleiía de México 50 y 372
Cuerpo médico militar 52 y 85
Cuerpo de inválidos 54 y 358
Batallón de Granaderos 56
Ídem de Cazadores 59
ídem de Guías 61
ídem de Tiradores 62
Depósito de reemplazos *»4

BEBE.

14,643
15,298
4,724
2,719
18,292
6,393

16,200
19,852

289
23,270
27,850
1,285

14,186
99,212
5,182
54,869
94,247
2,789
38,747
22,627
23,004

732

37
97
72
71
86
5
24
86

37
66
29
5
6
86
75
53
11
73
68
41
30

HABER,

14,64J
15,298
4,724
2,719
7,897
6,393
12,209
8,074
289

7,120

414
5,655

102,713

39,635
2,789

38,747
22,627
23,004

37
97
72
71
31
5
85
20

48

69
56

18
11
73
68
41

DEUDOR.

10,395

3,990
11,778

16,149
27,850

871
8,530

5,182
54,869
54,612

732

55

39
66

89
66
29
36

86
75
35

SO

ACREEDOR.

3,501 50

i



SALDOS.

DEBE. HABER. TCEUDOK.

Regimiento permanente de Lanceros. . . 66 21,098 50 2L09S 50
ídem ídem de Guía3 69 34,907 9 34 907 9
Primer cuerpo de caballería 70 y 71 41,455 83 28,136 b2 13,319 21
Segundo regimiento de idem 72 50 50
Tener idem de idem 73 27.820 7 27,S20 7
Compañía de Guías ¿el Estado Mayor. .. 75 2,743 1 2,743 1
Auxiliares del ejército 76 y 388 141,32S 15 141,328 15
Ministerio de guerra y marina 78 57,324 50 57,334 50
Estado Mayor del Exmo. Sr. presidente. . 81 58,357 8 38,357 8
ídem ¡dem del ejército 32 y 384 97.368 18 97,368 18
Cuerpo de Estado" Mayor del ejército. . . 84 50,382 S 50,382 8
Estado Mayor de la división Villareal. . . 86 145 66 145 66
Estado Mayor de la división Moreno. . . 87 854 86 854 86
Suprema Corte marcial S9 19>087 86 • 19,0 S7 86
Sección Comez 90 600 600 00
ídem Villalva 91 5,719 15 5,719 15
Comandancia general del Distrito 92 27,664 2 27,664 2
ídem idem Querétaro. . 93 526 20 526 20
ídem idem Guerrero - . . 94 205 37 205 37
ídem idem Morelia • . . 95 1,005 3 1,005 3
Mayoría de plaza del Distrito 96 y 346 12,735 2¿ 7,006 94 5,728 42
ídem idem Puebla •. . . 9S 807 64 780 64

ACREEDOR.

09



ídem ídem Morelia. • . 99
Armada nacional 100 y
Guardia nacional móvil , , . . . ]02 y
Gefes y oñcinl< s sueltos 106 y
ídem idem ilimitados 110
ídem iu'eni retirados 111 y
Depósito de oficiales 114
Segundo idem idem. 115
Batallón aciivo de Galeana 116
Empleados de esta comisaría , 117
Gastos de la idem , US
Exrno. Sr. general Moreno 119
Escoita del fc'r. general Moreno 120
Capitán Subikuski 121
Fletes. 122 y
Gastos estraordinarios de guerra 121 y
Presidios 127 y
Montepío militar anual ?29 y
Pensión idem idem '. 131 y
Montepío idem diario 132
Pensión idem idem 133
Contratista de fundición Fontseré. . . . . Io4

408
453
448

312

434
393
4-SS
352
4S1

DEBE.

5
3'3,G6(5
G72,4í?2
49,354
6,100

17,104
54,374
9,S(i7
246

29.342
2.294
1,500
136
903

27,162
405,676

4,327
5S.342
10,019

l¡62
1,288
3,351

96
«1
42
45
26
32
81
44
99
30

20
99
7
10
30
29
42
89

HABER.

5

14,691
70
15

200

246
29,646
2,291

136

2S.135
431,269

306,422

17
32

3,351

S7
SS
70

44
95
67

43
15

67

50

SALDOS.

DEUDOR.

33,666 96
651,790 74
49,283 54-
<i,08f, 75
L7,104 26
54,174 32
9.S07 81

2 tí 3
1,500

903 20

4,327 10

10,017 29
645 42

1,256 39

ACREEDOR.

•

303 96

972 44

25,593 8

24S,0S0 37

-^1



ídem de vestuario, Barreiro 13G
Comisarlo de obras, Ontivcros 137
Pagador, Guido. 133 3'
ídem de! depósito <!e oficiales5 140 y
ídem del segundo ídem idem 113
ídem de viudas militare!? 14-1. y
Apoderado dn mutiladi s 14;) y
ídem de retirados US y
Habilitado de la suprema Corte marcial.. . "150 y
Pagador de la bi î ,lv de G. N. de Guanajuato. 151
Teniente coronel Orto! 152
Utensilios de plaza 153 y
Mutilados 154 y
Comandancia piincipal de Tlaxcula . . . . 156
Batallón activo de Gnjaca 157 y
ídem idem áó Sir-aloa J5S y
Ídem idem de Leou 159 y
ídem idem do (Juemavaea 100
ídem idem de Titbasco . . 101
ídem idem 2? de Guauajuato 102
Ídem idem du Acapulco 103
ídem idem primer ligero 104

420
464

309
4SG
473
375

405
293

47 G
454
291

DEBE.

4S,4SL
17,410
131,0S5
53,552
9,050
33,099
50.73L
40.210
1Ü.-1SS
],bü(>
3,80-5
3-2S9
4S.5Í0

141
398
359

10,753
3,>?9G
2Ü5
739

1,192
17,229

50

35
27
77
7
13
12
SO

03
30
47
09
33
18
37
75
65
8

HABER.

4 3,-1 SI
17,110

124-.Ü03
50,194
9.050

33,099
45,512
45 SKi
14,731

3,803

730

39S
359

10,733
3Íb96
205
1-á-a

17,229

53

22
23
77
7
69
45
15

12

47
09
33
18
37
75

8

SALDOS.

DEUDOS. ACREEDOR.

6,177 13
3,358 4

2.2GS 44
3,399 07
4,757 71
1.S00

3,2S9
47,7S0 51

141 30

1,192 85



ídem idem de Matamoros • 165
ídem iíiem 2" de Gnada'ajara 166
ídem ¡dern libres del Sur . . . 167
ídem idem idem de Puebla 16S
ídem idem 1? de Puebla 169 y 385
ídem idem ligero de Matamoros 170
Contratista de vestuario Gutiérrez 171 y 323
Estado mayor de la brigada Puebüts. . . . 172
Depósito de oficiales leales 173 y 292
Jefatura de hacienda de Puebla 174
Teniente coronel Echeverría 175
Pagador del depósito de Leales, Sánchez . 176
ídem G. Conde de la brigada Castro. . • . 177
Pagaduría de la brigada Doblado 178
ídem de la división Parrodi 179
Regimiento de caballería activa de Guana-

juato 180
Pagaduría de la brigada Zuloaga 181
Habilitado del estado mayor de la división

Villareal. . 182
Tanto por ciento sobre sueldos 1S3
Alcances por fallecimiento 184

DEBE.

442
21,901
11,719

130
32,031
7,922

236,855
3,332
59,235
37,400

715
5,074

20,613
18,519
6,032

108
3,631

2,306
9

446

50
30
45

15
88
66
9
27

54
67
35

45

46
35

32
53
25

HABER.

442
21,901
11,719

130

7,922
266,818

3,000
715

5,074
20,613

6,032

3,564

9

50
30
45

88
74

54
67
35

45

69

53

SALDOS.

DEUDOR.

32,031 15

3,332 9
59,235 27
34,400

18,619

108 46
66 66

2,306 32

446 25

ACREEDOR.

• 29,963 8

Oí



Sección de Tlalnepantía 1S5
Batallón de línea número 6 186
ídem idem número 7 187
Cuerpo activo del Distrito 188
Escuadrón Lanceros Pueblita 1S9
Batallón de línea número 10 1^0
ídem idem número 14 194
Pagador del depósito de oficiales Leales. . 195 y
Arrendamiento de cuarteles 19G
Batallón ligero permanente número 3 . . . 197
Escuadrón activo de Sierra Gorda 198
Regimiento activo de caballería de Guerre-

ro 199
Escuadrón activo de Huajuapam 201
ídem idem da Mazatlun 202
Teniente coronel Palomino 203
Gastos de fortificación 204
Cendejas D. Francisco 205
Teniente coronel Alemán 206
Sr. general Portilla 207
Exmo. Sr. gobernador del Distrito 208
Contratista Izitat . 209

468

DEBE.

1,203
145
786

52,331
351
2S

18,633
49,019

770
15

21,410

7,576
566
446

27.S48
21,141

890
350

22,960
1,992

115,617

64
67
94
9
25
56
32
87

33

28
60
63
66
62

32

75

HABER.

145
786

13,491
351
28

18,633
45,090

834
15

566

27,948
21,141

22,960

13,617

54
67
96
9
25
56
34
87

60

66
52

32

75

SALDOS.

DEUDOK. ACREEDOR.

1,203

38,889 98

3,926 98

21,410 33

7,576 28

446 63

890
350

1,992
102,000

64



Moreno para la sección ¿-i Tlalnapant'a . . 210
Trenes de artillería 211
Contratista Carballcda 212
Sección Moreno 213
Generales retirados 214
Tesorería de inválidos 215
Contratista Cammet y Cí1 2¡G
Brigada Gbilardi. . ". . . 217
Empleados de la eeceion do comisürin. . . 218
Sobrestancins iiiiüiai'''* 219
Compañía fija de artillería de Tuxpam. . . 220
Retirados-independie!.tes 221 y 411
Mayoría de plaza de Mazatian 222
Asignaciones , 223 y 425
Capellán de ejército 224
Coronel D. José de la Luz Moreno . . . . 225
Reparación de cuarteles 226
Jefes y oficiales sueltos de milicia activa. . 227
Rubio I). Cayetano 223
Pensionistas de los Estados . . , 229 y 377
Jefatura de hacienda de Guerrero 294
Brigada Echeagaray • 295

DEBE.

10,2G9 89
150

• 13,4í>0 50
3.513
130

12,079 29
28.243 39
' 4S 50

2.:192 74
1,75S
235

43,630 85
159 18

3,081 92
122 16
883 21.

3,214 50
390 7-3

1G1,S!>4 Gl
9.56 33

51,020
3,000

HABER.

1Ó0
13,4(50

100

22,132
23,243

43

6,008

164,894
1,160

3,000

50

24
39
50

61

SALDOS.

DEUDOR. ACREEDOR.

10,269 89

3,413
130

10,052 95
•

2,392 74
1,753
235

43,630 85
1G9 18

3,081 92
122 46
SS3 21

2,793 50
390 73

143 62
51,620

o
GO



Compañías presidíales 296
Habilitado del depósito de oficiales Puebli-

ta 297 y 334
Mayoría de plaza de San Luis. . . ' . . . . 293
Batallón de artillería 299 y 317
Bridada de artilleros á caballo . 302
Primer batallón permanente de Rifleros . . ;<04
Segundo idem ídem 306
Batallón de línea número 1 30S
ídem idem número 2 311
Batallón de Bravos , . • 313
I'iem de línea número 4 315
Batallón delinea número 5. 316
ídem idem número 6 . . . . . , . . . . 3IS
ídem idem número 6. n. , . . . . . . 3 1 9

gSegundo cuerpo de caballería 320
Tercero idémidem 322
Cuarto idem idem. 324
División activa de artillería de Veracruz. . 325
General D. Cayetano Montero 326
Compra de acémilas 327 y 379
Brigada de artillería de plaza 333

DEBK.

259

5,92S
25

55,6 4
20,0¿'S
2 i ,S23
72.SOS
30.214
15,353
2, íí 13

14,149
10,912

6S(3
4,914
1,S25

23.240
17,675

90
3.000

50.59S
140

97

79

82
Ü3
16
36
(39
59
41
02
25
5-1
49
70
99
S8

75

HABER.

5,923 79

686 54

50,698 75

SALDOS.

DEUDOK.

259

25
55,674
20.02S
21,823
72,5 OS
36,214
15.353
2 313

14,149
10,912

4,914
1,825

23,240
17,675

90
3,000

140

ACREEDOR.

97

82
63.
10
36
69
59
41
62
25

49
70
99
88

100

o



SALDOS.

Escuadrón de policía del Estado de Puebla. 335
Pagaduría.de la 4? brigada del ejército. . 341
Comandancia general de Tamaulipas. . . 342
Primer batallón activo de Guadalajara. . . 343
Pagaduría de la 2? brigada del ejército. . 351
Estado Mayor de la 2? brigada del ejército. 353
Primer batallón ligero de Guanajuato. . . 354
Estado Mayor de la 2? brigada del ejército. 355
ídem idem de la 5? ídem del ídem 356
Pagadores de las classs pasivas 363
Getatura de hacienda de S. Luis Potosí. . 364
Batallón permanente fijo de Tabasco. . . 365
ídem idem idem de Veracruz 366
Batallón activo de Guerrero 367
Señor general Ec'nagaray. . . . . . . . . . 369
Teniente coronel Ecbagaray 370
Comandancia principal de Texcoco. . . . 373
Estado Mayor de la 4? brigada del ejército. 376
Pagaduría de ¡a 5? brigada del ejército. . 378
Fábrica de armas 3S0 y 381
Contratista de proyectiles, Gardilams y C? 3S2
Pagaduría de la 1? brigada del ejército. . 413

DEBE.

505
95,072

305
15,753
106,381
3,268
316

1,432
1,287
2,112
60,000
3,385

60
88

7,600
1,287
127
103

35,560
6,660
3.000

100,944

36
37

50
30
16
78
54
19
00
36
10
77

93
9S
25
24
25

79

HABER.

15,753

100,844 79

DEUDOR.

505
95,072

305

106,381
3,268
316

1,432
1,287
2,112
60,000
3,385

60
88

7,600
1,287
127
103

35,560
6,660
3,000
100

36
37

50
30
16
78
54
19

36
10
77

93
98
25
24
25

ACREEDOR.



Comandancia principal de Colima 491
Gefatura de hacienda de Querétaro. . . . 423
Contratista de pólvora, Ayllon 423
Teniente coronel Segura 427
Depósito de oficiales Puebüia 428
Comisaría del ejército sobre Puebla. . • 429
Gefatura de hacienda ¿e Morelia 4-35
Comandancia general de Sinaloa 436
ídem idem de Coahuila 437
Batallón activo de Colima 456
Sueldos del comisario de obras 457
Comandancia genera! de Chiapas 453
Detall de la plaza del Saltillo 459
D. A. Fonssaint 460
Comandancia general de Chihuahua. . . . 461
ídem idem de Jalisco 462
Contratista Colard 465
Batallón activo Libres de Michoacan. . . 466
Ordenes á cobrar 469
Seguridad pública 470
Comandancia general de S. Luis 474
Gefatura de hacienda de México. . . . . 475

SEBE.

333
15,267
16,000

500
5:928

134,157
16,000

244
704
100
450
690
400

80
50

14,000
7,082
1.000

27,760

306
1,000

33

79
16

80
50

50

11
50

HABER.

500

20,000

450

1,396

14,000

1,000
500

SALDOS.

DEUDOR. ACREEDOR.

333 33
14,767
16,000
600

6,928 79
114,157 16
16,000

244 80
704 50
100

690
400

1,396
80
60

7,082 60

27,260 11
306 50

1,000

Ss



Pagaduría de la sección Rosas 477
D. Cayetano Telles 473
Coronel D. José M. Torres , . 479
Coronel D . Francisco j\I. Campuzano. . , 4S0
Gastos de la fábrica ¡ío armas. . . . . , , 4S3
Comandancia general de Puubla. . , . , 454
Contadores de las comandancias generales. 485
General D> Luis Norioga. . , , . . . , , 490
Comandancia general de Teliuantepec, . . 491
Batalion permanente fijo de Yucatán. . . . 492
General IX Benito Hnro 493
Comandancia general (Ui Tabasco 494
Estado Mayor de la brigada liaro 49-5
Capitán U. José Znsüora 496
D. Joaquín González. • . 50S
General D. Mariano Moret 509
O'Horan D. Manuel -510
General D. Manuel G. Piieblita 511
ídem D. José M. Yañez- 312
Coronel D. Miguel JJuenrostro 513
Rubaicaba D . Fernando , . . . , 5 i4
Fernandez Soto D. Manuel 515

DEBE.

3G.450
1,354
5,01.2
2,COO
3,19:1

195
G25

10,214
SO
45

29,1-33
734
-30

2,171
2,000
G.O00
2.0dO

1G.9Ü3
(J.ÜOO
2,923

100
3,001)

16

60

49

3

50

HABER.

1,354

4,321 50

3,171 3

100

SALDOS.

DEUDOS. ACREEDOR.

36,450 16

5,912
2,000

1,128 5(
195 00
625

16.214
80
45

29J5S 49
734

50

2,000
6,000
2,000

16,963 50
ü.,000
2,9.23

3,000



SALDOS.

Contratista de vestuario, D. Luis Obregon. 51G
Areilano D. Manuel 51?
Brigada Puebütn 5¡S
General D. Emilio Langbcrsr 6!9
Diversos cuerpos en liqnidocion G?.O
Alcances por separación del servicio. . . . í;ül
General D. Agustin Alcérreca 522

Sumas..

DÜBH.

2,006
422
102
500

215.472
20

500

sr
75

12

HABER.

507

43.64S

56

27

DEUDOK.

2,066

102 75
500

171,823 Só
20

500

ACREEDOR.

84 75

S 10,523,518 19 10,-523,518 19 3,224,839 8 3,224839 8 ^,
, eo

México, Diciembre 31 de 1856.—JuanN. Zambrano.
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